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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

NOTIFICACIÓN a las y los Diputados Federales Propietarios electos, a la Sesión Constitutiva de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión a la LXIV Legislatura. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
H. Cámara de Diputados. 

NOTIFICACIÓN 

A LAS Y LOS DIPUTADOS FEDERALES PROPIETARIOS ELECTOS, 

A LA SESIÓN CONSTITUTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN A LA LXIV LEGISLATURA. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 14, numerales 2 y 3, y 15 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se les notifica que la Sesión Constitutiva de la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión a la Sexagésima Cuarta Legislatura, se efectuará el 
miércoles 29 de agosto de 2018, a las 11:00 horas, en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo de San 
Lázaro, sito en Avenida Congreso de la Unión, número 66, Colonia El Parque, Delegación Venustiano 
Carranza, CP 15969, Ciudad de México. 

Para tal efecto, el registro previo de firmas de asistencia iniciará a las 9:30 horas, en el vestíbulo del Salón 
de Sesiones. 

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintidós días del mes de agosto de 2018.- El Secretario General, 
Mauricio Farah Gebara.- Rúbrica. 

 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
ACUERDO por el que se establecen las circunscripciones territoriales de las Coordinaciones Estatales de la 
Policía Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA, Secretario de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 
párrafos noveno y décimo y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 y 27, fracción 
XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8 y 11 de la Ley de la Policía Federal; 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 5, fracción VI, 6 fracción XXV, 14, 40, 41 y 42 del Reglamento 
de la Ley de la Policía Federal y 1, 2, apartado C, fracción XII, 5, fracción y XLI, 123 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, 
así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala, de conformidad con el 
artículo 21, párrafo noveno; 

Que la actuación de las Instituciones de Seguridad Pública, en este caso de las Instituciones Policiales, se 
rigen bajo los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos reconocidos, de conformidad con los artículos 21, párrafo noveno de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, fracción VIII y 6 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y 15 de la Ley de la Policía Federal; 
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Que la Policía Federal es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, 
adscrito y coordinado por el Comisionado Nacional de Seguridad y tiene como objetivos el salvaguardar la 
vida, la integridad, la seguridad y los derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y 
la paz públicos; aplicar y operar la política de seguridad pública en materia de prevención y combate de 
delitos; investigar la comisión de delitos, en términos de los artículos 2 de la Ley de la Policía Federal 
y 1 de su Reglamento; 

 Que la Policía Federal tiene entre otras atribuciones y obligaciones el salvaguardar la integridad de las 
personas, garantizar, mantener y restablecer el orden y la paz públicos, así como prevenir la comisión de 
delitos, en las carreteras federales, las vías férreas, los aeropuertos, los puertos marítimos autorizados para el 
tráfico internacional, el espacio aéreo y los medios de transporte que operen en las vías generales de 
comunicación, así como sus servicios auxiliares, aquellos lugares, zonas o espacios del territorio nacional 
sujetos a la jurisdicción federal; 

Que la Policía Federal efectúa tareas de verificación en el ámbito de su competencia, para la prevención 
de infracciones administrativas; levantar las infracciones e imponer las sanciones por violaciones a las 
disposiciones legales y reglamentarias relativas al tránsito en los caminos y puentes federales, así como a la 
operación de los servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado cuando 
circulen en la zona terrestre de las vías generales de comunicación, en términos del artículo 8, fracciones III, V 
y XXXV de la Ley de la Policía Federal; 

Que la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en su artículo 5, fracción V, establece la 
competencia de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para determinar las características y 
especificaciones técnicas de los caminos y puentes; así como actualizar y publicar cuando se requiera la 
clasificación carretera en el Diario Oficial de la Federación; 

Que la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en su artículo 6, establece como requisito 
indispensable la figura de la concesión para construir, operar, explotar, conservar y mantener los caminos y 
puentes federales, y que dichas concesiones se otorgarán a mexicanos o sociedades constituidas conforme a 
las leyes mexicanas, en los términos que establezca la citada Ley y los reglamentos respectivos; 

Que en términos del artículo 6 del Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos 
de Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes tiene facultades para modificar, reducir o ampliar la clasificación de los 
caminos y puentes de jurisdicción federal, tanto libres de cuota como aquellos que son de pago de peaje, que 
contempla el apéndice de este Reglamento, cuando así se requiera, tomando en cuenta las características de 
tránsito seguro, así como los requerimientos económicos y de comunicación del país; 

Que el 6 de octubre de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
determina Información de Interés Nacional la Red Nacional de Caminos, el cual establece que será oficial y de 
uso obligatorio para la Federación, los Estados, la Ciudad de México y los Municipios; 

Que la Ley de Vías Generales de Comunicación en su artículo 3, establece que las vías generales de 
comunicación y los modos de transporte que operan en ellas quedan sujetos exclusivamente a los Poderes 
Federales y que el Ejecutivo ejercerá sus facultades por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, sin perjuicio de las facultades expresas que otros ordenamientos legales concedan a otras 
Dependencias del Ejecutivo Federal; 

Que la Policía Federal para el despacho de los asuntos de su competencia, cuenta con la División de 
Seguridad Regional, entre otras, y le corresponde mantener informado al Comisionado General de la Policía 
Federal la situación de la seguridad pública en el territorio nacional, así como diagnosticar permanentemente 
los espacios federales a que alude el artículo 8, fracción III de la Ley de la Policía Federal, asimismo cuenta 
con las Coordinaciones Estatales, las cuales tienen competencia en las circunscripciones territoriales que 
determine por acuerdo el Secretario de Gobernación, de conformidad con los artículos 5, fracción II, inciso c), 
13, fracciones I, II y III y 14 del Reglamento de la Ley de la Policía Federal; 
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Que corresponde a las Coordinaciones Estatales de la Policía Federal coordinar, desarrollar, implementar 
y supervisar las acciones en su respectiva circunscripción territorial, así como los operativos que se 
establezcan por orden del Comisionado General de la Policía Federal, así como de la o el Jefe de la División 
de Seguridad Regional o por conducto de las diferentes divisiones para prevenir y combatir los delitos 
federales en el ámbito de competencia de la Policía Federal, de conformidad con el artículo 40 del 
Reglamento de la Ley de la Policía Federal; 

Que en el caso de la Ciudad de México y por los accesos en materia de vías generales de comunicación, 
dada la complejidad de su urbanización así como atendiendo a la Red Nacional de Caminos, es necesario que 
la Coordinación Estatal de dicha entidad federativa tenga injerencia en otros municipios del Estado de México 
y en el municipio de Tepeji del Río de Ocampo, en el Estado de Hidalgo, y 

Que con la finalidad de fortalecer los canales de comunicación de la Policía Federal con las autoridades 
estatales y municipales, así como la presencia de la Institución en las diferentes entidades federativas del 
País y actualizar los tramos carreteros de las Coordinaciones Estatales, Estaciones y Subestaciones con base 
en las disposiciones aplicables, es por ello que tengo a bien emitir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CIRCUNSCRIPCIONES TERRITORIALES DE LAS 

COORDINACIONES ESTATALES DE LA POLICÍA FEDERAL 

Capítulo I 

De las Disposiciones Generales 

Artículo 1. El presente acuerdo tiene por objeto establecer las circunscripciones territoriales en las que 
tendrán competencia las Coordinaciones Estatales de la Policía Federal, así como las Unidades Operativas y 
de Servicios de éstas referidas en el artículo 3. 

Artículo 2. Para efectos del presente acuerdo se entenderá por: 

I. Acuerdo: al Acuerdo por el que se establecen las circunscripciones territoriales de las 
Coordinaciones Estatales de la Policía Federal; 

II. Coordinaciones Estatales: a las unidades previstas en los artículos 5, fracción VI y 40 del 
Reglamento de la Ley de la Policía Federal, las cuales tendrán a su cargo a las Unidades 
Operativas y de Servicios que forman parte de la Institución; 

III. Coordinador(a)(es) Estatal(es): al integrante titular de cada una de las Coordinaciones Estatales 
de la Institución; 

IV. Institución: a la Policía Federal; 

V. Integrante: a la(s) o el (los) integrante(s) en activo de la Institución; 

VI. Necesidades del servicio: al conjunto de circunstancias o condiciones por las cuales, para 
cumplir con un deber legal y satisfacer el interés público, se justifica disponer en cualquier 
momento de recursos humanos, materiales y financieros con la finalidad de hacer frente de 
manera oportuna, contundente, eficaz y eficiente a los objetivos de la Institución; 

VII. Unidades Centrales: a la Coordinación de Servicios Generales, la Coordinación de Soporte 
Técnico, las Coordinaciones Estatales y la Dirección General de Asuntos Jurídicos, en los 
términos de los artículos 36, fracción XXXI, 38, fracción VI, 42, fracciones XXVI, XXXI y XXXII, y 
44, fracción XIX del Reglamento de la Ley de la Policía Federal y demás disposiciones aplicables; 

VIII. Unidades de Servicios: a las unidades que forman parte de la estructura de las Coordinaciones 
Estatales de conformidad con los artículos 14, fracción II y 41, apartado B del Reglamento de la 
Ley de la Policía Federal, y 

IX. Unidades Operativas: a las unidades que forman parte de la estructura de las Coordinaciones 
Estatales de conformidad con los artículos 14, fracción I y 41, apartado A del Reglamento de la 
Ley de la Policía Federal. 
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Artículo 3. Las Coordinaciones Estatales coordinarán, implementarán y supervisarán en la circunscripción 
territorial que les corresponda, las operaciones de las siguientes Unidades: 

I. Unidades Operativas. 

a. Investigación, y 

b. Seguridad Preventiva. 

II. Unidades de Servicios. 

a. Servicios Generales; 

b. Soporte Técnico; 

c. Unidad Jurídica Estatal, y 

d. Enlace y Participación Ciudadana. 

Lo anterior, sin perjuicio de la subordinación jerárquica de cada una de las Unidades de Servicios previstas 
en los incisos a, b y c en relación con las Unidades Centrales de la Institución, de las que respectiva y 
funcionalmente forman parte. 

Artículo 4. Las Unidades Operativas de Investigación de las Coordinaciones Estatales con base en las 
necesidades del servicio, podrán contar con las siguientes áreas: 

I. Análisis Operativo Estatal, y 

II. Investigación Operativa Estatal. 

Artículo 5. Las Unidades Operativas de Seguridad Preventiva de las Coordinaciones Estatales, para 
efectos del acuerdo serán denominadas estaciones, las cuales con base en las necesidades del servicio, 
podrán contar con subestaciones y, en su caso, con una oficina de registro de infracciones. 

Artículo 6. Las estaciones y subestaciones, tendrán su domicilio en los inmuebles que actualmente ocupa 
la Institución, así como los designados para tal fin. 

Artículo 7. Las y los Coordinadores Estatales, asignarán personal de apoyo a las Unidades Jurídicas 
Estatales previstas en el inciso c, fracción II del artículo 3 del acuerdo, así como los recursos que se requieran 
para el debido ejercicio de sus funciones. 

Artículo 8. La interpretación jurídica del acuerdo estará a cargo de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Institución, la cual podrá apoyarse con la División de Seguridad Regional en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Capítulo II 

De las Circunscripciones Territoriales 

Artículo 9. Las Coordinaciones Estatales, para el cumplimiento de sus atribuciones, contarán con las 
siguientes estaciones y subestaciones: 

I. Coordinación Estatal Aguascalientes: 

1. Estación Aeropuerto Aguascalientes, y 

2. Estación Aguascalientes. 

II. Coordinación Estatal Baja California: 

1. Estación Aeropuerto Mexicali; 

2. Estación Aeropuerto Tijuana; 

3. Estación Ensenada; 

4. Estación Mexicali: 

a) Subestación San Felipe. 

5. Estación San Quintín, y 

6. Estación Tijuana: 

a) Subestación Tecate. 
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III. Coordinación Estatal Baja California Sur: 

1. Estación Aeropuerto La Paz; 

2. Estación Aeropuerto Loreto; 

3. Estación Aeropuerto Los Cabos; 

4. Estación La Paz: 

a) Subestación Ciudad Constitución. 

5. Estación Loreto; 

6. Estación Los Cabos, y 

7. Estación Santa Rosalía: 

a) Subestación Guerrero Negro. 

IV. Coordinación Estatal Campeche: 

1. Estación Aeropuerto Campeche; 

2. Estación Aeropuerto Ciudad del Carmen; 

3. Estación Campeche; 

4. Estación Ciudad del Carmen; 

5. Estación Champotón, y 

6. Estación Escárcega: 

a) Subestación Candelaria, y 

b) Subestación Xpujil. 

V. Coordinación Estatal Ciudad de México: 

1. Estación Aeropuerto Ciudad de México; 

2. Estación Chalco; 

3. Estación Cuajimalpa de Morelos; 

4. Estación Cuautitlán Izcalli; 

5.  Estación Ecatepec de Morelos; 

6. Estación San Agustín; 

7. Estación Texcoco: 

a) Subestación San Martín de las Pirámides, y 

8. Estación Tlalpan. 

VI. Coordinación Estatal Chiapas: 

1. Estación Aeropuerto Palenque; 

2. Estación Aeropuerto Tapachula; 

3. Estación Aeropuerto Tuxtla Gutiérrez; 

4. Estación Arriaga: 

a) Subestación Pijijiapan. 

5. Estación Comitán de Domínguez: 

a) Subestación Frontera Comalapa, y 

b) Subestación Nuevo Orizaba. 
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6. Estación Palenque; 

7. Estación San Cristóbal de las Casas: 

a) Subestación Ocosingo. 

8. Estación Tapachula: 

a) Subestación Madre Vieja, y 

9. Estación Tuxtla Gutiérrez: 

a) Subestación Bochil; 

b) Subestación Cintalapa, y 

c) Subestación Pichucalco. 

VII. Coordinación Estatal Chihuahua: 

1. Estación Aeropuerto Chihuahua; 

2. Estación Aeropuerto Juárez; 

3. Estación Chihuahua: 

a) Subestación Cuauhtémoc, y 

b) Subestación Ojinaga. 

4. Estación Delicias; 

5. Estación Hidalgo del Parral. 

6. Estación Jiménez; 

7. Estación Juárez: 

a) Subestación Ascensión, y 

b) Subestación Villa Ahumada, y 

8. Estación Nuevo Casas Grandes. 

VIII. Coordinación Estatal Coahuila: 

1. Estación Aeropuerto Piedras Negras; 

2. Estación Aeropuerto Saltillo; 

3. Estación Aeropuerto Torreón; 

4. Estación Monclova: 

a) Subestación Cuatro Ciénegas. 

5. Estación Piedras Negras: 

a) Subestación Acuña, y 

b) Subestación Sabinas. 

6. Estación Saltillo: 

a) Subestación Paila, y 

7. Estación Torreón: 

a) Subestación La Cuchilla. 



8     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de agosto de 2018 

IX. Coordinación Estatal Colima: 

1. Estación Aeropuerto Colima; 

2. Estación Aeropuerto Manzanillo; 

3. Estación Colima; 

4. Estación Manzanillo, y 

5. Estación Tecomán. 

X. Coordinación Estatal Durango: 

1. Estación Aeropuerto Durango; 

2. Estación Durango: 

a) Subestación El Salto. 

3. Estación Gómez Palacio: 

a) Subestación Ceballos, y 

b) Subestación Pedriceña, y 

4. Estación Santiago Papasquiaro. 

XI. Coordinación Estatal Estado de México: 

1. Estación Aeropuerto Toluca; 

2. Estación Atlacomulco; 

3. Estación Toluca: 

a) Subestación Ixtapan de la Sal. 

4. Estación Valle de Bravo, y 

5. Estación Zinacantepec: 

a) Subestación Tejupilco. 

XII. Coordinación Estatal Guanajuato: 

1. Estación Aeropuerto Bajío; 

2. Estación Celaya: 

a) Subestación Acámbaro, y 

b) Subestación Yuriria. 

3. Estación Dolores Hidalgo; 

4. Estación Irapuato: 

a) Subestación Santa Ana Pacueco. 

5. Estación León, y 

6. Estación San Luis de la Paz. 

XIII. Coordinación Estatal Guerrero: 

1. Estación Aeropuerto Acapulco; 

2. Estación Aeropuerto Ixtapa-Zihuatanejo; 

3. Estación Acapulco; 

4. Estación Chilpancingo: 

a) Subestación Tlapa de Comonfort. 
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5. Estación Ciudad Altamirano; 

6. Estación Iguala de la Independencia; 

7. Estación Ometepec: 

a) Subestación Cruz Grande. 

8. Estación Paso Morelos; 

9. Estación Taxco de Alarcón; 

10. Estación Tecpan de Galeana; 

11. Estación Tierra Colorada, y 

12. Estación Zihuatanejo de Azueta: 

a) Subestación Petacalco. 

XIV. Coordinación Estatal Hidalgo: 

1. Estación Huichapan: 

a) Subestación Jacala de Ledezma. 

2. Estación Ixmiquilpan; 

3. Estación Pachuca de Soto: 

a) Subestación Huejutla de Reyes; 

b) Subestación Tula de Allende, y 

c) Subestación Zacualtipán de Ángeles, y 

4. Estación Tulancingo de Bravo. 

XV. Coordinación Estatal Jalisco: 

1. Estación Aeropuerto Guadalajara; 

2. Estación Aeropuerto Puerto Vallarta; 

3. Estación Autlán de Navarro; 

4. Estación Ciudad Guzmán: 

a) Subestación Mazamitla. 

5. Estación Guadalajara; 

6. Estación Lagos de Moreno; 

7. Estación Ocotlán: 

a) Subestación Atotonilco el Alto. 

8. Estación Ojuelos de Jalisco; 

9. Estación Puerto Vallarta: 

a) Subestación Melaque, y 

b) Subestación Tomatlán. 

10. Estación Tepatitlán de Morelos; 

11.  Estación San Juan de los Lagos, y 

12. Estación Zapopan: 

a) Subestación Ameca, y 

b) Subestación Magdalena. 
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XVI. Coordinación Estatal Michoacán: 

1. Estación Aeropuerto Morelia; 

2. Estación Apatzingán; 

3. Estación Huetamo; 

4. Estación La Piedad; 

5. Estación Lázaro Cárdenas: 

a) Subestación Arteaga, y 

b) Subestación Caleta de Campo. 

6. Estación Morelia: 

a) Subestación Maravatío, y 

b) Subestación Pátzcuaro. 

7. Estación Uruapan; 

8. Estación Zamora: 

a) Subestación Jiquilpan; 

b) Subestación Vista Hermosa, y 

c) Subestación Zacapu, y 

9. Estación Zitácuaro. 

XVII. Coordinación Estatal Morelos: 

1. Estación Aeropuerto Cuernavaca; 

2. Estación Cuautla, y 

3. Estación Cuernavaca. 

XVIII. Coordinación Estatal Nayarit: 

1. Estación Aeropuerto Tepic; 

2. Estación Bucerías; 

3. Estación Ixtlán del Río; 

4. Estación Peñas: 

a) Subestación Acaponeta, y 

5. Estación Tepic. 

XIX. Coordinación Estatal Nuevo León: 

1. Estación Aeropuerto Escobedo; 

2. Estación Aeropuerto Monterrey; 

3. Estación China; 

4. Estación General Escobedo; 

5. Estación Linares: 

a) Subestación Montemorelos, y 

b) Subestación Santa Ana. 

6. Estación Monterrey; 

7. Estación Sabinas Hidalgo, y 

8. Estación San Roberto: 

a) Subestación San Rafael. 
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XX. Coordinación Estatal Oaxaca: 

1. Estación Aeropuerto Huatulco; 

2. Estación Aeropuerto Puerto Escondido; 

3. Estación Aeropuerto Oaxaca; 

4. Estación Bahías de Huatulco; 

5. Estación Matías Romero; 

6. Estación Nochixtlán: 

a) Subestación Huajuapan de León, y 

b) Subestación Putla Villa Guerrero. 

7. Estación Oaxaca; 

8. Estación Palomares; 

9. Estación Puerto Escondido: 

a) Subestación Pinotepa Nacional. 

10. Estación Tehuantepec: 

a) Subestación Tepanatepec, y 

11. Estación Tuxtepec. 

XXI. Coordinación Estatal Puebla: 

1. Estación Aeropuerto Puebla; 

2. Estación Huauchinango; 

3. Estación Huitzilan de Serdán; 

4. Estación Izúcar de Matamoros; 

5. Estación Puebla; 

6. Estación Tehuacán; 

7. Estación Tezihuatlán: 

a) Subestación La Ceiba, y 

b) Subestación Libres. 

8. Estación Zacatepec, y 

9. Estación Zaragoza: 

a) Subestación San Martín Texmelucan. 

XXII. Coordinación Estatal Querétaro: 

1. Estación Aeropuerto Querétaro; 

2. Estación Querétaro, y 

3. Estación San Juan del Río: 

a) Subestación Jalpan de Serra. 

XXIII. Coordinación Estatal Quintana Roo: 

1. Estación Aeropuerto Cancún; 

2. Estación Aeropuerto Chetumal; 

3. Estación Aeropuerto Cozumel; 
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4. Estación Cancún: 

a) Subestación Nuevo Xcán; 

b) Subestación Playa del Carmen, y 

c) Subestación Tulum. 

5. Estación Chetumal, y 

6. Estación Felipe Carrillo Puerto. 

XXIV. Coordinación Estatal San Luis Potosí: 

1. Estación Aeropuerto San Luis Potosí; 

2. Estación Ciudad Valles: 

a) Subestación Tamazunchale. 

3. Estación Huizache: 

a) Subestación Ciudad del Maíz. 

4. Estación Matehuala; 

5. Estación Rioverde; 

6. Estación San Luis Potosí: 

a) Subestación Salinas Hidalgo, y 

7. Estación Santa María del Río. 

XXV. Coordinación Estatal Sinaloa: 

1. Estación Aeropuerto Culiacán; 

2. Estación Aeropuerto Los Mochis; 

3. Estación Aeropuerto Mazatlán; 

4. Estación Culiacán; 

5. Estación Elota; 

6. Estación Escuinapa; 

7. Estación Los Mochis: 

a) Subestación Guamúchil, y 

8. Estación Mazatlán. 

XXVI. Coordinación Estatal Sonora: 

1. Estación Aeropuerto Ciudad Obregón; 

2. Estación Aeropuerto Guaymas; 

3. Estación Aeropuerto Hermosillo; 

4. Estación Aeropuerto Nogales; 

5. Estación Agua Prieta: 

a) Subestación Cananea. 

6. Estación Caborca; 

7. Estación Ciudad Obregón; 

8. Estación Guaymas; 
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9. Estación Hermosillo: 

a) Subestación Yécora. 

10. Estación Navojoa; 

11. Estación Nogales; 

12. Estación San Luis Río Colorado; 

13. Estación Santa Ana, y 

14.  Estación Sonoyta. 

XXVII. Coordinación Estatal Tabasco: 

1. Estación Aeropuerto Villahermosa; 

2. Estación Cárdenas: 

a) Subestación Comalcalco, y 

3. Estación Villahermosa: 

a) Subestación Emiliano Zapata. 

XXVIII. Coordinación Estatal Tamaulipas: 

1. Estación Aeropuerto Ciudad Victoria; 

2. Estación Aeropuerto Matamoros; 

3. Estación Aeropuerto Nuevo Laredo; 

4. Estación Aeropuerto Reynosa; 

5. Estación Aeropuerto Tampico; 

6. Estación Ciudad Mante: 

a) Subestación González. 

7. Estación Ciudad Victoria: 

a) Subestación el Tomaseño, y 

b) Subestación Soto la Marina. 

8. Estación Matamoros; 

9. Estación Nuevo Laredo; 

10. Estación Reynosa: 

a) Subestación Miguel Alemán. 

11. Estación San Fernando, y 

12. Estación Tampico. 

XXIX. Coordinación Estatal Tlaxcala: 

1. Estación Calpulalpan; 

2. Estación Huamantla: 

a) Subestación El Carmen Tequexquitla, y 

3. Estación Tlaxcala. 



14     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de agosto de 2018 

XXX. Coordinación Estatal Veracruz: 

1. Estación Aeropuerto Minatitlán; 

2. Estación Aeropuerto Poza Rica; 

3. Estación Aeropuerto Veracruz; 

4. Estación Acayucan; 

5. Estación Ciudad Alemán: 

a) Subestación Ciudad Isla, y 

b) Subestación Cosamaloapan. 

6. Estación Coatzacoalcos: 

a) Subestación Las Choapas; 

7. Estación La Tinaja; 

8. Estación Orizaba; 

9. Estación Perote: 

a) Subestación Martínez de la Torre. 

10. Estación Poza Rica de Hidalgo: 

a) Subestación Costa Esmeralda. 

11. Estación San Andrés Tuxtla; 

12. Estación Tuxpan: 

a) Subestación Álamo; 

b) Subestación Las Canoas; 

c) Subestación Ozuluama, y 

d) Subestación Tempoal. 

13. Estación Veracruz: 

a) Subestación Palma Sola, y 

14. Estación Xalapa. 

XXXI. Coordinación Estatal Yucatán: 

1. Estación Aeropuerto Mérida; 

2. Estación Mérida: 

a) Subestación Peto, y 

3. Estación Valladolid: 

a) Subestación Tizimín. 

XXXII. Coordinación Estatal Zacatecas: 

1. Estación Aeropuerto Zacatecas; 

2. Estación Fresnillo: 

a) Subestación Río Grande, y 

b) Subestación Sombrerete, y 
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3. Estación Zacatecas: 

a) Subestación Concepción del Oro; 

b) Subestación Jalpa, y 

c) Subestación Jeréz. 

La Coordinación Estatal Ciudad de México tendrá competencia en el municipio de Tepeji del Río de 
Ocampo, Hidalgo; así como en los siguientes municipios del Estado de México: 

1. Acolman; 2. Aculco; 3. Ameca; 

4. Apaxco; 5. Atenco; 6. Atlautla; 

7. Axapusco; 8. Ayapango; 9. Chalco; 

10. Chapa de Mota; 11. Chiautla;  12. Chicoloapan; 

13. Chiconcuac; 14. Chimalhuacán; 15. Coacalco de Berriozábal; 

16. Cocotitlán; 17. Coyotepec; 18. Cuautitlán; 

19. Ecatzingo;  20. Huehuetoca; 21. Hueypoxtla; 

22. Huixquilucan; 23. Jaltenco; 24. Jilotepec; 

25. Juchitepec; 26. La Paz; 27. lxtapaluca; 

28. Melchor Ocampo; 29. Naucalpan de Juárez; 30. Nezahualcóyotl; 

31. Nopaltepec; 32. Otumba; 33. Ozumba; 

34. Papalotla; 35. Polotitlán; 36. Soyaniquilpan de Juárez;  

37. Soyatzingo; 38. Tecámac; 39. Temamatla; 

40. Temascalapa; 41. Tenango del Aire; 42. Teotihuacán; 

43. Tepetlaoxtoc; 44. Tepetlixpa; 45. Tepotzotlán; 

46. Texcoco;  47. Tezoyuca; 48. Tlalmanalco;  

49. Tlalnepantla de Baz; 50. Tonanitla; 51. Tultepec; 

52. Tultitlan;  53. Valle de Chalco Solidaridad; 54. Xalatlaco; y  

55. Zumpango.   

 

Artículo 10. La Institución pondrá a disposición de la ciudadanía a través de los medios electrónicos con 
los que disponga, un catálogo que prevea los tramos carreteros competencia de las Coordinaciones Estatales, 
el cual debe actualizarse de forma regular y periódica, con base en las disposiciones aplicables en materia de 
vías generales de comunicación. 

La actualización del catálogo de tramos carreteros estará a cargo de la Dirección General de Planes y 
Supervisión de la División de Seguridad Regional. 

Capítulo III 

De las funciones de las y los integrantes 

Artículo 11. Las y los Coordinadores Estatales, así como los integrantes titulares de estaciones y 
subestaciones para efectos del acuerdo ejercerán sus funciones dentro de la circunscripción territorial a la 
cual estén adscritos de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Asimismo, en los tramos carreteros que conecten dos o más entidades federativas se estará a lo dispuesto 
en el catálogo previsto en el artículo anterior. 
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Artículo 12. Las y los integrantes de la Institución que se encuentren adscritos en una coordinación 
estatal, previa orden girada por la o el Jefe de la División de Seguridad Regional, podrán actuar en otra 
circunscripción territorial, en los siguientes supuestos: 

I. En cumplimiento de mandamientos ministeriales o jurisdiccionales; 

II. Derivado de una investigación asignada, y 

III. Aquellas que instruya la o el Jefe de la División de Seguridad Regional. 

Artículo 13. Las y los Coordinadores Estatales, así como los integrantes titulares de estaciones y 
subestaciones, serán los responsables de supervisar las actividades que realicen las oficinas de registro de 
infracciones y las sanciones impuestas en relación con el tránsito en los caminos y puentes de jurisdicción 
federal, así como la operación de los servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte 
privado, cuando los vehículos circulen en la zona terrestre de las vías generales de comunicación, y aquellas 
vinculadas a la materia. 

Artículo 14. La o el Coordinador Estatal, solicitará por escrito la designación de un mayor número de 
integrantes a la o el Jefe de la División de Seguridad Regional, salvo cuando se vea precisado a comunicarlo 
verbalmente, en cuyo caso lo ratificará por escrito dentro de las veinticuatro horas siguientes, en los siguientes 
supuestos: 

I. En situaciones en las que se tenga que prestar auxilio a personas en riesgo o a víctimas de un 
siniestro, emergencia o desastre, o 

II. Cuando las necesidades del servicio así lo requieran. 

Las y los integrantes que sean designados en términos de las fracciones previamente referidas, no implica 
un cambio de adscripción ni asignación de funciones. 

Artículo 15. Las y los Coordinadores Estatales serán los responsables de conducir la relación 
interinstitucional con las autoridades locales y municipales en todo lo que competa al tema de seguridad 
pública, así como en la circunscripción territorial de la coordinación estatal de su adscripción. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los cuarenta días naturales de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abrogan los siguientes instrumentos jurídicos, así como cualquier otra disposición que 
contravenga lo dispuesto en el presente Acuerdo: 

1) ACUERDO 01/2011 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se determinan las 
circunscripciones territoriales en las que tendrán competencia las coordinaciones estatales de la 
Policía Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de febrero de dos mil once, y 

2) ACUERDO 06/2013 del Comisionado General de la Policía Federal, mediante el cual se crean las 
coordinaciones regionales de zona de la Policía Federal con las facultades que se indican, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el cinco de diciembre de dos mil trece. 

TERCERO.- La Secretaría General de la Policía Federal, conforme al Decreto que establece las medidas 
para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de diciembre de dos mil doce, y los 
Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las citadas medidas y acciones, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el treinta de enero de dos mil trece, reasignará los recursos humanos, materiales y 
financieros que sean requeridos para el debido funcionamiento del presente Acuerdo. 

CUARTO.- El catálogo que prevé el artículo 10 del presente Acuerdo deberá ser publicado en un plazo 
máximo de treinta días naturales a la entrada en vigor del presente instrumento jurídico. 

Dado en la Ciudad de México, a 17 de agosto de 2018.- El Secretario de Gobernación, Jesús Alfonso 

Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerios Esperanza y Vida de 
Tulancingo, Hidalgo para constituirse en asociación religiosa; derivada de Alianza Vida Abundante, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE ALIANZA VIDA ABUNDANTE, A.R., DENOMINADA MINISTERIOS ESPERANZA Y VIDA DE TULANCINGO, 

HIDALGO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada MINISTERIOS ESPERANZA Y VIDA DE TULANCINGO, HIDALGO para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de ALIANZA VIDA ABUNDANTE, A.R., solicitud presentada en 
la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los 
que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Lázaro Cárdenas número 210, Colonia La Cruz, Municipio de Tulancingo, Estado de 
Hidalgo, Código Postal 43630. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle Lázaro 
Cárdenas número 210, Colonia La Cruz, Municipio de Tulancingo, Estado de Hidalgo, Código Postal 43630, 
bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Realizar actos de culto público exclusivamente a Dios Padre, Dios Hijo y Dios Espíritu Santo, sin 
contravenir las normas y previsiones de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y demás 
ordenamientos aplicables”. 

IV.- Representante: Miguel Ángel Castellanos Martínez. 

V.- Relación de asociados: Miguel Ángel Castellanos Martínez, Antonio Pérez, Alejandro Cruz Murcia, 
Daniel Domínguez Cruz y Luis Trejo Castro. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Comité Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Miguel Ángel Castellanos Martínez, 
Presidente; Antonio Pérez, Secretario; Alejandro Cruz Murcia, Tesorero; Daniel Domínguez Cruz, Vocal A; y 
Luis Trejo Castro, Vocal B. 

VIII.- Ministros de Culto: Miguel Ángel Castellanos Martínez y Alejandro Cruz Murcia. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 
señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los seis días del mes de agosto de dos mil dieciocho.- El Director 
General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Apostólica Profética Guerreros de 
Oración, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. MARICARMEN GUERRERO URZUA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA APOSTOLICA 

PROFETICA GUERREROS DE ORACION. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA APOSTOLICA PROFETICA GUERREROS DE ORACION, para constituirse 
en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su 
trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Santos Degollado, sin número, Barrio de Veracruz, Municipio de Jonacatepec, Estado 
de Morelos, Código Postal 62930. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Santos 
Degollado, sin número, Barrio de Veracruz, Municipio de Jonacatepec, Estado de Morelos, Código Postal 
62930, manifestado bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Proclamar y enseñar el evangelio de nuestro señor Jesucristo, haciendo discípulos en 
cumplimiento de las funciones de la iglesia cristiana descrita en la palabra de Dios”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Maricarmen Guerrero Urzua y/o Fabiola Guevara Olalde. 

VI.- Relación de asociados: Ángel Guevara Hernández, Felipa Olalde Cázarez, Araceli Belevin Mendiola, 
Maribel Belevin Mendiola y Fabiola Guevara Olalde. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Maricarmen Guerrero Urzua, Presidente; 
Susana Gutiérrez Pineda, Tesorera; y Aarón Cupertino Guerrero Urzua, Secretario. 

IX.- Ministro de culto: Maricarmen Guerrero Urzua. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los seis días del mes de agosto de dos mil dieciocho.- El Director 
General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Misionera Doméstica de Cristo Rey, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ANTONIO RAMÓN CAMACHO DÍAZ DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA MISIONERA DOMESTICA DE 

CRISTO REY. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA MISIONERA DOMESTICA DE CRISTO REY, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Carretera Toluca-Tlacotepec, Sin Número, al interior del Rancho San Fermín, Municipio de 
Toluca, Estado de México, Código Postal 50255. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Carretera Toluca-
Tlacotepec, Sin Número, al interior del Rancho San Fermín, Municipio de Toluca, Estado de México, Código 
Postal 50255, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “LLEVAR LA PALABRA DE JESUCRISTO A LOS HABITANTES Y LAS FAMILIAR DE ESTA 
CIUDAD”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Antonio Ramón Camacho Díaz. 

VI.- Relación de asociados: Antonio Ramón Camacho Díaz, Sergio Plata Díaz, María Cristina Flores Ávila, 
Patricia Camacho Díaz, Laura Crisanto Cortés y Rosario María José Rubio Camacho. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Antonio Ramón Camacho Díaz, Presidente; 
Sergio Plata Díaz, Secretario: María Cristina Flores Ávila, Tesorera; Patricia Camacho Díaz, Primer Vocal; y 
Laura Crisanto Cortés, Segundo Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Antonio Ramón Camacho Díaz, Sergio Plata Díaz y José Antonio Carbellido Flores. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de agosto de dos mil dieciocho.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Aliento de Vida, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE  

PRESENTÓ EL C. FELIPE SOTELO GIL Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA  

CRISTIANA ALIENTO DE VIDA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA ALIENTO DE VIDA, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Granada número 9, Colonia San Francisco Texcalpan, Jiutepec, Morelos, C. P. 62573. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Granada número 
9, Colonia San Francisco Texcalpan, Jiutepec, Morelos, C. P. 62573, bajo contrato de arrendamiento, con la 
autorización de las autoridades del Comisariado de Bienes Comunales de Tejalpa, Jiutepec, Morelos. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “La observancia, práctica, propagación e instrucción de la doctrina de la iglesia cristiana…”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Felipe Sotelo Gil. 

VI.- Relación de asociados: Francisco Boyas Pacheco, Zenaida Serrato Ontiveros, Vicenta Fernández 
Álvarez, Gabriela Espinosa Rivera, Ana María Villa de la Cruz y Claudia Arianna Lozano Villa. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Comité Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Felipe Sotelo Gil, Presidente; Luis Felipe 
Sotelo Adame, Secretario; Martha Adriana Adame Herrera, Tesorera; y Carlos Fernández Salgado, Vocal 1. 

IX.- Ministros de culto: Felipe Sotelo Gil y Martha Adriana Adame Herrera. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostal. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de agosto de dos mil dieciocho.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerios Ciudades Santas, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. PEDRO ARTURO RUIZ ZARATE Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIOS CIUDADES 

SANTAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada MINISTERIOS CIUDADES SANTAS, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Mina sin número, Lote II, Colonia Sección Quinta, Municipio de Tlacolula, Estado de 
Oaxaca, Código Postal 70400. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle Mina sin 
número, Lote II, Colonia Sección Quinta, Municipio de Tlacolula, Estado de Oaxaca, Código Postal 70400, 
manifestado de manera unilateral como susceptible de incorporarse a su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Realizar sistematicamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Pedro Arturo Ruíz Zárate 

VI.- Relación de asociados: Pedro Arturo Ruíz Zárate, Carmelina Sernas Díaz y Amitai Ruíz Sernas. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Pedro Arturo Ruíz Zárate, Presidente; 
Carmelina Sernas Díaz, Secretaria; y Amitai Ruíz Sernas, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Pedro Arturo Ruíz Zárate, Carmelina Sernas Díaz y Amitai Ruíz Sernas. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de agosto de dos mil dieciocho.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 



22     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de agosto de 2018 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesias Tiempo de Fe Sobrenatural, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. MARINO GONZALEZ SALAS Y FIRMANTES, DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIAS TIEMPO DE FE 

SOBRENATURAL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIAS TIEMPO DE FE SOBRENATURAL, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle San Miguel de Camargo número 5, Colonia Chula Vista,  Municipio de Matamoros, 
Estado de Tamaulipas, Código Postal 87385. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle San Miguel 
de Camargo número 5, Colonia Chula Vista,  Municipio de Matamoros, Estado de Tamaulipas, Código Postal 
87385, manifestado de manera unilateral susceptible de incorporarse a su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Realizar sistematicamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Marino González Salas. 

VI.- Relación de asociados: Marino González Salas, Livan Rubén Tamayo Cobos y Maribel Cobos Luna. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Marino González Salas, Presidente;  Livan 
Rubén Tamayo Cobos, Secretario; y Maribel Cobos Luna, Tesorera. 

IX.- Ministro de culto: Marino González Salas, Livan Rubén Tamayo Cobos y Maribel Cobos Luna. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los siete días del mes de agosto de dos mil dieciocho.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Casa de Restauración Cristiana Arbol 
de Vida, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. MILTON OROZCO PÉREZ DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CASA DE RESTAURACION CRISTIANA 

ARBOL DE VIDA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA CASA DE RESTAURACION CRISTIANA ARBOL DE VIDA, para 
constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 
para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle 18 de Marzo, entre Benito Juárez y Belisario Domínguez, barrio Centro, Colonia Pakal-
Na, municipio de Palenque, Estado de Chiapas, Código Postal 29960. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle 18 de Marzo, 
entre Benito Juárez y Belisario Domínguez, barrio Centro, Colonia Pakal-Na, municipio de Palenque, Estado 
de Chiapas, Código Postal 29960, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Reunir dentro de la asociación personas que deseen promover o practicar el culto religioso propio 
de la misma, formar parte de las misiones y dirigirse a otras partes a impartir las enseñanzas religiosas 
establecidas en la santa biblia.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Milton Orozco Pérez. 

VI.- Relación de asociados: Abelardo Pérez Moreno, María Esther Gómez Hernández, Heberto Gómez 
Alvarado, Juan José Gómez Hernández y María Hernández Salvador. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Milton Orozco Pérez, Presidente; Lila 
Denise Soto Huard, Vicepresidente; Abel Álvarez Alvarado, Secretario; Isidoro Adalberto Castro Trujillo, 
Tesorero; Julia Pérez Méndez, Primer Vocal; y Lurdes Cruz Metelin, Segundo Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Milton Orozco Pérez y Teresita de Jesús Gutiérrez Pérez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los seis días del mes de agosto de dos mil dieciocho.- El Director 
General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO por el que se delegan en los servidores públicos de la Secretaría de Desarrollo Social las facultades que 
se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

EVIEL PÉREZ MAGAÑA, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
14, 16, 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1, 2 y 4 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que los titulares de 
las Secretarías de Estado podrán delegar cualquiera de sus facultades en funcionarios subalternos 
de conformidad con lo establecido en el reglamento interior correspondiente; 

Que el artículo 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, dispone que corresponde 
originalmente al titular la representación de la Secretaría, así como el trámite y resolución de los asuntos de 
su competencia, quien para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, podrá delegar las facultades que así 
lo permitan a los servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, y 

Que con la finalidad de procurar la mejor organización del trabajo administrativo, y agilizar el despacho de 
los asuntos competencia de esta Secretaría, es necesario delegar facultades en diversos servidores públicos, 
por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se delega en los titulares de las Subsecretarías, Oficialía Mayor y de las 
Unidades, la facultad de designar al servidor público encargado provisionalmente del despacho de los asuntos 
en tanto se designa al servidor público correspondiente, en el caso de las vacantes de los titulares de las 
unidades administrativas de su adscripción. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se delega en el titular de la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y 
Desarrollo Regional, la facultad de designar al servidor público de su adscripción encargado de llevar a cabo 
las gestiones tendientes a la administración de los recursos materiales, financieros y humanos de dicha 
Subsecretaría. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se delega en el titular de la Oficialía Mayor las siguientes facultades: 

I. Autorizar la erogación de recursos para contratar servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones, así como las erogaciones por concepto de gastos de orden social, congresos, 
convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o 
evento análogo. 

 El titular de la Oficialía Mayor rendirá informes trimestrales al titular de la Secretaría sobre las 
autorizaciones otorgadas al amparo de la presente fracción, con el fin de mantener la supervisión y 
control en relación con las operaciones que se realicen, y 

II. Autorizar las erogaciones de viáticos y pasajes tratándose de comisiones en el extranjero, que 
requieran efectuar los siguientes servidores públicos: 

a) El titular de la Secretaría; 

b) Los titulares de las Subsecretarías; 

c) Los titulares de los Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría; 

d) Los titulares de las unidades administrativas adscritas directamente al titular de la 
Secretaría, y 

e) Los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas que dependan directamente 
del titular de la Secretaría. 

Las autorizaciones deberán constar por escrito y cumplir las disposiciones jurídicas y presupuestarias que 
resulten aplicables. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Se delegan en los servidores públicos de la Unidad de la Oficina de la Secretaría y 
Comunicación Social las siguientes facultades: 

a) Al titular de la Dirección de Planeación: 

I. Aprobar los proyectos específicos de publicaciones de la Secretaría, con base en los lineamientos 
de imagen institucional emitidos por la Presidencia de la República; 

II. Asesorar a los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y a las entidades 
sectorizadas, en la elaboración de sus publicaciones impresas; 

III. Controlar la ejecución de los programas de comunicación social de la Secretaría para unificar 
estrategias; 

IV. Coordinar la elaboración de los programas de comunicación social de los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría y las entidades sectorizadas en medios impresos, en 
cumplimiento a la normatividad aplicable; 

V. Coordinar la integración de reportes e informes sobre los avances de los programas de la 
Secretaría, solicitados por la Secretaría de Gobernación y la Presidencia de la República; 

VI. Desarrollar un sistema de evaluación de avances en la ejecución de los programas anuales de 
comunicación social de la Secretaría; 

VII. Determinar el programa editorial anual de la Secretaría con el propósito de optimizar recursos 
financieros y humanos; 

VIII. Difundir las estrategias de la Unidad de la Oficina de la Secretaría y Comunicación Social durante 
las reuniones del consejo editorial de la Secretaría; 

IX. Difundir los lineamientos establecidos por la Secretaría de Gobernación y la Presidencia de la 
República para la elaboración de los programas anuales de comunicación social en el sector 
desarrollo social; 

X. Diseñar el programa anual de comunicación social de la Secretaría, de acuerdo a la normatividad 
aplicable en la materia; 

XI. Suscribir los convenios, contratos, acuerdos, autorizaciones y demás instrumentos jurídicos 
relativos a agencias y medios, así como llevar el seguimiento de los compromisos contraídos hasta 
su conclusión y, en general, realizar cualquier acto jurídico en materia administrativa y presupuestal 
para el desempeño de las atribuciones conferidas, y 

XII. Supervisar la aplicación de los lineamientos gráficos y de imagen institucional en los materiales de 
difusión impresos publicados por las diversas áreas de la Secretaría, de acuerdo a los lineamientos 
en la materia. 

b) Al titular de la Dirección de Imagen Institucional: 

I. Autorizar las propuestas de materiales audiovisuales para medios electrónicos de las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y las entidades 
sectorizadas, con la finalidad de mantener la misma línea de comunicación en todo el sector social; 

II. Autorizar las propuestas de productos gráficos e impresos de las unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y las entidades sectorizadas, con la 
finalidad de vigilar el cumplimiento de los lineamientos de imagen institucional para todo 
el sector social; 

III. Autorizar los diseños de impresos en las giras de trabajo y eventos del titular de la Secretaría, con 
el fin de mantener aplicada la imagen institucional; 

IV. Autorizar y supervisar la creación, producción e implementación de las campañas de difusión de los 
programas y acciones de la Secretaría y sus entidades sectorizadas, con el fin de vigilar la correcta 
aplicación de imagen y garantizar que el mensaje llegue de manera ágil y al menor costo al  
público definido; 

V. Coordinar y asesorar el diseño y contenidos de los portales web de la Secretaría y de las entidades 
sectorizadas, con la finalidad de hacerlas más ágiles y navegables para los distintos usuarios y 
cuidar la imagen institucional de la Secretaría; 

VI. Crear y unificar criterios con los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y las 
entidades sectorizadas en herramientas de difusión que permitan comunicar de manera ágil y a 
menores costos los programas y acciones del sector social; 
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VII. Dirigir la elaboración de manuales de identidad con la imagen de la Secretaría, de sus distintos 
programas y de las entidades sectorizadas, con la finalidad de servir de guía para la elaboración de 
distintos materiales gráficos e impresos; 

VIII. Dirigir las grabaciones y ediciones de los distintos productos de comunicación realizados con el fin 
de cuidar la imagen institucional; 

IX. Revisar y, en su caso, validar las aplicaciones de logotipos, imágenes y frases que utilicen las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y las 
entidades sectorizadas, en sus formatos, eventos, impresos y en las campañas en general; 

X. Supervisar la creación de guiones de audio y televisión para las campañas de difusión institucional 
de los programas y acciones de la Secretaría, para mantener informada a la sociedad; 

XI. Supervisar y autorizar la imagen de eventos especiales que se soliciten al área, conforme a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable; 

XII. Suscribir los convenios, contratos, acuerdos, autorizaciones y demás instrumentos jurídicos 
relativos a la imagen institucional, así como llevar el seguimiento de los compromisos contraídos 
hasta su conclusión y, en general, realizar cualquier acto jurídico en materia administrativa y 
presupuestal para el desempeño de las atribuciones conferidas, y 

XIII. Validar las propuestas gráficas nuevas que se requieran aplicar a los programas y la imagen de las 
entidades sectorizadas a la Secretaría, con el fin de privilegiar la imagen institucional. 

c) Al titular de la Dirección de Difusión: 

I. Coordinar la elaboración del programa anual de comunicación social de la Secretaría y sus 
entidades sectorizadas, en lo correspondiente a medios electrónicos, de conformidad con la 
normatividad aplicable en la materia; 

II. Organizar las campañas de difusión de la Secretaría en apego a las estrategias definidas por el 
titular de la Unidad de la Oficina de la Secretaría y Comunicación Social; 

III. Comunicar a los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y a las entidades 
sectorizadas, las estrategias de difusión en medios electrónicos, aplicables durante momentos 
coyunturales, establecidas por la Unidad de la Oficina de la Secretaría y Comunicación Social; 

IV. Evaluar las campañas publicitarias de la Secretaría, con el propósito de conocer su trascendencia 
e impacto; 

V. Suscribir los convenios, contratos, acuerdos, autorizaciones y demás instrumentos jurídicos 
relativos a campañas publicitarias, así como llevar el seguimiento de los compromisos contraídos 
hasta su conclusión y, en general, realizar cualquier acto jurídico en materia administrativa y 
presupuestal para el desempeño de las atribuciones conferidas, y 

VI. Supervisar la imagen institucional de los materiales audiovisuales y electrónicos de la Secretaría y 
gestionar su difusión en tiempos fiscales y de Estado, de acuerdo con los lineamientos de la 
Secretaría de Gobernación y la Presidencia de la República. 

d) Al titular de la Dirección de Servicios de Apoyo: 

I. Formular los dictámenes, opiniones e informes que sean solicitados a la Unidad de la Oficina de la 
Secretaría y Comunicación Social por las diferentes unidades administrativas de la Secretaría y por 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, conforme al ámbito 
de su competencia; 

II. Elaborar el anteproyecto de programa-presupuesto de la Unidad de la Oficina de la Secretaría y 
Comunicación Social, en coordinación con la Dirección General de Programación y Presupuesto, 
y de conformidad con las disposiciones aplicables; 

III. Proponer el ingreso, promoción, licencia y la terminación de la relación laboral del personal adscrito 
a la Unidad de la Oficina de la Secretaría y Comunicación Social, así como extender las 
autorizaciones a que tenga derecho el personal, de conformidad con lo previsto en la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional, las disposiciones presupuestarias y las Condiciones Generales de Trabajo 
de la Secretaría; 

IV. Elaborar y mantener actualizado, en coordinación con la Dirección General de Procesos y 
Estructuras Organizacionales, el manual de organización y de procedimientos de la Unidad de la 
Oficina de la Secretaría y Comunicación Social; 
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V. Participar en las comisiones, comités u otros cuerpos colegiados cuando así se establezca por ley, 
lo señalen disposiciones aplicables o lo disponga el titular de la Secretaría, con la personalidad que 
en cada caso sea determinada; 

VI.  Autorizar, instruir y vigilar el ejercicio del presupuesto asignado a la Unidad de la Oficina de la 
Secretaría y Comunicación Social, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

VII.  Elaborar con la antelación suficiente, la justificación de la contratación que se pretenda de bienes y 
servicios, proporcionando a la Dirección General de Recursos Materiales los insumos 
correspondientes, incluyendo la certificación de disponibilidad presupuestal, que servirán de base 
para dictar el fallo respectivo y participar en todos los actos relacionados en los procedimientos de 
contratación y los posteriores que deriven de ellos; 

VIII. Verificar, en coordinación con la Dirección General de Recursos Materiales, que los convenios, 
contratos y pedidos que la Secretaría celebre con arrendadores, contratistas, proveedores y 
prestadores de servicios, que sean administrados por la Unidad de la Oficina de la Secretaría 
y Comunicación Social, sean cumplidos en los términos pactados o fijados; 

IX. Validar las facturas que presenten los contratistas, proveedores y prestadores de servicios a la 
Secretaría, por haber recibido los bienes y servicios conforme a lo pactado, a efecto de que se 
gestionen los pagos correspondientes ante la Dirección General de Programación y Presupuesto; 

X. Gestionar ante la Dirección General de Recursos Materiales con la antelación suficiente, los 
trámites necesarios para la prórroga de los contratos o pedidos y la entrega de cualquier tipo de 
bienes o prestación de servicios, en los que la Unidad de la Oficina de la Secretaría y 
Comunicación Social sea la unidad requirente o administradora, debiendo proporcionar la 
justificación correspondiente; 

XI. Resolver los procedimientos de rescisión administrativa y/o terminación anticipada de contratos y 
convenios que hubiesen suscrito los servidores públicos competentes de la Unidad de la Oficina de 
la Secretaría y Comunicación Social en representación de la Secretaría; 

XII. Solicitar y gestionar ante los contratistas, proveedores y prestadores de servicios a la Secretaría la 
entrega de las garantías de cumplimiento de los contratos y convenios que hubiesen suscrito los 
servidores públicos competentes de la Unidad de la Oficina de la Secretaría y Comunicación Social 
en representación de la Secretaría, solicitando posteriormente su resguardo a la Dirección General 
de Recursos Materiales; 

XIII. Informar a la Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos y a la Dirección General 
de Recursos Materiales el incumplimiento de contratos que requiera hacer efectiva la fianza 
otorgada para su cumplimiento; 

XIV. Atender y dar seguimiento a las observaciones determinadas por las instancias fiscalizadoras a la 
Unidad de la Oficina de la Secretaría y Comunicación Social, para garantizar la total solventación 
de las mismas, debiendo mantener informada a la Oficialía Mayor, a la Unidad del Abogado 
General y Comisionado para la Transparencia y al Órgano Interno de Control en la Secretaría; 

XV. Coordinar la clasificación de los expedientes de los asuntos de la competencia de las diversas 
Direcciones de la Unidad de la Oficina de la Secretaría y Comunicación Social la Unidad de la 
Oficina de la Secretaría y Comunicación Social de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

XVI. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en los archivos de la 
Unidad de la Oficina de la Secretaría y Comunicación Social, a petición del Ministerio Público, 
autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando sean materia de 
solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección a datos personales. 

e) Al titular de la Secretaría Técnica: 

I. Diseñar los mecanismos para dar seguimiento a los acuerdos y compromisos asumidos por el 
titular de la Secretaría y solicitar los informes sobre los avances y el cumplimiento que hayan 
realizado las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, 
así como, en su caso, las entidades del sector, respecto de dichos acuerdos, y 

II. Coordinar la integración de reportes, informes y demás documentación relacionada con las 
acciones para la implementación de la Cruzada contra el Hambre, así como de la Estrategia 
Nacional de Inclusión. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Se delegan en los servidores públicos de la Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia las siguientes facultades: 

a) Al titular de la Dirección General Adjunta de Legalidad y Transparencia: 

I. Coordinar con otras áreas de la Secretaría, programas y acciones con el objeto de prevenir delitos 
electorales y actos de corrupción, en el uso de los recursos públicos destinados a los programas 
sociales a cargo de la Secretaría; 

II. Establecer mecanismos que fomenten el desarrollo de mejores prácticas en materia de 
transparencia, protección de datos personales, derechos humanos y de la cultura de integridad en 
el servicio público en materia de combate a la corrupción; 

III. Impulsar acciones interinstitucionales tendientes a salvaguardar la correcta operación de los 
programas sociales, a fin de prevenir el uso irregular de los mismos durante procesos electorales; 

IV. Dirigir las acciones para la publicación de información en la Plataforma Nacional de Transparencia 
por parte de las Áreas responsables de la dependencia. 

V. Coordinar la atención a quejas y requerimientos que realicen órganos y autoridades relacionados 
con los derechos humanos, así como implementar acciones en materia de derechos humanos con 
los mismos. 

VI. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos, derivados 
de requerimientos del Ministerio Público, resoluciones de autoridades fiscalizadoras, de control 
interno, judiciales, electorales o en materia de defensa de los derechos humanos y transparencia, o 
cualquier otra competente, o bien, cuando sean materia de solicitudes de acceso a la información, y 

VII. Desahogar las consultas que se formulen al titular de la Secretaría y a la Unidad del Abogado 
General y Comisionado para la Transparencia, que sean afines a los temas de su competencia. 

b) Al titular de la Dirección de Combate a la Corrupción: 

I. Diseñar e implementar cursos de capacitación en materia de transparencia, anticorrupción, delitos 
electorales, ética y valores, dirigidos a los servidores públicos de la Secretaría y de sus órganos 
administrativos desconcentrados, así como de las entidades del Sector; 

II. Proponer programas y acciones a fin de prevenir actos de corrupción, en el uso de los recursos 
públicos destinados a los programas sociales a cargo de la Secretaría durante 
procesos electorales; 

III. Coordinar a las unidades administrativas de la Secretaría y a los órganos administrativos 
desconcentrados y entidades del Sector en la suscripción de convenios de colaboración y 
concertación en materia de delitos electorales y combate a la corrupción; 

IV. Coordinar el cumplimiento de acciones interinstitucionales en materia de delitos electorales, 
legalidad y combate a la corrupción, a través de la aplicación y el cumplimiento de convenios y 
acuerdos con la Secretaría de la Función Pública y la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales de la Procuraduría General de la República; 

V. Asegurar el cumplimiento a los compromisos contraídos con organismos internacionales en materia 
de legalidad y combate a la corrupción; 

VI. Coordinar, supervisar y apoyar en la implementación de acciones preventivas en las delegaciones 
de la Secretaría, a fin de prevenir el uso irregular de los programas sociales en los comicios 
federales y/o locales; 

VII. Dirigir la elaboración, actualización e instrumentación de herramientas de acceso a la información, 
a efecto de proporcionarle a la ciudadanía, instrumentos que brinden certeza y transparencia a las 
acciones realizadas y así contribuir al cumplimiento de las disposiciones legales aplicables 
en la materia; 

VIII. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos, a petición 
del Ministerio Público, autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando 
sean materia de solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección a datos 
personales, y 

IX. Desahogar las consultas que se formulen al titular de la Secretaría y a la Unidad del Abogado 
General y Comisionado para la Transparencia, que sean afines a los temas de su competencia. 
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c) Al titular de la Dirección de Atención a Cuerpos Colegiados: 

I. Dirigir el análisis de los asuntos a tratar en las sesiones de los Órganos de Gobierno de las 
entidades sectorizadas, a efecto de que cumplan con las disposiciones legales aplicables; 

II. Verificar que los acuerdos alcanzados en las sesiones de los Órganos de Gobierno de las 
entidades del Sector se apeguen a la normatividad vigente en la materia y realizar las acciones 
necesarias para su cumplimiento; 

III. Verificar la adecuada organización y logística para la celebración de las sesiones de los Órganos 
de Gobierno de las entidades del Sector y apoyar en las consultas que se formulen durante el 
desarrollo de las mismas; 

IV. Informar al Secretario Técnico sobre la integración del quórum legal para la celebración de las 
sesiones de los Órganos de Gobierno; 

V. Coordinar el proceso de elaboración de las convocatorias para la celebración de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias de los Órganos de Gobierno, conforme a la normatividad aplicable; 

VI. Coordinar el proceso de elaboración de las guías técnicas de conducción y síntesis ejecutivas de 
los asuntos a tratar en las sesiones de los Órganos de Gobierno de las entidades sectorizadas; 

VII. Coordinar el proceso de revisión y trámite de firmas de las actas de las sesiones de los Órganos  
de Gobierno de las entidades sectorizadas y, en su caso, el envío a la entidad correspondiente; 

VIII. Constatar que los miembros de los Órganos de Gobierno de las entidades sectorizadas se 
encuentren acreditados; 

IX. Coordinar el proceso de elaboración de proyectos de nombramientos y acreditaciones de los 
servidores públicos de la Secretaría ante los Órganos de Gobierno de las entidades del Sector y 
demás cuerpos colegiados en los que éstos participen; 

X. Coordinar el proceso de elaboración de las constancias de los acuerdos aprobados en las sesiones 
de los Órganos de Gobierno de las entidades sectorizadas; 

XI. Participar en el seguimiento, así como verificar el cumplimiento de los acuerdos aprobados en las 
sesiones de los Órganos de Gobierno de las entidades sectorizadas; 

XII. Realizar, en su caso, sus actividades con la intervención que corresponda a otras áreas de la 
Secretaría, cuando así se requiera para la atención de los asuntos de los Órganos de Gobierno de 
las entidades del Sector; 

XIII. Clasificar los expedientes de los asuntos materia de su competencia de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como supervisar la correcta glosa de dichos expedientes, y 

XIV. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos, a petición 
del Ministerio Público, autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando 
sean materia de solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección 
a datos personales. 

d) Al titular de la Dirección de Análisis e Información Institucional: 

I. Supervisar la orientación de los trabajos para la planeación, programación y organización en el 
proceso de difusión de la información pública de la Secretaría, en términos de lo dispuesto por la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Coordinar las sesiones del Comité de Transparencia, así como elaborar las actas, sus resoluciones 
y acuerdos, y notificaciones a las unidades administrativas correspondientes de la Secretaría, para 
su conocimiento y/o seguimiento; 

III. Elaborar el programa de trabajo de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con el fin de 
facilitar a la ciudadanía la obtención de la información más relevante de la Secretaría; 

IV. Apoyar a la Dirección General de Recursos Materiales en el cumplimiento de las obligaciones para 
la organización y conservación de los archivos de la Secretaría, de conformidad con disposiciones 
jurídicas aplicables; 

V. Coordinar la clasificación de los expedientes reservados en la Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia, así como en sus áreas de adscripción, con el fin de dar 
cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 
jurídicas aplicables; 
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VI. Sustanciar los recursos de revisión interpuestos por los solicitantes ante el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en contra de la 
Secretaría, así como formular alegatos, ofrecimiento de pruebas, representar a la Secretaría en las 
audiencias ante el citado Instituto, y dar seguimiento en las unidades administrativas para el 
cumplimiento de las resoluciones emitidas por el mismo Instituto, a fin de solventar el procedimiento 
interpuesto en contra de la Secretaría; 

VII. Coordinar con el Comité de Transparencia, la expedición del documento normativo que contenga 
las medidas administrativas, físicas y técnicas aplicables a los sistemas de datos personales, 
tomando en cuenta los lineamientos y recomendaciones del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así como difundir las acciones de 
protección, manejo, mantenimiento, seguridad y protección de los sistemas de datos personales, de 
la integridad, confiabilidad, disponibilidad y exactitud de los datos personales que se generen en las 
unidades administrativas y en las delegaciones de la Secretaría en las entidades federativas, a fin 
de dar cumplimiento a los Lineamientos de Protección de Datos Personales y demás disposiciones 
jurídicas aplicables; 

VIII. Coordinar la organización, conservación y clasificación de la información de los archivos de trámite 
y de concentración, así como la actualización del cuadro de clasificación archivística, Catálogo de 
Disposición Documental y de la Guía Simple de Archivos de la Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia, así como de sus áreas de adscripción, con el fin de dar 
cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a la Ley Federal de Archivos y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Coordinar y supervisar la recepción y gestión de solicitudes de acceso a la información y solicitudes 
de acceso o corrección a datos personales, así como la orientación a los particulares en la 
elaboración de solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre las dependencias y entidades u otro 
órgano que pudiera tener la información que solicitan, con el fin de atender en tiempo y forma las 
solicitudes de información y las solicitudes de acceso o corrección a datos personales; 

X. Coordinar y supervisar el funcionamiento del módulo de atención al público, a fin de orientar a la 
ciudadanía en la elaboración de solicitudes de información y de solicitudes de acceso o corrección 
a datos personales, así como la difusión de la información pública de la Secretaría que se 
encuentra en su página web, y demás sistemas o portales que correspondan, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Dar seguimiento a la actualización de la información de las obligaciones de transparencia, para su 
publicación en la página de internet de la Secretaría y demás sistemas o portales que 
correspondan, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Clasificar los expedientes de los asuntos materia de su competencia de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como supervisar la correcta glosa de dichos expedientes; 

XIII. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos, a petición 
del Ministerio Público, autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando 
sean materia de solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección a datos 
personales, y 

XIV. Desahogar las consultas que se formulen al titular de la Secretaría y a la Unidad del Abogado 
General y Comisionado para la Transparencia, que sean afines a los temas de su competencia. 

e) Al titular de la Dirección de Coordinación y Concertación para la Transparencia y Derechos 
Humanos: 

I. Coordinar con las unidades administrativas de la Secretaría, la promoción de los 
derechos humanos; 

II. Coordinar con las unidades administrativas de la Secretaría, la atención a las solicitudes de 
informes, quejas, medidas cautelares, conciliaciones y recomendaciones recibidas de los 
organismos y autoridades competentes en materia de derechos humanos; 

III. Implementar acciones concertadas con los organismos y autoridades competentes en materia de 
derechos humanos para la capacitación de los servidores públicos de la Secretaría; 

IV. Asesorar a los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y a las entidades del 
Sector en materia de derechos humanos para dar atención a las solicitudes de informes, 
resoluciones y recomendaciones recibidas de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos por 
quejas relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos; 
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V. Diseñar y proponer estrategias y acciones que en materia de derechos humanos sean aplicables a 
las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como 
a las entidades sectorizadas; 

VI. Definir lineamientos e instrumentar medidas para fomentar la implementación de mecanismos y 
herramientas para la atención de los derechos humanos; 

VII. Implementar las acciones concertadas con la Secretaría de Gobernación, relacionadas con el 
Programa Nacional de Derechos Humanos, para crear una política de observancia y respeto a los 
derechos humanos al interior de la Secretaría; 

VIII. Clasificar los expedientes de los asuntos materia de su competencia de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como supervisar la correcta glosa de dichos expedientes; 

IX. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos, a petición 
del Ministerio Público, autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando 
sean materia de solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección a datos 
personales, y 

X. Desahogar las consultas que se formulen al titular de la Secretaría y a la Unidad del Abogado 
General y Comisionado para la Transparencia, que sean afines a los temas de su competencia. 

f) Al titular de la Dirección de Transparencia: 

I. Atender los asuntos contenciosos en materia laboral, así como suscribir los documentos y 
actuaciones necesarias e intervenir en los juicios laborales de los que sea parte la Secretaría; 

II. Actuar como Apoderado Legal de la Secretaría y de su titular, ante la autoridad laboral en los 
juicios y procedimientos que se ventilen ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
Tribunales de Conciliación y Arbitraje de los Estados, Juntas Locales, Especiales y Federales de 
Conciliación y Arbitraje; formular demandas; contestaciones de demandas laborales, articulación y 
absolución de posiciones, desistimientos o allanamientos, celebrar convenios, así como para 
designar apoderados ante los distintos órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas 
promociones que se requieran en el curso del procedimiento; 

III. Clasificar los expedientes de los asuntos materia de su competencia de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como supervisar la correcta glosa de dichos expedientes; 

IV. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos, a petición 
del Ministerio Público, autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando 
sean materia de solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección a datos 
personales, y 

V. Desahogar las consultas que se formulen al titular de la Secretaría; a la Unidad del Abogado 
General y Comisionado para la Transparencia y a la Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos en materia laboral. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se delegan en los servidores públicos de la Unidad de Planeación y Relaciones 
Internacionales las siguientes facultades: 

a) Al titular de la Dirección General Adjunta de Planeación: 

I. Establecer los criterios o lineamientos para el diseño y elaboración de las reglas de operación de 
los programas sociales a cargo de la Secretaría y sus entidades sectorizadas, y emitir opiniones 
técnicas en la materia, y 

II. Atender las solicitudes de acceso a la información enviadas por la Unidad de Transparencia, 
respecto de los asuntos que sean competencia de la Unidad de Planeación y Relaciones 
Internacionales. 

b) Al titular de la Dirección de Planeación, la facultad de emitir opiniones técnicas sobre los 
proyectos de iniciativas de ley, reglamentos, decretos, acuerdos, órdenes, circulares u otras 
disposiciones jurídicas que sean necesarias para la instrumentación de las estrategias, programas, 
proyectos y acciones para el desarrollo social que le competan, así como coordinar la elaboración 
de los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por su superior inmediato, a fin de 
determinar su impacto para la toma de decisiones. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se delegan en los servidores públicos de la Dirección General de Opciones 
Productivas las siguientes facultades: 

a) Al titular de la Dirección General, la facultad de operar los Programas de Fomento a la Economía 
Social y de Empleo Temporal, en las modalidades y términos previstos en las reglas de operación 
de dichos Programas. 

b) A los titulares de la Direcciones Generales Adjuntas de Vinculación Institucional y Atención a 
Grupos, y de Operación, Integración y Control: 

I. Formular propuestas en materia normativa para los programas, proyectos y tipos de apoyo a su 
cargo, para la autorización de su superior jerárquico. 

II. Dirigir los procesos para la operación de los programas, proyectos y tipos de apoyo y someterlos a 
la consideración del Director General de Opciones Productivas, con el fin de cumplir con los 
objetivos establecidos para éstos; 

III. Coadyuvar con la Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios en la 
integración y actualización del padrón de beneficiarios de los programas a su cargo; 

IV. Difundir, previa autorización del Director General de Opciones Productivas, las normas y 
lineamientos a los coordinadores en las delegaciones de la Secretaría relativos a la operación de 
los programas, proyectos y tipos de apoyo a su cargo; 

V. Establecer y dirigir la asesoría y capacitación para apoyar la operación de los programas, proyectos 
y tipos de apoyo a su cargo, conforme a lo establecido en las reglas de operación del Programa de 
Fomento a la Economía Social; 

VI. Coordinar la emisión de convocatorias públicas de las modalidades centrales de los programas a 
su cargo, con el fin de promover la participación de los beneficiarios; 

VII. Coordinar la elaboración del anteproyecto del presupuesto anual de egresos de la Dirección 
General de Opciones Productivas y presentarlo al superior jerárquico para su aprobación, conforme 
a las disposiciones aplicables; 

VIII. Avalar y someter a la consideración del superior jerárquico los manuales de organización y de 
procedimientos de la Dirección General de Opciones Productivas, conforme a las disposiciones 
aplicables, y 

IX. Coordinar la elaboración y modificación de los proyectos de reglas de operación del Programa de 
Fomento a la Economía Social. 

c) Al titular de la Dirección General Adjunta del Fortalecimiento a los Programas Sociales: 

I. Participar, en coordinación con la Dirección General de Programación y Presupuesto, en la 
formulación del anteproyecto del presupuesto respecto del Programa de Empleo Temporal, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Autorizar, y dar seguimiento el ejercicio del presupuesto asignado al Programa de Empleo 
Temporal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

III. Controlar el ejercicio de los recursos y las propuestas de inversión para los proyectos del Programa 
de Empleo Temporal; 

IV. Proponer a su superior jerárquico la fórmula de distribución de los recursos del Programa de 
Empleo Temporal a las entidades federativas o, en su caso, las modificaciones pertinentes; 

V. Coordinar el proceso de emisión de los oficios de autorización de inversión para el Programa de 
Empleo Temporal de acuerdo con la normatividad establecida; 

VI. Coordinar el proceso para dictaminar las propuestas de inversión presentadas por los distintos 
ejecutores del gasto, entidades federativas y delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social; 

VII. Coordinar las actividades de análisis presupuestal, programático y regional de los acuerdos de 
coordinación específicos para el ejercicio de los recursos del ramo 20, que se formalicen con las 
entidades federativas en el marco de los convenios de coordinación, específicamente en lo 
relacionado con el Programa de Empleo Temporal; 

VIII. Revisar y, en su caso, validar las facturas que presenten los contratistas, proveedores y 
prestadores de servicios relacionadas con sus facultades, por haber recibido los bienes y servicios 
conforme a lo pactado, a efecto de que se gestionen los pagos correspondientes ante la Dirección 
General de Programación y Presupuesto, y 

IX. Expedir copias certificadas de los documentos, fichas microfilmadas o documentos digitalizados 
que obren en sus archivos y proporcionar información al respecto. 
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ARTÍCULO OCTAVO.- Se delegan en los servidores públicos de la Dirección General de Políticas 
Sociales las siguientes facultades: 

a) Al titular de la Dirección General, la facultad de operar los Programas de Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras y 3 X 1 para Migrantes, en términos de lo dispuesto por las reglas de 
operación de dichos Programas. 

b) Al titular de la Dirección General Adjunta de Enlace de Programas: 

I. Proponer al superior jerárquico la implementación de las estrategias y acciones para la operación 
del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, que apoyen las 
iniciativas de las delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social, dependencias, entidades y 
personas participantes del mismo; 

II. Coordinar las acciones para la actualización o elaboración de las reglas de operación del Programa 
de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

III. Dar respuesta a las solicitudes de información que formulen instituciones públicas y privadas, 
relacionadas con su ámbito de competencia; 

IV. Difundir las fechas de capacitaciones dirigidas al personal de las estancias infantiles a través de las 
delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en las entidades federativas; 

V. Coordinar la orientación y asesoría que requieran las áreas al interior de la Dirección General, 
relativas a la instauración de los procedimientos administrativos y de la operación del Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras; 

VI. Firmar los oficios de comisión del personal a su cargo, y 

VII. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en los archivos de la 
Dirección General de Políticas Sociales. 

c) Al titular de la Dirección General Adjunta del Programa 3 X 1 para Migrantes: 

I. Definir las estrategias de promoción y colaboración entre la Secretaría de Desarrollo Social y los 
Clubes u Organizaciones de Migrantes mexicanos que residen en los Estados Unidos de América y 
Canadá, con el fin de apoyar a las localidades seleccionadas por los Clubes u Organizaciones 
de Migrantes; 

II. Participar, en coordinación con la Dirección General de Programación y Presupuesto, en la 
formulación del anteproyecto del presupuesto respecto del Programa 3 X 1 para Migrantes, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Dirigir la promoción, difusión, asesoría y capacitación sobre el Programa 3 X 1 para Migrantes, 
enfocada a la población de origen mexicano que reside en Estados Unidos de América y Canadá, a 
cargo de las representaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en el exterior; 

IV. Establecer los mecanismos de operación, supervisión y evaluación del Programa 3 X 1 para 
Migrantes en materia de Contraloría Social, así como del Padrón de Beneficiarios, fomentando la 
transparencia en la aplicación de los recursos, a fin de contar con información verídica y confiable 
para la rendición de cuentas; 

V. Proponer al superior jerárquico los mecanismos de operación de los Comités de Validación y 
Atención a Migrantes para definir sus atribuciones y funciones que permitan la asignación de 
recursos a partir de la difusión del Programa 3 X 1 para Migrantes a nivel local, así como en los 
Estados Unidos de América y Canadá; 

VI. Proponer al superior jerárquico la implementación de las estrategias y acciones para la operación 
del Programa 3 X 1 para Migrantes, que apoyen las iniciativas de los migrantes mexicanos en el 
desarrollo comunitario de las localidades seleccionadas por ellos, a través de la participación 
coordinada con los tres órdenes de gobierno y organismos internacionales; 

VII. Proponer al superior jerárquico e implementar mecanismos de coordinación con los tres órdenes de 
gobierno u organismos internacionales, con el propósito de coadyuvar en el cumplimiento de los 
objetivos del Programa 3 X 1 para Migrantes; 

VIII. Determinar un soporte metodológico de planeación con apego a la normatividad establecida, 
dirigiendo el proceso de evaluación y los sistemas de información que coadyuven a la correcta 
toma de decisiones, a efecto de impulsar el desarrollo del Programa 3 X 1 para Migrantes; 
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IX. Autorizar el diseño y contenido de los materiales para la difusión y promoción del Programa 3 X 1 
para Migrantes, a fin de brindar a las representaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en los 
Estados Unidos de América, así como a las delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social, las 
disposiciones aplicables para la participación en el programa; 

X. Coordinar las acciones de operación y ejecución del Programa 3 X 1 para Migrantes, conforme a 
los tipos de apoyo establecidos para el desarrollo de proyectos, obras o acciones, en coordinación 
con las delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social, a efecto de que se ejecuten en función 
de las disposiciones normativas aplicables; 

XI. Analizar las propuestas de inversión, con el objeto de determinar la autorización, modificación y/o 
cancelación de los recursos del Programa 3 X 1 para Migrantes, incluyendo sus gastos de 
operación conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Evaluar las actividades de las representaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en los 
Estados Unidos de América, verificando que cada propuesta y resultado de trabajo se acote a las 
actividades y funciones encomendadas y dirigidas al cumplimiento de las metas institucionales del 
Programa 3 X 1 para Migrantes; 

XIII. Supervisar y controlar el ejercicio del presupuesto asignado al Programa 3 X 1 para Migrantes, en 
cada delegación de la Secretaría de Desarrollo Social, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, a fin de lograr que el ejercicio y aprovechamiento de los recursos se realice de acuerdo 
a la normatividad aplicable; 

XIV. Determinar y planear los procesos para la integración, registro, revisión, validación y actualización 
de la información en las etapas de la mecánica de operación del Programa 3 X 1 para Migrantes en 
los sistemas informáticos utilizados para tal fin; 

XV. Proponer al superior jerárquico los anteproyectos de disposiciones normativas para la operación del 
Programa 3 X 1 para Migrantes; 

XVI. Coordinar a las representaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en el exterior para la 
promoción, difusión, asesoramiento y capacitación sobre el Programa 3 X 1 para Migrantes, 
a la población de origen mexicano que reside en los Estados Unidos de América y Canadá; 

XVII. Aprobar la actualización de la Matriz de Indicadores de Resultados del Programa 3 X 1 para 
Migrantes, y 

XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos, fichas microfilmadas o documentos digitalizados 
que obren en sus archivos y proporcionar información al respecto. 

d) Al titular de la Dirección de Operación: 

I. Coordinar la promoción, difusión, asesoría y capacitación sobre el Programa de Estancias Infantiles 
para Apoyar a Madres Trabajadoras, a cargo de las Coordinaciones del Programa en las 
entidades federativas; 

II. Elaborar el proyecto de Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras; 

III. Coordinar el diseño y contenido de los materiales para la difusión y promoción referente a las 
disposiciones aplicables del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras 
en las delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social; 

IV. Realizar el seguimiento a las propuestas de nuevas afiliaciones de personas responsables de 
Estancias Infantiles y de las solicitudes de ampliación de metas de las mismas conforme a los 
lineamientos establecidos; 

V. Formular proyectos de disposiciones normativas para la operación del Programa de Estancias 
Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, a fin de presentarlos a su superior jerárquico; 

VI. Firmar los oficios de comisión del personal a su cargo, y 

VII. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos. 

e) Al titular de la Dirección de Convenios y Acuerdos: 

I. Firmar oficios de respuesta a los informes que en materia de su competencia le requieran a la 
Dirección General de Políticas Sociales la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y el 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, o cualquier otra autoridad, en coordinación con 
la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia; 
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II. Integrar la información y los datos para dar respuesta a requerimientos de autoridades 
administrativas, jurisdiccionales, del trabajo y judiciales en asuntos materia de su competencia; 

III. Firmar los oficios de comisión del personal a su cargo, y 

IV. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos, a petición 
del Ministerio Público, autoridades jurisdiccionales o administrativas, así como de particulares. 

f) Al titular de la Dirección de Análisis y Estudio Presupuestal de Programas: 

I. Elaborar la respuesta a los requerimientos y resultados de auditorías internas y externas 
practicadas al Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras; 

II. Suscribir los oficios sobre temas operativos, normativos y administrativos relacionados con el 
ejercicio del presupuesto autorizado al Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 
Trabajadoras, y 

III. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos. 

g) Al titular de la Dirección de Supervisión: 

I. Firmar los oficios dirigidos a los Delegados Federales de la Secretaría de Desarrollo Social sobre 
Programas Internos de Protección Civil y calendarios de supervisiones; 

II. Firmar oficios de comisión del personal a su cargo, y 

III. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos. 

h) Al titular de la Dirección de Análisis de Información y Monitoreo de Operación de Programas: 

I. Dar respuesta a las solicitudes de información relacionadas con la Matriz de Indicadores para 
Resultados del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras; 

II. Dar respuesta a las solicitudes de información relacionadas con Informes Trimestrales del 
Presupuesto Ejercido y Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

III. Firmar los oficios de comisión del personal a su cargo, y 

IV. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos. 

i) Al titular de la Dirección de Sistemas de Información y Padrones: 

I. Comunicar la apertura de los procesos de cálculo de pagos complementarios de los apoyos 
otorgados a las Responsables de las Estancias Infantiles, previamente solicitados por las 
delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en las entidades federativas; 

II. Suscribir los oficios relacionados con la actualización del padrón de beneficiarios del Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras a las delegaciones de la Secretaría 
de Desarrollo Social en las entidades federativas; 

III. Firmar oficios de comisión del personal a su cargo, y 

IV. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos. 

j) Al titular de la Dirección de Relaciones Interinstitucionales: 

I. Suscribir los oficios de difusión sobre calendarios de capacitación en el marco del Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras; 

II. Firmar los oficios de comisión del personal a su cargo, y 

III. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos. 

ARTÍCULO NOVENO.- Se delegan en los servidores públicos de la Dirección General de Atención a 
Grupos Prioritarios las siguientes facultades: 

a) Al titular de la Dirección General: 

I. Operar los programas: Pensión para Adultos Mayores, y Atención a Jornaleros Agrícolas, en los 
términos de lo dispuesto por las reglas de operación de cada Programa; 

II. Establecer estrategias operativas enfocadas a brindar orientación y atención a la ciudadanía de 
manera inmediata, en lo relativo a la ejecución y alcance de los programas sociales: Pensión para 
Adultos Mayores, y Atención a Jornaleros Agrícolas, y 

III. Establecer mecanismos de coordinación, orientación y asesoría que requieran las áreas al interior 
de la Dirección General relativos a la instauración de los procedimientos administrativos y de la 
operación de los programas sociales a su cargo. 
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b) Al titular de la Dirección General Adjunta de Control de Programas: 

I. Dirigir acciones enfocadas a brindar orientación y atención a la ciudadanía de manera inmediata, 
en lo relativo a la operación y alcance de los programas: Pensión para Adultos Mayores, y Atención 
a Jornaleros Agrícolas, y 

II. Coordinar la orientación y asesoría que requieran las áreas al interior de la Dirección General, 
relativos a la instauración de los procedimientos administrativos y de la operación de los 
programas: Pensión para Adultos Mayores, y Atención a Jornaleros Agrícolas. 

c) Al titular de la Dirección de Padrones, la facultad de coordinar el proceso de confronta entre el 
padrón de beneficiarios de los programas sociales asignados a la Dirección General de Atención a 
Grupos Prioritarios y los padrones de otras dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal o instituciones, contribuyendo a eficientar el ejercicio de los recursos. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se delegan en los servidores públicos de la Dirección General del Seguro de Vida 
para Jefas de Familia las siguientes facultades: 

a) Al titular de la Dirección General: 

I. Operar el Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia, en términos de lo dispuesto por las 
Reglas de Operación de dicho programa, y 

II. Fungir como Secretario Técnico en las Sesiones del Comité del Programa Seguro de Vida para 
Jefas de Familia y del Fideicomiso Público de Administración y Pago, como máximo órgano rector 
del mismo. 

b) Al titular de la Dirección General Adjunta de Operación del Programa Seguro de Vida para Jefas 
de Familia: 

I. Colaborar en la operación del Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia, en términos de lo 
dispuesto en sus Reglas de Operación; 

II. Elaborar el Plan Anual de Trabajo del Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia, y someterlo 
a aprobación de su superior jerárquico. 

III. Determinar las asignaciones presupuestarias, y proponer la distribución y asignación de los 
recursos a las entidades federativas o, en su caso, las modificaciones pertinentes, con el propósito 
de que se cuente con lo necesario para la operación del Programa Seguro de Vida para Jefas 
de Familia; 

IV. Revisar y, en su caso, validar las facturas que presenten los proveedores y prestadores 
de servicios a la Secretaría, por los bienes y servicios recibidos conforme a lo acordado, a efecto 
de que se gestionen los pagos correspondientes ante la Dirección General de Programación y 
Presupuesto; 

V. Supervisar la integración y entrega de información a los entes fiscalizadores, respecto de las 
auditorías y actos de vigilancia efectuados al Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia; 

VI. Autorizar el otorgamiento de los documentos mediante los cuales se realiza el intercambio de los 
padrones del Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia, al interior de la Secretaría y con 
otras dependencias de la Administración Pública Federal; 

VII. Proporcionar los documentos e informes requeridos por la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría, para atender las solicitudes de acceso a la información; 

VIII. Vigilar la integración de informes estadísticos emitidos periódicamente a la Cámara de Diputados y 
a las instancias superiores y de coordinación de la Secretaría, y 

IX. Avalar y enviar a la Secretaría de la Función Pública, los informes de seguimiento de las 
actividades realizadas y registradas en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se delegan en los servidores públicos de la Dirección General de 
Recursos Materiales las siguientes facultades: 

a) Al titular de la Dirección General: 

I. Autorizar la erogación de recursos para contratar servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones, así como las erogaciones por concepto de gastos de orden social, congresos, 
convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o 
evento análogo. Dichas autorizaciones deberán constar por escrito y cumplir las disposiciones 
jurídicas y presupuestarias que resulten aplicables. 
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 El titular de la Dirección General de Recursos Materiales deberá rendir informes trimestrales al 
titular de la Oficialía Mayor sobre las autorizaciones otorgadas al amparo de la presente fracción, 
con el fin de mantener la supervisión y control en relación con las operaciones que se realicen. 

II. Suscribir los convenios, contratos y demás documentos que impliquen actos de administración y de 
dominio que no estén encomendados expresamente a otras unidades administrativas, previo 
dictamen de la Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos, y 

III. Coordinar el proceso de gasto y concentración de la información de consultorías, asesorías, 
estudios e investigaciones contratados por las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría. 

b) Al titular de Dirección General Adjunta de Adquisiciones, Administración Inmobiliaria 
y Activo Fijo: 

I. Programar, organizar, instrumentar y operar los sistemas de administración de las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios; de administración y control inmobiliario; y de administración de los 
almacenes, inventarios, activo fijo y archivo; 

II. Difundir y aplicar la normatividad vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios; 
de bienes nacionales; de archivos; así como colaborar con la formulación de políticas en dichas 
materias, promoviendo su cumplimiento; 

III. Fungir como enlace en los trabajos del anteproyecto de presupuesto, así como promover los 
programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios; programas anuales de 
disposición de bienes muebles, programas de regularización de la propiedad de inmuebles 
y otros aplicables; 

IV. Controlar el almacén general de la Secretaría por medio de un sistema de control 
de inventarios, así como proponer la distribución de bienes e insumos, de acuerdo con las 
disponibilidades existentes; 

V. Controlar los inventarios de bienes muebles e inmuebles, así como proponer el aprovechamiento 
de los activos materiales de la Secretaría; 

VI. Gestionar las acciones necesarias para la organización, clasificación y manejo de los documentos y 
expedientes de las unidades administrativas de la Secretaría, así como coadyuvar en la materia a 
los órganos administrativos desconcentrados de la misma; 

VII. Ejecutar y controlar el programa de aseguramiento integral de los bienes patrimoniales de la 
Secretaría y, en su caso, de los órganos administrativos desconcentrados; 

VIII. Realizar los actos inherentes a los contratos, convenios y pedidos que celebre la Secretaría para la 
adquisición y arrendamientos de bienes, y prestación de servicios relacionados, de conformidad 
con lo dispuesto en la normatividad aplicable; 

IX. Llevar a cabo los procedimientos previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y en su Reglamento; aprobar y firmar la adjudicación de los contratos que 
requiera celebrar la Secretaría, y en el caso de sus órganos administrativos desconcentrados, 
opinar sobre los procedimientos de contratación en dichas materias; 

X. Exceptuar y supervisar de conformidad con la normatividad aplicable a la materia, la presentación 
de la garantía de cumplimiento a los proveedores y prestadores de servicios con los que la 
Secretaría pretenda contratar, previa solicitud y justificación por escrito del área requirente; 

XI. Llevar a cabo los trámites legales y administrativos necesarios para la adquisición y destino de los 
inmuebles que requiera la Secretaría para el ejercicio de sus atribuciones; 

XII. Llevar a cabo los procedimientos de rescisión de contratos, convenios y pedidos, a petición del 
área requirente previa acreditación de su incumplimiento; así como remitir en su oportunidad la 
documentación correspondiente a la Tesorería de la Federación, a efecto de ejecutar las garantías 
que se encuentren bajo su resguardo; 

XIII. Elaborar los contratos de donación en los que la Secretaría funja como donataria, así como realizar 
los demás actos jurídicos y administrativos necesarios para la disposición de bienes y vigilar el 
cumplimiento del programa anual de disposición final de la Secretaría; 

XIV. Celebrar los contratos de arrendamiento de los inmuebles que la Secretaría requiera ocupar para el 
establecimiento de oficinas del sector central; 
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XV. Actuar como enlace del Área Coordinadora de Archivos de la Secretaría, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley Federal de Archivos, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

XVI. Solicitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los extractos de las 
licitaciones públicas. 

c) Al titular de Dirección General Adjunta de Mantenimiento y Servicios. 

I. Programar, organizar, instrumentar y operar los sistemas de administración de las obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; de administración del mantenimiento; de administración de 
los servicios generales; y de administración de la protección civil y seguridad; 

II. Aplicar y dar a conocer la normatividad vigente en materia de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas; de protección civil, así como colaborar en la formulación de políticas 
en dichas materias, promoviendo su cumplimiento; 

III. Fungir como enlace en los trabajos del anteproyecto de presupuesto, así como promover los 
programas anuales de obras públicas y servicios relacionados con las mismas; programas internos 
de protección civil; el plan interno de protección civil y otros aplicables; 

IV. Coadyuvar en los programas y acciones concertadas con las unidades administrativas y los 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como con las entidades del Sector, 
tendientes a fomentar sus acciones sobre el manejo ambiental de los recursos materiales; 

V. Elaborar y vigilar el cumplimiento de los criterios y lineamientos para proporcionar los servicios 
generales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas de la Secretaría; 

VI. Organizar los servicios de logística a solicitud de las unidades administrativas de la Secretaría, en 
el desarrollo de sus eventos internos y externos; 

VII. Coordinar y controlar el programa de aseguramiento del parque vehicular propiedad de la 
Secretaría en oficinas centrales, delegaciones y, en su caso, de los órganos administrativos 
desconcentrados de la misma; 

VIII. Realizar los actos inherentes a los contratos, convenios y pedidos que celebre la Secretaría en 
materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, de conformidad con lo 
dispuesto en la normatividad aplicable; 

IX. Llevar a cabo los procedimientos previstos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y en su Reglamento; aprobar y firmar la adjudicación de los contratos que requiera 
celebrar la Secretaría, y en el caso de sus órganos administrativos desconcentrados, opinar sobre 
los procedimientos de contratación en dichas materias; 

X. Exceptuar, de conformidad con la normatividad aplicable a la materia, la presentación de la 
garantía de cumplimiento a los proveedores, contratistas y prestadores de servicios con los que 
la Secretaría pretenda contratar, previa solicitud y justificación por escrito del área requirente; 

XI. Llevar a cabo los procedimientos de rescisión de contratos, convenios y pedidos, a petición del 
área requirente previa acreditación de su incumplimiento; así como remitir en su oportunidad la 
documentación correspondiente a la Tesorería de la Federación a efecto de ejecutar las garantías 
que se encuentren bajo su resguardo; 

XII. Solicitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los extractos de las licitaciones 
públicas, y 

XIII. Implementar el Programa Interno de Protección Civil para el personal, instalaciones, bienes e 
información de la Secretaría, conforme a las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

d) Al titular de Dirección de Adquisiciones, Contratos y Auditorías: 

I. Establecer, controlar y operar los sistemas de las adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

II. Aplicar y dar a conocer a las unidades administrativas la normatividad vigente en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

III. Participar en los trabajos del anteproyecto de presupuesto, así como promover los programas 
anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

IV. Llevar a cabo los actos inherentes a los contratos, convenios y pedidos que celebre la Secretaría 
para la adquisición y arrendamientos de bienes, y prestación de servicios, de conformidad con lo 
dispuesto en la normatividad aplicable; 
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V. Establecer los procedimientos previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y en su Reglamento en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios; 
aprobar y firmar la adjudicación de los contratos que requiera celebrar la Secretaría, y en el caso de 
sus órganos administrativos desconcentrados, opinar sobre los procedimientos de contratación en 
dichas materias; 

VI. Exceptuar y supervisar de conformidad con la normatividad aplicable a la materia, la presentación 
de la garantía de cumplimiento a los proveedores y prestadores de servicios con los que la 
Secretaría pretenda contratar, previa solicitud y justificación por escrito del área requirente; 

VII. Llevar a cabo los procedimientos de rescisión de contratos, convenios y pedidos, a petición del 
área requirente previa acreditación de su incumplimiento; así como remitir en su oportunidad la 
documentación correspondiente a la Tesorería de la Federación a efecto de ejecutar las garantías 
que se encuentren bajo su resguardo, y 

VIII. Autorizar los extractos de las licitaciones públicas. 

e) Al titular de Dirección de Regulación Inmobiliaria, Control y Gestión Administrativa: 

I. Vigilar y controlar la operación de los sistemas de administración y control inmobiliario; 

II. Aplicar y dar a conocer a las unidades administrativas la normatividad vigente en materia 
de bienes inmuebles; 

III. Operar y supervisar la carga de los inventarios de bienes inmuebles de la Secretaría; 

IV. Implementar y controlar el programa de aseguramiento integral de los bienes patrimoniales de la 
Secretaría y, en su caso, de los órganos administrativos desconcentrados de la misma; 

V. Coordinar y conducir las gestiones necesarias para la adquisición y destino de los inmuebles que 
requiera la Secretaría para el ejercicio de sus atribuciones, y 

VI. Elaborar y revisar el proyecto de los contratos de arrendamiento de los inmuebles que la Secretaría 
requiera ocupar para el establecimiento de oficinas del sector central. 

f) Al titular de Dirección de Almacenes y Activo Fijo: 

I. Establecer, controlar y operar los sistemas de administración de los almacenes, inventario de 
bienes muebles, activo fijo y archivo; 

II. Difundir y aplicar la normatividad vigente en materia de bienes nacionales y de archivos; así como 
colaborar con la formulación de políticas en dichas materias, promoviendo su cumplimiento; 

III. Organizar el almacén general de la Secretaría por medio de un sistema de control 
de inventarios, así como proponer la distribución de bienes e insumos, de acuerdo con las 
disponibilidades existentes; 

IV. Consolidar los inventarios de bienes muebles, así como proponer el aprovechamiento de los 
activos materiales de la Secretaría; 

V. Llevar a cabo las acciones necesarias para la organización, clasificación y manejo de los 
documentos y expedientes de las unidades administrativas de la Secretaría, así como coadyuvar 
en la materia a los órganos administrativos desconcentrados de la misma; 

VI. Coordinar y documentar la disposición final de bienes de oficinas del sector central, y 

VII. Llevar la operación del Área Coordinadora de Archivos de la Secretaría, de conformidad 
con lo dispuesto por la Ley Federal de Archivos, su Reglamento y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

g) Al titular de la Dirección de Servicios Generales y Apoyo Logístico. 

I. Organizar los sistemas de administración de los servicios generales; 

II. Aplicar y dar conocer la normatividad vigente en materia de servicios generales; 

III. Participar en los trabajos del anteproyecto de presupuesto, así como proveer los programas 
operativos de servicios generales; 

IV. Inspeccionar los programas y acciones orientados a fomentar el manejo ambiental de los recursos 
materiales; 

V. Implementar y dirigir las acciones que aseguren el cumplimento de los criterios y lineamientos para 
proporcionar los servicios generales necesarios para el funcionamiento de las unidades 
administrativas de la Secretaría; 
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VI. Administrar los servicios integrales para proveer a las unidades administrativas de la Secretaría de 
todo lo relacionado con la organización y logística en el desarrollo de sus eventos internos 
y externos; 

VII. Ejecutar y controlar las acciones correspondientes al programa de aseguramiento del parque 
vehicular propiedad de la Secretaría en oficinas centrales, delegaciones y, en su caso, de los 
órganos administrativos desconcentrados de la misma, y 

VIII. Llevar a cabo los procedimientos de rescisión de contratos, convenios y pedidos administrados por 
el área. 

h) Al titular de la Dirección de Seguridad y Protección Civil: 

I. Establecer y controlar los sistemas de protección civil y seguridad; 

II. Aplicar y dar a conocer la normatividad vigente en materia de seguridad y protección civil; 

III. Participar en los trabajos de anteproyecto de presupuesto, así como promover los programas 
operativos en materia de seguridad y protección civil; 

IV. Llevar a cabo los procedimientos de rescisión de contratos, convenios y pedidos administrados por 
el área, y 

V. Operar y revisar los reportes del Programa Interno de Protección Civil; 

i) Al titular de la Dirección de Mantenimiento: 

I. Coordinar y organizar los sistemas de administración de las obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas y administración del mantenimiento; 

II. Aplicar y dar a conocer la normatividad vigente en materia de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas y promover su cumplimiento; 

III. Participar en los trabajos del anteproyecto de presupuesto en materia de obras públicas, 
mantenimiento y promoverlos; 

IV. Inspeccionar los programas y acciones concertadas con las unidades administrativas y los órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como con las entidades del Sector, 
tendientes a fomentar sus acciones sobre el manejo ambiental de los recursos materiales; 

V. Llevar a cabo los actos inherentes a los contratos, convenios y pedidos que celebre la Secretaría 
para las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, de conformidad con lo dispuesto 
en la normatividad aplicable; 

VI. Llevar a cabo los procedimientos previstos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y en su Reglamento; aprobar y firmar la adjudicación de los contratos que requiera 
celebrar la Secretaría, y en el caso de sus órganos administrativos desconcentrados, opinar sobre 
los procedimientos de contratación en dichas materias; 

VII. Exceptuar, de conformidad con la normatividad aplicable a la materia, la presentación de la 
garantía de cumplimiento a los proveedores, contratistas y prestadores de servicios con los que 
la Secretaría pretenda contratar, previa solicitud y justificación por escrito del área requirente; 

VIII. Llevar a cabo los procedimientos de rescisión de contratos, convenios y pedidos, previa 
acreditación de su incumplimiento; así como remitir en su oportunidad la documentación 
correspondiente a la Tesorería de la Federación, a efecto de ejecutar las garantías que se 
encuentren bajo su resguardo, y 

IX. Autorizar el proyecto de publicación en el Diario Oficial de la Federación de los extractos de las 
licitaciones públicas. 

j) Al titular de Subdirección de Adquisiciones Mayores: 

I. Revisar y operar los sistemas de las adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

II. Aplicar y dar a conocer a las unidades administrativas la normatividad vigente en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

III. Coordinar los trabajos del anteproyecto de presupuesto, de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios; y programas anuales; 

IV. Revisar que se cumpla la normatividad aplicable para poder exceptuar la presentación de garantía 
de cumplimiento a los proveedores y prestadores de servicio, y 

V. Realizar los extractos de las licitaciones públicas. 
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k) Al titular de Subdirección de Adquisiciones Menores: 

I. Revisar y operar los sistemas de las adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

II. Aplicar y dar a conocer a las unidades administrativas la normatividad vigente en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

III. Coordinar los trabajos del anteproyecto de presupuesto, de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios; y programas anuales, y 

IV. Revisar que se cumpla la normatividad aplicable para poder exceptuar la presentación de garantía 
de cumplimiento a los proveedores y prestadores de servicio. 

l) Al titular de Subdirección de Contratos y Comités: 

I. Revisar y operar los sistemas de las adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

II. Aplicar y dar a conocer a las unidades administrativas la normatividad vigente en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

III. Coordinar los trabajos del anteproyecto de presupuesto, así como promover los programas anuales 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

IV. Llevar a cabo los actos inherentes a los contratos, convenios y pedidos que celebre la Secretaría 
para la adquisición y arrendamientos de bienes y prestación de servicios, de conformidad con lo 
dispuesto en la normatividad aplicable; 

V. Revisar que se cumpla la normatividad aplicable para poder exceptuar la presentación de garantía 
de cumplimiento a los proveedores y prestadores de servicio, y 

VI. Revisar la documentación de los procedimientos de rescisión de contratos, convenios y pedidos, a 
petición del área requirente y previa acreditación de su incumplimiento; así como remitir en su 
oportunidad la documentación correspondiente a la Tesorería de la Federación, a efecto de 
ejecutar las garantías que se encuentren bajo su resguardo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Se delegan en los servidores públicos de la Dirección General de 
Recursos Humanos las siguientes facultades: 

a) Al titular de la Dirección General de Recursos Humanos, la facultad de fomentar y fortalecer una 
cultura de ética y valores en el desempeño de las funciones de los servidores públicos de la Secretaría, 
mediante acciones de sensibilización, capacitación, difusión y reconocimiento. 

b) Al titular de la Dirección General Adjunta de Administración y Desarrollo de Personal: 

I. Coordinar la implementación de las acciones que apruebe la Dirección General de Recursos 
Humanos en materia de planeación; así como los procesos de ingreso, capacitación, evaluación del 
desempeño, remuneraciones y prestaciones, estímulos y recompensas civiles, y Registro de 
Servidores Públicos del Gobierno Federal; 

II. Instruir la operación de los procesos para el trámite de nombramientos, contrataciones y 
promociones del personal de la Secretaría, con el fin de cubrir las remuneraciones y prestaciones 
correspondientes; 

III. Coordinar la operación de los subsistemas del Servicio Profesional de Carrera en la dependencia, 
en apego a la normatividad aplicable; 

IV. Proponer el Anteproyecto de Presupuesto Anual del Programa del Capítulo 1000 correspondiente a 
“Servicios Personales” de la Secretaría de Desarrollo Social, con apego a la plantilla autorizada por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

V. Supervisar el programa de servicio social y prácticas profesionales que la dependencia oferta a las 
instituciones educativas, para atender los requerimientos de operación en las unidades 
administrativas de la Secretaría; 

VI. Vigilar el cumplimiento de las resoluciones, laudos o sentencias en que se ordene la restitución de 
derechos y el pago de salarios caídos y/o prestaciones, y 

VII. Supervisar la integración y operación de la Comisión Nacional Mixta de Escalafón, Comisión 
Nacional Mixta Central de Seguridad e Higiene y de Capacitación, así como la elaboración de los 
convenios y documentos que se suscriben con la representación sindical correspondiente para 
atender los asuntos de Recursos Humanos. 
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c) Al titular de la Dirección de Relaciones Laborales: 

I. Instrumentar los convenios que se suscriben con el sindicato correspondiente respecto a las 
prestaciones laborales, sociales, educativas, deportivas y culturales; 

II. Autorizar y verificar los movimientos de personal, así como los cambios de adscripción del personal 
de base, solicitados por las unidades administrativas y/o el sindicato de trabajadores 
correspondiente de la Secretaría; 

III. Dirigir los trabajos de la Comisión Nacional Mixta Central de Seguridad e Higiene, conforme al 
Reglamento de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene, así como las que se adhieren 
funcionalmente como enlace de estas instancias; 

IV. Participar en la instrumentación de las actas administrativas para hacer constar el incumplimiento 
de las obligaciones del personal, para los efectos conducentes de las disposiciones legales 
aplicables e inclusive conforme a lo previsto en el Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 

V. Colaborar con las unidades administrativas competentes en los procesos para el cumplimiento de 
las resoluciones, laudos o sentencias en los que se ordene la restitución de derechos al personal 
de la Secretaría, y 

VI. Autorizar los permisos, licencias y tolerancias solicitadas por el personal de base, las unidades 
administrativas y/o el sindicato de trabajadores correspondiente de la Secretaría, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

d) Al titular de la Dirección de Planeación y Procedimientos: 

I. Coordinar el Programa de Comunicación Interna de la Secretaría, y 

II. Instruir la ejecución del Programa Anual de Prestaciones Sociales y actividades deportivas, 
culturales, recreativas, educativas y demás previstas en las Condiciones Generales de Trabajo. 

e) Al titular de la Dirección de Recursos Humanos: 

I. Coordinar la adecuada operación de los movimientos e incidencias del personal, así como las 
relaciones entre las áreas de control y operación del pago, con el objeto de mantener el control 
entre los movimientos generados y pagos efectuados; 

II. Supervisar y controlar las acciones de contratación, promoción y baja del personal adscrito 
a la Secretaría; 

III. Intervenir en la contratación de los Servidores Públicos de Carrera, en coordinación con la 
Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, en apego a las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Vigilar la operación del control de asistencia del personal de la Secretaría, eficientando su 
funcionamiento, y 

V. Coordinar la gestión para el otorgamiento y pago de las prestaciones económicas al personal, de 
conformidad con las Condiciones Generales de Trabajo. 

f) Al titular de la Dirección de Presupuesto y Remuneraciones: 

I. Supervisar que se realicen correctamente los trámites necesarios para efectuar los pagos de 
sueldos y prestaciones a los trabajadores de la Secretaría; 

II. Asegurar y coordinar el pago de las obligaciones fiscales, de seguridad social y pagos a terceros 
institucionales derivados de prestaciones económicas y sociales, para la continuidad de los 
beneficios contratados; 

III. Dirigir la recepción de los recursos por parte de la Tesorería de la Federación y, en su caso, el 
reintegro; relativos al Capítulo 1000 de “Servicios Personales”, con el fin de llevar una correcta 
contabilidad del ejercicio del gasto, para el cumplimiento de los objetivos de la Secretaría; 

IV. Participar en la elaboración del Anteproyecto del Presupuesto Anual del Capítulo 1000, 
correspondiente a “Servicios Personales” de la Secretaría, con apego a la plantilla autorizada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

V. Supervisar la administración del Presupuesto autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en el Capítulo 1000, correspondiente a “Servicios Personales”, así como formular las 
adecuaciones presupuestarias externas e internas, para contar con un presupuesto actualizado; 
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VI. Organizar y controlar las cuentas bancarias de la Secretaría, monitoreando la elaboración de 
cheques y transferencias electrónicas bancarias, para el pago oportuno de los compromisos de la 
Secretaría en materia de Recursos Humanos, y 

VII. Supervisar las retenciones, recuperación de salarios y otros conceptos no devengados, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

g) Al titular de la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo: 

I. Administrar y coordinar la operación de los subsistemas de Ingreso, Desarrollo Profesional, 
Capacitación y Certificación de Capacidades, Evaluación del Desempeño, así como el de 
Separación con la intervención de la Dirección de Relaciones Laborales, y el de Control y 
Evaluación coordinado por el Órgano Interno de Control en la Secretaría, respecto del Servicio 
Profesional de Carrera, en apego a las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Dirigir el Programa Anual de Capacitación, el Proceso de Certificación de Capacidades y el 
Proceso de Evaluación del Desempeño, respecto del Servicio Profesional de Carrera, conforme a la 
normatividad aplicable; 

III. Coordinar la integración de la Comisión Mixta de Capacitación, de acuerdo a la reglamentación 
vigente, a fin de implementar el Programa Anual de Capacitación, con base en los acuerdos 
establecidos en la misma y al presupuesto asignado; 

IV. Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las convocatorias para concursos de 
plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 

V. Subscribir las solicitudes para la contratación y pago correspondiente que deriven de la operación 
de los subsistemas de Ingreso, Desarrollo Profesional y Evaluación del Desempeño; 

VI. Coordinar la operación del Sistema de Estímulos y Recompensas Civiles del personal de base y 
confianza de la Secretaría, conforme a las disposiciones de la materia, y 

VII. Establecer la definición de las Competencias Gerenciales para la certificación de los Puestos del 
Servicio Profesional de Carrera, en coordinación con la Dirección General de Procesos y 
Estructuras Organizacionales, y las unidades administrativas de la Secretaría. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Se delega en el titular de la Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, la facultad de promover el desarrollo y aplicación de las tecnologías 
de la información y comunicaciones en la operación y administración de la Secretaría, con base en las 
políticas y lineamientos aplicables en la materia y de acuerdo a las necesidades y prioridades de la Secretaría. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Se delegan en los servidores públicos de la Dirección General de 
Procesos y Estructuras Organizacionales las siguientes facultades: 

a) Al titular de la Dirección General Adjunta de Análisis y Diseño de Estructuras: 

I. Coordinar las acciones para la mejora en materia organizacional, procedimientos, control y 
regulación en la Secretaría; 

II. Aprobar las descripciones y los perfiles de los puestos, así como las valuaciones de las plazas 
presupuestarias permanentes y eventuales; 

III. Aprobar el Formato de Justificación Técnico y Funcional para la contratación de servicios 
profesionales por honorarios; 

IV. Aprobar el Dictamen técnico y funcional de contratos de prestación de servicios profesionales 
por honorarios; 

V. Aprobar las modificaciones de las plazas presupuestarias permanentes y eventuales de la 
estructura orgánica y ocupacional de la Secretaría y asegurar su registro en el sistema de 
administración de presupuesto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VI. Aprobar las adecuaciones que soliciten los órganos administrativos desconcentrados y entidades 
del Sector de sus plazas presupuestarias permanentes y eventuales. 

VII. Dirigir los programas de ahorro, racionalidad y austeridad aplicables a las estructuras orgánicas y 
ocupacionales de la Secretaría de Desarrollo Social, conforme a las disposiciones que establezcan 
las autoridades competentes; 
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VIII. Coordinar la actualización de los registros del inventario de plazas presupuestarias permanentes y 
eventuales, la estructura orgánica y ocupacional, así como en la base de datos del sistema de 
administración de personal; 

IX. Validar las propuestas de modificación de la estructura orgánica y ocupacional de las unidades 
administrativas del sector central, órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y 
entidades del Sector. 

X. Dirigir las acciones de mejora de la gestión organizacional entre las unidades administrativas, 
conforme a los lineamientos que emitan las instancias competentes y proporcionar la asistencia 
técnica en la materia a los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y entidades 
del Sector; 

XI. Emitir la respuesta a las consultorías, asesorías, estudios e investigaciones que pretendan 
contratar las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría, así como las entidades del Sector; 

XII. Realizar las acciones en materia de diseño de procesos, procedimientos y sistemas de gestión de 
la calidad de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría y coordinar la asesoría a las entidades del Sector; 

XIII. Supervisar que se realicen las acciones pertinentes para la integración y actualización permanente 
del Reglamento Interior de la Secretaría, en coordinación con la Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia; 

XIV. Supervisar el proceso para mantener actualizada la normatividad interna para la actualización del 
Manual de Organización General y manuales de organización específicos, de procedimientos y de 
servicios al público, para su expedición; 

XV. Coordinar el proceso de actualización del Manual de Organización General y validar la integración 
de los manuales de organización específicos, de procedimientos y de servicios al público de las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, para su 
expedición, así como, coordinar la asesoría a las entidades del Sector; 

XVI. Coordinar las acciones respecto a las gestiones técnicas, administrativas y normativas en materia 
organizacional, así como de control interno, ética, conflictos de interés y mejora de la gestión, a 
efecto de asegurar la adecuada actuación del Director General de Procesos y Estructuras 
Organizacionales como enlace institucional ante la Secretaría de la Función Pública; 

XVII. Coordinar la atención de las solicitudes de trasparencia e información de la Auditoría Superior 
de la Federación; 

XVIII. Coordinar el registro de tabuladores de sueldos y salarios del sector central de la Secretaría de 
Desarrollo Social, ante las instancias competentes, y 

XIX. Gestionar el otorgamiento del pago extraordinario por riesgo, para los servidores públicos que se 
ubiquen en el supuesto que señala la normatividad aplicable. 

b) Al titular de la Dirección de Procesos: 

I. Coordinar las acciones para la mejora en materia de procedimientos en la Secretaría; 

II. Establecer estrategias que incidan en mejora de la gestión organizacional para eficientar el 
desempeño de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría, así como de las entidades del Sector; 

III. Desarrollar las acciones de diseño de procesos y procedimientos de las unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como asesorar en la materia a las 
entidades del Sector; 

IV. Elaborar las propuestas de normatividad interna para la actualización del Manual de Organización 
General; 

V. Organizar las actividades para la actualización del Manual de Organización General y de los 
manuales de organización específicos, de procedimientos y de servicios al público de las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría. 

VI. Actuar como enlace institucional ante la Secretaría de la Función Pública, para las gestiones 
técnicas, administrativas y normativas en materia organizacional, y 

VII. Dar atención a los requerimientos que deriven de los programas de gobierno para promover la 
eficiencia y eficacia en la gestión pública en la Administración Pública Federal. 
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c) Al titular de la Dirección de Estructuras: 

I. Coordinar las acciones para la mejora en materia organizacional en la Secretaría; 

II. Validar las modificaciones de las plazas presupuestarias permanentes y eventuales de la estructura 
orgánica y ocupacional de la Secretaría y asegurar su registro en el sistema de administración de 
presupuesto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

III. Validar las adecuaciones que soliciten los órganos administrativos desconcentrados y entidades del 
Sector de sus plazas presupuestarias permanentes y eventuales; 

IV. Coordinar los programas de ahorro, racionalidad y austeridad aplicables a las estructuras orgánicas 
y ocupacionales de la Secretaría de Desarrollo Social, conforme a las disposiciones que 
establezcan las autoridades competentes; 

V. Administrar la actualización de los registros del inventario de plazas presupuestarias permanentes, 
su estructura orgánica y ocupacional, así como en la base de datos del sistema de administración 
de personal; 

VI. Coordinar la elaboración del diagnóstico organizacional de los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría y entidades del Sector en lo referente a las propuestas de 
modificación a sus estructuras, y gestionar su autorización y registro ante las autoridades 
correspondientes; 

VII. Actuar como enlace institucional ante la Secretaría de la Función Pública, para las gestiones 
técnicas, administrativas y normativas en materia organizacional; 

VIII. Integrar la información para el registro de tabuladores de sueldos y salarios del sector central de la 
Secretaría de Desarrollo Social, y 

IX. Integrar la información en materia organizacional, para atender los requerimientos de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

d) Al titular de la Dirección de Mejora Regulatoria: 

I. Coordinar las acciones para la mejora en materia de control y regulación en la Secretaría; 

II. Gestionar la actualización de los proyectos normativos institucionales autorizados, así como de los 
dictámenes emitidos por las instancias competentes; 

III. Integrar y actualizar el Reglamento Interior de la Secretaría, en coordinación con la Unidad del 
Abogado General y Comisionado para la Transparencia; 

IV. Gestionar la actualización de los instrumentos administrativos normativos en materia 
organizacional; 

V. Realizar la difusión del Manual de Organización General, y supervisar la publicación de los 
manuales de organización específicos, de procedimientos y de servicios al público de las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría; 

VI. Coordinar y gestionar con las unidades administrativas y los órganos administrativos 
desconcentrados las acciones respecto al establecimiento y seguimiento de control interno 
institucional y administración de riesgos; 

VII. Realizar las acciones para obtener el dictamen de mejora regulatoria de los anteproyectos 
normativos de las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría y, en su caso, de las entidades del Sector, ante la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria; 

VIII. Actuar como enlace institucional ante la Secretaría de la Función Pública, para las gestiones en 
materia de control interno; 

IX. Supervisar el registro de información en el Sistema de Administración de las Normas Internas de la 
Administración Pública, y 

X. Integrar la información en materia normativa, para atender los requerimientos de carga de 
información en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
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e) Al titular de la Dirección de Análisis y Validación: 

I. Validar las descripciones y los perfiles de los puestos, así como las valuaciones de las plazas 
presupuestarias permanentes y eventuales; 

II. Validar el Formato de justificación técnico y funcional para la contratación de servicios 
profesionales por honorarios; 

III. Validar el dictamen técnico y funcional de contratos de prestación de servicios profesionales 
por honorarios; 

IV. Administrar la actualización de los registros de las plazas de carácter eventual, su estructura 
orgánica y ocupacional, así como en la base de datos del sistema de administración de personal; 

V. Coadyuvar con las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría, en la solventación de observaciones preventivas y correctivas para el fortalecimiento y 
seguimiento del control interno; 

VI. Actuar como enlace institucional ante la Secretaría de la Función Pública, para las gestiones 
técnicas, administrativas y normativas en materia organizacional; 

VII. Integrar la información para atender las solicitudes de transparencia e información de la Auditoría 
Superior de la Federación, y 

VIII. Integrar la información en materia de descripciones y perfiles de puestos, para atender los 
requerimientos de carga de información en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

f) Al titular de la Dirección de Calidad: 

I. Promover acciones de mejora de la gestión organizacional entre las unidades administrativas, y 
emitir opiniones en la materia respecto a los órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría y entidades del Sector; 

II. Elaborar las respuestas respecto de las consultorías, asesorías, estudios e investigaciones que 
pretendan contratar las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de 
la Secretaría, así como a las entidades del Sector; 

III. Desarrollar las acciones para contribuir al diseño de sistemas de gestión de la calidad de las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría; 

IV. Actuar como enlace institucional ante la Secretaría de la Función Pública, para las gestiones en 
materia de ética, conflictos de interés y mejora de la gestión; 

V. Realizar las acciones para el cumplimiento de las disposiciones que regulan las materias de ética, 
integridad, prevención de conflictos de interés, hostigamiento y acoso sexual, así como actos de 
discriminación y violencia laboral, y 

VI. Conducir las acciones para evaluar y mejorar el clima, cultura y desarrollo organizacional 
en la Secretaría. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Se delegan en los servidores públicos de la Dirección General de 
Normatividad y Asuntos Contenciosos las facultades que se indican: 

a) Al titular de la Dirección General Adjunta de Normatividad y Convenios: 

I. Dictaminar los convenios, contratos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos que celebre la 
Secretaría con dependencias, entidades del Sector, entidades federativas, municipios, órganos 
administrativos desconcentrados y organizaciones de los sectores social y privado; 

II. Intervenir en la elaboración y, en su caso, autorizar los formatos e instructivos para la celebración 
de convenios, contratos y acuerdos y demás instrumentos jurídicos que celebre la Secretaría con 
dependencias, entidades del Sector, entidades federativas, municipios, órganos administrativos 
desconcentrados y organizaciones de los sectores social y privado en las materias competencia de 
la Secretaría; 

III. Dictaminar, en coordinación con la unidad administrativa requirente de la Secretaría, la celebración, 
modificación, terminación y/o rescisión de los convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos, 
competencia de la Secretaría; 

IV. Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría, órganos administrativos desconcentrados 
y entidades del Sector en materia de convenios, contratos y acuerdos y demás instrumentos 
jurídicos, competencia de la Secretaría; 
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V. Participar, en coordinación con la Dirección General de Recursos Materiales, en la revisión de las 
convocatorias de los procedimientos de contratación de licitaciones públicas y de invitaciones a 
cuando menos tres personas, para la celebración de contratos; 

VI. Coordinar la consulta y análisis de la legislación vigente en las materias de desarrollo social y 
administrativa, así como proponer su actualización; 

VII. Analizar que los instrumentos normativos que deba refrendar el titular de la Secretaría cumplan con 
las disposiciones legales aplicables y someterlos a consideración del titular de la Dirección General 
de Normatividad y Asuntos Contenciosos; 

VIII. Dictaminar los proyectos de disposiciones jurídicas y administrativas que en materia de desarrollo 
social formulen las unidades administrativas de la Secretaría y las entidades del Sector; 

IX. Tramitar ante las unidades administrativas competentes la atención de los Puntos de Acuerdo que 
formule a la Secretaría el Congreso de la Unión; 

X. Proponer la celebración de reuniones, seminarios, congresos, convenciones, talleres y cursos de 
actualización legislativa, en temas relacionados con la competencia de la Secretaría en 
coordinación con las unidades administrativas involucradas, y las demás que determine el titular de 
la Secretaría; 

XI. Representar a la Secretaría en las comisiones, consejos, comités, grupos de trabajo y demás 
instancias de colaboración y coordinación en las que se estudien, analicen y propongan 
disposiciones legales relacionadas con la competencia de la Dependencia y su sector coordinado; 

XII. Coordinar el registro, resguardo y sistematización de los instrumentos que normen la actividad 
administrativa de la Secretaría y los que se generen en el ejercicio de las atribuciones de la misma, 
así como de los contratos, convenios, acuerdos y bases de colaboración y coordinación en los que 
intervenga la Dependencia, a excepción de los contratos de prestación de servicios personales; 

XIII. Proponer las reformas necesarias a los ordenamientos jurídicos, relacionados con la competencia 
de la Secretaría o con el objeto de las entidades del Sector, para mantener un marco jurídico 
actualizado; 

XIV. Coadyuvar con el responsable de la Secretaría ante la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, 
en las actividades que se derivan de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

XV. Clasificar los expedientes de los asuntos materia de su competencia de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como supervisar la correcta glosa de dichos expedientes; 

XVI. Expedir copias certificadas de los documentos, fichas microfilmadas o documentos digitalizados 
que obren en sus archivos y proporcionar información al respecto, a petición del Ministerio Público, 
autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando sean materia de 
solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección a datos personales, y 

XVII. Desahogar las consultas que se formulen al titular de la Secretaría; a la Unidad del Abogado 
General y Comisionado para la Transparencia y a la Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos, que sean afines a los temas de su competencia. 

b) Al titular de la Dirección General Adjunta Consultiva y de Asuntos Contenciosos: 

I. Representar legalmente al titular de la Secretaría y demás servidores públicos en toda clase de 
juicios y procedimientos en que la Dependencia sea parte, e intervenir en reclamaciones, 
indagatorias, procesos y juicios que se refieran a hechos o actos susceptibles de causar daño o 
perjuicio a los intereses de ésta; 

II. Suscribir en representación del Presidente de la República, titular de la Secretaría, Subsecretarios, 
Oficial Mayor y demás servidores públicos de la Secretaría, señalados como autoridades 
responsables en términos del artículo 9 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los documentos necesarios en 
todos los trámites dentro de los juicios de amparo. 

III. Suscribir los documentos necesarios en todos los procedimientos judiciales y contenciosos 
administrativos que competan a la Secretaría, así como denunciar los hechos por la probable 
comisión de algún delito, ratificar la denuncia y presentar las demás promociones ante el Ministerio 
Público respecto de los hechos que así lo ameriten, incluyendo celebrar acuerdos reparatorios de 
conformidad con lo dispuesto en el Código Nacional de Procedimientos Penales, así como otorgar 
el perdón cuando hayan quedado a salvo los intereses de la Secretaría; los documentos y 
actuaciones necesarias en los juicios laborales en todos los cuales podrá absolver las posiciones 
que se formulen al titular de la Secretaría y designar apoderados legales para que en nombre y 
representación de la Secretaría comparezcan a las audiencias de ley; 
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IV. Requerir, cuando proceda, que se acredite la personalidad y solicitar informes y documentos en 
relación con los asuntos en que intervenga; 

V. Aprobar los escritos de informes, ofrecimiento de pruebas, recursos y, en general, intervenir en 
todas aquellas promociones necesarias para la sustanciación de los juicios de amparo en los que la 
Secretaría sea parte, así como girar las instrucciones necesarias para el cumplimiento de las 
ejecutorias correspondientes; 

VI. Instrumentar los procedimientos de rescisión administrativa y/o terminación anticipada de contratos 
celebrados por la Secretaría, en coordinación con la Dirección General de Recursos Materiales y la 
unidad administrativa requirente, proponiendo el proyecto de resolución que en derecho proceda; 

VII. Suscribir oficios, escritos y demás promociones relativas al trámite de los asuntos de su 
competencia, así como emitir instrucciones a las áreas jurídicas de los órganos administrativos 
desconcentrados para su atención; 

VIII. Clasificar los expedientes de los asuntos materia de su competencia de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como supervisar la correcta glosa de dichos expedientes; 

IX. Expedir copias certificadas de los documentos, fichas microfilmadas o documentos digitalizados 
que obren en sus archivos y proporcionar información al respecto, a petición del Ministerio Público, 
autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando sean materia de 
solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección a datos personales, y 

X. Desahogar las consultas que se formulen al titular de la Secretaría; a la Unidad del Abogado 
General y Comisionado para la Transparencia y a la Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos, que sean afines a los temas de su competencia. 

c) Al titular de la Dirección de Estudios Jurídicos: 

I. Apoyar a las distintas unidades administrativas de la Secretaría y a sus órganos administrativos 
desconcentrados en la elaboración de anteproyectos de acuerdos, convenios y anexos de 
ejecución entre la Secretaría y las entidades federativas y municipios; 

II. Proyectar, previa petición de las unidades administrativas de la Secretaría y responsables de su 
instrumentación, los convenios de concertación y colaboración que celebre la Secretaría con las 
organizaciones sociales y del sector privado, así como la colaboración con las demás 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

III. Suscribir el dictamen jurídico de los convenios, acuerdos y demás instrumentos jurídicos que 
celebre la Secretaría con dependencias, entidades del Sector, entidades federativas, municipios, 
órganos administrativos desconcentrados y organizaciones de los sectores social y privado en las 
materias competencia de la Secretaría; 

IV. Gestionar ante el Diario Oficial de la Federación la publicación de las disposiciones jurídicas 
competencia de la Secretaría; 

V. Revisar los instrumentos jurídicos de las distintas dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal que deban someterse a refrendo del titular de la Secretaría; 

VI. Clasificar los expedientes de los asuntos materia de su competencia de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como supervisar la correcta glosa de dichos expedientes; 

VII. Expedir copias certificadas de los documentos, fichas microfilmadas o documentos digitalizados 
que obren en sus archivos y proporcionar información al respecto, a petición del Ministerio Público, 
autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando sean materia de 
solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección a datos personales, y 

VIII. Desahogar las consultas que se formulen al titular de la Secretaría; a la Unidad del Abogado 
General y Comisionado para la Transparencia y a la Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos, que sean afines a los temas de su competencia. 

d) Al titular de la Dirección de Convenios de Coordinación Administrativa y Concertación: 

I. Apoyar, en coordinación con la Dirección General de Recursos Materiales, a las distintas unidades 
administrativas de la Secretaría en la revisión de anteproyectos de contratos y demás instrumentos 
jurídicos relacionados con la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios; y de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas; 

II. Participar en la revisión de las convocatorias de los procedimientos de contratación en las materias 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios; y obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, previa invitación de la Dirección General de Recursos Materiales; 
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III. Suscribir el dictamen jurídico de los contratos y demás instrumentos jurídicos que celebre la 
Secretaría en las materias de su competencia; 

IV. Clasificar los expedientes de los asuntos materia de su competencia de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como supervisar la correcta glosa de dichos expedientes; 

V. Expedir copias certificadas de los documentos, fichas microfilmadas o documentos digitalizados 
que obren en sus archivos y proporcionar información al respecto, a petición del Ministerio Público, 
autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando sean materia de 
solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección a datos personales, y 

VI. Desahogar las consultas que se formulen al titular de la Secretaría; a la Unidad del Abogado 
General y Comisionado para la Transparencia y a la Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos, que sean afines a los temas de su competencia. 

e) Al titular de la Dirección de Análisis Legislativo: 

I. Analizar y opinar los proyectos, iniciativas, dictámenes y minutas de carácter legislativo, en 
materias relacionadas con la competencia de la Secretaría, sus órganos administrativos 
desconcentrados y/o relacionados con el objeto de sus entidades sectorizadas, en coordinación 
con las unidades administrativas de la Dependencia; 

II. Remitir de manera preventiva a las unidades centrales de la Secretaría, sus órganos 
administrativos desconcentrados y entidades sectorizadas, las iniciativas, puntos de acuerdo, 
dictámenes, informes y demás resoluciones del Congreso de la Unión, que les interesen o 
impacten en el ámbito de sus atribuciones u objeto; 

III. Analizar los Puntos de Acuerdo de las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la 
Unión para atención de la Secretaría, y en función de la materia, turnarlos a sus unidades 
administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades sectorizadas 
para su resolución; 

IV. Revisar y presentar a consideración del nivel jerárquico superior los informes de seguimiento, así 
como de la resolución y desahogo de los Puntos de Acuerdo de las Cámaras de Diputados y de 
Senadores del Congreso de la Unión, turnados a la Secretaría para su atención por la Secretaría 
de Gobernación; 

V. Dirigir la integración y seguimiento de la Agenda Legislativa del Ejecutivo Federal en materia de 
Desarrollo Social para cada periodo ordinario de sesiones de la Legislatura que corresponda y 
mantener informados a sus superiores jerárquicos de las iniciativas que pudieran impactar 
a la Secretaría; 

VI. Llevar el registro, resguardo y sistematización de los contratos, convenios, bases de colaboración 
y/o coordinación, así como de los acuerdos y demás instrumentos jurídicos de los que forme parte 
la Secretaría, y expedir las certificaciones correspondientes; 

VII. Clasificar los expedientes de los asuntos materia de su competencia de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como supervisar la correcta glosa de dichos expedientes; 

VIII. Expedir copias certificadas de los documentos, fichas microfilmadas o documentos digitalizados 
que obren en sus archivos y proporcionar información al respecto, a petición del Ministerio Público, 
autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando sean materia de 
solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección a datos personales, y 

IX. Desahogar las consultas que se formulen al titular de la Secretaría; a la Unidad del Abogado 
General y Comisionado para la Transparencia y a la Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos, que sean afines a los temas de su competencia. 

f) Al titular de la Dirección de Procesos y Amparos: 

I. Comparecer, en representación de la Secretaría y de sus órganos administrativos 
desconcentrados, a las audiencias y diligencias que se desahoguen por los Tribunales Federales, 
dentro de los juicios en los que sean parte; 

II. Suscribir los informes previos, con justificación, ofrecer pruebas, presentar alegatos, interponer 
recursos y, en general, intervenir en la sustanciación de los juicios de amparo, en representación 
del titular de la Secretaría, Subsecretarios, Oficial Mayor y demás servidores públicos de la 
Secretaría, señalados como autoridades responsables en términos del artículo 9 de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 
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III. Formular contestaciones de demanda en materia de controversias constitucionales o de acciones 
de inconstitucionalidad en las que la Secretaría sea parte, así como intervenir en la sustanciación 
de las mismas; 

IV. Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría, a sus órganos administrativos 
desconcentrados y entidades del Sector, en las materias de su competencia; 

V. Analizar y emitir opinión respecto de las demandas de amparo promovidas en contra de actos de 
las delegaciones de la Secretaría y de sus unidades administrativas; 

VI. Desahogar todos los trámites y asistir a las audiencias y diligencias que se convoquen por los 
órganos jurisdiccionales, que conozcan de los juicios de amparo, controversias constitucionales y 
acciones de inconstitucionalidad; 

VII. Suscribir oficios, escritos y demás promociones relativas al trámite de los asuntos de su 
competencia, incluyendo la interposición de recursos; 

VIII. Vigilar el cumplimiento de las ejecutorias dictadas en los juicios de amparo, en los de controversias 
constitucionales o de acciones de inconstitucionalidad, estando en contacto permanente con los 
órganos jurisdiccionales; 

IX. Elaborar los informes de las actividades realizadas para la atención de los asuntos a su cargo; 

X. Clasificar los expedientes de los asuntos materia de su competencia de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como supervisar la correcta glosa de dichos expedientes; 

XI. Expedir copias certificadas de los documentos, fichas microfilmadas o documentos digitalizados 
que obren en sus archivos y proporcionar información al respecto, a petición del Ministerio Público, 
autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando sean materia de 
solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección a datos personales, y 

XII. Desahogar las consultas que se formulen al titular de la Secretaría; a la Unidad del Abogado 
General y Comisionado para la Transparencia y a la Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos, que sean afines a los temas de su competencia. 

g) Al titular de la Dirección de lo Contencioso: 

I. Llevar a cabo la defensa de los intereses de la Secretaría en los juicios y procedimientos 
contenciosos en que ésta sea parte, e intervenir en reclamaciones, indagatorias, procesos y juicios 
que se refieran a hechos o actos susceptibles de causar daño o perjuicio a sus intereses; 

II. Denunciar y presentar querellas ante el Ministerio Público en los asuntos en los que se afecten los 
intereses de la Secretaría, y coadyuvar con dicha representación social, en la integración de la 
carpeta de investigación durante el proceso penal correspondiente; ratificar la denuncia y presentar 
las demás promociones respecto de los hechos que así lo ameriten, incluyendo celebrar acuerdos 
reparatorios de conformidad con lo dispuesto en el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
así como otorgar el perdón cuando hayan quedado a salvo los intereses de la Secretaría; 

III. Participar, a solicitud del Órgano Interno de Control, en los procedimientos administrativos de 
responsabilidad seguidos en contra de los servidores públicos de las unidades administrativas de la 
Secretaría sujetos a un procedimiento de responsabilidad; y cuando así proceda, iniciar las 
acciones legales correspondientes; 

IV. Solicitar la intervención de la Procuraduría General de la República, para que, en representación de 
la Secretaría, promueva las demandas civiles ante los tribunales competentes, respecto de las 
acciones de que esta última sea titular, las contestaciones de las que se planteen en contra de la 
Secretaría y en general de cualquier promoción necesaria para la sustanciación de los 
procedimientos correspondientes; 

V. Representar y defender, ante los tribunales y organismos laborales, ya sea en su carácter de actora 
o demandada, los intereses de la Secretaría, formulando los escritos de demandas y 
contestaciones de demandas, así como cualquier otra promoción que requiera el trámite de los 
procedimientos respectivos; 

VI. Intervenir en los procedimientos de rescisión administrativa y/o terminación anticipada de contratos 
y convenios celebrados por la Secretaría, proponiendo el proyecto de resolución que en 
derecho proceda; 

VII. Sustanciar los recursos administrativos relacionados con los asuntos de la competencia de la 
Secretaría y formular la resolución que en derecho proceda; 
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VIII. Desahogar todos los trámites y asistir a las audiencias y diligencias que se convoquen por los 
órganos jurisdiccionales, dentro de los juicios en que la Secretaría sea parte o tenga 
interés jurídico; 

IX. Convocar y participar en reuniones de trabajo, que tengan por objeto la difusión de estrategias, o la 
toma de acuerdos, para el mejor desarrollo de las actividades propias de la Dirección 
de lo Contencioso; 

X. Participar en la elaboración de circulares, instructivos y otras disposiciones jurídicas, competencia 
de la Dirección de lo Contencioso; 

XI. Coordinar la sistematización de información jurídica requerida, así como la elaboración de informes 
de las actividades realizadas para la atención de los asuntos a su cargo; 

XII. Suscribir oficios y demás promociones relativas al trámite de los asuntos de su competencia; 

XIII. Comparecer en representación de la Secretaría a las audiencias y diligencias que se verifiquen 
ante los tribunales federales y locales, dentro de los juicios en que la misma sea parte; 

XIV. Clasificar los expedientes de los asuntos materia de su competencia de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como supervisar la correcta glosa de dichos expedientes; 

XV. Expedir copias certificadas de los documentos, fichas microfilmadas o documentos digitalizados 
que obren en sus archivos y proporcionar información al respecto, a petición del Ministerio Público, 
autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando sean materia de 
solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección a datos personales, y 

XVI. Desahogar las consultas que se formulen al titular de la Secretaría; a la Unidad del Abogado 
General y Comisionado para la Transparencia y a la Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos, que sean afines a los temas de su competencia. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Se delegan en los servidores públicos de la Dirección General de Análisis y 
Prospectiva las siguientes facultades: 

a) Al titular de la Dirección General, la facultad de dirigir la integración y procesamiento de información, 
con el objeto de diseñar, elaborar y publicar el Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

b) Al titular de la Dirección de Análisis Estadístico: 

I. Coordinar proyectos de procesamiento y análisis de información sobre los programas sociales a 
cargo de la Secretaría y sus entidades sectorizadas para contribuir a las mediciones de impacto y 
efectividad de los mismos, y 

II. Coordinar el procesamiento y análisis de información para la elaboración del Informe anual sobre la 
situación de pobreza y rezago social, con el fin de promover y orientar la efectividad del uso de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

c) Al titular de la Dirección de Proyectos Estratégicos, la facultad de diseñar programas de trabajo 
para complementar o mejorar las estrategias operativas de los programas sociales a cargo de la Secretaría y 
de sus entidades sectorizadas. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Se delegan en los servidores públicos de la Dirección General de 
Participación Social las facultades que se indican: 

a) Al titular de la Dirección General: 

I. Conducir las acciones para la implementación de estrategias y mecanismos de participación, 
cohesión e inclusión social, en los programas sociales de combate a la pobreza de forma integral, 
involucrando a las distintas dependencias federales y locales, a la sociedad civil y otras formas de 
organización, con el objetivo de homogenizar los métodos y criterios de aplicación, para cumplir 
con los objetivos y metas de desarrollo social; 

II. Coordinar la elaboración del proyecto de reglas de operación y demás disposiciones normativas de 
los programas sociales a su cargo, a fin de someterlas a consideración de su superior jerárquico 
para su aprobación; 

III. Coordinar los mecanismos colectivos de participación social y control de acciones de cohesión e 
inclusión social en las áreas marginadas de las zonas rurales y urbanas que permitan reconocer los 
derechos sociales de los sectores más desprotegidos; 
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IV. Implementar políticas de participación social con la población que habita en zonas con altos índices 
de pobreza, carencia alimentaria y exclusión social; con la finalidad de intervenir con los programas 
sociales a su cargo y estrategias en materia de cohesión e inclusión social, en coordinación con 
otras entidades y dependencias de la Administración Pública Federal y Local; 

V. Establecer las estrategias de incorporación, participación y cohesión social de los sectores más 
desprotegidos para fomentar la identidad sociocultural y la capacidad de conocer y canalizar la 
problemática comunitaria, consolidando el tejido social; 

VI. Emitir propuestas de mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que involucren la 
participación de los beneficiarios en los programas de participación social, a fin de que verifiquen el 
cumplimiento de las metas; 

VII. Determinar y coordinar el plan de capacitación y asesoría dirigido a los promotores, operadores y 
beneficiarios de los programas de participación social, y 

VIII. Coordinar al interior de la Secretaría las estrategias en materias de innovación social, cohesión e 
inclusión social, que permitan proveer acciones para evitar la exclusión social. 

b) Al titular de la Dirección General Adjunta de Participación Social: 

I. Dirigir las acciones de capacitación y asesoría a promotores, operadores y beneficiarios de los 
programas sociales a cargo de la Dirección General; 

II. Coordinar la aplicación de los recursos presupuestales asignados a la Dirección General de 
Participación Social, de conformidad con la normatividad vigente, y 

III. Impulsar la participación de las personas beneficiarias de los programas a cargo de la Dirección 
General de Participación Social, a través de la integración y operación de Comités de Contraloría 
Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas de dichos 
programas sociales. 

c) Al titular de la Dirección de Participación Institucional: 

I. Supervisar el adecuado manejo y resguardo de los datos personales de beneficiarios de los 
programas sociales a cargo de la Dirección General de Participación Social, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Coordinar la integración de la información documental y electrónica referente a la operación de los 
programas a cargo de la Dirección General de Participación Social, con el fin de contar con 
insumos para el análisis y, en su caso, atender requerimientos de información, y 

III. Coordinar la integración de la información que requieran los miembros de los Comités de 
Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia en el cumplimiento de las metas de 
los programas sociales a cargo de la Dirección General de Participación Social. 

d) Al titular de la Dirección de Promoción de la Participación Social: 

I. Implementar los controles necesarios, a fin de que los recursos se canalicen a las comunidades en 
pobreza y se apliquen en proporción al número de beneficiarios de los programas a cargo de la 
Dirección General de Participación Social, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

II. Implementar un plan de capacitación y asesoría dirigido a promotores, operadores y beneficiarios 
de los programas sociales a cargo de la Dirección General de Participación Social, con el fin de 
homogeneizar y estandarizar los criterios de operación; 

III. Fungir como enlace ante las unidades administrativas correspondientes para llevar a cabo las 
gestiones tendientes a la administración de los recursos materiales, financieros y humanos de la 
Dirección General de Participación Social; 

IV. Verificar la correcta aplicación de las reglas de operación, criterios y demás disposiciones en la 
ejecución de los programas a cargo de la Dirección General de Participación Social, para fortalecer 
la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de los recursos, y 

V. Dirigir la implementación de estrategias y acciones para la formación y fortalecimiento de la 
participación social, a fin de proveer a los representantes sociales los conocimientos y 
competencias para su desempeño en sus comunidades. 
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ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Se delegan en el titular de la Dirección General de Geoestadística y 
Padrones de Beneficiarios las siguientes facultades: 

I. Recabar información de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 
como de las entidades federativas y municipios relativa a los beneficiarios, registrados o 
potenciales, de sus respectivos programas de desarrollo social, a fin de integrar el padrón único de 
beneficiarios de los programas de desarrollo social, y 

II. Establecer los procedimientos y mecanismos para la operación de los sistemas para la integración, 
actualización y publicación de la información del padrón citado en la fracción anterior, así como la 
información socioeconómica para la focalización de dichos programas de desarrollo social. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Se delegan en los titulares del Instituto Nacional de Desarrollo Social y 
de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social las siguientes facultades comunes: 

I. Apoyar a la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia y a la Dirección 
General de Normatividad y Asuntos Contenciosos en todos los asuntos jurídicos que se soliciten, 
que sean competencia del órgano administrativo desconcentrado del que se trate; 

II. Elaborar y, en su caso, revisar los anteproyectos de disposiciones jurídicas, competencia del 
órgano administrativo desconcentrado del que se trate, en coordinación con la Dirección General 
de Normatividad y Asuntos Contenciosos; 

III. Dictaminar la procedencia de convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos competencia del 
órgano administrativo desconcentrado del que se trate, por conducto de sus respectivas 
áreas jurídicas; 

IV. Resguardar la documentación soporte de los instrumentos jurídicos que celebre la Secretaría por 
conducto del órgano administrativo desconcentrado del que se trate y verificar el cumplimiento de 
los compromisos contraídos por las partes; 

V. Autorizar la erogación de recursos para contratar servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones, así como las erogaciones por concepto de gastos de orden social, congresos, 
convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o 
evento análogo. Dichas autorizaciones deberán constar por escrito y cumplir las disposiciones 
jurídicas y presupuestarias que resulten aplicables. 

 Las o los titulares de los citados órganos administrativos desconcentrados deberán rendir informes 
trimestrales al titular de la Secretaría sobre las autorizaciones otorgadas al amparo de la presente 
fracción, con el fin de mantener la supervisión y control en relación con las operaciones que se 
realicen, y 

VI. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos, a petición 
del Ministerio Público, autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando 
sean materia de solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección 
a datos personales. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Se delegan en los servidores públicos del Instituto Nacional de la Economía 
Social las siguientes facultades: 

a) Al titular del Instituto Nacional de la Economía Social: 

I. Autorizar la erogación de recursos para contratar servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones, así como las erogaciones por concepto de gastos de orden social, congresos, 
convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o 
evento análogo. Dichas autorizaciones deberán constar por escrito y cumplir las disposiciones 
jurídicas y presupuestarias que resulten aplicables. 

 El titular del Instituto Nacional de la Economía Social deberá rendir informes trimestrales al titular 
de la Secretaría sobre las autorizaciones otorgadas al amparo de la presente fracción, con el fin de 
mantener la supervisión y control en relación con las operaciones que se realicen; 

II. Emitir las políticas, bases y lineamientos que le presente el Comité a que se refiere el artículo 22 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para la planeación, 
programación, presupuestación, contratación, gasto y control de las adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles y la prestación de servicios de cualquier naturaleza que realice 
el Instituto Nacional de la Economía Social, de conformidad con lo que establece el penúltimo 
párrafo del artículo 1 de dicha Ley; 
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III. Fijar las bases, forma y porcentajes a los que deberán sujetarse las garantías que deban 
constituirse, de conformidad con el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 

IV. Aprobar las propuestas formuladas por las Unidades Administrativas, respecto a la organización 
operativa temporal que requieran y, en su caso, autorizar previa justificación, a los servidores 
públicos para que realicen funciones adicionales a las de sus áreas de adscripción, en tanto se 
requieran para el mejor desarrollo de las actividades de las Unidades Administrativas de las que se 
trate. Dichas autorizaciones deberán constar por escrito, tener una vigencia determinada y cumplir 
con las disposiciones normativas, presupuestarias y administrativas aplicables. 

b) Al titular del Instituto Nacional de la Economía Social y al titular del área jurídica de dicho 
órgano administrativo desconcentrado, la facultad de representar legalmente a la Secretaría y a 
su titular, en todos los trámites dentro de los juicios de amparo, procedimientos administrativos y 
jurisdiccionales en que se encuentre involucrado el Instituto Nacional de la Economía Social 
y cualquier otro asunto de carácter legal en que tenga interés la Secretaría o que se refiera a 
hechos o actos susceptibles de causar daño o perjuicio a su patrimonio, como: desistir de todo tipo 
de acciones legales, articular y absolver posiciones, procurar la conciliación en beneficio de la 
Dependencia, formular, presentar y ratificar denuncias o querellas, otorgar el perdón y gestionar 
ante cualquier autoridad la liberación de bienes de activo fijo. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Se delegan en los titulares de las delegaciones de la Secretaría las 
siguientes facultades comunes: 

I. Apoyar a la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia y a la Dirección 
General de Normatividad y Asuntos Contenciosos en todos los asuntos jurídicos que se soliciten, 
competencia de delegación de la que se trate; 

II. Representar legalmente a la Secretaría en toda clase de juicios en que se encuentre involucrada la 
delegación de la que se trate, incluyendo los juicios laborales ante el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje, Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje; Juntas Federal, Locales y 
Especiales de Conciliación y Arbitraje; así como para desahogar los requerimientos que se le 
formulen; comparecer a las audiencias y desahogar pruebas, incluso la confesional a cargo del 
titular del Ramo, en coordinación con la Dirección General de Normatividad 
y Asuntos Contenciosos; 

III. Presentar y ratificar denuncias o querellas y, en su caso, coadyuvar con el Ministerio Público 
competente; otorgar el perdón cuando proceda, y gestionar ante cualquier autoridad la liberación y 
devolución de bienes de activo fijo de la delegación de la que se trate, relacionados con 
averiguaciones previas, procedimientos judiciales, administrativos o de cualquier naturaleza que 
hubiesen iniciado, manteniendo informada en todo momento a la Dirección General de 
Normatividad y Asuntos Contenciosos; 

IV. Resguardar la documentación soporte de los instrumentos jurídicos que celebre la Secretaría por 
conducto de la delegación de que se trate y verificar el cumplimiento de los compromisos 
contraídos por las partes, y 

V. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos, a petición 
del Ministerio Público, autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando 
sean materia de solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección 
a datos personales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el “Acuerdo por el que se delegan en los servidores públicos de la Secretaría de 
Desarrollo Social las facultades que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo 
de 2016, y su reforma publicada en el mismo medio de difusión federal el 30 de junio de 2016. 

Dado en la Ciudad de México, a los 10 días del mes de agosto de 2018.- El Secretario de Desarrollo 
Social, Eviel Pérez Magaña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
PROYECTO de Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-199-SCFI-2017, Bebidas alcohólicas-Denominación, especificaciones fisicoquímicas, información comercial 
y métodos de prueba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

PROYECTO DE PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD DE LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-199-SCFI-2017, BEBIDAS ALCOHÓLICAS-DENOMINACIÓN, ESPECIFICACIONES FISICOQUÍMICAS, 
INFORMACIÓN COMERCIAL Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 34 
fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 fracción V, 
40 fracciones I y XII, 47 fracción I y 73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 33 de su 
Reglamento y 22 fracciones I, II, XVI y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría, expide para consulta 
pública el Proyecto de Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-199-SCFI-2017, Bebidas alcohólicas-Denominación, especificaciones fisicoquímicas, información 
comercial y métodos de prueba; a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados 
presenten sus comentarios ante el CCONNSE, ubicado en Av. Puente de Tecamachalco Núm. 6, Col. Lomas 
de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, C.P. 53950, Estado de México, teléfono 57 29 91 00, 
Ext. 43229 y 43279, o bien a los correos electrónicos: monica.mostalac@economia.gob.mx y 
angel.torres@economia.gob.mx, para que en los términos de la Ley de la materia se consideren en el seno 
del Comité que lo propuso. 

Ciudad de México, a 3 de mayo de 2018.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 

 

PROYECTO DE PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD DE LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-199-SCFI-2017 

PREFACIO 

La elaboración del presente Proyecto de Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad es 
competencia del Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE) 
integrado por: 

 Secretaría de Energía. 

 Secretaría de Salud. 

 Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 Secretaría de Turismo. 

 Secretaría de Desarrollo Social. 

 Secretaría de Gobernación. 

 Secretaría de Economía. 

 Comisión Federal de Competencia Económica. 

 Cámara Nacional de la Industria de Transformación. 

 Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Consejo Nacional Agropecuario. 
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 Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales. 

 Asociación Nacional de Importadores de la República Mexicana. 

 Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo. 

 Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México. 

 Universidad Nacional Autónoma de México. 

 Instituto Politécnico Nacional. 

 Centro Nacional de Metrología. 

 Instituto Mexicano del Transporte. 

 Procuraduría Federal del Consumidor. 

 Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

 Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación S.C. 

 Instituto Mexicano de Normalización y Certificación. 

 Asociación de Normalización y Certificación. 

 Instituto Nacional de Normalización Textil. 

 Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación. 

 Normalización y Certificación Electrónica. 

 Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados. 

 Centro de Normalización y Certificación de Productos. 

 Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero. 

 Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales. 

 Petróleos Mexicanos. 

 Comisión Federal de Electricidad. 

 Onexpo. 

Con objeto de desarrollar el presente Proyecto de Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad se 
constituyó un Grupo de Trabajo con la participación voluntaria de los siguientes actores: 

 Asociación de Cerveceros Unidos de México, A.C. 

 Asociación de Importadores y Representantes de Alimentos y Bebidas, A.C. 

 Asociación Nacional de la Industria de Bebidas Alcohólicas y Conexos, A.C. 

 Asociación Nacional de la Industria de Derivados de Agave. 

 Bacardí y Compañía, S.A. de C.V. 

 Banuet Arrache y Asociados, S.C. 

 Bebidas Internacionales Bepensa, S.A. de C.V. 

 Bodegas la Negrita, S.A. de C.V. 

 Brown-Forman Tequila México, S. de R.L. de C.V. 

 Cámara Nacional de la Industria de la Cerveza y de la Malta. 

 Cámara Nacional de la Industria de la Transformación. 

 Cámara Nacional de la Industria Tequilera. 

 Carlsberg México. 

 Casa Armando Guillermo Prieto. 

 Casa Cuervo, S.A. de C.V. 



Miércoles 22 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

 Casa Lumbre SAPI de C.V. 

 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Comisión para la Industria de Vinos y Licores, A.C. 

 Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Consejo Mexicano Vitivinícola. 

 Consejo Nacional Agropecuario. 

 Consejo Regulador del Tequila. 

 Daigeo México. 

 Destilados la Ideal, S.A. de C.V. 

 El Colegio de Michoacán, A.C. 

 Heineken México. 

 La Madrileña, S.A. de C.V. 

 Law & NOM, S.A. de C.V. 

 Pedro Domecq, S.A. de C.V. 

 Pernod Ricard México, S.A. de C.V. 

 Procuraduría Federal del Consumidor. 

 Servicios de Evaluación Gama. 

 Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1. Objetivo 

Este Proyecto de Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad tiene por objeto definir las 
directrices que deban observarse para demostrar el cumplimiento con la NOM-199-SCFI-2017, Bebidas 
alcohólicas-Denominación, especificaciones fisicoquímicas, información comercial y métodos de prueba. 

1.2. Campo de aplicación 

El presente Proyecto de Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad es aplicable para comprobar 
el cumplimiento con la NOM-199-SCFI-2017, o la que le sustituya. 

2. Referencias normativas 

Los siguientes documentos referidos o los que los sustituyan, son indispensables para la aplicación de 
este Proyecto para el Procedimiento de Evaluación de la Conformidad: 

2.1 NOM-199-SCFI-2017, Bebidas Alcohólicas-Denominación, Especificaciones fisicoquímicas, 
información comercial y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
octubre de 2017. 

2.2 NOM-142-SSA1/SCFI-2014, Bebidas Alcohólicas-Especificaciones sanitarias. Etiquetado sanitario y 
comercial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2015. 

2.3 NMX-CC-9001-IMNC 2015, Sistemas de Gestión de la Calidad-Requisitos, declaratoria de vigencia, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2016. 

2.4 Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea sobre el reconocimiento 
mutuo y la protección de las denominaciones en el sector de bebidas espirituosas, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 1997 y sus subsecuentes modificaciones. 

3. Términos, definiciones y términos abreviados 

Para los efectos del presente Proyecto de Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad se 
establecen los términos, definiciones y términos abreviados dados en la NOM-199-SCFI-2017 (ver 2.1), la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y los siguientes: 

3.1. aprobación de las personas acreditadas 

Acto por el cual la Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía autoriza a las personas 
acreditadas para evaluar la conformidad respecto de la presente Norma Oficial Mexicana en términos de lo 
dispuesto por el artículo 70 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

3.2. atestación 

Emisión de una declaración, basada en una decisión tomada después de la revisión, de que se ha 
demostrado que se cumplen los requisitos especificados. 

3.3. cancelación del certificado de conformidad 

Acto por medio del cual la Secretaría deja sin efectos, de modo definitivo, el certificado de conformidad. 

3.4. certificado de conformidad 

El documento mediante el cual un organismo de certificación acreditado y aprobado hace constar que los 
productos cumplen con la NOM-199-SCFI-2017, bajo el esquema de certificación que se señale. 

3.5. certificado del sistema de gestión de la calidad 

El documento mediante el cual un organismo de certificación para sistemas de gestión de la calidad, hace 
constar que un determinado fabricante cumple con los requisitos establecidos en las Normas Mexicanas de 
sistemas de gestión de la calidad de la serie CC, y que incluye, dentro de su alcance, la línea de producción 
a certificar. 
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3.6. comercialización 

Es la puesta a disposición (puesta en el mercado) de los productos objeto de la NOM-199-SCFI-2017, 
en los Estados Unidos Mexicanos, o importados de un tercer país, con vistas a su distribución y/o uso en 
territorio nacional. 

3.7. Declaración de conformidad 

Es la atestación por el responsable de producto de que una bebida alcohólica cumple con la 
NOM-199-SCFI-2017 con base en una evaluación de los resultados de los informes de pruebas aplicables. 

3.8. importador 

Persona física o moral en términos del Código Civil Federal, que introduce un producto extranjero a los 
Estados Unidos Mexicanos, que debe asumir las obligaciones del productor. 

3.9. interesado 

Persona física o moral, que solicita la certificación de los productos que se encuentran en el campo de 
aplicación de la NOM-199-SCFI-2017. 

3.10. laboratorio de pruebas 

Es la persona acreditada y aprobada en los términos establecidos por la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y su Reglamento, que tiene por objetivo realizar pruebas (ensayos). 

3.11. LFMN 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

3.12. muestra tipo 

Espécimen o especímenes de bebidas alcohólicas representativas según el esquema de certificación de 
que se trate. 

3.13. NOM 

Norma Oficial Mexicana. 

3.14. organismo de certificación de producto (OCP) 

La persona moral acreditada y aprobada conforme a lo establecido en la LFMN y su Reglamento, que 
tenga por objeto realizar funciones para certificar los productos sujetos a la NOM-199-SCFI-2017. 

3.15. organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad 

La persona moral acreditada conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su reglamento, 
que tenga por objeto realizar funciones para certificar los sistemas de gestión de la calidad. 

3.16. PEC 

Procedimiento para la evaluación de la conformidad. 

3.17. pruebas de tipo 

Las realizadas a una muestra tipo para fines de certificación o seguimiento. 

3.18. responsable de producto 

A la persona física o moral que importe o elabore un producto o que haya ordenado su elaboración total o 
parcial a un tercero. 

3.19. Secretaría 

Secretaría de Economía. 

3.20. seguimiento 

Evaluación de los procesos y productos mediante inspección ocular, muestreo, pruebas, investigación de 
campo o revisión documental y evaluación de los sistemas de gestión de la calidad, posterior a la expedición 
del certificado, para comprobar el cumplimiento con la NOM-199-SCFI-2017 (ver 2.1); así como, las 
condiciones bajo las cuales se otorgó dicho certificado. 
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3.21. servicios de certificación 

Actividad realizada por un organismo de certificación o la Secretaría, para otorgar, mantener, ampliar, 
reducir, suspender y cancelar la certificación. 

3.22. suspensión del certificado de conformidad 

Acto mediante el cual el Organismo de Certificación de Producto interrumpe la validez, de manera 
temporal, parcial o total, del certificado de conformidad. 

3.23. validez del certificado de conformidad 

Los certificados de conformidad tendrán validez cuando sean emitidos por Organismos de Certificación 
acreditados y aprobados, o bien por la Secretaría de Economía, en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, y que, durante su vigencia, sirvan como medio para demostrar el cumplimiento 
con la NOM-199-SCFI-2017 (ver 2.1). 

4. Fase preparatoria de las solicitudes de servicios de certificación 

Para obtener el certificado de conformidad con la NOM-199-SCFI-2017 (ver 2.1) los interesados deben 
considerar lo siguiente: 

a) El interesado pedirá al OCP respectivo la solicitud de certificado de conformidad con la 
NOM-199-SCFI-2017 (ver 2.1). 

b) El OCP entregará al interesado el paquete informativo que contendrá: el formato de solicitud, la 
relación de documentos requeridos conforme al del presente proyecto de PEC; así como el listado 
completo de los laboratorios y de unidades de verificación acreditadas para la NOM-199-SCFI-2017 
(ver 2.1); así como el monto de la contraprestación establecida en el contrato de prestación de 
servicios, mismo que deberá ajustarse a los montos máximos que por el servicio fijen los 
lineamientos de operación de los OCP. 

c) El interesado presentará en original la solicitud debidamente llenada y el contrato de prestación de 
servicios de certificación que celebre con el OCP, firmado en original y copia. 

d) El interesado entregará toda la información en original al OCP y éste revisará la documentación 
presentada y, en caso de detectar alguna diferencia en la misma, devolverá al interesado la solicitud 
y sus anexos, juntos con una constancia en la que se indique con claridad la deficiencia que el 
solicitante debe corregir. El solicitante podrá subsanar las diferencias detectadas por el OCP y 
proceder según este inciso tantas veces como sea necesario. 

e) El contrato debe firmarlo el representante legal o apoderado de la empresa solicitante. Para acreditar 
dicha representación se debe presentar copia simple del acta constitutiva y poder notarial de dicho 
representante en caso que no se incluya en el acta constitutiva, y copia de la identificación oficial. 
Tratándose de personas físicas se debe presentar copia de la identificación oficial. 

5. Fase de evaluación de las solicitudes de servicios de certificación 

Para obtener el certificado de conformidad por un OCP se está a lo siguiente: 

a) Una vez entregada la información por parte del solicitante, el tiempo de respuesta del OCP debe ser 
en un plazo máximo de siete días hábiles. 

b) En caso que, durante la etapa de análisis de las solicitudes, el OCP emita un comunicado en el que 
se informe de desviaciones en la documentación o requisitos presentados, el solicitante tiene un 
plazo de 60 días naturales, a partir del día siguiente de que ha sido notificado. En caso de que no se 
ha subsanado las deficiencias manifestadas, en el plazo establecido, el OCP genera un registro en el 
cual manifieste el motivo por el cual no otorgó la certificación o servicio de certificación 
correspondiente, dando por terminado el trámite. 

c) En caso de que la bebida alcohólica no cumpla con la NOM-199-SCFI-2017 (ver 2.1), el OCP genera 
un documento, en el cual manifieste el motivo del incumplimiento. 

De ser aprobada la solicitud de servicios de certificación, el solicitante deberá dar seguimiento al proceso 
de evaluación de la conformidad cumpliendo con los requisitos y requerimientos que se señalen de acuerdo al 
tipo de producto o productos a certificar. 
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6. Fase de certificación 

Para el cumplimiento de la NOM-199-SCFI-2017 (ver 2.1), los interesados deben cumplir lo establecido en 
6.1, 6.2, 6.3, 6.4 o 6.5 según corresponda. 

NOTA. Para el detalle de la información requerida, consultar el Apéndice A Normativo. 

En caso de cumplir con el proceso de evaluación de la conformidad, el certificado se emitirá por 
denominación genérica del producto, mismo que deberá contemplar, las características y modalidades de 
cada uno de los productos (clases y/o categorías según corresponda), presentaciones y marcas amparados 
por dicho certificado. 

Los certificados al menos deberán contener: 

a) Nombre, domicilio y datos de contacto del productor, envasador o importador, según corresponda 
(titular del certificado). 

b) Producto (s) amparado (s) por el certificado (denominación genérica y específica y marca). 

c) Fecha de expedición. 

d) Periodo de validez. 

e) País de origen. 

f) Fracción arancelaria de la bebida alcohólica, para el caso de los productos importados 

6.1. Bebidas alcohólicas que cuenten con persona acreditada y aprobada. 

Cuando las bebidas alcohólicas nacionales con Denominación de Origen sujetas a la NOM-199-SCFI-2017 
(ver 2.1) cuenten con una persona acreditada y aprobada en términos de lo dispuesto por la LFMN y su 
Reglamento para determinar el cumplimiento de su NOM específica, la evaluación de la conformidad de las 
mismas debe ejecutarse por los organismos de certificación acreditados y aprobados para tal efecto. 

Derivado de lo anterior cuando las bebidas alcohólicas con Denominación de Origen cuenten con un 
certificado vigente que demuestre el cumplimento con su respectiva norma específica, éste se tomará como 
válido para los efectos del presente PEC; por lo tanto, no será necesario obtener un certificado al amparo de 
la NOM 199-SCFI-2017 (ver 2.1), dado que las especificaciones contempladas en la misma se dan 
por cumplidas. 

Se debe cumplir con lo establecido en el capítulo 10 de la NOM-199-SCFI-2017 (ver 2.1). 

6.2. Bebidas alcohólicas reconocidas como indicación geográfica o producto distintivo. 

Para el caso de las bebidas alcohólicas reconocidas como indicación geográfica o productos distintivos, el 
interesado debe presentar ante la Secretaría, previo a su comercialización, lo siguiente: 

Para el caso de las bebidas alcohólicas del 6.3, 6.4 y 6.5 del presente proyecto de PEC que cuenten con 
Indicación Geográfica, o reconocida como producto distintivo, mediante Acuerdos firmados por el Gobierno 
Mexicano, debe presentar: 

a) Carta del fabricante, conforme al Apéndice D Normativo. 

b) Informe de pruebas 

c) Etiqueta 

6.3. Bebidas alcohólicas fermentadas. 

Para el caso de las bebidas alcohólicas fermentadas el interesado debe presentar ante la Secretaría, 
previo a su comercialización lo siguiente: 

a) Declaración de conformidad. 

b) Informe de pruebas. 

c) Etiqueta. 

Dicha información debe ser proporcionada cada dos años por el interesado, o antes cuando las 
características de la bebida alcohólica declarada inicialmente, sufran cambios. La Secretaría solicitará al 
interesado que presente la información correspondiente al cumplimiento del presente PEC en los medios y 
formatos electrónicos, entre otros, que ésta determine para efectos de garantizar su cumplimiento 
o seguimiento. 
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6.4. Bebidas alcohólicas destiladas. 

Para el caso de las bebidas alcohólicas destiladas el interesado debe presentar ante el OCP, lo siguiente: 

a) Declaración de conformidad. 

b) Informe de pruebas. 

c) Etiqueta. 

d) Dictamen técnico y autenticidad de las bebidas alcohólicas. 

Para el caso de las bebidas alcohólicas destiladas importadas, el inciso d) del presente apartado, podrán 
demostrar su cumplimiento mediante: 

i. carta del fabricante conforme al Apéndice Normativo D, y 

ii. certificado o documento emitido por la autoridad competente, que cumple con las especificaciones 
del país de origen, según su legislación. 

6.5. Licores o cremas, cocteles y bebidas alcohólicas preparadas. 

Para el caso de licores o cremas, cocteles y bebidas alcohólicas preparadas el interesado debe presentar 
ante el OCP, lo siguiente: 

a) Declaración de conformidad. 

b) Informe de pruebas. 

c) Etiqueta. 

d) Dictamen técnico y autenticidad de las bebidas alcohólicas 

Para el caso de los licores, cocteles y bebidas alcohólicas preparadas importadas, el inciso d) del presente 
apartado, podrán demostrar su cumplimiento mediante: 

i. carta del fabricante conforme al Apéndice normativo D, y 

ii. certificado o documento emitido por la autoridad competente, que cumple con las especificaciones 
del país de origen, según su legislación. 

7. Vigencia de los certificados de conformidad 

La vigencia y validez del certificado estará sujeta al cumplimiento y mantenimiento de las condiciones bajo 
las cuales fue otorgado. Será de un año y puede renovarse por el mismo periodo, tantas veces como 
sea necesario. 

Para los interesados que cumplan con lo especificado en el 6.4 o 6.5, según corresponda y cuenten con 
un certificado de gestión de la calidad aplicado a la línea de producción de la bebida alcohólica emitido por un 
organismo de certificación de sistemas de gestión acreditado; la vigencia y validez del certificado será por dos 
años y puede renovarse por el mismo periodo, tantas veces como sea necesario. 

8. Seguimiento 

Los certificados de conformidad están sujetos a visita de seguimiento por parte del OCP de acuerdo con el 
procedimiento de certificación. 

Las visitas de seguimiento serán realizadas por el OCP al menos una vez al año y deberán ser previas al 
vencimiento del certificado de conformidad. 

En caso de queja que evidencie algún incumplimiento de un producto certificado, se deben efectuar los 
seguimientos necesarios adicionales para evaluar el cumplimiento de dicho producto. 

De cada visita de seguimiento realizado por el OCP se expedirá un informe o documento sea cual fuere el 
resultado, que será firmado por el representante del OCP, y el titular del certificado de conformidad si hubiere 
intervenido. La falta de participación del titular en el seguimiento o su negativa a firmar el informe, no afectará 
su validez. 

Las visitas de seguimiento que lleve a cabo el OCP, se practicarán únicamente por personal autorizado 
por el OCP. 

Los interesados tendrán la obligación de permitir el acceso y proporcionar las facilidades necesarias al 
personal del OCP. 
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En los informes de seguimiento se hará constar: 

i. Nombre, denominación o razón social del titular del certificado de conformidad. 

ii. Hora, día, mes y año en que inicie y en que concluya el seguimiento 

iii. Calle, número, población o colonia, municipio o delegación, código postal y entidad federativa en que 
se encuentre ubicado el lugar en que se practique la visita; 

iv. Número y fecha del oficio de comisión que la motivó; 

v. Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la visita de seguimiento; 

vi. Datos relativos a los productos relacionados en el seguimiento y en su caso las muestras tipo 
seleccionadas para envío a pruebas. 

vii. Datos relativos a la actuación; 

viii. Declaración del visitado, si quisiera hacerla, y 

ix. Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia, incluyendo los de quien la llevó a cabo. 

Durante las visitas de seguimiento, se recabarán las muestras tipo en la cantidad necesaria, conforme a 
las normas mexicanas aplicables al producto. Las muestras tipo se seleccionarán al azar y por personal 
autorizado del OCP. 

A fin de impedir su sustitución, los especímenes se guardarán o asegurarán, en forma tal que no sea 
posible su violación sin dejar huella. 

Las muestras tipo deben recabarse en los establecimientos en los que se realice el proceso de producción 
de la bebida o alguna fase del mismo, invariablemente previa orden por escrito que otorgue el OCP a sus 
dependientes o verificadores. 

En el caso de productos importados, o de aquellos nacionales en los que la planta no esté operando, las 
muestras tipo se recabarán en bodega. 

Las muestras tipo podrán recabarse por triplicado, quedando, en su caso, éstas, una en resguardo del 
titular del certificado de conformidad visitado y otra en resguardo del OCP. Sobre el otro tanto de los 
especímenes, se harán las primeras pruebas de seguimiento, cuyo informe de pruebas debe ser presentado 
al OCP dentro de la vigencia del certificado, si de ésta se desprende que el producto cumple con la norma, o 
con lo dispuesto en este documento, quedará sin efecto el otro tanto de especímenes y a disposición de quien 
se haya obtenido. 

Si de la primera verificación el producto no cumple con la NOM-199-SCFI-2017, se procederá de acuerdo 
con el inciso suspensión y cancelación. En caso de ser requerido por el titular del certificado de conformidad 
se repetirán las pruebas de seguimiento, sobre el otro tanto de los especímenes, y previa notificación 
del solicitante. 

Se deberá solicitar el uso y evaluación de la segunda muestra tipo dentro del término de cinco días hábiles 
siguientes a aquel en que se tuvo conocimiento del resultado de la primera muestra tipo. Si no se solicitare 
quedará firme el resultado de la primera evaluación. 

Podrán efectuarse estas segundas pruebas, bajo la responsabilidad del OCP, en el mismo laboratorio o en 
otro acreditado y aprobado. Si en estas segundas pruebas se demostrase que el producto cumple 
satisfactoriamente con la norma, se tendrá por desvirtuado el primer resultado. Si no las cumple, por 
confirmado. 

Los gastos que se originen por los servicios de certificación y pruebas de laboratorio, por actos de 
evaluación de la conformidad, serán a cargo de la persona a quien se efectúe ésta conforme a lo establecido 
en el artículo 91 de la LFMN. 
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9. Suspensión y cancelación de los certificados de conformidad 

Se deben aplicar los supuestos siguientes para suspender o cancelar un certificado de conformidad 
de producto. 

a) Por incumplimiento con la NOM-199-SCFI-2017 y la NOM-142-SSA1/SCFI-2012. aplicable en 
aspectos de marcado o información requerida. 

b) Cuando el seguimiento no pueda llevarse a cabo por causas imputables al titular del certificado 
de conformidad. 

c) Cuando el titular del certificado no presente al OCP la evidencia documental requerida derivado de 
los seguimientos en un plazo de 30 días, dentro la vigencia del certificado de conformidad 
del producto. 

d) Cuando la dependencia lo determine con base en el artículo 112, fracción V de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y 102 de su Reglamento. 

El OCP notificará al titular del certificado, otorgando un plazo de 15 días naturales para hacer las 
aclaraciones pertinentes o subsanar las deficiencias del producto o del proceso de certificación, previos 
a la suspensión. 

Sin perjuicio de las condiciones contractuales de la prestación del servicio de certificación, la suspensión 
debe ser notificada al titular del certificado de conformidad, otorgando un plazo de 30 días naturales para 
hacer las aclaraciones pertinentes o subsanar las deficiencias del producto o del proceso de certificación. 
Pasado el plazo otorgado y en caso de que no se hayan subsanado los incumplimientos, la Secretaría 
procederá a la cancelación inmediata del certificado de la conformidad. 

Asimismo, procederá la cancelación en los siguientes casos: 

i) Cuando se detecte falsificación o alteración de documentos relativos a la certificación. 

ii) A petición del titular del certificado, siempre y cuando se hayan cumplido las obligaciones 
contractuales en la certificación, al momento en que se solicita la cancelación. 

iii) Cuando se incurra en declaraciones engañosas en el uso del certificado de la conformidad 
del producto. 

iv) Por incumplimiento con especificaciones de la NOM-199-SCFI-2017, que no sean aspectos de 
marcado o información. 

v) Una vez notificada la suspensión, no se corrija el motivo de ésta, en el plazo establecido. 

vi) Cuando la dependencia lo determine con base en el artículo 112, fracción V de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y 102 de su Reglamento. 

vii) Cuando se hayan efectuado modificaciones al producto sin haber notificado al OCP correspondiente. 

viii) No se cumpla con las características y condiciones establecidas en el certificado de conformidad 
de producto. 

ix) Los informes de las pruebas pierdan su utilidad o se modifiquen o dejen de existir las circunstancias 
que dieron origen al mismo, previa petición de parte. 

En todos los casos de cancelación se procede a dar aviso a las autoridades correspondientes, informando 
los motivos de ésta. El OCP mantendrá el expediente de los productos con certificados de la conformidad de 
producto cancelados por incumplimiento con la NOM-199-SCFI-2017 y el presente proyecto de PEC. 

10. Vigilancia 

La Procuraduría Federal del Consumidor tiene facultades de realizar visitas de verificación con el objeto de 
vigilar el cumplimiento con la NOM-199-SCFI-2017. 

La Dirección General de Normas podrá realizar visitas de verificación con el objeto de vigilar el 
cumplimiento con el presente Proyecto de PEC, en los términos establecidos en el Título Quinto de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 
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Apéndice A 

(Normativo) 

Detalle de los requisitos 

A.0. Declaración de conformidad. 

Se debe presentar la declaración de conformidad por cada producto que elaboren, envasen o importen, 
conforme al Apéndice Normativo B. 

La declaración de conformidad deberá ir acompañada de la siguiente información: 
a) Reporte con descripción general del producto. 
b) Marca comercial y, en su caso, registros marcarios ante la autoridad competente o licenciamiento por 

parte del titular de la marca. 
A.1. Informe de pruebas. 

Es el documento que emite un laboratorio de pruebas acreditado y, en su caso, aprobado mediante el cual 
se hacen constar los resultados obtenidos de las pruebas realizadas a un producto, conforme a las 
especificaciones establecidas en la NOM-199-SCFI-2017 (ver 2.1). 

El informe de pruebas debe ser emitido por cada categoría contemplada en la NOM-199-SCFI-2017 
(ver 2.1). 

Para los laboratorios extranjeros serán válidos los informes de pruebas en el marco de los acuerdos de 
reconocimiento mutuo de la Entidad de Acreditación con otros países, con base en la LFMN. 

Nota. Para el caso de vinos, ver el apéndice C. 
A.2. Etiqueta. 

Se debe presentar la etiqueta del producto, la cual debe cumplir con lo establecido en el capítulo 9 de la 
NOM-142-SSA1/SCFI-2014 (ver 2.2) y capítulo 10 de la NOM-199-SCFI-2017 (ver 2.1) 

Se podrá presentar el dictamen de cumplimiento o constancia de conformidad con la 
NOM-142-SSA/SCFI-2014 (ver 2.2) y NOM-199-SCFI-2017, emitido por una unidad de verificación 
acreditada, y aprobada en términos de la LFMN. 

A.3. Dictamen técnico y autenticidad de las bebidas alcohólicas 

Documento emitido por una Unidad de Verificación acreditada y aprobada en términos del LFMN. 
La verificación incluirá desde la entrada de materias primas, proceso de elaboración (incluye la 

maduración, añejamiento o envejecimiento), hasta el producto terminado envasado. La unidad de 
verificación constatará en las instalaciones (producción y/o envasado) del interesado el cumplimiento de la 
NOM-199-SCFI-2017 y el capítulo 6 de la NOM-142-SSA1/SCFI-2014, durante la elaboración de un lote de 
producción, o en su caso, con muestreos (por parte del organismo evaluador de la conformidad) de producto 
terminado, y revisión documental, corroborando la información declarada en el Cuestionario de Validación 
(ver Apéndice E). 

Las Unidades de Verificación recabarán por duplicado las muestras, quedando un tanto de ellas en 
resguardo del establecimiento visitado. Sobre el otro tanto se hará la primera verificación, si de ésta se 
desprende que no existe contravención alguna a la norma de que se trate, o a lo dispuesto en la LFMN 
o demás disposiciones derivadas de ella quedará sin efecto la otra muestra y a disposición de quien se 
haya obtenido. 

Si del primer ensayo se aprecia incumplimiento a la NOM-199-SCFI-2017, se repetirá el ensayo si así se 
solicita, sobre el otro tanto de las muestras en laboratorio acreditado diverso y previa notificación al solicitante. 

Se deberá solicitar el segundo ensayo dentro del término de cinco días hábiles siguientes a aquel en 
que se tuvo conocimiento del resultado del primer informe. Si no se solicitare quedará firme el resultado del 
primer informe. 

Derivado de la visita de verificación, y una vez que se cuente con el informe de pruebas, se levantará un 
acta circunstanciada donde se asentarán los resultados obtenidos. 

Con base en dicha acta circunstanciada, y de no haberse encontrado desviaciones, la Unidad de 
Verificación emitirá el Dictamen Técnico. 

En caso de detectarse desviaciones, las mismas se describirán en el acta, y el visitado contará con un 
plazo de 7 días naturales, a partir del día siguiente en que se le haga la notificación, para presentar un plan de 
acciones correctivas a la Unidad de Verificación. 

En tanto no se subsanen las desviaciones detectadas en el plazo manifestado en el plan de acciones 
correctivas, el Dictamen Técnico no podrá ser emitido. Una vez concluido el plazo y no se hayan subsanado 
las desviaciones se notificará mediante un dictamen de no conformidad por la Unidad de Verificación al 
solicitante y a la Dirección General de Normas, manifestando el motivo por el cual no otorgó el dictamen, 
dando por terminado el trámite. 
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Apéndice B 

(Normativo) 

Declaración de conformidad 

 

1) Número de Declaración:  

2) Nombre del responsable de producto  

3) Domicilio del responsable de producto  

4) Registro Federal de Contribuyentes del Importador  

5) Descripción del producto:  

6) País de origen:  

7) El producto anteriormente descrito, está en conformidad con los requisitos de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-199-SCFI-2017. 

8) Información adicional 

Nombre y firma del responsable de producto Fecha y lugar 

 

Apéndice C 

(Normativo) 

Contenido del informe de pruebas para vinos 

Para el caso de vino, el informe de pruebas debe contener, al menos, las siguientes especificaciones 

conforme a la NOM-199-SCFI-2017: 

 Contenido de alcohol a 20°C (% Alc. Vol.). 

 Extracto Seco (g/l). 

 Acidez Total (como ácido tartárico en g/l). 

 Acidez Volátil (como ácido tartárico en g/l). 

 Bióxido de Azufre Total (mg/l). 
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APÉNDICE D 

(NORMATIVO) 

CARTA DEL FABRICANTE 

Yo certifico que: La información contenida en este documento es veraz y exacta y asumo la 
responsabilidad para comprobar dichas declaraciones. Asumo la responsabilidad por cualquier declaración 
falsa u omisión material realizada en conexión con este documento. 

 el (los) producto(s) enlistado(s) cumple(n) cabalmente con las disposiciones previstas en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-199-SCFI-2017. 

 estoy de acuerdo en mantener y, presentar si así lo solicita la autoridad, la documentación necesaria 
para respaldar esta Declaración, e informar por escrito a todas las personas a las cuales les fue 
entregada esta Declaración de cualquier cambio que afecte la veracidad de la misma. 

1) Nombre y domicilio del Titular del 
Registro Marcario1: 

 

 Tax ID: XXXXXXX 

2) Datos de contacto del Titular del registro 
marcario (teléfono y correo electrónico)/ 

3) Nombre y domicilio del Importador 
autorizado por el fabricante: 

 

RFC: XXXXXXX 

4) Nombre y domicilio del envasador (sólo en 
caso de que sea distinto al fabricante): 

 

RFC/TaxID: 

5) Denominación genérica y marca del (los) producto (s)/ 

 

6) País de origen del producto: 

 

7) Nombre, domicilio y datos de contacto 
del fabricante. 

 

 

8)  Fecha de emisión 

 Lugar de emisión/ 

 

 

9) Firma del fabricante 

                                                 
1 Para efectos de la presente declaración el titular del registro marcario es aquella persona física o moral propietaria del registro de marca en 
el país en que se fabrica (n) el (los) producto(s) objeto de la presente declaración. 
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Apéndice E 

(Normativo) 

Cuestionario de validación para bebidas alcohólicas destiladas 

 

Razón Social:  

Domicilio:  

Planta de Producción:  

 

Nota. Cualquier cambio que realice a su equipo o tecnología deberá notificarlo al organismo evaluador de 
la conformidad en un periodo no mayor de 15 días hábiles, contados a partir de realizado dicho cambio. Lo 
anterior para mantener las condiciones que dieron origen al presente documento. 

Proporcionar plano de instalaciones con localización del equipo. 

1 COCIMIENTO O HIDRÓLISIS    

   No. de Unidades Capacidad (t) Tiempo de 
cocción (h). 

 Autoclave (   )    

 Horno (   )    

      

 Otros (indique)     
 

2 EXTRACCIÓN DE AZÚCARES DE LA MATERIA PRIMA  

 Equipo No. de Unidades Tiempo (t/h)   

      
 

3 FORMULACIÓN    

 No. fosas o 
tanques Capacidad (L)    

      

      
 

4 FERMENTACIÓN    

 

No. de tanques Capacidad (L) 
Tiempo de 

fermentación 
(días) 

Contenido 
alcohólico final 

del mosto 
(%Alc. Vol.) 

 

      
 

5 DESTILACIÓN     

   
No. de unidades Capacidad 

(L) 

Tiempo de 
Destrozamiento y 
rectificación (h) 

 Alambique (   )    

 Columna (   )    

 Tanques de recepción    

 Contenido alcohólico final del producto terminado (destilado)  
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6 ENVASADO     

  
No. de 

unidades 

Capacidad de 
envasado 

(unidades/minuto) 

Capacidad 
de envases 

(ml o L) 

 

 Líneas de 
envasado 

    

      

 

Marca 
(producto 
envasado) 

Denominación Categoría Clase 
Contenido 
Alcohólico 

Capacidad  
Número de 

envases/caja 

       

       

       

       

       

       

       

 

7 MADURACIÓN    

  No. de Unidades Capacidad (L)  

 Tanques de 
almacenamiento 

   

 Pipones    

 Barricas    

 

8 ALMACENAMIENTO PRODUCTO TERMINADO  

  No. de unidades Capacidad (L)  

 Tanques de 
almacenamiento 

   

 

Fecha de elaboración: ______________________ 

 

Organismo evaluador de la conformidad 

 

 

Responsable de la empresa 

 

 

Nombre y firma Nombre y firma 
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Apéndice F 

(Normativo) 

Cuestionario de validación para licores o cremas 

Fecha   
Denominación 

   

DATOS GENERALES  I. “Licor de _______” o “Crema de 
_____” 

Razón Social:   II. “Licor sabor de _____” o “Crema 
sabor de ____” 

Domicilio:   III. “Licor” o “Crema de o al 
________”  

Planta de Producción:   IV. “Licor” o “Crema 
con___________”  

 

1. Proporcionar plano de instalaciones con localización del equipo. 

NOTA: Cualquier cambio que realice a su equipo o tecnología deberá notificarlo al organismo evaluador 
de la conformidad en un periodo no mayor de 15 días hábiles, contados a partir de la entrada en 
funcionamiento del equipo. Lo anterior para mantener las condiciones que dieron origen al presente 
documento. 

2. EQUIPOS  

Nombre Equipo Capacidad 
Unidad 

de 
medida 

No. De Unidades 

    

    

    

    

    

    
 

3. FORMULACIÓN 

  
Procedimiento  

para aromatizar  
y saborizar 

Adición de: 

Indique el% de 
bebida 

alcohólica 
destiladas 

Señale si se 
hizo uso de los 

siguientes 
insumos 

Clasificación  
(no obligatoria) 

1 

Nombre 
Comercial del 
Producto  

 

Mezcla  Jugos  
Nombre 
Bebida 
Destilada 

Agua  Extra seco 
1,0% a 1,9% 
(m/v) 

 

Infusión  Vino  

 

Alcohol 
común   

Marca  

Maceración  Extractos  
Espíritu 
neutro 

 

Seco De 2,0% 
a 10,0% (m/v) 

 

Digestión  
Ac 
esenciales 

 
Aport al 
Contenido Alc. 
Tot 

Alcohol de 
calidad 

  

% Alc. Vol.  Percolación  Sabor Nat  
 

% (m/v) 
ART 

% 

Dulce >10,1% 
(m/v) 

 

Denominación  

Destilación  Sabor id Nat  Escarchado  

Cocción  S. sint artif  
Tiene 
DO? 

  Aperitivo  
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2 

Nombre 
Comercial del 
Producto  

 
Mezcla  Jugos  

Nombre 
Bebida 
Destilada 

Agua  Extra seco 
1,0% a 1,9% 
(m/v) 

 

Infusión  Vino  
 

Alcohol 
común  

Marca  

Maceración  Extractos  Espíritu 
neutro  

Seco De 2,0% 
a 10,0% (m/v)  

Digestión  Ac 
esenciales  

Aport al 
Contenido Alc. 
Tot 

Alcohol de 
calidad  

% Alc. Vol.  Percolación  Sabor Nat  
 

% (m/v) 
ART % 

Dulce >10,1% 
(m/v)  

Denominación  
Destilación  Sabor id Nat  Escarchado  

Cocción  S. sint artif  Tiene 
DO?  Aperitivo  

3 

Nombre 
Comercial del 
Producto  

 
Mezcla  Jugos  

Nombre 
Bebida 
Destilada 

Agua  Extra seco 
1,0% a 1,9% 
(m/v) 

 

Infusión  Vino  
 

Alcohol 
común   

Marca  

Maceración  Extractos  Espíritu 
neutro  

Seco De 2,0% 
a 10,0% (m/v) 

 

Digestión  Ac 
esenciales  

Aport al 
Contenido Alc. 
Tot 

Alcohol de 
calidad   

% Alc. Vol.  Percolación  Sabor Nat  
 

% (m/v) 
ART % 

Dulce >10,1% 
(m/v)  

Denominación  
Destilación  Sabor id Nat  Escarchado  

Cocción  S. sint artif  Tiene 
DO?  Aperitivo  

4 

Nombre 
Comercial del 
Producto  

 
Mezcla  Jugos  

Nombre 
Bebida 
Destilada 

Agua  Extra seco 
1,0% a 1,9% 
(m/v) 

 

Infusión  Vino  
 

Alcohol 
común   

Marca  

Maceración  Extractos  Espíritu 
neutro  

Seco De 2,0% 
a 10,0% (m/v) 

 

Digestión  Ac 
esenciales  

Aport al 
Contenido Alc. 
Tot 

Alcohol de 
calidad   

% Alc. Vol.  Percolación  Sabor Nat  
 

% (m/v) 
ART % 

Dulce >10,1% 
(m/v)  

Denominación  
Destilación  Sabor id Nat  Escarchado  

Cocción  S. sint artif  Tiene 
DO?   Aperitivo  

 

4. ENVASADO 

Marca 
(producto 
envasado) 

Denominación Contenido 
Alcohólico 

Capacidad 
de envases 

(ml o L) 

Identificación 
Línea de 
envasado 

Capacidad de 
envasado 

(unidades/minuto) 

Número de 
envases/caja 

       
       
       
       
       
       
       
       

 

Firma de Responsable de 
Evaluación 

 Firma de Responsable de la 
Empresa 

 

Nombre Evaluador 
Responsable 

 Nombre del Responsable de 
la Empresa 

 

Nombre Organismo 
Evaluador 

 Nombre de la Empresa  
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Apéndice G 

(Normativo) 

Cuestionario de validación para cocteles 

 

Fecha   Denominación 

   

DATOS GENERALES  I. “Coctel de _______” 

Razón Social:   II. “Coctel sabor de _____” 

Domicilio:   III. “Coctel de o al ________”  

Planta de 
Producción: 

  IV. “Coctel con___________”  

 

1. Proporcionar plano de instalaciones con localización del equipo. 

NOTA: Cualquier cambio que realice a su equipo o tecnología deberá notificarlo al organismo evaluador 
de la conformidad en un periodo no mayor de 15 días hábiles, contados a partir de la entrada en 
funcionamiento del equipo. Lo anterior para mantener las condiciones que dieron origen al presente 
documento. 

 

2. EQUIPOS 

Nombre Equipo Capacidad 
Unidad 

de 
medida 

No. De Unidades 

    

    

    

    

    

    

    

 

3. FORMULACIÓN 

 Adición de: 
Indique el% de bebida 

alcohólica utilizada 
Señale si se hizo uso de los 

siguientes insumos 

1 

Nombre Comercial 
del Producto  

 
Jugos  Nombre Bebida Destilada, 

Fermentada o Licor 
Agua  

Vino  

Marca  
Extractos  

 Alcohol común  
Ac esenciales  

% Alc. Vol.  Sabor Natural  
Aporte al Contenido 
Alc. Tot, 

 Alcohol de calidad  

Denominación  

Sabor Idéntico 
Natural 

 

Sust. sintético 
artificiales 

 Tiene DO?  Espíritu neutro  
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2 

Nombre Comercial 
del Producto   

Jugos  Nombre Bebida Destilada, 
Fermentada o Licor Agua  

Vino  

Marca  
Extractos  

 Alcohol común  
Ac esenciales  

% Alc. Vol.  Sabor Natural  
Aporte al Contenido 
Alc. Tot  Alcohol de calidad  

Denominación  

Sabor Idéntico 
Natural  

Sust. sintético 
artificiales  Tiene DO?  Espíritu neutro  

3 

Nombre Comercial 
del Producto   

Jugos  Nombre Bebida Destilada, 
Fermentada o Licor Agua  

Vino  

Marca  
Extractos  

 Alcohol común  
Ac esenciales  

% Alc. Vol.  Sabor Natural  
Aporte al Contenido 
Alc. Tot  Alcohol de calidad  

Denominación  

Sabor Idéntico 
Natural  

Sust. sintético 
artificiales  Tiene DO?  Espíritu neutro  

4 

Nombre Comercial 
del Producto   

Jugos  Nombre Bebida Destilada, 
Fermentada o Licor Agua  

Vino  

Marca  
Extractos  

 Alcohol común  
Ac esenciales  

% Alc. Vol.  Sabor Natural  
Aporte al Contenido 
Alc. Tot  Alcohol de calidad  

Denominación  

Sabor Idéntico 
Natural  

Sust. sintético 
artificiales  Tiene DO?  Espíritu neutro  

 

4. ENVASADO 

Marca 
(producto 
envasado) 

Denominación Contenido 
Alcohólico

Capacidad 
de envases 

(ml o L) 

Identificación 
Línea de 
envasado 

Capacidad de 
envasado 

(unidades/minuto) 

Número de 
envases/caja

       
       
       

       
       
       
       
       
       
       

       
 

Firma de Responsable de 
Evaluación 

 Firma de Responsable de la 
Empresa 

 

Nombre Evaluador 
Responsable 

 Nombre del Responsable de 
la Empresa 

 

Nombre Organismo 
Evaluador 

 Nombre de la Empresa  
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Apéndice H 

(Normativo) 

Cuestionario de validación para bebidas alcohólicas preparadas 

 

Fecha  Denominación 

  

DATOS GENERALES  I. “Bebida Alcohólica 
Preparada de_______” 

Razón Social:   II. “Bebida Alcohólica 
Preparada sabor de _____” 

Domicilio:   III. “Bebida Alcohólica 
Preparada de o al ________”  

Planta de Producción:   IV. “Bebida Alcohólica 
Preparada con___________”  

 

1. Proporcionar plano de instalaciones con localización del equipo. 

NOTA: Cualquier cambio que realice a su equipo o tecnología deberá notificarlo al organismo evaluador de 
la conformidad en un periodo no mayor de 15 días hábiles, contados a partir de la entrada en funcionamiento 
del equipo. Lo anterior para mantener las condiciones que dieron origen al presente documento. 

 

2. EQUIPOS  

Nombre Equipo Capacidad 
Unidad 

de 
medida 

No. De 
Unidades 

    

    

    

    

    

    
 

3. FORMULACIÓN 

 Adición de: 
Indique el% de bebida 
alcohólica destiladas 

Señale si se hizo uso 
de los siguientes 

insumos 

1 

Nombre Comercial del 
Producto  

 
Jugos  Nombre Bebida Destilada, 

Fermentada o Licor 
Agua  

Vino  

Marca  
Extractos  

 Alcohol común  
Ac esenciales  

% Alc. Vol.  Sabor Natural  Aporte al 
Contenido  
Alc. Tot 

 
Alcohol de 
calidad 

 

Denominación  

Sabor Idéntico 
Natural 

 

Sust. sintético 
artificiales 

 Tiene DO?  Espíritu neutro  
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2 

Nombre Comercial del 
Producto   

Jugos  Nombre Bebida Destilada, 
Fermentada o Licor Agua  

Vino  

Marca  
Extractos  

 Alcohol común  
Ac esenciales  

% Alc. Vol.  Sabor Natural  Aporte al 
Contenido  
Alc. Tot 

 Alcohol de 
calidad  

Denominación  

Sabor Idéntico 
Natural  

Sust. sintético 
artificiales  Tiene DO?  Espíritu neutro 

3 

Nombre Comercial del 
Producto   

Jugos  Nombre Bebida Destilada, 
Fermentada o Licor Agua  

Vino  

Marca  
Extractos  

 Alcohol común  
Ac esenciales  

% Alc. Vol.  Sabor Natural  Aporte al 
Contenido  
Alc. Tot 

 Alcohol de 
calidad  

Denominación  

Sabor Idéntico 
Natural  

Sust. sintético 
artificiales  Tiene DO?  Espíritu neutro 

4 

Nombre Comercial del 
Producto   

Jugos  Nombre Bebida Destilada, 
Fermentada o Licor Agua  

Vino  

Marca  
Extractos  

 Alcohol común  
Ac esenciales  

% Alc. Vol.  Sabor Natural  Aporte al 
Contenido  
Alc. Tot 

 Alcohol de 
calidad  

Denominación  

Sabor Idéntico 
Natural  

Sust. sintético 
artificiales  Tiene DO?  Espíritu neutro 

 

4. ENVASADO 

Marca 
(producto 
envasado) 

Denominación Contenido 
Alcohólico

Capacidad 
de envases 

(ml o L) 

Identificación 
Línea de 
envasado 

Capacidad de 
envasado 

(unidades/minuto) 

Número de 
envases/caja 

       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       

 

Firma de Responsable de 
Evaluación 

 Firma de Responsable de la 
Empresa 

 

Nombre Evaluador 
Responsable 

 Nombre del Responsable de 
la Empresa 

 

Nombre Organismo 
Evaluador 

 Nombre de la Empresa  

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

Único. El presente Proyecto de PEC una vez que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación como 
definitivo entrará en vigor a los 180 días naturales contados a partir del día natural inmediato siguiente al día 
de su publicación. 

Ciudad de México, a 3 de mayo de 2018.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-SAST-31000-IMNC-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-SAST-31000-IMNC-2018, “GESTIÓN DEL  
RIESGO-DIRECTRICES (CANCELA A LA NMX-SAST-31000-IMNC-2016)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV  
del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la 
materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a 
continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado "Instituto Mexicano de Normalización 
y Certificación, A.C. (IMNC)”, por medio de su Comité Técnico de Normalización Nacional de Sistemas de 
Administración de Salud y Seguridad en el Trabajo, Subcomité “Gestión de Riesgos”, lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 
en Manuel María Contreras número 133, sexto piso, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, código postal 06500, teléfono +52 (55) 5546-4546, Fax 5705-3686 y/o al correo electrónico: 
normalizacion@imnc.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-SAST-31000-IMNC-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados 
a partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario 
Oficial de la Federación. SINEC-20180518171326553. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-SAST-31000-IMNC-2018 
Gestión del riesgo-Directrices (Cancela a la 
NMX-SAST-31000-IMNC-2016) 

Objetivo y campo de aplicación 

Este documento proporciona directrices para gestionar el riesgo al que se enfrentan las organizaciones. 
La aplicación de estas directrices puede adaptarse a cualquier organización y a su contexto. 

Este documento proporciona un enfoque común para gestionar cualquier tipo de riesgo y no es específico 
de una industria o un sector. 

Este documento puede utilizarse a lo largo de la vida de la organización y puede aplicarse a cualquier 
actividad, incluyendo la toma de decisiones a todos los niveles. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma es idéntica (IDT) con la Norma Internacional ISO 31000:2018, Risk management-Guidelines. 
Ed. 2 (2018 febrero). 

Bibliografía 

 NMX-SAST-31010-IMNC-2018, Gestión de riesgos-Técnicas de evaluación de riesgos. Publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2018. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 10 de julio de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-AE-001-SCFI-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-AE-001-SCFI-2018, “SISTEMAS ESPACIALES-
DISEÑO DE SATÉLITES CUBESATS-REQUISITOS Y CLASIFICACIÓN”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de su 
Reglamento; 22 fracciones I, IX, XII y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho 
el procedimiento previsto por la Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la 
Norma Mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada como proyecto de 
Norma Mexicana por el Comité Técnico de Normalización Nacional del Espacio (COTENNE) de la Secretaría 
de Economía, lo que se hace del conocimiento de la industria, distribuidores, consumidores y del público en 
general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido gratuitamente en la Dirección 
General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México o en el 
Catálogo Mexicano de Normas del Sistema Integral de Normas y Evaluación de la Conformidad (SINEC), cuya 
dirección electrónica es: https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml 

La presente Norma Mexicana NMX-AE-001-SCFI-2018 entrará en vigor a los 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20180511174922038. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-AE-001-SCFI-2018 
Sistemas espaciales-Diseño de satélites cubesats-Requisitos y 
clasificación 

Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Mexicana establece los requisitos que deberán observarse para los satélites 
denominados “CubeSat” definiendo una clase única de pico y nano satélites. 

Asimismo, la presente Norma Mexicana establece una clasificación para los diferentes tipos de “CubeSat” 
con base en sus principales características técnicas. 

La presente Norma Mexicana es aplicable al desarrollo de: 

a) CubeSats, 

b) Unidades de despliegue CubeSat, y a, 

c) Los términos y métricas relacionadas a: 

• La verificación, 

• Desempeño, y 

• Calidad de estas tecnologías.  

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es modificada (MOD) de la Norma Internacional ISO/DIS 17770, Space Systems-
CubeSatellites (Cubesat), ISO 2015 y difiere en los siguientes puntos. 

Capítulo/Inciso al que 
aplica la diferencia. Desviación técnica/Justificación. 

7/7.5 Se agregan Niveles de evaluación y criterios de prueba a falta 
de información en la Norma de referencia. 

7/7.6 Se agregan Procesos de exención a falta de información en la 
Norma de referencia. 
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Bibliografía 

 NOM-008-SCFI-2002, "Sistema General de Unidades de Medida". Publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

 NMX-Z-013-SCFI-2015, "Guía para la Estructuración y Redacción de Normas". Declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, así como su 
aclaración publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio 2016. 

 NMX-CC-9001-IMNC-2015, “Sistemas de Gestión de la Calidad-Requisitos”. Declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2016. 

 NMX-N-014-C-1980, “Industria del Papel.- Papel para escritura y ciertas clases de Impresión.- 
Dimensiones normales.”. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
25 de junio de 1980. 

 NMX-Z-010-1984, “Números normales-series de números normales”. Declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1985. 

 NMX-Z-011-1984, “Guía para el uso de los números normales y de las series de números 
normales.” Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio 
de 1985.  

 NMX-Z-012/1-1987, “Muestreo para la inspección por atributos-Parte 1: Información general y 
aplicaciones”. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 1987. 

 NMX-Z-012-2-1987, “Muestreo para la inspección por atributos-Parte 2: Métodos de muestreo, 
tablas y gráficas”. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 1987. 

 NMX-Z-012-3-1987, “Muestreo para la inspección por atributos-Parte 3: Regla de cálculo para la 
determinación de planes de muestreo”. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de julio de 1987. 

 NMX-Z-014-1983, “Métodos de muestreo y gráficas para la inspección por variables”. Declaratoria 
de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 1983. 

 FAA Commercial Space Transportation (AST) and the Commercial Space Transportation Advisory 
Committee (COMSTAC), 2015 Commercial Space Transportation Forecasts, FAA Federal Aviation 
Administration, pp 56, 2015.  

 GSFC-STD-7000, General Environmental Verification Standard. NASA GODDARD SPACE 
FLIGHT CENTER Greenbelt, Maryland 20771, 22 de abril de 2013. 

 Hutputanasin, A., Toorian, A., Lan, W. y Munakata, R., CubeSat Design Specification, Revision 12, 
Ed. California Polytechnic State University, pp 1-22, 2009.  

 ISO 16454:2007 Space systems--Structural design--Stress analysis requirements. 

 Guía de orientación regulatoria para satélites pequeños no sujetos a coordinación. 
CICESE-CONACYT-AEM, 2016. 

 LSP-REQ-317.01, Launch Services Program, Program Level Dispenser and Cubesat Requirement 
Document. National Aeronautics and Space Administration, John F. Kennedy Space Center, 
Florida. 30 de enero de 2014. 

 MIL-STD-1540, Product verification requirements for launch, upper stage, and space vehicles. 
DEPARTMENT OF DEFENSE STANDARD PRACTICE, 15 de enero de 1999.  

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 25 de junio de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-765-COFOCALEC-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-765-COFOCALEC-2017, SISTEMA PRODUCTO 
LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-GRASA DE LECHE-DETERMINACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE ÁCIDOS GRASOS 
POR CROMATOGRAFÍA GAS-LÍQUIDO-MÉTODO DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados, A.C. (COFOCALEC), lo que 
se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo 
ubicado en Simón Bolívar número 446, piso 2, colonia América, código postal 44160, Guadalajara, Jalisco, o 
al correo electrónico contacto@cofocalec.org.mx o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México.  
SINEC-20182506122629765. 

La presente Norma Mexicana NMX-F-765-COFOCALEC-2017 entrará en vigor a los 60 días naturales a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-F-765-COFOCALEC-2017 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-GRASA DE LECHE-
DETERMINACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE ÁCIDOS GRASOS POR 
CROMATOGRAFÍA GAS-LÍQUIDO-MÉTODO DE PRUEBA. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana describe un método para la determinación de la composición de ácidos grasos de la 
grasa de la leche y de materias grasas procedentes de los productos lácteos. 

Concordancia con normas internacionales 

La presente Norma Mexicana es modificada (MOD), con relación a la Norma Internacional 
“ISO/TS 15885:2002 (IDF 184:2002)” Milk fat-Determination of the fatty acid composition by gas-liquid 
chromatography, y difiere de la Norma Internacional en lo siguiente: 

Capítulo/Inciso al que aplica la 
diferencia 

Desviación Técnica/Justificación 

2 El capítulo de Referencias normativas se describe de 
acuerdo a la NMX-Z-013-SCFI-2015. 

4 y 15 Se incluyen los capítulos de Símbolos y términos 
abreviados, y Concordancia con Normas Internacionales, 
de acuerdo a la NMX-Z-013-SCFI-2015. 

9, 10 y 16 La estructura y redacción de los capítulos de Muestreo, 
Preparación de la muestra de ensayo y de las porciones 
de prueba, y Bibliografía, se describen de acuerdo a la 
NMX-Z-013-SCFI-2015. 
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Bibliografía 

 “ISO/TS 15885:2002 (IDF 184:2002)” Milk fat-Determination of the fatty acid composition by gas-
liquid chromatography. 

 Contarini, G., Povolo, M., Pelizzola, V., Monti, L., y Lercker, G. 2013. Interlaboratory evaluation of 
milk fatty acid composition by using different CG operating conditions. J. Food Com Anal. 32: 
131-140. 

 

Ciudad de México, a 25 de junio de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-718-COFOCALEC-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-718-COFOCALEC-2017, SISTEMA PRODUCTO 
LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-LECHE Y PRODUCTOS DE LECHE-GUÍA DE MUESTREO (CANCELA A LA  
NMX-F-718-COFOCALEC-2006). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados, A.C. (COFOCALEC), lo que 
se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo 
ubicado en Simón Bolívar número 446, piso 2, colonia América, código postal 44160, Guadalajara, Jalisco, o 
al correo electrónico contacto@cofocalec.org.mx o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México.  
SINEC-20180625112621718. 

La presente Norma Mexicana NMX-F-718-COFOCALEC-2017 entrará en vigor a los 60 días naturales a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-F-718-COFOCALEC-2017 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-LECHE Y 
PRODUCTOS DE LECHE-GUÍA DE MUESTREO (CANCELA A LA 
NMX-F-718-COFOCALEC-2006).  

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana proporciona orientación sobre los métodos de toma de muestras de leche y 
productos de leche para el análisis microbiológico, químico, físico y sensorial, con excepción de la toma de 
muestras de forma automática o semiautomática. 

Concordancia con normas internacionales 

La presente Norma Mexicana es modificada (MOD), con relación a la Norma Internacional ISO 707:2008 
(IDF 50:2008) Milk and milk products-Guidance on sampling, y difiere de la Norma Internacional en lo 
siguiente: 
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Capítulo/Inciso al que aplica la 
diferencia 

Desviación Técnica/Justificación 

2 y 5 Los capítulos de Referencias normativas y Disposiciones 
generales refieren la aplicación de Normas Mexicanas de 
acuerdo a la NMX-Z-013-SCFI-2015. 

4 y 18 Se incluyen los capítulos de Símbolos y términos abreviados, 
y Concordancia con Normas Internacionales, de acuerdo a la 
NMX-Z-013-SCFI-2015. 

Apéndice A Normativo Se incluye un Apéndice Normativo de muestreo de leche 
cruda directo del pezón de la glándula mamaria de vacas 
productoras de leche. 

19 El capítulo de Bibliografía se describe de acuerdo a la 
NMX-Z-013-SCFI-2015. 

 

Bibliografía 

 CXS 234 -1999 Recommended methods of analysis and sampling (Adopted in 1999). 

 ISO 707:2008 (IDF 50:2008) Milk and milk products-Guidance on sampling. 

 ALINORM 04/27/23 Informe de la 25 Reunión del Comité del Codex Alimentarius sobre Métodos 
de Análisis y Toma de Muestras, Directrices generales sobre muestreo. 

 ICMSF, 2004. Microorganismos de los Alimentos 7, Análisis microbiológico en la gestión de la 
seguridad alimentaria. Traducción española de la 1ra edición, Editorial Acribia, S.A. 

 National Mastitis Council, 1990. Microbiological procedures for the diagnosis of bovine udder 
infection. 3rd Edition. 

 

Ciudad de México, a 25 de junio de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-14763-3-NYCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-14763-3-NYCE-2018 TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN-CABLEADO ESTRUCTURADO GENÉRICO - IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN-PARTE 3-PRUEBAS 
DEL CABLEADO DE FIBRA ÓPTICA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la 
materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia  
a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo 
la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado "Normalización y Certificación 
NYCE, S.C.” lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público 
en general. El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo 
ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11200, Ciudad de México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: 
davila@nyce.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-I-14763-3-NYCE-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20180404131605233. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-I-14763-3-NYCE-2018 
Tecnologías de la información-Cableado estructurado genérico-
Implementación y operación-Parte 3-Pruebas del cableado de fibra 
óptica. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica sistemas y métodos para la inspección y pruebas de cableado instalado 
de fibra óptica diseñado en conformidad con las normas de cableado estructurado NMX-I-248-NYCE-2008, 
NMX-I-24764-NYCE-2013, NMX-I-154-NYCE-2008 y la referida en el inciso 14.3 de esta Norma Mexicana. 

Los métodos de prueba hacen referencia a procedimientos basados en normas existentes cuando 
sea el caso. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma es idéntica (IDT) con la Norma Internacional: 

ISO/IEC 14763-3:2014, Information technology-Implementation and operation of customer premises 
cabling-Part 3: Testing of optical fibre cabling. 

Bibliografía 

ISO/IEC 11801-3:2017, Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 3: Industrial 
premises. 

IEC 60793-2-10:2011, Optical fibres-Part 2-10: Product specifications-Sectional specification for category 
A1 multimode fibres. Norma retirada. 

IEC 60793-2-40:2015, Optical fibres-Part 2-40: Product specifications-Sectional specification for category 
A4 multimode fibres. 

IEC 60793-2-50:2015, Optical fibres - Part 2-50: Product specifications-Sectional specification for class B 
single-mode fibres. 

 IEC 60874-14-1:1997, Connectors for optical fibres and cables-Part 14-1: Detail specification for fibre optic 
connector type SC/PC standard terminated to multimode fibre type A1a, A1b. 

IEC 61300-3-6:2008, Fibre optic interconnecting devices and passive components - Basic test and 
measurement procedures-Part 3-6: Examinations and measurements-Return loss. 

IEC 61315:2005, Calibration of fibre-optic power meters. 

IEC/TR 62627-01:2010, Fibre optic interconnecting devices and passive components-Part 01: Fibre optic 
connector cleaning methods. 

 IEC 62664-1-1:2013, Fibre optic interconnecting devices and passive components-Fibre optic connector 
product specifications - Part 1-1: LC-PC duplex multimode connectors terminated on IEC 60793-2-10 
category A1a fibre. 

IEC 62664-1-1 Ed. 1.0 b:2013, Fibre optic interconnecting devices and passive components Fibre optic 
connector product specifications Part 1 1 LC PC duplex multimode connectors terminated on IEC 60793 2 
10 category A1a fibre. 

IEC 60825-2:2004 +AMD1:2006 + AMD2:2010, Safety of laser products-Part 2: Safety of optical fibre 
communication systems (OFCS). 

IEC 61280-1-3:2010, Fibre optic communication subsystem test procedures-Part 1-3: General 
communication subsystems-Central wavelength and spectral width measurement. 

IEC 60874-19-1:2007, Fibre optic interconnecting devices and passive components-Connectors for optical 
fibres and cables-Part 19-1: Fibre optic patch cord connector type SC-PC (floating duplex) standard 
terminated on multimode fibre type A1a, A1b-Detail specification. 

IEC 60874-14-3:1997, Connectors for optical fibres and cables-Part 14-3: Detail specification for fibre optic 
adaptor (simplex) type SC for single-mode fibre. 

IEC 61280-4-1:2009, Fibre-optic communication subsystem test procedures-Part 4-1: Installed cable 
plant-Multimode attenuation measurement. 

IEC 61300-3-4:2012, Fibre optic interconnecting devices and passive components-Basic test and 
measurement procedures - Part 3-4: Examinations and measurements-Attenuation. 
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IEC 61280-1-4:2009, Fibre optic communication subsystem test procedures-Part 1-4: General 
communication subsystems-Light source encircled flux measurement method. 

IEC 61280-4-1:2009, Fibre-optic communication subsystem test procedures-Part 4-1: Installed cable 
plant-Multimode attenuation measurement. 

IEC 61300-3-35:2015, Fibre optic interconnecting devices and passive components-Basic test and 
measurement procedures-Part 3-35: Examinations and measurements-Visual inspection of fibre optic 
connectors and fibre-stub transceivers. 

IEC 61935-1:2015, Specification for the testing of balanced and coaxial information technology cabling-
Part 1: Installed balanced cabling as specified in ISO/IEC 11801 and related standards. 

ISO/IEC 14763-3:2014, Information technology-Implementation and operation of customer premises 
cabling - Part 3: Testing of optical fibre cabling. 

IEC 61935-3:2008, Testing of balanced and coaxial information technology cabling-Part 3: Installed cabling 
as specified in ISO/IEC 15018 and related standards. 

Future IEC 62664-1-2/Ed1, Fibre optic interconnecting devices and passive components-Fibre 
optic connector product specifications-Part 1-2: LC-APC duplex singlmode connectors terminated on 
IEC 60793-2-50 category B1.1 and B1.3 fibre. 

ISO/IEC 14763-2:2012, Information technology-Implementation and operation of customer premises 
cabling - Part 2: Planning and installation. 

IEC 60874-14-2:1997, Connectors for optical fibres and cables-Part 14-2: Detail specification for fibre optic 
connector type SC/PC tuned terminated to single-mode fibre type B1. 

IEC 60874-14-3:1997, Connectors for optical fibres and cables-Part 14-3: Detail specification for fibre optic 
adaptor (simplex) type SC for single-mode fibre. 

IEC 60874-14-5:1997, Connectors for optical fibres and cables-Part 14-5: Detail specification for fibre optic 
connector type SC-PC untuned terminated to single-mode fibre type B1. 

IEC 60874-14-7:1997, Connectors for optical fibres and cables-Part 14-7: Detail specification for fibre optic 
connector type SC-APC 9° tuned terminated to single-mode fibre Type B1. 

IEC 60874-14-9:1999, Connectors for optical fibres and cables-Part 14-9: Fibre optic connector type 
SC-APC tuned 8° terminated on single mode fibre type B1-Detail specification. 

IEC 60874-14-10:1999, Connectors for optical fibres and cables-Part 14-10: Fibre optic pigtail or patch cord 
connector type SC-APC untuned 8° terminated on single mode fibre type B1-Detail specification. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 2 de julio de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-728-COFOCALEC-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-728-COFOCALEC-2017, SISTEMA PRODUCTO 
LECHE-ALIMENTO-LÁCTEO-LECHE CRUDA DE CABRA-ESPECIFICACIONES FISICOQUÍMICAS, SANITARIAS Y 
MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-F-728-COFOCALEC-2007). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
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de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados, A.C. (COFOCALEC), lo que 
se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo 
ubicado en Simón Bolívar número 446, piso 2, colonia América, código postal 44160, Guadalajara, Jalisco, o 
al correo electrónico contacto@cofocalec.org.mx o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México.  
SINEC-20180625114652728. 

La presente Norma Mexicana NMX-F-728-COFOCALEC-2017 entrará en vigor a los 60 días naturales a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-F-728-COFOCALEC-2017 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTO-LÁCTEO-LECHE CRUDA DE CABRA-
ESPECIFICACIONES FISICOQUÍMICAS, SANITARIAS Y MÉTODOS DE PRUEBA 
(CANCELA A LA NMX-F-728-COFOCALEC-2007). 

Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Mexicana tiene por objeto establecer las especificaciones de calidad de la leche cruda 
de cabra, así como los métodos de prueba aplicables para determinar el grado de cumplimiento con las 
mismas. 

Es aplicable a la leche cruda de cabra y a sus especificaciones de calidad, de origen nacional o extranjera, 
destinada a la fabricación e industrialización de productos para consumo humano en territorio nacional. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con alguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

 Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de agosto de 1999 y sus reformas. 

 SAGARPA, Manual de Buenas Prácticas en Producción Caprina, SENASICA, Dirección de 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

 DRAAIJER JURJEN. FAO 2004. Grupos de productores de leche-Manual didáctico. 

 FAO. 1997. La leche y los productos lácteos en la alimentación humana. Colección FAO: 
Alimentación y nutrición, N° 28. 

 Instituto Nacional de la Nutrición “Salvador Zubirán”. 1996. Tablas de valor nutritivo de los 
alimentos de mayor consumo en Latinoamérica. 

 KEATING P.F., GAONA RODRÍGUEZ H. 1986. Introducción a la lactología, Editorial LIMUSA 

 KIRK R.S., SAWYER R., EGAN H. 2002. Composición y análisis de alimentos de Pearson, 
Editorial CECSA 

 LUQUET F.M. 1991. Leche y productos lácteos vaca-oveja-cabra, Editorial Acribia. 

 Madrid A. 1996. Curso de industrias lácteas; Mundi-Prensa. 

 WALSTRA P. 2001. Ciencia de la leche y tecnología de los productos lácteos, Editorial Acribia, 
S.A. 

 

Ciudad de México, a 25 de junio de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-289-INNTEX-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaria de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-289-INNTEX-2016, 
INDUSTRIA TEXTIL-VENDAS ENYESADAS QUIRÚRGICAS (CANCELARÁ A LA NMX-A-289-INNTEX-2013). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto 
de Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 
Nacional de Normalización denominado Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Organismo que lo propuso, ubicado en Manuel 
Tolsá No. 54-B, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc C.P. 06040, Ciudad de México, o al correo electrónico 
rpineda@inntex.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México.  
SINEC: 20180615114745638. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-289-INNTEX-2016 
INDUSTRIA TEXTIL-VENDAS ENYESADAS QUIRÚRGICAS 
(CANCELARÁ A LA NMX-A-289-INNTEX-2013). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones de las vendas enyesadas quirúrgicas, 
utilizadas en servicios médicos, públicos y privados. 

 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-X-019-SCFI-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaria de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-X-019-SCFI-2018, 
INDUSTRIA DEL GAS-REGULADORES DE ALTA PRESIÓN PARA GAS L.P.-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 
PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-X-019-SCFI-2010). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado por el Grupo de Trabajo de Válvulas y aprobado 
por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Materiales, Equipos e instalaciones para el Manejo y Uso 
de Gas Natural y L.P. 
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De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Comité que lo propuso, ubicado en Avenida Puente de 
Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan 
de Juárez, Estado de México, teléfono 57299100, extensión 43208, o al teléfono 57474550, extensión 4683, 
y/o a los correos electrónicos: maria.pena@economia.gob.mx y aflores@ance.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

SINEC-20180507174234850 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-X-019-SCFI-2018 

INDUSTRIA DEL GAS-REGULADORES DE ALTA PRESIÓN 
PARA GAS L.P.-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 
PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-X-019-SCFI-2010). 

Síntesis 

Con este Proyecto de Norma Mexicana se pretende establecer las especificaciones y métodos de prueba 
para los reguladores de alta presión para Gas L.P. para instalaciones de aprovechamiento doméstico, 
comercial e industrial; es aplicable a los reguladores de alta presión para Gas L.P. de fabricación nacional 
o extranjera que se comercialicen en los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-X-023-SCFI-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaria de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-X-023-SCFI-2018, 
INDUSTRIA DEL GAS-ACOPLAMIENTO DE LLENADO DE DESCONEXIÓN SECA PARA CARGA Y DESCARGA DE 
LOS VEHÍCULOS QUE TRANSPORTAN GAS L.P.-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA 
NMX-X-023-SCFI-2013). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado por el Grupo de Trabajo de Válvulas y aprobado 
por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Materiales, Equipos e Instalaciones para el Manejo y Uso 
de Gas Natural y L.P. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales, 
los interesados presenten sus comentarios ante el Comité que lo propuso, ubicado en Avenida Puente de 
Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan 
de Juárez, Estado de México, teléfono 57299100, extensión 43208, o al teléfono 57474550, extensión 4683, 
y/o a los correos electrónicos: maria.pena@economia.gob.mx y aflores@ance.org.mx. 
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El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

SINEC-20180507174249406 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-X-023-SCFI-2018 

INDUSTRIA DEL GAS-ACOPLAMIENTO DE LLENADO DE 

DESCONEXIÓN SECA PARA CARGA Y DESCARGA DE LOS VEHÍCULOS 

QUE TRANSPORTAN GAS L.P.-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 

PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-X-023-SCFI-2013). 

Síntesis 

Con este Proyecto de Norma Mexicana se pretende establecer las especificaciones y métodos de prueba 
para el dispositivo denominado “acoplamiento de llenado de desconexión seca” que se utiliza para cargar y 
descargar auto-tanques y semirremolques que transportan Gas L.P.; es aplicable al acoplamiento de 
llenado de desconexión seca que se utiliza para carga y descarga de auto-tanques y semirremolques
que transportan Gas L.P. de fabricación nacional o extranjera que se comercialicen en los Estados
Unidos Mexicanos. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-4880-INNTEX-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaria de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-4880-INNTEX-2018, 

INDUSTRIA TEXTIL-COMPORTAMIENTO DE COMBUSTIÓN DE TEXTILES Y PRODUCTOS TEXTILES-VOCABULARIO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto 
de Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 
Nacional de Normalización denominado Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Organismo que lo propuso, ubicado en Manuel 
Tolsá No. 54-B, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc C.P. 06040, Ciudad de México, o al correo electrónico 
rpineda@inntex.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
SINEC: 20180615115734112. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-4880-INNTEX-2018 
INDUSTRIA TEXTIL-COMPORTAMIENTO DE COMBUSTIÓN 
DE TEXTILES Y PRODUCTOS TEXTILES-VOCABULARIO. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana define los términos usados para el ensayo del comportamiento a la 
combustión de los textiles y productos textiles. 

Aunque algunos de los términos tienen amplio uso general y pueden ser aplicables a muchos materiales y 
productos, las definiciones en este Proyecto de Norma Mexicana están de acuerdo con el uso de los 
términos en el campo textil. 

 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-9073/1-INNTEX-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaria de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-9073/1-INNTEX-2015, 
INDUSTRIA TEXTIL-NO TEJIDOS-PARTE 1-DETERMINACIÓN DE LA MASA POR UNIDAD DE ÁREA-MÉTODO DE 
PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-A-301/1-INNTEX-2009). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto 
de Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 
Nacional de Normalización denominado Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Organismo que lo propuso, ubicado en Manuel 
Tolsá No. 54-B, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc C.P. 06040, Ciudad de México, o al correo electrónico 
rpineda@inntex.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
SINEC: 20180615115745972. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-9073/1-INNTEX-2015 

INDUSTRIA TEXTIL-NO TEJIDOS-PARTE 1-DETERMINACIÓN 
DE LA MASA POR UNIDAD DE ÁREA-MÉTODO DE PRUEBA 
(CANCELARÁ A LA NMX-A-301/1-INNTEX-2009). 

Síntesis 

Esta parte del Proyecto de Norma Mexicana, especifica un método para la determinación de la masa por 
unidad de área de los no tejidos. 

 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-29125-NYCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaria de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-I-29125-NYCE-2018, 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN-REQUISITOS DE CABLEADO DE TELECOMUNICACIONES PARA LA 

ALIMENTACIÓN REMOTA DE EQUIPOS TERMINALES. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C. " 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 

1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, teléfono 

5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 

código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20180221124707236. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-I-29125-NYCE-2018 

Tecnologías de la información-Requisitos de cableado 

de telecomunicaciones para la alimentación remota de 

equipos terminales. 

Síntesis 

Este documento incluye un modelo matemático para predecir el comportamiento de diferentes tamaños de 

fajos de cables, varias construcciones de cableado y condiciones de instalación para diferentes 

capacidades de corriente. 

Los requisitos de seguridad (por ejemplo, seguridad y protección eléctricas y fuego) y de Compatibilidad 

Electromagnética (EMC) están fuera del alcance de este documento y están cubiertos por otras normas y 

reglamentos. Sin embargo, la información proporcionada por este documento puede ser de ayuda. 

 

Ciudad de México, a 2 de julio de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ANEXO Técnico de Ejecución Específico que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y el Estado de Quintana Roo, con el objeto de conjuntar esfuerzos y recursos para la 
operación de los Componentes Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva; 
Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional), y 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales del Programa de Apoyos a Pequeños Productores para el 
ejercicio presupuestal 2018. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA EL EJERCICIO  
PRESUPUESTAL 2018 DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 2018 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, 
EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL L.A.P. CÉSAR ARMANDO 
ROSALES CANCINO, TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN ADELANTE REFERIDO 
COMO LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN ADELANTE 
EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. PEDRO ENRIQUE PÉREZ DÍAZ, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL Y PESCA Y LA LIC. YOHANET TEODULA TORRES 
MUÑOZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA 
LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES EXTENSIONISMO, DESARROLLO DE CAPACIDADES Y ASOCIATIVIDAD 
PRODUCTIVA; INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE SUELO Y 
AGUA (EJECUCIÓN NACIONAL), Y PROYECTO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA PARA ZONAS RURALES DEL 
PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general, así como las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Quintana Roo. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 
demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 
conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente y a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 

 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal, las que para el ejercicio 2018 
son las siguientes: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo sucesivo 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 27 de diciembre de 2017, y 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo sucesivo “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 2017. 
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III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, 
para lo cual suscribirán cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 35, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
noviembre de 2017, en lo sucesivo el “DPEF 2018”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país,  
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1. Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2018” de los siguientes Componentes: 

A.  Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva; 

B.  Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución 
Nacional), y 

C.  Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, 

VI. Asimismo, las Unidades Responsables en la operación de los citados Componentes son las 
siguientes: 

A.  La Dirección General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural, funge con el 
carácter de Unidad Responsable del Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 
Asociatividad Productiva, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, 49, 50, 51 52, 53  
y 54 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES”; 

B.  La Dirección General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias, funge con  
el carácter de Unidad Responsable del Componente Infraestructura Productiva para el 
Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional), de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 90, 91, 92, 93, 94, 95 y 96 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, y 

C.  La Dirección General de Desarrollo Territorial y Organización Rural, funge con el carácter de 
Unidad Responsable del Componente Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 97, 98, 99, 100, 101, 102 y 103 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

VII. Que en apego al “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”, se 
destinarán recursos para el Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, en los 24 
Estados con mayor índice de marginación y pobreza del país. 

 Los apoyos serán destinados a población en condición de pobreza y pobreza extrema que realicen o 
pretendan realizar actividades agropecuarias, acuícolas y piscícolas; siendo el caso, que para el 
esquema de atención mediante Agencias de Desarrollo Rural (ADR) se operará aplicando  
la metodología desarrollada por la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO). 
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VIII. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES” se establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los 
incentivos y la mecánica operativa de los Componentes materia del presente instrumento. 

IX. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una de 
las “PARTES” designó un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución 
siguientes: 

 La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de Quintana 
Roo, el cual a la presente fecha se encuentra a cargo del L.A.P. César Armando Rosales Cancino, y 

 Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, que a la presente fecha ostenta el C. Pedro Enrique Pérez 
Díaz; asimismo por el “GOBIERNO DEL ESTADO” comparece la Lic. Yohanet Teódula Torres 
Muñoz, Secretaria de Finanzas y Planeación. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1.  Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el L.A.P. César Armando Rosales Cancino, se encuentra 
facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior 
de la “SAGARPA”, publicado el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta 
del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”; así como en el Acuerdo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, con fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el Titular de la “SAGARPA”, 
delegó la atribución de suscribir los instrumentos jurídicos derivados de los Convenios de 
Coordinación firmados entre esta dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 Entidades Federativas y 
el Distrito Federal, indistintamente, a favor de los delegados de la “SAGARPA ”. 

I.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Carretera Chetumal-Bacalar, Km. 3.5, Colonia FOVISSSTE V Etapa, Código Postal 
77049, Chetumal, Quintana Roo. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.  Que conforme a lo establecido en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 1, 2, 5, 10 y 78 de  
la Constitución Política de la Entidad, Quintana Roo, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte 
de la Federación. 

II.2.  Que de conformidad con lo señalado en el artículo 92 de la Constitución Política del Estado de 
Quintana Roo; así como los artículos 19 fracción IX, 30 fracciones VII y XVI, y 39 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, 
Rural y Pesca, es una dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, encargada de auxiliar al Titular del 
Ejecutivo en el estudio, planeación y despacho de los asuntos de la administración pública  
del estado, en el ámbito agropecuario y rural con las atribuciones, funciones y obligaciones 
establecidas en la misma y las demás disposiciones legales del orden federal, estatal y municipal del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

II.3.  Que con fundamento en los artículos 10 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario, Rural publicado el 29 de enero de 2016 en el Periódico Oficial del Estado; 
el C. Pedro Enrique Pérez Díaz, Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente convenio, acreditando su personalidad a través del 
nombramiento de fecha 25 de septiembre de 2016, expedido por el Contador Público Carlos Manuel 
Joaquín González, Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo. 
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II.4.  Que de conformidad con el artículo 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; así como en los artículos 2, 3, 4, 19 fracción III, 21 , 30 fracciones VII y XIX, y 33 
fracciones I, III, XI, XXXIII y XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo, la Secretaría de Finanzas y Planeación es la dependencia de la Administración 
Pública Centralizada a la que corresponde coordinar la planeación del desarrollo estatal, formular y 
aplicar la política hacendaria, crediticia y del gasto público, ejecutar y controlar el ejercicio del 
presupuesto con base en los programas para cada una de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, de conformidad con las políticas, objetivos y lineamientos 
establecidos por el Gobernador del Estado. 

II.5.  Que en representación de la Secretaría de Finanzas y Planeación comparece su titular, la  
Lic. Yohanet Teódula Torres Muñoz, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido  
a su favor emitido por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de fecha 8 de enero de 2018, y que se 
encuentra facultada para la suscripción del presente instrumento en términos de lo dispuesto en la 
normatividad invocada en el párrafo inmediato anterior, así como de los artículos 3, 4, 8 y 9 
fracciones I, VII, XLII y XLVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

II.6.  Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en las oficinas que ocupa la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y 
Pesca, el ubicado en la Avenida Venustiano Carranza número 201, esquina Belice, Colonia Centro, 
Código Postal 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han 
determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de responsabilidades y 
compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa y Componentes que se señalan en el 
Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2018”, los cuales forman parte 
integral del presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las acciones de las materias consideradas en 
el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de acción, 
metas programáticas y montos, asignados a los Componentes siguientes: 

A.  Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva; 

B.  Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución 
Nacional), y 

C.  Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales. 

Así como su respectivo cronograma de trabajo; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 del 
“DPEF 2018”, 1, 48, 54, 90, 96, 97, 102 y 103 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 
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APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2018”, las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES” y demás disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
acuerdan realizar una aportación conjunta para los Componentes Extensionismo, Desarrollo de Capacidades 
y Asociatividad Productiva; Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua 
(Ejecución Nacional), y Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores 2018, hasta por un monto de $30´075,000.00 (TREINTA MILLONES SETENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. En el Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva, hasta un 
monto de $5´800,000.00 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), a cargo de 
la “SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2018” y un monto de hasta $1´450,000.00  
(UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), correspondiente al 20% 
(veinte por ciento) de aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Quintana 
Roo para el ejercicio fiscal 2018. 

2. En el Componente Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua 
(Ejecución Nacional), hasta un monto de $5´300,000.00 (CINCO MILLONES TRESCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente al menos el 80% (ochenta por 
ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2018”; y 
un monto de hasta $1´325,000.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.), correspondiente al 20% (veinte por ciento) de aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
del Estado de Quintana Roo para el ejercicio fiscal 2018. 

3. En el Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, la “SAGARPA” aportará la cantidad de 
hasta $16´200,000.00 (DIECISÉIS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que es del 
100% (cien por ciento) de la aportación Federal. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados, respectivamente, “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES” y en el 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una ministración de los recursos federales en el mes de marzo, 
para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Quintana Roo, en lo sucesivo el “FOFAQROO”, en una ministración, el total de los recursos que le 
corresponde aportar, siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal 
correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 
total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5.0% (cinco por ciento), 
para cubrir los gastos de operación. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realicen al “FOFAQROO” 
para los Componentes Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva; Infraestructura 
Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional), y Proyecto de 
Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, del Programa de Apoyos a Pequeños Productores. 
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Lo anterior, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2015-2018”, y la distribución que se establezca en los Apéndices III, IV, V y VI de este instrumento, los cuales 
forman parte integral de mismo, debiendo atender lo dispuesto en los “Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 2018”, aplicables en el ejercicio fiscal 2018, 
emitidos por el Oficial Mayor de la “SAGARPA”. 

COMPONENTE EXTENSIONISMO, DESARROLLO DE CAPACIDADES Y ASOCIATIVIDAD 

PRODUCTIVA 

TERCERA.- Para efectos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento, las “PARTES” 
están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al Componente 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva del Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores en los siguientes términos: 

Los recursos aportados que se indican en la Cláusula Segunda, numeral 1, se implementarán para efecto 
de apoyar el cumplimiento del objetivo del Componente de Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 
Asociatividad Productiva, el cual consiste en contribuir al desarrollo de capacidades y asistencia técnica  
a pequeños productores y productoras en aspectos técnico productivos, autogestión, asociatividad productiva 
y promoción económica. 

Su población objetivo son los pequeños(as) productores(as) hombres y mujeres ya sea de manera 
individual, organizados en grupo o constituidos como persona moral del sector rural pertenecientes a los 
estratos E1, E2 y E3; lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

La distribución de recursos presupuestales para el cumplimiento del objeto del presente Componente, se 
llevará acabo de conformidad con la programación señalada en el Apéndice III, denominado “Cuadro de 
Metas y Montos 2018” del Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad 
Productiva, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

COMPONENTE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE 

DE SUELO Y AGUA (EJECUCIÓN NACIONAL) 

CUARTA.- Para efectos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento, las “PARTES” 
están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al Componente 
Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional) del 
Programa de Apoyos a Pequeños Productores en los términos siguientes: 

Los recursos presupuestales aportados que se indican en la Cláusula Segunda, numeral 2, serán usados 
para implementar la correcta ejecución del Componente Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento 
Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional), el cual considera recursos que se ejecutan de manera 
concurrente con el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

La distribución de dichos recursos se llevará a cabo de conformidad con la programación a que se refiere 
el Apéndice IV, denominado “Cuadro de Metas y Montos 2018” de Infraestructura Productiva para el 
Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional) 2018, el cual forma parte integral del 
presente instrumento. 

COMPONENTE PROYECTO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA PARA ZONAS RURALES 

QUINTA.- Para efectos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento, las “PARTES” 
están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al Componente 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales del Programa de Apoyos a Pequeños Productores. 

Derivado de lo dispuesto en los artículos 35 del “DPEF 2018” y 97 al 103 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, y demás relativos de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN 2018”, es que se establece la debida aplicación de recursos federales públicos 
asignados para el apoyo, ejecución y operación del Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales en 
el Estado de Quintana Roo. 
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Los recursos presupuestales del Componente Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, 
serán destinados a población en condición de pobreza y pobreza extrema que realicen o pretendan realizar 
actividades agropecuarias, acuícolas y piscícolas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 3 se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refieren los Apéndices V y VI que se denominan 
respectivamente, “Metas y Montos por Municipios 2018” y “Cuadro de Metas y Montos 2018” del Proyecto de 
Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 2018, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

DE LAS ATRIBUCIONES 

SEXTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento, acuerdan estarse y sujetarse a las 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

SÉPTIMA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estarse y sujetarse a las 
obligaciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas 
en la CLÁUSULA DECIMOTERCERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

:“… 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en el Anexo Técnico de Ejecución que se 
suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, así como a transferir o 
aportar los mismos, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales estatales, 
de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que se 
derive, en su caso, de la operación de los mismos y administrarlos exclusivamente a través 
del "FOFAE"; 

IV. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la 
"SAGARPA" le transfiera o aporte durante éste y los subsecuentes ejercicios fiscales, a través 
del "FOFAE", exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Ejecutar oportunamente los recursos que se indiquen en el Anexo Técnico de Ejecución que 
se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 

VI. Durante cada ejercicio fiscal se obliga a entregar los avances de los recursos ejercidos y 
pagados por el "FOFAE", así como los saldos, trimestralmente a la "SAGARPA" a través de la 
Delegación, para que esté en condiciones de elaborar y publicar los informes trimestrales 
respectivos; 

VII. Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año fiscal, la planeación de 
las acciones a desarrollar durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones 
del Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 
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VIII. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN” como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales federales; 

X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la "SAGARPA" emita 
para el ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la "SAGARPA", así lo 
requiera participar en la emisión de los mismos; 

XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio y del Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en éste y en los 
subsecuentes ejercicios presupuestales; 

XIII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión 
de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos 
de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XV. Asimismo, se compromete que, en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVI. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, el "DPEF" y las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; 

XVII.  Remitir a la "SAGARPA" a más tardar el último día hábil del mes de diciembre del ejercicio 
fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con 
clave o número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el 
caso de las personas morales con la clave de Registro Federal de Contribuyentes. En ambos 
casos deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, 
concepto de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información 
desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y 
localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales 
se determinaron los beneficiarios; 

XVIII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de 
la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo 
a sus programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio y 
al Anexo Técnico de Ejecución que se suscriban en éste y en los subsecuentes ejercicios 
presupuestales, en términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XIX. Instruir al fiduciario del "FOFAE" para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de  
los recursos públicos federales que la "SAGARPA" aporta al fideicomiso; proporcione los 
informes que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar 
auditorías y visitas de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 
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XXI. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de internet, el avance 
de los recursos ejercidos y pagados por el "FOFAE", así como los saldos; 

XXII.  Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del presente Convenio 
de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

 …” 

DE LAS MODIFICACIONES 

OCTAVA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, 
y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, previa validación de 
la Unidad Responsable del Componente sobre el que verse la modificación, el cual surtirá sus efectos a partir 
del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

NOVENA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAQROO”, se compromete a contar con la(s) 
cuenta(s) o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, 
cuyo destino se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a través del 
“FOFAQROO”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y desarrollo de 
las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices III, IV, V y VI  
de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informes de la cuenta pública del Programa y Componentes convenidos, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, 
devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta 
relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos 
no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y 
presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2018, deberá suscribirse el cierre del ejercicio presupuestal y recursos 
convenidos, entre la “DELEGACIÓN” de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el  
que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, pagados, devengados y devueltos, en su caso,  
a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa y Componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, a más tardar el último día hábil de marzo del 
año 2019, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en el que establezcan: 
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1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, pagados, devengados y devueltos, en su caso,  
a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa de Apoyos a Pequeños Productores y de los 
Componentes con saldo en ceros, según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

DÉCIMA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2018, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a los 22 días 
del mes de enero de 2018.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Quintana Roo, César Armando 

Rosales Cancino.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural y 
Pesca, Pedro Enrique Pérez Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación, Yohanet Teodula 

Torres Muñoz.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

QUINTANA ROO 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los  
incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del “DPEF 2018” 

DPEF 2018 De la SAGARPA 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 27,300,000 2,775,000 30,075,000.00

  Programa de Apoyos a Pequeños Productores 27,300,000 2,775,000 30,075,000

I 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 

Asociatividad Productiva 

5,800,000 1,450,000 7,250,000

II 

Infraestructura Productiva para el 

Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua 

(Ejecución Nacional) 

5,300,000 1,325,000 6,625,000

III 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas 

Rurales 

16,200,000  16,200,000

 

El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Quintana Roo, César Armando Rosales Cancino.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, Pedro 

Enrique Pérez Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación, Yohanet Teodula Torres Muñoz.- 
Rúbrica. 
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Apéndice II 

QUINTANA ROO 

Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 Total Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio 

No. Total Programas y Componentes 
Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

27,300,000 2,775,000     27,300,000 2,775,000         

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

En Anexo Técnico de Ejecución 

 
Programa de Apoyos a Pequeños 

Productores 
27,300,000 2,775,000     27,300,000 2,775,000         

I 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades 

y Asociatividad Productiva 
5,800,000 1,450,000     5,800,000 1,450,000         

II 

Infraestructura Productiva para el 

Aprovechamiento Sustentable del Suelo y 

Agua (Ejecución Nacional) 

5,300,000 1,325,000     5,300,000 1,325,000         

III 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para 

Zonas Rurales 
16,200,000      16,200,000          

 
DPEF 2018 Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 
Federal Estatal Federal Estatal 

    

 
Programa de Apoyos a Pequeños 

Productores 
    

I 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 

Asociatividad Productiva 
    

II 

Infraestructura Productiva para el 

Aprovechamiento Sustentable del Suelo y 

Agua (Ejecución Nacional) 

    

III 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para 

Zonas Rurales 
    

 
El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Quintana Roo, César Armando Rosales Cancino.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de 

Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, Pedro Enrique Pérez Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación, Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica. 
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Apéndice III 

QUINTANA ROO 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa Metas Programadas Recursos Concertados (En pesos) 

Componente 

Actividad/ 

Subsector 

/estrategia 

Concepto de apoyo Unidad de Medida 

Cantidad 

de 

Medida 

Beneficiarios 

del servicio 

De la 

“SAGARPA” 

(80%) 

Del “Gobierno 

de Estado” 

 (20%) 

Gran Total 

Extensionismo, 

Desarrollo de 

Capacidades y 

Asociatividad 

Productiva 

Agrícola Extensionistas 

Extensionistas 16  480  1,728,000  432,000  2,160,000 

Coordinadores       

Ganadera Extensionistas 

Extensionistas 9  270  1,440,000  360,000  1,800,000 

Coordinadores       

Acuacultura y 

Pesca 
Extensionistas 

Extensionistas 5  150  640,000  160,000  800,000 

Coordinadores       

Desarrollo Rural 

Contratar 

Extensionistas 

Extensionistas 13  390  1,248,000  312,000  1,560,000 

Coordinador 1    200,000  50,000  250,000 

Estrategias de 

Extensionismo 1_/ 
Eventos 3  45  283,000  70,750  353,750 

Subtotal 47  1,335  5,539,000  1,384,750  6,923,750 

Gastos de Operación 

Delegación SAGARPA (Operación, Seguimiento y Supervisión) 2.0%     116,000  29,000.0  145,000.0 

Gobierno del Estado en FOFAE (Operación y Seguimiento) 2.0%     116,000  29,000.0  145,000.0 

Evaluación  0.5%     29,000  7,250.0  36,250.0 

Subtotal 4.5%     261,000  65,250.0  326,250 

Gran Total   47 1,335 5,800,000  1,450,000  7,250,000 

 

Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 

GENERALES”, y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 

“SAGARPA” 2018”, emitidos por el Oficial Mayor de la “SAGARPA”, el 15 de enero de 2018 y el “ACUERDO 

DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Quintana Roo, César Armando Rosales Cancino.- 

Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, Pedro 

Enrique Pérez Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación, Yohanet Teodula Torres Muñoz.- 

Rúbrica. 
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Apéndice IV 

QUINTANA ROO 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Componente: Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable  
del Suelo y Agua (Ejecución Nacional) 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Municipio Concepto de apoyo 

Metas Programadas Recursos Convenidos (En pesos) 

Unidad de 

Medida 

Cantidad 

Número de 

Beneficiarios 

De la SAGARPA 

Del Gobierno del 

Estado 

Gran Total 

Othón  

P. Blanco 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo-

conservacionistas)  

Ha. 1,000 55 2,981,850 745,462.50 3,727,312.50 

Capacidad de almacenamiento 

de agua a construir mediante 

Obras de captación y 

almacenamiento de agua  

M3 1,200 20 1,600,000 400,000 2,000,000 

 

Elaboración y Ejecución de 

proyectos (Hasta 7% del recurso 

de inversión autorizado) 

Proyecto 6 55 352,450 88,112.50 440,562.50 

 

Soporte Técnico Operativo 

(Hasta 2% del presupuesto de 

inversión autorizado) 

Contrato 

(Enlace 

Técnico, 

Enlace 

Administrativo) 

  100,700 25,175 125,875 

 SUBTOTAL RECURSO DE INVERSIÓN (_%) 5,035,000 1,258,750 6,293,750 

 

Gasto de Operación hasta el 5% 

Delegación (2.05%) 108,650 27,162.50 135,812.50 

 Gobierno del Estado en FOFAE (2%) 106,000 26,500 132,500 

 Evaluación (0.7%) 37,100 9,275 46,375 

 Decreto de austeridad (0.25%) 13,250 3,312.50 16,562.50 

 SUBTOTAL RECURSOS DE OPERACIÓN (5%) 265,000 66,250 331,250 

 

El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Quintana Roo, César Armando Rosales Cancino.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, Pedro 

Enrique Pérez Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación, Yohanet Teodula Torres Muñoz.- 
Rúbrica. 
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Apéndice V 

QUINTANA ROO 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 

Metas y Montos por Municipios 2018 

NO. 

NOMBRE DE 

MUNICIPIOS 

A ATENDER 

NO. 

LOCALIDADES 

A ATENDER 

NÚMERO DE 

FAMILIAS 

POR 

ATENDER 

CON ADR  

(I) 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 

MATERIAL VEGETATIVO, 

ESPECIES ZOOTÉCNICAS Y 

ACUÍCOLAS 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE 

DESARROLLO PARA LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 

Y NUTRICIONAL, LA PROMOCIÓN, DISEÑO, 

EJECUCIÓN Y EL ACOMPAÑAMIENTO DE 

PROYECTOS. 

INVERSIÓN 

TOTAL 

PROYECTO DE 

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA 

PARA ZONAS 

RURALES 

PESA 2018 

[1+2] 

NO. LOCALIDADES ATENDIDAS POR ADR 

NO. PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 

INVERSIÓN 

[SUBTOTAL] 

(1) 

NUEVAS CONTINUIDAD 

INVERSIÓN 

[SUBTOTAL] 

(2) 

1 
José María 

Morelos 
25 675 400 4,781,970 14 11 2,497,500 7,279,470 

2 
Felipe Carrillo 

Puerto 
25 675 400 4,781,970 19 6 2,497,500 7,279,470 

TOTAL 50 1,350 800 9,563,940 33 17 4,995,000 14,558,940 

 

El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Quintana Roo, César Armando Rosales Cancino.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, Pedro 
Enrique Pérez Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación, Yohanet Teodula Torres Muñoz.- 
Rúbrica. 

 

Apéndice VI 

QUINTANA ROO 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores Metas Programadas Recursos (En pesos) 

Componente 

Sistema 

Producto / 

Servicio / 

Actividad 

Concepto de 

apoyo 

Unidad de 

Medida 

Cantidad de 

Medida 

Unidades de 

Producción 

Familiar (UPF) 

Beneficiarias 

De la SAGARPA 

Del 

Gobierno 

del 

Estado 

De los 

Beneficiarios 
Gran Total 

Totales 1,350 16,200,000  1,062,660 17,262,660 

(Subtotal) 800 1,350 9,563,940  1,062,660 10,626,600 

Proyecto de 

Seguridad 

Alimentaria para 

Zonas Rurales 

(PESA) 

Proyectos 

Productivos 

Infraestructura, 

equipo, material 

vegetativo, 

especies 

zootécnicas y 

acuícolas para 

instrumentar 

proyectos 

productivos. 

Proyecto 800 1,350 9,563,940  1,062,660 10,626,600 

(Subtotal)  1,350 5,364,360   5,364,360 
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Programa de Apoyos a Pequeños Productores Metas Programadas Recursos (En pesos) 

Componente 

Sistema 

Producto / 

Servicio / 

Actividad 

Concepto de 

apoyo 

Unidad de 

Medida 

Cantidad de 

Medida 

Unidades de 

Producción 

Familiar (UPF) 

Beneficiarias 

De la SAGARPA 

Del 

Gobierno 

del 

Estado 

De los 

Beneficiarios 
Gran Total 

Proyecto de 

Seguridad 

Alimentaria para 

Zonas Rurales 

(PESA) 

Servicios 

Servicios 

integrales para la 

implementación 

de 

estrategias de 

desarrollo para la 

seguridad 

alimentaria y 

nutricional, la 

promoción, 

diseño, 

ejecución y el 

acompañamiento 

de proyectos. 

ADRS 2 1,350 4,995,000   4,995,000 

Servicios 

Seguimiento al 

desempeño de la 

calidad de los 

servicios 

profesionales de 

las ADR, 

proporcionados a 

través de 

instancias 

externas a la 

operación, hasta 

el 2.4%. (2) 

Servicios 1 1,350 369,360   369,360 

Gastos de Operación del Gobierno del Estado hasta el 2.0% 324,000   324,000 

Gastos de Operación de la Delegación hasta el 2.0% 324,000   324,000 

(1) Gasto para Supervisión a nivel central para la Unidad Responsable, hasta el 0.35% 56,700   56,700 

(1) Gasto de Evaluación hasta el 0.2% 32,400   32,400 

(1) Gasto de Difusión el 0.2% * 32,400   32,400 

(1) Disposiciones de Austeridad 0.25% 40,500   40,500 

(3) Servicios de asistencia técnica y soporte técnico metodológico, bajo la metodología FAO, hasta el 

2.0% de los recursos asignados al componente.  
307,800   307,800 

(4) Acciones de inducción, fomento y fortalecimiento sobre esquemas de asociatividad y alianzas de 

negocios; desarrollo de proyectos, aspectos empresariales, comerciales, giras tecnológicas, talleres, 

encuentros, foros, exposiciones, convenciones, bajo metodologías de Instancias Nacionales o 

Internacionales, hasta el 1% de los recursos asignados al componente en el “DPEF 2018”  

153,900   153,900 

 

Notas y referencias: 

(1) Los recursos se reservarán por la “SAGARPA” a nivel central, con fundamento en el artículo 21 del 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

(2) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el artículo 97 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES, hasta el 2.4% 
de los recursos asignados al componente. 

(3) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el artículo 97 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”.  

(4) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el artículo 97 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Quintana Roo, César Armando Rosales Cancino.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, Pedro 
Enrique Pérez Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación, Yohanet Teodula Torres Muñoz.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral Espacios de Diseño y Muebles 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de 
Responsabilidades.- PISI-A-NC-DS-0010/2017.- No. de Oficio 00641/30.15/4640/2018. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL ESPACIOS DE DISEÑO Y MUEBLES S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado  
y de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 
fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, reformada por Decreto 
publicado el 18 de julio de 2016; 2, 3, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
1, 2, 59, 60 fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 114 
fracción II y 115 de su Reglamento; 1, 2, 3 inciso C), 99 fracción I apartado 12 y 101 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública; 83 párrafos primero, segundo, tercero y sexto del Reglamento Interior 
del Instituto Mexicano del Seguro Social; y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto 
de la Resolución número 00641/30.15/4629/2018 de fecha 27 de julio de 2018, que se dictó en el expediente 
número PISI-A-NC-DS-0010/2017, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 
incoado a la persona moral Espacios de Diseño y Muebles S.A. de C.V., esta Autoridad Administrativa hace 
de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 
de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
proveedora, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de un año. 

Dicha inhabilitación subsistirá hasta el día en que la proveedora infractora realice el pago de la multa, 
aun y cuando el plazo de inhabilitación haya concluido, sin que sea necesaria la publicación de algún 
otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de julio de 2018.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Peralta 

Porras.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Daecsa, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente No. PISI-A-NC-DS-0001/2018.- Oficio No. 00641/30.15/5411/2018. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 
CONTRATOS CON LA EMPRESA GRUPO DAECSA, S. A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República, 
empresas productivas del Estado y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 2 fracciones III y IV, 11, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27 último párrafo, 59, 60 fracción IV y 
61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 50, 114 fracción IV y 115 de su 
Reglamento; 1, 2, 3, 13, 35, 36, 38, 56, 57 fracción I, 70 fracciones II y VI y 72 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 2 
fracciones II y III, 3 inciso C), 99 fracción I numeral 12 y 101 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública y 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social; y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de la 
Resolución número 00641/30.15/4649/2018 de fecha 03 de agosto de 2018, que se dictó en el expediente 
número PISI-A-NC-DS-0001/2018, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 
incoado a la empresa Grupo Daecsa, S.A. de C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento 
que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicho proveedor, de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 1 (un) año y 6 (seis) meses. 

Dicha inhabilitación subsistirá hasta el día en que el proveedor infractor realice el pago de la multa, 
aun y cuando el plazo de inhabilitación haya concluido, sin que sea necesaria la publicación de algún 
otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 6 de agosto de 2018.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Peralta 

Porras.- Rúbrica. 
 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas y municipios, que deberán abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa ALZ Construcciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas.- Dirección 
General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente No. SAN/032/2017. 

CIRCULAR No. 032/2018 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA ALZ CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal, de  
los gobiernos de las entidades  
federativas y municipios. 
Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 83, fracción III, 
numeral 3, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2, 8 y 9, párrafo primero, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 77 y 78, fracción IV, y párrafos segundo y tercero, de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo 
QUINTO de la Resolución de veintisiete de julio de dos mil dieciocho, que se dictó dentro del expediente 
número SAN/032/2017, mediante la cual, se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
empresa ALZ Construcciones, S.A. de C.V., esta autoridad hace de su conocimiento que, a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, 
deberán abstenerse, en términos de lo dispuesto en la fracción IV del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas 
antes citada, de recibir propuestas o celebrar contratos respecto de la materia de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 
nueve meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 
mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 
270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las entidades federativas y municipios, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos 
federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la empresa no haya pagado la multa 
impuesta a través de la resolución de veintisiete de julio de dos mil dieciocho, la inhabilitación subsistirá hasta 
que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el artículo 78, párrafo 
tercero, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el día dos de agosto de dos mil dieciocho.- 
El Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, Mario Alvarado Domínguez.- 
Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a la Procuraduría General de la República, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, a las empresas productivas del Estado y sus empresas subsidiarias, así como a las 
entidades federativas, que la sanción impuesta a la empresa Servicios Integrales de Asesoría, Ingeniería y 
Suministros Industriales, S.A. de C.V., ha quedado insubsistente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos.- Delegación de la Unidad de 
Responsabilidades en Pemex Exploración y Producción, Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria  
de Petróleos Mexicanos.- Área de Responsabilidades.- Expediente: CI-S-PEP-053/2014. 

CIRCULAR No. UR-DPEP-S-018/2018 

Por la que se comunica a la Procuraduría General de la República, las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, a las Empresas Productivas del Estado y sus Empresas Subsidiarias, así 
como a las Entidades Federativas, que la sanción impuesta a la empresa Servicios Integrales de Asesoría, 
Ingeniería y Suministros Industriales, S.A. de C.V., consistente en inhabilitación temporal por el plazo de 3 
años 6 meses para participar en algún procedimiento de licitación o contratación, por infracciones a la 
Ley de Petróleos Mexicanos vigente en la época de los hechos que se conocieron en el expediente 
CI-S-PEP-053/2014, ha quedado insubsistente por virtud de la sentencia pronunciada el 24 de mayo de 2018, 
por la Sala Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el juicio de nulidad número 
2968/17-13-01-2; sentencia definitiva en la que se declaró la nulidad de las resoluciones impugnadas, lo cual 
se hace de conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

En la Ciudad de México, a 8 de agosto de 2018.- El Titular del Área de Responsabilidades, Víctor Octavio 
Gómez Cerecedo.- Rúbrica.- Supervisó: Juan Carlos Gálvez Mújica.- Rúbrica.- Elaboró: Leticia Castro 
Márquez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.8784 M.N. (dieciocho pesos con ocho mil setecientos ochenta y 

cuatro diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de agosto de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, Mayte 

Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.1075 y 8.1475 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 

Nacional de México S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 21 de agosto de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, Mayte 

Rico Fernández.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2018, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de 
salud por incremento en la demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO, 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, COMISIONADO 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, LIC. JOSÉ DE LA ROSA LÓPEZ, POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN, LIC. JOEL GERMÁN MARTÍNEZ GONZÁLEZ, Y EL DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, DR. VÍCTOR MANUEL VILLAGRÁN MUÑOZ Y, POR OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LA DRA. 
GLORIA DE JESÚS MOLINA GAMBOA, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS; LA C.P. MARÍA DE LOURDES ARTEAGA 
REYNA, SECRETARIA DE FINANZAS, ASÍ COMO POR EL MTRO. YORVIC RAMÍREZ VÁZQUEZ, DIRECTOR GENERAL 
DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  
"LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su apartado VI. "Objetivos, Estrategias y Líneas de 
Acción", literal VI.2. México Incluyente, Objetivos 2.2 y 2.3, establece lo siguiente: Objetivo 2.2. 
Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de 
la población. 

 Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia 
de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre 
los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para 
el mejoramiento de la salud. 

 Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios 
para la salud. 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

 Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 
reducir la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la calidad 
de la atención materna y perinatal. 
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4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, en su Anexo 26, establece 
el Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben 
sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio 
fiscal, las acciones que aseguren la cobertura de servicios de salud a los menores de cinco años que 
no cuentan con ningún tipo de seguridad social, financiando en términos de las Reglas de Operación, 
la atención médica preventiva, detección temprana de enfermedades, tratamiento oportuno y 
disminución de daños a la salud, además de garantizar la afiliación de toda la familia al Sistema de 
Protección Social en Salud. 

5. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece 
la posibilidad de celebrar convenios específicos 

6. Con fecha 30 de diciembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2018, en lo sucesivo  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años beneficiarios del mismo, cuenten con un esquema de aseguramiento en salud de 
cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la considerada en el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en lo sucesivo la “CNPSS”, es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 16 de septiembre 
de 2017, expedido por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Financiamiento, en lo sucesivo la “DGF”, cuenta con atribuciones para: 
(i) diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
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grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

1.6. La Dirección General de Afiliación y Operación, en lo sucesivo la “DGAO”, se encuentra facultada 
para: (i) diseñar, operar y administrar la base de datos del Padrón; (ii) revisar y verificar la 
congruencia de la información de los titulares y familias de los padrones de afiliados remitidos por las 
entidades federativas para la tramitación del financiamiento federal; de conformidad con el artículo 8, 
fracciones VII y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. La Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “DGA SMSXXI”, 
participa en el presente instrumento jurídico en su carácter de área de la “CNPSS” responsable de 
“EL PROGRAMA” para el mejor desempeño de las funciones inherentes a la operación del mismo, 
previstas en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables al mismo. 

I.8. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios 
y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.9. Cuenta con recursos federales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para 
hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la calle Gustavo E.  
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad 
de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.2. La Secretaría de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Tamaulipas, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 
con los artículos 23, fracción XII, y 35, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tamaulipas, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 20 
de abril de 2017, expedido por el Lic. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

II.3. La Secretaria de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 23, fracción III, y 26, fracción XXVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 1 de julio de 2017, expedido por el Lic. Francisco Javier García Cabeza de 
Vaca, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, y participa con 
carácter de "RECEPTOR DE LOS RECURSOS". 
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II.4. El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Tamaulipas, en lo sucesivo 
"EL REPSS", comparece a la suscripción del presente Convenio Específico de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 5, fracción II, y 10, fracción III, del Decreto Gubernamental mediante el cual 
se crea el Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Tamaulipas, cargo que se acredita con 
el nombramiento expedido con fecha 1 de octubre de 2017, expedido por el Lic. Francisco Javier 
García Cabeza de Vaca, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

II.5. Para los efectos de este Convenio la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" serán los 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE TAMAULIPAS. 

II.6. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Avenida Francisco I. 
Madero número 414, Zona Centro, C.P. 87000, en Victoria, Tamaulipas. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y de afiliación voluntaria, su costo es cubierto mediante un 
subsidio federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, que complementan los recursos que las entidades 
federativas reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 
del Sistema de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
"LA SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a  
“EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 
servicios", señalado en el numeral 5.3.1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá a  
"EL ESTADO”, por conducto del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2018, para coordinar la participación de “EL ESTADO” en materia de salubridad 
general, en términos de los artículos 9 y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”,  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

"LA SECRETARÍA" realizará la transferencia de los recursos en términos de las disposiciones federales 
aplicables, radicándose a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a "LA SECRETARÍA", por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con la finalidad de 
que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de  
“EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la transferencia oportuna de los recursos a "EL ESTADO", éste, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, deberá realizar en forma inmediata a la suscripción del presente 
instrumento las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la 
Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y a la afiliación 
reportada por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) a la “CNPSS”, la cual será validada 
por la “DGAO”, misma que la comunicará a la “DGF”, para que se determine y realice la transferencia de los 
recursos correspondientes. 
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"EL ESTADO", a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud/Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO”, a través de su Secretaría de 
Salud, la realización de las transferencias de recursos e independientemente de su entrega oficial, dicha 
comunicación podrá ser enviada por correo electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique  
"EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá comunicarse de manera oficial  
a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, la afiliación reportada por el REPSS y validada 
por la “DGAO”, y el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la 
presente Cláusula. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere "LA SECRETARÍA" en favor de  
"EL ESTADO", se consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación 
de entregar el recurso correspondiente de acuerdo a la afiliación de beneficiarios contenidos en el padrón a 
que se refieren “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto 
jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. Para “EL ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

CUARTA.- INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. Los recursos 
transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el Anexo 6 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que en el presente instrumento se identifica como Anexo 1. 

Para efectos de los numerales 5.3.1. y 6.2.2., de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO", por 
conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, deberá informar trimestralmente a la 
“DGA SMSXXI”, el ejercicio de los recursos transferidos utilizando el formato denominado “Informe Trimestral 
del Ejercicio de los Recursos”, identificado como Anexo 5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y que, para 
efectos del presente instrumento, se señala como Anexo 2. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del 
Secretario de Salud o su equivalente, del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del 
trimestre que se informa. 

En el Informe citado sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que se 
reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros.  
El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la primera 
transferencia de recursos a “EL ESTADO”. 

Será responsabilidad de "EL ESTADO” verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 
que se refiere esta cláusula. 

Los informes del ejercicio de los recursos señalados, representarán la comprobación del ejercicio de los 
recursos que “EL ESTADO” entregue a “LA SECRETARÍA”. 
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Lo anterior en términos del Capítulo VII "De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud", del Título Tercero Bis, de la Ley General 
de Salud. 

“EL ESTADO" se compromete a cumplir con la entrega oportuna de la información antes referida, 
considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la transparencia, control y 
supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento de los fines, así 
como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos 
de fiscalización. 

QUINTA.- REGISTRO Y COMPROBANTES DEL GASTO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS.  
“EL ESTADO”, para la integración de la información financiera relativa a los recursos federales transferidos 
para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberá observar las disposiciones del artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Los comprobantes originales que amparen los gastos en que incurra "EL ESTADO" para la operación y 
desarrollo de “EL PROGRAMA”, deberán: 

a) Estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien 
se efectuó el pago. 

b) Cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo 
responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” su revisión. 

c) Contener impreso un sello que identifique el nombre de “EL PROGRAMA”, origen de los recursos 
con los que se cubrió el gasto y el ejercicio fiscal 2018. 

Dichos documentos quedarán en resguardo de "EL ESTADO", bajo su estricta responsabilidad, 
comprometiéndose a ponerlos a disposición de las entidades fiscalizadoras locales o federales competentes y, 
en su caso, de la “CNPSS”, cuando así le sea requerido. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" la información 
de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del 
Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente  
Convenio, "EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
se obliga a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias federales que  
“LA SECRETARÍA” realice por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la 
demanda de servicios" a la cuenta productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture 
para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad 
de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias que realice 
“LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido 
por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia recibida, de acuerdo con lo 
estipulado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias recibidas, íntegramente junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

 Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGA SMSXXI” la recepción u omisión del informe que el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando 
el monto total de los recursos federales ministrados, identificando el monto principal y los 
rendimientos financieros. 
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IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda conforme a las partidas de gasto 
precisadas en el Anexo 1 del presente instrumento, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, a "LA SECRETARÍA", a 
través de la “DGF” y la “DGA SMSXXI”, según corresponda, la información estipulada en el presente 
Convenio en términos del numeral 6.2.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

 Asimismo, mantendrá bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la 
pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. 
Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las 
disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para 
los fines y en los términos de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros 
generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Informar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, a "LA SECRETARÍA", a 
través de “DGA SMSXXI”, sobre el avance de las acciones respectivas, así como los resultados de 
las evaluaciones que se hayan realizado y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos 
transferidos y aquellos erogados. Los informes referidos deberán ser revisados por la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” antes de su envío a la “DGA SMSXXI”. 

VIII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores de resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

IX. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los 
recursos transferidos. 

X. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia  
del mismo. 

XI. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XII. Supervisar, a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XIII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de  
la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 
2018”, identificado como Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del 
presente convenio se identifica como Anexo 3. 
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XIV. Publicar en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, órgano oficial de difusión de  
"EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", por conducto de la “CNPSS”, 
se obliga a: 

I. Transferir, por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO”, a través del “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, el monto correspondiente por concepto de "Apoyo económico a los SESA por 
incremento en la demanda de servicios", de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la 
afiliación reportada por el REPSS, validada por la “DGAO”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGA SMSXXI”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y 
evaluación de la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico 
de Supervisión del Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio 
fiscal, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la 
Cláusula Segunda de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines 
a los que fueron destinados. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en las fracciones III y VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la “DGF”, la transferencia de los recursos federales y por conducto de la “DGA SMSXXI”, 
la información relativa a la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio, 
proporcionada por “EL ESTADO”. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema 
de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2018”, identificado como Anexo 12 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como 
Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 
de Internet. 
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NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que "EL ESTADO" reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando "LA SECRETARÍA" tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta 
Cláusula, deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la 
Secretaría de la Función Pública y de los órganos de control de "EL ESTADO", a efecto de que éstos realicen 
las acciones que procedan en su ámbito de competencia. 

"EL ESTADO" deberá notificar de manera oficial a "LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por "LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 
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DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
"LA SECRETARÍA". 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento jurídico, 
los que se mencionan a continuación, los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. "Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de 
los servicios", el cual se encuentra identificado como Anexo 6 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, el cual se encuentra identificado como 
Anexo 5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2018”, identificado como 
Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio  
"LAS PARTES" lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que, en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de 
su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por sextuplicado a los veintisiete días del mes de abril de dos mil dieciocho.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.-  
El Director General de Financiamiento, José de la Rosa López.- Rúbrica.- El Director General de Afiliación y 
Operación, Joel Germán Martínez González.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, Víctor Manuel Villagrán Muñoz.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Salud y 
Directora General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, Gloria de Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Finanzas, María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica.- El Director General del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud de Tamaulipas, Yorvic Ramírez Vázquez.- Rúbrica. 
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Anexo 1. Partidas de gasto para el apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda 
de servicios. 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en 

unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicio de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
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29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, 
identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 
administración de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 
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Anexo 2. Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos e instructivo de llenado. 

 

Programa Seguro Médico Siglo XXI 

Ejercicio Fiscal 2018 

Entidad Federativa (1) 

Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios 

Unidad Médica de primer nivel de atención (2) 

Recursos transferidos (3)    

    

Recursos ejercidos (4)    

    

Partidas de Gasto 

Partida 
Numérica 

Descripción Monto 

(5) (6) (7) 

      

      

      

      

      

      

      

    

Recursos a reintegrar a la Tesorería de la Federación (8)   

    

    

(9) (10) (11) 

Titular Secretaría de Salud Titular Dirección Administrativa Titular Dirección del 
REPSS 

Secretario de Salud Director Administrativo Director del REPSS 

    

    

(12) 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente” 
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Instructivo de llenado del Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos. 

1. Señalar la entidad federativa que presenta el informe. 

2. Unidad Médica de primer nivel de atención que tienen como usuarios a los nuevos núcleos familiares 
reportados en el trimestre a reportar. Se realizará un reporte por cada unidad médica. 

3. Establecer la cantidad total de recursos transferidos, según el tipo de apoyo, durante el trimestre a 
reportar del ejercicio fiscal 2018. 

4. Establecer la cantidad total de recursos ejercidos, durante el trimestre a reportar del ejercicio 
fiscal 2018. 

5. Anotar la partida de gasto numérica en la cual se ejercieron los recursos. 

6. Enunciar la partida de gasto en la cual se ejercieron los recursos. 

7. Manifestar el ejercicio acumulado por partida de gasto. La suma total de los montos anotados en 
estos renglones, debe coincidir con el total referido en el numeral 4. 

8. Referir el monto total de los recursos no ejercidos, que será reintegrado a la Tesorería 
de la Federación. 

9. Firma autógrafa del Secretario de Salud de la entidad federativa. 

10. Firma autógrafa del Director Administrativo de los Servicios de Salud de la entidad federativa. 

11. Firma autógrafa del Director del REPSS. 

12. Leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

 

Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2018. 

INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 
al Sistema de Protección Social en Salud reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 
Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 
niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 
social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 
entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, se elabora el presente Esquema 
de Contraloría Social para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y 
responsabilidades de Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación 
y Asesoría, III. Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Seguro 
Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte 
de la Contraloría Social a la autoridad competente. 

1. DIFUSIÓN 

1.1. La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen actividades de 
difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que diseñará como prototipo 
para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades Federativas, que contendrá la siguiente 
información relativa a la operación del Programa: 
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I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus respectivos 
canales de comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico a las 
32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso de recursos 
económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

1.2. Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de Contraloría 
Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el informe ejecutivo de actividades a la DGAPSMSXXI. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR 

 Será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, así como explicar brevemente que 
los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar la Cédula de Vigilancia serán considerados 
como un Comité. 

 Aplicará la Cédula de Vigilancia a los padres o tutores de los beneficiarios del Programa SMSXXI que 
sean atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Las Cédulas de Vigilancia serán aplicadas antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Las Cédulas de Vigilancia serán registradas en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) 
de forma trimestral. 

SEGURO MÉDICO SIGLO XXI 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por cada 
Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar las Cédulas de Vigilancia sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de las Cédulas de Vigilancia aplicadas a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados de las Cédulas de Vigilancia. 

2. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS, a través de la Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, y la 
Dirección General con Entidades Federativas, asistirán a reuniones Regionales con los REPSS de las 
Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas compromisos relativos a 
Contraloría Social. 

Asimismo, la CNPSS, a través de la DGASMSXXI y la DGCEEF gestionarán como apoyo la participación 
de la Secretaría de la Función Pública para la exposición sobre los aspectos normativos y el uso del Sistema 
Informático de Contraloría Social. 

2.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI (DGASMSXXI), la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), con el apoyo de la Secretaría de la Función Pública, 
previa gestión del SMSXXI, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los REPSS. 
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2.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y vigilancia. 

● Los REPSS son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán las 
Cédulas de Vigilancia en los hospitales. 

● El Gestor del Seguro Popular asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia de 
Contraloría Social y llenado de las Cédulas de Vigilancia. 

● El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar el Registro 
de Contraloría Social y las Cédulas de Vigilancia. 

2.3 Capturar las Cédulas de Vigilancia. 
● Es compromiso del REPSS designar a un Enlace de Contraloría Social quien es responsable de 

capturar las Cédulas de Vigilancia para presentación ante la CNPSS. 
2.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 
Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 

Médico Siglo XXI, a través de contestar las Cédulas de Vigilancia, una vez que den la pre-alta o alta del menor 
en los hospitales seleccionados, dichas Cédulas serán aplicadas por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de las Cédulas de Vigilancia es conocer la opinión de los padres de familia o 
tutores, respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

3. SEGUIMIENTO 

La Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI, en asociación con la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a la 
captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría Social: 

● Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría 
Social (PETCS). 

● Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI. 
● Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 
● Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 
Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 

informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo las acciones realizadas en las Unidades 
Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

3.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 
El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 

información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría 
Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente dirección: 
http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en las Cédulas de Vigilancia por los Comités de Contraloría Social, en 
este caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

4. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el marco 
de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación vigentes y a la 
normatividad aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2018” 

“_____. Contraloría Social” 
Las entidades federativas promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 

SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a lo 
establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte 
de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la Función Pública. 

_____________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2018, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de 
salud por incremento en la demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO, 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, COMISIONADO 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
ASISTIDO POR LA DIRECTORA GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRA. EUFROSINA PLATA QUIROZ, POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN, LIC. JOEL GERMÁN MARTÍNEZ GONZÁLEZ, Y EL DIRECTOR 
GENERAL ADJUNTO DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, DR. VÍCTOR MANUEL VILLAGRÁN MUÑOZ Y, 
POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, REPRESENTADO POR 
EL DR. ALBERTO JONGUITUD FALCÓN, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD TLAXCALA; LA ING. MARÍA ALEJANDRA MARISELA NANDE ISLAS, 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, ASÍ COMO POR EL DR. JOSÉ HIPÓLITO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN TLAXCALA, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su apartado VI. "Objetivos, Estrategias y Líneas de 
Acción", literal VI.2. México Incluyente, Objetivos 2.2 y 2.3, establece lo siguiente: Objetivo 2.2. 
Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de 
la población. 

 Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia 
de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre 
los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para 
el mejoramiento de la salud. 

 Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud. 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

 Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 
reducir la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la calidad 
de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, en su Anexo 26, establece 
el Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben 
sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio 
fiscal, las acciones que aseguren la cobertura de servicios de salud a los menores de cinco años que 
no cuentan con ningún tipo de seguridad social, financiando en términos de las Reglas de Operación, 
la atención médica preventiva, detección temprana de enfermedades, tratamiento oportuno y 
disminución de daños a la salud, además de garantizar la afiliación de toda la familia al Sistema de 
Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, suscribieron el Acuerdo 
Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y 
dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que 
establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 30 de diciembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2018, en lo sucesivo  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años beneficiarios del mismo, cuenten con un esquema de aseguramiento en salud de 
cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la considerada en el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en lo sucesivo la “CNPSS”, es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 16 de septiembre de 
2017, expedido por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Financiamiento, en lo sucesivo la “DGF”, cuenta con atribuciones para:  
(i) diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

1.6. La Dirección General de Afiliación y Operación, en lo sucesivo la “DGAO”, se encuentra facultada 
para: (i) diseñar, operar y administrar la base de datos del Padrón; (ii) revisar y verificar la 
congruencia de la información de los titulares y familias de los padrones de afiliados remitidos por las 
entidades federativas para la tramitación del financiamiento federal; de conformidad con el artículo 8, 
fracciones VII y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.7. La Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “DGA SMSXXI”, 
participa en el presente instrumento jurídico en su carácter de área de la “CNPSS” responsable de 
“EL PROGRAMA” para el mejor desempeño de las funciones inherentes a la operación del mismo, 
previstas en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables al mismo. 

I.8. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán 
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.9. Cuenta con recursos federales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para 
hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad  
de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.2. El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud Tlaxcala 
comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 5, 11 
y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 30, fracciones I, y XVI, 
34, fracciones IV y VII de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala, 18 fracciones V y VI del 
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 2 de enero de 2017, expedido por Licenciado 
Marco Antonio Mena Rodríguez, Gobernador del Estado de Tlaxcala. 

II.3. La Secretaria de Planeación y Finanzas comparece a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 5, 11 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tlaxcala, 7 y 8, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 2 de enero de 2017, expedido por Licenciado Marco Antonio 
Mena Rodríguez, Gobernador del Estado de Tlaxcala y participa con carácter de "RECEPTOR DE 
LOS RECURSOS". 

II.4. El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud en Tlaxcala, el C. José Hipólito Sánchez Hernández, participa en la 
suscripción del presente Convenio Específico de conformidad con lo dispuesto en los artículos 84 
BIS-t, fracciones I y XIII de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala; 13, fracciones II, XIV y XV del 
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud en Tlaxcala, cargo que se acredita con el nombramiento expedido con 
fecha 22 de marzo de 2016 por el Gobernador del Estado de Tlaxcala. 

II.5. Para los efectos de este Convenio la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" será el 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA. 

II.6. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Calle Ignacio Picazo  
Norte número 25, Colonia Centro del Municipio de Santa Ana, Chiautempan, Estado de Tlaxcala, 
Código Postal 90800. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y de afiliación voluntaria, su costo es cubierto mediante un 
subsidio federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, que complementan los recursos que las entidades 
federativas reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 
del Sistema de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 
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III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
"LA SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a  
“EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 
servicios", señalado en el numeral 5.3.1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá a  
"EL ESTADO”, por conducto del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2018, para coordinar la participación de “EL ESTADO” en materia de salubridad 
general, en términos de los artículos 9 y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”,  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

"LA SECRETARÍA" realizará la transferencia de los recursos en términos de las disposiciones federales 
aplicables, radicándose a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a "LA SECRETARÍA", por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con la finalidad de 
que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de  
“EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la transferencia oportuna de los recursos a "EL ESTADO", éste, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, deberá realizar en forma inmediata a la suscripción del presente 
instrumento las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la 
Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y a la afiliación 
reportada por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) a la “CNPSS”, la cual será validada 
por la “DGAO”, misma que la comunicará a la “DGF”, para que se determine y realice la transferencia de los 
recursos correspondientes. 

"EL ESTADO", a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud/Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 
b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 
c) Señalar la fecha de emisión; 
d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 
e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 

recibidos. 
“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO”, a través del titular de la 

“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e 
independientemente de su entrega oficial, dicha comunicación podrá ser enviada por correo electrónico  
a la cuenta institucional que para tal efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha 
cuenta, deberá comunicarse de manera oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, la afiliación reportada por el REPSS y validada 
por la “DGAO”, y el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la 
presente Cláusula. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere "LA SECRETARÍA" en favor de  
"EL ESTADO", se consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de 
entregar el recurso correspondiente de acuerdo a la afiliación de beneficiarios contenidos en el padrón a que 
se refieren “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico 
que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Para “EL ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 
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CUARTA.- INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. Los recursos 
transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el Anexo 6 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”, que en el presente instrumento se identifica como Anexo 1. 

Para efectos de los numerales 5.3.1. y 6.2.2., de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO", por 
conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, deberá informar trimestralmente a la  
“DGA SMSXXI”, el ejercicio de los recursos transferidos utilizando el formato denominado “Informe Trimestral 
del Ejercicio de los Recursos”, identificado como Anexo 5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y que, para 
efectos del presente instrumento, se señala como Anexo 2. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del 
Secretario de Salud o su equivalente, del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del 
trimestre que se informa. 

En el Informe citado sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que se 
reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros.  
El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la primera 
transferencia de recursos a “EL ESTADO”. 

Será responsabilidad de "EL ESTADO” verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 
que se refiere esta cláusula. 

Los informes del ejercicio de los recursos señalados, representarán la comprobación del ejercicio de los 
recursos que “EL ESTADO” entregue a “LA SECRETARÍA”. 

Lo anterior en términos del Capítulo VII "De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud", del Título Tercero Bis, de la Ley General 
de Salud. 

“EL ESTADO" se compromete a cumplir con la entrega oportuna de la información antes referida, 
considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la transparencia, control y 
supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento de los fines, así 
como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos 
de fiscalización. 

QUINTA.- REGISTRO Y COMPROBANTES DEL GASTO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS.  
“EL ESTADO”, para la integración de la información financiera relativa a los recursos federales transferidos 
para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberá observar las disposiciones del artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Los comprobantes originales que amparen los gastos en que incurra "EL ESTADO" para la operación y 
desarrollo de “EL PROGRAMA”, deberán: 

a) Estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien 
se efectuó el pago. 

b) Cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo 
responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” su revisión. 

c) Contener impreso un sello que identifique el nombre de “EL PROGRAMA”, origen de los recursos 
con los que se cubrió el gasto y el ejercicio fiscal 2018. 

Dichos documentos quedarán en resguardo de "EL ESTADO", bajo su estricta responsabilidad, 
comprometiéndose a ponerlos a disposición de las entidades fiscalizadoras locales o federales competentes y, 
en su caso, de la “CNPSS”, cuando así le sea requerido. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" la información 
de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del 
Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”,  
se obliga a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias federales que  
“LA SECRETARÍA” realice por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la 
demanda de servicios" a la cuenta productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture 
para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad 
de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias que realice 
“LA SECRETARÍA”. 
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II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido 
por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia recibida, de acuerdo con lo 
estipulado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias recibidas, íntegramente junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

 Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGA SMSXXI” la recepción u omisión del informe que el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando  
el monto total de los recursos federales ministrados, identificando el monto principal y los 
rendimientos financieros. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda conforme a las partidas de gasto 
precisadas en el Anexo 1 del presente instrumento, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, a "LA SECRETARÍA", a 
través de la “DGF” y la “DGA SMSXXI”, según corresponda, la información estipulada en el presente 
Convenio en términos del numeral 6.2.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

 Asimismo, mantendrá bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la 
pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. 
Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las 
disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para 
los fines y en los términos de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros 
generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Informar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, a "LA SECRETARÍA", a 
través de “DGA SMSXXI”, sobre el avance de las acciones respectivas, así como los resultados de 
las evaluaciones que se hayan realizado y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos 
transferidos y aquellos erogados. Los informes referidos deberán ser revisados por la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” antes de su envío a la “DGA SMSXXI”. 

VIII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores de resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

IX. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los 
recursos transferidos. 

X. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles 
copia del mismo. 

XI. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XII. Supervisar, a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 
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XIII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI 
para el 2018”, identificado como Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del 
presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIV. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", por conducto de la “CNPSS”, 
se obliga a: 

I. Transferir, por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO”, a través del “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, el monto correspondiente por concepto de "Apoyo económico a los SESA por 
incremento en la demanda de servicios", de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la 
afiliación reportada por el REPSS, validada por la “DGAO”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGA SMSXXI”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y 
evaluación de la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico 
de Supervisión del Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio 
fiscal, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la 
Cláusula Segunda de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a los 
que fueron destinados. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en las fracciones III y VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la “DGF”, la transferencia de los recursos federales y por conducto de la “DGA SMSXXI”, 
la información relativa a la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio, 
proporcionada por “EL ESTADO”. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos 
para los que se destinan los recursos transferidos. 
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XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema  
de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2018”, identificado como Anexo 12 de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como  
Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables.  
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que "EL ESTADO" reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando "LA SECRETARÍA" tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta 
Cláusula, deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la 
Secretaría de la Función Pública y de los órganos de control de "EL ESTADO", a efecto de que éstos realicen 
las acciones que procedan en su ámbito de competencia. 

"EL ESTADO" deberá notificar de manera oficial a "LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por "LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 
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DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
"LA SECRETARÍA". 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento jurídico, 
los que se mencionan a continuación, los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma  
fuerza legal. 

Anexo 1. "Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de 
los servicios", el cual se encuentra identificado como Anexo 6 de “LAS REGLAS  
DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, el cual se encuentra identificado como 
Anexo 5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2018”, identificado como 
Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio  
"LAS PARTES" lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que, en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de 
su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por sextuplicado a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.-  
La Directora General de Financiamiento, Eufrosina Plata Quiroz.- Rúbrica.- El Director General de Afiliación 
y Operación, Joel Germán Martínez González.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, Víctor Manuel Villagrán Muñoz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director 
General del Organismo Público Descentralizado Salud Tlaxcala, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.-  
La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Alejandra Marisela Nande Islas.- Rúbrica.- El Director 
General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Tlaxcala, José Hipólito Sánchez Hernández.- 
Rúbrica. 
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Anexo 1. Partidas de gasto para el apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 
servicios. 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en 

unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicio de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
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29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, 
identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 
administración de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 
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Anexo 2. Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos e instructivo de llenado. 

 

Programa Seguro Médico Siglo XXI 

Ejercicio Fiscal 2018 

Entidad Federativa (1) 

Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios 

Unidad Médica de primer nivel de atención (2) 

Recursos transferidos (3)    

    

Recursos ejercidos (4)    

    

Partidas de Gasto 

Partida 
Numérica 

Descripción Monto 

(5) (6) (7) 

      

      

      

      

      

      

      

    

Recursos a reintegrar a la Tesorería de la Federación (8)   

    

    

(9) (10) (11) 

Titular Secretaría de Salud Titular Dirección Administrativa Titular Dirección del 
REPSS 

Secretario de Salud Director Administrativo Director del REPSS 

    

    

(12) 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente” 
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Instructivo de llenado del Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos. 

1. Señalar la entidad federativa que presenta el informe. 

2. Unidad Médica de primer nivel de atención que tienen como usuarios a los nuevos núcleos familiares 
reportados en el trimestre a reportar. Se realizará un reporte por cada unidad médica. 

3. Establecer la cantidad total de recursos transferidos, según el tipo de apoyo, durante el trimestre a 
reportar del ejercicio fiscal 2018. 

4. Establecer la cantidad total de recursos ejercidos, durante el trimestre a reportar del ejercicio fiscal 
2018. 

5. Anotar la partida de gasto numérica en la cual se ejercieron los recursos. 

6. Enunciar la partida de gasto en la cual se ejercieron los recursos. 

7. Manifestar el ejercicio acumulado por partida de gasto. La suma total de los montos anotados en 
estos renglones, debe coincidir con el total referido en el numeral 4. 

8. Referir el monto total de los recursos no ejercidos, que será reintegrado a la Tesorería 
de la Federación. 

9. Firma autógrafa del Secretario de Salud de la entidad federativa. 

10. Firma autógrafa del Director Administrativo de los Servicios de Salud de la entidad federativa. 

11. Firma autógrafa del Director del REPSS. 

12. Leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

 

Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2018. 

INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 
al Sistema de Protección Social en Salud reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 
Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 
niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 
social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 
entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, se elabora el presente Esquema de Contraloría 
Social para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades 
de Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría,  
III. Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Seguro 
Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte 
de la Contraloría Social a la autoridad competente. 

1. DIFUSIÓN 

1.1. La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen actividades de 
difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que diseñará como prototipo 
para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades Federativas, que contendrá la siguiente 
información relativa a la operación del Programa: 
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I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus respectivos 
canales de comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico a las 
32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso de recursos 
económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

1.2. Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de Contraloría 
Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el informe ejecutivo de actividades a la DGAPSMSXXI. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR 

 Será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, así como explicar brevemente que 
los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar la Cédula de Vigilancia serán considerados 
como un Comité. 

 Aplicará la Cédula de Vigilancia a los padres o tutores de los beneficiarios del Programa SMSXXI que 
sean atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Las Cédulas de Vigilancia serán aplicadas antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Las Cédulas de Vigilancia serán registradas en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) 
de forma trimestral. 

SEGURO MÉDICO SIGLO XXI 

 La CNPSS, a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por cada 
Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar las Cédulas de Vigilancia sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de las Cédulas de Vigilancia aplicadas a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados de las Cédulas de Vigilancia. 

2. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS, a través de la Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, y la 
Dirección General con Entidades Federativas asistirán a reuniones Regionales con los REPSS de las 
Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas compromisos relativos a 
Contraloría Social. 

Asimismo, la CNPSS, a través de la DGASMSXXI y la DGCEEF gestionarán como apoyo la participación 
de la Secretaría de la Función Pública para la exposición sobre los aspectos normativos y el uso del Sistema 
Informático de Contraloría Social. 

2.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI (DGASMSXXI), la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), con el apoyo de la Secretaría de la Función Pública, 
previa gestión del SMSXXI, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los REPSS. 
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2.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y vigilancia. 

● Los REPSS son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán las 
Cédulas de Vigilancia en los hospitales. 

● El Gestor del Seguro Popular asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia de 
Contraloría Social y llenado de las Cédulas de Vigilancia. 

● El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar el Registro 
de Contraloría Social y las Cédulas de Vigilancia. 

2.3 Capturar las Cédulas de Vigilancia. 

● Es compromiso del REPSS designar a un Enlace de Contraloría Social quien es responsable de 
capturar las Cédulas de Vigilancia para presentación ante la CNPSS. 

2.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, a través de contestar las Cédulas de Vigilancia, una vez que den la pre-alta o alta del menor 
en los hospitales seleccionados, dichas Cédulas serán aplicadas por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de las Cédulas de Vigilancia es conocer la opinión de los padres de familia o 
tutores, respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

3. SEGUIMIENTO 

La Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI, en asociación con la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a la 
captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría Social: 

● Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS) 

● Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI. 

● Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

● Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo las acciones realizadas en las Unidades 
Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

3.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría 
Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente dirección: 
http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en las Cédulas de Vigilancia por los Comités de Contraloría Social, en 
este caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

4. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el marco 
de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación vigentes y a la 
normatividad aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2018” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a lo 
establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, con  
la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la Función Pública. 

_________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2018, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de 
salud por incremento en la demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz  
de Ignacio de la Llave. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO, 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, COMISIONADO 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
ASISTIDO POR LA DIRECTORA GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN A.P. EUFROSINA PLATA QUIROZ, POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN, LIC. JOEL GERMÁN MARTÍNEZ GONZÁLEZ, Y EL DIRECTOR 
GENERAL ADJUNTO DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, DR. VÍCTOR MANUEL VILLAGRÁN MUÑOZ Y, 
POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
REPRESENTADO POR EL DR. ARTURO IRÁN SUÁREZ VILLA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ; DR. GUILLERMO MORENO CHAZZARINI, SECRETARIO DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN, ASÍ COMO POR LA MTRA. MARÍA DEL CONSUELO ANAYA ARCE, ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL RÉGIMEN VERACRUZANO DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su apartado VI. "Objetivos, Estrategias y Líneas de 
Acción", literal VI.2. México Incluyente, Objetivos 2.2 y 2.3, establece lo siguiente: Objetivo 2.2. 
Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de 
la población. 

 Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia 
de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre 
los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para 
el mejoramiento de la salud. 

 Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud. 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

 Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 
reducir la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de 
la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, en su Anexo 26, establece 
el Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben 
sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio 
fiscal, las acciones que aseguren la cobertura de servicios de salud a los menores de cinco años que 
no cuentan con ningún tipo de seguridad social, financiando en términos de las Reglas de Operación, 
la atención médica preventiva, detección temprana de enfermedades, tratamiento oportuno y 
disminución de daños a la salud, además de garantizar la afiliación de toda la familia al Sistema de 
Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 1 de junio de 2017, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, suscribieron el Acuerdo Marco de 
Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece  
la posibilidad de celebrar convenios específicos 

6. Con fecha 30 de diciembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2018, en lo sucesivo  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años beneficiarios del mismo, cuenten con un esquema de aseguramiento en salud de 
cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la considerada en el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en lo sucesivo la “CNPSS”, es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 16 de septiembre 
de 2017, expedido por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Financiamiento, en lo sucesivo la “DGF”, cuenta con atribuciones para: 
(i) diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

1.6. La Dirección General de Afiliación y Operación, en lo sucesivo la “DGAO”, se encuentra facultada 
para: (i) diseñar, operar y administrar la base de datos del Padrón; (ii) revisar y verificar la 
congruencia de la información de los titulares y familias de los padrones de afiliados remitidos por las 
entidades federativas para la tramitación del financiamiento federal; de conformidad con el artículo 8, 
fracciones VII y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.7. La Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “DGA SMSXXI”, 
participa en el presente instrumento jurídico en su carácter de área de la “CNPSS” responsable de 
“EL PROGRAMA” para el mejor desempeño de las funciones inherentes a la operación del mismo, 
previstas en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables al mismo. 

I.8. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios  
y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.9. Cuenta con recursos federales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para 
hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad 
de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2. El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz comparece a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 8 fracción VII, 9 
fracción X, 12 fracción VII, 31 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; 1 y 14 fracciones I y VI de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud de Veracruz; 7 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 18 
fracción XXVI del Reglamento Interior de Servicios de Salud de Veracruz; y Primero del Acuerdo por 
el que se autoriza al Titular de la Secretaría de Salud, a celebrar acuerdos y convenios en el ámbito 
de su competencia, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, Número Extraordinario 504 de fecha 19 de diciembre de 2016, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramientos de fechas 1 y 6 de diciembre de 2016, expedidos a su 
favor por el Lic. Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

II.3. El Secretario de Finanzas y Planeación comparece a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 8 fracción VII, 9 fracción III, 12 fracción VII, 19 y 20, de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 14 fracción XXX 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación; y Primero del Acuerdo por el que 
se autoriza al Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación, a celebrar acuerdos y convenios en 
el ámbito de su competencia, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Número Extraordinario 508 de fecha 21 de diciembre de 2016, cargo 
que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 15 de julio de 2017, expedido a su 
favor por el Lic. Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, y participa con carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4. La Encargada de Despacho de la Dirección General del Régimen Veracruzano de Protección Social 
en Salud, C. María del Consuelo Anaya Arce, en lo sucesivo "EL REVEPSS", comparece a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 12 fracciones I y VIII 
del Decreto por el que se crea el Régimen Veracruzano de Protección Social en Salud; 17 fracciones 
I y IV del Reglamento Interior del Régimen Veracruzano de Protección Social en Salud; y artículos 3, 
38, 40 y 44 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de Llave, 
cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 9 de enero de 2017, expedido 
por el C. Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

II.5. Para los efectos de este Convenio la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" serán los 
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. 
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II.6. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: calle Soconusco  
número 31, colonia Aguacatal, Código Postal 91130 de la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y de afiliación voluntaria, su costo es cubierto mediante un 
subsidio federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, que complementan los recursos que las entidades 
federativas reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 
del Sistema de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
"LA SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a  
“EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 
servicios", señalado en el numeral 5.3.1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá a  
"EL ESTADO”, por conducto del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2018, para coordinar la participación de “EL ESTADO” en materia de salubridad 
general, en términos de los artículos 9 y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”,  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

"LA SECRETARÍA" realizará la transferencia de los recursos en términos de las disposiciones federales 
aplicables, radicándose a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a "LA SECRETARÍA", por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con la finalidad de 
que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de  
“EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la transferencia oportuna de los recursos a "EL ESTADO", éste, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, deberá realizar en forma inmediata a la suscripción del presente 
instrumento las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la 
Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y a la afiliación 
reportada por el Régimen Veracruzano de Protección Social en Salud (REVEPSS) a la “CNPSS”, la cual será 
validada por la “DGAO”, misma que la comunicará a la “DGF”, para que se determine y realice la transferencia 
de los recursos correspondientes. 

"EL ESTADO", a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud/Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO” a través del titular de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e 
independientemente de su entrega oficial, dicha comunicación podrá ser enviada por correo electrónico a la 
cuenta institucional que para tal efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, 
deberá comunicarse de manera oficial a la “DGF”. 
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Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, la afiliación reportada por el REVEPSS y validada por 
la “DGAO”, y el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la  
presente Cláusula. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere "LA SECRETARÍA" en favor de  
"EL ESTADO", se consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de 
entregar el recurso correspondiente de acuerdo a la afiliación de beneficiarios contenidos en el padrón a que 
se refieren “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico 
que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Para “EL ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

CUARTA.- INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. Los recursos 
transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el Anexo 6 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que en el presente instrumento se identifica como Anexo 1. 

Para efectos de los numerales 5.3.1. y 6.2.2., de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO", por 
conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, deberá informar trimestralmente a la  
“DGA SMSXXI”, el ejercicio de los recursos transferidos utilizando el formato denominado “Informe Trimestral 
del Ejercicio de los Recursos”, identificado como Anexo 5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y que, para 
efectos del presente instrumento, se señala como Anexo 2. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del 
Secretario de Salud o su equivalente, del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen 
Veracruzano de Protección Social en Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la 
conclusión del trimestre que se informa. 

En el Informe citado sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que se 
reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros.  
El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la primera 
transferencia de recursos a “EL ESTADO”. 

Será responsabilidad de "EL ESTADO” verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 
que se refiere esta cláusula. 

Los informes del ejercicio de los recursos señalados, representarán la comprobación del ejercicio de los 
recursos que “EL ESTADO” entregue a “LA SECRETARÍA”. 

Lo anterior en términos del Capítulo VII "De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud", del Título Tercero Bis, de la Ley General  
de Salud. 

“EL ESTADO" se compromete a cumplir con la entrega oportuna de la información antes referida, 
considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la transparencia, control y 
supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento de los fines, así 
como que es información importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos 
de fiscalización. 

QUINTA.- REGISTRO Y COMPROBANTES DEL GASTO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS.  
“EL ESTADO”, para la integración de la información financiera relativa a los recursos federales transferidos 
para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberá observar las disposiciones del artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Los comprobantes originales que amparen los gastos en que incurra "EL ESTADO" para la operación y 
desarrollo de “EL PROGRAMA”, deberán: 

a) Estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien 
se efectuó el pago. 

b) Cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo 
responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” su revisión. 

c) Contener impreso un sello que identifique el nombre de “EL PROGRAMA”, origen de los recursos 
con los que se cubrió el gasto y el ejercicio fiscal 2018. 

Dichos documentos quedarán en resguardo de "EL ESTADO", bajo su estricta responsabilidad, 
comprometiéndose a ponerlos a disposición de las entidades fiscalizadoras locales o federales competentes y, 
en su caso, de la “CNPSS”, cuando así le sea requerido. 
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SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" la información 
de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del 
Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente  
Convenio, "EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”,  
se obliga a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias federales que  
“LA SECRETARÍA” realice por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la 
demanda de servicios" a la cuenta productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture 
para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad 
de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias que realice 
“LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido 
por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia recibida, de acuerdo con lo 
estipulado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias recibidas, íntegramente junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

 Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGA SMSXXI” la recepción u omisión del informe que el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el 
monto total de los recursos federales ministrados, identificando el monto principal y los rendimientos 
financieros. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda conforme a las partidas de gasto 
precisadas en el Anexo 1 del presente instrumento, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, a "LA SECRETARÍA", a 
través de la “DGF” y la “DGA SMSXXI”, según corresponda, la información estipulada en el presente 
Convenio en términos del numeral 6.2.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

 Asimismo, mantendrá bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la 
pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. 
Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las 
disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para 
los fines y en los términos de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros 
generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Informar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, a "LA SECRETARÍA", a 
través de “DGA SMSXXI”, sobre el avance de las acciones respectivas, así como los resultados de 
las evaluaciones que se hayan realizado y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos 
transferidos y aquellos erogados. Los informes referidos deberán ser revisados por la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” antes de su envío a la “DGA SMSXXI”. 

VIII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores de resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

IX. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
transferidos. 
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X. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia  
del mismo. 

XI. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XII. Supervisar, a través de su Régimen Veracruzano de Protección Social en Salud, el cumplimiento de 
las acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del 
presente Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo 
cual podrá solicitar la información que corresponda. 

XIII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016,  
con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y 
reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI 
para el 2018”, identificado como Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del 
presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIV. Publicar en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, órgano 
oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", por conducto de la “CNPSS”, 
se obliga a: 

I. Transferir, por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO”, a través del “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, el monto correspondiente por concepto de "Apoyo económico a los SESA por 
incremento en la demanda de servicios", de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la 
afiliación reportada por el REVEPSS, validada por la “DGAO”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGA SMSXXI”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y 
evaluación de la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico 
de Supervisión del Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio 
fiscal, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la 
Cláusula Segunda de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a los 
que fueron destinados. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en las fracciones III y VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la “DGF”, la transferencia de los recursos federales y por conducto de la “DGA SMSXXI”, 
la información relativa a la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio, 
proporcionada por “EL ESTADO”. 
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IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2018”, identificado como Anexo 12 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de 
Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que "EL ESTADO" reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando "LA SECRETARÍA" tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta 
Cláusula, deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la 
Secretaría de la Función Pública y de los órganos de control de "EL ESTADO", a efecto de que éstos realicen 
las acciones que procedan en su ámbito de competencia. 

"EL ESTADO" deberá notificar de manera oficial a "LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por "LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 
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DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como su Régimen Veracruzano de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
"LA SECRETARÍA". 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento jurídico, 
los que se mencionan a continuación, los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma fuerza 
legal. 

Anexo 1. "Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en  
la demanda de los servicios", el cual se encuentra identificado como Anexo 6 
de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, el cual se encuentra identificado como 
Anexo 5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2018”, identificado como 
Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio  
"LAS PARTES" lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que, en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de 
su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por sextuplicado a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.-  
La Directora General de Financiamiento, Eufrosina Plata Quiroz.- Rúbrica.- El Director General de Afiliación 
y Operación, Joel Germán Martínez González.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, Víctor Manuel Villagrán Muñoz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director 
General de Servicios de Salud de Veracruz, Arturo Irán Suárez Villa.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Planeación, Guillermo Moreno Chazzarini.- Rúbrica.- La Encargada de Despacho de la Dirección General 
del Régimen Veracruzano de Protección Social en Salud, María del Consuelo Anaya Arce.- Rúbrica. 
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Anexo 1. Partidas de gasto para el apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 
servicios. 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en 

unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicio de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
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29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, 
identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 
administración de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 
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Anexo 2. Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos e instructivo de llenado. 

 

Programa Seguro Médico Siglo XXI 

Ejercicio Fiscal 2018 

Entidad Federativa (1) 

Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios 

Unidad Médica de primer nivel de atención (2) 

Recursos transferidos (3)    

    

Recursos ejercidos (4)    

    

Partidas de Gasto 

Partida 
Numérica 

Descripción Monto 

(5) (6) (7) 

      

      

      

      

      

      

      

    

Recursos a reintegrar a la Tesorería de la Federación (8)   

    

    

(9) (10) (11) 

Titular Secretaría de Salud Titular Dirección Administrativa Titular Dirección del 
REPSS 

Secretario de Salud Director Administrativo Director del REPSS 

    

    

(12) 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente” 
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Instructivo de llenado del Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos. 

1. Señalar la entidad federativa que presenta el informe. 

2. Unidad Médica de primer nivel de atención que tienen como usuarios a los nuevos núcleos familiares 
reportados en el trimestre a reportar. Se realizará un reporte por cada unidad médica. 

3. Establecer la cantidad total de recursos transferidos, según el tipo de apoyo, durante el trimestre a 
reportar del ejercicio fiscal 2018. 

4. Establecer la cantidad total de recursos ejercidos, durante el trimestre a reportar del ejercicio  
fiscal 2018. 

5. Anotar la partida de gasto numérica en la cual se ejercieron los recursos. 

6. Enunciar la partida de gasto en la cual se ejercieron los recursos. 

7. Manifestar el ejercicio acumulado por partida de gasto. La suma total de los montos anotados en 
estos renglones, debe coincidir con el total referido en el numeral 4. 

8. Referir el monto total de los recursos no ejercidos, que será reintegrado a la Tesorería 
de la Federación. 

9. Firma autógrafa del Secretario de Salud de la entidad federativa. 

10. Firma autógrafa del Director Administrativo de los Servicios de Salud de la entidad federativa. 

11. Firma autógrafa del Director del REVEPSS. 

12. Leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

 

Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2018. 

INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 
al Sistema de Protección Social en Salud reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 
Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 
niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 
social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 
entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, se elabora el presente Esquema de Contraloría 
Social para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades 
de Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, 
III. Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Seguro 
Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte 
de la Contraloría Social a la autoridad competente. 

1. DIFUSIÓN 

1.1. La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen actividades de 
difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que diseñará como prototipo 
para su reproducción en los REVEPSS de cada una de las 32 Entidades Federativas, que contendrá la 
siguiente información relativa a la operación del Programa: 
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I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus respectivos 
canales de comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico a las 
32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso de recursos 
económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

1.2. Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REVEPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REVEPSS 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el informe ejecutivo de actividades a la DGAPSMSXXI. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR 

 Será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, así como explicar brevemente que 
los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar la Cédula de Vigilancia serán considerados 
como un Comité. 

 Aplicará la Cédula de Vigilancia a los padres o tutores de los beneficiarios del Programa SMSXXI que 
sean atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Las Cédulas de Vigilancia serán aplicadas antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Las Cédulas de Vigilancia serán registradas en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) 
de forma trimestral. 

SEGURO MÉDICO SIGLO XXI 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por cada 
Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar las Cédulas de Vigilancia sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de las Cédulas de Vigilancia aplicadas a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del informe ejecutivo emitido por el REVEPSS posterior al análisis de los 
resultados de las Cédulas de Vigilancia. 

2. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS, a través de la Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, y la 
Dirección General con Entidades Federativas, asistirán a reuniones Regionales con los REVEPSS de las 
Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas compromisos relativos a 
Contraloría Social. 

Asimismo, la CNPSS, a través de la DGASMSXXI, y la DGCEEF gestionarán como apoyo la participación 
de la Secretaría de la Función Pública para la exposición sobre los aspectos normativos y el uso del Sistema 
Informático de Contraloría Social. 

2.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI (DGASMSXXI), la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), con el apoyo de la Secretaría de la Función Pública, 
previa gestión del SMSXXI, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los 
REVEPSS. 
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2.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y vigilancia. 

● Los REVEPSS son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán 
las Cédulas de Vigilancia en los hospitales. 

● El Gestor del Seguro Popular asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia de 
Contraloría Social y llenado de las Cédulas de Vigilancia. 

● El Enlace de Contraloría Social designado por el REVEPSS, será el responsable de capturar el 
Registro de Contraloría Social y las Cédulas de Vigilancia. 

2.3 Capturar las Cédulas de Vigilancia. 

● Es compromiso del REVEPSS designar a un Enlace de Contraloría Social quien es responsable de 
capturar las Cédulas de Vigilancia para presentación ante la CNPSS. 

2.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, a través de contestar las Cédulas de Vigilancia, una vez que den la pre-alta o alta del menor 
en los hospitales seleccionados, dichas Cédulas serán aplicadas por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de las Cédulas de Vigilancia es conocer la opinión de los padres de familia o 
tutores, respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

3. SEGUIMIENTO 

La Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI, en asociación con la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a la 
captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría Social: 

● Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS). 

● Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI. 

● Monitoreo por parte de los REVEPSS de los resultados registrados en el SICS. 

● Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REVEPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo las acciones realizadas en las Unidades 
Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

3.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REVEPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría 
Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente dirección: 
http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en las Cédulas de Vigilancia por los Comités de Contraloría Social, en 
este caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

4. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establece acciones de coordinación con los REVEPSS, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación vigentes y a la 
normatividad aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2018” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a lo 
establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la Función Pública. 

__________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2018, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de 
salud por incremento en la demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO, 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, COMISIONADO 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
ASISTIDO POR LA DIRECTORA GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRA. EUFROSINA PLATA QUIROZ, POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN, LIC. JOEL GERMÁN MARTÍNEZ GONZÁLEZ, Y EL DIRECTOR 
GENERAL ADJUNTO DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, DR. VÍCTOR MANUEL VILLAGRÁN MUÑOZ Y, 
POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, REPRESENTADO POR EL 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN, DR. JORGE 
EDUARDO MENDOZA MÉZQUITA; SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, M.C. ALFREDO FRANCISCO 
JAVIER DÁJER ABIMERHI, ASÍ COMO POR LA C. HEYDI DE LOURDES RÍO HOYOS, DIRECTORA GENERAL DEL 
RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE YUCATÁN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  
"LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su apartado VI. "Objetivos, Estrategias y Líneas de 
Acción", literal VI.2. México Incluyente, Objetivos 2.2 y 2.3, establece lo siguiente: Objetivo 2.2. 
Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de 
la población. 

 Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia 
de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre 
los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para 
el mejoramiento de la salud. 

 Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud. 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

 Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 
reducir la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de 
la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, en su Anexo 26, establece 
el Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben 
sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio 
fiscal, las acciones que aseguren la cobertura de servicios de salud a los menores de cinco años que 
no cuentan con ningún tipo de seguridad social, financiando en términos de las Reglas de Operación, 
la atención médica preventiva, detección temprana de enfermedades, tratamiento oportuno y 
disminución de daños a la salud, además de garantizar la afiliación de toda la familia al Sistema de 
Protección Social en Salud. 



48     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de agosto de 2018 

5. Con fecha 16 de marzo de 2013, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece  
la posibilidad de celebrar convenios específicos 

6. Con fecha 30 de diciembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2018, en lo sucesivo  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años beneficiarios del mismo, cuenten con un esquema de aseguramiento en salud de 
cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la considerada en el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en lo sucesivo la “CNPSS”, es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 16 de septiembre  
de 2017, expedido por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Financiamiento, en lo sucesivo la “DGF”, cuenta con atribuciones para: 
(i) diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

1.6. La Dirección General de Afiliación y Operación, en lo sucesivo la “DGAO”, se encuentra facultada 
para: (i) diseñar, operar y administrar la base de datos del Padrón; (ii) revisar y verificar la 
congruencia de la información de los titulares y familias de los padrones de afiliados remitidos por las 
entidades federativas para la tramitación del financiamiento federal; de conformidad con el artículo 8, 
fracciones VII y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.7. La Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “DGA SMSXXI”, 
participa en el presente instrumento jurídico en su carácter de área de la “CNPSS” responsable de 
“EL PROGRAMA” para el mejor desempeño de las funciones inherentes a la operación del mismo, 
previstas en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables al mismo. 

I.8. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán  
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad  
y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.9. Cuenta con recursos federales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para 
hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad  
de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 4, 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán y el Código de la Administración 
Pública de Yucatán. 

II.2. Que el Doctor Jorge Eduardo Mendoza Mézquita, en su carácter de Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Yucatán, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 22 fracción VI, 23, 24, 27 fracción IV, 35, 48, 49, 66, 71 y 
76 del Código de la Administración Pública de Yucatán, 9 y 10 fracciones VII y X del Decreto número 
73, expedido por el Gobernador del Estado de Yucatán, publicado el 13 de diciembre de 1996, en el 
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y reformado mediante el Decreto número 53 
expedido por el Gobernador del Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del 
Estado de Yucatán el día 8 de abril de 2013, cargo que quedó debidamente acreditado mediante 
nombramiento expedido a su favor por el Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador 
Constitucional del Estado de Yucatán, de fecha 1 de enero de 2013. 

II.3. Que el M.C. Alfredo Francisco Javier Dájer Abimerhi, en su carácter de Secretario de Administración 
y Finanzas del Estado de Yucatán, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 11, 22 fracción II, 23, 24, 25, 27, fracciones IV y XVII, 31 fracciones II, 
XXX y XXXIV del Código de la Administración Pública de Yucatán, cargo que quedó debidamente 
acreditado con del nombramiento expedido a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado 
de Yucatán, Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, de fecha 9 de marzo de 2015, y participa con 
carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4. Que la C. Heydi de Lourdes Río Hoyos, Directora General del Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud de Yucatán, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 
con los artículos 48, 49, 66, 71 y 76 del Código de la Administración Pública de Yucatán y 5 fracción 
II, 15 y 17 fracciones I, III, IX, y XIII del Decreto No. 301/2015, publicado el 9 de septiembre de 2015, 
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, por medio del cual, se regular el Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud de Yucatán; cargo que quedó debidamente acreditado mediante 
nombramiento expedido a su favor, por el Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador 
Constitucional del Estado de Yucatán, de fecha 8 de octubre de 2015. 

II.5. Para los efectos de este Convenio la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” serán los 
Servicios de Salud de Yucatán. 

II.6. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: la calle 72 número 463 
entre calle 53 y calle 55 de la Colonia Centro, C.P. 97000, de la ciudad de Mérida, Yucatán. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y de afiliación voluntaria, su costo es cubierto mediante un 
subsidio federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, que complementan los recursos que las entidades 
federativas reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 
del Sistema de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
"LA SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a  
“EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 
servicios", señalado en el numeral 5.3.1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo a la  
disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá a  
"EL ESTADO”, por conducto del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2018, para coordinar la participación de “EL ESTADO” en materia de salubridad 
general, en términos de los artículos 9 y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”,  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

"LA SECRETARÍA" realizará la transferencia de los recursos en términos de las disposiciones federales 
aplicables, radicándose a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a "LA SECRETARÍA", por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con la finalidad de 
que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de  
“EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la transferencia oportuna de los recursos a "EL ESTADO", éste, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, deberá realizar en forma inmediata a la suscripción del presente 
instrumento las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la 
Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y a la afiliación 
reportada por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) a la “CNPSS”, la cual será validada 
por la “DGAO”, misma que la comunicará a la “DGF”, para que se determine y realice la transferencia de los 
recursos correspondientes. 

"EL ESTADO", a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud/Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO”, a través de su Secretario de 
Salud, la realización de las transferencias de recursos e independientemente de su entrega oficial, dicha 
comunicación podrá ser enviada por correo electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique  
"EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá comunicarse de manera oficial  
a la “DGF”. 
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Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, la afiliación reportada por el REPSS y validada 
por la “DGAO”, y el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la 
presente Cláusula. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere "LA SECRETARÍA" en favor de  
"EL ESTADO", se consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de 
entregar el recurso correspondiente de acuerdo a la afiliación de beneficiarios contenidos en el padrón a que 
se refieren “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico 
que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Para “EL ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

CUARTA.- INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. Los recursos 
transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el Anexo 6 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que en el presente instrumento se identifica como Anexo 1. 

Para efectos de los numerales 5.3.1. y 6.2.2., de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO", por 
conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, deberá informar trimestralmente a la “DGA 
SMSXXI”, el ejercicio de los recursos transferidos utilizando el formato denominado “Informe Trimestral del 
Ejercicio de los Recursos”, identificado como Anexo 5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y que, para 
efectos del presente instrumento, se señala como Anexo 2. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del 
Secretario de Salud o su equivalente, del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del 
trimestre que se informa. 

En el Informe citado sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que se 
reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros.  
El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la primera 
transferencia de recursos a “EL ESTADO”. 

Será responsabilidad de "EL ESTADO” verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 
que se refiere esta cláusula. 

Los informes del ejercicio de los recursos señalados, representarán la comprobación del ejercicio de los 
recursos que “EL ESTADO” entregue a “LA SECRETARÍA”. 

Lo anterior en términos del Capítulo VII "De la transparencia, supervisión, control y fiscalización 
del manejo de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud", del Título Tercero Bis, de la Ley 
General de Salud. 

“EL ESTADO" se compromete a cumplir con la entrega oportuna de la información antes referida, 
considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la transparencia, control y 
supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento de los fines, así 
como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos 
de fiscalización. 

QUINTA.- REGISTRO Y COMPROBANTES DEL GASTO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS.  
“EL ESTADO”, para la integración de la información financiera relativa a los recursos federales transferidos 
para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberá observar las disposiciones del artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Los comprobantes originales que amparen los gastos en que incurra "EL ESTADO" para la operación y 
desarrollo de “EL PROGRAMA”, deberán: 

a) Estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien 
se efectuó el pago. 

b) Cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo 
responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” su revisión. 

c) Contener impreso un sello que identifique el nombre de “EL PROGRAMA”, origen de los recursos 
con los que se cubrió el gasto y el ejercicio fiscal 2018. 

Dichos documentos quedarán en resguardo de "EL ESTADO", bajo su estricta responsabilidad, 
comprometiéndose a ponerlos a disposición de las entidades fiscalizadoras locales o federales competentes y, 
en su caso, de la “CNPSS”, cuando así le sea requerido. 
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SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" la información 
de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del 
Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente  
Convenio, "EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
se obliga a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias federales que  
“LA SECRETARÍA” realice por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la 
demanda de servicios" a la cuenta productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture 
para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad 
de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias que realice 
“LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido 
por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia recibida, de acuerdo con lo 
estipulado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias recibidas, íntegramente junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

 Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGA SMSXXI” la recepción u omisión del informe que el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando  
el monto total de los recursos federales ministrados, identificando el monto principal y los 
rendimientos financieros. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda conforme a las partidas de gasto 
precisadas en el Anexo 1 del presente instrumento, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, a "LA SECRETARÍA", a 
través de la “DGF” y la “DGA SMSXXI”, según corresponda, la información estipulada en el presente 
Convenio en términos del numeral 6.2.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

 Asimismo, mantendrá bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la 
pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. 
Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las 
disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para 
los fines y en los términos de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros 
generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Informar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, a "LA SECRETARÍA", a 
través de “DGA SMSXXI”, sobre el avance de las acciones respectivas, así como los resultados de 
las evaluaciones que se hayan realizado y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos 
transferidos y aquellos erogados. Los informes referidos deberán ser revisados por la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” antes de su envío a la “DGA SMSXXI”. 

VIII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores de resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

IX. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los 
recursos transferidos. 
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X. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia  
del mismo. 

XI. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XII. Supervisar, a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XIII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 
2018”, identificado como Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos  
del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIV. Publicar en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, órgano oficial de difusión de  
"EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", por conducto de la “CNPSS”, 
se obliga a: 

I. Transferir, por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO”, a través del “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, el monto correspondiente por concepto de "Apoyo económico a los SESA por 
incremento en la demanda de servicios", de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la 
afiliación reportada por el REPSS, validada por la “DGAO”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGA SMSXXI”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y 
evaluación de la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico 
de Supervisión del Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio 
fiscal, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la 
Cláusula Segunda de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a  
los que fueron destinados. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en las fracciones III y VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la “DGF”, la transferencia de los recursos federales y por conducto de la “DGA SMSXXI”, 
la información relativa a la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio, 
proporcionada por “EL ESTADO”. 
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IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2018”, identificado como Anexo 12 de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como  
Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página  
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables.  
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que "EL ESTADO" reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando "LA SECRETARÍA" tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta 
Cláusula, deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la 
Secretaría de la Función Pública y de los órganos de control de "EL ESTADO", a efecto de que éstos realicen 
las acciones que procedan en su ámbito de competencia. 

"EL ESTADO" deberá notificar de manera oficial a "LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por "LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 
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DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
"LA SECRETARÍA". 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento jurídico, 
los que se mencionan a continuación, los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma fuerza 
legal. 

Anexo 1. "Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de 
los servicios", el cual se encuentra identificado como Anexo 6 de “LAS REGLAS  
DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, el cual se encuentra identificado como 
Anexo 5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2018”, identificado como 
Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio  
"LAS PARTES" lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que, en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de 
su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por sextuplicado a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.-  
La Directora General de Financiamiento, Eufrosina Plata Quiroz.- Rúbrica.- El Director General de Afiliación 
y Operación, Joel Germán Martínez González.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, Víctor Manuel Villagrán Muñoz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Yucatán, Jorge Eduardo Mendoza Mézquita.- Rúbrica.- El Secretario 
de Administración y Finanzas, Alfredo Francisco Javier Dájer Abimerhi.- Rúbrica.- La Directora General del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Yucatán, Heydi de Lourdes Río Hoyos.- Rúbrica. 
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Anexo 1. Partidas de gasto para el apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 
servicios. 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en 

unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicio de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
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29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, 
identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 
administración de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 
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Anexo 2. Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos e instructivo de llenado. 

 

Programa Seguro Médico Siglo XXI 

Ejercicio Fiscal 2018 

Entidad Federativa (1) 

Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios 

Unidad Médica de primer nivel de atención (2) 

Recursos transferidos (3)    

    

Recursos ejercidos (4)    

    

Partidas de Gasto 

Partida 
Numérica 

Descripción Monto 

(5) (6) (7) 

      

      

      

      

      

      

      

    

Recursos a reintegrar a la Tesorería de la Federación (8)   

    

    

(9) (10) (11) 

Titular Secretaría de Salud Titular Dirección Administrativa Titular Dirección del 
REPSS 

Secretario de Salud Director Administrativo Director del REPSS 

    

    

(12) 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente” 
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Instructivo de llenado del Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos. 

1. Señalar la entidad federativa que presenta el informe. 

2. Unidad Médica de primer nivel de atención que tienen como usuarios a los nuevos núcleos familiares 
reportados en el trimestre a reportar. Se realizará un reporte por cada unidad médica. 

3. Establecer la cantidad total de recursos transferidos, según el tipo de apoyo, durante el trimestre a 
reportar del ejercicio fiscal 2018. 

4. Establecer la cantidad total de recursos ejercidos, durante el trimestre a reportar del ejercicio 
fiscal 2018. 

5. Anotar la partida de gasto numérica en la cual se ejercieron los recursos. 

6. Enunciar la partida de gasto en la cual se ejercieron los recursos. 

7. Manifestar el ejercicio acumulado por partida de gasto. La suma total de los montos anotados en 
estos renglones, debe coincidir con el total referido en el numeral 4. 

8. Referir el monto total de los recursos no ejercidos, que será reintegrado a la Tesorería de la 
Federación. 

9. Firma autógrafa del Secretario de Salud de la entidad federativa. 

10. Firma autógrafa del Director Administrativo de los Servicios de Salud de la entidad federativa. 

11. Firma autógrafa del Director del REPSS. 

12. Leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

 

Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2018. 

INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 
al Sistema de Protección Social en Salud reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 
Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 
niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 
social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 
entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, se elabora el presente Esquema de Contraloría 
Social para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades 
de Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III. 
Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Seguro 
Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008,  
con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de  
la Contraloría Social a la autoridad competente. 

1. DIFUSIÓN 

1.1. La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS) promoverá que se realicen actividades de 
difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que diseñará como prototipo 
para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades Federativas, que contendrá la siguiente 
información relativa a la operación del Programa: 
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I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus respectivos 
canales de comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico a las 
32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso de recursos 
económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

1.2. Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de Contraloría 
Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el informe ejecutivo de actividades a la DGAPSMSXXI. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR 

 Será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, así como explicar brevemente que 
los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar la Cédula de Vigilancia serán considerados 
como un Comité. 

 Aplicará la Cédula de Vigilancia a los padres o tutores de los beneficiarios del Programa SMSXXI que 
sean atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Las Cédulas de Vigilancia serán aplicadas antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Las Cédulas de Vigilancia serán registradas en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) 
de forma trimestral. 

SEGURO MÉDICO SIGLO XXI 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por cada 
Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar las Cédulas de Vigilancia sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de las Cédulas de Vigilancia aplicadas a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados de las Cédulas de Vigilancia. 

2. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, y la Dirección 
General con Entidades Federativas, asistirán a reuniones Regionales con los REPSS de las Entidades 
Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas compromisos relativos 
a Contraloría Social. 

Asimismo, la CNPSS, a través de la DGASMSXXI, y la DGCEEF gestionarán como apoyo la participación 
de la Secretaría de la Función Pública para la exposición sobre los aspectos normativos y el uso del Sistema 
Informático de Contraloría Social. 

2.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI (DGASMSXXI), la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), con el apoyo de la Secretaría de la Función Pública, 
previa gestión del SMSXXI, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los REPSS. 
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2.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y vigilancia. 

● Los REPSS son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán las 
Cédulas de Vigilancia en los hospitales. 

● El Gestor del Seguro Popular asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia de 
Contraloría Social y llenado de las Cédulas de Vigilancia. 

● El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar el Registro 
de Contraloría Social y las Cédulas de Vigilancia. 

2.3 Capturar las Cédulas de Vigilancia. 

● Es compromiso del REPSS designar a un Enlace de Contraloría Social quien es responsable de 
capturar las Cédulas de Vigilancia para presentación ante la CNPSS. 

2.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, a través de contestar las Cédulas de Vigilancia, una vez que den la pre-alta o alta del menor 
en los hospitales seleccionados, dichas Cédulas serán aplicadas por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de las Cédulas de Vigilancia es conocer la opinión de los padres de familia o 
tutores, respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

3. SEGUIMIENTO 

La Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI, en asociación con la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a la 
captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría Social: 

● Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS) 

● Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI. 

● Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

● Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo las acciones realizadas en las Unidades 
Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

3.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría 
Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente dirección: 
http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en las Cédulas de Vigilancia por los Comités de Contraloría Social, en 
este caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

4. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el marco 
de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación vigentes y a la 
normatividad aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2018” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a lo 
establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de  
la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la Función Pública. 

_________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2018, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de 
salud por incremento en la demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO, 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, COMISIONADO 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
ASISTIDO POR LA DIRECTORA GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRA. EUFROSINA PLATA QUIROZ, POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN, LIC. JOEL GERMÁN MARTÍNEZ GONZÁLEZ, Y EL DIRECTOR 
GENERAL ADJUNTO DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, DR. VÍCTOR MANUEL VILLAGRÁN MUÑOZ Y, 
POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, REPRESENTADO POR EL 
DR. GILBERTO BREÑA CANTÚ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
ZACATECAS; EL M. EN F. JORGE MIRANDA CASTRO, SECRETARIO DE FINANZAS, ASÍ COMO POR EL DR. JESÚS 
GERARDO LÓPEZ LONGORIA, DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su apartado VI. "Objetivos, Estrategias y Líneas de 
Acción", literal VI.2. México Incluyente, Objetivos 2.2 y 2.3, establece lo siguiente: Objetivo 2.2. 
Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de 
la población. 

 Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia 
de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre 
los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para 
el mejoramiento de la salud. 

 Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud. 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

 Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 
reducir la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la calidad 
de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, en su Anexo 26, establece 
el Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben 
sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio 
fiscal, las acciones que aseguren la cobertura de servicios de salud a los menores de cinco años que 
no cuentan con ningún tipo de seguridad social, financiando en términos de las Reglas de Operación, 
la atención médica preventiva, detección temprana de enfermedades, tratamiento oportuno y 
disminución de daños a la salud, además de garantizar la afiliación de toda la familia al Sistema de 
Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, suscribieron el Acuerdo 
Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y 
dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que 
establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 30 de diciembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2018, en lo sucesivo  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años beneficiarios del mismo, cuenten con un esquema de aseguramiento en salud de 
cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la considerada en el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en lo sucesivo la “CNPSS”, es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 16 de septiembre 
de 2017, expedido por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI 
y XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Financiamiento, en lo sucesivo la “DGF”, cuenta con atribuciones para: 
(i) diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

1.6. La Dirección General de Afiliación y Operación, en lo sucesivo la “DGAO”, se encuentra facultada 
para: (i) diseñar, operar y administrar la base de datos del Padrón; (ii) revisar y verificar la 
congruencia de la información de los titulares y familias de los padrones de afiliados remitidos por las 
entidades federativas para la tramitación del financiamiento federal; de conformidad con el artículo 8, 
fracciones VII y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.7. La Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “DGA SMSXXI”, 
participa en el presente instrumento jurídico en su carácter de área de la “CNPSS” responsable de 
“EL PROGRAMA” para el mejor desempeño de las funciones inherentes a la operación del mismo, 
previstas en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables al mismo. 

I.8. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.9. Cuenta con recursos federales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para 
hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad  
de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas. 

II.2. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, Dr. Gilberto Breña 
Cantú, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 25 fracción XI, 36, 44, 47 y 48, fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Zacatecas, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 12 
de septiembre de 2016, expedido por el Gobernador del Estado de Zacatecas, Lic. Alejandro 
Tello Cristerna. 

II.3. El Secretario de Finanzas, M. en F. Jorge Miranda Castro, comparece a la suscripción del presente 
Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 2, 3, 12, 16, 25, fracción II y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 12 de septiembre de 2016 expedido por el Gobernador del 
Estado de Zacatecas Lic. Alejandro Tello Cristerna, y participa con carácter de "RECEPTOR DE 
LOS RECURSOS". 

II.4. El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud del Estado de Zacatecas, Dr. Jesús Gerardo López Longoria, participa en 
la suscripción del presente Convenio Específico de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16, 
Fracción VIII del Estatuto Orgánico del Régimen Estatal de Protección Social en Salud y artículo 20, 
fracciones I y II de la Ley de Entidades Públicas Paraestatales, cargo que se acredita con el 
nombramiento expedido con fecha 12 de septiembre de 2016 por el Gobernador del Estado de 
Zacatecas Lic. Alejandro Tello Cristerna. 

II.5. Para los efectos de este Convenio la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" serán los 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 

II.6. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Circuito Cerro del Gato 
número Exterior G, Colonia Ciudad Gobierno, código postal 98160, Zacatecas, Zacatecas. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y de afiliación voluntaria, su costo es cubierto mediante un 
subsidio federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, que complementan los recursos que las entidades 
federativas reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 
del Sistema de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 
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III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
"LA SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a  
“EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda  
de servicios", señalado en el numeral 5.3.1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá a  
"EL ESTADO”, por conducto del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2018, para coordinar la participación de “EL ESTADO” en materia de salubridad 
general, en términos de los artículos 9 y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”,  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

"LA SECRETARÍA" realizará la transferencia de los recursos en términos de las disposiciones federales 
aplicables, radicándose a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a "LA SECRETARÍA", por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con la finalidad de 
que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de  
“EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la transferencia oportuna de los recursos a "EL ESTADO", éste, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, deberá realizar en forma inmediata a la suscripción del presente 
instrumento las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la 
Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y a la afiliación 
reportada por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) a la “CNPSS”, la cual será validada 
por la “DGAO”, misma que la comunicará a la “DGF”, para que se determine y realice la transferencia de los 
recursos correspondientes. 

"EL ESTADO", a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud/Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO”, a través del titular de la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos  
e independientemente de su entrega oficial, dicha comunicación podrá ser enviada por correo electrónico a la 
cuenta institucional que para tal efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, 
deberá comunicarse de manera oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, la afiliación reportada por el REPSS y validada por la 
“DGAO”, y el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la 
presente Cláusula. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere "LA SECRETARÍA" en favor de  
"EL ESTADO", se consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación 
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de entregar el recurso correspondiente de acuerdo a la afiliación de beneficiarios contenidos en el padrón a 
que se refieren “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto 
jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. Para “EL ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

CUARTA.- INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. Los recursos 
transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el Anexo 6 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”, que en el presente instrumento se identifica como Anexo 1. 

Para efectos de los numerales 5.3.1. y 6.2.2., de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO", por 
conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, deberá informar trimestralmente 
a la “DGA SMSXXI”, el ejercicio de los recursos transferidos utilizando el formato denominado “Informe 
Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, identificado como Anexo 5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
que, para efectos del presente instrumento, se señala como Anexo 2. Dicho informe contendrá las firmas 
autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, del Director Administrativo o su equivalente y del Titular 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la 
conclusión del trimestre que se informa. 

En el Informe citado sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que se 
reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros.  
El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la primera 
transferencia de recursos a “EL ESTADO”. 

Será responsabilidad de "EL ESTADO” verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 
que se refiere esta cláusula. 

Los informes del ejercicio de los recursos señalados, representarán la comprobación del ejercicio de los 
recursos que “EL ESTADO” entregue a “LA SECRETARÍA”. 

Lo anterior en términos del Capítulo VII "De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud", del Título Tercero Bis, de la Ley General 
de Salud. 

“EL ESTADO" se compromete a cumplir con la entrega oportuna de la información antes referida, 
considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la transparencia, control y 
supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento de los fines, así 
como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos 
de fiscalización. 

QUINTA.- REGISTRO Y COMPROBANTES DEL GASTO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS.  
“EL ESTADO”, para la integración de la información financiera relativa a los recursos federales transferidos 
para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberá observar las disposiciones del artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Los comprobantes originales que amparen los gastos en que incurra "EL ESTADO" para la operación y 
desarrollo de “EL PROGRAMA”, deberán: 

a) Estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien 
se efectuó el pago. 

b) Cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo 
responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” su revisión. 

c) Contener impreso un sello que identifique el nombre de “EL PROGRAMA”, origen de los recursos 
con los que se cubrió el gasto y el ejercicio fiscal 2018. 

Dichos documentos quedarán en resguardo de "EL ESTADO", bajo su estricta responsabilidad, 
comprometiéndose a ponerlos a disposición de las entidades fiscalizadoras locales o federales competentes y, 
en su caso, de la “CNPSS”, cuando así le sea requerido. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" la información 
de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte  
del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”,  
se obliga a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias federales que  
“LA SECRETARÍA” realice por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la 
demanda de servicios" a la cuenta productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture 
para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad 
de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias que realice 
“LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido 
por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia recibida, de acuerdo con lo 
estipulado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias recibidas, íntegramente junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

 Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGA SMSXXI” la recepción u omisión del informe que 
el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando 
el monto total de los recursos federales ministrados, identificando el monto principal y los 
rendimientos financieros. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda conforme a las partidas de gasto 
precisadas en el Anexo 1 del presente instrumento, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS”, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos. 

V. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, a "LA SECRETARÍA", a 
través de la “DGF” y la “DGA SMSXXI”, según corresponda, la información estipulada en el presente 
Convenio en términos del numeral 6.2.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

 Asimismo, mantendrá bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la 
pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. 
Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las 
disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para 
los fines y en los términos de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros 
generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Informar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, a "LA SECRETARÍA", a 
través de “DGA SMSXXI”, sobre el avance de las acciones respectivas, así como los resultados de 
las evaluaciones que se hayan realizado y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos 
transferidos y aquellos erogados. Los informes referidos deberán ser revisados por la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” antes de su envío a la “DGA SMSXXI”. 

VIII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores de resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

IX. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
transferidos. 

X. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia 
del mismo. 

XI. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 
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XII. Supervisar, a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XIII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, 
con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y 
reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI 
para el 2018”, identificado como Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del 
presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIV. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como 
sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", por conducto de la “CNPSS”, 
se obliga a: 

I. Transferir, por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO”, a través del “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, el monto correspondiente por concepto de "Apoyo económico a los SESA por 
incremento en la demanda de servicios", de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la 
afiliación reportada por el REPSS, validada por la “DGAO”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGA SMSXXI”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y 
evaluación de la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico 
de Supervisión del Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio 
fiscal, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la 
Cláusula Segunda de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines 
a los que fueron destinados. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en las fracciones III y VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la “DGF”, la transferencia de los recursos federales y por conducto de la “DGA SMSXXI”, 
la información relativa a la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio, 
proporcionada por “EL ESTADO”. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 
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XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2018”, identificado como Anexo 12 
de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como 
Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de 
Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que "EL ESTADO" reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando "LA SECRETARÍA" tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta 
Cláusula, deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la 
Secretaría de la Función Pública y de los órganos de control de "EL ESTADO", a efecto de que éstos realicen 
las acciones que procedan en su ámbito de competencia. 

"EL ESTADO" deberá notificar de manera oficial a "LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por "LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 
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DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
"LA SECRETARÍA". 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento jurídico, 
los que se mencionan a continuación, los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma fuerza 
legal. 

Anexo 1. "Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de 
los servicios", el cual se encuentra identificado como Anexo 6 de “LAS REGLAS  
DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, el cual se encuentra identificado como 
Anexo 5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2018”, identificado como 
Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio  
"LAS PARTES" lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que, en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de 
su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por sextuplicado a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.-  
La Directora General de Financiamiento, Eufrosina Plata Quiroz.- Rúbrica.- El Director General de Afiliación 
y Operación, Joel Germán Martínez González.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, Víctor Manuel Villagrán Muñoz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Zacatecas, Gilberto Breña Cantú.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, 
Jesús Gerardo López Longoria.- Rúbrica. 
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Anexo 1. Partidas de gasto para el apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda 
de servicios. 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en 

unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicio de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
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29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, 
identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 
administración de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 
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Anexo 2. Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos e instructivo de llenado. 

 

Programa Seguro Médico Siglo XXI 

Ejercicio Fiscal 2018 

Entidad Federativa (1) 

Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios 

Unidad Médica de primer nivel de atención (2) 

Recursos transferidos (3)    

    

Recursos ejercidos (4)    

    

Partidas de Gasto 

Partida 
Numérica 

Descripción Monto 

(5) (6) (7) 

      

      

      

      

      

      

      

    

Recursos a reintegrar a la Tesorería de la Federación (8)   

    

    

(9) (10) (11) 

Titular Secretaría de Salud Titular Dirección Administrativa Titular Dirección del 
REPSS 

Secretario de Salud Director Administrativo Director del REPSS 

    

    

(12) 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente” 
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Instructivo de llenado del Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos. 

1. Señalar la entidad federativa que presenta el informe. 

2. Unidad Médica de primer nivel de atención que tienen como usuarios a los nuevos núcleos familiares 
reportados en el trimestre a reportar. Se realizará un reporte por cada unidad médica. 

3. Establecer la cantidad total de recursos transferidos, según el tipo de apoyo, durante el trimestre a 
reportar del ejercicio fiscal 2018. 

4. Establecer la cantidad total de recursos ejercidos, durante el trimestre a reportar del ejercicio 
fiscal 2018. 

5. Anotar la partida de gasto numérica en la cual se ejercieron los recursos. 

6. Enunciar la partida de gasto en la cual se ejercieron los recursos. 

7. Manifestar el ejercicio acumulado por partida de gasto. La suma total de los montos anotados en 
estos renglones, debe coincidir con el total referido en el numeral 4. 

8. Referir el monto total de los recursos no ejercidos, que será reintegrado a la Tesorería 
de la Federación. 

9. Firma autógrafa del Secretario de Salud de la entidad federativa. 

10. Firma autógrafa del Director Administrativo de los Servicios de Salud de la entidad federativa. 

11. Firma autógrafa del Director del REPSS. 

12. Leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

 

Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2018. 

INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 
al Sistema de Protección Social en Salud reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 
Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 
niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 
social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 
entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, se elabora el presente Esquema de Contraloría 
Social para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades 
de Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, 
III. Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Seguro 
Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 
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La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, 
con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social a la autoridad competente. 

1. DIFUSIÓN 

1.1. La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen actividades de 
difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que diseñará como prototipo 
para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades Federativas, que contendrá la siguiente 
información relativa a la operación del Programa: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus respectivos 
canales de comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico a las 
32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso de recursos 
económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

1.2. Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de Contraloría 
Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el informe ejecutivo de actividades a la DGAPSMSXXI. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR 

 Será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, así como explicar brevemente que 
los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar la Cédula de Vigilancia serán considerados 
como un Comité. 

 Aplicará la Cédula de Vigilancia a los padres o tutores de los beneficiarios del Programa SMSXXI que 
sean atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Las Cédulas de Vigilancia serán aplicadas antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Las Cédulas de Vigilancia serán registradas en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) 
de forma trimestral. 
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SEGURO MÉDICO SIGLO XXI 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por cada 
Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar las Cédulas de Vigilancia sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de las Cédulas de Vigilancia aplicadas a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados de las Cédulas de Vigilancia. 

2. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS, a través de la Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, y la 
Dirección General con Entidades Federativas asistirán a reuniones Regionales con los REPSS de las 
Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas compromisos relativos a 
Contraloría Social. 

Asimismo, la CNPSS, a través de la DGASMSXXI y la DGCEEF gestionarán como apoyo la participación 
de la Secretaría de la Función Pública para la exposición sobre los aspectos normativos y el uso del Sistema 
Informático de Contraloría Social. 

2.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI (DGASMSXXI), la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), con el apoyo de la Secretaría de la Función Pública, 
previa gestión del SMSXXI, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los REPSS. 

2.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y vigilancia. 

● Los REPSS son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán las 
Cédulas de Vigilancia en los hospitales. 

● El Gestor del Seguro Popular asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia de 
Contraloría Social y llenado de las Cédulas de Vigilancia. 

● El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar el Registro 
de Contraloría Social y las Cédulas de Vigilancia. 

2.3 Capturar las Cédulas de Vigilancia. 

● Es compromiso del REPSS designar a un Enlace de Contraloría Social quien es responsable de 
capturar las Cédulas de Vigilancia para presentación ante la CNPSS. 

2.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, a través de contestar las Cédulas de Vigilancia, una vez que den la pre-alta o alta del menor 
en los hospitales seleccionados, dichas Cédulas serán aplicadas por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de las Cédulas de Vigilancia es conocer la opinión de los padres de familia o 
tutores, respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

3. SEGUIMIENTO 

La Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI, en asociación con la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a la 
captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría Social: 

● Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS). 
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● Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI. 

● Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

● Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo las acciones realizadas en las Unidades 
Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

3.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría 
Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente dirección: 
http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en las Cédulas de Vigilancia por los Comités de Contraloría Social, en 
este caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

4. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el marco 
de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación vigentes y a la 
normatividad aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2018” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a lo 
establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte 
de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la Función Pública. 

_______________________ 

 

 

AVISO por el que se dan a conocer los datos de actualización de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Hospital Juárez de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Hospital Juárez de México. 

MARTÍN ANTONIO MANRIQUE, Director General, con fundamento en el último párrafo del ARTÍCULO 

ÚNICO del ACUERDO que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir 

regulación en las materias que se indican, publicado el 21 de agosto de 2012, el artículo 15, antepenúltimo 

párrafo, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, artículo 4, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo y artículo 7, fracción III, del "Decreto por el que se crea el Hospital Juárez de México, como un 

organismo descentralizado de la Administración Pública Federal", doy a conocer lo siguiente: 
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AVISO 

Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del ARTÍCULO ÚNICO del ACUERDO que modifica al 
diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, 
publicado el 21 de agosto de 2012, se dan a conocer los datos de identificación de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Hospital Juárez de México, 
siguientes: 

Denominación: Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del   Hospital Juárez de México. 

Emisor: El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Hospital Juárez de México. 

Fecha de emisión: 6 de junio de 2018 

Materia: Reglamento interno 

Fecha de aprobación del Comité de Mejora Regulatoria Interna: 8 de junio de 2018 

Fecha de aprobación de la Junta de Gobierno: 21 de junio de 2018 

Entrada en vigor: Al siguiente día hábil de su aprobación por la Junta de Gobierno del Hospital Juárez de 
México. 

Página de Internet: 

http://www.hjm.salud.gob.mx/interna/normateca/documentos/COMERI/POBALINES_2018_vf_11JUN.pdf 

www.dof.gob.mx/2018/SALUD/POBALINES_2018_vf_11JUN.pdf 

Dado en México, Ciudad de México, a los 16 días del mes de julio de 2018.- El Director General del 
Hospital Juárez de México, Martín Antonio Manrique.- Rúbrica. 

(R.- 472197) 

 

 

AVISO por el que se dan a conocer los datos de actualización del Manual de Integración y Funcionamiento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Hospital Juárez de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Hospital Juárez de México. 

MARTÍN ANTONIO MANRIQUE, Director General, con fundamento en el último párrafo del ARTÍCULO 
ÚNICO del ACUERDO que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir 
regulación en las materias que se indican, publicado el 21 de agosto de 2012, el artículo 15, antepenúltimo 
párrafo, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, artículo 4, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y artículo 7, fracción III, del "Decreto por el que se crea el Hospital Juárez de México, como un 
organismo descentralizado de la Administración Pública Federal", doy a conocer lo siguiente: 

AVISO 

Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del ARTÍCULO ÚNICO del ACUERDO que modifica al 
diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, 
publicado el 21 de agosto de 2012, se dan a conocer los datos de identificación del Manual de integración y 
funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Hospital Juárez de México, 
siguientes: 

Denominación: Manual de integración y funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Hospital Juárez de México. 

Emisor: El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Hospital Juárez de México. 

Fecha de emisión y aprobación del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Hospital Juárez de México: 1 de junio de 2018 



Miércoles 22 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     79 

Materia: Reglamento interno 

Fecha de aprobación del Comité de Mejora Regulatoria Interna: 27 de junio de 2018 

Página de Internet: 

http://www.hjm.salud.gob.mx/interna/normateca/MIF_CAAS_2018.pdf 

www.dof.gob.mx/2018/SALUD/MIF_CAAS_2018.pdf 

Dado en México, Ciudad de México, a los 16 días del mes de julio de 2018.- El Director General del 
Hospital Juárez de México, Martín Antonio Manrique.- Rúbrica. 

(R.- 472199) 

 

 

AVISO por el que se dan a conocer los datos principales de identificación de actualización del Manual de 
Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de Convocatorias (SUBRECO) del Hospital Juárez 
de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Hospital Juárez de México. 

MARTÍN ANTONIO MANRIQUE, Director General, con fundamento en el último párrafo del ARTÍCULO 
ÚNICO del ACUERDO que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir 
regulación en las materias que se indican, publicado el 21 de agosto de 2012, el artículo 15, antepenúltimo 
párrafo, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, artículo 4, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y artículo 7, fracción III, del "Decreto por el que se crea el Hospital Juárez de México, como un 
organismo descentralizado de la Administración Pública Federal", doy a conocer lo siguiente: 

AVISO 

Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del ARTÍCULO ÚNICO del ACUERDO que modifica al 
diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, 
publicado el 21 de agosto de 2012, se dan a conocer los datos de identificación de actualización del Manual 
de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de Convocatorias (SUBRECO) del Hospital Juárez de 
México, siguientes: 

Denominación: Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de Convocatorias del 
Hospital Juárez de México. 

Emisor: El Subcomité Revisor de Convocatorias (SUBRECO) del Hospital Juárez de México. 

Fecha de emisión: 29 de mayo de 2018 

Fecha de dictaminación favorable del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Hospital Juárez de México: 11 de junio de 2018. 

Materia: Reglamento interno. 

Fecha de aprobación del Comité de Mejora Regulatoria Interna: 27 de junio de 2018 

Página de Internet: 

 http://www.hjm.salud.gob.mx/interna/normateca/MIF_SUBRECO_2018.pdf 

www.dof.gob.mx/2018/SALUD/MIF_SUBRECO_2018.pdf 

Dado en México, Ciudad de México, a los 16 días del mes de julio de 2018.- El Director General del 
Hospital Juárez de México, Martín Antonio Manrique.- Rúbrica. 

(R.- 472200) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 

EDICTO  
Identidad Resguardada 11/2017, por sí y en representación del diverso 10/2017, 

derivado de la carpeta de investigación 566/2017 del índice del fiscal Primero Investigador 
de la Unidad Integral de Procuración de Justicia, con sede en Orizaba, Veracruz. 

(Tercero interesado) 
Juicio de amparo 429/2017 del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia 

en Córdoba. Quejoso: Bruno Margarito Bonifacio. Autoridad responsable: juez de Control y Juicio Oral de 
Orizaba, Veracruz y otras. Acto reclamado: el auto de vinculación a proceso de treinta de marzo de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del proceso penal 28/2017 de su índice administrativo; por ignorarse su domicilio, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordenó emplazarlo por este 
medio como tercero interesado; puede apersonarse dentro de treinta días, contado a partir del día siguiente 
de la última publicación, y está a su disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de 
amparo. Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o gestor que lo 
represente, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, 
se le realizarán por lista de acuerdos.  

Córdoba, Veracruz, veinte de junio de dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto 

de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Licenciada Priscila Rubisel Hernández Ceballos. 

Rúbrica. 
(R.- 471564) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito,  
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
Guadalupe Flores Caballero. 

Se hace de su conocimiento que Federico Lisandro Bautista Álvarez, promovió juicio de amparo  
directo en contra de la resolución dictada el cinco de julio de dos mil diecisiete, dictada en el toca penal  
159-C-2P01/2011 del índice de la Segundo Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chiapas, con sede en esta ciudad. Asimismo, la demanda fue 
registrada con el número de amparo directo 790/2017, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para 
su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en  
cita una copia de la demanda, así también para que dentro del término de quince días, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule 
alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no 
hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a doce de julio de dos mil dieciocho. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Aída Araceli Chacón Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 471724) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal, 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

A Priscila Sánchez Martínez, tercera interesada en el juicio de amparo directo D-206/2017, promovido por 
Fausto Martínez Romero, por su propio derecho, contra la sentencia de catorce de noviembre de dos mil seis, 
dictada por los Magistrados de la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Puebla, en el toca 912/2006, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada 
en el proceso 45/2005 por el Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Chignahuapan, Puebla, instruido por el 
delito en su agravio, usted tiene el carácter de tercera interesada, atento a su condición agraviada, y al 
desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarla y notificarle el acuerdo de veintisiete de 
septiembre de dos mil diecisiete por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), y 181 de la 
Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de 
amparo, deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de  
la materia. 

 
Atentamente. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 9 de julio de 2018. 
Secretaria de Acuerdos adscrita al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Lic. Paulina Huerta Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 471526) 
Estados Unidos Mexicanos  

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
México 

Séptima Sala Civil 
“El Poder Judicial de la Ciudad de México a la Vanguardia en los Juicios Orales” 

EDICTOS 
 

En el cuaderno de amparo deducido de los tocas número 523/2018 y 526/2018-2, sustanciados ante la 
Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, relativo al juicio ORDINARIO 
CIVIL, promovido por SALAS SOLÍS VIRGINIA SU SUCESIÓN, en contra de BANCO MEXICANO, S.A. 
DIVISIÓN FIDUCIARIA ACTUALMENTE BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, DIVISIÓN FIDUCIARIA Y OTROS,  
se ordenó emplazar por medio de EDICTOS a los terceros interesados PROMOTORES CONSTRUCTORES 
Y ASOCIADOS, S.A., LUZ MAYNES ROBLES DE WEBER Y ARMANDO WEBER SÁNCHEZ,  
para que comparezcan ante esta Sala dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente 
de la última publicación de los presentes edictos que se publicarán de siete en siete días por tres veces en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de México”, haciendo del conocimiento de los terceros 
en cita que deberán señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su 
disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por la parte actora,  
en contra de las sentencias de fecha veintiuno de mayo del año dos mil dieciocho.  

 
Ciudad de México, a 26 de junio del 2018. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil. 
Lic. Mauricio Núñez Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 471719) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado Juan Ubaldo García Solís. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1646/2015, promovido por Luis Alfredo Ávila Montes de Oca y/o 

Luis Alberto Ávila Montes de Oca, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de 
Huejotzingo, Puebla, que se hace consistir la resolución de seis de julio de dos mil quince, dictada dentro  
del expediente 1478/2010, en el que se resuelve el recurso de revocación respecto de auto de veinte de abril 
de dos mil quince, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en cualquiera de los siguientes diarios “Excelsior”,  
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“El Universal” o “Reforma”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la  
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su 
artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista. Quedan a su 
disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, 22 de junio de 2018 
El Srio. del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 469870) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, 
con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

JOSÉ WILBERT BUSTILLOS MOGUEL Y CARMEN ALVARADO RAMÍREZ. 
En el juicio de amparo 514/2017-3, del índice del JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE TABASCO, promovido por ANTINEA DE GYVES YEO, se ordenó emplazar por edictos a los terceros 
interesados JOSÉ WILBERT BUSTILLOS MOGUEL Y CARMEN ALVARADO RAMÍREZ, a fin de que 
comparezcan a ejercer sus derechos en el juicio de referencia. En la demanda relativa la quejosa señaló  
como autoridad responsable al Juez Penal de Primera Instancia del municipio de Cárdenas, Tabasco  
y manifestó como acto reclamado el auto de formal prisión de tres de abril de dos mil diecisiete, dictado por 
dicha autoridad en los autos del expediente 09/2017, por lo que se les previene para que se apersonen en el 
juicio de amparo 514/2017-3 dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, y señalen 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría de este órgano, la copia simple de la 
demanda de amparo para su traslado. 
 

Villahermosa, Tabasco, 25 de julio de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco. 

Guadalupe Mayorga Solís. 
Rúbrica. 

(R.- 471723) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 381/2018, promovido por FEDERICO LÓPEZ GARCÍA, se ordenó emplazar por 

edictos a las terceras interesadas Rosa Candelero Ávalos y Fabiola del Carmen Flores Pérez, a fin de que 
comparezcan a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto 
reclamado la sentencia de veintiséis de febrero de dos mil quince, dictada en el toca penal 637/2014,  
se señaló como autoridad responsable a la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, con residencia en esta ciudad y otras autoridades; así como violación a los artículos 1, 14, 16 y 19, 
Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a las terceras 
interesadas para que señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidas que 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán por medio  
de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo.  
Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados  
Elías Alvarez Torres (Presidente), Germán Ramírez Luquín y Alfonso Gabriel García Lanz, para  
los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 

Karina Melendres Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 471727) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo  
en el Estado de Jalisco 

EDICTO: 
 

Emplazamiento a juicio de la tercera interesada CT Comercializa, sociedad anónima de capital variable. 
Mediante auto de dieciséis de marzo de dos mil dieciocho, este Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 

Administrativa y de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de amparo promovida por Rafael Alonso 
Rodríguez Araico Y Flavio Tonatiuh Zarate Hernández, contra actos de la Tesorería Municipal del 
Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco y Director de Catastro de Zapopan, Jalisco; demanda  
de amparo que se registró con el número 835/2018; asimismo, es tercera interesada CT Comercializa, 
sociedad anónima de capital variable, que por este medio se emplaza al juicio de amparo, y se le hace saber 
la radicación del juicio y que puede comparecer a éste órgano de control constitucional a defender sus 
derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del 
presente; queda en la Secretaría de este Juzgado a su disposición, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 27 de julio de 2018. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo  

en el Estado de Jalisco. 
Luis Ángel González Plascencia. 

Rúbrica. 
(R.- 471743) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 

Emplazamiento Terceros Interesados. 
Anastacio Martínez Chávez, Sigifredo Villaseñor Sandoval, Isidro García Santos, Alberto Chávez López  

y Rocío Pérez Piña. 
En el juicio de amparo 322/2017-III, promovido por Raymundo Mercado Delgado, contra actos del  

Juez quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Baja California, con residencia en esta 
ciudad y otras autoridades, se ordenó emplazar a Anastacio Martínez Chávez, Sigifredo Villaseñor Sandoval, 
Isidro García Santos, Alberto Chávez López y Rocío Pérez Piña, por EDICTOS, haciéndoles saber que podrán 
presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibidos que de  
no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se realizar por lista en los estrados de 
este juzgado. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 26 de julio de 2018. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
José Manuel Basio Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 471764) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Edo. 

Tuxpan de R. Cano, Ver. 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
En el juicio de amparo indirecto 496/2017, promovido por AUSENCIO RODRÍGUEZ PÉREZ, contra actos 

del Juez Primero de Primera Instancia en Tuxpan, Veracruz y otras autoridades, en el cual señaló como acto 
reclamado el auto de formal prisión de dieciocho de agosto del dos mil diecisiete, pronunciado en la causa 
penal número 15/2017 (anteriormente causa penal 45/2011 del índice del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de Álamo-Temapache, Veracruz) y en virtud de desconocerse su domicilio actual, se ordenó 
emplazar a la tercera interesada NITZI YANELI ANTONIO GARCÍA, por edictos que deberán publicarse en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, por 
tres veces, de siete en siete días, es decir, deberá mediar entre cada una de sus publicaciones el término de 
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seis días hábiles, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley invocada, según 
su precepto 2°, quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de 
amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación del presente adicto, apercibida que de no comparecer ante este 
juzgado, sito en Avenida Manuel Maples Arce número 178, colonia Rodríguez Cano, en Tuxpan de Rodríguez 
Cano, Veracruz, por sí o por apoderado que pueda representarla o de no señalar domicilio en esta ciudad 
para oír notificaciones, las subsecuentes notificaciones personales se le harán por lista de acuerdos que se 
fija en los estrados de este Juzgado. 
 

Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, 28 de junio del 2018. 
Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Juan Manuel Gómez Soriano. 
Rúbrica. 

(R.- 471603) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
En términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se emplaza al tercero interesado Francisco Mendoza 
Heredia, dentro del juicio de amparo 451/2018-VII, promovido por David Alejandro Aceves Hernández, contra 
las autoridades y actos reclamados precisados en la demanda. 

Por desconocer su domicilio, se le informa que la copia de la demanda de amparo queda a su disposición 
en la Secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín 
número 7727, edificio XD, planta baja, Fraccionamiento Cerro del Colli Ciudad Judicial, Zapopan, Jalisco, a 
hacer valer sus derechos; señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir 
notificaciones personales, apercibido que de incumplir, las ulteriores se harán por medio de lista; y la 
audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas del treinta de octubre de dos mil dieciocho. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, 10 de julio de 2018. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Constanza Judith Carranza Echaury 

Rúbrica. 
(R.- 471773) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, 

Puente Grande, Jal. 
EDICTO 

 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. Juzgado 

Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco. Complejo Penitenciario de la 
Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, Kilómetro 17.5 de la Carretera Libre Guadalajara-Zapotlanejo. 

En los autos de la causa penal 27/2017-IV, que se instruye a Octavio Araujo Torres, se ordenó que se 
notifique a Carlos Adrián Gutiérrez Ramírez, a efecto de que se presente ante este órgano jurisdiccional,  
al desahogo de la testimonial a manera de interrogatorio a su cargo, a las doce horas del once de 
septiembre del año en curso. Asimismo, se le requiere a efecto de que al momento de la notificación  
del presente acuerdo, o en su defecto, dentro del término de tres días, contados a partir del siguiente al en 
que tenga conocimiento del presente auto, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de Guadalajara, Jalisco, bajo el apercibimiento que de no hacerlo dentro del plazo indicado,  
se le tendrá los estrados de este recinto judicial para tal efecto. 

Así lo proveyó y firma María de Jesús Paola Castro Nava, Jueza Primero de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Jalisco, ante Héctor Vitela Quirarte, Secretario que autoriza y da fe. 
 

Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana 
de Guadalajara, Jalisco, 19 de julio de 2018. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco. 
Lic. Héctor Vitela Quirarte. 

Rúbrica. 
(R.- 471863) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO  

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

TERCERA INTERESADA: N.V.J.P. (IDENTIDAD RESERVADA), REPRESENTADA POR ANGELINA 
PALMA MARÍN. 

En los autos del juicio de amparo número 441/2018-I-B, promovido por Roberto Zarate Márquez,  
contra actos de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; en el que se 
señaló como tercera interesada a N.V.J.P. (identidad reservada), representada por Angelina Palma Marín,  
se ordenó emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el  
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en esta ciudad capital, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción II, inciso c)I de la Ley de Amparo y 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles, Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, contado 
a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos,  
que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes publicaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica  
en este órgano jurisdiccional.  

Atentamente. 
Ciudad de México, a 06 de agosto de 2018. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Fernando Román Cetina Simá 

Rúbrica. 
(R.- 471935) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

 
A EL C. Alfonso Arrellano Castillo. 
María Guadalupe Gutiérrez Pessina, Juez Decimosegundo de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Nezahualcóyotl, ordena emplazar a usted como tercero interesado, mediante edictos, los 
cuales se publicarán, por tres veces, de siete en siete días, como esta ordenado en autos de veinte de julio 
de dos mil dieciocho y tres de agosto de dos mil dieciocho, para que comparezca a deducir sus 
derechos, en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última 
publicación; en los autos del juicio de amparo 417/2018-2, promovido por Carlos Guillermo Navarrete Parra 
y Francisco Israel Mercado Jiménez, apercibiéndolo que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho 
y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fije en 
el tablero de avisos de este Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México; se le notifica que la 
audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con veintiocho minutos del veintitrés de 
agosto de dos mil dieciocho, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, 
además se encuentra a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda 
de amparo.  
 

Atentamente. 
A tres de agosto de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
José Ulises Pérez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 471946) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

Citlalli Berenice Chavarria López. 
Tercera interesada. 
En el juicio de amparo 615/2018, promovido por Roger Alberto Zenteno Lopez, por conducto de su 

defensor particular Julio Cesar Padilla Valdivia, contra actos de la Primera Sala Regional Colegiada en 
Materia Penal Zona 01, Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, 
radicado en este Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas,  
sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Ángel Albino Corzo, número 2641, 
Colonia Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de seis de 
julio de dos mil dieciocho, mediante el cual se ordenó emplazarla al presente juicio, en virtud de que se les ha 
señalado como tercera interesada y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación,  
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y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la citada Ley en cita; haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de los 
TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, apercibida que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones les surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. 
Quedando a su disposición en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo,  
se les hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para su celebración a las 
NUEVE HORAS CON CUATRO MINUTOS DEL CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.  
Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a seis de julio de dos mil dieciocho.  
Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Gustavo Alberto Torres González de la Llave. 
Rúbrica. 

(R.- 471739) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 

En los autos del juicio de amparo 515/2018-3, promovido por DANIEL EDUARDO MENCHACA  
PINEDA, por propio derecho, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados VÍCTOR HUGO 
ESTRADA FERNÁNDEZ y KEVIN MANUEL RODRÍGUEZ CASTILLO, con apoyo en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo, SE LES CONCEDE UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
contado a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a deducir sus derechos  
y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de México; apercibidos que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de agosto de 2018. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Griselda Elizabeth Sánchez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 471951) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

H. Matamoros, Tamaulipas 
EDICTO 

 
Tercero Roberto Venegas González, por este conducto se le comunica que Hortensia Villafranca 

López, promovió demanda de amparo, reclamando el ilegal emplazamiento y todo lo actuado en el expediente 
422/1979, relativo al juicio ordinario civil sobre divorcio necesario, del índice del Juzgado Primero de  
Primera Instancia de lo Familiar, en esta ciudad, registrándose la misma bajo el número 413/2018-IX; de igual 
forma, se le hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo y que deberá 
comparecer, si así conviniere a sus intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo  
y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas, ubicado en Avenida Pedro Cárdenas y Longoria,  
número 2015, quinto nivel, Fraccionamiento Victoria, código postal 87390, de esta ciudad, dentro del término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta localidad, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le realizarán por lista que se publica en este 
Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. La copia de la 
demanda queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

 
Matamoros, Tamaulipas, diecinueve de julio de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el estado de Tamaulipas, 
encargado del despacho en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

Lic. Armando González Urbina 
Rúbrica. 

(R.- 472114) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO. 
 

Tercero Mario Refugio Celedón Ruíz, por este conducto se le comunica que Genaro Torres  
Ruíz, promovió demanda de amparo, reclamando la orden de aprehensión o reaprehensión, por el Juez  
de Ejecución de Sanciones, en esta ciudad y otras autoridades, registrándose la misma bajo el número 
86/2018-VI; de igual forma, se le hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo y 
que deberá comparecer, si así conviniere a sus intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materias de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas, ubicado en Avenida Pedro Cárdenas y Longoria, 
número 2015, quinto nivel, Fraccionamiento Victoria, código postal 87390, de esta ciudad, dentro del término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta localidad, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le realizarán por lista que se publica en este 
Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. La copia de la 
demanda queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

 
Matamoros, Tamaulipas, veintitrés de julio de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Tamaulipas, encargado del despacho por vacaciones del titular,  

en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Licenciado Armando González Urbina. 

Rúbrica. 
(R.- 472118) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
En los autos del juicio de amparo directo DC.-324/2018-13, promovido por YOLANDA LIZÁRRAGA DE 

FÉLIX, también conocida como YOLANDA LIZÁRRAGA LÓPEZ PORTILLO, por conducto de su 
apoderada MARÍA ESTHER FÉLIX LIZÁRRAGA, contra actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, que hace consistir en la sentencia dictada el veintidós de marzo de 
dos mil dieciocho, en el toca 145/2018 de ese índice; con fecha diez de julio de dos mil dieciocho,  
este Tribunal Colegiado ordenó emplazar a la tercera interesada REBECA MARÍA DEL ROCÍO DE LARA 
MUÑOZ, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el periódico  
“El Sol de México” y en el “Diario Oficial de la Federación”, a fin de que comparezca por su conducto o de 
quien legalmente la represente a este juicio a defender sus derechos en el término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación; por lo que queda en la Secretaría de Acuerdos 
de este Tribunal Colegiado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías, apercibida que de no 
apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones aún aquellas de carácter personal, se harán por 
lista en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, uno de agosto de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
José Manuel González Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 472233) 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35079 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 



88     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de agosto de 2018 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Principal 721/2018-I 

EDICTO 
 
Emplazamiento a juicio de la tercera interesada SANDRA LIZZETH RAYA FUENTES. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 721/2018-I, PROMOVIDO POR JOSÉ MARTÍNEZ 

RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA 
POLICÍA PREVENTIVA DEL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO), SE DICTÓ EL 
SIGUIENTE ACUERDO: 

En los autos del juicio de amparo 721/2018-I, promovido por José Martínez Rodríguez, en su carácter de 
apoderado legal de la CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLÍCIA PREVENTIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE MÉXICO), contra el acto de la Junta Especial Número Diecisiete de la Local de 
Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, radicado en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia 
de Trabajo de la Ciudad de México, se le ha señalado a usted como tercera interesada y como a la fecha se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintinueve de junio de dos mil dieciocho, se ha ordenado 
emplazarla al presente juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional a elección de la parte 
quejosa, ambos de la capital de la República, haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, lo cual podrá hacerlo por 
conducto de apoderado que pueda representarla; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le 
correrán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito; de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición del artículo 2° de la anterior legislación. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 12 de julio de dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciada Lizbeth Aguilar Ángeles. 

Rúbrica. 
(R.- 471405) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Amparo Mesa 3-B 
EDICTO 

 
Elías Godínez Aguilar y Fredy Alonso Vázquez 

En el juicio de amparo 199/2018, promovido por Juan Antonio Gómez Silvano, Juan Gómez López,  
Sergio Alejandro Méndez Gómez, Pedro Malaquias Méndez Gómez, Mariano Estrada Jiménez y Víctor 
Estrada Gómez, contra actos del Juez de Control de Ocosingo, Chiapas, y otras autoridades, en el que  
Elías Godínez Aguilar y Fredy Alonso Vázquez , tienen el carácter de terceros interesados, se dictó un auto en 
el que se ordena emplazarlos a dicho juicio de amparo, para que comparezcan a defender sus derechos a la 
audiencia constitucional señalada para las nueve horas con catorce minutos del dieciocho de julio de dos mil 
dieciocho, haciéndoles saber que en la demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de 
referencia, los mencionados quejosos, se duelen de la orden judicial o medida cautelar de comparecencia, 
citación, presentación, detención o aprehensión. 

Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de diecisiete de julio de dos mil dieciocho, 
por tres veces de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
cotidianos de circulación nacional, haciéndoles saber a la parte tercero interesada de referencia, que deberán 
presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su 
disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, diecisiete de julio de dos mil dieciocho. 
Secretario de Juzgado 

Juan Carlos Hernández Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 471725) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Amparo Mesa 3-B 
EDICTO 

 
Viviana Leticia Zuart Flores. 

En el juicio de amparo 265/2018, promovido por María del Rosario Gómez Flores, contra actos del Fiscal 
del Ministerio Público Investigador, licenciado Horacio Mundo Domínguez, adscrito a la Unidad Central de 
Investigación y Justicia Restaurativa de Tuxtla Gutiérrez de la Fiscalía General del Estado, y otra autoridad,  
en el que Viviana Leticia Zuart Flores, tiene el carácter de tercero interesada, se dictó un auto en el que se 
ordena emplazarla a dicho juicio de amparo, para que comparezca a defender sus derechos a la audiencia 
constitucional señalada para las nueve horas con dos minutos del veintisiete de julio de dos mil dieciocho, 
haciéndole saber que en la demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de referencia,  
la mencionada quejosa, se duele del contenido del oficio 00136/0632/2018, de trece de febrero del  
presente año, dictado en la carpeta de investigación 1250-101-0101-2017. 

Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de diecisiete de mayo de dos mil 
dieciocho, por tres veces de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos cotidianos de circulación nacional, haciéndoles saber a la parte tercero interesada de referencia, 
que deberá presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
Chiapas, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
quedando a su disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, diez de julio de dos mil dieciocho. 

Secretario de Juzgado 
Juan Carlos Hernández Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 471726) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
A.V.D. 
–víctima con identidad reservada en la averiguación previa PGJP/DGICDS/A.P./150/2012, causa penal 

191/2015 antes 75/2012–. 
Tercero interesado. 
En el juicio de amparo 82/2017-2, promovido por Salvador Ferreira Martínez, contra actos del magistrado 

del Segundo Tribunal Unitario del Sexto Circuito y del Juez Primero de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Puebla, se ordenó emplazarle a juicio con el carácter de tercero interesado. 
Además, se señaló como acto reclamado la resolución de veinte de marzo de dos mil trece, dictada en los 
autos del toca penal número 360/2012-IV del índice de la autoridad ordenadora; y, como derechos 
fundamentales vulnerados los consagrados en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Finalmente, la copia simple de la demanda queda a su disposición en la secretaría de este tribunal 
constitucional, en el entendido que cuenta con treinta días después de la última publicación para comparecer 
ante este órgano de control constitucional, bajo el apercibimiento que de no hacerlo ni señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones el área conurbada, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se 
practicarán por lista que se publicarán en los estrados de este tribunal unitario. 

 
San Andrés Cholula, Puebla once de julio de dos mil dieciocho 

Secretario del Primer Tribunal Unitario del Sexto Circuito 
Lemuel Alonso Chico 

Rúbrica. 
(R.- 471772) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Chilpancingo de los Bravo 

EDICTO. 
 
En los autos de la causa penal 34/2014, instruida contra Aarón Peña Celso y cinco más, se dictó el 

siguiente acuerdo: …”al no ser localizado el testigo José Luis Vega Nájera, con fundamento en el artículo 
182-B, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, se determina notificar por EDICTOS al 
testigo José Luis Vega Nájera, para que comparezca a diligencia de careos procesales entre los procesados 
1Aarón Peña Celso, 2Andy Montiel López y 3Sofía Peña Celso, así como los testigos de descargo Lucas Celso 
Salgado, Gregorio Vargas Rodríguez, Fernando Peña Celso, Roberto Guzmán Montiel, Julio César Peña 
Celso, Yolanda Peña Celso, y las menores María Guadalupe Peña Montiel y Bertha Yolanda Rodríguez Peña, 
Oscar Daniel Sobrevilla Adame, Rubén Carmona Ramírez y Guadalupe Luevanos Reyes y los diversos 
careos procesales entre los encausados 1Carlos Solís Celso y/o Enrique Solís Celso y/o Antonio Faustino 
Montes, 2Víctor Peña Montiel y/o Miguel Ángel Bahena Méndez y 3David Celso Montiel y/o Ezequiel Rosales 
Cervantes, así como entre sus testigos de descargo Martín Celso Robles, Benita Vargas Rodríguez, Rosa 
Venancio Castro, Edith López Carrera, María Isabel Barrera García y Salomón Celso Montiel. Por tanto, se 
fijan las ONCE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO, para el desahogo de la referida prueba. Queda a cargo de los procesados por conducto de sus 
defensores quienes los deberán presentar debidamente identificados con credencial de validez oficial con 
fotografía, a este órgano jurisdiccional, ubicado en Boulevard Vicente Guerrero, número 125, kilómetro 27, 
Fraccionamiento la Cortina, en esta ciudad...”  
 

Atentamente 
Chilpancingo, Guerrero, trece de julio de 2018. 

El Secretario en funciones de Juez del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero. 
César Hernández Serrano 

Rúbrica. 
(R.- 471781) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Morelos. 
C. HUGO GUADARRAMA GUZMÁN, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 584/2018, promovido por Javier Guadarrama Guzmán, contra actos de 

la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, reclamando 
sustancialmente la omisión de la autoridad responsable de tramitar y resolver dentro del plazo señalado el 
recurso de revisión interpuesto por la parte actora en el expediente laboral 01/1752/09; juicio de amparo que 
se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago 
número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, 
y en el cual se le ha señalado con el carácter de tercero interesado y al desconocerse su domicilio actual,  
se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana,  
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
por sí o por apoderado; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, 
se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este 
Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra prevista para las once horas con cuatro minutos del día ocho de 
agosto de dos mil dieciocho. 

Fíjese en la puerta de este Juzgado Federal un ejemplar. 
 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, 06 de julio de 2018 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Estefanía Alcázar Javier 

Rúbrica. 
(R.- 471996) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Edo. de Sinaloa 

Mazatlán 

Procesos Civiles o Administrativos 8/2017 

EDICTO 
 

JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MAZATLAN, SINALOA. 
PARTE DEMANDADA: DAVID MORENO VENEGAS 

En el juicio ordinario civil número 8/2017, promovido por COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
demandando a DAVID MORENO VENEGAS, por las siguientes prestaciones: 

“A). Por la declaración y reconocimiento judicial de la existencia de una servidumbre de paso a favor de 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, en virtud de que se encuentra constituida y en operación por más 

de 10 años, la línea de conducción de energía eléctrica que se encuentra en forma sobre el predio propiedad 

del demandado, cuya superficie será determinada mediante dictámenes periciales, mismos que se rendirán en 

el momento procesal oportuno 

B). La declaración judicial de que ha operado la prescripción negativa respecto al derecho de la demanda 

a reclamar cualquier tipo de indemnización de la servidumbre de paso que atraviesa el predio de su 

propiedad. 

C). La inscripción de la servidumbre de paso materia de este juicio, como gravamen real ante el Registro 

Público de la Propiedad correspondiente en favor de la Comisión Federal de Electricidad. 

D). El pago de gastos y costas que se originen en el presente juicio”. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 
emplaza por este medio a la parte demandada DAVID MORENO VENEGAS, para que comparezca al juicio 
ordinario civil mencionado; se le hace saber que en la secretaría del juzgado quedan a su disposición las 
copias de traslado de la citada demanda; igualmente, deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, bajo apercibimiento que de no comparecer el 
demandado de mérito, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía 
y se le harán las ulteriores notificaciones por rotulón que se fijará en la puerta del juzgado. 

 

Mazatlán, Sinaloa, 24 de noviembre de 2017. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 

Lic. Ricardo Borrego Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 471748) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  en la Ciudad de México 
-EDICTOS- 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA: INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio Ordinario Civil 192/2018, promovido por INSTITUTO NACIONAL DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, ante este Juzgado se dictó un auto el treinta de abril de dos 
mil dieciocho, que en la parte conducente dice: …” ADMISIÓN. Se tiene por presentada la demanda de 
ELVIRA GUTIÉRREZ AGUILAR, apoderada legal del actor INSTITUTO NACIONAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, personalidad que acredita y se le reconoce en términos de la 
copia certificada del instrumento notarial 13,808, que exhibe para tal efecto, misma que se devuelve previo 
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cotejo y compulsa y razón que por su recibo asienten en autos las personas autorizadas para ese efecto; por 
el que demanda en la vía ORDINARIA CIVIL de INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V., las diversas 
prestaciones que enumera en el capítulo respectivo. 

Con fundamento en los artículos 1°, 19, 276, 280, 322, 327 y demás aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite la demanda en la vía y forma propuestas; en consecuencia, con 
las copias simples del escrito inicial de demanda y anexos que se acompañan a la presente, así como de este 
auto debidamente, cotejadas y selladas, córrase traslado y emplácese a la demandada INGENIERÍA 
TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V., en el domicilio ubicado en CALLE PASEO CRATER, NÚMERO 29, 
FRACCIONAMIENTO PASEOS DE CHOLULA, C.P. 72760, EN SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, para 
que en el plazo de TREINTA DÍAS, produzca la contestación a la demanda instaurada en su contra; oponga 
defensas y excepciones que tenga que hacer valer en su favor y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por rotulón de conformidad a lo dispuesto por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles.” y, en el entendido que las prestaciones que se le reclaman son: A) Se reclama EL 
PAGO DE LA CANTIDAD DE $1,973,851.84 (UN MILLÓN NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 84/100 M.N.) por concepto de anticipo pendiente de amortizar, 
sanciones por incumplimiento y diferencias por pagar contenida en el oficio GAJ/0728/17 de requerimiento de 
pago y/o reintegro de fecha 22 de junio de 2017, derivado del procedimiento de rescisión administrativa 
instaurado en contra de la moral que hoy se demanda. B) El pago de los gastos y costas que con motivo de 
este juicio se lleguen a originar.” Luego mediante auto de diecinueve de julio de dos mil dieciocho, se 
ordenó el emplazamiento a juicio de la demandada INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V., por medio 
de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 30 de Julio de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Berenice Contreras Segura. 

Rúbrica. 
(R.- 471783) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México  

en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO,  

CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADA, MARÍA TERESA MONROY REUS 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 511/2018-III, promovido por Adolfo Castañeda 

Méndez, por propio derecho, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla,  

Estado de México y otra autoridad, consistentes en: 
-La resolución de veinte de marzo de dos mil dieciocho, dictada por el Juez de Control del Distrito Judicial 

de Tlalnepantla, Estado de México, en la carpeta auxiliar número 526/2015, que confirmó la resolución  
de quince de septiembre del dos mil diecisiete, relativa al no ejercicio de la acción penal, dictada por la agente 
del Ministerio Público adscrito a la mesa Quinta del Sistema Acusatorio, Adversarial y Oral de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México; así como la notificación de los acuerdos de nueve y quince de marzo, en dicha carpeta. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesada a María Teresa 
Monroy Reus y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, 
inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de trece de este mes y año,  
en donde se ordenó su emplazamiento a este juicio por medio de edictos, que se publicarán por tres veces,  
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de 
la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este juzgado quedan a su 
disposición copias de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio, para que en el término de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, la citada tercero interesada acuda  
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ante este juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, o municipios conurbados a éste como son:  
Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, de la ley aplicable. 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinte de julio del dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Lic. Claudia Irene Gámez Galindo 
Rúbrica. 

(R.- 471789) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Jalisco 

Consejo de la Judicatura 

Vigésimo Tercer Partido Judicial 

Juzgado Mixto de Primera Instancia de Atotonilco el Alto, Jal. 

EDICTO: 
 
En expediente 02/2018, juicio TRAMITACION ESPECIAL MERCANTIL, promueve LUIS MANUEL 

SALDAÑA AGUILAR, LUZ ASTRID FONSECA CERDA Y PATRICIA FONSECA CERDA, El primero de los 
mencionados en su carácter de Presidente de la Sociedad GK INVESTMET, S.A. DE C.V., y las dos últimas 
con el carácter de ALBACEAS DE LA SUCESIÓN a bienes de sus padres MARÍA SOCORRO CERDA 
VALLE, viuda de FONSECA y ENRIQUE FONSECA NAVARRO, quienes promueven LA CANCELACIÓN Y 

REPOSICIÓN DE LAS ACCIONES DEL CAPITAL FIJO QUE CONFORMA EL CAPITAL SOCIAL TANTO 

DE LA EMPRESA QUE PROMUEVE COMO PATRIMONIO DE LOS AUTORES DE LAS SUCESIONES 

ANTES SEÑALADAS, DENTRO DE LA EMPRESA DENOMINADA HARINERA DE ATOTONILCO EL 

ALTO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.-, se dictó SENTENCIA en lo conducente dice: 
PROPOSICIONES: PRIMERA.- presupuestos procesales de COMPETENCIA de este Juzgado, la 
PERSONALIDAD de las partes, y la VÍA elegida quedaron justificados; SEGUNDA.- COMPROBACIÓN DE 

HECHOS DE LA ACCIÓN O EXCEPCIÓN.- Se declara procedente el presente procedimiento especial de 
cancelación de títulos nominativos.- TERCERA.- Se decreta la cancelación provisional de los títulos valores a 
que se refieren los ocursantes y de los cuales de adjuntaron algunas copias simples.- CUARTA.- Publíquese 
un extracto de la presente sentencia por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación.- QUINTA.- Si en 
un plazo de sesenta días a que se refiere el artículo 45 de la Ley General de Operaciones y Títulos de Crédito, 
nadie se presenta a oponerse a la cancelación procédase a la cancelación definitiva y a la reposición de los 
documentos en cuestión, para lo cual se ordena a la sociedad HARINERA DE ATOTONILCO, que, en su 
momento, generan las condiciones para la expedición de las nuevas acciones a sus titulares en las emisiones 
y por las cantidades por las que originalmente estaban escritas, (ó su actualización), y para ello notifíquesele 
también el contenido de este resolutivo.- NOTIFIQUESE, El juez de Primera Instancia.- firmado.- 

El Secretario.- dos firmas.- Rúbricas.- 
“Para su publicación por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación en la Ciudad de 

Guadalajara” 

 
Atotonilco el Alto, Jalisco; Agosto 03/2018. 

El Secretario. 
Lic. Catalina Mares González. 

Rúbrica. 
(R.- 472292) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Materia de Extinción 
de Dominio, con Jurisdicción en la República Mexicana y Residencia en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO “Se comunica a las codemandadas Sandra Nayeli Bucio García y Sara Molina Pérez, que en 

este Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Materia de 
Extinción de Dominio, con jurisdicción en la República Mexicana y residencia en la Ciudad de México 
mediante proveído de DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, se admitió a trámite la demanda de 
extinción de dominio, promovida por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de 
la República contra César Cazarín Molina y/o Víctor Hugo Rentería Delgado y/Eduardo Aviña Alcantar 
alias “El Tornado”; de igual manera, demandan a Sandra Nayeli Bucio García y Sara Molina Pérez, se 
registró con el número 4/2017, consistente esencialmente en: se admite la demanda en la vía y forma 
propuesta por los ocursantes, quienes demandan la declaratoria de extinción de dominio respecto del: 
“…INMUEBLE Y SUS CONSTRUCCIONES QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA CALLE CAMINO A 
LAS TORONJAS 471, ESQUINA CON CAMINO DE LOS GIRASOLES, FRACCIONAMIENTO CORTIJO DE 
SAN AGUSTÍN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO, QUE COMPRENDE…” Fracción “A” 
del lote de terreno número 13 de la manzana 80, Fraccionamiento Cortijo San Agustín, ubicado en la 
población de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, registrado con el folio real 2224077. Fracción “B” del lote de 
terreno número 13 de la manzana 80, Fraccionamiento Cortijo San Agustín, ubicado en la población 
de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, registrado con el folio real 2224090. Fracción “C” del lote de terreno número 
13 de la manzana 80, Fraccionamiento Cortijo San Agustín, ubicado en la población de Tlajomulco de Zúñiga 
Jalisco, registrado con el folio real 2224097. Fracción “D” del lote de terreno número 13 de la manzana 80, 
Fraccionamiento Cortijo San Agustín, ubicado en la población de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, registrado con 
el folio real 2224104. Lote 14-A de la manzana 80, Fraccionamiento Cortijo San Agustín, ubicado en la 
población de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, registrado con el folio real 2243242…”.Asimismo, en cumplimiento 
al auto de VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, con fundamento en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el diverso 22, fracción II de la Ley Federal de 
Extinción de Dominio, en concordancia con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la ley de la materia: se ordena el emplazamiento por medio de edictos de las 
codemandadas Sandra Nayeli Bucio García y Sara Molina Pérez, los cuales deberán publicarse por tres 
veces consecutivas de siete en siete días hábiles en un periódico de mayor circulación en la República 
(ya sea el “El Universal”, “Excélsior” “Reforma” o “La Jornada”) o cualquier otro de esta naturaleza, y, 
en el Diario Oficial de la Federación, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda 
y del auto que la admitió a trámite, así como del presente proveído; haciéndole saber a dichas codemandadas 
que deberán presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región 
Especializado en Materia de Extinción de Dominio con jurisdicción en la República Mexicana y 
residencia en la Ciudad de México ubicado en avenida Insurgentes Sur 1888 piso 11, colonia Florida, 
delegación Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, dentro del término de treinta días, contados a partir de 
la última publicación de los edictos, para que den contestación a la demanda instaurada en su contra, 
apercibidas que de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía; asimismo, todas las demás notificaciones se 
practicarán mediante publicación por lista. En el entendido que para el cómputo de los siete días en que se 
debe publicar cada edicto, comenzarán a correr a partir del día siguiente a aquel en que se haya realizado la 
primera publicación, es decir, entre cada publicación deberán mediar seis días hábiles para que el día 
siguiente hábil se lleve a cabo la publicación del edicto correspondiente. Se hace del conocimiento de las 
codemandadas Sandra Nayeli Bucio García y Sara Molina Pérez que las copias de traslado 
correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. Por otra parte, hágase del 
conocimiento a las codemandadas Sandra Nayeli Bucio García y Sara Molina Pérez que se fijaron las 
ONCE HORAS DEL CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, para la celebración de la audiencia.” 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EL EXCÉLSIOR,” “REFORMA” 
o “LA JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA, POR TRES VECES DE SIETE EN 
SIETE DÍAS HÁBILES. 

 
En la Ciudad de México, a veintidós de mayo de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Materia 
de Extinción de Dominio, con Jurisdicción en la República Mexicana y Residencia en la Ciudad de México. 

Edson Reyes Contreras. 
Rúbrica. 

(R.- 471730) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Materia de Extinción 
de Dominio, con Jurisdicción en la República Mexicana y Residencia en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: “Se comunica al codemandado Jaime Morales Gonzalez, que en este Juzgado Tercero de 

Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Materia de Extinción de Dominio, con 
Jurisdicción en la República Mexicana y residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de UNO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, 
promovida por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de la República 
contra Obet Valdovinos de la O, Adrian Reyes Cadenas alias “el tigre” y/o “rayas” y/o “bleik” y/o “Blake” y/o 
“blade” y Jaime Morales Gonzalez, se registró con el número 15/2016, consistente esencialmente en: se 
admite la demanda en la vía y forma propuesta por los ocursantes, quienes demandan la declaratoria de 
extinción de dominio respecto de: “Inmueble ubicado en Paseo de las Golondrinas 149, fraccionamiento 
Club de Golf, Ixtapa, Guerrero, ubicado en las coordenadas geográficas (17.659392-101.587167); 
identificado también como Lote 149, Manzana 1, sección residencial I campo de golf con folio real 
electrónico 22466; tal como se advierte del oficio DRPPZ/105/2015 emitido por el Delegado Regional de 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero (…) (Anexo 
1.32).”. Asimismo, en cumplimiento al auto de DOCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, con fundamento 
en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el diverso 22, fracción II de la 
Ley Federal de Extinción de Dominio, en concordancia con el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordena el emplazamiento por medio 
de edictos del codemandado Jaime Morales González, los cuales deberán publicarse por tres veces 
consecutivas de siete en siete días hábiles en un periódico de mayor circulación en la República (ya 
sea “El Universal”, “Excélsior”, “Reforma”, o “La Jornada”) o cualquier otro de esa naturaleza; y, en el 
Diario Oficial de la Federación) para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del 
auto que la admitió a trámite, así como del presente proveído; haciéndole saber a dicho codemandado que 
deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
Especializado en Materia de Extinción de Dominio, con Jurisdicción en la República Mexicana y 
residencia en la Ciudad de México, ubicado en avenida Insurgentes Sur 1888, piso 11, colonia Florida, 
delegación Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, dentro del término de treinta días, contados a partir de 
la última publicación de los edictos, para que dé contestación a la demanda instaurada en su contra, 
apercibido que de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía; asimismo, todas las demás notificaciones se 
practicarán mediante publicación por lista. En el entendido que para el cómputo de los siete días en que se 
debe publicar cada edicto, comenzarán a correr a partir del día siguiente a aquel en que se haya realizado la 
primera publicación, es decir, entre cada publicación deberán mediar seis días hábiles para que el día 
siguiente hábil se lleve a cabo la publicación del edicto correspondiente. Se hace del conocimiento del 
codemandado Jaime Morales González, que las copias de traslado correspondientes quedan a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado. Por otra parte, hágase del conocimiento al codemandado Jaime Morales 
González, que se fijaron las once horas del dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, para la celebración de la 
audiencia.” 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EL EXCÉLSIOR”, “REFORMA”, 
O “LA JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA, POR TRES VECES DE SIETE EN 
SIETE DÍAS HÁBILES. 

 
En la Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Materia 
de Extinción de Dominio, con Jurisdicción en la República Mexicana y Residencia en la Ciudad de México. 

Edson Reyes Contreras. 
Rúbrica. 

(R.- 471760) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

-EDICTO- 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA: INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio Ordinario Civil 157/2018, promovido por INSTITUTO NACIONAL DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, ante este Juzgado se dictó un auto el cinco de abril de dos mil 

dieciocho, que en la parte conducente dice: …” ADMISIÓN. Se tiene por presentada la demanda de ELVIRA 

GUTIÉRREZ AGUILAR, apoderada legal del actor INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA EDUCATIVA, personalidad que acredita y se le reconoce en términos de la copia certificada del 
instrumento notarial 13,808, que exhibe para tal efecto, misma que se devuelve previo cotejo y compulsa y 
razón que por su recibo asienten en autos las personas autorizadas para ese efecto; por el que demanda en 
la vía ORDINARIA CIVIL de INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V., las diversas prestaciones que 
enumera en el capítulo respectivo. 

Con fundamento en los artículos 1°, 19, 276, 280, 322, 327 y demás aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite la demanda en la vía y forma propuestas; en consecuencia, con 
las copias simples del escrito inicial de demanda y anexos que se acompañan a la presente, así como de este 
auto debidamente, cotejadas y selladas, córrase traslado y emplácese a la demandada INGENIERÍA 

TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V., (…), produzca la contestación a la demanda instaurada en su contra; 
oponga defensas y excepciones que tenga que hacer valer en su favor y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por rotulón, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles.” y, en el entendido que las prestaciones que se le reclaman son: A) Se reclama EL 

PAGO DE LA CANTIDAD DE $448,255.66 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS 66/100 M.N.) por concepto de anticipo pendiente de amortizar, sanciones por 

incumplimiento y diferencias por pagar contenida en el oficio GAJ/0475/17 de requerimiento de pago y/o 

reintegro de fecha 27 de abril de 2017, derivado del procedimiento de rescisión administrativa instaurado en 

contra de la moral que hoy se demanda. B) El pago de los gastos y costas que con motivo de este juicio se 

lleguen a originar.” Luego mediante auto de veinticinco de julio de dos mil dieciocho, se ordenó el 
emplazamiento a juicio de la demandada INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V., por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República, haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, se fijará, además, en la puerta del tribunal, una 
copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento.  
 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 01 de Agosto de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Berenice Contreras Segura. 

Rúbrica. 
(R.- 471787) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

-EDICTO- 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA: INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio Ordinario Civil 159/2018, promovido por INSTITUTO NACIONAL DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, ante este Juzgado se dictó un auto el seis de abril de dos mil 

dieciocho, que en la parte conducente dice:…” ADMISIÓN. Se tiene por presentada la demanda de ELVIRA 

GUTIÉRREZ AGUILAR, apoderada legal del actor INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA EDUCATIVA, personalidad que acredita y se le reconoce en términos de la copia certificada del 
instrumento notarial 13,808, que exhibe para tal efecto, misma que se devuelve previo cotejo y compulsa y 
razón que por su recibo asienten en autos las personas autorizadas para ese efecto; por el que demanda en 
la vía ORDINARIA CIVIL de INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V., las diversas prestaciones que 
enumera en el capítulo respectivo. 

Con fundamento en los artículos 1°, 19, 276, 280, 322, 327 y demás aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite la demanda en la vía y forma propuestas; en consecuencia, con 
las copias simples del escrito inicial de demanda  y anexos que se acompañan a la presente, así como de 
este auto debidamente, cotejadas y selladas, córrase traslado y emplácese a la demandada INGENIERÍA 

TÉCNICA CALEB, S.A.  DE C.V., (…), produzca la contestación a la demanda instaurada en su contra; 
oponga defensas y excepciones que tenga que hacer valer en su favor y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por rotuló, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles.” y, en el entendido que las prestaciones que se le reclaman son: A) Se reclama EL 

PAGO DE LA CANTIDAD DE $1,009,462.16 (UN MILLÓN NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 

PESOS 16/100 M.N.) por concepto de anticipo pendiente de amortizar y sanciones por incumplimiento y 

diferencias por pagar contenida en el oficio GAJ/0725/2017 de requerimiento de pago y/o reintegro de fecha 

22 de junio de 2017, derivado del procedimiento de rescisión administrativa instaurado en contra de la moral 

que hoy se demanda. B) El pago de los gastos y costas que con motivo de este juicio se lleguen a originar.” 
Luego mediante auto de veinticinco de julio de dos mil dieciocho, se ordenó el emplazamiento a juicio de 
la demandada INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V., por medio de edictos que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, se fijará, además, en la puerta del tribunal, una copia íntegra de la 
resolución, por todo el tiempo del emplazamiento.    

 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 01 de Agosto de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Berenice Contreras Segura. 

Rúbrica. 
(R.- 471788) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

SE CONVOCAN POSTORES 
En autos del juicio ordinario civil 367/2010, promovido por Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores del Estado, en contra de Deysi Jiménez Estrada, se dictó un auto que, en lo 
conducente, dice: 

Cancún, Quintana Roo, a trece de agosto de dos mil dieciocho. 
Agréguese a los autos el escrito de cuenta presentando por Sahil Avilés Canche, en su carácter de 

apoderado de la parte actora y en atención a su solicitud se acuerda lo siguiente: 
En virtud de lo anterior, se señala para la audiencia relativa al remate en pública subasta y primera 

almoneda las ONCE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO, del bien inmueble propiedad de la parte demandada, ubicado en: 
 Departamento que se identifica con el número doscientos uno, del edificio número dos, 

construido sobre el lote cero tres, de la manzana once, calle ochenta y cuatro poniente, número 
doscientos ochenta y uno, del conjunto habitacional los corales, region setenta y siete, ubicado de 
esta ciudad. 

El cual se adjudicará en su caso al mejor postor conforme a derecho y por la cantidad de $209,000.00 
(DOSCIENTOS NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); precio de dicho inmueble que se fija de 
acuerdo a la avaluó que obra en autos (fojas 117 a 119), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
471 del citado ordenamiento procesal. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores formular por escrito sus posturas, expresando 
nombre, capacidad legal, domicilio, cantidad ofrecida por los bienes, la cantidad que se dé de contado y los 
términos en que se haya de pagar el resto, el interés que deba causar la suma que se quede, reconociendo el 
interés que se quede, reconociendo el que no puede ser menor del nueve por ciento anual; y, la sumisión 
expresa al tribunal que conozca del negocio, para que haga cumplir el contrato, cuando se hagan posturas, 
ofreciendo de contado sólo una parte del precio, los postores exhibirán, en el acto del remate, el diez por 
ciento de aquélla, en numerario o cheque de certificado a favor de este órgano jurisdiccional y la cantidad que 
queden adeudando la garantizaran con primera hipoteca o prenda; y, cuando el importe de las posturas y 
mejoras se ofrezcan de contado, deberá exhibirse la cantidad en numerario o cheque certificado a favor de 
este juzgado, lo anterior tal y como lo disponen los artículos 481, 482 y 483 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio que sirve de base 
al remate. 

En mérito de lo expuesto y de conformidad con lo preceptuado por el dispositivo 474 del Código Federal 
de Procedimiento Civiles, anúnciese el remate decretado en primer almoneda pública convocando 
postores mediante edictos que deberán fijarse en los estrados de este Juzgado Federal, durante el 
tiempo en que se substancie la presente etapa de ejecución, además de los que la parte actora deberá 
publicar por dos veces de cinco en cinco días, en el Diario Oficial de la Federación, en la inteligencia de 
que el tamaño mínimo de las letras de los edictos de que se trata deberán de ser de ocho puntos incluyendo 
el nombre de las partes, número de juicio y juzgado en el que se tramita, ello en aras de proveer la debida 
transparencia en la presente etapa de ejecución. 

En tal sentido, quedan a disposición de los licitadores interesados, los planos y avalúo correspondiente, 
en la secretaría de este juzgado para su consulta, tal como lo establece el artículo 487 del código 
procedimental civil. 

Ahora bien, hágase del conocimiento de la parte actora que los correspondiente edictos para la 
publicación del remate ordenando quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado de Distrito, los 
cuales podrá recoger en cualquier día y hora hábil, dentro del término de cinco días, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, con la finalidad de que efectué con la 
anticipación debida los trámites correspondientes para el efecto indicado, apercibida que en caso de no 
hacerlo, se le impondrá una multa por la cantidad de cincuenta días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal, aplicando el uso de apremio que establece el artículo 59 fracción I del Código Federal 
Procedimientos Civiles. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 
Así lo acordó y firma, Luis Abraham Aquiahuatl Vázquez, Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el 

Estado de Quintana Roo, encargado del despacho por vacaciones del Titular, en términos del artículo 161 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por autorización otorgada mediante oficio 
CR./CJD./005/4580/2018 por el Secretario de la Comisión de Receso del Consejo de la Judicatura Federal, de 
dieciocho de julio de dos mil dieciocho, ante Jesús Gallardo García, secretario que autoriza y da fe. 

 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Jesús Gallardo García 

Rúbrica. 
(R.- 472157) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoctavo de Distrito 

Xalapa de Enríquez, Veracruz 

EDICTO 
 

JOSÉ ADRIÁN HERRERA DOMÍNGUEZ 

En el lugar en que se encuentre, hago saber: 

En los autos del Juicio de Acción Colectiva en Sentido Estricto 12/2018, promovido por Rafael Ochoa 
Morales en su carácter de Subprocurador Jurídico de la Procuraduría Federal del Consumidor, radicado en 
este Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, se dictó el siguiente acuerdo que a la 
letra dice: 

(...) " Xalapa, Veracruz, a dieciséis de febrero de dos mil dieciocho. 

Visto el escrito de demanda singado conjuntamente por Rafael Ochoa Morales en su carácter de 
Subprocurador Jurídico de la Procuraduría Federal del Consumidor, así como por Nazario Casasola 
García, Ariana Leal Romero, Hugo Ojeda Amador, Edgar Daniel Lagunas Estrada, Mario Alberto Danogean 
Burgos y Nadia Rocío Villegas Hernández, en su respectivo carácter de apoderados legales de la misma, 
personalidades que acreditan, por cuanto hace al primero de los citados, en términos del nombramiento de 
diecisiete de enero de dos mil catorce, expedido por el Subprocurador de Servicios en funciones de 

Procurador Federal del Consumidor y respecto de los restantes, con la copia certificada de la escritura 
pública ciento quince mil quinientos cincuenta y seis del índice de la Notaría Pública cuarenta y nueve, con 
sede en Ciudad de México, respectivamente; asimismo, en representación de los miembros de la colectividad 
integrada por: Badillo Rodríguez José Luis, Barros Castillo Marco Antonio, Bonilla Arellano Miguel, Brauer 
Fernández Jocelin, Carvajal Palmeros Jorge Alberto, Castillo Aquino Denise, Contreras Contreras Hermi 
Ricardo, Contreras Mejía María Alicia, Corona Teobal Vianey, Cortés Opoll Joana Marysol, Cruz Escamilla 
José Miguel representando por Silvia Margot Marcor Martínez, García Figueroa Jéssica, García Rivera Hubner 
Jonahi, Hernández Colorado Margarita Guadalupe, en representación de Villegas Hernández Miriam, 
Hernández San Martín David, Herrera Contreras Mitzi Nayanit, Jácome Romero Mayra, Jiménez Solano 
Andrea, Lara Cuervo Guillermina, Llamas Plascencia Pedro, Márquez Gamiz Francisco Javier, Mendeles 
Morán Mirna Elizabeth, Medina Díaz Juan Carlos, Morgan Martínez Julio César, Muñoz Martínez Yadira, 
Muñoz Reyes José Guadalupe, Piedra Escobar Vianey Liliana, Pulido Castillo Maribel, Ramos Vidal Manuel, 
Rendón Parra Enrique, Reyes Ávalos Guigliola Cintia Li, Reyes Castellanos Víctor Hugo, Sánchez Barranco 
María Elvia, Santamarina Sánchez Moisés, Sarmiento Cervantes Ramón David, Solano García Marisol, 
Suárez García Elisa, Suárez Hernández Ana Bertha, Trejo Ordaz Floridalma, Trujillo Martínez Josué, Valdivia 
Rivas Rosalía, Yánes Parra Yeraldin y Zavala Corona Teresa, personalidad que acreditan en términos de los 
escritos de Consentimiento Expreso Otorgado a Favor de la Procuraduría Federal del Consumidor (anexos 
1 al 43); mediante el cual, promueven acción colectiva en sentido estricto, en contra de la persona moral 
"CH-CH Logística Organizadora de Eventos y Espectáculos”; y de José Adrián Herrera Domínguez; al 
respecto, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, así como en el Sistema Integral 
de Seguimiento de Expedientes (S.l.S.E.), con el número 12/2018 que le corresponde. 

En ese sentido, toda vez que el promovente se encuentra legitimado activamente en términos del artículo 
585, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, con fundamento en el diverso 590 de la 
legislación procesal en cita, comisiónese a cualquiera de los Actuarios Judiciales de este órgano jurisdiccional, 
a efecto de que se constituyan en el domicilio de los demandados "CH-CH Logística Organizadora de 

Eventos y Espectáculos" y de José Adrián Herrera Domínguez y los emplace al presente asunto, 
notificándoles el contenido de este proveído y corriéndoles el traslado de la demanda promovida, origen de 
este asunto. 

Asimismo, con las constancias referidas se da vista a los citados demandados el término de CINCO DÍAS, 
contado legalmente a partir de que se encuentren notificados de este acuerdo, para que manifiesten lo que a 
su interés legal convenga respecto del cumplimiento de los requisitos de procedencia del presente asunto, 



100     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de agosto de 2018 

 

bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se tendrá por perdido dicho derecho y este juzgador procederá a la 
certificación de los requisitos de procedencia establecidos en el artículo 577 y 588 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles y proveerá respecto de la admisión o desechamiento del presente asunto. 

(...) 

Notifíquese personalmente a las partes. 

Así lo proveyó y firma José Ezequiel Santos Álvarez Juez Décimo Octavo de Distrito en el Estado 

de Veracruz, ante Juan Carlos López Santiago, Secretario de Juzgado con quien actúa y da fe. Doy fe. 

(...) 

Asimismo, por acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlo por 

edictos, que deberán publicarse tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse en este Juzgado en el término 

de TREINTA DÍAS, contados del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las 

posteriores notificaciones se le harán por rotulón que se fijara en la puerta de este Juzgado, quedando a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple del escrito de demanda. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz; 29 de mayo de 2018. 
El Secretario del Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Juan Carlos López Santiago 

Rúbrica. 
(R.- 471566) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoctavo de Distrito 

Xalapa de Enríquez, Veracruz 

EDICTO 
 

CH-CH LOGÍSTICA, ORGANIZADORA DE EVENTOS Y ESPECTÁCULOS, 
POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE 

En el lugar en que se encuentre, hago saber: 

En los autos del Juicio de Acción Colectiva en Sentido Estricto 12/2018, promovido por Rafael Ochoa 

Morales en su carácter de Subprocurador Jurídico de la Procuraduría Federal del Consumidor, 
radicado en este Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, se dictó el siguiente 
acuerdo que a la letra dice: 

(...) ” Xalapa, Veracruz, a dieciséis de febrero de dos mil dieciocho. 

Visto el escrito de demanda singado conjuntamente por Rafael Ochoa Morales en su carácter de 
Subprocurador Jurídico de la Procuraduría Federal del Consumidor, así como por Nazario Casasola 
García, Ariana Leal Romero, Hugo Ojeda Amador, Edgar Daniel Lagunas Estrada, Mario Alberto Danogean 
Burgos y Nadia Rocío Villegas Hernández, en su respectivo carácter de apoderados legales de la misma, 
personalidades que acreditan, por cuanto hace al primero de los citados, en términos del nombramiento de 
diecisiete de enero de dos mil catorce, expedido por el Subprocurador de Servicios en funciones de 

Procurador Federal del Consumidor y respecto de los restantes, con la copia certificada de la escritura 
pública ciento quince mil quinientos cincuenta y seis del índice de la Notaría Pública cuarenta y nueve, con 
sede en Ciudad de México, respectivamente; asimismo, en representación de los miembros de la colectividad 
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integrada por: Badillo Rodríguez José Luis, Barros Castillo Marco Antonio, Bonilla Arellano Miguel, Brauer 
Fernández Jocelin, Carvajal Palmeros Jorge Alberto, Castillo Aquino Denise, Contreras Contreras Hermi 
Ricardo, Contreras Mejía María Alicia, Corona Teobal Vianey, Cortés Opoll Joana Marysol, Cruz Escamilla 
José Miguel representando por Silvia Margot Marcor Martínez, García Figueroa Jéssica, García Rivera Hubner 
Jonahi, Hernández Colorado Margarita Guadalupe, en representación de Villegas Hernández Miriam, 
Hernández San Martín David, Herrera Contreras Mitzi Nayanit, Jácome Romero Mayra, Jiménez Solano 
Andrea, Lara Cuervo Guillermina, Llamas Plascencia Pedro, Márquez Gamiz Francisco Javier, Mendeles 
Morán Mirna Elizabeth, Medina Díaz Juan Carlos, Morgan Martínez Julio César, Muñoz Martínez Yadira, 
Muñoz Reyes José Guadalupe, Piedra Escobar Vianey Liliana, Pulido Castillo Maribel, Ramos Vidal Manuel, 
Rendón Parra Enrique, Reyes Ávalos Guigliola Cintia Li, Reyes Castellanos Víctor Hugo, Sánchez Barranco 
María Elvia, Santamarina Sánchez Moisés, Sarmiento Cervantes Ramón David, Solano García Marisol, 
Suárez García Elisa, Suárez Hernández Ana Bertha, Trejo Ordaz Floridalma, Trujillo Martínez Josué, Valdivia 
Rivas Rosalía, Yánes Parra Yeraldin y Zavala Corona Teresa, personalidad que acreditan en términos de los 
escritos de Consentimiento Expreso Otorgado a Favor de la Procuraduría Federal del Consumidor (anexos 
1 al 43); mediante el cual, promueven acción colectiva en sentido estricto, en contra de la persona moral 
"CH-CH Logística Organizadora de Eventos y Espectáculos" y de José Adrián Herrera Domínguez; al 
respecto, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, así como en el Sistema Integral 
de Seguimiento de Expedientes (S.l.S.E.), con el número 12/2018 que le corresponde. 

En ese sentido, toda vez que el promovente se encuentra legitimado activamente en términos del artículo 
585, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, con fundamento en el diverso 590 de la 
legislación procesal en cita, comisiónese a cualquiera de los Actuarios Judiciales de este órgano jurisdiccional, 
a efecto de que se constituyan en el domicilio de los demandados "CH-CH Logística Organizadora de 
Eventos y Espectáculos" y de José Adrián Herrera Domínguez y los emplace al presente asunto, 
notificándoles el contenido de este proveído y corriéndoles el traslado de la demanda promovida, origen de 
este asunto. 

Asimismo, con las constancias referidas se da vista a los citados demandados el término de CINCO DÍAS, 
contado legalmente a partir de que se encuentren notificados de este acuerdo, para que manifiesten lo que a 
su interés legal convenga respecto del cumplimiento de los requisitos de procedencia del presente asunto, 
bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se tendrá por perdido dicho derecho y este juzgador procederá a la 
certificación de los requisitos de procedencia establecidos en el artículo 577 y 588 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles y proveerá respecto de la admisión o desechamiento del presente asunto. 

(...) 

Notifíquese personalmente a las partes. 

Así lo proveyó y firma José Ezequiel Santos Álvarez Juez Décimo Octavo de Distrito en el Estado 
de Veracruz, ante Juan Carlos López Santiago, Secretario de Juzgado con quien actúa y da fe. Doy fe. 

(...) 

Asimismo, por acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlo por 
edictos, que deberán publicarse tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse en este Juzgado en el término 
de TREINTA DÍAS, contados del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las 
posteriores notificaciones se le harán por rotulón que se fijara en la puerta de este Juzgado, quedando a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple del escrito de demanda. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz; 29 de mayo de 2018. 
El Secretario del Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Juan Carlos López Santiago 
Rúbrica. 

(R.- 471570) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

EN LOS AUTOS DEL INCIDENTE DE HOMOLOGACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAUDO ARBITRAL 
EXPEDIENTE 318/2009-II, PROMOVIDO POR NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE 
CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO 
DENOMINADO FONDO DE CAPITALIZACIÓN E INVERSIÓN DEL SECTOR RURAL (FOCIR), EN CONTRA 
DE MARIANO PADILLA BELTRÁN Y OTROS; SE DICTÓ EL AUTO QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, TRECE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 
Agréguese el escrito de cuenta signado por el apoderado legal de la actora; atento a su contenido,  

se provee: 
Téngasele por hechas sus manifestaciones que vierte el promovente respecto a la imposibilidad que dice 

tuvo para diligenciar el exhorto 138/2018 librado en cumplimiento a lo ordenado en auto de veinticuatro  
de abril de dos mil dieciocho; ahora bien, como lo solicita el ocursante; con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 1411 del Código de Comercio, en relación con los numerales 469, 474 y 479, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio, se ordena rematar en pública 
almoneda los inmuebles embargados al codemandado JOSÉ RAFAEL PADILLA ALFARO, esto es,  
los ubicados en: 

1.- Lote 52 MD., Unidad Tercera Zona XI. Distrito de Riego de la Presa José López Portillo, Municipio de 
Culiacán, Estado de Sinaloa, con folio 134842. 

2.- Parcela número 6 Z1, P1/2, del Ejido "LA ARGENTINA", Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, con 
folio 175710. 

Sirviendo de base para el remate de los inmuebles antes señalado las cantidades de $3'773,000.00  
(TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), precio del 
avalúo consignado al predio Parcela número 6 Z1, P1/2, del Ejido "LA ARGENTINA", Municipio de Culiacán, 
Estado de Sinaloa, con folio 175710; así como la cantidad de $12'000,000.00 (DOCE MILLONES PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), precio del avalúo consignado al predio Lote 52 M.D., Unidad Tercera Zona XI, 
Distrito de Riego de la Presa José López Portillo, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, con folio 134842, 
en la opinión rendida por el experto designado por la parte actora; razón por lo cual, se difiere la fecha señalada 
para el día de hoy y se señalan las DOCE HORAS DEL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, 
para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda, de los inmuebles antes precisados. 

Habida cuenta de lo anterior, convóquese postores y anúnciese su pública subasta por tres veces, 
dentro de nueve días al tratarse de bienes inmuebles, por medio de edictos que se publicarán,  
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación mercantil, únicamente para su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación, y en la puerta de este órgano jurisdiccional, en la inteligencia que se anunciará por tres 
veces, dentro del plazo de nueve días, entendiéndose que el primero de los anuncios habrá de publicarse el 
primer día del citado plazo y el tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier 
tiempo; respecto al plazo de las publicaciones se ciñen al artículo 1411 del Código de Comercio. 

 Sirve De apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1ª./J. 52/98, consultable en la página 168, de la Novena 
Época, Materia Civil de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta VIII, Septiembre de 1998; que es del tenor literal siguiente: 

"EDICTOS, PUBLICACIÓN DE LOS. TRATÁNDOSE DEL REMATE DE BINES RAÍCES DEBE MEDIAR 
UN LAPSO DE NUEVE DÍAS ENTRE LA PRIMERA Y LA ÚLTIMA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
1411 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). Una correcta interpretación del artículo 1411 del Código de Comercio 
permite sostener que tratándose de bienes raíces, su remate se anunciará por tres veces, dentro del 
plazo de nueve días, entendiéndose que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día 
del citado plazo y el tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo, 
ya que su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran 
interesarse en la adquisición del bien, para entenderse de la diligencia, y de que pudieran prepararse 
adecuadamente para su adquisición; además debe establecerse que fue intención del legislador distinguir 
entre el remate de bienes muebles y el de inmuebles, por lo que otorgó un mayor plazo para el anuncio de 
estos últimos, distinción que el juzgador no debe desatender.” 

Ahora bien, considerando que los bienes inmuebles materia del remate se encuentra fuera de la 
jurisdicción de este juzgado con fundamento en lo dispuesto por los articulo 1071 y 1072 del Código de 
Comercio aplicable, con el mismo número de exhorto que ya se le había asignado, toda vez que es para el 
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mismo objeto; líbrese atento exhorto al JUEZ DE DISTRITO EN TURNO EN EL ESTADO DE SINALOA CON 
RESIDENCIA EN CULIACAN, a fin de que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva publicar en la 
puerta del juzgado a su digno cargo, los edictos de los bienes inmuebles materia del remate, los cuales 
se anexan al exhorto de mérito, debiendo remitir a la brevedad posible constancia certificada que acredite tal 
hecho o una vez que se hayan hecho todas las publicaciones devolver el exhorto debidamente diligenciado;  
lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la legislación mercantil. 

Hágase del conocimiento al Juez exhortado que se le otorga plenitud de jurisdicción, a fin de que 
ordene y se practiquen las diligencias necesarias para la diligenciación del exhorto hasta sus últimas 
consecuencias; asimismo, se autoriza a los profesionistas ÁNGEL OCAMPO PICAZO, CARLOS URIEL 
GASPAR SANDÍN E ISMAEL PEÑALOZA SUÁREZ, para llevar acabo la diligenciación del exhorto en 
forma indistinta o separada. 

A fin de dar seguridad jurídica a las partes, se hace del conocimiento del Juez exhortado que deberá de 
diligenciar dicho exhorto en el plazo de treinta días; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
1071 fracción IV del Código de Comercio. 

Asimismo, dígase al ocursante que dentro del plazo de tres días, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la publicación de este proveído, deberá comparecer cualquier persona autorizada por la 
parte actora ante este órgano jurisdiccional a recoger los edictos ordenados en líneas que anteceden y el 
exhorto de mérito, a fin de que proceda a gestionar lo relativo a la publicación de los mismos y diligenciación 
del exhorto; lo anterior, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 1079 fracción VI, del ordenamiento legal 
mercantil aplicable. 

NOTIFÍQUESE, Y POR EDICTOS. 
Lo proveyó y firma el licenciado Alejandro Dzib Sotelo, Juez Quinto de Distrito en Materia Civil en la 

Ciudad de México, ante la licenciada Patricia Hernández Martínez, con quien actúa y da fe. 
PHM/Obr. 

 
Atentamente 

En la Ciudad de México, 13 de junio de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Patricia Hernández Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 471643) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Primero de lo Mercantil 
EDICTO 

 
En juicio Mercantil Ejecutivo promueve ACE FIANZAS MONTERREY, S.A. expediente 53/2017, se ordena 

emplazar por este conducto al demandado JACOB RUEDA ZARZOSA, por a) por el pago de la cantidad de 
$2’904,674.48 (DOS MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
PESOS 48/100 M.N.) como suerte principal, por concepto de la cantidad que fue pagada por la sociedad 
actora a los beneficiarios de las pólizas de fianza números FONDOFRBC12 inclusión 92, FONDOFRBC12 
inclusión 93, FONDOFRBC12 inclusión 94, y FONDOFRBC12 inclusión 95; b) por el pago de intereses 
moratorios a partir de que el hoy demandado se constituye en mora y hasta la total liquidación del adeudo,  
a razón del 4% mensual, conforme a lo pactado en el contrato base de la acción; c) por el pago de la  
pena convencional equivalente al 10% del monto garantizado, conforme a lo pactado en el punto 13  
de la cláusula Primera del Contrato que se describe en el Hecho 2; d) por el pago de gastos, costas que 
origine el presente juicio de conformidad a lo pactado en el contrato base de la acción. Haciéndole saber que 
tiene el término de 30 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para que 
comparezca a contestar la demanda, a realizar el pago de lo que se le reclama, presentar sus excepciones y 
defensas en caso de no producir contestación a la demanda en el término concedido, se le tendrá 
presuntivamente confeso de los hechos que se señalan en dicha demanda y se seguirá el juicio en su curso. 
Se le previene para que señale bienes de su propiedad para embargo, apercibido que de no hacerlo ese 
derecho pasará a la parte actora. Quedando a su disposición en la Secretaría copias simples de Ley. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial, y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República: el periódico el Excélsior, Milenio, o La Jornada (nivel nacional). A elección 
del promovente. 

 
Zapopan Jalisco, 11 de julio de 2018 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Norma Celina Aguirre Plascencia. 

Rúbrica. 
(R.- 472264) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Sección Civil 

EDICTO. 
 

TERCERA LLAMADA A JUICIO: GLORIA ANTONIA DÁVILA GALICIA, LA SUCESIÓN DE JORGE 
ALBERTO RENDÓN RINCONES, A TRAVÉS DE SUS PROMOVENTES MARTHA ALICIA BAHENA GARCÍA, 
ERIC ALBERTO RENDÓN BAHENA Y JORGE DONATO RENDÓN BAHENA. 

En proveído de catorce de junio de dos mil dieciocho, dictado en los autos del juicio ejecutivo mercantil 
464/2014-IV, promovido por STRYKER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra 
de MEDICAMENTOS INSTITUCIONALES MEXICANOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 
OTRA, se ordenó llamarlos por medio de edictos y al efecto, se les hace saber el estado del presente juicio y 
su ejecución toda vez que la parte actora ha solicitado el remato de los bienes inmuebles ubicados en calle 
Ciruelo número 3, manzana 13, lote 27, Colonia San Rafael, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
Código Posal 54120 y calle Toltecas número 396, casa Orquidea 1A, lote de terreno número 10, 
manzana 72, Colonia Romana, Municipio de Tlalnepantla de Baz, c.p. 54030, Estado de México. 

 
Juicio Ejecutivo Mercantil 464/2014 

 
1. El 4 de julio de 2014, Stryker México, S.A. de C.V. ("Stryker"), por conducto de su endosatario en 

procuración, demandó de Medicamentos Institucionales Mexicanos ("MIM"), S.A. de C.V. y Martha Alicia 
Bahena García ("Martha Bahena") (i) el pago de MXN$28,500,000.00 por concepto de suerte principal con 
base en la suscripción de 3 pagares de MXN$5,500,00.00, MXN$7,500,00.00 y MXN$15,000,00.00 (ii) el pago 
de intereses moratorios desde la fecha de vencimiento y hasta la liquidación a razón de una tasa del 12% 
anual y (iii) el pago de gastos y costas. 

2. Por auto de 7 de julio de 2014, el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil del Primer Circuito 
("Juzgado Sexto") registró el asunto con el número de expediente 464/2014, admitió la demanda y se ordenó 
el emplazamiento a los demandados, mismos que se llevaron a cabo por el Actuario Judicial adscrito al 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México el 19 de septiembre de 2014. 

3. Por medio de dicha diligencia se embargaron los siguientes bienes: 
A MIM: 
4. 175 camas hospitalarias nuevas (camas Mukas). 
A Martha Bahena: 
• Casa en condominio habitacional con distribución horizontal ubicada en avenida Toltecas (Esquina 

con calles de Acambay y Jilotepec) 396 interior: casa orquídea 1ª, CP 54030, Municipio de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México ("Inmueble 1") en copropiedad con Jorge Alberto Rendón Rincones (finado) 
("Jorge Rendón") 

• Terreno y construcción ubicados en calle Ciruelo número 3, también referido como lote 27, manzana 
13, fraccionamiento San Rafael, CP 54120, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México ("Inmueble 
2") en copropiedad con Gloria Antonia Dávila Galicia ("Gloria Dávila"). 

5. Mediante auto de 3 de octubre de 2014, se tuvo por contestada la demanda por MIM y Martha 
Bahena. Por proveído de 13 de octubre de 2014, se abrió el juicio a desahogo de pruebas por un término 
común de 15 días. El 10 de noviembre de 2014 se abrió el periodo de alegatos y por auto de 26 de noviembre 
de 2014 se citó a las partes para oír sentencia definitiva. 

6. Por sentencia definitiva de 26 de febrero de 2015, se condenó a los demandados al pago de 
MXN$27'444,660.00, al pago de intereses moratorios y gastos y costas. Por proveído de 13 de marzo de 
2015, ambos codemandados interpusieron recurso de apelación en contra de la sentencia definitiva, misma 
que se turnó al Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito con el número de 
expediente 197/2015. 

7. Por sentencia de 5 de junio de 2015, el Tribunal Unitario declaró infundado el recurso de apelación y 
confirmó la sentencia de primera instancia. Por auto de 29 de junio de 2015, se tuvo a MIM y a Martha Bahena 
promoviendo juicio de amparo directo en contra de la sentencia de segunda instancia, misma que se turnó al 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito con el número de expediente 491/2015. 

8. Por ejecutoria de 28 de agosto de 2015, el Tribunal Colegiado negó el amparo y protección de la 
Justicia Federal a MIM y a Martha Bahena. 

9. El 15 de enero de 2015, Stryker promovió incidente de liquidación de costas y de intereses 
moratorios, mismos que fueron resueltos mediante sentencias interlocutorias de 9 de junio de 2016 que 
condenaron a los codemandados al pago de MXN$2'195,572.80 y MXN$6'187,941.79, respectivamente. 

10. Por proveído de 18 de marzo de 2016, se inició el procedimiento de remate de los bienes inmuebles 
embargados a Martha Bahena y se concedió a las partes un término de 10 días para exhibir el avaluó de 
dichos bienes. Por autos de 5 y 14 de abril de 2016, se tuvo a la parte actora y demandada exhibiendo los 
avalúos, respectivamente. 

11. El valor del Inmueble 1, de acuerdo con el Avalúo ofrecido por Stryker es de MXN$2' 804,595.22, 
mientras que el avalúo ofrecido por Martha Bahena estableció un valor de MXN$2'810,000.00. 
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12. El valor del Inmueble 2, de acuerdo con el avalúo de la parte actora es de MXN$1, 223,000.00, 
mientras que el avalúo ofrecido por la parte demandada estableció un valor de MXN$2,160,000.00. 

13. Toda vez que el valor del Inmueble 2 varió sustancialmente en cuanto su valor comercial, se nombró 
al perito tercero en discordia, Héctor Margarito Olivares Hernández, quien se le tuvo rindiendo el dictamen pericial 
el 10 de marzo de 2017. Dicho perito determinó que el Inmueble 2 tenía un valor de MXN$2' 293, 000.00. 
Por proveído de 17 de marzo de 2017 se tuvo a Stryker manifestando su conformidad con el mismo. 

14. Por escrito de 18 de septiembre de 2017, Stryker exhibió los Certificados de Libertad de Gravámenes 
de los bienes inmuebles embargados y por auto 19 de septiembre de 2017 se dio vista a la parte demandada, 
quien manifestó que, antes de proceder al remate de los bienes inmuebles, se debía notificar el estado de 
ejecución del juicio a los copropietarios de los mismos, pues de los Certificados de Libertad de Gravámenes 
se desprendía que el Inmueble 1 se encuentra en copropiedad con Jorge Rendón (finado) y el Inmueble 2 con 
Gloria Dávila. 

15. En virtud de que Jorge Rendón está finado, se ordenó la notificación del estado de ejecución del 
juicio a su sucesión, por lo que por auto de 28 de noviembre de 2017 se ordenó girar atento oficio al Juzgado 
Noveno de lo Familiar de Tlalnepantla, Estado de México al número de expediente 778/2015 para que 
procediera a realizar dicha notificación. 

16. Por diligencia de 22 de febrero de 2018, la notificadora del Juzgado Noveno de lo Familiar de 
Tlalnepantla, Estado de México se cercioró que los promoventes de la Sucesión no tienen su domicilio en la 
avenida Toltecas 396 interior: casa orquídea 1ª, C.P. 54030, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México ni en el diverso domicilio ubicado en la Calle Acambay 396, C.P. 54030, Municipio de Tlalnepantla  
de Baz, Estado de México. 

17. Con relación a la copropietaria Gloria Dávila, por auto de 8 de noviembre de 2017, se ordenó la 
notificación del estado de ejecución en el domicilio ubicado en Calle Ciruelo número 3, también referido como 
lote 27, manzana 13, fraccionamiento San Rafael, CP 54120, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México (Inmueble 2). Debido a que el domicilio se encontraba fuera de la jurisdicción del Juzgado Sexto, se 
giró exhorto, mismo que fue turnado al Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México con residencia en 
Naucalpan de Juárez. Por diligencia de 2 de enero de 2018, la notificadora del juez exhortado se cercioró que 
el domicilio señalado no corresponde a la de la copropietaria. 

18. En virtud de todo lo anterior, por auto de 4 de abril de 2018 se ordenó girar oficios al Instituto 
Nacional Electoral ("INE"), al Instituto Mexicano del Seguro Social ("IMSS") y al Servicio de Administración 
Tributaria ("SAT") para que informaran sobre los domicilios registrados a nombre de Gloria Dávila y de los 
promoventes de la sucesión de Jorge Rendón: Martha Bahena, Eric Alberto Rendón Bahena y Jorge Donato 
Rendón Bahena. El IMSS manifestó la imposibilidad de proporcionar los domicilios de los mismos, mientras 
que el SAT y el INE proporcionaron los domicilios registrados a nombre de dichos promoventes. 

19. Con relación a la notificación de la copropietaria Gloria Dávila, por diligencia de 2 de mayo de 2018, 
el Actuario Adscrito al Juzgado Sexto se cercioró que el domicilio ubicado en Calle Boulevard de Temoluco, 
número 42, Colonia Acueducto de Guadalupe, Delegación Gustavo A. madero, en la Ciudad de México, 
proporcionado por el INE y el SAT no coincide con su domicilio actual. 

20. Por lo que hace a Martha Bahena y Jorge Donato Rendón Bahena, debido a que los domicilios 
proporcionados por el SAT y el INE ya no corresponden a sus domicilios actuales, tal y como consta en la 
diligencia de 2 de enero de 2018 realizada por la notificadora del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
México con residencia en Naucalpan de Juárez, se solicitó la notificación de los mismos por medio de edictos. 

21. Con relación a Eric Alberto Rendon Bahena, el SAT y el INE proporcionaron el siguiente domicilio 
para ser notificado: Calle Lago Managua, número 83, colonia Huichapan, delegación Miguel Hidalgo,  
C.P. 11290 en la Ciudad de México. Por diligencia de 25 de abril de 2018, el Actuario del Juzgado Sexto 
manifestó la imposibilidad de notificarle el estado de ejecución del juicio, en virtud de que en dicho domicilio 
no habita ninguna persona con ese nombre. 

22. En virtud de lo anterior, se ordenó la notificación, por medio de edictos, del estado de ejecución del 
juicio y del inminente remate del Inmueble 1 y 2 a Gloria Dávila y a la Sucesión de Jorge Rendón, a través  
de sus promoventes: Martha Bahena, Eric Alberto Rendón Bahena y Jorge Donato Rendón Bahena. 

Asimismo, hágaseles saber a los citados llamados, que deben presentarse dentro del término de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente día de la última publicación del edicto respectivo, y hacer valer lo 
que a su derecho corresponda, con el apercibimiento que de no hacerlo y de no señalar domicilio, se tendrá 
por perdido su derecho para hacer manifestación alguna, procediendo a notificarles las ulteriores por medio de 
lista, que se fijará en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

 
Cd. de México, 14 de junio de 2018. 

La Secretaria. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Nashielly Paola Tercero Matos. 
Rúbrica. 

(R.- 471288) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACION DE SANCIÓN 

 
El 11 de junio de 2018, en el expediente administrativo 201/2014 que obra en los archivos de la 

Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador 
de servicios de seguridad privada SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL MACOTELA, S.A. DE C.V., en los 
siguientes términos: 

Se impone a SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL MACOTELA, S.A DE C.V., como resultado del 
incumplimiento a lo previsto por el artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en relación con el 
artículo 12 de la citada Ley, la sanción prevista en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal de  
Seguridad Privada: y 60 fracción I del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en 
amonestación con difusión pública en la página de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Director General de Seguridad Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva 
y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 11 de junio de 2018. 
Director General de Seguridad Privada 

Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 472236) 
Municipio de Xalapa, Ver. 

CONVOCATORIA: 01 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Veracruz; los Artículos, 94 al 100 y demás relativos de la Ley No. 539 de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Artículo 44 y 
demás relativos y aplicables del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración, Enajenación 
de Bienes Muebles y Obra Pública del Ayuntamiento de Xalapa, Veracruz; en relación con los Acuerdos 
emitidos por la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y publicados en la Gaceta Oficial del Estado en sus números 013 de fecha 09 de enero de 2015 y 
número 355 de fecha 06 de septiembre de 2016, se convoca a los interesados en participar en la presente 
Subasta Pública Nacional SPN-HAX-01/2018 RELATIVA A LA ENAJENACIÓN ONEROSA DE UN LOTE DE 

DESECHO FERROSO CONFORMADO POR 116 UNIDADES VEHICULARES del H. Ayuntamiento de 
Xalapa, Ver., de conformidad con lo siguiente: 

 
SUBASTA PÚBLICA NACIONAL 

No. DE SUBASTA COSTO 

DE 

BASES 

FECHA LÍMITE 

PARA ADQUIRIR 

BASES 

RECORRIDO DE 

VERIFICACIÓN 

SUBASTA 

PÚBLICA 

SPN-HAX-01/2018 $500.00 27 de agosto de 2018 28 de agosto de 2018 
Hora: 10:00 hrs. 

28 de agosto de 2018 
Hora: 18:00 hrs. 

 
PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD  

ÚNICA ENAJENACIÓN ONEROSA DE UN LOTE DE 
DESECHO FERROSO CONFORMADO POR 116 
UNIDADES VEHICULARES. 

LOTE 116 
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 Los interesados podrán comprar el juego de bases mediante cheque certificado o cheque de caja,  
en el horario comprendido de las 09:00 a las 14:00 horas, en la Caja General de la Tesorería Municipal, 
ubicada en el Palacio Municipal, en la calle Juan de la Luz Enríquez sin número, Colonia Centro,  
Código Postal 91000, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Ver. O mediante transferencia bancaria o depósito en 
ventanilla, con los siguientes datos: Razón Social y RFC de la empresa y número de subasta que están 
comprando, a la cuenta Bancomer Bancomer: 0197544057, Clabe Interbancaria: 012840 00197544057 3 a 
nombre del Municipio de Xalapa, Ver.; realizado el depósito o transferencia deberá remitir el comprobante de 
depósito al correo electrónico recaudacion@xalapa.gob.mx, y la información fiscal para la emisión de recibo 
oficial de pago y comprobante fiscal. El juego de bases compradas, se podrán obtener de la siguiente forma: 
en la Dirección de Administración, ubicada en el Palacio Municipal, en la calle Juan de la Luz Enríquez sin 
número, Colonia Centro, Código Postal 91000, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Ver., los días 21, 22, 23, 24  
y 27 de agosto de 2018, en horario de 09:00 a 15:00 y de 18:00 a 21:00 horas, entregando una copia  
del comprobante y presentando el original para cotejo. O enviar escaneado su comprobante de pago a el 
siguiente correo electrónico: enajenaciones@xalapa.gob.mx, especificando el número de subasta que 
corresponde y el nombre de la persona física o moral que participará, así como también, una cuenta de correo 
electrónico para recibir las bases digitales, mismo que deberá ser confirmado de recibido. 

 El recorrido de verificación se llevará a cabo el día 28 de agosto de 2018 a las 10:00 horas, siendo el 
punto de reunión en la Dirección de Administración dentro del Palacio Municipal. 

 El acto de Subasta Pública Nacional se efectuará el día 28 de agosto de 2018 a las 18:00 horas, en 
la Sala de Juntas de Ex Presidentes de Presidencia Municipal, sita en el Primer Piso de Palacio Municipal 
S/N, Colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Veracruz. 

 No se aceptarán propuestas por mensajería, ni por medios remotos de comunicación electrónica. 
 La proposición deberá presentarse en español y en pesos mexicanos. 
 Lugar de entrega del desecho ferroso: 
a. El estacionamiento de la Subdirección de Gestión Integral de Residuos, en la avenida Rebsamen 

#131 bis esquina calle Manantiales de San Cristóbal colonia Mártires de Chicago, Código Postal 91090,  
en Xalapa-Enríquez, Ver. 

b. El estacionamiento de la Centro de Gestión Comunitaria antes Delegación Oeste, en el Boulevard 
Diamante #192 Unidad Habitacional FOVISSSTE, en Xalapa-Enríquez, Ver. 

c. El estacionamiento del Registro Civil, en el Boulevard Porfirio Díaz s/n colonia Xallitic, C.P. 91194,  
en Xalapa-Enríquez, Ver. 

 Depósito de la garantía: deberán de ser constituidos por los participantes en moneda nacional  
por un importe del 10% 

 El pago se realizará mediante transferencia electrónica o depósito referenciado de cheque certificado 
o de caja a favor del Municipio de Xalapa, Ver. el día 29 de agosto de 2018. 

 Los gastos de retiro, traslado y en general cualquier otro que derive de la adjudicación, correrán a 
cargo del comprador. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

 
Xalapa, Veracruz, a 21 de agosto de 2018. 

Tesorero Municipal  
Lic. Roberto Tejero Castañeda 

Rúbrica. 

Encargada de la Dirección de Administración  

Mtra. Francisca Lucía González Gaytán 

Rúbrica. 
(R.- 472253) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE UNA CAMIONETA MARCA DODGE, MODELO RAM 2500, COLOR 

VERDE OBSCURO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
3B7HC26Y9WM214090, MODELO 1998; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA 
DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0000167/2018 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 19 de Enero del 2018, esta Representación Social de la Federación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 
Código Penal federal; artículo 127, 231 212, 213, 215, 221, 222, 224, y de más relativos del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, 10 Fracción X, 11 fracción II de 
la Ley Orgánica de la Institución; 102 y 103 del Reglamento de la Ley Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 
del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA 
CAMIONETA MARCA DODGE, MODELO RAM 2500, COLOR VERDE OBSCURO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3B7HC26Y9WM214090, MODELO 
1998; En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: 
ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: De conformidad con lo establecido por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES 
MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa 
días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en 
comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de 
referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la 
C. LICENCIADA ARACELY LOPEZ VERDUGO, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de 
la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán, Sinaloa a 27 de febrero de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación  

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa. 
Lic. Aracely López Verdugo. 

Rúbrica. 
(R.- 472245) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Guamúchil, Sin. 

EDICTO 
 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO TIPO CAMIONETA PICK UP, MARCA FORD, 

SUB MARCA F-150, DOS PUERTAS, COLOR AZUL, MODELO 1981, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1FTDF15F4BRA22441, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA 
DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0002130/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA 
LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0002130/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 26 de Febrero del 2018, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO 
TIPO CAMIONETA PICK UP, MARCA FORD, SUB MARCA F-150, DOS PUERTAS, COLOR AZUL, 
MODELO 1981, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTDF15F4BRA22441. En virtud de lo 
anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 
se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 
la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA IVONNE GUADALUPE 
VALENZUELA CASTILLO, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Mesa Única 
Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Guamúchil, Sinaloa. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Guamúchil, Sinaloa, a 26 de febrero de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa 
Lic. Ivonne Guadalupe Valenzuela Castillo. 

Rúbrica. 
(R.- 472246) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE UNA CAMIONETA DE LA MARCA TOYOTA, MODELO 4 RUNNER, 

VERSIÓN LIMITED, 4 PUERTAS, COLOR DORADO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN VSC-62-07 DEL 
ESTADO DE SINALOA CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR JTEZT17R870027512, MODELO 
2007; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO 
FED/SIN/CLN/0003076/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 02 de Enero del 2018, esta Representación Social de la Federación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 
Código Penal federal; artículo 127, 231 212, 213, 215, 221, 222, 224, y de más relativos del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, 10 Fracción X, 11 fracción II de 
la Ley Orgánica de la Institución; 102 y 103 del Reglamento de la Ley Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 
del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE UNA 
CAMIONETA DE LA MARCA TOYOTA, MODELO 4 RUNNER, VERSIÓN LIMITED, 4 PUERTAS, COLOR 
DORADO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN VSC-62-07 DEL ESTADO DE SINALOA CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR JTEZT17R870027512, MODELO 2007; En virtud de lo anterior y con 
fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA:- - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: De conformidad con lo establecido por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES 
MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa 
días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en 
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comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien 
de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, 
la C. LICENCIADA ARACELY LOPEZ VERDUGO, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la 
Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán, Sinaloa a 12 de marzo de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa. 
Lic. Aracely López Verdugo. 

Rúbrica. 
(R.- 472247) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa I Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO. 
 
A LOS DENUNCIANTES GUSTAVO ADOLFO NAVARRO RIVERA Y GUILLERMO GARCIA GUILLEN, 

SE LES NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO 
FED/SIN/CLN/0003152/2017, SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0003152/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 10 de febrero del 2018, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
artículo 100 del Código Penal Federal ; articulo 3 y 4 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; 
artículo 82 fracción III, 254, 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 
4° Fracción I, apartado “A”, inciso r), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 
2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador 
General de la República, SE ORDENA EL ARCHIVO TEMPORAL DE LA CARPETA DE INVESTIGACION 
FED/SIN/CLN/0003152/2017, CONTÁNDOSE CON EL TERMINO DE 10 DÍAS PARA INTERPONER 
RECURSO DE IMPUGNACIÓN ANTE EL JUEZ DE CONTROL. En virtud de lo anterior y con fundamento en 
los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A CU E R D A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 82 
Fracción III del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS LA 
DETERMINACION DE ARCHIVO TEMPORAL, que se publicará por una sola ocasión en el medio de 
publicación oficial de la Federación o de las Entidades federativas y en un periódico de circulación nacional, 
esto a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de 10 días posteriores 
a la publicación del edicto, apercibiéndosele al interesado o representante legal para que, en caso de no hacer 
manifestación alguna en el plazo señalado, la presente carpeta de investigación se mantendrá en archivo 
temporal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO VICENTE DIAZ PINEDA, Agente del 
Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa I Orientadora de Atención y Determinación, de la 
Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 
  

Atentamente. 
"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Culiacán Rosales, Sinaloa a 01 de marzo de 2018. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa I Orientadora de Atención y Determinación 
de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa. 

Lic. Vicente Díaz Pineda. 
Rúbrica. 

(R.- 472249) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Guamúchil, Sinaloa 

EDICTO 
 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO TIPO CAMIONETA MARCA FORD, TIPO PICK-UP, 

MODELO F-200, 2 PUERTAS, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN UD-88-768 DEL 
ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE AC2LYK63563, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO 
MODELO 1991, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION 
NÚMERO FED/SIN/CLN/0001928/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0001928/2017 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 07 de Marzo de 2018, esta Representación Social de la Federación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102, apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 
Código Penal Federal; artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 
4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 
2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador 
General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO TIPO 
CAMIONETA MARCA FORD, TIPO PICK-UP, MODELO F-200, 2 PUERTAS, COLOR BLANCO, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN UD-88-768 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 
AC2LYK63563, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1991, En virtud de lo anterior y con fundamento en 
los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA “…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 
se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 
la publicación del edicto, apercibiéndole para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y forma, el C. LICENCIADO DANIEL SIERRA 
REBOLLAR, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa Única Orientadora de 
Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Guamúchil, Sinaloa. 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Guamúchil, Sinaloa, a 07 de marzo de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa. 
Lic. Daniel Sierra Rebollar. 

Rúbrica. 
(R.- 472250) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE UNA CAMIONETA MARCA CHEVROLET, MODELO SILVERADO, 

DE COLOR ARENA, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 1GCEC19M0VE112672, 
MODELO 1997; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION 
NÚMERO FED/SIN/CLN/0000162/2018 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 18 de Enero del 2018, esta Representación Social de la Federación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, 40, 41 y 193 último párrafo del Código Penal Federal 127, 131, 132, 212, 213, 
215, 221, 222, 224, 227, 228, 229, 230, 231, 235, 236, 239, 240 y de más relativos del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, 10 Fracción X, 11 fracción II de la 
Ley Orgánica de la Institución; 102 y 103 del Reglamento de la Ley antes señalada; artículos 6, 7 y 8 fracción 
II de la Ley Federal de Bienes Asegurados, Decomisados y abandonados y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA 
CAMIONETA MARCA CHEVROLET, MODELO SILVERADO, DE COLOR ARENA, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 1GCEC19M0VE112672, MODELO 1997; En virtud de lo anterior 
y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: De conformidad con lo establecido por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES 
MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa 
días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en 
comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de 
referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, 
la C. LICENCIADA ARACELY LOPEZ VERDUGO, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la 
Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán, Sinaloa a 05 de marzo de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa. 
Lic. Aracely López Verdugo. 

Rúbrica. 
(R.- 472251) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
 Mesa I Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO. 
 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UNA MOTOCICLETA MARCA ITALIKA, SUB MARCA FORZA 

FT-125, NÚMERO DE SERIE 3SCPFTDE2B1057470, MODELO 2011, COLOR AZUL CON PLATEADO, SIN 
PLACAS DE CIRCULACIÓN, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE 
INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0001366/2017, SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0001366/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 02 de Junio del 2017, esta Representación Social de la Federación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 
Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 
4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 
2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador 
General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA MOTOCICLETA 
MARCA ITALIKA, SUB MARCA FORZA F-T 125, NÚMERO DE SERIE 3SCPFTDE2B1057470, MODELO 
2011, COLOR AZUL CON PLATEADO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN. En virtud de lo anterior y con 
fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A CU E R D A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, uno en el Diario oficial de la Federación o su equivalente 
medio de difusión oficial en la entidad federativa y otro en el periódico de circulación nacional o estatal según 
corresponda por un intervalo de diez días hábiles entre cada publicación, esto a fin de que se sirva a 
manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la 
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publicación del edicto, apercibiéndosele al interesado o representante legal para que no enajene o grave el 
bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, 
el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el 
C. LICENCIADO VICENTE DIAZ PINEDA, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa I 
Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 
  

Atentamente. 
"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Culiacán Rosales, Sinaloa a 27 de febrero de 2018. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa I Orientadora de Atención y Determinación 
 de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa. 

Lic. Vicente Díaz Pineda. 
Rúbrica. 

(R.- 472252) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO TIPO PICK UP, MARCA CHEVROLET, DOS 

PUERTAS, COLOR BLANCO CON FRANJAS GUINDAS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO 
DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GCDC14K5JE182096, MODELO 1988, SE LE NOTIFICA QUE 
DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0002997/2017 SE 
DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0002997/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 26 de Noviembre del 2017, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO 
TIPO PICK UP, MARCA CHEVROLET, DOS PUERTAS, COLOR BLANCO CON FRANJAS GUINDAS, SIN 
PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GCDC14K5JE182096, 
MODELO 1988. En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de 
acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 
se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 
la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA XOCHITL FLORES 
MARTINEZ, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa II Orientadora de Atención y 
Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a 22 de febrero de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa 
Lic. Xóchitl Flores Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 472254) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa VI Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHÍCULO TIPO REDILAS, MARCA GMC, DOS PUERTAS, 
AÑO MODELO 1988, EN COLOR AMARILLO EN LA CABINA Y BLANCO EN LAS REDILAS, SIN  
PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCHC44L2JM120094, 
SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO 
FED/SIN/CLN/0000269/2018 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FED/SIN/CLN/0000269/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -  - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 1 de Febrero del 2018, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales;  
1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la  
Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo 
A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: 
UN VEHÍCULO TIPO REDILAS, MARCA GMC, DOS PUERTAS, AÑO MODELO 1988, EN COLOR 
AMARILLO EN LA CABINA Y BLANCO EN LAS REDILAS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN,  
CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCHC44L2JM120094. En virtud de lo anterior y con 
fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la persona que resulte ser el propietario, a fin de que se 
sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la 
publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. ADRIAN JAUREGUI QUEZADA, 
Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa VI Orientadora de Atención y Determinación, 
de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 
 

Atentamente. 
"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 26 de febrero de 2018 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa VI Orientadora de Atención y Determinación  
de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Lic. Adrián Jáuregui Quezada 
Rúbrica. 

(R.- 472255) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa  

Mesa VI Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHÍCULO TIPO PICK-UP, MARCA DODGE, LÍNEA RAM, 

DOS PUERTAS, AÑO MODELO 2001, EN COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN,  

CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3B7HC16X01M564539, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO 
DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/SIN/CLN/0000263/2018 SE  
DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - 
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- - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - FED/SIN/CLN/0000263/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 1 de Octubre del 2017, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del  
C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE:  
UN VEHÍCULO TIPO PICK-UP, MARCA DODGE, LÍNEA RAM, DOS PUERTAS, AÑO MODELO 2001,  
EN COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3B7HC16X01M564539. En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es 
de acordarse y se: ACUERDA“… - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la persona que resulte ser el propietario, a fin de que se 
sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la 
publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. ADRIAN JAUREGUI QUEZADA, 
Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa VI Orientadora de Atención y Determinación, 
de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a 26 de febrero de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa VI Orientadora de Atención y Determinación  

de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Estado de Sinaloa. 
Lic. Adrián Jáuregui Quezada. 

Rúbrica. 
(R.- 472257) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE UNA CAMIONETA MARCA FORD, MODELO F-150. DE COLOR 
BLANCO CON AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
AC1JPL56476, MODELO 1974; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE 
INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0003038/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 06 de Diciembre del 2017, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; artículo 127, 231 212, 213, 215, 221, 222, 224, y de más relativos del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, 10 Fracción X, 
11 fracción II de la Ley Orgánica de la Institución; 102 y 103 del Reglamento de la Ley Antes señalada,  
y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DE: INDICIO 1.- UNA CAMIONETA MARCA FORD, MODELO F-150. DE COLOR  
BLANCO CON AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN  
VEHICULAR AC1JPL56476, MODELO 1974; En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales 
anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: De conformidad con lo establecido por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES 
MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa 
días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en 
comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de 
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referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma,  
la C. LICENCIADA ARACELY LOPEZ VERDUGO, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la 
Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa.  

 

Atentamente 
"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Culiacán, Sinaloa a 26 de febrero de 2018. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación  
Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa. 

Lic. Aracely López Verdugo. 

Rúbrica. 

(R.- 472258) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 
Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 

 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UNA CAMIONETA DE LA MARCA DODGE, LINEA SPORTMAN, 

TIPO VAGONETA, DE COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION 4X88036 DE  
CALIFORNIA ESTADOS UNIDOS, CON NUMERO DE SERIE F33BE8V701882 y UNA CAMIONETA DE LA 
MARCA GMC, TIPO PICK UP, 2 PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION,  
CON NUMERO DE SERIE 3GCEC30L8KM110206, MODELO 1989, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL 
EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0002990/2017 SE DICTO UN 
ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FED/SIN/CLN/0002990/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 25 de Noviembre del 2017, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales;  
1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la  
Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada,  
y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DE: UNA CAMIONETA DE LA MARCA DODGE, LINEA SPORTMAN, TIPO VAGONETA, 
DE COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION 4X88036 DE CALIFORNIA ESTADOS UNIDOS, 
CON NUMERO DE SERIE F33BE8V701882 y UNA CAMIONETA DE LA MARCA GMC, TIPO PICK UP,  
2 PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 
3GCEC30L8KM110206, MODELO 1989. En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales 
anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 
se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 
la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA XOCHITL FLORES 
MARTINEZ, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa II Orientadora de Atención  
y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a 26 de febrero de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa 
Lic. Xóchitl Flores Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 472259) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO TIPO SUV, MODELO ASTRO, MARCA 
CHEVROLET, TRES PUERTAS, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACION VJW9011  
DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GNDM19Z6NB216242; 
SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO 
FED/SIN/CLN/0003055/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 05 de Diciembre del 2017, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales;  
1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la  
Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo 
A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: 
UN VEHICULO TIPO SUV, MODELO ASTRO, MARCA CHEVROLET, TRES PUERTAS, COLOR NEGRO, 
CON PLACAS DE CIRCULACION VJW9011 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1GNDM19Z6NB216242; En virtud de lo anterior y con fundamento en los 
numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés 
corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer 
manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del  
Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA ARACELY LOPEZ VERDUGO, 
Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación, 
de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa.  

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán, Sinaloa, a 26 de febrero de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa 
Lic. Aracely López Verdugo. 

Rúbrica. 
(R.- 472260) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO CAMIÓN LIGERO 

(PICK UP), COLOR BLANCO, MODELO 1995, NÚMERO DE SERIE 1GCEK14Z3SZ119321, SIN PLACAS 
DE CIRCULACIÓN, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE 
INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0002960/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0002960/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 25 de Noviembre del 2017, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHÍCULO 
MARCA CHEVROLET, TIPO CAMIÓN LIGERO (PICK UP), COLOR BLANCO, MODELO 1995, NÚMERO 
DE SERIE 1GCEK14Z3SZ119321, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN. En virtud de lo anterior y con 
fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 
se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 
la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA XOCHITL FLORES 
MARTINEZ, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa II Orientadora de Atención 
y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a 27 de febrero de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa 
Lic. Xóchitl Flores Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 472261) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Guamúchil, Sin. 

EDICTO 
 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO TIPO CAMIONETA MARCA CHEVROLET, 
MODELO PICK-UP, COLOR VERDE CON BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO  
DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GCEC34K9VZ130937, AÑO MODELO 1997, SE LE NOTIFICA QUE 
DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0002396/2017  
SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FED/SIN/CLN/0002396/2017 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 14 de Septiembre de 2017, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102, apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal Federal; artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales;  
1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la  
Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo 
A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: 
UN VEHICULO TIPO CAMIONETA MARCA CHEVROLET, MODELO PICK-UP, COLOR VERDE CON 
BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GCEC34K9VZ130937, AÑO MODELO 1997, En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales 
anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA “…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 
se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 
la publicación del edicto, apercibiéndole para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
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que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y forma, el C. LICENCIADO DANIEL SIERRA 
REBOLLAR, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa Única Orientadora de 
Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Guamúchil, Sinaloa. 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Guamúchil, Sinaloa, a 14 de marzo de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación  

de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa. 
Lic. Daniel Sierra Rebollar. 

Rúbrica. 
(R.- 472262) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO TIPO CAMIONETA CON REDILAS, MODELO F-250, 
MARCA FORD, COLOR VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR AC2LMK72197; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE 
INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0001640/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 27 de Junio del 2017, esta Representación Social de la Federación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 
Código Penal federal; artículo 127, 231 212, 213, 215, 221, 222, 224, y de más relativos del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, 10 Fracción X, 11 fracción II de 
la Ley Orgánica de la Institución; 102 y 103 del Reglamento de la Ley Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 
del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE  
UN VEHÍCULO TIPO CAMIONETA CON REDILAS, MODELO F-250, MARCA FORD, COLOR VERDE, SIN 
PLACAS DE CIRCULACIÓN CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC2LMK72197; En virtud de 
lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA:- - - - - 
- - - PRIMERO: De conformidad con lo establecido por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES 
MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa 
días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en 
comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de 
referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma,  
la C. LICENCIADA ARACELY LOPEZ VERDUGO, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la 
Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa.  
 

Atentamente 
"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Culiacán, Sinaloa a 27 de febrero de 2018. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 
Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa. 

Lic. Aracely López Verdugo 

Rúbrica. 
(R.- 472263) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UNA CAMIONETA MARCA CHEVROLET, MODELO SILVERADO, 
DE COLOR AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
2GCEC19K8R1195662, MODELO 1994, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE  
CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0002944/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A 
LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0002944/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 20 de Noviembre del 2017, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales;  
1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la  
Ley Orgánica de la Institución;  2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo 
A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO  
DE: UNA CAMIONETA MARCA CHEVROLET, MODELO SILVERADO, DE COLOR AZUL, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2GCEC19K8R1195662, MODELO 1994. 
En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse  
y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 
se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 
la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA XOCHITL FLORES 
MARTINEZ, Agente del Ministerio  Público de la Federación Titular de la Mesa II Orientadora de Atención y 
Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 
 

Atentamente. 
"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 27 de febrero de 2018 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 
de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa 

Lic. Xóchitl Flores Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 472265) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa V Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE UNA CAMIONETA MARCA DODGE, TIPO PICK UP, MODELO 
D250, PUERTAS, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3B7HE2672PM150820, CORRESPONDE A UN VEHICULO DE ORIGEN NACIONAL  
Y AÑO MODELO 1993; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE 
INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0002718/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 
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- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 09 de marzo del 2018, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; artículo 127, 231 212, 213, 215, 221, 222, 224, y de más relativos del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, 10 Fracción X, 
11 fracción II de la Ley Orgánica de la Institución; 102 y 103 del Reglamento de la Ley Antes señalada, y el 
Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DE: UNA CAMIONETA MARCA DODGE, TIPO PICK UP, MODELO D250, PUERTAS, 
COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3B7HE2672PM150820, CORRESPONDE A UN VEHICULO DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 1993; 
En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse  
y se: ACUERDA“…- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: De conformidad con lo establecido por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES 
MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa 
días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en 
comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de 
referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma,  
la C. LICENCIADO JAIME SATURNINO MEDINA, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la 
Mesa V Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa.  

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán, Sinaloa a 13 de marzo de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa V Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa. 
Lic. Jaime Saturnino Medina 

Rúbrica. 
(R.- 472266) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Guamúchil, Sin. 

EDICTO 
 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO TIPO CAMIONETA PICK UP, MARCA FORD, 
MODELO F-350, DOS PUERTAS, COLOR AZUL, AÑO 1993, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
AC3JNP52482, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION 
NÚMERO FED/SIN/CLN/0002176/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- FED/SIN/CLN/0002176/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 28 de Febrero del 2018, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales;  
1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la  
Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo 
A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: 
UN VEHICULO TIPO CAMIONETA PICK UP, MARCA FORD, MODELO F-350, DOS PUERTAS, COLOR 
AZUL, AÑO 1993, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR AC3JNP52482. En virtud de lo anterior y 
con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 
se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 
la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
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que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO DANIEL SIERRA 
REBOLLAR, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa Única Orientadora de Atención 
y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Guamúchil, Sinaloa. 
 

Atentamente 
"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Guamúchil, Sinaloa, a 28 de febrero de 2018 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Única Orientadora de Atención y Determinación 
de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa 

Lic. Daniel Sierra Rebollar 
Rúbrica. 

(R.- 472267) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Guamúchil, Sin. 

EDICTO 
 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UNIDAD MOTRIZ TIPO VAN, MODELO ECONOLINE/ E250, 
MARCA FORD, CUATRO PUERTAS, COLOR AMARILLO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN VGJ-73-89 
DEL ESTADO DE SINALOA, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR: 1FBHE21Y0LHA36799, 
AÑO MODELO 1990, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE 
INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/GUAM/0002974/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/GUAM/0002974/2017 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 14 de Marzo de 2018, esta Representación Social de la Federación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102, apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 
Código Penal Federal; artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo,  
4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 
2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador 
General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNIDAD MOTRIZ TIPO 
VAN, MODELO ECONOLINE/ E250, MARCA FORD, CUATRO PUERTAS, COLOR AMARILLO,  
CON PLACAS DE CIRCULACIÓN VGJ-73-89 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR: 1FBHE21Y0LHA36799, AÑO MODELO 1990, En virtud de lo anterior y con 
fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA “…- - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 
se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 
la publicación del edicto, apercibiéndole para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y forma, el C. LICENCIADO DANIEL SIERRA 
REBOLLAR, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa Única Orientadora de 
Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Guamúchil, Sinaloa. 
 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Guamúchil, Sinaloa, a 15 de marzo de 2018. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación  
de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa. 

Lic. Daniel Sierra Rebollar. 
Rúbrica. 

(R.- 472268) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE UN VEHICULO TIPO ESTACAS, MODELO RAM 3500, MARCA 
DODGE, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 3B6MC3651YM244010, MODELO 2000; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE 
DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0000177/2018 SE DICTO UN ACUERDO  
QUE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 20 de Enero del 2018, esta Representación Social de la Federación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 40, 41 y 193 último párrafo del Código Penal Federal 127, 131, 132, 212, 213, 
215, 221, 222, 224, 227, 228, 229, 230, 231, 235, 236, 239, 240 y de más relativos del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, 10 Fracción X, 11 fracción II de la 
Ley Orgánica de la Institución; 102 y 103 del Reglamento de la Ley Antes señalada artículos 6, 7 y 8 fracción 
II de la Ley Federal de Bienes Asegurados, Decomisados y abandonados, y el Acuerdo A/011/00 del  
C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN 
VEHICULO TIPO ESTACAS, MODELO RAM 3500, MARCA DODGE, COLOR ROJO, SIN PLACAS  
DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3B6MC3651YM244010,  
MODELO 2000; En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de 
acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: De conformidad con lo establecido por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES 
MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa 
días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en 
comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de 
referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma,  
la C. LICENCIADA ARACELY LOPEZ VERDUGO, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la 
Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán, Sinaloa a 15 de marzo de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación  

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa. 
Lic. Aracely López Verdugo. 

Rúbrica. 
(R.- 472270) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa V Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE UNA CAMIONETA MARCA NISSAN, CUATRO PUERTAS,  
COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
5MSUD21008780, ORIGEN NACIONAL AÑO MODELO 1995; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL 
EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0002721/2017 SE DICTO UN 
ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 12 de marzo del 2018, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; artículo 127, 231 212, 213, 215, 221, 222, 224, y de más relativos del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, 10 Fracción X, 
11 fracción II de la Ley Orgánica de la Institución; 102 y 103 del Reglamento de la Ley Antes señalada,  
y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DE: UNA CAMIONETA MARCA NISSAN, CUATRO PUERTAS, COLOR BLANCO,  
SIN PLACAS DE CIRCULACION CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 5MSUD21008780, 
ORIGEN NACIONAL AÑO MODELO 1995; En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales 
anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: De conformidad con lo establecido por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES 
MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa 
días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en 
comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de 
referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma,  
la C. LICENCIADO JAIME SATURNINO MEDINA, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la 
Mesa V Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán, Sinaloa a 13 de marzo de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa V Orientadora de Atención y Determinación  

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa. 
Lic. Jaime Saturnino Medina. 

Rúbrica. 
(R.- 472271) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa I Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO. 
 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UNA CAMIONETA FORD, MODELO 250, TIPO PICK-UP, 

2 PUERTAS, COLOR GRIS CON BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE SERIE 
F26PCB48020, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION 
NÚMERO FED/SIN/CLN/0000319/2018, SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0000319/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 05 de febrero del 2018, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del 
C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA 
CAMIONETA FORD, MODELO 250, TIPO PICK-UP, 2 PUERTAS, COLOR GRIS CON BLANCO, SIN 
PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE SERIE F26PCB48020. En virtud de lo anterior y con 
fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A CU E R D A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, uno en el Diario oficial de la Federación o su equivalente 
medio de difusión oficial en la entidad federativa y otro en el periódico de circulación nacional o estatal según 
corresponda por un intervalo de diez días hábiles entre cada publicación, esto a fin de que se sirva a 
manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la 



Miércoles 22 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     125 

 

publicación del edicto, apercibiéndosele al interesado o representante legal para que no enajene o grave el 
bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, 
el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el 
C. LICENCIADO VICENTE DIAZ PINEDA, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa I 
Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 
 

Atentamente. 
"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Culiacán Rosales, Sinaloa a 01 de marzo de 2018. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa I Orientadora de Atención y Determinación 
 de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa. 

Lic. Vicente Díaz Pineda. 
Rúbrica. 

(R.- 472272) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa I Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO. 
 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UNA CAMIONETA FORD CUSTOM, MODELO 1988, COLOR 

BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE SERIE 1FTDF15NFJPB63022, SE LE 
NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO 
FED/SIN/CLN/0000528/2017, SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0000528/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 13 de Marzo del 2017, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA 
CAMIONETA FORD CUSTOM, MODELO 1988, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON 
NÚMERO DE SERIE 1FTDF15NFJPB63022. En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales 
anteriormente citados es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A CU E R D A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, uno en el Diario oficial de la Federación o su equivalente 
medio de difusión oficial en la entidad federativa y otro en el periódico de circulación nacional o estatal según 
corresponda por un intervalo de diez días hábiles entre cada publicación, esto a fin de que se sirva a 
manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la 
publicación del edicto, apercibiéndosele al interesado o representante legal para que no enajene o grave el 
bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, 
el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el 
C. LICENCIADO VICENTE DIAZ PINEDA, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa I 
Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán Rosales, Sinaloa a 28 de febrero de 2018. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa I Orientadora de Atención y Determinación 
 de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa. 

Lic. Vicente Díaz Pineda. 
Rúbrica. 

(R.- 472275) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Guamúchil, Sin. 

EDICTO 
 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO TIPO CAMIONETA, MARCA FORD, TIPO 

REDILAS, 2 PUERTAS, COLOR ROJO EN LA CABINA Y BLANCO EN LAS REDILAS, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION AC3JCM45007, AÑO MODELO 1985, SE LE 
NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO 
FED/SIN/GUAM/0002948/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - FED/SIN/GUAM/0002948/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 28 de Febrero del 2018, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO 
TIPO CAMIONETA, MARCA FORD, TIPO REDILAS, 2 PUERTAS, COLOR ROJO EN LA CABINA Y 
BLANCO EN LAS REDILAS, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
AC3JCM45007, AÑO MODELO 1985, En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales 
anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 
se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 
la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO DANIEL SIERRA 
REBOLLAR, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa Única Orientadora de 
Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Guamúchil, Sinaloa. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Guamúchil, Sinaloa, a 28 de febrero de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa 
Lic. Daniel Sierra Rebollar. 

Rúbrica. 
(R.- 472277) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 
NOTIFICACION POR EDICTO 

 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE UNA CAMIONETA DE LA MARCA FORD, SUBMARCA F-250, 

COLOR VERDE CON BEIGE, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 
2FTHF25G7MCA89809, MODELO 1991; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA 
DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0000159/2018 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 18 de Enero del 2018, esta Representación Social de la Federación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 40, 41 y 193 último párrafo del Código Penal Federal 127, 131, 132, 212, 213, 
215, 221, 222, 224, 227, 228, 229, 230, 231, 235, 236, 239, 240 y de más relativos del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, 10 Fracción X, 11 fracción II de la 
Ley Orgánica de la Institución; 102 y 103 del Reglamento de la Ley antes señalada; artículos 6, 7 y 8 fracción 
II de la Ley Federal de Bienes Asegurados, Decomisados y abandonados y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA 
CAMIONETA DE LA MARCA FORD, SUBMARCA F-250, COLOR VERDE CON BEIGE, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 2FTHF25G7MCA89809, MODELO 1991; En virtud de lo anterior 
y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: De conformidad con lo establecido por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES 
MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa 
días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en 
comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de 
referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. 
LICENCIADA ARACELY LOPEZ VERDUGO, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la 
Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 
 

Atentamente 
"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Culiacán, Sinaloa a 28 de febrero de 2018. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 
Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa. 

Lic. Aracely López Verdugo. 
Rúbrica. 

(R.- 472278) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO DE LA MARCA GMC, TIPO PICK UP, DE COLOR 

ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GTDC14Z7RZ520289, MODELO 1994, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA 
DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0000047/2018 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0000047/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 05 de Enero del 2018, esta Representación Social de la Federación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 
Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 
4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 
2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador 
General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO DE LA 
MARCA GMC, TIPO PICK UP, DE COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GTDC14Z7RZ520289, MODELO 1994. En virtud de lo anterior y con 
fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 
se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 
la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
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que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA XOCHITL FLORES 
MARTINEZ, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa II Orientadora de Atención y 
Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a 28 de febrero de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa 
Lic. Xóchitl Flores Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 472280) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 

Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares 

Dirección General de Supervisión de Uniones de Crédito 

Oficio No. 311-65664/2018 

Exp. CNBV.311.311.23 (665) “2018-07-27” 

 

Asunto: Se atiende solicitud de modificación a los términos de la autorización para operar de esa unión 
de crédito. 

UNIÓN DE CRÉDITO MONARCA, S.A. DE C.V. 

VIRREY DE MENDOZA NÚM. 30 PLANTA BAJA 

COL. LA LUNETA, C.P. 59680 

ZAMORA, MICHOACÁN DE OCAMPO 

AT´N.: L.C.P. JORGE GÓMEZ GONZÁLEZ 

DIRECTOR GENERAL 

Con fundamento en el artículo 14, cuarto párrafo de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la 
reforma al artículo sexto de sus estatutos sociales, así como la incorporación de los artículos décimo segundo 
bis, décimo segundo bis 1 y décimo segundo bis 2, acordadas en la asamblea general extraordinaria 
de accionistas celebrada el 26 de enero de 2018, esta Comisión modifica el punto Segundo, fracción II de la 
autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio 601-VI-VJ-A-0118/94 de fecha 21 de junio 
de 1994, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.-……………………………………………………………………………………………………………” 
I.-…………………………………………………………………………………………………………………………. 
II.- El capital social autorizado será de $100’500,000.00 (cien millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 

representado por 1’000,000 de acciones Serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 5,000 
acciones Serie “B” correspondientes al capital variable, con valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 
M.N.) cada una. 

III.-……………………………………………………………………………………………………………………..…” 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 27 de julio de 2018 

Directora General de Autorizaciones Especializadas 
Lic. Erika Cristina Alvarado Fernández 

Rúbrica. 
(R.- 472237) 
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TERCERA SECCION 
PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
ACUERDO General número 8/2018, de trece de agosto de dos mil dieciocho, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se levanta el aplazamiento del dictado de la resolución en los amparos en revisión 
del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el problema de constitucionalidad 
del Decreto 25655/LX/15, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco, el cinco de noviembre de 
dos mil quince; relacionado con el diverso 4/2016, de dieciséis de mayo de dos mil dieciséis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 8/2018, DE TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, DEL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA EL APLAZAMIENTO DEL DICTADO 

DE LA RESOLUCIÓN EN LOS AMPAROS EN REVISIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO, EN LOS QUE SUBSISTA EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD DEL DECRETO 25655/LX/15, 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO URBANO 

PARA EL ESTADO DE JALISCO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE JALISCO”, EL CINCO DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE; RELACIONADO CON EL DIVERSO 4/2016, DE DIECISÉIS DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Conforme a lo previsto en los artículos 94, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 11, fracciones VI y XXI, y 37, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el Acuerdo General 
Plenario 4/2016, de dieciséis de mayo de dos mil dieciséis, en el cual se determinó: 

“ÚNICO. En tanto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve la acción de 

inconstitucionalidad 123/2015 referida en el Considerando Cuarto de este instrumento normativo, y se emite el 

Acuerdo General Plenario que corresponda, en los amparos en revisión del conocimiento de los Tribunales 

Colegiados de Circuito en los que subsista el problema de constitucionalidad del Decreto 25655/LX/15, 

mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Urbano para el Estado 

de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el cinco de noviembre de dos mil quince, 

se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta.”; 

SEGUNDO. En sesión celebrada el siete de mayo de dos mil dieciocho, el Pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 123/2015, en cuyos puntos resolutivos del 
Segundo al Quinto, se determinó: “(…) SEGUNDO. Se reconoce la validez del procedimiento legislativo del 

que derivó el Decreto número 25655/LX/15, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Código Urbano para el Estado de Jalisco, publicado en el periódico oficial local el cinco de 

noviembre de dos mil quince, en términos del considerando quinto de este fallo. TERCERO. Se desestima la 

presente acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 133, párrafo primero, en la porción normativa 

‘con o’, y fracción II, del Código Urbano para el Estado de Jalisco. CUARTO. Se sobresee respecto de los 

artículos 47, párrafo segundo, 78, apartado A, párrafo primero, fracción II, inciso d), 84, fracción II, 178, 

párrafo segundo, y 298, fracción II, del Decreto número 25655/LX/15, por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones del Código Urbano para el Estado de Jalisco, publicado en el periódico oficial 

local el cinco de noviembre de dos mil quince, en términos del considerando cuarto de este fallo. QUINTO. Se 

reconoce la validez de los artículos 10, fracciones LIV, LV, LVII y LVIII, 121, párrafo último, 140, fracción II, 

177, fracción I, 178, párrafo tercero, 186, párrafo último, 212, párrafo primero, fracción IV, 212 Bis, 236, 356, 

400, párrafo último, y transitorio cuarto del referido Decreto número 25655/LX/15, en términos de los 

considerandos séptimo y octavo del presente fallo. (…)”, y 
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TERCERO. Por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que motivó el aplazamiento decretado 
en el Acuerdo General Plenario 4/2016 citado en el Considerando Primero de este instrumento normativo, por 
lo que deben resolverse los amparos en revisión del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, 
en los que subsista el problema de constitucionalidad del Decreto 25655/LX/15, mediante el cual se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Urbano para el Estado de Jalisco, publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el cinco de noviembre de dos mil quince. 

En consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación expide el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el Acuerdo General Plenario 4/2016, de dieciséis de 
mayo de dos mil dieciséis, del dictado de la resolución en los amparos en revisión del conocimiento de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el problema de constitucionalidad del Decreto 
25655/LX/15, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el cinco de noviembre de 
dos mil quince. 

SEGUNDO. Los asuntos a que se refiere el Punto inmediato anterior pendientes de resolución en los 
Tribunales Colegiados de Circuito, deberán ser resueltos aplicando los criterios sostenidos en la sentencia 
dictada en la acción de inconstitucionalidad 123/2015, tomando en cuenta el principio establecido en el Punto 
Décimo Quinto del Acuerdo General Plenario 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, modificado por última 
vez mediante Instrumento Normativo del cinco de septiembre de dos mil diecisiete; en la inteligencia de que, 
en su caso, con plenitud de jurisdicción podrán resolver sobre los demás temas que se hayan hecho valer, 
aun los de constitucionalidad, incluida convencionalidad. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo dispuesto en los artículos 70, fracción I, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 71, fracción VI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos de consulta pública; y hágase  
del conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de Distrito  
y de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Luis María Aguilar Morales.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 8/2018, DE TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE 
LEVANTA EL APLAZAMIENTO DEL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN EN LOS AMPAROS EN REVISIÓN 
DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, EN LOS QUE SUBSISTA EL 
PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD DEL DECRETO 25655/LX/15, MEDIANTE EL CUAL SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE JALISCO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE JALISCO”, EL CINCO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE; RELACIONADO CON EL DIVERSO 4/2016, DE DIECISÉIS DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, 
por unanimidad de once votos de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
Alberto Pérez Dayán y Presidente Luis María Aguilar Morales.- Ciudad de México, a trece de agosto de dos 
mil dieciocho.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO de la Sala Regional del Caribe en relación al Acuerdo SS/6/2018, por el que se declaran inhábiles para 
la Sala Regional del Caribe de este Tribunal y, por tanto, no correrán los plazos procesales para las partes, los  
días quince, dieciséis y diecisiete de agosto de dos mil dieciocho; ello con motivo del cambio de domicilio que ocupa 
dicha Sala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Secretaría General de Acuerdos.- Sala Regional del Caribe. 

ACUERDO DE PRESIDENCIA 

Cancún, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, a diez de agosto de dos mil dieciocho.- Con 
fundamento en el artículo 33, fracciones V y XII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en relación con el Acuerdo SS/6/2018 por el que se da a conocer el procedimiento para 
determinar la suspensión de labores en las salas regionales por casos urgentes, fortuitos o de fuerza mayor, 
numerales primero y segundo, se declaran inhábiles para la Sala Regional del Caribe de este Tribunal y, 
por tanto, no correrán los plazos procesales para las partes, los días quince, dieciséis y diecisiete de 
agosto de dos mil dieciocho; ello con motivo del cambio de domicilio que ocupa dicha Sala, lo cual impide la 
comparecencia de las partes a la misma y la imposibilidad de su funcionamiento. Comuníquese lo anterior a la 
Presidencia del Tribunal, para que proceda a la publicación de la suspensión de labores en el Diario Oficial de 
la Federación.- Por lo anterior, hágase del conocimiento del público en general el nuevo domicilio que ocupará 
la Sala Regional del Caribe de este Tribunal, sito en Avenida Xcaret y calle Esmeralda, Manzana 2, Lote 3-
04, Supermanzana 36, código postal 77507, en Cancún, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, a 
partir del día lunes veinte de agosto de dos mil dieciocho, para lo efectos legales conducentes.- 
Asimismo, gírense los oficios de estilo respectivos a los órganos jurisdiccionales y autoridades respectivos.- 
Finalmente, se ordena colocar un extracto del presente acuerdo en la ventanilla de la Oficialía de Partes, en el 
tablero de avisos y en la puerta de acceso de esta Sala Regional del Caribe.- CÚMPLASE.- Así lo proveyó y 
firma el Presidente de la Sala Regional del Caribe del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ante el 
secretario de acuerdos que actúa y da fe. 

El Magistrado Presidente, Nicandro Gómez Alarcón.- Rúbrica.- El Secretario de Acuerdos, Rogelio 
Olvera Márquez.- Rúbrica. 

(R.- 472276) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un sólo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 
06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 066/2018 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

1.- 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE RELACIONES LABORALES 
Código del Puesto 04-810-1-M1C017P-0000880-E-C-M
Nivel Administrativo N33 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$50,846.95 (CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS  
CUARENTA Y SEIS PESOS 95/100 M.N.)  

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL  
MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR EL PROCESO DE ANALISIS Y REVISION A LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA PROPONER LAS MODIFICACIONES NECESARIAS 
A LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

2. VIGILAR EL PROCESO DE ANALISIS A LAS PETICIONES PRESENTADAS 
POR EL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION, PARA LA RESOLUCION Y ATENCION DE AQUELLAS 
QUE RESULTEN PROCEDENTES DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA. 

3. VERIFICAR QUE LAS RELACIONES LABORALES ENTRE LA 
DEPENDENCIA Y LOS TRABAJADORES DE BASE Y EL SINDICATO, SE 
APEGUEN A LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO A FIN DE ASEGURAR QUE SE RESPETEN LOS DERECHOS, 
OBLIGACIONES Y PRESTACIONES DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA 
DEPENDENCIA. 

4. INSTRUMENTAR LOS PROCESOS DE EJECUCION Y REGISTRO DE 
SANCIONES JURIDICO LABORALES Y ADMINISTRATIVAS DEL PERSONAL 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS ORDENAMIENTOS NORMATIVOS EMITIDOS. 

5. DETERMINAR LA INTEGRACION DEL SOPORTE DOCUMENTAL SOBRE 
LAS BAJAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA, PARA 
ACREDITAR FEHACIENTEMENTE LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA 
SEPARACION DE LOS MISMOS. 

6. VERIFICAR EL CONTROL Y CUSTODIA DE LOS ARCHIVOS Y 
EXPEDIENTES DE PERSONAL DE PLAZA FEDERAL Y SERVICIOS 
PROFESIONALES POR HONORARIOS, PARA MANTENER LOS 
DOCUMENTOS PERSONALES Y ADMINISTRATIVOS QUE ACREDITEN SU 
RELACION LABORAL CON LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

7. COORDINAR LA EMISION DE LOS FORMATOS UNICOS DE PERSONAL Y 
HOJA UNICA DE SERVICIOS DE LOS EMPLEADOS Y EXEMPLEADOS DE 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA ACREDITAR LA RELACION 
LABORAL ENTRE LOS TRABAJADORES Y LA DEPENDENCIA. 

8. PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CALCULO DE ANTIGÜEDAD DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS EN PLAZA FEDERAL, PARA CONTRIBUIR EN LA 
EMISION DE LA CERTIFICACION QUE AVALE EL PAGO DE PENSIONES Y 
QUINQUENIOS CORRESPONDIENTES. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.  ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS
Código del Puesto 04-810-1-M1C015P-0000804-E-C-M
Nivel Administrativo N21 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$34,846.27 (TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS 27/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL 

DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1. APLICAR POLITICAS, NORMAS Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
CONTROL Y REGISTRO DE LOS RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
VIGENTES EN LA MATERIA. 

2. VALIDAR EL REQUISITADO DE LOS FORMATOS E INTEGRACION DE 
SOLICITUDES RELATIVAS A LA GESTION DE ALTAS, BAJAS Y DEMAS 
MOVIMIENTOS DE PERSONAL, ASI COMO LO RELATIVO A 
OTORGAMIENTO DE LAS PRESTACIONES, PARA VERIFICAR QUE 
CUENTEN CON LOS ELEMENTOS INFORMATIVOS REQUERIDOS POR 
LAS AREAS QUE AUTORIZAN ESTOS TRAMITES. 

3. SUPERVISAR LA VALIDACION DE LAS NOMINAS DE PERSONAL 
DE PLAZA FEDERAL Y HONORARIOS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, APEGANDOSE A LOS CALENDARIOS 
ESTABLECIDOS, PARA COMPROBAR LA INCLUSION DE LOS 
MOVIMIENTOS TRAMITADOS. 

4. COORDINAR LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DE LOS 
MOVIMIENTOS DE PLAZA FEDERAL Y CONTRATOS DE PRESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS, PARA CONTAR CON 
EL SOPORTE DOCUMENTAL DE LA ATENCION DE ESTOS ASUNTOS. 

5. DAR SEGUIMIENTO A LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS 
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA OBTENER LOS MEDIOS 
ECONOMICO NECESARIOS EN LA OPERACION. 

6. ADMINISTRAR EL PRESUPUESTO ASIGNADO A LA DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS, PARA GARANTIZAR LOS PROCESOS 
DE CONTROL, EJECUCION Y COMPROBACION DE LOS MISMOS, DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

7. INSPECCIONAR EL PROCESO DE ELABORACION DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL Y DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA PROYECTAR 
LOS RECURSOS NECESARIOS QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS METAS Y OBJETIVOS EN EL PROXIMO EJERCICIO FISCAL. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
• ADMINISTRACION 
• CONTADURIA 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
• CONTABILIDAD 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB
2.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DE NOMINAS 1
Código del Puesto 04-810-1-E1C012P-0000738-E-C-M
Nivel Administrativo P31 Número de 

vacantes
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$16,439.83 (DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 
83/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LA REVISION DE LAS SOLICITUDES QUE INGRESEN AL AREA 
EN MATERIA DE PROCESOS DE NOMINA, PARA APOYAR EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ATENCION DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS. 

2. ANALIZAR EL CONTENIDO Y FORMATOS DE LOS PLANTEAMIENTOS 
SOBRE PROCESOS DE NOMINA, PARA INFORMAR LOS RESULTADOS 
TECNICOS AL JEFE INMEDIATO. 

3. CLASIFICAR LA INFORMACION RECOPILADA DE LOS PROGRAMAS 
RELACIONADOS CON PROCESOS DE NOMINA, PARA PROPORCIONAR 
DATOS SOBRE EL DESARROLLO DE LOS MISMOS. 

4. COMPILAR LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS 
RELATIVAS A PROCESOS DE NOMINA, PARA CONTAR CON LA 
DOCUMENTACION LEGAL QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE 
DECISIONES. 

5. ORDENAR LA DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS CONCLUIDOS EN 
TEMAS DE PROCESOS DE NOMINA, PARA INTEGRAR LOS EXPEDIENTES 
CONFORME A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH
2.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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4.-  
Nombre del Puesto ENLACE ADMINISTRATIVO(A) 10 
Código del Puesto 04-810-1-E1C012P-0000753-E-C-M 
Nivel Administrativo P31 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LA REVISION DE LAS SOLICITUDES QUE INGRESEN AL AREA 
EN MATERIA DE ACTIVIDADES SOCIALES, PARA APOYAR EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ATENCION DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS. 

2. ANALIZAR EL CONTENIDO Y FORMATOS DE LOS ASUNTOS DE 
ACTIVIDADES SOCIALES, PARA INFORMAR LOS RESULTADOS 
TECNICOS AL JEFE INMEDIATO. 

3. CLASIFICAR LA INFORMACION RECOPILADA DE LOS PROGRAMAS 
RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES SOCIALES, PARA 
PROPORCIONAR DATOS SOBRE EL DESARROLLO DE LOS MISMOS. 

4. COMPILAR LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS 
RELATIVAS A ACTIVIDADES SOCIALES, PARA CONTAR CON LA 
DOCUMENTACION LEGAL QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE 
DECISIONES. 

5. ORDENAR LA INFORMACION DE LOS ASUNTOS CONCLUIDOS EN TEMAS 
DE ACTIVIDADES SOCIALES, PARA INTEGRAR LOS EXPEDIENTES 
CONFORME A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.  ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DE PROCESOS DE RECURSOS HUMANOS 14 
Código del Puesto 04-810-1-E1C011P-0000851-E-C-M 
Nivel Administrativo P23 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR Y DIAGNOSTICAR NUEVAS NECESIDADES DE OPERACION EN 
LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 
PARA PROPONER HERRAMIENTAS Y SOLUCIONES INFORMATICAS. 



8     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de agosto de 2018 

 

2. PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE NUEVOS SISTEMAS 
INFORMATICOS, PARA SIMPLIFICAR O AUMENTAR LA CAPACIDAD DE 
OPERACION EN LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION DE SISTEMAS 
INFORMATICOS, PARA MEJORAR LOS PROCESOS DE OPERACION Y 
SERVICIOS EN LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 

4. ASESORAR A LOS USUARIOS EN LOS NUEVOS SISTEMAS 
INFORMATICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 
PARA FACILITAR SU USO Y COMPRENSION. 

5. MONITOREAR LOS PROCESOS INTEGRADOS AL SISTEMA INTEGRAL DE 
RECURSOS HUMANOS, PARA DETECTAR LAS FALLAS DE OPERACION O 
DE INTERACCION ENTRE LAS DIRECCIONES DE AREA. 

6. REALIZAR LA CONFIGURACION CONTINUA DE LOS MODULOS DE 
TIEMPO, ASISTENCIA, RECURSOS HUMANOS, RECLUTAMIENTO Y 
SELECCION, PARA ASEGURAR EL SOPORTE TECNICO DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.  ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del Puesto TECNICO(A) ESPECIALIZADO EN SISTEMAS 
Código del Puesto 04-810-1-E1C011P-0000935-E-C-M
Nivel Administrativo P23 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR APLICACIONES INFORMATICAS EN EL SISTEMA DE NOMINA 
DE LA DEPENDENCIA, PARA LA GENERACION DE REPORTES DEL 
SISTEMA REFERENTES A PLANTILLAS, ALTAS DE PERSONAL EN EL 
ISSSTE, CONSTANCIAS DE INGRESOS, ETC. 

2. FORMULAR PANTALLAS DE CAPTURA Y CONSULTA EN EL SISTEMA DE 
NOMINA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA COADYUVAR EN 
LA ATENCION A LAS NECESIDADES OPERATIVAS DE LOS GRUPOS 
USUARIOS VINCULADOS A DICHO SISTEMA. 

3. REALIZAR EL MANTENIMIENTO Y SOPORTE TECNICO A LOS MODULOS 
DEL SISTEMA DE NOMINA, PARA CONTRIBUIR EN LA FUNCIONALIDAD Y 
OPERACION DE LOS PROCESOS DE DICHO SISTEMA. 

4. ACTUALIZAR LAS FORMULAS DE CALCULO DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA EN EL SISTEMA, PARA COADYUVAR EN LA ELABORACION DE 
LA NOMINA QUINCENAL DE LA SECRETARIA. 
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5. VIGILAR LA FUNCIONALIDAD TECNICA DE LOS MODULOS DEL SISTEMA 
QUE INTERACTUAN EN EL CALCULO DE LA NOMINA, PARA DETECTAR Y 
CORREGIR FALLAS QUE SE PRESENTEN EN EL MISMO. 

6. REVISAR LOS PERMISOS DE AUTORIZACION DE CAPTURA, CONSULTA 
Y MODIFICACION DE LOS MODULOS INFORMATICOS DE ESTRUCTURAS 
DE TRABAJO, TABULADORES Y DEL ANALITICO DE PLAZAS, PARA 
CONTROLAR LA INTEGRACION DE INFORMACION Y DATOS DE LAS 
NOMINAS DEL PERSONAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

7. ELABORAR LOS PROCEDIMIENTOS ALMACENADOS DE LOS MODULOS 
INFORMATICOS DE ESTRUCTURAS DE TRABAJO, TABULADORES 
Y ANALITICO DE PLAZAS, PARA MANTENER LA OPERATIVIDAD Y 
EJECUCION DE SENTENCIAS DEL APLICATIVO E-BUSINESS SUITE EN 
DICHOS MODULOS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
CARRERA TECNICA O 

COMERCIAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.  ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
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de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben 
permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 
04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, 
jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 
grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos 
de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 
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7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010  
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 
de 2016 y 06 de abril de 2017 De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 
escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) 
público(a) de carrera titular. 

10. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación,  
la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 22 de agosto de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de agosto de 2018 al 04 de septiembre de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de agosto de 2018 al 04 de septiembre de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 05 de septiembre de 2018 al 07 de septiembre de 
2018 

Evaluación de conocimientos A partir del 10 de septiembre de 2018 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 
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En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas  
fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad  
de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, y 06 de abril de 2017 la invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 
diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
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En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas  
de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as)  
ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
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7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b)  El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000,  
Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas.  
El escrito referido deberá incluir: 
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• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como  
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de 
abril de 2017 Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de 
Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante.  
La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité 
Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / 
información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
El Secretario Técnico 

Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 
06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 067/2018 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE PROMOCION Y CAPACITACION EN DERECHOS HUMANOS 
Código del Puesto 04-913-1-M1C019P-0000065-E-C-T 
Nivel Administrativo M23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$69,047.73 (SESENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 73/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA 
PUBLICA DE DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN LA CONFORMACION 
DE LA ESTRATEGIA INTEGRAL NACIONAL DE PROMOCION Y 
CAPACITACION EN DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR CON 
CRITERIOS DE HOMOLOGACION EN LA DIFUSION DE LOS PRECEPTOS 
CONSTITUCIONALES. 

2. DESARROLLAR MODELOS Y ESQUEMAS DE TRABAJO RELACIONADOS 
CON LA CONFORMACION DE ALIANZAS ESTRATEGICAS NACIONALES E 
INTERNACIONALES CON ORGANISMOS GUBERNAMENTALES Y NO 
GUBERNAMENTALES, PARA CONSOLIDAR LA PROMOCION Y 
CAPACITACION EN LOS DERECHOS HUMANOS A NIVEL NACIONAL. 

3. DEFINIR MECANISMOS DE PLANEACION ORIENTADA A LA EJECUCION 
DE POLITICAS Y PROGRAMAS DE DIFUSION DE LOS DERECHOS 
HUMANOS A TRAVES DE LA PAGINA WEB Y MATERIALES DE DIVULGACION 
(FOTOGRAFIAS, AUDIOVISUALES, DISEÑOS GRAFICOS, FOLLETOS, 
NOTAS DE PRENSA, ENTRE OTROS), PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS COMPROMETIDAS POR LA DIRECCION 
GENERAL. 

4. DIRIGIR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ASISTENCIA EN LA 
IMPLEMENTACION DE LA ESTRATEGIA INTEGRAL NACIONAL DE 
EDUCACION DE LOS DERECHOS HUMANOS, A TRAVES MATERIALES 
DIDACTICOS, TALLERES, EVENTOS Y PROGRAMAS DESTINADOS A LA 
CAPACITACION DE LOS FUNCIONARIOS GUBERNAMENTALES U OTROS 
AGENTES, PARA FORTALECER EL RESPETO IRRESTRICTO A LOS 
DERECHOS HUMANOS EN EL SERVICIO PUBLICO. 

5. FIJAR ACCIONES ESPECIFICAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA 
AGENDA DE MONITOREO Y EVALUACION DE LA ESTRATEGIA INTEGRAL 
DE PROMOCION Y CAPACITACION EN DERECHOS HUMANOS, PARA 
GENERAR INFORMES QUE PERMITAN EVALUAR LOS COMPROMISOS 
INTERINSTITUCIONALES. 

6. ESTABLECER LOS PROCESOS DE ESTUDIOS DE CARACTER TECNICO Y 
NORMATIVO A LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS DE PROMOCION 
Y CAPACITACION DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL MARCO QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LA 
DIRECCION GENERAL. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ECONOMIA GENERAL 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE COLABORACION INTERINSTITUCIONAL 
Código del Puesto 04-913-1-M1C019P-0000089-E-C-T 
Nivel Administrativo M23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$69,047.73 (SESENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 73/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA 
PUBLICA DE DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE COLABORACION CON LOS 
PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANOS AUTONOMOS, 
ENTIDADES FEDERATIVAS, EL CONSEJO CIUDADANO Y ORGANISMOS 
DE LA SOCIEDAD CIVIL RELATIVOS A LA IMPLEMENTACION DE LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR 
CON CRITERIOS DE HOMOLOGACION EN LA OPERACION DE LOS 
PROCESOS TECNICOS NORMATIVOS APLICABLES. 

2. DESARROLLAR MODELOS Y METODOS EN LA FORMULACION DE 
ESQUEMAS DE TRABAJO CON LOS NUEVOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES DE DERECHOS HUMANOS, PARA CONFORMAR UN 
SISTEMA INTEGRAL Y FUNCIONAL ORIENTADO A LOS PODERES 
FEDERALES, ORGANOS AUTONOMOS, ENTIDADES FEDERATIVAS, EL 
CONSEJO CIUDADANO Y ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

3. DEFINIR MECANISMOS DE PLANEACION Y COORDINACION 
ORIENTADOS A LA GENERACION DE PROPUESTAS SOBRE LA 
IMPLEMENTACION DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS, PARA COLABORAR EN EL DESARROLLO DE LAS 
ESTRATEGIAS Y ACCIONES QUE REALIZAN LOS PODERES FEDERALES, 
ORGANOS AUTONOMOS, ENTIDADES FEDERATIVAS, EL CONSEJO 
CIUDADANO Y ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

4. DIRIGIR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ASISTENCIA TECNICA Y 
NORMATIVA RELATIVA A LA IMPLEMENTACION DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS, PARA PROVEER A LAS 
INSTANCIAS DE LOS ELEMENTOS REGULATORIOS QUE DEBERAN 
OBSERVAR. 

5. FIJAR ACCIONES ESPECIFICAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO A LOS 
CONVENIOS Y ACUERDOS QUE SE CELEBREN CON LOS PODERES 
FEDERALES, ORGANOS AUTONOMOS, ENTIDADES FEDERATIVAS, EL 
CONSEJO CIUDADANO Y ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL EN 
MATERIA DE REFORMAS CONSTITUCIONALES DE DERECHOS 
HUMANOS, PARA GENERAR INFORMES QUE PERMITAN EVALUAR LOS 
COMPROMISOS INTERINSTITUCIONALES. 
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6. ESTABLECER LOS PROCESOS DE ESTUDIO DE CARACTER NORMATIVO 
RESPECTO A LAS MODIFICACIONES CONSTITUCIONALES, LEGALES O 
REGLAMENTARIAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
MANTENER ACTUALIZADO EL MARCO QUE REGULATORIO Y 
DIFUNDIRLO A LAS DISTINTAS INSTANCIAS. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• ECONOMIA GENERAL 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ENLACE EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 
Código del Puesto 04-800-1-M1C016P-0000183-E-C-S 
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$41,895.26 (CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
26/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

OFICIALIA MAYOR Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION Y 
ANALISIS DE LOS PLANTEAMIENTOS EN MATERIA DE ACCESO A LA 
INFORMACION, PARA EMITIR DICTAMENES SOBRE LA PROCEDENCIA 
DE LOS SOLICITUDES QUE INGRESAN A LA OFICIALIA MAYOR. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS DE 
ACCESO A LA INFORMACION DE LA OFICIALIA MAYOR, PARA REGULAR 
LOS MECANISMOS DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA 
MATERIA. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS QUE CONFORMAN EL 
PROGRAMA NACIONAL DE RENDICION DE CUENTAS, TRANSPARENCIA 
Y COMBATE A LA CORRUPCION, PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN 
EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA 
MATERIA POR LAS INSTANCIAS COMPETENTES. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN EN LA 
ADMINISTRACION DE LOS ARCHIVOS DE TRAMITE A LA OFICIALIA, PARA 
PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 
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5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, REVISION Y 
ANALISIS DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL Y EN LA LEY FEDERAL
DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES EN POSESION DE 
PARTICULARES, PARA EVALUAR LAS REPERCUSIONES QUE INCIDEN 
EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE LAS AREAS DE LA 
OFICIALIA MAYOR. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• CIENCIAS POLITICAS 
• CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
• CONTABILIDAD 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ECONOMIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ANALISIS Y PROSPECTIVA 
POLITICA DE ESTADOS Y MUNICIPIOS 

Código del Puesto 04-214-1-M1C015P-0000717-E-C-A 
Nivel Administrativo N22 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$35,607.10 (TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 10/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 
EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR ESTUDIOS RETROSPECTIVOS DE LOS CONFLICTOS 
POLITICOS Y SOCIALES DE CADA UNA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS DE LA REPUBLICA MEXICANA, PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS SOBRE EL ORIGEN DE LOS PROBLEMAS. 

2. SUPERVISAR LOS ESTUDIOS PROSPECTIVOS DE LOS CONFLICTOS 
POLITICOS Y SOCIALES QUE PRESENTA CADA UNO DE LOS ESTADOS 
DEL PAIS, PARA DIMENSIONAR SU IMPACTO Y CONSECUENCIAS 
REGIONALES O MUNICIPALES. 

3. PRESENTAR ANALISIS DE IDENTIFICACION Y CLASIFICACION DE LOS 
ESTADOS CONSIDERANDO SU POSICION GEOGRAFICA, DENSIDAD 
POBLACIONAL, PRODUCTIVIDAD ECONOMICA Y REGIMEN POLITICO, 
PARA BRINDAR ELEMENTOS QUE PERMITAN APOYAR LA TOMA DE 
DECISIONES EN LA SOLUCION DE LOS CONFLICTOS POLITICOS
O SOCIALES. 
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4. RECOMENDAR ALTERNATIVAS E INSTANCIAS DE SOLUCION EN LOS 
CONFLICTOS POLITICOS Y SOCIALES DEMANDADOS POR LAS INSTANCIAS 
POLITICAS, SOCIALES Y CIVILES, PARA EL ESTABLECIMIENTO DE 
MECANISMOS DE COORDINACION Y COOPERACION CON LOS ESTADOS 
Y MUNICIPIOS. 

5. DETERMINAR ESTUDIOS SOBRE LAS DEMANDAS POLITICAS Y 
SOCIALES EN LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, PARA IDENTIFICAR 
AQUELLOS CONFLICTOS QUE REPRESENTEN UN RIESGO DE 
INESTABILIDAD POLITICA Y SOCIAL PARA EL PAIS. 

6. EVALUAR LOS INFORMES Y REPORTES SOBRE LOS CONFLICTOS 
POLITICOS Y SOCIALES DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, PARA 
DETERMINAR LOS INDICADORES DE INGOBERNABILIDAD. 

7. CONTROLAR EL SEGUIMIENTO DE LOS CONFLICTOS POLITICOS Y 
SOCIALES CONSIDERADOS COMO POTENCIALES EN LOS ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, PARA VERIFICAR SU ATENCION, DISUASION Y SOLUCION. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• COMUNICACION 
• ECONOMIA 
• GEOGRAFIA 
• SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• GEOGRAFIA ECONOMICA 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del Puesto SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LAS 
DELEGACIONES FEDERALES EN EL ESTADO 

Código del Puesto 04-214-1-M1C015P-0000870-E-C-T 
Nivel Administrativo N22 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$35,607.10 (TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 10/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 
EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. PROPONER LAS BASES DE CONFORMACION DEL PROGRAMA ANUAL 
EN MATERIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS 
FEDERALES EN EL ESTADO, PARA PROVEER ELEMENTOS PROSPECTIVOS 
EN LA GENERACION Y ADECUACION DE PROYECTOS DE ATENCION A 
LOS PROBLEMAS PRIORITARIOS DE LA REGION. 

2. COORDINAR LOS PROYECTOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADAS POR EL GOBIERNO 
FEDERAL EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON 
DATOS QUE PERMITAN CONOCER LOS RESULTADOS DE LAS MISMAS. 

3. SUPERVISAR LAS LABORES DE COORDINACION Y COMUNICACION CON 
LAS AUTORIDADES DELEGACIONALES FEDERALES EN EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS, PARA RECOPILAR INFORMACION SOBRE LA APLICACION 
DE LAS POLITICAS PUBLICAS. 
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4. INSPECCIONAR LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS FEDERALES EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 
PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN BAJO LOS CRITERIOS Y 
ESTANDARES DE CALIDAD ESTABLECIDOS. 

5. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE LA 
INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA SOBRE EL SEGUIMIENTO 
Y EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, 
PARA EFICIENTAR LOS PROCESOS DE CONSULTA, ESTUDIO Y ENVIO 
DE ESTA INFORMACION. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• COMUNICACION 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS 
• INSTITUCIONES POLITICAS 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ECONOMIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ENLACE, CONCERTACION Y ATENCION II 
Código del Puesto 04-214-1-M1C015P-0001059-E-C-T 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 
EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR Y SUPERVISAR LOS PROCESOS DE REGISTRO Y 
ACTUALIZACION DE LAS BASES DE DATOS DE LOS SOLICITANTES DE 
APOYO SOCIAL EN LOS ESTADOS ASIGNADOS, PARA CONTAR CON 
INFORMACION QUE CONTRIBUYA A LA TOMA DE DECISIONES, SOBRE 
LA POBLACION BENEFICIADA. 

2. VERIFICAR LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS PROGRAMAS 
SOCIALES INSTRUMENTADOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
ASIGNADAS, PARA ASEGURAR QUE SU APLICACION SE APEGUE A LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS ESTABLECIDAS. 

3. ESTABLECER MODULOS DE ENLACE Y CONCERTACION CON LOS 
BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE LOS ESTADOS 
ASIGNADOS, PARA CONTRIBUIR EN LA ATENCION Y OTORGAMIENTO 
DE APOYOS, DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS Y CONVENIOS 
INSTITUIDOS. 
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4. COORDINAR LAS TAREAS DE COMUNICACION Y COLABORACION CON 
LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES ASIGNADAS, 
PARA CONSOLIDAR ACCIONES CONJUNTAS DE ATENCION DE LOS 
PROGRAMAS SOCIALES. 

5. FORMULAR CRITERIOS DE EVALUACION DE LOS PROGRAMAS DE 
APOYO SOCIAL IMPLEMENTADOS EN EL SECTOR POBLACIONAL 
ASIGNADO, PARA IDENTIFICAR MEJORAS EN LOS PROCESOS QUE SE 
LLEVAN A CABO. 

6. ATENDER PROCEDIMIENTOS DE RECOPILACION DE INFORMACION 
SOBRE LOS PROGRAMAS INTERINSTITUCIONALES EN LOS ESTADOS 
ASIGNADOS, PARA CONTAR CON INFORMES QUE PERMITAN EVALUAR 
EL GRADO DE AVANCE Y CUMPLIMIENTO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• COMUNICACION 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• PSICOLOGIA 
• SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• RELACIONES PUBLICAS 
• ADMINISTRACION 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
• ECONOMIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS SOCIALES 
• CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
• PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ACUERDOS Y CONVENIOS 
Código del Puesto 04-214-1-M1C014P-0000733-E-C-A 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL 
Y COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 
EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR TECNICA Y JURIDICAMENTE LOS PROYECTOS DE ACUERDOS, 
CONVENIOS Y COMPROMISOS DE LA UNIDAD, PARA GARANTIZAR QUE 
LOS MISMOS CUMPLAN CON LOS PRECEPTOS DE NEGOCIACION 
ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, ESTADOS Y MUNICIPIOS. 
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2. OPERAR EL PROCESO RECOPILACION E INTEGRACION DE ACUERDOS 
Y CONVENIOS ESTABLECIDOS POR LA UNIDAD, PARA CONTAR CON UN 
REGISTRO DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE AMPAREN LAS 
ACCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL, ESTADOS Y MUNICIPIOS. 

3. EJECUTAR EL PROCESO DE RECEPCION, CLASIFICACION Y ANALISIS 
DE LOS ASUNTOS JURIDICOS DE LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA PRESENTAR 
INFORMES TECNICOS JURIDICOS QUE COADYUVEN EN LA TOMA DE 
DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. REVISAR Y ESTUDIAR TECNICAMENTE LOS ASUNTOS DE ORDEN
JURIDICO QUE SE REQUIERAN, PARA ASEGURAR LOS TERMINOS DE 
FORMALIZACION DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS CON LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• EDUCACION 
• CIENCIAS SOCIALES 
• COMUNICACION 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ECONOMIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• SISTEMAS POLITICOS 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• VIDA POLITICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
8.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
A LA APLICACION DE POLITICAS PUBLICAS 

Código del Puesto 04-214-1-M1C014P-0000933-E-C-T 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL 
Y COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 
EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. CONFORMAR INDICADORES Y SISTEMAS DE INFORMACION QUE 
FACILITEN LA EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS EN EL 
ESTADO, PARA CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS QUE PERMITAN 
CONOCER LOS NIVELES DE EFICIENCIA. 

2. CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DEL PROYECTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE SEGUIMIENTO DE POLITICAS PUBLICAS EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA SOMETERLO A CONSIDERACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 
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3. PROCESAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACION OBTENIDA DEL 
SEGUIMIENTO A LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, 
PARA PROVEER EN MEDIO MAGNETICO DICHA INFORMACION A LAS 
AREAS DE LA UNIDAD. 

4. PARTICIPAR EN LA CREACION DE PLANES ESTRATEGICOS 
VINCULADOS A LAS POLITICAS PUBLICAS ESENCIALES O DE AMPLIO 
IMPACTO EN LA ENTIDAD FEDERATIVA Y/O SUS MUNICIPIOS, PARA 
CONFORMAR EVALUACIONES SOBRE LA PENETRACION INFORMATIVA 
Y BENEFICIO ENTRE LA POBLACION OBJETO. 

5. RENDIR LOS INFORMES QUE SEAN REQUERIDOS POR LAS AREAS DE 
LA UNIDAD, RESPECTO A LA EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA CONTRIBUIR 
CON DATOS E INFORMACION ESPECIFICA, QUE SUSTENTE LA TOMA DE 
DECISIONES POR PARTE DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• INSTITUCIONES POLITICAS 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ECONOMIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
9.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
A LA APLICACION DE POLITICAS PUBLICAS 

Código del Puesto 04-214-1-M1C014P-0000964-E-C-T 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 
EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. CONFORMAR INDICADORES Y SISTEMAS DE INFORMACION QUE 
FACILITEN LA EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS EN EL 
ESTADO, PARA CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS QUE PERMITAN 
CONOCER LOS NIVELES DE EFICIENCIA. 

2. CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DEL PROYECTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE SEGUIMIENTO DE POLITICAS PUBLICAS EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA SOMETERLO A CONSIDERACION DE LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES. 

3. PROCESAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACION OBTENIDA DEL 
SEGUIMIENTO A LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, 
PARA PROVEER EN MEDIO MAGNETICO DICHA INFORMACION A LAS 
AREAS DE LA UNIDAD. 
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4. PARTICIPAR EN LA CREACION DE PLANES ESTRATEGICOS 
VINCULADOS A LAS POLITICAS PUBLICAS ESENCIALES O DE AMPLIO 
IMPACTO EN LA ENTIDAD FEDERATIVA Y/O SUS MUNICIPIOS, PARA 
CONFORMAR EVALUACIONES SOBRE LA PENETRACION INFORMATIVA 
Y BENEFICIO ENTRE LA POBLACION OBJETO. 

5. RENDIR LOS INFORMES QUE SEAN REQUERIDOS POR LAS AREAS DE 
LA UNIDAD, RESPECTO A LA EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA CONTRIBUIR 
CON DATOS E INFORMACION ESPECIFICA, QUE SUSTENTE LA TOMA DE 
DECISIONES POR PARTE DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ECONOMIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• INSTITUCIONES POLITICAS 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
10.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE VINCULACION CON LOS ESTADOS 
Código del Puesto 04-214-1-M1C014P-0000973-E-C-T 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EJECUTAR LOS PROCESOS DE GESTION Y ATENCION DE ASUNTOS EN 
MATERIA DE POLITICA INTERIOR, PARA GARANTIZAR LOS 
MECANISMOS DE COORDINACION ESTABLECIDOS EN LOS ESTADOS 
ASIGNADOS. 

2. OPERAR LOS PROCESOS DE RECEPCION Y TRAMITES DE ASUNTOS EN 
MATERIA DE POLITICA INTERIOR DE LOS GOBIERNOS ESTATALES 
ASIGNADOS, A FIN DE EFECTUAR LA CLASIFICACION Y TURNO PARA SU 
ATENCION POR PARTE DE LAS INSTANCIAS COMPETENTES. 

3. REALIZAR ESTUDIOS DE DESARROLLO POLITICO EN LOS ESTADOS 
ASIGNADOS, PARA CONTAR CON INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN 
LA TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. RECOPILAR Y PROCESAR INFORMACION SOBRE LOS ACUERDOS 
ESTABLECIDOS EN MATERIA DE POLITICA INTERIOR EN LOS ESTADOS 
ASIGNADOS, PARA ELABORAR OPINIONES TECNICAS QUE 
CONTRIBUYAN A DAR SEGUIMIENTO A LOS GRADOS DE AVANCE Y 
CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS. 
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5. INTEGRAR Y ANALIZAR LA INFORMACION SOBRE LOS PROYECTOS Y 
PROGRAMAS INTERINSTITUCIONALES RELACIONADOS CON LA 
POLITICA INTERIOR EN LOS ESTADOS ASIGNADOS, PARA GENERAR 
REPORTES TECNICOS QUE PERMITAN LA EVALUACION DE SU 
DESARROLLO. 

6. COMPILAR DIVERSA INFORMACION DE MANERA PERMANENTE SOBRE 
FUNCIONARIOS PUBLICOS E INSTITUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 
Y DE LOS ESTADOS, PARA CONTAR CON UN DIRECTORIO ACTUALIZADO 
QUE PERMITA ESTABLECER CONTACTO ENTRE LOS TRES ORDENES 
DE GOBIERNO.  

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS 
• ADMINISTRACION 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
11.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION 
Código del Puesto 04-410-1-M1C014P-0000336-E-C-L 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. INTEGRAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACION DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, 
PARA REALIZAR DIAGNOSTICOS A LAS DESVIACIONES O 
INCUMPLIMIENTOS DE LOS OBJETIVOS. 

2. ELABORAR CRITERIOS Y PARAMETROS DE EVALUACION, PARA LA 
MEDICION DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS AUTORIZADOS EN
LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL. 

3. ANALIZAR LOS PROCESOS, INSTRUMENTOS Y PARAMETROS DE 
EVALUACION, PARA DIMENSIONAR EL ALCANCE DE LAS ACCIONES 
EMPRENDIDAS POR LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL EN EL LOGRO 
DE LOS OBJETIVOS. 
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4. OPERAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO A LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, 
PARA LLEVAR EL REGISTRO DE LOS AVANCES DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS ESTABLECIDOS. 

5. ESTIMAR LOS AVANCES Y LOGROS ALCANZADOS DE LOS PROYECTOS 
INSTITUCIONALES REGISTRADOS EN LA ESTRUCTURA 
PROGRAMATICA, PARA NOTIFICAR LOS RESULTADOS A LA DIRECCION 
GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE LA SEGOB. 

6. RECOMENDAR MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS A LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS IMPLANTADOS EN LAS DIFERENTES AREAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL, PARA SUBSANAR Y ATENDER LAS 
INCONSISTENCIAS ARROJADAS DEL ANALISIS REALIZADO A LOS MISMOS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• CONTADURIA 
• DISEÑO 
• SISTEMAS Y CALIDAD 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• ANALISIS FUNCIONAL 
• ANALISIS NUMERICO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
12.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE REVISION Y CLASIFICACION DE INFORMACION 
Código del Puesto 04-800-1-M1C014P-0000190-E-C-S 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

OFICIALIA MAYOR Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR LAS ACTIVIDADES DE CLASIFICACION, ORDENACION Y 
DESCRIPCION DE LOS PROCESOS DE GESTION DE LA OFICIALIA 
MAYOR, PARA INTEGRAR LOS EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES AL 
ARCHIVO DE TRAMITE DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS. 

2. PROCESAR EL REGISTRO DE INFORMACION, ASI COMO LOS PERIODOS 
ACREDITADOS POR LOS DOCUMENTOS Y SU CONTENIDO, PARA 
CONFORMAR LOS REPOSITORIOS DE CONSERVACION EN LOS 
ARCHIVOS DE TRAMITES DE LA OFICIALIA MAYOR. 

3. REALIZAR LA COMPILACION Y CLASIFICACION DE LA INFORMACION DE 
LOS PROCESOS DE GESTION DE LA OFICIALIA MAYOR, PARA 
CONTRIBUIR EN EL ESTUDIO DE VALORACION DE LA DOCUMENTACION, 
ASI COMO LOS PLAZOS DE CONSERVACION DE LOS ARCHIVOS DE 
TRAMITE Y CONCENTRACION. 

4. ASESORAR A LAS AREAS QUE CONFORMAN A LA OFICIALIA MAYOR EN 
LA INTEGRACION Y MANEJO DE LA INFORMACION DEL ARCHIVO DE 
TRAMITE, PARA CONTRIBUIR EN LA OBSERVANCIA DE LOS CRITERIOS 
TECNICOS Y NORMATIVOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 
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5. EXAMINAR EL MARCO JURIDICO LEGAL QUE REGULA LA OPERACION 
DE LAS AREAS DE LA OFICIALIA MAYOR, PARA COADYUVAR EN LA 
GENERACION DE ELEMENTOS DE VALORACION DE LA DOCUMENTACION 
RESULTANTE DE LOS PROCESOS DE GESTION. 

6. APLICAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACION DE ARCHIVO DE TRAMITE EN ACTIVO, PARA CONTAR 
CON LOS EXPEDIENTES DOCUMENTALES RESULTANTES DE LOS 
PROCESOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LAS AREAS. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• BIBLIOTECONOMIA 
• ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
13.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE COORDINACION CON LA SOCIEDAD CIVIL 
Código del Puesto 04-914-1-M1C014P-0000140-E-C-T 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA ATENCION 

DE DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A DERECHOS HUMANOS QUE LE 
ASISTEN A LAS VICTIMAS Y FAMILIARES EN MATERIA DE TRATA DE 
PERSONAS, PARA CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES TECNICAS Y NORMATIVAS DE LAS SOLICITUDES. 

2. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPILACION Y DICTAMINACION 
DE LAS PROPUESTAS DE ASISTENCIA A LAS VICTIMAS Y FAMILIARES 
EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS, PARA GENERAR OPINIONES 
TECNICAS QUE CONLLEVEN A LA CONCLUSION DE LOS ASUNTOS. 

3. REVISAR LAS LABORES DE INTEGRACION DE DOCUMENTACION SOBRE 
LOS PROGRAMAS EN MATERIA DERECHOS HUMANOS QUE LE ASISTEN 
A LAS VICTIMAS Y FAMILIARES EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS, 
PARA PROVEER A LA INSTANCIA SUPERIOR LA INFORMACION QUE 
PERMITA EVALUAR LOS RESULTADOS. 

4. ASESORAR A LA SOCIEDAD CIVIL EN LA DEFINICION DE SUS 
PLANTEAMIENTOS VINCULADOS CON LOS DERECHOS HUMANOS QUE 
LE ASISTEN A LAS VICTIMAS Y FAMILIARES EN MATERIA DE TRATA DE 
PERSONAS, PARA CONTRIBUIR EN LA OBSERVANCIA DE LOS 
CRITERIOS TECNICOS Y NORMATIVOS. 
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5. EXAMINAR EL MARCO JURIDICO LEGAL APLICABLE EN LA OPERACION 
DE LA ASISTENCIA A LAS VICTIMAS Y FAMILIARES EN MATERIA DE 
TRATA DE PERSONAS, PARA DETECTAR CAMBIOS Y/O ACTUALIZACIONES 
QUE AFECTAN LOS PROCESOS DEL AREA. 

6. IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACION DE INFORMACION SOBRE DERECHOS HUMANOS QUE 
LE ASISTEN A LAS VICTIMAS Y FAMILIARES EN MATERIA DE TRATA DE 
PERSONAS, PARA CONTAR CON EL ARCHIVO DOCUMENTAL DE LOS 
PROCESOS RESPONSABILIDAD DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
14.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CUMPLIMIENTO 
DE ACUERDOS Y COMPROMISOS 

Código del Puesto 04-911-1-M1C014P-0000098-E-C-C 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
60/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE LOS PROYECTOS DE 
ACUERDOS Y COMPROMISOS EN TEMAS DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA VALIDAR QUE SE APEGUEN A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN 
EL AMBITO DE LA RESPONSABILIDAD DE LA UNIDAD. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICO-NORMATIVA DE LOS PROYECTOS 
DE ACUERDOS Y COMPROMISOS EN TEMAS DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN EL DISEÑO DE 
ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS EN LA MATERIA. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS 
REPORTES DE SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS, ESTRATEGIAS Y 
PROGRAMAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA APOYAR EN 
LOS PROCESOS DE COMPILACION DE INFORMACION. 

4. GENERAR LOS INFORMES CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS SOBRE EL 
SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS, ESTRATEGIAS Y 
PROGRAMAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA MANTENER 
INFORMADAS A LAS INSTANCIAS SUPERIORES DE LA UNIDAD. 

5. ACTUALIZAR LA INFORMACION EN LOS SISTEMAS ESTABLECIDOS, 
RESPECTO AL SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR CON MECANISMOS 
DE CONSULTA INFORMATIVA DE MANERA EFICIENTE. 



Miércoles 22 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     31 

 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON ACUERDOS, ESTRATEGIAS 
Y PROGRAMAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA COLABORAR 
EN LOS PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
15.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE RIESGOS PARA PERIODISTAS B 
Código del Puesto 04-911-1-M1C014P-0000153-E-C-A 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
60/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LAS INVESTIGACIONES NECESARIAS SOBRE LA 
INFORMACION QUE LOS PERIODISTAS PRESENTEN EN SU SOLICITUD O 
INCONFORMIDAD, PARA GENERAR ESTUDIOS DE EVALUACION QUE 
PERMITAN DETERMINAR LA EXISTENCIA DE UN RIESGO. 

2. ORIENTAR A LOS PETICIONARIOS Y BENEFICIARIOS SOBRE LAS 
MEDIDAS PREVENTIVAS, CON LA FINALIDAD DE INFORMAR A LOS 
PERIODISTAS SOBRE LAS ACCIONES Y MEDIOS QUE EXISTEN PARA 
EVITAR LA CONSUMACION DE LAS AGRESIONES. 

3. EFECTUAR EL ANALISIS DE LA INFORMACION NACIONAL SOBRE LAS 
AGRESIONES A PERIODISTAS, PARA CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION 
DE MAPAS DE RIEGOS Y PATRONES DE AGRESIONES. 

4. RECABAR DOCUMENTOS E INFORMACION DE CARACTER NACIONAL E 
INTERNACIONAL EN MATERIA DE MEDIDAS DE PREVENCION Y 
PROTECCION CONTRA AGRESIONES COMETIDAS A PERIODISTAS, PARA 
COADYUVAR EN LA INTEGRACION DE LOS ESTUDIOS EN LA MATERIA. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• DERECHO 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• PROBLEMAS SOCIALES 
• PROBLEMAS INTERNACIONALES 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
16.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DE CONCLUSIONES 
Código del Puesto 04-911-1-E1C011P-0000161-E-C-A 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS 
CONFORME LOS PROCEDIMIENTOS SOBRE LA EMISION DE 
RESOLUCIONES A LAS SOLICITUDES DE PROTECCION A PERIODISTAS 
Y DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS ATENDIDAS EN LA UNIDAD, 
PARA NOTIFICAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA 
REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LA PROCEDENCIA Y APLICACION DE LOS 
RECURSOS DE INCONFORMIDAD SOBRE LOS PROCESOS DE ATENCION 
A BENEFICIARIOS, PARA PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL 
EN LA ATENCION DE LOS PLANTEAMIENTOS. 

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE 
LAS RESOLUCIONES DE LAS SOLICITUDES DE ATENCION A CASOS DE 
PERIODISTAS Y DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
SELECCIONAR LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE 
RESPALDE LA ELABORACION DE REPORTES. 

4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO 
SOBRE LOS ELEMENTOS DE FORMULACION EN LA EMISION DE 
CONCLUSIONES A LAS SOLICITUDES DE PROTECCION A PERIODISTAS 
Y DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS, PARA BRINDAR LA 
INFORMACION QUE APOYE LOS ANALISIS PROCEDENTES. 

5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A 
LA EMISION DE LOS CASOS CONCLUIDOS EN LA PROVISION DE 
PROTECCION A BENEFICIARIOS, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL 
ARCHIVO DOCUMENTAL EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
17.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DE REEVALUACION DE MEDIDAS 
Código del Puesto 04-911-1-E1C011P-0000162-E-C-A 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS 
CONFORME LOS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE VALORACION DE 
LAS MEDIDAS PREVENTIVAS, MEDIDAS DE PROTECCION Y MEDIDAS 
URGENTES DE PROTECCION A LOS DEFENSORES DE DERECHOS 
HUMANOS IMPLEMENTADAS, PARA NOTIFICAR AL SUPERIOR 
JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LA REEVALUACION DE MEDIDAS, PARA 
PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LA ATENCION DE LOS 
PLANTEAMIENTOS. 

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE 
LOS PROYECTOS DE ANALISIS SOBRE LAS MEDIDAS DE PREVENTIVAS, 
MEDIDAS DE PROTECCION Y MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION, 
PARA SELECCIONAR LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA 
QUE RESPALDE LA ELABORACION DE REPORTES. 

4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO 
SOBRE ADECUACIONES, MODIFICACIONES, CONTINUIDAD Y 
CANCELACIONES DE MEDIDAS, PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE 
APOYE LOS ANALISIS DE REEVALUACION DE LAS MISMAS. 

5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A 
LA REEVALUACION DE MEDIDAS, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL 
ARCHIVO DOCUMENTAL EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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18.- 
Nombre del Puesto AUXILIAR ADMINISTRATIVO(A) DE LA SEGOB EN TLAXCALA 
Código del Puesto 04-214-1-E1C007P-0000860-E-C-T 
Nivel Administrativo P12 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$9,550.36 (NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 36/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 
EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. COMPILAR LA INFORMACION DE CARACTER SOCIAL, POLITICA Y 
ECONOMICA GENERADA EN EL ESTADO Y MUNICIPIOS, PARA 
PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE PERMITA LA 
ELABORACION DE ANALISIS DEL ACONTECER EN LA ENTIDAD. 

2. ANALIZAR LAS SOLICITUDES SOBRE ASUNTOS DE CARACTER CRITICO 
O DE TEMAS COYUNTURALES EN MATERIA POLITICA, SOCIAL Y 
ECONOMICA QUE SE PRESENTEN EN EL ESTADO Y MUNICIPIOS, PARA 
GENERAR ELEMENTOS QUE PERMITAN DETERMINAR LA ATENCION DE 
DICHOS ASUNTOS. 

3. RECIBIR Y REGISTRAR LA SOLICITUDES DE JUEGOS Y SORTEOS, 
DIARIO OFICIAL, APOSTILLE, ETC., PARA LLEVAR EL CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS TURNADOS A LAS AREAS 
ENCARGADAS DE SU ATENCION. 

4. REALIZAR TRABAJOS DE ANALISIS, ESTUDIOS DE CAMPO Y MONITOREO 
DE MEDIOS DEL ACONTECER POLITICO, SOCIAL Y ECONOMICO, PARA 
REPORTAR LOS ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS QUE SE 
PRESENTEN EN EL ESTADO Y MUNICIPIOS. 

5. EJECUTAR EL PROCESO DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LA 
INFORMACION SOPORTE DE LOS ASUNTOS QUE SE RECEPCIONAN EN 
LA VENTANILLA UNICA DE TRAMITES, PARA CONFORMAR LOS 
EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
19.- 

Nombre del Puesto OPERADOR(A) DEL CENTRO DE ATENCION TECNICA B 
Código del Puesto 04-813-1-E1C007P-0000247-E-C-K 
Nivel Administrativo P12 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$9,550.36 (NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 36/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

Y COMUNICACIONES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. ATENDER LAS LLAMADAS TELEFONICAS SOBRE SOLICITUDES DE 
SOPORTE TECNICO EN MATERIA INFORMATICA, PARA COADYUVAR EN 
LA SOLUCION DE LAS PROBLEMATICAS PLANTEADAS POR LOS 
USUARIOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

2. CANALIZAR LAS SOLICITUDES DE SOPORTE TECNICO A LAS AREAS 
COMPETENTES SOBRE EL MANEJO Y PROBLEMATICAS EN EL USO DE 
BIENES Y SERVICIOS INFORMATICOS, PARA ASEGURAR SU ATENCION 
ESPECIALIZADA. 

3. ASESORAR A LOS USUARIOS DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
DE LA DEPENDENCIA, PARA RESOLVER PROBLEMATICAS O DUDAS 
DENTRO DE LA ESFERA DE SUS FACULTADES. 

4. REALIZAR LA FINALIZACION DE SESIONES EN LA ATENCION A 
SOLICITUDES DE SOPORTE TECNICO INFORMATICO, PARA ASEGURAR 
EL CIERRE DE OPERACIONES DEL CENTRO DE ATENCION TECNICA DE 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5. EJECUTAR LOS MECANISMOS DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD 
DEL CENTRO DE ATENCION TECNICA, PARA CONTRIBUIR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS ESTANDARES DE SERVICIO ESTABLECIDOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben 
permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 
04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, 
jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 
grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos 
de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
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 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 
de 2016 y 06 de abril de 2017 De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 
escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) 
público(a) de carrera titular. 

10. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 

de los(as) aspirantes. 



38     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de agosto de 2018 

 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 22 de agosto de 2018 
Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Del 22 de agosto de 2018 al 
04 de septiembre de 2018 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de agosto de 2018 al 
04 de septiembre de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 05 de septiembre de 2018 
al 07 de septiembre de 2018 

Evaluación de conocimientos A partir del 10 de septiembre de 2018 
Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, y 06 de abril de 2017 la invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 
diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
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- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El 
escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de 
abril de 2017 Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de 
Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La 
Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité 
Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / 
información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas al (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

M. en DP. Bibiana Mestas Santiago 
Rúbrica. 



Miércoles 22 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     43 

 

Secretaría de Gobernación 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 110 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, 
con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del Concurso para ocupar las siguientes 
plazas del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

1. Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE PLANEACION, EVALUACION Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

Código de Puesto 04-A00-1-M1C015P-0000182-E-C-J 
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de vacantes 1 (una) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos 61/100 M.N.) 
Monto de la Remuneración conforme al Manual de Percepciones 2018 

Adscripción del 
Puesto 

Instituto Nacional para el Federalismo 
y el Desarrollo Municipal 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

• Inspeccionar las atribuciones que, en materia de planeación, programación y 
evaluación le correspondan, para vigilar el cumplimiento de las mismas. 

• Vigilar el cumplimiento cabal de las leyes, normas, reglamentos, políticas, 
lineamientos y procedimientos que emitan las instancias fiscalizadoras. 

• Coordinar los trabajos relacionados con los reportes al sistema integral de 
información, para mantener actualizados los datos en dicho sistema. 

• Supervisar la elaboración del proyecto de presupuesto anual del instituto, para 
verificar que éste cumpla necesidades del mismo. 

• Vigilar el cumplimiento del ejercicio del presupuesto anual aprobado al instituto, 
para dar seguimiento a la disponibilidad, previamente designada, de las partidas. 

• Supervisar y verificar que las operaciones sean congruentes con los proyectos 
aprobados al INAFED, para asegurar que los recursos del mismo sean 
aprovechados al máximo para el logro de objetivos previamente definidos.  

Perfil y requisitos Escolaridad 
Licenciatura o Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica: 
Sistemas y Calidad 
Ingeniería 
Derecho 
Finanzas 
Contaduría 
Administración 
Computación e Informática 

Experiencia Laboral 
3 Años 

Area de experiencia genérica: 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Organización y Dirección de Empresas 
Administración Pública 

Capacidades Gerenciales Orientación a Resultados (SISEPHSUB). 
Trabajo en Equipo (SISEPHSUB). 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el 
área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en 
el portal www.trabajaen.gob.mx  
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Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar físicamente para su cotejo, en original o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que por vía electrónica, al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar o pasaporte vigente o cédula profesional. 
2. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa; para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se 
aceptará título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, 
en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses 
previo a la publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención 
del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmada y sellada por la 
Institución Educativa correspondiente. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el 
documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas 
profesionales. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que 
se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefe de departamento y subdirector de 
área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar 
específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo 
distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso 
de que se trate, los puestos de nivel de director de área, director general adjunto y 
director general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el grado de 
maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
4. Una impresión del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando 
funciones específicas en el apartado denominado experiencias en el cargo, puesto o 
posición de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el 
que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que 
se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o 
baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico 
único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS 
con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben 
permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia
laboral referida. 
5. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada (en el caso de hombres hasta los
40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de la libertad por delito 
doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no estar 
inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser Servidor Público
de Carrera. 
7. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida). 
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8. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y su última reforma 
del 06 de abril de 2017, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de 
ser actualmente Servidor Público de Carrera Titular, para que pueda acceder a un 
cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de 
Carrera Titulares, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos
de carrera titulares. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor 
responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una evaluación anual del 
desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista 
en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
9. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, 
maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo; para 
el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará título o cédula 
profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público
o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar 
reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, 
etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 
11. El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
por el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditar su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante 
o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional 
para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes.  
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Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a 
cabo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
número de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, 
que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Fase o etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 22 de agosto de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx ) 

Del 22 de agosto de 2018 
al 04 de septiembre de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de agosto de 2018 
al 04 de septiembre de 2018 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Del 05 de septiembre de 2018 
al 11 de septiembre de 2018 

Evaluación de conocimientos Del 12 de septiembre de 2018 
en adelante Evaluación de habilidades 

Revisión documental. De conformidad con lo 
referido en el Apartado II de la Convocatoria: 

Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia 

y Valoración del Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación Un día después de la entrevista. 
Reactivación de 
Folio 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá 5 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Roma # 41, Segundo Piso, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600 en Ciudad de México, dentro del horario 09:30 a 14:00 
horas; cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las 
reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al 
aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones 
del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección: 

Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 
de rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad; 
Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían: 
a)  El aspirante cancele su participación en el concurso y 
b)  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer 
en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de 
transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema del 
Servicio Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas 
las peticiones de reactivación.  

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
se podrán modificar las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

Temarios y guías Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria de la página www.trabajaen.gob.mx. 
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Presentación de 
evaluaciones 
 

El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, comunicará a 
cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para 
la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis 
Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 23 de agosto 
de 2013, 04 de febrero de 2016 y su última reforma de fecha 06 de abril de 2017,
la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como
el tiempo de tolerancia para el inicio del examen, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”. 
El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, o en su caso, en los centros 
de evaluación autorizados. 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán 
los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y su última reforma
de fecha 06 de abril de 2017. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, 
ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, 
ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
cayub@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de 
exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto 
del contenido o de los criterios de evaluación. 
Los resultados probatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal y que 
continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad 
a evaluar. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, 
será denominado Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo 
(SISEPH) y Orientación a Resultados (SISEPH). Para el rango de Subdirección, será 
denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo 
(SISEPHSUB) y Orientación a Resultados (SISEPHSUB). 
En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 
será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo 
(SISEPH) y Visión Estratégica (SISEPH). Los resultados arrojados en esta etapa 
serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su 
captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las 
evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso del INAFED así 
como de otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones 
gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo, tiempo en que el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades siempre y cuando correspondan a la misma herramienta de evaluación y 
mismo nivel acreditado. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, 
contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre 
los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece 
el siguiente criterio: El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las 
evaluaciones de habilidades durante el año de su vigencia.  

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria.  
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa 
Bárbara No. 193, Piso 1 y 2 Col. Verónica Anzures, C.P. 11300, Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.  

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 23 de agosto 
de 2013, 04 de febrero de 2016 y su última reforma de fecha 06 de abril de 2017. 

Sistema de 
puntuación 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente:  

Calendario del 
concurso 

Subetapa Puntaje 
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 10 

Evaluación de Experiencia (*) 15 
Valoración de Mérito 15 

Entrevista 30 
Total 100 

(*) Se asignará un puntaje único de 100 puntos para todos los aspirantes a puestos 
de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2010, el 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y su última reforma de 
fecha 06 de abril de 2017, previo acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización 
del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o 
cuando así resulte necesario, el orden en el desahogo de las etapas y las fechas, 
podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se 
realizará en las mismas fechas y horarios a todos los aspirantes que continúen en el 
concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

Etapa de 
entrevista 

 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Instituto Nacional 
para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 
(tres) en 3 (tres) hasta determinar un ganador, conforme al orden de prelación que 
elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en el tercer lugar, de acuerdo con el orden de prelación, pasarán 
a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
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Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de 
conformidad con el numeral 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 23 de agosto de 2013, 
04 de febrero de 2016 y su última reforma de fecha 06 de abril de 2017. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan 
en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que utilice.  

Determinación 
y reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que
se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto,
según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva
de Aspirantes. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico: cayub@segob.gob.mx, así como el 
número telefónico 5062 2000, Ext. 12037 y 12113, el cual estará funcionando para 
dicho fin de 9:30 a 14:30 horas. 

Inconformidades Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa 
Bárbara No. 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P. 11300, Delegación Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, Tel. (55) 51280000 Ext. 31300, en términos de lo 
dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica
o suprime del catálogo del puesto en cuestión o, 

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional 

para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Los Miembros del Comité Técnico de Selección 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Juan Jesús Valdez Pérez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 111 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, 
con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del Concurso para ocupar las siguientes 
plazas del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

1. Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE ASUNTOS INTERNACIONALES 

Código de Puesto 04-A00-1-M1C017P-0000152-E-C-G 
Nivel 
Administrativo 

M11 Número de vacantes 1 (una) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$53,678.85 (Cincuenta y tres mil seiscientos setenta y ocho pesos 
85/100 M.N.) 

Monto de la Remuneración conforme al Manual de Percepciones 2018 
Adscripción del 
Puesto 

Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales 

• Diseñar programas y proyectos, que se consideren experiencias exitosas 
internacionales, en materia de federalismo, descentralización y desarrollo 
municipal, para responder a las demandas de las dependencias 
gubernamentales de los tres órdenes de gobierno y de organismos no 
gubernamentales. 

• Promover experiencias exitosas internacionales en materia de federalismo, 
descentralización y desarrollo municipal, para responder a las demandas de las 
dependencias gubernamentales de los tres órdenes de gobierno y de 
organismos no gubernamentales. 

• Promover acuerdos de colaboración con organismos internacionales para 
impulsar el federalismo y el desarrollo municipal en México. 

• Coordinar la elaboración y actualización de la base de datos de organismos 
internacionales que tienen la facultad de colaborar con los municipios para 
fortalecer el desarrollo municipal. 

• Determinar programas de interés internacional para coadyuvar a la promoción 
del federalismo, el desarrollo municipal y la descentralización en México. 

• Organizar y participar en reuniones internacionales sobre descentralización, 
federalismo y desarrollo municipal para fortalecer la presencia de México a nivel 
internacional en estas materias. 

• Coadyuvar en las tareas de investigación, estudio y análisis de las relaciones 
intergubernamentales en materia de descentralización, federalismo y desarrollo 
municipal para fomentar el conocimiento de estos desde una perspectiva 
internacional.  

Perfil y requisitos Escolaridad 
Licenciatura o Profesional 
Titulado. 

Carrera Genérica: 
Relaciones Internacionales. 
Humanidades. 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Relaciones Internacionales. 
Administración. 
Economía. 
Derecho. 

Experiencia Laboral 
5 Años 

Area de experiencia genérica: 
Relaciones Internacionales 
Administración Pública 
Derecho Internacional 
Derecho y Legislación Nacionales 
Economía internacional 

Capacidades Gerenciales Liderazgo (SISEPH) 
Visión Estratégica (SISEPH)  
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BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 
para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el 
área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el 
portal www.trabajaen.gob.mx  

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar físicamente para su cotejo, en original o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que por vía electrónica, al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar o pasaporte vigente o cédula profesional. 
2. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa; para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se 
aceptará título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, 
en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá 
presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 
En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses 
previo a la publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención 
del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmada y sellada por la 
Institución Educativa correspondiente. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de 
experiencia requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el 
documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas 
profesionales. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se 
trate, para los puestos de nivel de enlace, jefe de departamento y subdirector de área 
u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para 
cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, 
los puestos de nivel de director de área, director general adjunto y director general u 
homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el grado de maestría o doctorado 
en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
4. Una impresión del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones 
específicas en el apartado denominado experiencias en el cargo, puesto o posición de 
cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en 
su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea 
el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS 
u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con 
cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, 
comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el 
periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto 
del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
5. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada (en el caso de hombres hasta los
40 años). 
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6. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de la libertad por delito 
doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no estar 
inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser Servidor Público de Carrera. 
7. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida). 
8. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 23 
de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y su última reforma del 06 de abril de 2017, 
para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo previsto en 
el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor 
Público de Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del 
desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, 
se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor 
responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una evaluación anual del 
desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en 
el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
9. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, 
maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo; para el 
caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará título o cédula 
profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica 
del puesto, se deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, 
reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, 
etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar 
reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, 
etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con 
esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 
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11. El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditar su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, la cual se reserva
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  

Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a 
cabo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
número de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Fase o etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 22 de agosto de 2018 
Registro de aspirantes (en la 

herramienta 
www.trabajaen.gob.mx ) 

Del 22 de agosto de 2018 al 04 de 
septiembre de 2018 

Revisión curricular (por la 
herramienta 

www.trabajaen.gob.mx ) 

Del 22 de agosto de 2018 al 04 de 
septiembre de 2018 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Del 05 de septiembre de 2018 al 11 de 
septiembre de 2018 

Evaluación de conocimientos Del 12 de septiembre de 2018 en adelante 
Evaluación de habilidades 
Revisión documental. De 

conformidad con lo referido en el 
Apartado II de la Convocatoria: 

Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico 

de Selección 
Determinación Un día después de la entrevista. 

Reactivación de 
Folio 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá 5 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Roma # 41, Segundo Piso, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C. P. 06600 en Ciudad de México, dentro del horario 09:30 a 14:00 
horas; cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del 
operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección: 

Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 
de rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad; 
Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían: 
a)  El aspirante cancele su participación en el concurso y 
b)  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer 
en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de 
transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema del 
Servicio Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.  
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Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se 
podrán modificar las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, y notificación correspondiente a los aspirantes 
a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

Temarios y guías Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria de la página www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
evaluaciones 

El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis 
Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 23 de agosto 
de 2013, 04 de febrero de 2016 y su última reforma de fecha 06 de abril de 2017, la 
invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”. 
El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación, o en su caso, en los centros de evaluación 
autorizados. 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán 
los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y su última reforma de fecha 
06 de abril de 2017. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
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En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, 
ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto 
del contenido o de los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, 
ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
cayub@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de 
exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto 
del contenido o de los criterios de evaluación. 
Los resultados probatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal y que 
continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad
a evaluar. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de 
Departamento, será denominado Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de 
Trabajo en Equipo (SISEPH) y Orientación a Resultados (SISEPH). Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de 
Trabajo en Equipo (SISEPHSUB) y Orientación a Resultados (SISEPHSUB). 
En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 
será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo 
(SISEPH) y Visión Estratégica (SISEPH). Los resultados arrojados en esta etapa 
serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su 
captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones 
de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso del INAFED así como de otras 
instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo, tiempo en que el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades 
siempre y cuando correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo
nivel acreditado. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, 
contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre 
los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el 
siguiente criterio: El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las 
evaluaciones de habilidades durante el año de su vigencia.  

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria.  
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa 
Bárbara N° 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P. 11300, Delegación Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.  

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 23 de agosto 
de 2013, 04 de febrero de 2016 y su última reforma de fecha 06 de abril de 2017. 

Sistema de 
puntuación 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente:  

Calendario del 
concurso 

Subetapa Puntaje  
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 10 

Evaluación de Experiencia (*) 15 
Valoración de Mérito 15 

Entrevista  30 
Total 100 

(*) Se asignará un puntaje único de 100 puntos para todos los aspirantes a puestos de 
Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, el 23 de 
agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y su última reforma de fecha 06 de abril de 
2017, previo acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional 
para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o 
cuando así resulte necesario, el orden en el desahogo de las etapas y las fechas, 
podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se 
realizará en las mismas fechas y horarios a todos los aspirantes que continúen en el 
concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

Etapa de 
entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Instituto Nacional 
para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 
(tres) en 3 (tres) hasta determinar un ganador, conforme al orden de prelación que 
elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
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En caso de empate en el tercer lugar, de acuerdo con el orden de prelación, pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones 
aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de 
conformidad con el numeral 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 23 de agosto de 2013, 
04 de febrero de 2016 y su última reforma de fecha 06 de abril de 2017. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan 
en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que utilice.  

Determinación 
y reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, durante un año contado
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, 
a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva
de Aspirantes. 

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico: cayub@segob.gob.mx, así como el número 
telefónico 5062 2000, Ext. 12037 y 12113, el cual estará funcionando para dicho fin de 
9:30 a 14:30 horas. 

Inconformidades Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa 
Bárbara N° 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P. 11300, Delegación Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, Tel. (55) 51280000 Ext. 31300, en términos de lo 
dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

Cancelación 
de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión o, 

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional 

para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Los Miembros del Comité Técnico de Selección 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

C. César Gerardo Ayub Mejía  
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 112 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, 
con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del Concurso para ocupar las siguientes 
plazas del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

1. Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE COORDINACION OPERATIVA DE PROGRAMAS 
DE APOYO A LOS GOBIERNOS LOCALES 

Código de Puesto 04-A00-1-M1C017P-0000100-E-C-G 
Nivel Administrativo M11 Número de vacantes 1 (una) 
Percepción Mensual 
Bruta 

$53,678.85 (Cincuenta y tres mil seiscientos setenta y ocho pesos 85/100 M.N.) 
Monto de la Remuneración conforme al Manual de Percepciones 2018 

Adscripción 
del Puesto 

Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

• Desarrollar diversos mecanismos para impulsar la participación de los 
gobiernos estatales y municipales en la planeación y ejecución de las políticas 
de desarrollo regional. 

• Incorporar al sector privado y a la sociedad civil organizada en los procesos 
de planeación regional para propiciar una participación conjunta con los 
gobiernos estatales y municipales en la planeación y ejecución de las políticas 
de desarrollo general. 

• Diseñar programas integrales para impulsar el desarrollo de la capacidad de 
gestión pública y administrativa de las entidades federativas y municipios. 

• Promover la coordinación de las políticas y programas federales, para atender 
las necesidades específicas de cada región, incluyendo polos de desarrollo en 
las micro regiones que faciliten el arraigo de la población en su lugar de origen. 

• Identificar y promover los proyectos de inversión detonadores del desarrollo 
regional; para diseñar esquemas de financiamiento y asesoría técnica, que 
permitan apoyar dichos proyectos. 

• Conocer aspectos relacionados con la simplificación de esquemas regulatorios y 
trámites para la creación de empresas, para impulsar y apoyar los proyectos de 
inversión que, directamente, contribuyan al desarrollo regional.  

Perfil y requisitos Escolaridad 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Carrera Genérica: 
Relaciones Internacionales. 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Experiencia Laboral 
5 Años 

Area de experiencia genérica: 
Organización y Dirección de Empresas 
Administración Pública 
Ciencias Políticas 

Capacidades Gerenciales Liderazgo (SISEPH) 
Visión Estratégica (SISEPH) 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el 
área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en
el portal www.trabajaen.gob.mx  
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Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar físicamente para su cotejo, en original o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que por vía electrónica, al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar o pasaporte vigente o cédula profesional. 
2. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa; para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se 
aceptará título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, 
en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá 
presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 
En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses 
previo a la publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención 
del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmada y sellada por la 
Institución Educativa correspondiente. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el 
documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas 
profesionales. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se 
trate, para los puestos de nivel de enlace, jefe de departamento y subdirector de área 
u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para 
cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, 
los puestos de nivel de director de área, director general adjunto y director general u 
homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el grado de maestría o doctorado 
en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
4. Una impresión del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones 
específicas en el apartado denominado experiencias en el cargo, puesto o posición de 
cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en 
su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea 
el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS 
u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con 
cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, 
comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el 
periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto 
del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
5. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada (en el caso de hombres hasta los
40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de la libertad por delito 
doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no estar 
inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser Servidor Público
de Carrera. 
7. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida). 
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8. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 23 
de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y su última reforma del 06 de abril de 2017, 
para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo previsto en 
el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor 
Público de Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del 
desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, 
se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor 
responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una evaluación anual del 
desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en 
el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
9. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, 
maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo; para el 
caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará título o cédula 
profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica 
del puesto, se deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, 
reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, 
etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar 
reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, 
etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con 
esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 
11. El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditar su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  
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Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a 
cabo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
número de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

 Fase o etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 22 de agosto de 2018 
Registro de aspirantes (en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx ) 
Del 22 de agosto de 2018 al 04 de 

septiembre de 2018 
Revisión curricular (por la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx ) 
Del 22 de agosto de 2018 al 04 de 

septiembre de 2018 
Recepción de solicitudes para 

reactivación de folios 
Del 05 de septiembre de 2018 al 11 de 

septiembre de 2018 
Evaluación de conocimientos Del 12 de septiembre de 2018 en adelante 

Evaluación de habilidades 
Revisión documental. 

De conformidad con lo referido en el 
Apartado II de la Convocatoria: 

Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de 

Selección 
Determinación Un día después de la entrevista. 

Reactivación 
de Folio 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá 5 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Roma # 41, Segundo Piso, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C. P. 06600 en Ciudad de México, dentro del horario 09:30 a 14:00 
horas; cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del 
operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes
del Comité Técnico de Selección: 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio
de rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral
y escolaridad; 
Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían: 
a)  El aspirante cancele su participación en el concurso y 
b)  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer 
en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de 
transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema del 
Servicio Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.  

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se 
podrán modificar las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, y notificación correspondiente a los aspirantes 
a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

Temarios y guías Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria de la página www.trabajaen.gob.mx. 
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Presentación de 
evaluaciones  
 

El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis 
Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 23 de agosto 
de 2013, 04 de febrero de 2016 y su última reforma de fecha 06 de abril de 2017, la 
invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”. 
El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación, o en su caso, en los centros de 
evaluación autorizados. 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán 
los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y su última reforma de fecha 06 
de abril de 2017. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, 
ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto 
del contenido o de los criterios de evaluación. 
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En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, 
ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
cayub@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión
de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto 
del contenido o de los criterios de evaluación. 
Los resultados probatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal y que 
continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad
a evaluar. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe
de Departamento, será denominado Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de 
Trabajo en Equipo (SISEPH) y Orientación a Resultados (SISEPH). Para el rango
de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de 
Trabajo en Equipo (SISEPHSUB) y Orientación a Resultados (SISEPHSUB). 
En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 
será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo 
(SISEPH) y Visión Estratégica (SISEPH). Los resultados arrojados en esta etapa 
serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su 
captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones 
de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso del INAFED así como de otras 
instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo, tiempo en que el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades 
siempre y cuando correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo
nivel acreditado. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, 
contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre 
los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el 
siguiente criterio: El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las 
evaluaciones de habilidades durante el año de su vigencia.  

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para
cada candidato. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria.  
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa 
Bárbara N° 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P. 11300, Delegación Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.  

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 23 de agosto 
de 2013, 04 de febrero de 2016 y su última reforma de fecha 06 de abril de 2017. 

Sistema de 
puntuación 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente:  

Calendario del 
concurso 

Subetapa Puntaje 
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 10 

Evaluación de Experiencia(*) 15 
Valoración de Mérito 15 

Entrevista 30 
Total 100 

(*) Se asignará un puntaje único de 100 puntos para todos los aspirantes a puestos de 
Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional
de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010,
el 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y su última reforma de fecha 06 de 
abril de 2017, previo acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización del Instituto 
Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando 
así resulte necesario, el orden en el desahogo de las etapas y las fechas, podrán estar 
sujetas a cambios sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al 
concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se 
realizará en las mismas fechas y horarios a todos los aspirantes que continúen en el 
concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

Etapa de 
entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Instituto Nacional 
para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 
(tres) en 3 (tres) hasta determinar un ganador, conforme al orden de prelación que 
elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en el tercer lugar, de acuerdo con el orden de prelación, pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
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Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones 
aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de 
conformidad con el numeral 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 
de 2016 y su última reforma de fecha 06 de abril de 2017. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan 
en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que utilice.  

Determinación 
y reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que
se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, 
a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva
de Aspirantes. 

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico: cayub@segob.gob.mx, así como el número 
telefónico 5062 2000, Ext. 12037 y 12113, el cual estará funcionando para dicho fin de 
9:30 a 14:30 horas. 

Inconformidades Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa 
Bárbara N° 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P. 11300, Delegación Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, Tel. (55) 51280000 Ext. 31300, en términos de lo 
dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica
o suprime del catálogo del puesto en cuestión o, 

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional 

para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Los Miembros del Comité Técnico de Selección 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

C. César Gerardo Ayub Mejía 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 113 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, 
con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del Concurso para ocupar las siguientes 
plazas del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

1. Nombre del 

Puesto 

ENCARGADO DE COMUNICACION SOCIAL DE LA DIRECCION 

Código de Puesto 04-A00-1-E1C007P-0000112-E-C-G 

Nivel Administrativo P11 Número de vacantes 1 (una) 
Percepción Mensual 

Bruta 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

Monto de la Remuneración conforme al Manual de Percepciones 2018 

Adscripción del 

Puesto 
Instituto Nacional para el Federalismo 

y el Desarrollo Municipal 
Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales 

• Elaborar un boletín informativo de las noticias, relacionadas con el tema de 
Federalismo, Gobierno y Administración Municipal, que son publicadas en 
los diarios de circulación nacional; para mantener informado y actualizado al 
personal del INAFED. 

• Mantener actualizada la base de datos con las direcciones de correo 
electrónico del personal del INAFED; así como de presidentes y funcionarios 
municipales, para realizar de forma oportuna el envío del “BOLETIN 
INAFED” diariamente elaborado. 

• Realizar el acopio y envío de información de interés municipal a la Dirección 
de Difusión y Publicaciones.  

Perfil y requisitos Escolaridad 

Licenciatura o Profesional: 
Terminado o Pasante 

Carrera Genérica: 

Comunicación. 
Arte. 

Experiencia Laboral 

1 Año 
Area de experiencia genérica: 

Opinión Pública 
Ciencia Política 

Capacidades Gerenciales Orientación a Resultados (SISEPH) 
Trabajo en Equipo (SISEPH) 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 

participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el 
área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en 
el portal www.trabajaen.gob.mx  
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Documentación 
requerida  

Los aspirantes deberán presentar físicamente para su cotejo, en original o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que por vía electrónica, al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar o pasaporte vigente o cédula profesional. 
2. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa; para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se 
aceptará título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, 
en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá 
presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 
En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses 
previo a la publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención 
del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmada y sellada por la 
Institución Educativa correspondiente. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el 
documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas 
profesionales. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se 
trate, para los puestos de nivel de enlace, jefe de departamento y subdirector de área 
u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para 
cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, 
los puestos de nivel de director de área, director general adjunto y director general u 
homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el grado de maestría o doctorado 
en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
4. Una impresión del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando 
funciones específicas en el apartado denominado experiencias en el cargo, puesto o 
posición de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que 
laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o 
baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico 
único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con 
cadena digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada 
indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
5. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada (en el caso de hombres hasta los
40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de la libertad por delito 
doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no estar 
inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser Servidor Público
de Carrera. 
7. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida). 
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8. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 23 
de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y su última reforma del 06 de abril de 2017, 
para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo previsto 
en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor 
Público de Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del 
desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, 
se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor 
responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una evaluación anual del 
desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en 
el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
9. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, 
maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo; para 
el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará título o cédula 
profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar 
reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, 
etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con 
esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 
11. El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
por el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos 
y de no acreditar su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional para el 
Federalismo y el Desarrollo Municipal, la cual se reserva el derecho de ejercitar
las acciones legales procedentes.  
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Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a 
cabo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
número de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

 Fase o etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 22 de agosto de 2018 
Registro de aspirantes (en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx ) 
Del 22 de agosto de 2018 al 04 de 

septiembre de 2018 
Revisión curricular (por la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx ) 
Del 22 de agosto de 2018 al 04 de 

septiembre de 2018 
Recepción de solicitudes para 

reactivación de folios 
Del 05 de septiembre de 2018 al 11 de 

septiembre de 2018 
Evaluación de conocimientos Del 12 de septiembre de 2018 en adelante 

Evaluación de habilidades 
Revisión documental. De 

conformidad con lo referido en el 
Apartado II de la Convocatoria: 

Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de 

Selección 
Determinación Un día después de la entrevista. 

Reactivación 
de Folio 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá 5 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Roma # 41, Segundo Piso, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C. P. 06600 en Ciudad de México, dentro del horario 09:30 a 14:00 
horas; cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del 
operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección: 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio
de rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral
y escolaridad; 
Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían: 
a) El aspirante cancele su participación en el concurso y 
b) Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer 
en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de 
transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema del 
Servicio Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.  

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
se podrán modificar las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, y notificación correspondiente a los aspirantes 
a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

Temarios y guías Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria de la página www.trabajaen.gob.mx. 
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Presentación de 
evaluaciones  
 

El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis 
Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 23 de agosto de 2013, 
04 de febrero de 2016 y su última reforma de fecha 06 de abril de 2017, la invitación 
se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”. 
El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación, o en su caso, en los centros de 
evaluación autorizados. 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán 
los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y su última reforma de fecha 
06 de abril de 2017. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, 
ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto 
del contenido o de los criterios de evaluación. 
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En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, 
ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
cayub@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión
de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto 
del contenido o de los criterios de evaluación. 
Los resultados probatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal y que 
continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad 
a evaluar. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, 
será denominado Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo 
(SISEPH) y Orientación a Resultados (SISEPH). Para el rango de Subdirección, será 
denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo 
(SISEPHSUB) y Orientación a Resultados (SISEPHSUB). 
En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 
será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo 
(SISEPH) y Visión Estratégica (SISEPH). Los resultados arrojados en esta etapa 
serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su 
captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones 
de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso del INAFED así como de otras 
instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo, tiempo en que el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades 
siempre y cuando correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo
nivel acreditado. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, 
contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre 
los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece 
el siguiente criterio: El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las 
evaluaciones de habilidades durante el año de su vigencia.  

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria.  
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa 
Bárbara No. 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P. 11300, Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.  

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 23 de agosto 
de 2013, 04 de febrero de 2016 y su última reforma de fecha 06 de abril de 2017. 

Sistema de 
puntuación 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente:  

Calendario del 
concurso 

Subetapa Puntaje  
Examen de Conocimientos  30 
Evaluación de Habilidades  10 
Evaluación de Experiencia (*) 15 
Valoración de Mérito  15 

Entrevista  30 
Total 100 

(*) Se asignará un puntaje único de 100 puntos para todos los aspirantes a puestos 
de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional
de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010,
el 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y su última reforma de fecha 06 de 
abril de 2017, previo acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización del Instituto 
Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o 
cuando así resulte necesario, el orden en el desahogo de las etapas y las fechas, 
podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se 
realizará en las mismas fechas y horarios a todos los aspirantes que continúen en el 
concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

Etapa de 
entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Instituto Nacional 
para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 
(tres) en 3 (tres) hasta determinar un ganador, conforme al orden de prelación que 
elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en el tercer lugar, de acuerdo con el orden de prelación, pasarán 
a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
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Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones 
aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de 
conformidad con el numeral 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 23 de agosto de 2013, 
04 de febrero de 2016 y su última reforma de fecha 06 de abril de 2017. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan 
en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que utilice.  

Determinación 
y reserva  

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o 
puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico: cayub@segob.gob.mx, así como el 
número telefónico 5062 2000, Ext. 12037 y 12113, el cual estará funcionando para 
dicho fin de 9:30 a 14:30 horas. 

Inconformidades Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa 
Bárbara No. 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P. 11300, Delegación Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, Tel. (55) 51280000 Ext. 31300, en términos de lo 
dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica
o suprime del catálogo del puesto en cuestión o, 

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional 

para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Los Miembros del Comité Técnico de Selección 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

C. César Gerardo Ayub Mejía 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 760 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Impresión y Mantenimiento. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-713-1-M1C018P-0000381-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M21.  
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 
la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. Anexo 3A. 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$61,009.86 (Sesenta y un mil nueve pesos 86/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo de Alta Especialización: El puesto requiere de conocimientos 
especializados para el desempeño de sus funciones.  
Puestos Subordinados: El puesto tiene personal a su cargo. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Cooperación con la Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado.  
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Artes 

Educación y Humanidades Artes 
Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Mecánica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología e Ingeniería Mecánicas 
Ciencias Económicas Administración 

Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 
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Conocimientos: Artes Gráficas, Administración de Proyectos, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e 
Igualdad de Género, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Períodos Especiales de Trabajo: Sábados, Domingos y días 
festivos conforme a las cargas de trabajo, el mantenimiento se realiza en horarios 
que no afecten la producción. 

Funciones 
Principales: 

1. Programar en acuerdo con las áreas respectivas, la carga de los diferentes 
impresos solicitados a la Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas 
y Valores (DGTIEV), de conformidad con las condiciones de operación disponibles, 
para garantizar su cumplimiento en tiempo y forma con base en los programas 
establecidos previamente.  
2. Organizar las actividades necesarias para que la maquinaria utilizada en las 
diferentes etapas del proceso de producción de la Dirección General de Talleres de 
Impresión de Estampillas y Valores se encuentre en óptimas condiciones de 
operación, obteniendo una pronta respuesta de su desempeño y así evitar tiempos 
muertos, para garantizar el cumplimiento oportuno de la producción requerida.  
3. Analizar en conjunto con su Jefe(a) Inmediato y de acuerdo al perfil y/o funciones 
encomendadas la gestión de nuevos proyectos o mejora de los actuales, 
proponiendo un abanico amplio de soluciones en reuniones periódicas y 
presentando la problemática de la producción y mantenimiento, con el fin de mejorar 
las condiciones de operación actuales y cumplir con la producción programada. 
4. Establecer las condiciones necesarias para fungir como enlace entre la Dirección 
General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores y la Dirección General 
de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales, facilitando y dando el 
seguimiento a los servicios de mantenimiento y reparaciones mayores al inmueble, 
con el fin de cumplir con estándares de seguridad requeridos.  
5. Establecer el seguimiento a los Programas de Mantenimiento Preventivo de los 
Equipos de Producción de la Dirección General de Talleres de Impresión de 
Estampillas y Valores, a través de las contrataciones respectivas y con base en la 
normatividad vigente, para mantener constante la operación de la producción. 
6. Coordinar la atención de los mantenimientos correctivos de los equipos y 
maquinaria de producción, en apego a las condiciones contractuales establecidas 
previamente, para mantener en niveles mínimos los tiempos muertos de producción 
por paros no programados.  
7. Supervisar la elaboración de los anexos técnicos para la contratación de los 
servicios de mantenimiento correctivo y/o preventivo de los equipos y maquinaria 
especializada de producción, determinando con las áreas correspondientes las 
condiciones necesarias, con el fin de mantener el equipo en óptimas condiciones de 
funcionamiento y evitar paros en los procesos de producción.  
8. Administrar los tiempos y la carga de trabajo para el área de diseño y preprensa, 
con base en las fechas de entrega solicitadas por los clientes, para mantener un 
flujo de trabajo constante con las siguientes partes del proceso. 
9. Dirigir y establecer los mecanismos de actualización de las nuevas tecnologías en 
materia de maquinaria y equipo de impresos y acabados, en lo relativo a los 
procesos de producción de impresión de seguridad, proponiendo al Superior 
Jerárquico las acciones necesarias a las líneas de producción existentes, a fin de 
utilizar los avances tecnológicos y cumplir con los estándares actuales de impresión. 
10. Promover sujeto a la aprobación del Superior Jerárquico la implantación de 
modificaciones a los métodos de trabajo, así como apoyar a las áreas respectivas 
en la etapa de instrumentación de cambios, actualizando o mejorando los 
mecanismos de operación, con el fin de eficientar los procesos productivos.  
11. Administrar la disponibilidad oportuna de los recursos humanos, técnicos, 
materiales y de información, planificando y elaborando los programas de producción 
mensuales, con el fin de permitir su máximo aprovechamiento y disminuir el 
porcentaje de mermas. 
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Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) de Programación y Presupuesto de Inversión. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-M1C015P-0000173-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N21.  
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 
la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. Anexo 3A. 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$36,024.07 (Treinta y seis mil veinticuatro pesos 07/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos de la 
normatividad en Materia de Programas y Proyectos de Inversión y en Materia de 
Transparencia para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas–Actuaría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Area General Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Administración de Proyectos, Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces.  
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Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la elaboración de reportes en materia de inversión, supervisando el 
cumplimiento de la normatividad aplicable, con el propósito de verificar la adecuada 
asignación de los recursos presupuestarios en los proyectos y programas de 
inversión. 
2. Emitir apoyo en las funciones sustantivas de la Unidad de Inversiones y de 
informar a las Dependencias y Entidades sobre la situación que guardan los 
Programas y Proyectos de Inversión, a través de dar seguimiento y evaluación de la 
información registrada en el Sistema del Módulo Integral de Programas y Proyectos 
de Inversión, con la finalidad de verificar los Programas y Proyectos de Inversión 
para prestación de servicios registrados en la Cartera. 
3. Promover el adecuado cumplimiento de la norma y la eficiencia en el Ejercicio del 
Gasto de Inversión en los Proyectos de Prestación de Servicios, revisando los 
ordenamientos normativos en materia de inversión, con la finalidad de verificar que 
las propuestas de mejora regulatoria cumplan con la normatividad aplicable. 
4. Emitir nuevos esquemas de financiamiento, a través del análisis de la información 
y documentación proporcionada, a fin de coordinar a las diversas Unidades 
Administrativas de la Subsecretaría de Egresos, para la emisión de opiniones en 
materia de inversiones que soliciten las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 
5. Brindar asesoría a su Superior Jerárquico en los trabajos para la expedición de 
lineamientos en materia de Programas y Proyectos de Inversión para Prestación de 
Servicios, a través del análisis de la información correspondiente, con la finalidad de 
coadyuvar en el establecimiento del marco normativo aplicable en materia de 
inversión. 
6. Vigilar la adecuada asignación de recursos públicos destinados a gastos de 
inversión, analizando la experiencia internacional en el diseño y aplicación de 
normas en materia de Programas y Proyectos de Inversión, con el propósito de 
verificar el cumplimiento de los Lineamientos emitidos por Gobiernos Extranjeros y 
Organismos Internacionales. 
7. Supervisar la transparencia de la información del ejercicio del Gasto de Inversión, 
mediante la organización de los Proyectos y Programas de Inversión de las 
Direcciones de Area adscritas a la Dirección General Adjunta de Normatividad, a fin 
de regular la información y la consulta de información, en materia de inversión para 
prestación de servicios. 
8. Promover la eficiencia en el ejercicio del gasto de inversión, mediante la 
adecuada asignación de los recursos presupuestarios, con el propósito de elaborar 
el análisis costo y beneficio, registro en cartera y seguimiento de la rentabilidad de 
los Programas y Proyectos de Inversión, para prestación de servicios. 
9. Supervisar la integración del apartado de exposición de motivos del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio correspondiente, a través de 
análisis de la información proporcionada por las Entidades que se le asigne, con el 
propósito de proporcionar información relevante en materia de Programas y 
Proyectos de Inversión para prestación de servicios. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) de Programación y Presupuesto de Inversiones de la SCT. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-415-1-M1C015P-0000415-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N11. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 
la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. Anexo 3A. 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos 61/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “B”. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 



Miércoles 22 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     79 

 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para 
el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: En el periodo de la elaboración 
del Proyecto de Presupuesto y en el de las Negociaciones con la Cámara de 
Diputados. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la elaboración de análisis sobre las propuestas y prioridades de 
inversión física que le presente la SCT para su incorporación al Proyecto de 
Presupuesto de Egresos Anual, así como integrar la información programática 
presupuestaria de inversiones. 
2. Supervisar y apoyar las acciones del proceso de programación para asegurar que 
se realice conforme a los lineamientos en la materia y emitir propuestas para 
orientar a la SCT para la determinación de su inversión física y la definición de sus 
objetivos, metas e indicadores, así como del ejercicio de cierre presupuestario. 
3. Supervisar y apoyar la revisión del Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de 
Egresos Anuales, de la SCT en materia de inversión, para su correspondiente 
integración y presentación a la H. Cámara de Diputados. 
4. Revisar y validar la propuesta de los calendarios financieros y analizar los 
resultados del seguimiento del ejercicio de los programas y presupuestos de la SCT 
en materia de inversiones del Sector Central para verificar que se realiza con apego 
a la norma y a lo aprobado, así como los de inversión de compromisos 
programáticos. 
5. Revisar y validar la información sobre los resultados del ejercicio presupuestario 
de las Dependencias y Entidades de su competencia para la integración de los 
informes que elabora la Secretaría, que requiere la Cámara de Diputados y otros 
reportes. 
6. Supervisar el trámite, autorización y modificación del Programa de Inversión, el 
registro de las adecuaciones presupuestarias de inversión, la autorización de los 
ingresos extraordinarios que repercutan en la inversión de la SCT, así como la 
elaboración de acuerdos de ministración. 
7. Evaluar las solicitudes y consultas que en materia de inversión física presenta la 
SCT y formular en su caso, el proyecto de resolución para su gestión. 
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8. Desarrollar el análisis y, en su caso, supervisar el seguimiento, que permita 
sustentar la opinión o autorización de la inversión física del Sector Central de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
9. Examinar las propuestas de modificación propuestas al marco normativo 
competencia de la Subsecretaría de Egresos y a las normas en materia de inversión 
física, en el ámbito presupuestario, para sustentar las opiniones requeridas. 
10. Revisar la información conducente para la elaboración de los Informes de 
Gobierno, de ejecución del Plan Nacional de Desarrollo trimestrales para la H. 
Cámara de Diputados, de la Cuenta Anual y Semestral de la Hacienda Pública 
Federal, de Labores y los que le sean solicitados, en materia de inversiones de la 
SCT. 

 
NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 760 

Con relación a los puestos de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
Los puestos que a continuación se mencionan se publicaron el miércoles 22 de agosto de 2018, en el Portal 
de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No. Plaza Código Puesto Remuneración 
Bruta Mensual 

1 M21-927 06-713-1-M1C018P-0000381-E-C-N Director(a) de 
Impresión y 

Mantenimiento 

$59,015.15 
(Cincuenta y nueve 

mil quince pesos 
15/100 M.N.). 

2 N21-13631 06-410-1-M1C015P-0000173-E-C-A Subdirector(a) de 
Programación y 
Presupuesto de 

Inversión 

$34,846.27 
(Treinta y cuatro mil 

ochocientos 
cuarenta y seis 

pesos 27/100 M.N.). 
3 N11-11580 06-415-1-M1C015P-0000415-E-C-I Subdirector(a) de 

Programación y 
Presupuesto de 
Inversiones de 

 la SCT 

$30,137.95 
(Treinta mil ciento 

treinta y siete pesos 
95/100 M.N.). 

 
Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la 
aplicación de las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, Fracción X, último Párrafo del 
Manual de Percepciones 2018”. Durante el Ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Subsecretaría Egresos de la SHCP y la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal de la Subsecretaría de la Función Pública de la SFP, de fecha 
15 de febrero de 2018, el cual no corresponde al nivel tabular vigente de las mismas. 
Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 
conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, Fracción X, último Párrafo del 
Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la 
ocupación de plazas vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director 
General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones de 2018, deberán 
realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizado”. 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
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5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad.  
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto.  
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 
el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada es 
auténtica.  
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No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 
en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación.  
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
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Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 
para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 
documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha  

Publicación del Concurso 22 de agosto de 2018 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

Del 22 de agosto al 04 de septiembre de 2018 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a 
cabo cualquier día del periodo que se señala a 

continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 05 de septiembre al 19 de noviembre de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 05 de septiembre al 19 de noviembre de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 05 de septiembre al 19 de noviembre de 2018 

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 05 de septiembre al 19 de noviembre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 05 de septiembre al 19 de noviembre de 2018 

Determinación Del 05 de septiembre al 19 de noviembre de 2018 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 
inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 
a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación.  
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 
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• Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
c) Igualdad de Género. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
e) Conocimientos Técnicos del Puesto.  
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales.  
 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 
candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 
que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 
en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
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- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2012: 

Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
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9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 762 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Fondos para Entidades Federativas “A”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-M1C017P-0000561-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$43,311.32 (Cuarenta y tres mil trescientos once pesos 32/100 
M.N.).Conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 
18, Fracción X, último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, 
donde se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación 
de plazas vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P 
“Enlace” al K “Director General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A 
de Manual de Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del 
grupo y grado que corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de 
Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Puestos Subordinados: Al puesto le reporta directamente un Jefe de 

Departamento. 
Actos de Autoridad Específicos del Puesto: Las referencias normativas se 
apegan al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2014 y a los Lineamientos de Operación del Fondo de Cultura y Fondo de 
Infraestructura Deportiva, publicado en el D.O.F. el 31 de enero de 2014, 
entre otros. 
Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica 
y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces 
Funciones Principales: 1. Controlar el ingreso de los proyectos de los diferentes Fondos del Ramo 23, 

sobre Proyectos de Desarrollo Regional, Proyectos del Fondo para la 
Accesibilidad para las personas con Discapacidad y Proyectos del Fondo de 
Cultura y Fondo de Infraestructura Deportiva, registrando oportunamente la 
documentación recibida por medios físicos y electrónicos para su resguardo y 
consulta, con el propósito de contar con un registro actualizado y eficiente que 
permita organizar los trabajos de evaluación, así como distribuir los proyectos, 
para su revisión. 
2. Supervisar que se reciba y verifique la documentación que entregan las 
Entidades Federativas y Municipios para acceder los recursos del Ramo 23 de 
los proyectos en el ámbito de su competencia, validando que ésta se entregue 
y se revise en tiempo y forma y en apego a los lineamientos vigentes 
aplicables, a efecto de garantizar la oportuna respuesta a las Entidades 
Federativas y Municipios, de acuerdo a los tiempos establecidos. 
3. Verificar la administración de las bases de datos que contienen información 
sobre los proyectos presentados por las Entidades Federativas y Municipios, 
garantizando un registro oportuno de los proyectos a financiar para cada uno 
de los diferentes Fondos del Ramo 23 que opera la Dirección General Adjunta 
de Estrategia y Política Presupuestaria, con el fin de tener un manejo eficiente 
y controlado de la información y se proporcione la información requerida por 
su Superior Jerárquico, oportunamente. 
4. Difundir, entre el equipo de trabajo, la información sobre los formatos y 
métodos de evaluación de proyectos, a través de la capacitación del personal 
a su cargo y reuniones de trabajo, con el propósito de homologar los criterios 
y formas de evaluar los proyectos y con esto coadyuvar en un proceso eficaz 
en el manejo de la información. 
5. Generar un reporte semanal que contenga los comentarios y observaciones 
emitidas a las notas técnicas, análisis costo-beneficio y análisis costo-
eficiencia, verificando que éstas se encuentren adecuadamente elaboradas y 
cumplan con los plazos establecidos en la normatividad vigente, con la 
finalidad de detectar los aspectos que deben mejorarse y fortalecerse en los 
proyectos, así como detectar aquellos casos prioritarios de atender. 
6. Mantener informado a su Superior Jerárquico sobre los casos de proyectos 
que deben revisarse de manera prioritaria con las Entidades Federativas y los 
Municipios, actualizando semanalmente un reporte en el que se indiquen los 
asuntos a tratar con éstos, así como la fundamentación de dichos asuntos, 
con el objeto de que los proyectos sean remitidos a la Unidad de Política y 
Control Presupuestario, en cumplimiento a los lineamientos y normatividad 
vigente aplicable. 
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7. Concentrar las versiones actualizadas y finales de los proyectos de las 
Entidades Federativas y Municipios, para acceder a los recursos de los 
diferentes Fondos del Ramo 23, en el ámbito de su competencia, validando 
que la información cumpla con lo establecido en los lineamientos vigentes 
aplicables, a efecto de garantizar que los proyectos sean rentables 
socialmente y estén presentados conforme a lo que establece la normatividad. 
8. Verificar la integración de los expedientes de los proyectos autorizados a 
las Entidades Federativas y los Municipios, supervisando que la 
documentación esté completa y en apego a los lineamientos vigentes 
aplicables, para garantizar que la Dirección General Adjunta de Estrategia y 
Política Presupuestaria, cuente con los soportes documentales de los 
proyectos autorizados en el ejercicio fiscal correspondiente. 
9. Supervisar el seguimiento a los informes trimestrales y finales de avance 
financiero y físico de los proyectos apoyados con recursos de Fondos del 
Ramo 23, por medio de la elaboración de un reporte que indique el estatus de 
los proyectos financiados en el ejercicio fiscal y con base en la información 
proporcionada por las Entidades Federativas y Municipios, a fin de dar 
cumplimiento a lo señalado en los lineamientos vigentes y que éstos sean 
entregados en tiempo y forma, para su verificación. 
10. Proponer soluciones y prevención de áreas de oportunidad detectadas en 
los procesos sobre la información que se recibe de las Entidades Federativas 
y Municipios y que lleva a cabo la Dirección de Apoyo a Estados “A”, para la 
administración y seguimiento de los proyectos financiados en los diferentes 
Fondos del Ramo 23, elaborando un reporte anual sobre las principales 
problemáticas de acuerdo al ejercicio fiscal, con el objetivo de eficientar los 
procesos y la atención a las Entidades Federativas y Municipios 
correspondientes. 
11. Colaborar en la propuesta para la elaboración de los lineamientos 
aplicables a los diferentes Fondos del Ramo 23, en el ámbito de su 
competencia, por medio de la identificación de posibles adecuaciones 
derivado de la verificación a la normativa vigente, con el propósito de 
coadyuvar en la mejora operativa. 
12. Diseñar los planes de trabajo mensuales que le sean solicitados por su 
Superior Jerárquico, los cuales deberán contener la información necesaria 
para estar en posibilidad de identificar los avances que presentan aquellos 
asuntos con estatus de pendiente, a fin de que la Dirección de Apoyo a 
Estados “A”, atienda en tiempo y forma los requerimientos de las Entidades 
Federativas y Municipios respectivos. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Fondos para Entidades Federativas “B”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-M1C017P-0000527-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$43,311.32 (Cuarenta y tres mil trescientos once pesos 32/100 M.N.). 
Conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, 
Fracción X, último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, 
donde se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación 
de plazas vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P 
“Enlace” al K “Director General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A 
de Manual de Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del 
grupo y grado que corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de 
Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
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Aspectos Relevantes: Puestos Subordinados: Al puesto le reporta directamente un puesto de nivel 
Departamento. 
Actos de Autoridad Específicos del Puesto: Las referencias normativas se 
apegan al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015 y a los Lineamientos de Operación del Fondo de Cultura y Fondo de 
Infraestructura Deportiva, publicado en el D.O.F. el 31 de enero de 2014, 
entre otros. 
Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica 
y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces 
Funciones Principales: 1. Controlar el ingreso de los proyectos de los diferentes Fondos del Ramo 23, 

sobre Proyectos de Desarrollo Regional, Proyectos del Fondo para la 
Accesibilidad para las personas con Discapacidad y Proyectos del Fondo de 
Cultura y Fondo de Infraestructura Deportiva encomendados por su Director, 
registrando oportunamente la documentación recibida por medios físicos y 
electrónicos para su resguardo y consulta, con el propósito de contar con un 
registro actualizado y eficiente que permita organizar los trabajos de 
evaluación, así como distribuir los proyectos, para su revisión. 
2. Comprobar que la documentación de los proyectos que entregan las 
Entidades Federativas y Municipios para acceder a los recursos del Ramo 23, 
se reciba y verifique, validando en los casos que le sean turnados para su 
seguimiento y atención, que ésta se entregue y se revise en tiempo y forma y 
en apego a los lineamientos vigentes aplicables, a efecto de garantizar la 
oportuna respuesta a las Entidades Federativas y Municipios, de acuerdo a 
los tiempos establecidos. 
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3. Controlar la administración de las bases de datos que contienen 
información sobre los proyectos presentados por las Entidades Federativas y 
Municipios que le hayan sido adjudicados por el Director de Apoyo a Estados 
"B", garantizando un registro oportuno de los proyectos a financiar para cada 
uno de los diferentes Fondos del Ramo 23 que opera dicha Dirección, con el 
fin de tener un manejo eficiente y controlado de la información y se proporcione la 
información requerida por su Superior Jerárquico, oportunamente. 
4. Difundir, entre el equipo de trabajo la información sobre los formatos y 
métodos de evaluación de proyectos, a través de la capacitación del personal 
a su cargo y reuniones de trabajo, con el propósito de homologar los criterios 
y formas de evaluar los proyectos y con esto coadyuvar en un proceso eficaz 
en el manejo de la información. 
5. Generar un reporte semanal que contenga los comentarios y observaciones 
emitidas a las notas técnicas, análisis costo-beneficio y análisis costo-
eficiencia, verificando que éstas se encuentren adecuadamente elaboradas y 
cumplan con los plazos establecidos en la normatividad vigente, con la 
finalidad de detectar los aspectos que deben mejorarse y fortalecerse en los 
proyectos, así como detectar aquellos casos prioritarios de atender en los 
temas de su competencia y responsabilidad. 
6. Mantener informado a su Superior Jerárquico sobre los casos de proyectos a su 
cargo que deben revisarse de manera prioritaria con las Entidades Federativas y 
los Municipios para acceder a los recursos de los diferentes Fondos del Ramo 23, 
actualizando semanalmente un reporte en el que se indiquen los asuntos a tratar 
con éstos, así como la fundamentación de dichos asuntos, con el objeto de que los 
proyectos sean remitidos a la Unidad de Política y Control Presupuestario, en 
cumplimiento a los Lineamientos y normatividad vigente aplicable. 
7. Concentrar las versiones actualizadas y finales de los proyectos de las 
Entidades Federativas y Municipios asignados, validando que la información 
cumpla con lo establecido en los lineamientos vigentes aplicables, a efecto de 
garantizar que los proyectos sean rentables socialmente y estén presentados 
conforme a lo que establece la normatividad. 
8. Verificar la integración de los expedientes de los proyectos autorizados a 
las Entidades Federativas y los Municipios, dentro del ámbito de competencia, 
supervisando que la documentación esté completa y en apego a los 
lineamientos vigentes aplicables, para garantizar que la Dirección General 
Adjunta, cuente con los soportes documentales de los proyectos autorizados 
en el ejercicio fiscal correspondiente. 
9. Colaborar en el seguimiento a los informes trimestrales y finales de avance 
financiero y físico de los proyectos apoyados con recursos de Fondos del 
Ramo 23, por medio de la elaboración de reportes de los asuntos a su cargo, 
que indiquen el estatus de los proyectos financiados en el ejercicio fiscal y con 
base en la información proporcionada por las Entidades Federativas y 
Municipios a fin de dar cumplimiento a lo señalado en los lineamientos 
vigentes y que éstos sean entregados en tiempo y forma, para su verificación. 
10. Proponer soluciones y detectar áreas de oportunidad en los procesos 
sobre la información que se recibe de las Entidades Federativas y Municipios 
y que lleva a cabo la Dirección de Apoyo a Estados “B”, para la administración 
y seguimiento de los proyectos financiados en los diferentes Fondos del Ramo 
23, elaborando un reporte anual sobre las principales problemáticas de 
acuerdo al ejercicio fiscal, con el objetivo de eficientar los procesos y la 
atención a las Entidades Federativas y Municipios. 
11. Colaborar en la elaboración y actualización de la propuesta de lineamientos 
aplicables a los diferentes Fondos del Ramo 23, mediante la identificación de 
posibles adecuaciones y actualizaciones derivadas de las reformas o 
modificaciones a la normativa vigente, a fin de coadyuvar en la mejora operativa de 
la Dirección General Adjunta de Estrategia y Política Presupuestaria. 
12. Diseñar los planes de trabajo mensuales que le sean solicitados por su 
Superior Jerárquico, los cuales deberán contener la información necesaria 
para estar en posibilidad de identificar los avances que presentan aquellos 
asuntos con estatus de pendiente, a fin de que la Unidad de Política y Control 
Presupuestario, por conducto de la Dirección General Adjunta de Estrategia y 
Política Presupuestaria, atienda en tiempo y forma los requerimientos de las 
Entidades Federativas y Municipios correspondientes. 
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Proyectos Normativos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-M1C017P-0000636-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$43,311.32 (Cuarenta y tres mil trescientos once pesos 32/100 
M.N.).Conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 
18, Fracción X, último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, 
donde se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación 
de plazas vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P 
“Enlace” al K “Director General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A 
de Manual de Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del 
grupo y grado que corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de 
Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos en materia 

de normatividad presupuestaria para el desempeño de sus funciones. 
Puestos Subordinados: Al puesto le reporta directamente un Departamento. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Recursos Humanos. 
4. Procesos de Evaluación. 
5. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencia Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica 
y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: En las etapas de 

elaboración del Anteproyecto y Presupuesto de Egresos, se requiere en 
ocasiones laborar los días Sábados y Domingos, así como días Festivos. 
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Funciones Principales: 1. Integrar propuestas de la información de modificaciones en materia 
presupuestaria que es enviada por las Dependencias y Entidades de la APF, 
mediante el análisis de dicha información que contribuya a determinar su 
viabilidad dentro del marco jurídico existente, con el propósito de elaborar un 
anteproyecto y presentárselo al Superior Jerárquico, para la toma de 
decisiones correspondientes. 
2. Supervisar que se lleve a cabo el análisis de los proyectos de creación, 
modificación o abrogación de leyes, decretos o acuerdos relacionados con las 
disposiciones en materia administrativa, estudiando la norma actual en 
relación con las propuestas presentadas por las Dependencias y Entidades de 
la APF, para prever los alcances y posibles repercusiones en el presupuesto. 
3. Emitir opinión a su Superior Jerárquico en relación a las propuestas de 
mejoras planteadas al marco jurídico y administrativo, a través del desarrollo 
de proyectos de lineamientos específicos que genere la Unidad de Política y 
Control Presupuestario, con el propósito de que los recursos públicos se 
destinen de forma eficaz para fortalecer el proceso presupuestario y mejorar 
el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas para tal fin. 
4. Proporcionar al Superior Jerárquico los anteproyectos de las disposiciones 
presupuestarias que conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación 
deban ser emitidos por la Unidad de Política y Control Presupuestario, 
mediante el análisis de las disposiciones en materia presupuestaria, con el fin 
de que éstas sean evaluadas y aprobadas por la instancia correspondiente. 
5. Supervisar que se analicen los proyectos normativos que presenten a 
consideración de la UPCP, mediante sesiones de trabajo internas con los 
involucrados en el proceso, para que éste determine si se apegan o no a las 
disposiciones jurídicas en materia presupuestaria, y en su caso, sean aprobadas. 
6. Verificar el contenido del modelo de convenio sobre el otorgamiento de 
subsidios para la operación de sociedades y asociaciones civiles, con base en 
el análisis a las modificaciones al Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con el propósito de que las 
Dependencias y Entidades cuenten con el modelo de instrumento que les 
permita ejercer el gasto en ese rubro. 
7. Establecer los proyectos de Lineamientos para la Operación de los Fondos 
autorizados con cargo al Ramo 23, mediante el estudio previo de las 
disposiciones previstas en el Presupuesto de Egresos de la Federación de 
cada ejercicio fiscal, con el propósito de que las Entidades Federativas 
cuenten con el marco jurídico aplicable en la administración y ejercicio de los 
recursos que le son asignados. 
8. Colaborar en la revisión del Manual de Programación y Presupuesto de 
cada ejercicio fiscal, mediante el análisis a las disposiciones que regulan la 
estructura programática a emplear en los proyectos del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, con el propósito de que los Ejecutores de Gasto 
dispongan de las herramientas necesarias, para elaborar su anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal. 
9. Elaborar y proponer a su Superior Jerárquico el modelo de contrato de 
fideicomiso de acuerdo a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación de cada ejercicio fiscal, verificando que se cumpla con los 
requisitos de existencia y de validez establecidos en las disposiciones 
jurídicas vigentes, con la finalidad de presentarlo al Superior Jerárquico, para 
su posterior difusión a los Ejecutores del Gasto. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Control. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-M1C014P-0000643-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. Anexo 3A. 
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Percepción Mensual 
Bruta: 

$21,329.55 (Veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 
M.N.).Conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 
18, Fracción X, último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, 
donde se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación 
de plazas vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P 
“Enlace” al K “Director General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A 
de Manual de Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del 
grupo y grado que corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de 
Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico 
Administrativo Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 
Funciones Principales: 1. Analizar y verificar la información contenida en las solicitudes de diversos 

programas, a través de la revisión de la información contenida en éstas y que 
son presentadas por las Entidades Federativas y Municipios, con el propósito 
de que los recursos se aprueben conforme a la normatividad en la materia. 
2. Proporcionar el seguimiento a las solicitudes presentadas por las Entidades 
Federativas y Municipios, mediante su registro y control en los medios 
electrónicos, a fin de que cumpla con los requisitos necesarios de acuerdo al 
marco jurídico, para el acceso a los recursos. 
3. Preparar y analizar la documentación necesaria para la autorización 
correspondiente, verificando previamente que la información cumpla con los 
requisitos en tiempo y forma, a efecto de que las solicitudes presentadas 
cumplan con los criterios jurídicos en materia de presupuesto. 
4. Proporcionar asesoría a las Entidades Federativas y Municipios para el 
acceso a los recursos de los programas correspondientes, a través de los 
medios electrónicos para dar respuesta a las solicitudes presentadas, a fin de 
que las Entidades Federativas y Municipios conozcan los recursos respectivos. 
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5. Controlar y dar seguimiento a las solicitudes presentadas por las Entidades 
Federativas y Municipios, mediante la consulta a las bases de datos establecidas 
para tal fin, para su aprobación. 
6. Elaborar reportes e informes de las solicitudes enviadas por las Entidades 
Federativas y Municipios y que son aprobadas por la instancia 
correspondiente, mediante la revisión de la información relacionada a los 
documentos que entregan los Ejecutores del Gasto, a efecto de presentarlas a 
su Superior Inmediato, para la toma de decisiones. 
7. Organizar la documentación necesaria en materia presupuestal y asistir a 
las mesas de trabajo con las Entidades Federativas y Municipios, preparando 
previamente la información sobre los temas a tratar, para informar y capacitar 
a los Representantes de las Entidades Federativas y Municipios, relacionado 
al Programa Presupuestal respectivo, con la finalidad de que las solicitudes 
presentadas cumplan con los requisitos para acceder a los recursos de los 
Programas Presupuestarios.  

 
Nombre del Puesto: Especialista en Proyectos Hidráulicos y de Fomento. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-E1C014P-0000152-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): P31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$16,995.50 (Dieciséis mil novecientos noventa y cinco pesos 50/100 
M.N.).Conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 
18, Fracción X, último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, 
donde se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación 
de plazas vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P 
“Enlace” al K “Director General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A 
de Manual de Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del 
grupo y grado que corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de 
Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de Adscripción: Unidad de Inversiones. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Química 
Ingeniería y Tecnología Administración 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica 
y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 
Funciones Principales: 1. Analizar la información y documentación relativa al seguimiento físico y 

financiero de los Programas y Proyectos de Inversión del Sector Hidráulico y 
de Fomento, mediante la información registrada en los Sistemas de Gestión 
de la SHCP, con el propósito de detectar de manera oportuna, en su caso, 
sobretiempos y sobrecostos del ejercicio presupuestal. 
2. Verificar el cumplimiento de los lineamientos y criterios de planeación, 
análisis costo y beneficio y del seguimiento del ejercicio de los Programas y 
Proyectos de Inversión, Proyectos de Infraestructura Productiva a largo plazo 
y Proyectos de Asociación Público Privada, del Sector Hidráulico y de 
Fomento, a través de los lineamientos vigentes emitidos por la Unidad de 
Inversiones, con el propósito de asegurar que los proyectos cumplan con la 
normatividad vigente. 
3. Verificar el apego a los Programas y Proyectos de Inversión del Sector 
Hidráulico y de Fomento al Plan de Ejecución desarrollado por las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, a través del 
documento Plan de Ejecución del Gasto, a fin de evaluar la forma en la cual 
se va a llevar a cabo el gasto de las Dependencias Federales. 
4. Brindar apoyo al Superior Jerárquico en el trámite de registro en Cartera de 
las solicitudes de los Proyectos de los Programas y Proyectos de Inversión del 
Sector Hidráulico y de Fomento que realizan las Dependencias y Entidades, 
mediante el análisis de los documentos presentados por las Dependencias, a 
efecto de verificar la viabilidad del Proyecto de Inversión propuesto. 
5. Participar en el diseño de los mecanismos de control relativos a las 
demandas de información, consultas y asesorías, a través de la determinación 
de las necesidades de información y registro en base de datos, con la 
finalidad de satisfacer en tiempo y forma las necesidades de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
6. Organizar la información en la atención de asuntos colegiados y grupos de 
trabajo asignados, mediante la elaboración e integración de los documentos 
relacionados al estudio de Programas y Proyectos de Inversión del Sector 
Hidráulico y de Fomento, a fin de atender de manera eficiente los trabajos 
encomendados y responder a los requerimientos de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal. 
7. Participar en la emisión de opinión de la revisión de los Programas y 
Proyectos de Inversión del Sector Hidráulico y de Fomento que presentan las 
diversas Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 
mediante la elaboración de presentaciones, bases de datos e informes 
estadísticos, con el objeto de buscar una mejor asignación de los Recursos 
Públicos Federales en Materia de Programas y Proyectos de Inversión. 
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Nombre del Puesto: Dictaminador(a) Especializado(a) en Normas del Sistema de Profesionalización. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-E1C014P-0000655-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): P31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$16,995.50 (Dieciséis mil novecientos noventa y cinco pesos 50/100 
M.N.).Conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 
18, Fracción X, último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, 
donde se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación 
de plazas vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P 
“Enlace” al K “Director General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A 
de Manual de Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del 
grupo y grado que corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de 
Sueldos y Salarios autorizado”.  

Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Técnico Superior Universitario. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Políticas Públicas 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico 

Administrativo Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: En Ocasiones. Paquetería 

Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. Nivel de Dominio: Básico. 
Funciones Principales: 1. Analizar las normas, lineamientos y criterios que presente la Secretaría de 

la Función Pública, relacionadas con la profesionalización de los Servidores 
Públicos, con el propósito de estructurar el Proyecto de Dictamen 
Presupuestario en Servicios Personales. 
2. Realizar las propuestas de solicitud de dictamen u opinión, para su envío a 
las áreas de la Subsecretaría de Egresos. 
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3. Consolidar la opinión o diagnóstico de las áreas de la Subsecretaría de 
Egresos, respecto a las disposiciones que someta a consideración la 
Secretaría de la Función Pública, para la formulación del dictamen 
correspondiente. 
4. Analizar el Manual de Percepciones de la Administración Pública Federal, 
en lo que se refiere a la materia presupuestaria de servicios personales y su 
correlación con el Servicio Profesional de Carrera, para proponer 
modificaciones para su actualización. 
5. Revisar el Clasificador por Objeto de Gasto de la Administración Pública 
Federal, para realizar la propuesta de modificación acorde con la normatividad 
aplicable vigente. 
6. Realizar los proyectos de oficio de modificación de las partidas del Capítulo 
1000 Servicios Personales del Clasificador por Objeto de Gasto para la 
Administración Pública Federal, para su actualización. 
7. Recabar información jurídica y administrativa en materia presupuestaria en 
servicios personales y sobre la Profesionalización del Servicio Público, para 
realizar el análisis y la propuesta de respuesta a las consultas que presenten 
las Dependencias y Entidades. 

 
NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 762 

Con relación a los puestos de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
Los puestos que a continuación se mencionan se publicaron el miércoles 22 de agosto de 2018, en el Portal 
de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No.  Plaza Código Puesto Remuneración Bruta Mensual 
1 N33-11035 06-411-1-M1C017P-

0000561-E-C-I 
Subdirector(a) de 

Fondos para Entidades 
Federativas “A” 

$50,846.95 (Cincuenta mil 
ochocientos cuarenta y seis 

pesos 95/100 M.N.). 
2 N33-13552 06-411-1-M1C017P-

0000527-E-C-I 
Subdirector(a) de 

Fondos para Entidades 
Federativas "B" 

3 N33-13645 06-411-1-M1C017P-
0000636-E-C-P 

Subdirector(a) de 
Proyectos Normativos 

4 O23-1772 06-411-1-M1C014P-
0000643-E-C-I 

Departamento de Control $23,762.37 (Veintitrés mil 
setecientos sesenta y dos 

pesos 37/100 M.N.). 
5 P33-13496 06-410-1-E1C014P-

0000152-E-C-C 
Especialista en Proyectos 
Hidráulicos y de Fomento 

$18,405.05 (Dieciocho mil 
cuatrocientos cinco pesos 

05/100 M.N.). 6 P33-2996 06-411-1-E1C014P-
0000655-E-C-I 

Dictaminador(a) 
Especializado(a) en 

Normas del Sistema de 
Profesionalización 

 
Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la 
aplicación de las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, Fracción X, último Párrafo del 
Manual de Percepciones 2018”. Durante el Ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Subsecretaría Egresos de la SHCP y la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal de la Subsecretaría de la Función Pública de la SFP, de fecha 
15 de febrero de 2018, el cual no corresponde al nivel tabular vigente de las mismas. 
Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 
conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, Fracción X, último Párrafo del 
Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la 
ocupación de plazas vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director 
General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones de 2018, deberán 
realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizado”. 
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BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., así 
como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. 
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 
el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
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5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 
en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
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Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 
para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 
documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha  

Publicación del Concurso 22 de agosto de 2018 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión curricular Del 22 de agosto al 04 de septiembre de 2018 
Recepción de solicitudes para 

reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación 

de folios por causas imputables a los aspirantes 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a 

cabo cualquier día del periodo que se señala a 
continuación 

Evaluación de Conocimientos Del 05 de septiembre al 19 de noviembre de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 05 de septiembre al 19 de noviembre de 2018 

Revisión y Evaluación Documental Del 05 de septiembre al 19 de noviembre de 2018 
Evaluación de la Experiencia 

y Valoración del Mérito 
Del 05 de septiembre al 19 de noviembre de 2018 

Entrevista por el Comité 
Técnico de Selección 

Del 05 de septiembre al 19 de noviembre de 2018 

Determinación Del 05 de septiembre al 19 de noviembre de 2018 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 
inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos 
a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales www.trabajaen.gob.mx, 
en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se harán llegar a los/las 
aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

• Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
c) Igualdad de Género. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
e) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 
candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 
que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 
en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en este último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico 
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
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Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
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En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de 

un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
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Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 

1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ 
servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  

a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-spc-
en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria de su 
interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ 
servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2018/29 
 

Con fecha 4 de julio de 2018, se publicó por este medio la Convocatoria Pública y Abierta 
SEMARNAT/2018/29, a efecto de no causar perjuicio a los interesados en participar en los procesos de 
selección relacionados en dicha convocatoria, se les comunica la modificación en los requisitos académicos 
del perfil del puesto de la plaza JEFE DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL, con código, 16-512-1-
E1C008P-0000165-E-C-D, de acuerdo a lo siguiente: 
 

NOMBRE DE LA PLAZA JEFE DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL 

CODIGO 16-512-1-E1C008P-0000165-E-C-D 

REQUISITOS ACADEMICOS 

DICE DEBE DECIR 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA AREA GENERAL CARRERA GENERICA 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

CONTADURIA CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

  CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ARQUITECTURA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

FINANZAS CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

FINANZAS 

  EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

ARQUITECTURA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 

  INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ARQUITECTURA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

FINANZAS INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

FINANZAS 

  INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

INGENIERIA 

 
Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2018/40 
 

Con fecha 15 de agosto de 2018, se publicó por este medio la Convocatoria Pública y Abierta 
SEMARNAT/2018/40, a efecto de no causar perjuicio a los interesados en participar en los procesos de 
selección relacionados en dicha convocatoria, se les comunica la modificación a la percepción ordinaria de la 
plaza SUBDIRECTOR DE GESTION Y CONTROL DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS, con código, 
16-115-1-M1C015P-0000069-E-C-6, de acuerdo a lo siguiente: 
 

NOMBRE DE LA PLAZA SUBDIRECTOR DE GESTION Y CONTROL 

DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS 

CODIGO 16-115-1-M1C015P-0000069-E-C-6 
DICE DEBE DECIR 

Percepción ordinaria (Mensual Bruto) 

$31,156.61 (Treinta y un mil ciento 
cincuenta y seis pesos 61/100 m.n. 

Percepción ordinaria (Mensual Bruto) 

$36,024.07 (Treinta y seis mil veinticuatro pesos 07/100 m.n.) 
 

 
Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 

Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 

AVISO DE CANCELACION DE CONCURSO PUBLICADO 

EN LA CONVOCATORIA 37/2018 

 

La Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Dirección General de Recursos Humanos y 

Organización, comunica la cancelación del concurso del puesto de Dirección de Aplicaciones y Bases de 

Datos (11-713-1-M1C018P-0000378-E-C-K), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto 

de 2018, como parte de la Convocatoria 37/2018, mismo que no se ha registrado en la página de trabajaen. 

Lo anterior, debido a que el concurso de la plaza mencionada fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 15 de agosto de 2018, como parte de la Convocatoria 35/2018, el cual se encuentra en proceso. 

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 

rigen al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así mismo para 

informar a los aspirantes registrados y al público en general. 

 

México, Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 761 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar el siguiente puesto vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Análisis y Seguimiento a Evaluaciones. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-M1C023P-0000106-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M33. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la 
República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y 
sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$84,111.26 (Ochenta y cuatro mil ciento once pesos 26/100 M.N.). “Conforme al 
Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores 
Públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
(Manual de Percepciones 2018), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 
de febrero de 2018, al Oficio No. 307-A.-1665 de fecha 13 de junio de 2018 emitido 
por la Unidad de Política y Control Presupuestario, así como a las Disposiciones 
Específicas para la Aplicación del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el 
Anexo 3A del Manual de Percepciones 2018, en el que se señala que en los casos de 
las plazas que ocupan niveles de transición, la primera vacancia se ubicará en el nivel 
que corresponda conforme al Convertidor del Tabulador”.  

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Evaluación del Desempeño. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: El puesto tiene a su cargo una Subdirección. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Información Pública. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Trámites y Servicios 
4. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Area General Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Períodos Especiales de 
Trabajo: Cuando se prepara la Exposición de Motivos del Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, Impartición de Asesoría a Entidades 
Federativas, Cumplir con los Ordenamientos establecidos tanto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, como con el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación. Paquetería Informática: Office, Word, Excel, Power Point, 
Outlook, con nivel de dominio Intermedio.  

Funciones 
Principales: 

1. Establecer la metodología a seguir en el seguimiento de los programas a evaluar 
determinados en el Programa Anual de Evaluación de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal y demás ejecutores de Gasto Público, a través 
de la revisión de la información, normatividad aplicable y la instrumentación de las 
recomendaciones viables surgidas de las evaluaciones, para que los resultados 
puedan ser considerados por las Unidades Responsables y los ejecutores en la 
programación, presupuestación y ejercicio de los recursos públicos. 
2. Definir la estrategia de seguimiento del desempeño del gasto federalizado a nivel 
estatal y municipal, considerando la suscripción de convenios e instrumentos de 
seguimiento del desempeño, con la finalidad de que los resultados del seguimiento 
puedan ser considerados por los responsables y ejecutores en la programación, 
presupuestación y ejercicio de los recursos públicos. 
3. Proponer la información referente al seguimiento de las evaluaciones que se le 
proporcionarán al módulo de evaluación del Sistema Integral de Monitoreo y 
Evaluación del Sistema de Evaluación del Desempeño y demás sistemas de 
seguimiento y monitoreo existentes, a través del análisis de los programas derivados 
del PND y gasto federalizado para asesorar y autorizar la información del seguimiento 
de los Programas Presupuestarios y fijar el seguimiento a los aspectos susceptibles 
de mejora, con la participación de las Dependencias y Entidades de la APF, y demás 
ejecutores de gasto público, personas físicas y morales especializadas que participan 
en el proceso de seguimiento del gasto, con apego a la normatividad vigente. 
4. Emitir la normatividad e instrumentos necesarios, determinados del análisis del 
desempeño de los programas y las evaluaciones realizadas y a través de la 
elaboración de estudios, investigaciones y proyectos que se enfoquen en la 
elaboración de instrumentos metodológicos, con fondos propios o de Instituciones 
Financieras Internacionales, para que las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal y todas aquellas que manejen recursos federalizados, 
impulsen el logro de los resultados previstos en los objetivos y metas de los 
Programas del PND. 
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5. Dictaminar conjuntamente con las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, con base en los resultados obtenidos de las evaluaciones y con 
apego a la normatividad vigente, cuáles de las recomendaciones realizadas por los 
evaluadores son susceptibles de integrar los aspectos susceptibles de mejora de los 
Programas Evaluados, para que contribuyan a un mejor desempeño y resultados de 
los Programas Federales y/o Presupuestarios, cuidando que estén en sincronía con el 
proceso presupuestario, para que las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal mejoren la eficiencia y la eficacia en el manejo de los recursos 
públicos. 
6. Proponer la implantación concertada de los aspectos susceptibles de mejora en el 
módulo de evaluación del Sistema Integral de Monitoreo y Evaluación y el documento 
de opinión de la Dependencia y Entidad denominado Posición Institucional obtenido, 
mediante reuniones que conduzcan a la formalización del instrumento en el marco de 
la normatividad aplicable, para que las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, impulsen el logro de los resultados previstos en los 
objetivos y metas de los Programas del PND. 
7. Definir las áreas de mejora en el proceso presupuestario, a través del análisis de 
los resultados de las evaluaciones y su seguimiento, la elaboración de modelos e 
instrumentos, con la finalidad de mejorar la planeación, programación, 
presupuestación y ejecución del Gasto Público, que permita que los recursos 
asignados a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 
Estatal, Municipal sean administrados con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, conforme a las disposiciones normativas aplicables 
vigentes. 
8. Establecer con las Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal, 
Municipal y los ejecutores de Gasto Público, el mecanismo a emplear en el manejo de 
la información surgida del análisis al seguimiento de las evaluaciones, para mejorar el 
proceso presupuestario en sus diferentes, con la finalidad de que los recursos 
asignados en los Programas Presupuestarios, sean administrados con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez, conforme a las disposiciones 
aplicables. 
9. Conducir a las Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal, Municipal y 
los ejecutores de gasto público, acerca de la integración de los aspectos susceptibles 
de mejora para conformar el Programa de Seguimiento, a través de la información del 
módulo de evaluación, con la finalidad de mejorar su proceso presupuestario y se vea 
fortalecido con las mejoras propuestas mejorando el desempeño de los programas y 
al cumplimiento de las metas y objetivos establecidos en los Programas. 
10. Dirigir la elaboración de los informes de resultados del seguimiento de la 
evaluación del desempeño de los programas derivados del Plan Nacional de 
Desarrollo, los de la cuenta pública, los trimestrales y los relativos al Modelo Sintético 
de Desempeño, con la finalidad de contar con un instrumento claro que permita el 
establecimiento de los aspectos susceptibles de mejora derivados de las 
evaluaciones y se aplique la mejora de su proceso presupuestario que conlleven a 
establecer que los recursos asignados sean administrados con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez, conforme a las disposiciones aplicables. 
11. Establecer las estrategias que permitan que los ejecutores de gasto, tengan 
acceso a los informes de resultados del seguimiento a las evaluaciones, que les 
permita tomar decisiones más valoradas en el proceso presupuestario, para la 
conducción de los Programas a su cargo y ayude a mejorar el cumplimiento de las 
metas y objetivos de los Programas y la mejora en la administración de los recursos 
asignados  
12. Determinar y rendir informe acerca del cumplimiento de los compromisos 
adquiridos por los ejecutores de gasto en materia de seguimiento a evaluaciones y 
aspectos susceptibles de mejora, para evaluar la mejora en el proceso 
presupuestario, que los recursos asignados sean administrados con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez, conforme a las disposiciones 
aplicables, que deberán observar las Dependencias y Entidades de la APF. 
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13. Promover el desarrollo de normatividad, modelos e instrumentos estadísticos 
necesarios para el seguimiento de las evaluaciones del desempeño de los 
Programas, mediante el análisis de la información surgida de las evaluaciones, para 
que ayude a la implementación y consolidación del PbR y el SED en Entidades 
Federativas y sus Municipios, al Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, 
mediante el establecimiento de convenios de colaboración, para que estas puedan 
contar con la normatividad, modelos e instrumentos similares a los que tiene la 
Federación y los recursos del Gasto Federalizado. 
14. Coordinar los avances alcanzados por las Entidades Federativas y sus 
Municipios, el Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, en la implementación 
y consolidación del PbR y el SED, en materia de seguimiento a la evaluación del 
desempeño del Gasto Público, mediante el análisis y diagnóstico de la información 
proporcionada por las Entidades Federativas y sus Municipios, el Distrito Federal y 
sus demarcaciones territoriales, para que el gasto federalizado asignado sean 
administrado con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, conforme 
a las disposiciones aplicables. 
15. Proponer, en lo relativo al seguimiento de la evaluación del desempeño del Gasto 
Público, los informes para las instancias competentes sobre los avances alcanzados 
por las Entidades Federativas y sus Municipios, el Distrito Federal y sus 
demarcaciones territoriales, en la implementación y consolidación del PbR y el SED, 
mediante el establecimiento de convenios de colaboración que permitan conocer y 
dar a conocer los resultados del avance en la implementación y consolidación
del PbR - SED. 

 
NOTA INFORMATIVA DEL PUESTO DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 761  

Con relación al puesto de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
El puesto que a continuación se menciona se publicó el miércoles 22 de agosto de 2018, en el Portal de 
TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No. Plaza Código Puesto Remuneración Bruta 
Mensual 

1 MC3-13272 06-419-1-M1C023P-0000106-E-C-L Director(a) de 
Análisis y 

Seguimiento a 
Evaluaciones 

$99,274.39 (Noventa y 
nueve mil doscientos 

setenta y cuatro pesos 
39/100 M.N.). 

 
Sin embargo, esta remuneración refiere al nivel de transición y no corresponde al nivel vigente de la misma. 
Por lo que en la Convocatoria publicada el día de hoy en este medio, se indica la “Remuneración Bruta 
Mensual” vigente, esto conforme al “Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los 
Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal (Manual de 
Percepciones 2018), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2018, al oficio No. 307-
A.-1665 de fecha 13 de junio de 2018 emitido por la Unidad de Política y Control Presupuestario, así como a 
las Disposiciones Específicas para la Aplicación del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 
3A del Manual de Percepciones 2018, en el que se señala que en los casos de las plazas que ocupan niveles 
de transición, la primera vacancia se ubicará en el nivel que corresponda conforme al Convertidor del 
Tabulador”.  

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
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5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad.  
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto.  
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 
el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada es 
auténtica.  
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No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 
en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo  
de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación.  
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 



Miércoles 22 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     7 

 

Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 
para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 
documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha  

Publicación del Concurso 22 de agosto de 2018 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

Del 22 de agosto al 04 de septiembre de 2018 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a 
cabo cualquier día del periodo que se señala a 

continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 05 de septiembre al 19 de noviembre de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 05 de septiembre al 19 de noviembre de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 05 de septiembre al 19 de noviembre de 2018 

Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 05 de septiembre al 19 de noviembre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 05 de septiembre al 19 de noviembre de 2018 

Determinación Del 05 de septiembre al 19 de noviembre de 2018 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 
inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 
a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación.  
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 
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• Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
c) Igualdad de Género. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
e) Conocimientos Técnicos del Puesto.  
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales.  
• Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 
candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 
que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 
en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
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- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en este último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
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9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a los 22 días de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 025/2018 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar los siguientes 
puestos vacantes: 
 

Puesto vacante: Subdirector(a) de Análisis de Política 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C015P-0020229-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: N21 Número de vacantes: 1 (Una). 
Sueldo Bruto: $34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México 
Adscripción del Puesto: Dirección General de Política y 

Gestión Inmobiliaria 
Sede: Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento: Confianza 
Funciones Principales: 1.- Contribuir en el desarrollo de los proyectos autorizados para la creación y 

modificación de leyes, normas, lineamientos y políticas de la materia a partir 
del análisis e interpretación de las leyes y normatividad para la aprobación del 
Director de Política y Normatividad. 
2.- Integrar los proyectos autorizados para la creación y modificación de leyes, 
normas, lineamientos y políticas de la materia para ser presentados en el 
Comité de Patrimonio Federal (CPIF). 
3.- Supervisar el Comité de Patrimonio Federal (CPIF), desde su integración, 
convocatoria y desarrollo para dar seguimiento a los acuerdos establecidos en 
el mismo. 
4.- Elaborar reportes con el informe de resultados derivados del seguimiento a 
la aplicación de la política pública en materia inmobiliaria con el fin de realizar 
planes de acción y mantenimiento en apego a las políticas vigentes. 
5.- Supervisar el análisis de leyes y su aplicación para lograr construir una 
doctrina interpretativa de la misma que permita generar congruencia en el 
actuar de los administradores inmobiliarios. 

Perfil y requisitos:  Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho y Economía. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología 
Carreras genéricas: Urbanismo. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 3 (tres) años en:  
Campo de experiencia: Lógica. 
Areas de experiencia: Metodología. 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Evaluación. 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública y Ciencias 
Políticas. 
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Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
 

Puesto vacante: Subdirector(a) del Registro Público e Inventario 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C015P-0020221-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: N21 Número de vacantes: 1(Una). 
Sueldo Bruto: $34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México 
Adscripción del Puesto: Dirección General de Política y 

Gestión Inmobiliaria 
Sede: Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento: Confianza 
Funciones Principales: 1.- Supervisar las acciones para la integración y actualización del registro 

público de la propiedad federal, mediante la inscripción de títulos y 
documentos que consignen operaciones inmobiliarias mediante las cuales se 
adquieran, transmitan, modifiquen, graven o extingan derechos reales de la 
Federación. 
2.- Fungir como registrador del registro público de la propiedad federal para 
realizar la calificación registral y practicar los asientos registrales respectivos. 
3.- Supervisar las acciones para la integración y actualización del inventario 
del patrimonio inmobiliario federal y paraestatal. 
4.- Supervisar las acciones para la integración y actualización del centro de 
documentación e información del patrimonio inmobiliario federal y paraestatal. 
5.- Supervisar las acciones para el manejo y conservación de los acervos del 
registro público de la propiedad federal y el centro de documentación e 
información del patrimonio inmobiliario federal y paraestatal. 
6.- Verificar el cumplimiento a la normatividad establecida para el registro 
público de la propiedad federal, el inventario y el centro de documentación e 
información del patrimonio inmobiliario federal y paraestatal. 

Perfil y requisitos:  Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública y Derecho. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 3 (tres) años en:  
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
 

Puesto vacante: Jefe(a) de Departamento de Catastro 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C014P-0020275-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: O21 

De conformidad con el numeral 37 
de las Disposiciones Específicas 
para la Operación del Sistema de 

Control Presupuestario de los 
Servicios Personales durante el 

Ejercicio Fiscal 2018, la ocupación 
de la plaza se llevará a cabo en el 
nivel 1 del grupo y grado señalado 

Número de 
vacantes: 

1(Una). 
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Sueldo Bruto: $20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México 
Adscripción del Puesto: Dirección General de Política 

y Gestión Inmobiliaria 
Sede: Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento: Confianza 
Funciones Principales: 1.- Ejecutar las acciones para la integración y actualización de la información 

del catastro del patrimonio inmobiliario federal y paraestatal, así como revisar 
y registrar los planos relativos a los inmuebles federales. 
2.- Efectuar la elaboración y revisión de planos en materia catastral para la 
identificación física de los inmuebles federales. 
3.- Asegurar el cumplimiento a la normatividad establecida para el catastro del 
patrimonio inmobiliario federal y paraestatal. 

Perfil y requisitos:  Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Arquitectura. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología 
Carreras genéricas: Ingeniería y Topografía. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en:  
Campo de experiencia: Ciencias de las Artes y las Letras. 
Areas de experiencia: Arquitectura. 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Areas de experiencia: Ingeniería General. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección: 

Para estas plazas en concurso, los Comités Técnicos de Selección 
determinaron entrevistar hasta 3 candidatos(as), conforme al orden 
de prelación que genera el portal www.trabajaen.gob.mx, con base 
en las calificaciones de los(las) candidatos(as).  

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. 
El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el (la) candidato(a) 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se deberá 
acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de 
los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 3. 
Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de 
salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia
al servicio. 
Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios de 
Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante y/o 
titulado(a) en la etapa de revisión documental. 
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Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y áreas 
de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna los(las) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 
original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de 
la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan los 
siguientes documentos: 
1. Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones 

específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró; así como el nombre y 
teléfono de su jefe(a) actual y/o anterior, quien de referencias sobre su 
desempeño laboral y Currículum actualizado de trabajaen (firmados en cada 
una de sus hojas). 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables. No se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 
cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición 
del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno 
distinto al descrito con anterioridad. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de “Terminado o 
Pasante”, se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica 
de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que se acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado con una antigüedad no mayor
a 6 meses. 

 Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera Técnica o Comercial se 
aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta de pasante con 
el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con sello de la 
Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial para 
votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 45 años) 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: a) Ser 

ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, No pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto, No estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, y que la documentación presentada es auténtica. (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 
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10. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber sido 
beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar la 
evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño 
anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados(as) 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y el numeral 174 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas, Ni eventual (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 
• Hojas únicas de servicios 
• Constancias de servicios 
• Constancias de nombramientos 
• Cartas finiquito 
• Constancias de baja 
• Contratos de servicios profesionales por honorarios 
• Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 
• Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 
• Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
• Actas constitutivas de empresas 
• Poderes notariales 
• Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del (de 
la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto y funciones 
desempeñadas. 

 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el 
cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un 
máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

13. Para la valoración del mérito los(las) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; 
en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones de las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
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14. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los 
(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y 
lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales 
de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y 
lugar que se determine para tal efecto. 

 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de 
duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

15. A efecto de que los(las) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera 
pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a 
lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores(as) públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los (las) 
servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación 
del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 referido. Las 
evaluaciones, se acreditarán en el momento de la revisión documental. No 
aplica la solicitud del documento original para las evaluaciones del desempeño, 
toda vez que dichos documentos están resguardados por el área responsable 
de cada dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse de los mismos 
que presente el(la) servidor(a) pública(a) de carrera. 

16. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará al(a la) aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

17. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de 
edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, 
en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez 
y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a 
cabo la contratación. 

Registro de 
Aspirantes 

La inscripción o el registro de los(las) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción al 
concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Reactivación 
de Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la reactivación de 
folios por causas imputables a los (las) aspirantes. 
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Calendario del 
concurso 

En razón del número de candidatos(as) que puedan registrarse en los concursos, 
se podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora programados para 
desahogar cada etapa y sub-etapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 

Publicación de la Convocatoria: 22 de agosto de 2018 
Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Del 22 de agosto al 04 de 

septiembre de 2018 
Exámenes de conocimientos 10 de septiembre de 2018 
Evaluaciones de habilidades 13 de septiembre de 2018 

Revisión documental 18 de septiembre de 2018 
Evaluación de la experiencia 

y valoración del mérito 
18 de septiembre de 2018 

Entrevista 25 de septiembre de 2018 
Determinación 25 de septiembre de 2018 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los (las) 
candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) 
candidatos(as). 

Temarios para la 
Etapa II Exámenes 
de Conocimientos 
y Evaluaciones de 
Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de los 
(las) aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link 
“Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades”) 

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, en el 
entendido de que, será motivo de Descarte automático del concurso, NO 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación. Se 
sugiere a los (las) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en 
que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 15 minutos, transcurrido 
dicho término no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los (las) 
candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) 
del concurso. Asimismo se informa a los (las) participantes que el Comité Técnico 
de Selección podrá sesionar a través de medios remotos, cuando el desarrollo de 
los procesos del Subsistema de Ingreso así lo requiera. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas 
reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha y hora prevista al efecto. La presentación de todas las evaluaciones estará 
sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo 
subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
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La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los (las) 
aspirantes deberán presentarse en el lugar y hora señalado y aprobar los 
Exámenes de Conocimientos. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de 
las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General y, 
será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y hora 
señalados, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto 
que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Subdirección de Recursos Humanos y SPC. 
Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y 
aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará 
al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 de 
abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia 
serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) 
de carrera titulares). 
Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 
carrera titulares). 
Logros. 
Distinciones. 
Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá 
revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, se aplicará una batería de pruebas psicométricas antes de la Entrevista; 
cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido en las etapas del concurso. 



22     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de agosto de 2018 

 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de 
México; Quinto Piso de la Torre B en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC. 

Reglas de 
Valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los(las) participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No habrá 
calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de 
las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla 6: Candidatos(as) a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de 
candidatos(as) lo permite. 
Regla 7: Candidatos(as) a seguir entrevistando. 
Máximo de 10. 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación 
para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; estrategia o 
acción; resultado y participación). 

Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la siguiente 
manera: 
ETAPA I Revisión curricular 
Descarta 
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 
Sub Etapa: Exámenes de conocimientos 
Puntaje: 30 
Descarta 
Sub Etapa: Evaluaciones de habilidades 
Puntaje: 20 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 
Sub Etapa: Evaluación de la experiencia 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
Sub Etapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
ETAPA V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato(a) en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
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Etapa de 

Entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos por 
el Comité Técnico de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el 
criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 

Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, en caso de 
empate en primer lugar, corresponderá al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo 
su más estricta responsabilidad de su derecho de veto en contra de alguno de 
los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel respecto del cual no 
se hubiese ejercido tal veto, y 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 
c) Desierto el concurso.  

Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato(a). 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los(las) candidatos(as) podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: kmartinez@indaabin.gob.mx, la 
revisión de exámenes o evaluaciones presentados o en la Subdirección de 
Recursos Humanos y SPC, ubicada en el Quinto Piso, Torre B de Av. México No. 
151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100; dentro de los 2 días hábiles 
posteriores a la publicación del resultado respectivo. El Comité Técnico de 
Selección resolverá antes de la siguiente etapa. 
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Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que 
respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2010 y sus últimas reformas. 

Reserva de 

aspirantes 

Los (las) aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores(as) en el 
concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la reserva 
de aspirantes de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso en cuestión. El artículo 36 penúltimo párrafo 
del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la operación de la 
reserva no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que 
le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y
de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados
a tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 

Concurso Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, procediéndose 
a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Cancelación de 

Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 
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Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3.- Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
pública(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez que el Comité 
Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este(a) 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no 
ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar 
por elegir de entre los (las) finalistas al siguiente con la calificación más alta. Lo 
anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Los datos 
personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, 
aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las 
disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer Piso, Ala Norte 9:00 
a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en horario 
de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los (las) aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@indaabin.gob.mx, o bien al 
número telefónico 5563-2699 ext. 431 con un horario de atención de lunes a 
viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 

Firma la Secretaria Técnica 
Lic. Brenda Iraida Mendoza Pérez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 45/2018 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Proyectos 

Código de 
Plaza 

20-210-1-M1C015P-0000124-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos con sesenta y un centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Opciones 
Productivas 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la definición e integración de Lineamientos y Criterios Metodológicos, 
guiones y cédulas para la formulación, recepción, evaluación, dictamen y 
seguimiento de los proyectos que se presentan en las modalidades de Agencias 
de Desarrollo Local y Proyectos Integradores. 

2. Efectuar visitas de campo a los proyectos con dictamen favorable, para verificar la 
congruencia y veracidad de la información contenida en el proyecto-documento. 

3. Realizar visitas de campo a los proyectos autorizados, para verificar su nivel de 
avance conforme a las metas y compromisos programados; constatar que los 
beneficios lleguen efectivamente a los beneficiarios; y las recuperaciones se 
efectúen en los términos establecidos en las Reglas de Operación. 

4. Elaborar comunicados a las organizaciones de la sociedad civil cuyos proyectos 
fueron rechazados, para informar sobre las causas que dieron origen al fallo. 

5. Emitir reportes informativos sobre la situación que guardan los proyectos, para 
verificar que se cumplan con los objetivos y metas. 

6. Evaluar y predictaminar la viabilidad de los proyectos productivos, con base en la 
metodología respectiva y los resultados de la investigación de campo, para 
proceder a realizar las gestiones necesarias para su autorización. 

7. Participar en el proceso de recepción de proyectos productivos, formulados con 
motivo de la Convocatoria del Programa de Opciones Productivas en las 
modalidades de Integración Productiva y Agencias de Desarrollo Local. 

8. Proporcionar asesoría e información a las Organizaciones de la Sociedad Civil que 
la soliciten, con respecto a los instrumentos normativos y legales del Programa de 
Opciones Productivas en las modalidades de Integración Productiva y Agencias 
de Desarrollo Local. 

9. Participar en la instrumentación de actividades señaladas en los procesos 
operativos y establecidos en la matriz celular de responsabilidades. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía 

Administración 
Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
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Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Análisis de Programas 

Código de 
Plaza 

20-414-1-M1C014P-0000201-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 19,951.92 (Diecinueve mil novecientos cincuenta y un pesos con noventa y dos 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Seguimiento 
Funciones 
Principales 

1. Elaborar el plan de rutas para las visitas a campo para verificar las acciones 
elegidas en el muestreo de las acciones de los Programas de Desarrollo Social y 
Humano, para determinar el número de verificadores(as) y los días de comisión 
necesarios. 

2. Acordar con las Delegaciones de la Sedesol, la ruta de visitas, para hacer 
modificaciones, si fuera necesario. 

3. Elaborar los materiales necesarios que los verificadores(as) de la Dirección 
General de Seguimiento requerirán en sus visitas de campo. 

4. Recibir y revisar la información recabada en campo por parte de los 
verificadores(as), para asegurar que estén completas y que la captura se base en 
resultados validados. 

5. Generar el reporte rápido de indicadores relevantes del levantamiento de 
información en campo de los Programas de Desarrollo Social y Humano, para el 
pronto conocimiento y atención por parte de las Delegaciones. 

6. Elaborar los lineamientos operativos, para el correcto levantamiento de 
información en campo. 

7. Elaborar los lineamientos, para el levantamiento de información gráfica, que sirvan 
de evidencia sobre los hallazgos en las visitas a campo. 

8. Obtener información de indicadores seleccionados de los Programas de Desarrollo 
Social y Humano, para poder ser analizados e incorporados en documentos 
específicos. 

9. Elaborar reportes de indicadores seleccionados de programas sociales, para 
responder a solicitudes expresas de la Subsecretaría de Desarrollo Social y 
Humano, y diversas Instancias Gubernamentales. 

10. Realizar cuando se le requiera, la verificación física en campo a las obras, 
proyectos o acciones, así como captar la opinión de los beneficiarios, para 
contribuir al seguimiento a la operación de los Programas de Desarrollo Social y 
Humano. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
 Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

 Ciencias Sociales Y 
Administrativas 

Contaduría 
Administración 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

 Economía 
 Ciencias Naturales y 

Exactas 
Matemáticas - Actuaría 
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Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencia Política  Administración Pública 
Ciencias Económicas  Econometría 

 Evaluación 
Economía General 

Matemáticas  Evaluación 
 Estadística 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Análisis Econométrico 

Código de 
Plaza 

20-214-1-M1C015P-0000373-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos con sesenta y un centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Seguimiento 
Funciones 
Principales 

1. Obtener el universo de acciones de los Programas de Desarrollo Social y Humano, 
en un periodo determinado, para establecer el marco muestral. 

2. Asegurar que el universo de acciones obtenidas del sistema institucional de 
información (SIIPSO) sean verificables, para aminorar errores de inclusión. 

3. Configurar los sistemas informáticos, para obtener la muestra estadística, o 
conjunto de acciones mínimas, para estar en posibilidades de obtener información 
que responda a los objetivos plasmados en las metodologías de seguimiento 
físico. 

4. Elaborar las metodologías generales y específicas de seguimiento físico de los 
Programas de Desarrollo Social y Humano, para establecer sus objetivos 
generales y específicos. 

5. Determinar la ruta óptima de visitas a campo de las acciones elegidas en el 
muestreo de las acciones de los Programas de Desarrollo Social y Humano, para 
minimizar los costos administrativos y presupuestales en su levantamiento de 
información. 

6. Coordinar las rutas de visitas a campo con las Delegaciones de la Sedesol, para 
asegurarse que sean las ideales, o para modificarlas, si fuera necesario. 

7. Validar las cédulas de los verificadores(as), mediante entrevistas, para eliminar 
errores en el llenado de las cédulas. 

8. Coordinar los trabajos para la captura de las cédulas de seguimiento físico, para 
asegurar que no hay errores de captura. 

9. Validar los procesos para la sistematización de información, para que los análisis 
que de ellos se desprendan, sean congruentes con la realidad verificada en 
campo. 

10. Coordinar la elaboración de gráficas, cuadros y mapas que presenten diversos 
resultados de los hallazgos en campo. 

11. Contrastar diversos modelos para conocer el que mejor refleje las hipótesis que se 
deseen probar. 

12. Supervisar los diversos análisis, para asegurar que los resultados sean 
estadísticamente suficientes. 

13. Elaborar las consideraciones para la medición de la satisfacción de los 
beneficiarios, para poder compararlos con otros resultados. 

14. Coordinar la incorporación selectiva de gráficas, cuadros y mapas en los diversos 
informes de seguimiento físico, para que toda la información relevante sea 
integrada en los informes de seguimiento físico. 
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15. Supervisar que los informes de seguimiento físico sean congruentes con los 
análisis FODA (Fuerzas-Oportunidades-Debilidades-Amenazas), con las bases de 
datos y con los instrumentos informáticos derivados, para asegurar que las 
recomendaciones estén plenamente sustentadas. 

16. Realizar cuando se le requiera, la verificación física en campo a las obras, 
proyectos o acciones, así como captar la opinión de los beneficiarios, para 
contribuir al seguimiento a la operación de los Programas de Desarrollo Social y 
Humano. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 
Administración 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Contaduría 
Ciencias Naturales y 

Exactas 
Matemáticas - Actuaría 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas  Econometría 

 Evaluación 
 Economía General 

Matemáticas  Estadística 
 Evaluación 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Analista de Adquisiciones Menores 

Código de 
Plaza 

20-411-1-E1C008P-0000355-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 9,622.75 (Nueve mil seiscientos veinte y dos pesos con setenta y cinco centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales 

Funciones 
Principales 

1. Recibir las solicitudes de parte del jefe inmediato, para su realización y atención 
de las diferentes unidades administrativas. 

2. Actualizar y mantener en buen estado los expedientes que se generan en la 
subdirección de adquisiciones menores, así como ubicarlos en lugares visibles 
para su resguardo y consulta. 

3. Realizar actividades administrativas para atender llamadas telefónicas, 
fotocopiado, correspondencia, así como todo lo relacionado en materia de 
adquisiciones y contrataciones menores. 

4. Cotizar y levantar pedidos de nuestros diferentes proveedores. 
5. Elaborar solicitud de pedidos de insumos de cafetería de las diferentes unidades 

administrativas. 
6. Recabar firmas del área de adquisiciones y almacenes para su entrega al ISSSTE. 
7. Recoger insumos de cafetería de la tienda del ISSSTE y entregarlo a la 

proveeduría de reforma 116. 
8. Relacionar la documentación requerida por el área de recursos financieros para su 

pago a los proveedores. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
 No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia
Ciencias Económicas  Organización y Dirección de 

Empresas 
 Ciencia Política  Administración Pública 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Analista de Licitaciones 

Código de 
Plaza 

20-411-1-E1C007P-0000279-E-C-N

Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 9,622.75 (Nueve mil seiscientos veinte y dos pesos con setenta y cinco centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales 

Funciones 
Principales 

1. Operar el sistema de contrataciones gubernamentales (compranet) para el 
desarrollo de las licitaciones públicas de carácter electrónico 

2. Apoyar en la elaboración de bases de licitación pública y de invitación a cuando 
menos tres personas, con el fin de aplicar la normatividad respectiva. 

3. Transmitir los reportes que se generen de las adquisiciones efectuadas a través 
de adjudicación directa y de invitación a cuando menos tres personas al sistema 
de contrataciones gubernamentales (compranet). 

4. Apoyar en el desarrollo de los eventos relativos a los procedimientos de licitación 
pública y de invitación a cuando menos tres personas. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Secundaria Titulado 

Area de Estudio Carrera 
 No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia
Ciencias Económicas Contabilidad 

 Administración 
 Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Atención Auditorías 

Código de 
Plaza 

20-411-1-M1C014P-0000299-E-C-N

Nivel 
Administrativo 

O21 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 21,329.55 (Veintiún mil trescientos veintinueve pesos con cincuenta y cinco centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales 
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Funciones 
Principales 

1. Contribuir en la aplicación oportuna de las medidas correctivas y recomendaciones 
derivadas de las auditorías y revisiones practicadas, por las diferentes instancias 
internas y externas de fiscalización. 

2. Requerir a las unidades administrativas de la Dirección General la información, 
documentación y su colaboración para el cumplimiento de sus funciones y 
atribuciones. 

3. Verificar el cumplimiento de las normas de control que emita la Secretaría de la 
Función Pública, así como elaborar los proyectos de normas complementarias que 
se requieran en materia de control. 

4. Evaluar la suficiencia y efectividad de la estructura de control interno establecido, 
informando periódicamente el estado que guarda. 

5. Efectuar la evaluación de riesgos que pudieran obstaculizar el cumplimiento de las 
metas y objetivos de la entidad. 

6. Promover el fortalecimiento de una cultura de control al interior de la Dirección 
General, ubicando debidamente la responsabilidad sobre el control y capacitando 
al personal en la materia, a fin de asegurar en mayor grado el cumplimiento de las 
metas y objetivos. 

7. Promover en el ámbito de la Dirección General el establecimiento de 
pronunciamientos de carácter ético, así como de programas orientados a la 
transparencia, el combate a la corrupción y a la impunidad, así como la 
simplificación, el incremento de la productividad y el mejoramiento administrativo. 

8. Auxiliar en la formulación de requerimientos, información y demás actos 
necesarios para la atención de los asuntos en la materia, así como solicitar a las 
unidades administrativas la información requerida para el cumplimiento de sus 
funciones. 

9. Llevar los registros, de los asuntos de su competencia y expedir las certificaciones 
de los documentos que obren en sus archivos. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
 No Aplica  No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas  Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
 Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas  Auditoría Operativa 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Nombre del 
Puesto 

Enlace de Adquisiciones Mayores 

Código de 
Plaza 

20-411-1-E1C011P-0000267-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

P21 
Enlace  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 13,045.88 (Trece mil cuarenta y cinco pesos con ochenta y ocho centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales 
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Funciones 
Principales 

1. Elaborar las convocatorias de licitaciones públicas nacionales e internacionales 
referentes a la adquisición de bienes con la finalidad de la atención oportuna de 
las necesidades de las áreas solicitantes 

2. Analizar de la información de los requerimientos de las áreas solicitantes, para 
garantizar una adecuada adquisición que cumpla con las necesidades de dichas 
áreas, observando la normatividad vigente y aplicable. 

3. Elaborar la documentación inherente al proceso de la licitación pública para la 
correcta ejecución de las diferentes etapas del proceso de licitación. 

4. Requisita los campos del módulo convocante del sistema para que los licitantes 
conozcan los proceso que se encuentran vigentes. 

5. Publicitar a través del sistema compranet el resultado de los procesos de licitación 
pública con la finalidad de dar transparencia al proceso 

6. Elaborar los reportes a través del sistema compranet de los datos relevantes de 
los contratos, de los procesos de adjudicación directa y de invitación a cuando 
menos tres personas para dar cumplimiento a la normatividad aplicable. 

7. Elaborar las bases del procedimiento de invitación a cuando menos tres personas 
de carácter nacional e internacional referentes a la adquisición de bienes para la 
atención oportuna de las necesidades de las áreas solicitantes. 

8. Analizar la información de los requerimientos de las áreas solicitantes, para 
garantizar una adecuada adquisición a través del procedimiento de invitación a 
cuando menos tres personas que cumpla con las necesidades de dichas áreas, 
observando la normatividad vigente y aplicable. 

9. Elaborar la documentación inherente al proceso de invitación a cuando menos tres 
personas para la correcta ejecución de las diferentes etapas del proceso licitatorio. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
 No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

 Contabilidad 
Administración 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Servicios Informáticos 

Código de 
Plaza 

20-413-1-M1C018P-0000153-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

M21 
Dirección 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 61,009.86 (Sesenta y un mil nueve pesos con ochenta y seis centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Funciones 
Principales 

1. Administrar los recursos técnicos en los servicios de videoconferencias para dar 
soporte a los eventos a distancia que soliciten las Unidades Administrativas y 
Organos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría. 

2. Coordinar la atención de las solicitudes de asesoría técnica solicitadas por las 
Unidades Administrativas del Sector Central y Organos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría, con el fin de aprovechar al máximo los 
recursos informáticos. 
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3. Coordinar el mantenimiento del sitio Web de la norma teca interna de la 
Secretaría, con la finalidad de mantener vigente y disponible la normatividad del 
ramo para todo aquel que necesite consultarla. 

4. Colaborar en la integración de anexos técnicos respecto a la adquisición de bienes 
y servicios informáticos que lleva a cabo la Dirección General de tecnologías de la 
Información y Comunicaciones. 

5. Coordinar el programa de mantenimiento preventivo y correctivo, de equipo 
informático de las Unidades Administrativas del Sector Central de la Secretaría, 
para mantenerlo en adecuadas condiciones de operación. 

6. Coordinar la administración de la infraestructura de seguridad de antivirus de las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, con el objeto de mantener el equipo 
informático protegido de este tipo de amenazas. 

7. Coordinar la operación del centro de atención telefónica y mesa de ayuda de la 
Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, que 
permita atender las asesorías y soporte técnico en materia de informática y 
telecomunicaciones, solicitadas por las unidades administrativas de la Secretaría. 

8. Supervisar que la operación del servicio de aire acondicionado y energía regulada 
de los centros de cómputo y telecomunicaciones sea la correcta, con la finalidad 
de mantener en operación los equipos servidores. 

9. Revisar la información contenida en los dictámenes técnicos que la Dirección 
General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, emite a las unidades 
administrativas de la Secretaría para la contratación de bienes y/o servicios 
informáticos y de telecomunicaciones. 

10. Coordinar las evaluaciones de las diferentes tecnologías en materia de informática 
existentes en el mercado nacional con la finalidad de su posible incorporación en 
las Unidades Administrativas del Sector Central, así como de sus Organos 
Administrativos Desconcentrados. 

11. Coordinar la verificación del cumplimiento de los criterios y lineamientos 
establecidos por la Dirección General de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, Circular 002, conjuntamente con las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, en la utilización de los bienes informáticos, propiedad de la 
Secretaría. 

12. Proponer a la Dirección General de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones la implantación de proyectos informáticos que impulsen el 
desarrollo tecnológico institucional en las Unidades Administrativas del Sector 
Central y Organos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría. 

13. Proponer las políticas y lineamientos a la Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones para aplicarse al interior de la Secretaría en 
materia de informática con el propósito de optimizar la utilización del uso de los 
recursos. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 

Profesional 
Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Eléctrica y Electrónica 
Sistemas y Calidad 

 Ciencias Sociales Y 
Administrativas 

Derecho 
Computación e Informática 

Experiencia 
Laboral 

6 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Adquisiciones 

Administración 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 

Tecnología de los Ordenadores 
Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
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Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Servicios de Computo 

Código de 
Plaza 

20-413-1-M1C015P-0000179-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos con sesenta y un centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Funciones 
Principales 

1. Administrar y coordinar los procesos de seguridad de la información para 
garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información. 

2. Implementar políticas y procedimientos para la coordinación de los diferentes 
responsables de los servidores de cómputo para la prevención y atención de 
incidentes de seguridad física y lógica en servicios críticos de la Secretaría. 

3. Operar los controles de acceso a centros de procesamiento de datos y sitios de 
telecomunicaciones, para impedir accesos no autorizados y garantizar la correcta 
operación de los servicios de TI. 

4. Administrar la infraestructura de almacenamiento masivo de información a través 
de respaldos y unidades de almacenamiento con la finalidad de garantizar la 
integridad de la información de los sistemas sustantivos y administrativos de la 
Sedesol. 

5. Impulsar las estrategias de auditoría a sistemas operativos y aplicaciones, a través 
de ataques éticos (simulados), con la finalidad de detectar las vulnerabilidades y 
posteriormente aplicar las medidas correctivas necesarias. 

6. Administrar los planes de recuperación de desastres, con el objetivo de minimizar 
el impacto en caso de incidentes de seguridad. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 

Profesional 
Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
 Ingeniería y 
Tecnología 

Sistemas y Calidad 
Química 
Pesca 

Oceanografía 
Nutrición 

Naval 
Minero 

Medicina 
Mecánica 
Ingeniería 
Geología 
Geografía 

Física 
Finanzas 

Farmacobiología 
Eléctrica y Electrónica 

Ecología 
Diseño 

Desarrollo Agropecuario 
Computación e Informática 

Ingeniería Civil 
Bioquímica 
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Artes 
Arquitectura 
Agronomía 
Aeronáutica 

Administración 
Geo informática 

Topografía 
Urbanismo 

Diseño Gráfico 
Ingeniero Arquitecto 

Hidrología 
Hidráulica 
Geofísica 

Ingeniería Ambiental 
Ingeniería Farmacéutica 

Ingeniería Química 
Geotecnia 

Ingeniería Industrial 
Informática Administrativa 

Ingeniería Biomédica 
Experiencia 
Laboral 

5 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Desarrollo De Sistemas 

 Administración De Proyectos 
 Ingeniería De Software 

 Ingeniería General 
 Ingeniería Química 
Análisis Instrumental 

 Seguridad Física En Instalaciones 
Nucleares Y Radiactivas 

Planes De Emergencia En 
Instalaciones Radiológicas 
 Planes De Emergencia En 

Instalaciones Nucleares 
Tecnología De Materiales En 
Instalaciones Radiológicas 

Tecnología De Materiales En 
Instalaciones Nucleares 
Tecnología Bioquímica 
Tecnología Industrial 

 Tecnología De La Instrumentación 
 Tecnología de los Alimentos 

 Seguridad Nuclear En Instalaciones 
Nucleares 

 Seguridad Radiológica 
Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Tecnología de Materiales 

 Tecnología e Ingeniería Mecánicas 
 Tecnología Medica 

Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
 Tecnología De Los Ordenadores 

 Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente 

 Tecnología de Vehículos de Motor 
 Tecnología Metalúrgica 

Tecnología de Productos Metálicos 
 Protección a la Infraestructura 

Hidráulica 
 Ingeniería y Tecnología Hospitalaria 
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Tecnología de la Radio 
 Procesos Tecnológicos 

 Planificación Urbana 
 Tecnología de los Sistemas de 

Transporte 
 Tecnología Electrónica 

 Ingeniería y Tecnología Químicas 
Tecnología de la Construcción 

 Tecnología Minera 
Tecnología Naval 

 Tecnología Nuclear 
 Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
 Tecnología Textil 

 Tecnología del Espacio 
 Tecnología de los Ferrocarriles 

 Tecnología del Carbón y del Petróleo 
Tecnología Energet 

Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Análisis y Simplificación Normativa 

Código de 
Plaza 

20-414-2-M1C014P-0000213-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

O21 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 21,329.55 (Veintiún mil trecientos veintinueve pesos con cincuenta y cinco centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Procesos y 
Estructuras Organizacionales 

Funciones 
Principales 

1. Auxiliar en la revisión de los proyectos de regulaciones internas que elaboran las 
unidades administrativas centrales y órganos administrativos desconcentrados de 
la SEDESOL, con la finalidad de que cumplan con los criterios establecidos por el 
Comité de Mejora Regulatoria Interna (COMERI), las dependencias 
globalizadoras, así como las regulaciones que les dan fundamento jurídico. 

2. Apoyar en la revisión de las regulaciones internas emitidas por las Unidades 
Administrativas de la SEDESOL y Organos Administrativos Desconcentrados, con 
la finalidad de que contengan información completa, clara y precisa, para dar 
certidumbre en el ejercicio de las funciones, derechos y obligaciones de los 
servidores públicos. 

3. Participar en la elaboración del plan anual de trabajo en lo relativo a la mejora 
regulatoria interna el cual sirve de base para establecer compromisos de la 
Dirección. 

4. Colaborar en la actualización de la Normateca Interna, para dar a conocer la 
normatividad que coadyuve a la adecuada operación administrativa de los 
servidores públicos. 

5. Asistir en lo necesario para la logística de las sesiones del Comité de Mejora 
Regulatoria Interna (COMERI), con la finalidad de que éstas se lleven a cabo en 
tiempo y forma. 

6. Asistir en la elaboración de las guías para facilitar los reportes de las áreas 
involucradas en proyectos del Programa de Mejora de la Gestión. 

7. Colaborar en la organización de reunionés de trabajo con las Unidades 
Administrativas que reportan avances de los proyectos para dar a conocerlos a la 
Secretaría de la Función Pública 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 

Profesional 
Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
 Ciencias Sociales Y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas  Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
 Administración Pública 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos 

Código de 
Plaza 

20-510-1-M1C027P-0000077-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

K11 
Dirección General  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 130,273.62 (Ciento Treinta mil doscientos setenta y tres pesos con sesenta y dos 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Normatividad y 
Asuntos Contenciosos 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar la representación legal de la Secretaría en toda clase de juicios en que 
sean parte sus unidades administrativas u órganos administrativos 
desconcentrados. 

2. Representar legalmente a los Titulares de la Secretaría, así como de las 
Subsecretarías, de la Oficialía Mayor y demás servidores públicos de la 
Dependencia en todos los trámites dentro de los juicios de amparo, así como 
suscribir promociones, desahogar trámites y asistir a audiencias y diligencias, que 
exija el trámite procesal de cualquier otra instancia de carácter judicial o 
contencioso administrativo en la que sean parte dichos servidores públicos. 

3. Dirigir la elaboración de los oficios, escritos y en general de todas aquellas 
promociones, que exija el trámite procesal de los juicios y/o procedimientos 
jurisdiccionales en representación de los Titulares de la Secretaría, de las 
Subsecretarías, de la Oficialía Mayor, de las Unidades y de las Direcciones 
Generales, según corresponda; así como el desahogo de requerimientos de 
autoridades administrativas y judiciales; interno. 

4. Interponer los medios de defensa necesarios en beneficio de los intereses de la 
Secretaría en contra de las resoluciones y sentencias dictadas por los órganos del 
Poder Judicial tanto de la Federación como de las entidades federativas; por el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; por el Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje; Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje y Juntas Federal, 
Locales y Especiales de Conciliación y Arbitraje. 

5. Coordinar la representación legal del Titular de la Secretaría ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, Tribunales Estatales de Conciliación y 
Arbitraje, Juntas Federal, Locales y Especiales de Conciliación y Arbitraje; así 
como en cualquier conflicto de naturaleza laboral y aquellos que se susciten con 
motivo de la aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional; formular 
dictámenes, demandas de ceses de sus empleados, contestación de demandas 
laborales, formulación y absolución de posiciones, desistimientos o allanamientos 
y, en general, todas aquellas promociones que se requieran en el curso del 
procedimiento. 
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6. Autorizar al personal de la Secretaría ante las distintas autoridades judiciales, 
administrativas y del trabajo, a efecto de que en representación de la Secretaría 
desahoguen las diligencias procesales correspondientes, y de ser necesario, 
ejerciten los medios de impugnación en defensa de sus intereses. 

7. Coordinar la emisión de opiniones sobre las sanciones que pretendan imponerse 
al personal de la Secretaría, de conformidad con la normativa aplicable. 

8. Coordinar a las distintas áreas jurídicas de la Secretaría en la elaboración de las 
denuncias penales en contra de quien o quienes resulten responsables por la 
posible comisión de hechos que pudieran ser constitutivos de delito en perjuicio de 
la Secretaría o de la prestación de los servicios a su cargo; otorgar el perdón legal 
cuando proceda; intervenir en la celebración acuerdos reparatorios, de 
conformidad con lo dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos Penales; 
coordinar también la presentación de denuncias o querellas ante el Ministerio 
Público de la Federación de los hechos que puedan constituir delitos cometidos 
por servidores públicos de la Secretaría, y solicitar la intervención de la Secretaría 
de la Función Pública, en caso de que corresponda. 

9. Solicitar la intervención de la Procuraduría General de la República en todos 
aquellos asuntos contenciosos que, como representante de la Federación, le 
competan en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

10. Intervenir en la sustanciación de los procedimientos de responsabilidad patrimonial 
del Estado y demás procedimientos y recursos administrativos que competan a la 
Secretaría, así como formular los proyectos de resolución correspondientes y 
someterlos a consideración del Abogado General y Comisionado para la 
Transparencia. 

11. Coordinar la difusión de los criterios de interpretación y de aplicación de las 
disposiciones jurídicas que normen el funcionamiento de las unidades 
administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, 
así como de las entidades del Sector. 

12. Dirigir la revisión y emisión de dictámenes de los anteproyectos y proyectos de 
leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones jurídicas 
relacionadas con la competencia de la Secretaría y con el objeto de las entidades 
del Sector de ésta. 

13. Gestionar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones 
jurídicas y administrativas que competan a la Secretaría y a las Entidades del 
sector. 

14. Dirigir el registro y digitalización de los instrumentos jurídicos que celebre la 
Secretaría, con excepción de los contratos de prestación de servicios personales 
bajo el régimen de honorarios. 

15. Opinar sobre el diseño, normatividad, instrumentación y desarrollo de los 
programas regionales, sectoriales, especiales e institucionales en que intervenga 
la Secretaría. 

16. Coordinar la revisión de los requisitos legales que deben observar las 
convocatorias y las bases de licitación para la adjudicación de contratos de obra 
pública, adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios. 

17. Coordinar la revisión de los convenios, contratos, acuerdos y demás instrumentos 
jurídicos que celebre la Secretaría. 

18. Fungir como enlace en asuntos jurídicos con las áreas correspondientes de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

19. Coordinar la difusión de los criterios que la Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia haya determinado, para el trámite y la 
resolución de los asuntos jurídicos que corresponda conocer, a los órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría, incluyendo a las delegaciones 
y, en su caso, emitir las instrucciones correspondientes. 

20. Dirigir la atención y desahogo de los requerimientos que las autoridades 
jurisdiccionales y administrativas le formulen a la Secretaría. 

21. Brindar el apoyo necesario a las áreas de la Oficialía Mayor en el desahogo de 
consultas en materia de mejora regulatoria. 

22. Emitir su opinión sobre las formalidades que deben contener los formatos de 
resoluciones, actas, notificaciones y citatorios. 
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 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

12 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

  Derecho y Legislación Nacionales 
  Teoría y Métodos Generales 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de lo Contencioso 

Código de 
Plaza 

20-510-1-M1C017P-0000044-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 53,678.85 (Cincuenta y tres mil seiscientos setenta y ocho pesos con ochenta y cinco 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Normatividad y 
Asuntos Contenciosos 

Funciones 
Principales 

1. Llevar a cabo la defensa de los intereses de la secretaría en los juicios y 
procedimientos contenciosos en que ésta sea parte, e intervenir en reclamaciones, 
indagatorias, procesos y juicios que se refieran a hechos o actos susceptibles de 
causar daño o perjuicio a sus intereses. 

2. Denunciar y presentar querellas ante el Ministerio Público en los asuntos en los 
que se afecten los intereses de la Secretaría, y coadyuvar con dicha 
representación social, en la integración de la averiguación previa durante la fase 
indagatoria y en el proceso penal correspondiente. 

3. Participar, a solicitud del Organo Interno de Control, en los procedimientos 
administrativos de responsabilidad seguidos en contra de los servidores públicos 
de las unidades administrativas de la Secretaría sujetos a un procedimiento de 
responsabilidad; y cuando así proceda, iniciar las acciones legales 
correspondientes. 

4. Solicitar la intervención de la Procuraduría General de la República, para que, en 
representación de la Secretaría, promueva las demandas civiles ante los 
tribunales competentes, respecto de las acciones de que ésta última sea titular, 
proponiendo los proyectos de demanda y en su caso las contestaciones de las 
que se planteen en contra de la Secretaría y en general de cualquier promoción 
necesaria para la substanciación de los procedimientos correspondientes. 

5. Desahogar todos los trámites y asistir a las audiencias y diligencias que se 
convoquen por los órganos jurisdiccionales, dentro de los juicios en que la 
Secretaría sea parte o tenga interés jurídico. 

6. Intervenir en los procedimientos de rescisión de los contratos administrativos 
celebrados por la Secretaría, cuando le sea requerido, proponiendo el proyecto de 
resolución que en derecho proceda. 

7. Convocar y participar en reuniones de trabajo, que tengan por objeto la difusión de 
estrategias, o la toma de acuerdos, para el mejor desarrollo de las actividades 
propias de la Dirección de lo Contencioso. 

8. Participar en la elaboración de circulares, instructivos y otras disposiciones 
jurídicas, competencia de la Dirección de lo Contencioso. 
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9. Atender consultas de las unidades administrativas de la Secretaría, órganos 
administrativos desconcentrados y entidades del sector, que le formulen en 
materia contenciosa. 

10. Coordinar la sistematización de información jurídica requerida, así como la 
elaboración de informes de las actividades realizadas para la atención de los 
asuntos a cargo de la Dirección 

11. Suscribir oficios y demás promociones relativas al trámite de los asuntos de su 
competencia. 

12. Comparecer en representación de la Secretaría a las audiencias y diligencias que 
se verifiquen ante los tribunales federales y locales, dentro de los juicios en que la 
misma sea parte. 

13. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como 
las que le encomiende su superior jerárquico. 

14. Representar y defender, ante los tribunales y organismos laborales, ya sea en su 
carácter de actora o demandada, los intereses de la Secretaría, formulando los 
escritos de demandas y contestaciones de demandas, así como cualquier otra 
promoción que requiera el trámite de los procedimientos respectivos. 

15. Ejercer las facultades que en el ámbito de su competencia se establece para la 
Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos y en el reglamento 
Interior de la SEDESOL., conforme al presente instrumento y manual de 
procedimiento respectivo. 

16. Substanciar los recursos administrativos relacionados con los asuntos de la 
competencia de la Secretaría y formular la resolución que en derecho proceda. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección General Adjunta Consultiva y de Asuntos Contenciosos 

Código de 
Plaza 

20-510-1-M1C021P-0000037-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

L11 
Dirección General Adjunta 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 92,442.03 (Noventa y dos mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos con tres centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Normatividad y 
Asuntos Contenciosos 

Funciones 
Principales 

1. Formular, revisar y analizar los proyectos de disposiciones jurídicas y 
administrativas que en materia de desarrollo social formulen las unidades 
administrativas de la Secretaría y las entidades del Sector y, en su caso, realizar 
las modificaciones que procedan. 

2. Gestionar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos, 
circulares, convocatorias, licitaciones públicas, convenios, normas oficiales, y 
demás disposiciones de carácter general que competan a la dependencia y a sus 
órganos administrativos desconcentrados. 

3. Expedir certificaciones de los documentos que obren en el Registro de 
Ordenamientos Jurídicos de la propia dependencia y que se requieran para el 
despacho de los asuntos de la secretaría o a petición de parte interesada. 
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4. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como 
las que le encomiende su superior jerárquico. 

5. Revisar y analizar que los instrumentos normativos que deba refrendar el 
Secretario del Ramo cumplan con las disposiciones legales aplicables. 

6. Proponer la celebración de reuniones, seminarios, congresos, convenciones, 
talleres y cursos de actualización legislativa, en temas relacionados con la 
competencia de la Secretaria en coordinación con las unidades administrativas 
involucradas, y las demás que determine el Secretario. 

7. Coordinar el registro, resguardo y sistematización de los instrumentos que normen 
la actividad administrativa de la Secretaría y los que se generen en el ejercicio de 
las atribuciones de la misma. 

8. Asesorar al Oficial Mayor en las funciones que lleva a cabo la Comisión de Mejora 
Regulatoria Interna de la SEDESOL. 

9. Compilación y sistematización de la información legislativa, tales como: los 
tratados internacionales, leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, reglas 
de operación, así como la demás normatividad vinculada con las atribuciones de la 
Secretaría y su sector coordinado. 

10. Proponer las reformas necesarias y convenientes a los ordenamientos jurídicos, 
relacionados con la competencia de esta Secretaría o con el objeto de las 
entidades del sector, para mantener un marco jurídico actualizado. 

11. Establecer la interpretación de las disposiciones jurídicas cuya aplicación 
corresponda a la Secretaría y a su sector coordinado. 

12. Instrumentar los procedimientos de rescisión de los contratos administrativos 
celebrados por esta Secretaría, cuando le sea requerido, proponiendo el proyecto 
de resolución que en derecho proceda. 

13. Ejercer las facultades que en el ámbito de su competencia se establecen para la 
Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos en el Reglamento 
Interior de la SEDESOL, conforme al presente instrumento y manual de 
procedimientos respectivo. 

14. Representar a la Secretaría en las comisiones, consejos, comités, grupos de 
trabajo y demás instancias de colaboración y coordinación en las que se estudian, 
analizan y propongan disposiciones legales relacionadas con la competencia de la 
dependencia y su sector coordinado. 

15. Coadyuvar con las funciones que lleva a cabo la Comisión de Transparencia y 
Combate a la Corrupción. 

16. Coadyuvar con el responsable ante la COFEMER, en las actividades que se 
derivan de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

17. Representar legalmente al Secretario, a los servidores públicos y a las unidades 
administrativas de la Secretaría, en juicios y procedimientos en que la 
Dependencia sea parte, e intervenir en reclamaciones, indagatorias, procesos y 
juicios que se refieran a hechos o actos susceptibles de causar daño o perjuicio a 
los intereses de la ésta. 

18. Aprobar los escritos de informes, ofrecimiento de pruebas, recursos y, en general, 
intervenir en todas aquellas promociones necesarias para la substanciación de los 
juicios de amparo en los que la Secretaría sea parte, así como girar las 
instrucciones necesarias para el cumplimiento de las ejecutorias correspondientes. 

19. Coordinar la elaboración de denuncias y querellas ante el Ministerio Público en los 
asuntos en los que se afecten los intereses de la Secretaría. 

20. Suscribir oficios, escritos y demás promociones relativas al trámite de los asuntos 
de su competencia. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

5 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislaciones Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Defensa Jurídica y Procedimientos 
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Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Estudios Normativos 

Código de 
Plaza 

20-510-1-M1C015P-0000072-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos con sesenta y un centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Normatividad y 
Asuntos Contenciosos 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar y presentar a la Dirección de Estudios Jurídicos los anteproyectos de 
formatos e instructivos para la celebración de los acuerdos, convenios y anexos de 
ejecución que, en materia de coordinación, celebre el Ejecutivo Federal a través 
de la Secretaría, con las Entidades Federativas y en su caso, los Municipios, 
derivados de los Convenios de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano. 

2. Elaborar y presentar a la Dirección de Estudios Jurídicos, el anteproyecto de 
dictamen jurídico de los acuerdos, convenios y anexos de ejecución que, en 
materia de coordinación, celebre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría, 
con las Entidades Federativas y en su caso, los Municipios, derivados de los 
Convenios de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano. 

3. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como, 
las que le encomiende su superior jerárquico. 

4. Apoyar a la Dirección de Estudios Jurídicos en las asesorías solicitadas por las 
unidades administrativas de la Secretaría, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades del Sector, para la celebración de acuerdos, 
convenios y anexos de ejecución en materia de coordinación. 

5. Coordinar, elaborar y presentar a la Dirección de Estudios Jurídicos el 
anteproyecto de consulta y análisis de la legislación vigente, aplicable a los 
instrumentos jurídicos que, en materia de coordinación, celebre el Ejecutivo 
Federal, a través de la Secretaría con las Entidades Federativas y en su caso los 
Municipios, derivados de los Convenios de Coordinación para el Desarrollo Social 
y Humano. 

6. Revisar y elaborar los estudios jurídicos relativos a la materia de coordinación 
Federación-Estados y, en su caso Municipios, de las diferentes unidades 
administrativas y someterlos a consideración de la Dirección de Estudios 
Jurídicos. 

7. Asesorar en materia inmobiliaria, respecto de la administración de los bienes 
destinados a la Secretaría. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

 Derecho y Legislación 
Nacionales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 
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Nombre del 
Puesto 

Departamento de Asuntos Penales 

Código de 
Plaza 

20-510-1-M1C014P-0000076-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 19,951.92 (Diecinueve mil novecientos cincuenta y un pesos con noventa y dos 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Normatividad y 
Asuntos Contenciosos 

Funciones 
Principales 

1. Formular los proyectos de denuncias penales y querellas que se presenten ante la 
Procuraduría General de la República, respecto de aquellos hechos 
presuntamente constitutivos de algún ilícito que afecte los intereses de la 
Secretaría. 

2. Atender las denuncias o querellas presentadas por la Secretaría ante el Agente 
Ministerio Público, así como aquellas que sean presentadas por terceras 
personas, respecto de aquellos hechos presuntamente constitutivos de algún 
ilícito, cometido en contra de los intereses de la Secretaría o que puedan afectar 
sus bienes y dar parte al Organo Interno de Control cuando servidores públicos de 
la propia Secretaría se encuentren implicados. 

3. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como, 
las que le encomiende su superior jerárquico. 

4. Tramitar ante el Agente Ministerio Público, la liberación de los vehículos y de 
cualquier otro bien propiedad de la Secretaría que se encuentren relacionados con 
alguna averiguación previa. 

5. Recopilar y organizar la información necesaria con las diversas unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría para 
la oportuna defensa de los intereses de la Secretaría. 

6. Coadyuvar con el Agente del Ministerio Público en la integración de las 
averiguaciones previas en que aparezca como parte ofendida esta Secretaría, 
aportando elementos que permitan comprobar el cuerpo del delito y la presunta 
responsabilidad del inculpado. 

7. Coadyuvar en los procesos penales ante el Agente Ministerio Público, que se 
inicien con motivo de las denuncias en las que la Secretaría tenga el carácter de 
parte ofendida, con el objeto de obtener la reparación del daño. 

8. Representar a los servidores públicos de esta Secretaría durante la fase 
indagatoria, e inclusive durante el proceso penal que pudiera instaurarse en contra 
de éstos, originadas por denuncias formuladas por particulares respecto a hechos 
imputables, con motivo de su encargo, si así conviene a los intereses de la 
Secretaría. 

9. Analizar y participar en la atención a las consultas realizadas por las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de esta Secretaría en 
materia civil. 

10. Recopilar los antecedentes registrales y títulos de propiedad de los bienes 
susceptibles de embargo, a fin de coadyuvar con su jefe inmediato en la 
recuperación de los créditos existentes a favor de la Secretaría 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
 Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

 Derecho y Legislación 
Nacionales 

Teoría y Métodos Generales 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 
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Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Simplificación Regulatoria y de Gestión 

Código de 
Plaza 

20-414-1-M1C015P-0000226-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos con sesenta y un centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Procesos y 
Estructuras Organizacionales 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las acciones necesarias para difundir las disposiciones regulatorias que 
emite la Secretaría, de carácter intersecretarial, a través de la actualización de la 
Normateca Federal, lo cual permitirá hacer del conocimiento de la ciudadanía los 
actos administrativos de aplicación general. 

2. Participar en la revisión, actualización y difusión del Manual de Servicios al Público 
de la SEDESOL, con la finalidad de dar a conocer a la ciudadanía los servicios y 
apoyos que ofrece esta Secretaría. 

3. Concentrar las propuestas de actualización y modificación de las atribuciones de 
las Unidades Administrativas y los Organos Administrativos Desconcentrados en 
el Reglamento Interior de la SEDESOL. 

4. Coordinar el sistema de difusión de las disposiciones regulatorias de la Secretaría 
y sus Organos Administrativos Desconcentrados, mediante la administración y 
actualización de la Normateca Interna, para dar a conocer la normatividad que 
coadyuve a la adecuada gestión administrativa de los servidores públicos. 

5. Desarrollar la logística necesaria para llevar a cabo las sesiones del Comité de 
Mejora Regulatoria Interna (COMERI), con la finalidad de que éstas se lleven a 
cabo en tiempo y forma. 

6. Colaborar en el seguimiento de Acuerdos de cada una de las sesiones del Comité 
de Mejora Regulatoria Interna (COMERI), para que los responsables cumplan con 
los compromisos establecidos relacionados con la simplificación normativa. 

7. Revisar y analizar los proyectos de regulaciones internas que elaboran las 
Unidades Administrativas y Organos Administrativos Desconcentrados de la 
Secretaría, con la finalidad de que cumplan con los criterios establecidos por el 
Comité de Mejora Regulatoria Interna (COMERI), las dependencias 
globalizadoras, así como las regulaciones que les dan fundamento jurídico. 

8. Asesorar, promover y facilitar, entre las Unidades Administrativas y Organos 
Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, el cumplimiento de la calidad 
regulatoria interna, de acuerdo con las disposiciones emitidas por la Secretaría de 
la Función Pública. 

9. Promover la actualización y mejora de las regulaciones internas emitidas por las 
Unidades Administrativas y Organos Administrativos Desconcentrados de la 
Secretaría, las cuales son dictaminadas, aprobadas y difundidas para su vigencia, 
con la finalidad de que contengan información completa, clara y precisa, para dar 
certidumbre en el ejercicio de las funciones, derechos y obligaciones de los 
servidores públicos. 

10. Participar en la elaboración del plan anual de trabajo en lo relativo a la mejora 
regulatoria interna y de gestión, el cual sirve de base para establecer compromisos 
de la Dirección General con la Oficialía Mayor. 

11. Asesorar y coordinar a los responsables de los Sistemas y Proyectos Específicos 
del Programa de Mejora de la Gestión (PMG) para elaborar los reportes de 
avances sobre los compromisos asumidos por la propia Dirección General de 
Organización, así como las Unidades Administrativas y sus Organos 
Administrativos Desconcentrados de la Secretaría. 

12. Coordinar y analizar la información que se envía a la Secretaría de la Función 
Pública a través del Sistema Captura Electrónico periódicamente para dar 
cumplimiento a los compromisos establecidos en el Proyecto Integral de Mejora de 
la Gestión (PIMG). 
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 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
 No Aplica  No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración 

Contabilidad 
Apoyo Ejecutivo Y/O 

Administrativo 
Economía General 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Relaciones Internacionales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION  

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 
de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda 
de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 
Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica  

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte del o la aspirante del Proceso de Selección. 
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6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos 
de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 
y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 
por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL , con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P.06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
 Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
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Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
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7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título y/o Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula y título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y/o sellada. Para constatar la autenticidad de la 
información y documentación, se realizarán consultas y cruce de información a 
los registros públicos o se acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida; constancias de servicio social y prácticas profesionales, 
cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 
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 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 
se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 
web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada original. 
8. La no presentación del título y cédula profesional en caso de que el perfil 

requiera. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 

que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 

en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 



50     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de agosto de 2018 

 

13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizarán en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 
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15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 
del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 
DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección 
General 

15 15 30 10 30 

Dirección 
General Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 
Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 
Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
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De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de 
la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 
que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DMPOARH. 
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 Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 
Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 
los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso
Publicación de convocatoria 22/08/2018

Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

22/08/2018 al 05/09/2018

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

22/08/2018 al 05/09/2018

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 10/09/2018
Evaluación de habilidades A partir del 10/09/2018

Cotejo documental A partir del 10/09/2018
Evaluación de Experiencia A partir del 10/09/2018

Valoración del Mérito A partir del 10/09/2018
Entrevista A partir del 10/09/2018

Determinación A partir del 10/09/2018
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 
o afín en perfil, a aquel por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: wendy.ojeda@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55613, 55603 y 
55636 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario 
de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación 
de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 

en lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 
En suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 

el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 
Firma 

La representante del Secretario Técnico 
Directora de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 

Ing. Adriana Pérez Urizar 
Rúbrica. 



Miércoles 22 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     55 

 

Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 46/2018 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Informática 

Código de 
Plaza 

20-128-1-M1C014P-0000068-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 19,951.92 (Diecinueve mil novecientos cincuenta y un pesos con noventa y dos 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Campeche 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Chihuahua 
Funciones 
Principales 

1. Brindar asesoría técnica al personal de la Delegación en la implantación de 
sistemas de información, control y análisis y dar seguimiento a la operación de los 
mismos. 

2. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás información que 
solicite el personal de la Delegación relacionadas con sistemas de Información y 
tecnología. 

3. Proponer e implementar los mecanismos para la operación y el mantenimiento de 
los bienes y servicios informáticos de la delegación en estricto apego a las 
políticas, normas y lineamientos que para tal efecto emitan las unidades 
administrativas competentes. 

4. Asegurar la disponibilidad de los recursos informáticos requeridos para la 
operación de la Delegación. 

5. Llevar a cabo el levantamiento y actualización periódica del inventario del parque 
informático de la Delegación. 

6. Dar seguimiento a las acciones de difusión de normas, disposiciones legales y 
técnicas e información que emitan las instancias normativas en materia de 
recursos técnicos e informáticos a las Direcciones Generales Adjuntas de la 
Unidad de Coordinación de Delegaciones y a las Delegaciones. 

7. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás información que 
solicite el personal de la Delegación relacionadas con sistemas de Información y 
tecnología. 

8. Brindar asesoría técnica al personal de la Delegación en la implantación de 
sistemas de información, control y análisis y dar seguimiento a la operación de los 
mismos. 

9. Asegurar la disponibilidad de los recursos informáticos requeridos para la 
operación de la Delegación. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 

Sistemas y Calidad 
Ingeniería 

Computación e Informática 
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Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
 

Código de 
Plaza 

20-140-1-M1C015P-0000057-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos con sesenta y un centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Chihuahua 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Oaxaca 
Funciones 
Principales 

1. Brindar a la Delegación, subdelegaciones y unidades departamentales, los apoyos 
jurídicos necesarios para garantizar la ejecución de los programas sociales a 
cargo de la delegación con apego a las normas y lineamientos emitidos por las 
unidades administrativas competentes. 

2. Brindar la asesoría y apoyo jurídico - normativo a los gobiernos estatal y municipal, 
así como a los grupos y organizaciones de la sociedad civil que lo requieran para 
la correcta ejecución de las obras y acciones derivadas de los programas de 
desarrollo social. 

3. Coadyuvar en la solventación de observaciones derivadas de los programas de 
supervisión aplicados a las obras públicas a cargo de la Secretaría en la entidad, 
así como a las observaciones generadas como resultado de las auditorías 
aplicadas a los recursos del programa normal. 

4. Dar seguimiento a la formulación de Convenios de Coordinación para el Desarrollo 
Social y demás instrumentos de coordinación que celebre la Secretaría con los 
gobiernos locales y los sectores social y privado para impulsar la adecuada 
aplicación de los programas sociales. 

5. Brindar a la subdelegación de desarrollo social y humano, el apoyo jurídico 
necesario para la elaboración de la documentación requerida para la liberación de 
los recursos financieros federales aprobados para los proyectos obras y acciones 
de los programas de desarrollo social a cargo de la delegación. 

6. Mantener actualizado el marco normativo que rige a la Secretaría e informar a las 
subdelegaciones sobre cualquier modificación que se presente. 

7. Brindar a la subdelegación de administración el apoyo jurídico requerido para la 
gestión del proceso laboral de conformidad con las normas y lineamientos 
establecidos por las Unidades Administrativas Competentes. 

8. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 
acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial de 
Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de resultados e 
informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

9. Atender las quejas y denuncias que con respecto a la actuación de los servidores 
públicos de la Delegación se presenten y gestionar el trámite correspondiente ante 
el Organo Interno de Control de la Secretaría el desahogo de las denuncias 
presentadas. 

10. Brindar el apoyo jurídico para la elaboración de la documentación necesaria para 
la prevención y corrección de desviaciones, insuficiencias o incongruencias 
programáticas presupuestales y el incumplimiento de la normatividad aplicable en 
la ejecución de los programas de desarrollo social a cargo de la Delegación. 
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11. Brindar el apoyo jurídico para la formulación y celebración de contratos de 
arrendamiento de inmuebles y prestación de servicios en estricto apego a las 
normas y políticas aplicables. 

12. Brindar el apoyo legal en el proceso de baja de los bienes a cargo de la 
Delegación para asegurar el estricto apego a la normatividad vigente. 

13. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 
mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la Delegación de 
conformidad con las normas y lineamientos internos emitidos para tal fin. 

14. Detectar y proponer a la subdelegación de administración las necesidades de 
capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el programa 
anual de capacitación. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislaciones 
Nacionales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
 

Nombre del 
Puesto 

Subdelegación de Administración y Desarrollo Organizacional 

Código de 
Plaza 

20-150-1-M1C017P-0000052-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

 $ 53,678.85 (Cincuenta y tres mil seiscientos setenta y ocho pesos con ochenta y 
cinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Veracruz 
Funciones 
Principales 

1. Apoyar a la Delegación y a la Subdelegación de Desarrollo Social y Humano en la 
gestión, ante las unidades administrativas competentes de los recursos federales 
Autorizados para la operación de los diferentes programas vigilando su correcta 
aplicación. 

2. Informar conforme a la normatividad vigente sobre los avances en la ejecución de 
los recursos federales destinados a la operación de los programas de desarrollo 
social a cargo de la Delegación por conducto del Delegado a las unidades 
administrativas correspondientes y a la Unidad de Coordinación de Delegaciones. 

3. Coordinar la ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo de la Secretaría 
con recursos presupuestales del programa normal en estricto apego a las normas, 
políticas, procedimientos y acuerdos aplicables. 

4. Coadyuvar con la Subdelegación de Desarrollo Social y Humano en el proceso de 
liberación de los recursos financieros federales aprobados para los proyectos, 
obras y acciones de los programas de desarrollo social a cargo de la Delegación, 
garantizando la óptima utilización de los sistemas establecidos para tal efecto y la 
elaboración de los informes de avance que requiera el Delegado y las unidades 
administrativas centrales. 

5. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 
desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y presupuestales y el 
incumplimiento de la normatividad aplicable en la ejecución del programa normal y 
del gasto de operación de los programas de desarrollo social a cargo de la 
Delegación. 
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6. Controlar los registros contables para el ejercicio del presupuesto del programa 
normal a cargo de la Delegación con estricto apego a las normas y políticas que 
emitan las unidades administrativas competentes. 

7. Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los instrumentos de 
coordinación que involucren recursos financieros del programa normal y de 
operación de la delegación. 

8. Verificar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, estatales, 
municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución de los programas 
de desarrollo social conforme a la estructura financiera de cada programa en los 
sistemas autorizados por la Secretaría. 

9. Elaborar el anteproyecto del programa-presupuesto anual del programa normal de 
la Delegación, someterlo a la revisión del delegado y llevar a cabo su correcta y 
oportuna ejecución, en coordinación con la Dirección General de Programación y 
Presupuesto. 

10. Coordinar la integración de la información relativa a la autorización, aprobación y 
liberación de ejercicio del gasto público federal de los programas de desarrollo 
social a cargo de la Delegación para la cuenta anual de la hacienda pública federal 
y demás informes presentados por la Secretaría. 

11. Gestionar el proceso de adquisición de bienes y suministros y la celebración de 
contratos de arrendamiento de inmuebles y prestación de servicios en estricto 
apego a las normas y políticas aplicables. 

12. Coordinar la gestión de la documentación que se recibe en la Delegación, de 
conformidad con las normas y lineamientos aplicables. 

13. Gestionar los procesos de selección, nombramiento, contratación, registro, control, 
pago de remuneraciones y ubicación del personal adscrito a la Delegación de 
conformidad con las normas y lineamientos establecidos por las unidades 
administrativas competentes. 

14. Coordinar el proceso de capacitación del personal adscrito a la Delegación e 
informar periódicamente sobre los avances del programa anual de capacitación a 
la Dirección General de Recursos Humanos. 

15. Controlar los bienes de activo fijo y de consumo, elaborar los informes requeridos 
por la Dirección General de Recursos Materiales del estado que guardan los 
activos y la propuesta de baja de los bienes a cargo de la Delegación a la unidad 
administrativa correspondiente. 

16. Coordinar los mecanismos para la operación y el mantenimiento de los bienes y 
servicios informáticos de la Delegación en estricto apego a las políticas, normas y 
lineamientos que para tal efecto emitan las unidades administrativas competentes, 
con la participación del personal de apoyo. 

17. Coordinar el desarrollo, implantación y en su caso certificación de sistemas de 
gestión de la calidad en la Delegación con el objeto de hacer más eficiente la 
administración de recursos, la operación de los programas sociales y lograr 
mayores niveles de satisfacción de los ciudadanos de forma consistente. 

18. Coordinar programas de mejora de la cultura y clima organizacional en la 
Delegación, que permitan en su ámbito de competencia mejorar la interrelación, 
comunicación, y colaboración de los equipos de trabajo de la Delegación para 
lograr el cumplimiento de los objetivos y metas de forma consistente. 

19. Impulsar el desarrollo de planes de evaluación, desarrollo y profesionalización de 
los funcionarios públicos adscritos a la Delegación en el marco de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera que contribuyan a la mejora en la eficiencia y 
eficacia de la operación de las Delegaciones y al cumplimiento de la normatividad 
aplicable. 

20. Coordinar los procesos de elaboración y modificación de los manuales de 
organización y procedimientos de la Delegación en el marco de la normatividad 
aplicable con el objeto de asegurar su permanente actualización y vigencia. 

21. Coordinar programas de capacitación municipal en materia de administración de 
recursos federales de los programas sociales que mejore su aplicación y coadyuve 
en el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

22. Brindar asesoría y asistencia técnica a los municipios en materia de administración 
de los recursos de los programas sociales que facilite el desarrollo de los 
proyectos, obras o acciones, así como su comprobación en el marco de las 
normas, lineamientos y programas aplicables. 
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23. Desarrollar programas de prevención de situaciones de emergencia en el ámbito 
municipal que coadyuven a la mejora de los niveles de efectividad de los procesos 
de atención inmediata y reconstrucción. 

24. Establecer una red de comunicación entre las autoridades municipales y la 
delegación a efecto de coordinar medidas de atención inmediata ante situaciones 
de emergencia, que contribuyan de forma eficaz a la mitigación de los efectos 
ocasionados por el desastre natural. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
No Aplica  No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

4 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Sociología Problemas Sociales 
Cambio y Desarrollo Social 

Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo 

Contabilidad 
Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Organización y Dirección de 

Empresas 
Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION  

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 
de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda de 
concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 
Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica  

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
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5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte del o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos 
de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 
y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 
por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL , con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P.06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
 Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
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Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 
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6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título y/o Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula y título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y/o sellada. Para constatar la autenticidad de la 
información y documentación, se realizarán consultas y cruce de información a 
los registros públicos o se acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida; constancias de servicio social y prácticas profesionales, 
cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
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10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 
se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 
web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada original. 
8. La no presentación del título y cédula profesional en caso de que el perfil 

requiera. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 

que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 
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12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizará en la 
Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
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b El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 
del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 
DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección 
General 

15 15 30 10 30 

Dirección 
General Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 
Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 
Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
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De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de 
la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 
que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DMPOARH. 
 Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
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Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 
Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 
los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 
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Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 22/08/2018 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

22/87/2018 al 05/09/2018 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

22/08/2018 al 05/09/2018 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 10/09/2018 

Evaluación de habilidades A partir del 10/09/2018 
Cotejo documental A partir del 10/09/2018 
Evaluación de Experiencia A partir del 10/09/2018 
Valoración del Mérito A partir del 10/09/2018 
Entrevista A partir del 10/09/2018 
Determinación A partir del 10/09/2018 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 
o afín en perfil, a aquel por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: wendy.ojeda@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55613, 55647 y 
55636 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario 
de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación 
de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 

en lo establecido en el artículo 17, fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 
En suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 

el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 
Firma 

El representante del Secretario Técnico 
Directora de Ingreso, Capacitación y Desarrollo  

Ing. Adriana Pérez Urizar 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 42/2018, EN EL PUESTO 

DENOMINADO “DEPARTAMENTO DE ANALISIS FUNCIONAL DE ESTRUCTURAS SECTORIZADAS¨ DEL 
SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 15 DE AGOSTO DE 2018 
 

Con fundamento legal en los artículos 28 y 67 fracción II de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 y 42 de su Reglamento, se hace de su conocimiento al público 
en general, las fechas correspondientes al registro de aspirantes, en apego al numeral 211 del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera: 

“El plazo de registro de aspirantes a ocupar un puesto del Sistema no deberá ser menor a 10 días hábiles, 
contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación” y en virtud 
de que el día 15/08/2018, el acceso al sistema RHNet presentó inconsistencias para la publicación de dicho 
puesto. 
 
Dice: 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se notificará el inicio de 
cada etapa a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 15/08/2018 

Registro de aspirantes (en la página www.trabajaen.gob.mx) 15/08/2018 al 29/08/2018 
Revisión curricular (por la página www.trabajaen.gob.mx) 15/08/2018 al 29/08/2018 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 03/09/2018 
Evaluación de habilidades A partir del 03/09/2018 

Cotejo documental A partir del 03/09/2018 
Evaluación de Experiencia A partir del 03/09/2018 

Valoración del Mérito A partir del 03/09/2018 
Entrevista A partir del 03/09/2018 

Determinación A partir del 13/11/2018 
 
Debe decir: 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se notificará el inicio de 
cada etapa a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 16/08/2018 

Registro de aspirantes (en la página www.trabajaen.gob.mx) 16/08/2018 al 30/08/2018 
Revisión curricular (por la página www.trabajaen.gob.mx) 16/08/2018 al 30/08/2018 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 04/08/2018 
Evaluación de habilidades A partir del 04/08/2018 

Cotejo documental A partir del 04/08/2018 
Evaluación de Experiencia A partir del 04/08/2018 

Valoración del Mérito A partir del 04/08/2018 
Entrevista A partir del 04/08/2018 

Determinación A partir del 14/11/2018 
 
Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 51-41-79-00 extensión 55636 ó 55640 de la Secretaría 
de Desarrollo Social. 
 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento en lo establecido en el artículo 17 

fracción III del Reglamento de la LSPCAPF en suplencia del Director General Adjunto de Administración y 
Desarrollo de Personal, el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 

Firma 
La Representante del Secretario Técnico 

Subdirectora de Reclutamiento y Selección 
Lic. Luz María Rueda Malagón 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 282 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en los concursos para ocupar los 
puestos señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE ENERGIA NUCLEAR 

Código de 
Puesto 

18-314-1-M1C015P-0000053-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos 61/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Distribución 
y Comercialización de Energía 
Eléctrica y Vinculación Social 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Analizar las propuestas de modificación o creación de proyectos en materia de 
energía nuclear, para promover el crecimiento económico del país. 

2. Evaluar, revisar y dar opinión sobre las propuestas de mejora de planes y 
estrategias relacionadas con la cadena de suministro nuclear en coordinación con 
las entidades competentes, para su correcta implementación y gestión. 

3.  Evaluar, revisar y coordinar actividades sobre la adquisición, importación y 
exportación del combustible nuclear en coordinación con las entidades 
competentes, para cumplir con la regulación aplicable. 

4. Administrar y consolidar la información en materia de energía nuclear, dando una 
visión del estado que guarda dentro del sector energético del país, para sustentar 
propuestas de programas relativos a la industria nuclear. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Antropología 
3. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
4. Derecho 
5. Economía 
6. Relaciones Internacionales 
7. Ingeniería 
8. Antropología Social 

Experiencia laboral No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Antropología 
3. Ciencias Económicas 
4. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
5. Ciencia Política 
6. Sociología 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Tecnología Energet 
2. Antropología Social 
3. Evaluación 
4. Economía General 
5. Derecho y Legislación 
Nacionales 
6. Administración Pública 
7. Relaciones Internacionales 
8. Sociología Cultural 
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Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
2. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para leer, hablar y escribir, 
en nivel avanzado. 

Otros 
 

Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel avanzado. 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE GESTION DE INFORMACION 

Código de 
Puesto 

18-531-1-M1C015P-0000036-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos 61/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Gas 
Natural y Petroquímicos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad 

de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar los anteproyectos de Políticas Públicas en materia de comercialización, 
transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas natural y 
petroquímicos para presentarlos a consideración superior. 

2. Elaborar los anteproyectos de políticas públicas aplicables a los niveles de 
almacenamiento y a la garantía de suministro de gas natural para aprobación 
superior. 

3. Estudiar la conveniencia de instruir a la Empresas Productivas del Estado y al 
Centro Nacional de Control de Gas Natural, la realización de proyectos para la 
generación de beneficios sociales y promoción de desarrollo económico, en materia 
de gas natural y petroquímicos. 

4. Revisar la propuesta de gestión de los niveles mínimos de almacenamiento de gas 
natural para presentar a consideración superior. 

5. Formular los planes de emergencia para la continuidad de las actividades en los 
Sistemas Integrados de Transporte por Ducto y Almacenamiento de Gas Natural, 
considerando las opiniones que emitan la Comisión Reguladora de Energía y los 
gestores de dichos sistemas. 

6. Proponer los proyectos de investigación y estudios, en materia de transformación 
industrial de gas natural y petroquímicos. 

7. Consolidar la información requerida o reportes de los Titulares de los permisos que 
realicen actividades de procesamiento de gas natural, así como de importación y 
exportación de dicho hidrocarburo para darle seguimiento. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Derecho 
3. Economía 
4. Ingeniería 
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Experiencia laboral No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 
3. Matemáticas 
4. Ciencias Tecnológicas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Economía Sectorial 
2. Actividad Económica 
3. Administración Pública 
4. Estadística 
5. Ingeniería Química 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere de conocimientos del idioma inglés para 
leer, hablar y escribir, en nivel básico. 

Otros 
 

Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE CONSULTA LEGAL DE GAS NATURAL Y PETROQUIMICOS 

Código de 
Puesto 

18-531-1-M1C015P-0000037-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

N21 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $36,024.07 (Treinta y seis mil veinticuatro pesos 7/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Gas 
Natural y Petroquímicos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Estudiar y aplicar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos 
deriven, cuyas disposiciones regulen o estén vinculadas con el procesamiento de 
gas natural, así como la importación y exportación de gas natural. 

2. Auxiliar en la elaboración de los anteproyectos de políticas públicas en materia de 
comercialización, transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de 
gas natural y petroquímicos. 

3. Consolidar y estudiar la información o reportes de los Titulares de los permisos que 
realicen actividades de procesamiento de gas natural, así como de importación y 
exportación de dicho hidrocarburo. 

4. Elaborar los procedimientos administrativos de sanción que se inicien con motivo de 
incumplimiento de obligaciones por parte de los permisionarios que realicen 
actividades de procesamiento de gas natural y de importación y exportación de gas 
natural, así como la elaboración de anteproyectos de disposiciones administrativas 
de carácter general, lineamientos u otros instrumentos jurídicos que se consideren 
necesarios para regular el procesamiento de gas natural, la importación y 
exportación de gas natural y demás vinculadas con dichas actividades. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia laboral No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Area de Experiencia Específica: 
1. Derecho y Legislación Nacionales 
2. Derecho Internacional 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 
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Capacidades 
técnicas del puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere de conocimientos del idioma inglés para leer, 
hablar y escribir, en nivel básico. 

Otros 
 

Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO PARA APEC, ASIA-PACIFICO Y OMC 

Código de 
Puesto 

18-111-1-M1C014P-0000057-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

O21 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $21,329.55 (Veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Asuntos Internacionales 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad 

de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Realizar los lineamientos para la participación de México, en materia energética, en 
las Reuniones Bilaterales que se llevan a cabo con los países de Asia-Pacífico, así 
como en el marco de los Foros Multilaterales de la Región, principalmente APEC y 
OMC. 

2. Recabar, en colaboración con las Unidades Administrativas de la Secretaría que 
corresponda, la información para la elaboración de estrategias de negociación y 
posición de México en los Organismos Multilaterales Regionales, así como en su 
vinculación con los países que forman parte de Asía-Pacífico. 

3. Elaborar los resultados de las reuniones internacionales con funcionarios de países 
de Asia-Pacífico. 

4. Elaborar e integrar la información para la participación del Director General de 
Asuntos Internacionales en las reuniones de las delegaciones del sector energético 
nacional en el marco de las relaciones energéticas con Asia-Pacífico. 

5. Elaborar y analizar la información relacionada con los trabajos que se desarrollan 
en el marco del mecanismo de cooperación Asia-Pacífico. 

6. Desarrollar la información relacionada con la participación de la Secretaría en las 
Reuniones Bilaterales, Organismos y foros internacionales de la región de Asía-
Pacífico. 

7. Integrar la información correspondiente a las actividades propuestas por los 
Organismos Internacionales de Asia-Pacífico. 

8. Recopilar los proyectos de cooperación técnica y científica de México con los 
países de Asia-Pacífico, así como con los distintos Organismos Internacionales de 
la Región. 

9. Apoyar en las reuniones, seminarios, congresos y conferencias de carácter 
internacional en temas prioritarios para el sector con otros países y Organismos 
Multilaterales de Asia-Pacífico. 

10. Realizar la actualización del registro de acuerdos y tratados internacionales y 
demás instrumentos relativos en materia energética, suscritos y/o ratificados por 
México con países de Asia-Pacífico. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
2. Derecho 
3. Economía 
4. Relaciones Internacionales 
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Experiencia laboral No. de años: 2 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 
Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Economía Internacional 
2. Derecho Internacional 
3. Administración Pública 
4. Relaciones Internacionales  

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de Departamento 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para leer, hablar y escribir, 
en nivel avanzado. 

Otros 
 

Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ENERGIA NUCLEAR 

Código de 
Puesto 

18-314-1-M1C014P-0000040-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $19,951.92 (Diecinueve mil novecientos cincuenta y un pesos 92/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Distribución y 
Comercialización de Energía 
Eléctrica y Vinculación Social 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar en coordinación con ININ y CNSNS las modificaciones a la legislación 
vigente en la materia. 

2. Elaborar respuestas a las quejas y comentarios presentados por la ciudadania en 
cuestión nuclear. 

3. Elaborar banco de información en la materia. 
4. Apoyar en las gestiones de los operativos de transporte combustible nuclear. 
5. Convocar a reuniones para llevar a cabo los operativos para el transporte del 

combustible nuclear nuevo. 
Perfil Escolaridad 

 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Física 
2. Química 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Relaciones Internacionales 
6. Eléctrica y Electrónica 
7. Ingeniería 
8. Ingeniería Industrial 
9. Ingeniería Química 
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Experiencia laboral No. de años: 2 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 
Tecnológicas 
2. Ciencias 
Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
4. Ciencia Política 
5. Física 
6. Química 

Area de Experiencia Específica: 
1. Seguridad Radiológica 
2. Tecnología Energet 
3. Tecnología Nuclear 
4. Ingeniería y Tecnología Químicas 
5. Economía General 
6. Derecho y Legislación Nacionales 
7. Administración Pública 
8. Física Atómica y Nuclear 
9. Química Nuclear 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de Departamento 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros 
 

Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El 
Jefe de Departamento de Recursos Nucleares proporcionará 
apoyo técnico a la Dirección General Adjunta de Política 
Nuclear a través de la Dirección y Subdirección de Recursos 
Nucleares. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA 

Código de 
Puesto 

18-314-1-M1C014P-0000074-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $19,951.92 (Diecinueve mil novecientos cincuenta y un pesos 92/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Distribución y Comercialización 

de Energía Eléctrica y 
Vinculación Social 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Compilar los reportes de incumplimiento a los ordenamientos legales que regulen la 
distribución de energía eléctrica, con la finalidad de analizar las causas y las 
soluciones correspondientes. 

2. Emitir opinión sobre las políticas necesarias en materia de Redes Eléctricas 
Inteligentes y Generación Distribuida, para proponer sus mejoras. 

3. Analizar y emitir opinión sobre el ajuste periódico de los niveles de consumo o 
demanda que permitan a los usuarios finales incluirse en el Registro de Usuarios 
Calificados; y, sobre los términos bajo los cuales los usuarios finales que 
pertenecen a un mismo grupo de interés económico podrán agregar sus centros de 
carga, a fin de alcanzar los niveles de consumo o demanda establecidos en la Ley. 

4. Recomendar en lo relacionado a aspectos técnicos, los términos y condiciones para 
los distribuidores y suministradores de servicios básicos, en cuanto a la obligación 
de instalar, conservar y mantener su infraestructura, así como para prestar el 
servicio de distribución y el suministro básico a las comunidades rurales y zonas 
urbanas marginadas, a fin de contribuir al mejoramiento de las condiciones en que 
se brinda el suministro de energía eléctrica. 

5. Registrar los Programas de Ampliación y Modernización de las Redes Generales de 
Distribución que sean sometidos por el Centro Nacional de control de energía o por 
los distribuidores, a fin de proponer los cambios que se requieran. 
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6. Calificar a los distribuidores la ejecución de los proyectos contenidos en los 
programas de ampliación y modernización de las redes generales de distribución, a 
fin de mejorar las condiciones en que se realizan dichos proyectos. 

7. Participar en los proyectos de investigación, intercambio de información y convenios 
con instituciones y organismos nacionales e internacionales en materias afines a la 
distribución y suministro de energía eléctrica, con el objeto de allegarse de 
información sobre los avances en la materia. 

8. Elaborar y dar seguimiento a los reportes del proceso de planeación y elaboración 
del Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional en lo relacionado con las 
actividades de distribución de energía eléctrica, para proponer mejoras al programa. 

9. Colaborar con la información requerida sobre las actividades de distribución y 
suministro de energía eléctrica para el sitio de internet en el cual la Secretaría 
publicará información diversa del sector eléctrico, para garantizar la transparencia 
de la información y la correcta aplicación de los recursos destinados a este fin. 

10. Participar, dentro del ámbito de sus facultades, en toda clase de asuntos que sean 
competencia de la Secretaría, siempre y cuando no formen parte de las facultades 
indelegables del Secretario, para cumplir con las metas institucionales. 

11. Realizar las funciones que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que le 
confiera el superior jerárquico y las que correspondan a sus áreas administrativas, 
para cumplir con el marco normativo. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Eléctrica y Electrónica 
2. Ingeniería 

Experiencia laboral No. de años: 2 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 
Tecnológicas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
2. Tecnología Industrial 
3. Tecnología Energet 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de Departamento 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere de conocimientos del idioma inglés para 
leer, hablar y escribir, en nivel básico. 

Otros 
 

Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISION DE INSTALACIONES 
ELECTRICAS 

Código de 
Puesto 

18-314-1-M1C014P-0000080-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

O21 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $21,329.55 (Veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Distribución 
y Comercialización de Energía 
Eléctrica y Vinculación Social 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones 

Principales 

1. Verificar los requisitos técnicos y de seguridad en las instalaciones eléctricas, para 
garantizar la seguridad física de las personas y de sus bienes, de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables. 

2. Vigilar que las Unidades de Verificación de Instalaciones Eléctricas realicen la 
evaluación de la conformidad de las instalaciones eléctricas en apego a las 
disposiciones legales aplicables, para dar cumplimiento a los criterios de regulación 
correspondiente. 

3. Apoyar a la Dirección de Normalización y Supervisión de Instalaciones Eléctricas 
en emitir opiniones técnicas en materia de verificación y/o comprobación a 
Unidades de Verificación de Instalaciones Eléctricas, con la finalidad de que se 
cuente con información precisa y confiable para la toma de decisiones. 

4. Apoyar a la Dirección de Normalización y Supervisión de Instalaciones Eléctricas 
en emitir opiniones técnicas para determinar la imposición de sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, con el objeto de coadyuvar al cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables. 

5. Participar en los proyectos de investigación, intercambio de información y 
convenios con instituciones y organismos nacionales e internacionales en materias 
afines a la distribución y suministro de energía eléctrica, con el objeto de allegarse 
de información sobre los avances en la materia. 

6. Colaborar con la información requerida sobre las actividades de distribución y 
suministro de energía eléctrica para el sitio de internet en el cual la Secretaría 
Publicará información diversa del sector eléctrico, para garantizar la transparencia 
de la información y la correcta aplicación de los recursos destinados a este fin. 

7. Participar, dentro del ámbito de sus facultades, en toda clase de asuntos que sean 
competencia de la Secretaría, siempre y cuando no formen parte de las facultades 
indelegables del Secretario, para cumplir con las metas institucionales. 

8. Realizar las funciones que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que le 
confiera el superior jerárquico y las que correspondan a sus áreas administrativas, 
para cumplir con el marco normativo. 

Perfil Escolaridad 

 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 

1. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 

Titulado 
Carrera: 

1. Eléctrica y Electrónica 
2. Ingeniería 
3. Mecánica 

Experiencia laboral No. de años: 3 
Area de Experiencia 

Genérica: 

1. Ciencias 
Tecnológicas 
2. Física 

Area de Experiencia Específica: 

1. Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
2. Tecnología Industrial 
3. Tecnología Energet 
4. Mecánica 

Capacidades 

gerenciales del 

puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de Departamento 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 

técnicas del puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 

extranjeros: 

El puesto requiere de conocimientos del idioma inglés para 
leer, hablar y escribir, en nivel básico. 

Otros 

 

Disponibilidad para viajar siempre. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 



78     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de agosto de 2018 

 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE PARA EL MERCADO PETROLERO INTERNACIONAL 

Código de 
Puesto 

18-111-1-E1C008P-0000048-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

P11 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Asuntos 
Internacionales 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad 

de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Analizar las perspectivas del Mercado Petrolero Internacional para integrar la 
información documental que participe en la toma de decisiones de las instancias 
superiores. 

2. Recabar información diaria del comportamiento político, económico y social que 
influye en el comportamiento de los precios del petróleo y las relaciones 
internacionales de México. 

3. Producir Notas Informativas y actualizar la información estadística del Mercado 
Petrolero Internacional, así como la elaboración de perfiles energéticos de los 
países petroleros. 

4. Realizar cuadros y gráficas con datos estadísticos sobre los fundamentos del 
Mercado Petrolero Internacional, para incluirlos en las carpetas informativas que 
elabora la Dirección General de Asuntos Internacionales para el C. Secretario de 
energía y otros funcionarios de la dependencia. 

5. Apoyar en la organización de visitas de trabajo de funcionarios y empresas del 
sector. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
3. Ciencias Sociales 
4. Derecho 
5. Economía 
6. Finanzas 
7. Relaciones Internacionales 

Experiencia laboral No. de años: 1 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 
Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Economía Internacional 
2. Economía General 
3. Derecho Internacional 
4. Administración Pública 
5. Relaciones Internacionales 
6. Ciencias Políticas 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 

Capacidades 
técnicas del puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere de conocimientos del idioma inglés para 
leer, hablar y escribir, en nivel avanzado. 

Otros 
 

Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 
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Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE LA DIRECCION PARA AFRICA, MEDIO ORIENTE Y MERCADO 
PETROLERO INTERNACIONAL 

Código de 
Puesto 

18-111-1-E1C008P-0000049-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

P11 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Asuntos Internacionales 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad 

de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Integrar información documental de la relación energética que México mantiene con 
los países de Africa y Medio Oriente, que coadyuve en la en la toma de decisiones 
de las instancias superiores. 

2. Recabar información diaria del comportamiento político, económico y social del 
petróleo y las relaciones internacionales que México mantiene con los países de las 
regiones de Africa y Medio Oriente. 

3. Producir notas informativas y actualizar la información de la relación estadística del 
mercado petrolero internacional, así como la elaboración de perfiles energéticos de 
los países de las regiones de Africa y Medio Oriente. 

4. Recabar información, realizar cuadros y gráficas con datos estadísticos sobre los 
fundamentos del mercado petrolero internacional, y las relaciones que México 
mantiene con los países de Africa y Medio Oriente, para incluirlos en las carpetas 
informativas que elabora la Dirección General de asuntos internacionales para el C. 
Secretario de Energía y otros funcionarios de la dependencia que participen en 
reuniones bilaterales y multilaterales de estas regiones. 

5. Apoyar en la organización de visitas de trabajo de funcionarios y empresas de la 
región de Africa y Medio Oriente, así como del sector petrolero internacional. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Finanzas 
6. Relaciones Internacionales 
7. Ingeniería Civil 

Experiencia laboral No. de años: 1 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 
Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Economía Internacional 
2. Economía General 
3. Derecho Internacional 
4. Administración Pública 
5. Relaciones Internacionales 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 

Capacidades 
técnicas del puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, 
en nivel avanzado. 

Otros 
 

Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 
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Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE DISTRIBUCION DE BENEFICIOS SOCIALES 

Código de 
Puesto 

18-314-1-E1C011P-0000084-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

P21 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $13,045.88 (Trece mil cuarenta y cinco pesos 88/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Distribución y Comercialización 

de Energía Eléctrica y 
Vinculación Social 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Recomendar sobre los procesos de distribución de beneficios sociales y 
económicos que pudiesen mitigar los impactos sociales para incorporarlos en 
consultas indígenas, con el objeto de coadyuvar el abatimiento de la marginación en 
el suministro eléctrico. 

2. Elaborar y presentar proyectos de infraestructura eléctrica para la aceptación social, 
conforme a los Principios de Sustentabilidad y Derechos Humanos, a fin de 
proporcionar elementos para la adecuada toma de decisiones. 

3. Analizar los reportes de beneficios sociales acordados entre promoventes y 
comunidades, para mejorar estrategias de aceptación social y promoción del 
desarrollo económico, en materia de proyectos de la industria eléctrica. 

4. Registrar y estudiar publicaciones e investigaciones sobre estrategias para 
suministrar electricidad a las comunidades rurales y zonas urbanas marginadas al 
menor costo para el país, en congruencia con la política energética prevista para el 
desarrollo del sector eléctrico y promoviendo el uso de energías limpias, con el 
objeto de brindar información sobre los avances en la materia. 

5. Consolidar las obligaciones de cobertura para el suministro eléctrico en las 
comunidades rurales y zonas urbanas marginadas, con el objeto de dar seguimiento 
a las condiciones establecidas para el suministro. 

6. Participar en los proyectos de investigación, intercambio de información y convenios 
con instituciones y organismos nacionales e internacionales en materias afines a la 
distribución y suministro de energía eléctrica, con el objeto de allegarse de 
información sobre los avances en la materia. 

7. Analizar y elaborar las propuestas de las acciones para el suministro de energía 
eléctrica para el campo, a fin de incrementar los niveles de cobertura y el uso de las 
energías limpias. 

8. Colaborar con la información requerida sobre las actividades de vinculación social 
en materia de distribución y suministro de energía eléctrica para el sitio de internet 
en el cual la Secretaría publicará información diversa del sector eléctrico, para 
garantizar la transparencia de la información y la correcta aplicación de los recursos 
destinados a este fin. 

9. Participar, dentro del ámbito de sus facultades, en toda clase de asuntos que sean 
competencia de la Secretaría, siempre y cuando no formen parte de las facultades 
indelegables del Secretario, para cumplir con las metas institucionales. 

10. Realizar las funciones que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que le 
confiera el superior jerárquico y las que correspondan a sus áreas administrativas, 
para cumplir con el marco normativo. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 
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Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Computación e Informática 
2. Administración 
3. Antropología 
4. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
5. Contaduría 
6. Derecho 
7. Economía 
8. Finanzas 
9. Psicología 
10. Relaciones Internacionales 
11. Historia 
12. Eléctrica y Electrónica 
13. Ingeniería 
14. Química 

Experiencia laboral No. de años: 1 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 
Tecnológicas 
2. Antropología 
3. Ciencias Económicas 
4. Historia 
5. Ciencia Política 
6. Psicología 
7. Ciencias de las Artes 
y las Letras 

Area de Experiencia Específica: 
8. Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
9. Tecnología Industrial 
10. Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 
11. Tecnología Energet 
12. Tecnología de la Construcción 
13. Ingeniería y Tecnología 
Químicas 
14. Antropología Social 
15. Contabilidad 
16. Economía General 
17. Historia General 
18. Administración Pública 
19. Relaciones Internacionales 
20. Psicología Social 
21. Psicología General 
22. Arquitectura 
23. Ingeniería Química 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 

Capacidades 
técnicas del puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

Puesto requiere de conocimientos del idioma inglés para leer, 
hablar y escribir, en nivel básico. 

Otros 
 

Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12 de julio 
de 2010, última reforma del 6 de abril de 2017. 
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Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación 

22 de agosto de 2018 

Registro de candidatas y candidatos 
(en www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de agosto al 4 de septiembre de 
2018 

Fecha límite para solicitar reactivación 
de folio  

5 de septiembre de 2018 

Examen de conocimientos Del 11 al 24 de septiembre de 2018 
Evaluación de habilidades Del 11 al 24 de septiembre de 2018 
Revisión Documental, Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 27 de septiembre al 3 de octubre de 
2018 

Entrevista  Del 8 al 16 de octubre de 2018 
Determinación y fallo Del 8 al 16 de octubre de 2018 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través de sus cuentas 
individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán 
obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su correo 
personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a).- Acreditar la ciudadanía 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 
migratoria les permita la función a desarrollar; b).- No haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c).- Tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; d).- No pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e).- No estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal; y f).- Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o 
condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la 
LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o 
autenticidad se descartará su participación o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 

años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM 
DE TRABAJAEN. 

4. Constancia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) expedido por 
el Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

5. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en www.trabajaen.gob.mx. 
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6. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual está disponible en 
www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

7. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 
profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera. En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado” se acepta 
Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la 
institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 
cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que 
el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se acepta documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos 
cubiertos o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa 
que lo acredite con tal carácter o en su defecto “Autorización Provisional para 
ejercer como Pasante en el ámbito laboral de su profesión” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 
Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 
puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de 
licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los 
estudios de maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de 
estudio solicitada. 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

9. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto actual 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. 
Este requisito sólo aplica para las personas que tengan el carácter de 
servidoras y servidores públicos de carrera titulares a la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
que deseen acceder por concurso a una promoción, excepto cuando se trata 
de puestos del mismo rango, o inferior. 

10. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 
como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en 
hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios, reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico 
único del ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas 
constitutivas de empresas, constancias de servicio social y/o prácticas 
profesionales, etcétera. No se tomará en cuenta: cartas de recomendación y 
estados de cuentas bancarias.  

Evaluación de la experiencia: 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la evaluación de la experiencia 
los documentos oficiales probatorios que la acrediten. Por ejemplo: nombramientos, 
bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos 
de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio 
social y prácticas profesionales. Para mayor información de la documentación a 
presentar y criterios de evaluación, consultar www.trabajaen.gob.mx, sección 
Documentación e Información Relevante, documento Metodología y Escalas de 
Calificación para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
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Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en puestos 
de dependencia directa de la vacante: 
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de 
la vacante. 

Valoración del mérito: 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la valoración del mérito los 
documentos probatorios que la acrediten. Para mayor información de la 
documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el 
perfil del puesto. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 
vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a 
las del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca 
de vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; 
publicaciones especializadas relacionadas con su campo de experiencia 
(gacetas, revistas, prensa o libros). 

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro 
fundadora o fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales 
(científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título 
grado académico Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a 
su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios 
de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto 
vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio 
“Titulado”, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de 
entrega del título o cédula profesional. 
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En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente 
el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública, como 
pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine la 
equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las instituciones 
del país. 
Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 
• Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de las 

Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. No aplica si 
no se autorizaron acciones de capacitación. 

• Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales certificadas 
vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al SPC.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su 
cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo. 
• Digitalizada: 

∗ Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 
100%. 

∗ Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
del puesto, y folio del concurso. 

• Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación 
de la experiencia y Valoración del mérito. 

• NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las candidatas y candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar la 
reactivación de folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el siguiente 
apartado. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre 
de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice 
para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre 

con firma autógrafa). 
• Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
• Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
• Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado, así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

• Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 
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La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 
parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 
habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como 
fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la o el 
aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la 
misma. 
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 
identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e 
informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de las candidatas y candidatos en https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
En la Secretaría de Energía las evaluaciones de habilidades no cuentan con 
temario, debido a que se realiza mediante la aplicación de pruebas 
psicométricas. 

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las candidatas y 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las candidatas y candidatos serán descartados 
del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la 
Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 
salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que, por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de 
cada candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de 

los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
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a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 
vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evaluó la capacidad de conocimientos de que se trate. Para hacer válidos 
los resultados vigentes, las candidatas y candidatos deberán enviar 
durante el periodo de registro y hasta un día hábil posterior al cierre de la 
etapa del registro, a la dirección electrónica: opadilla@energia.gob.mx, su 
solicitud fundamentada, firmada autógrafamente, con nombre completo del 
solicitante; folios de participación y nombre del puesto en concurso 
anterior y actual; dirigida a la Dirección de Planeación e Ingreso de 
Recursos Humanos, y anexar la pantalla de bienvenida del portal 
Trabajaen, e impresión del resultado aprobatorio obtenido de la página de 
Trabajaen. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 
año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la 
misma habilidad a evaluar, en el mismo nivel o rango de puesto en 
concurso y se hayan aplicado con el sistema de evaluación de la 
Secretaría de Energía. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a).- No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b).- No acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 
LSPCAPF y en esta convocatoria; o c).- No obtener un resultado aprobatorio en la 
etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a 
entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 
absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a 
lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para cualquier 

nivel 
100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan obtenido 
al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos 
en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación en las 
etapas previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas 
sea igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que 
ninguna de las candidatas o candidatos entrevistados obtenga una calificación 
definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá 
entrevistando ternas en orden de prelación, hasta determinar a una ganadora o 
ganador, o declarar desierto el concurso. 

Determinación y 
fallo 

La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 
definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial comunique por 
escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no 
se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha 
señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la o el 
finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en 
https://www.gob.mx/sener/articulos/quieres-laborar-en-la-secretaria-de-
energia?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del concurso y su folio. Así 
mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  
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Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
• Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros del 
Comité Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el 
concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los 
fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 
entre las y los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y 
sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia a la 
ganadora o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición 
de las candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

8. El portal www.trabajaen.gob.mx es un sistema informático operado por la 
Secretaría de la Función Pública, por lo que para atención o aclaración de 
dudas, se encuentra disponible el correo electrónico 
trabajaen@funcionpublica.gob.mx y los teléfonos (01-55) 2000-3000 ext. 4180 
y 4374. 

Observaciones 
 

Se hace del conocimiento de toda persona interesada que la contratación de 
personal de mando y enlace se realizará en el primer nivel del grupo y grado 
correspondiente, de conformidad al artículo 18, fracción X del Manual de 
Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, emitido por Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el 14 de febrero de 2018, cuyos montos están establecidos en el citado 
Manual de Percepciones. Por lo anterior, en esta convocatoria y en la página de 
Trabajaen, los sueldos de los puestos de los niveles 2 o 3 se publicarán con el nivel 
1 del grupo y grado que le corresponda, en apego a la disposición antes 
mencionada. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y 
el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, 
tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Ignacio Cabrera González 
Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 476 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de febrero de 2016, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
Código de puesto 09-214-1-M1C019P-0000168-E-C-M 
Grupo, grado y nivel M21 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $61,009.86 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECCION DE AREA Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General 
del puesto 

ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES 
ASIGNADOS A LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 
PARA SU OPERACION; ASI COMO, COORDINAR LOS PROCESOS PARA 
LA CONTRATACION DE ESTUDIOS Y GESTION DE SU PAGO, MEDIANTE 
LA APLICACION DE LAS LEYES, REGLAMENTOS, NORMAS Y DEMAS 
DISPOSICIONES APLICABLES VIGENTES, CON CRITERIOS DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS, CON LA FINALIDAD
DE ESTAR EN CONDICIONES DE PROPORCIONAR Y SATISFACER LOS 
REQUERIMIENTOS Y SUMINISTROS DEMANDADOS POR LAS DISTINTAS 
AREAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA CONTRIBUIR AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES SUSTANTIVAS DEL PERSONAL. 

Funciones 1. DIRIGIR LOS PROGRAMAS QUE PERMITAN SUMINISTRAR LOS 
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES A LAS 
DISTINTAS AREAS ADSCRITAS A LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, A TRAVES DE LA EJECUCION DE LOS 
PROCESOS QUE SE DERIVAN DEL EJERCICIO Y APLICACION DEL 
PRESUPUESTO ASIGNADO PARA LA ADQUISICION DE LOS BIENES 
Y SERVICIOS; ASI COMO, CUBRIR LOS COMPROMISOS CON 
PROVEEDORES Y EL PAGO DE REMUNERACIONES Y PRESTACIONES 
A LOS SERVIDORES PUBLICOS, DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR 
AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS, METAS Y PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS EN MATERIA DE DESARROLLO CARRETERO. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 
FORMULACION, INTEGRACION Y TRAMITE DEL ANTEPROYECTO 
ANUAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS; ASI COMO, CONTROLAR 
SU EJERCICIO Y SUS MODIFICACIONES, MEDIANTE LA GESTION 
DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS DE ACUERDO CON LA 
CALENDARIZACION DEL GASTO, EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE EN MATERIA PRESUPUESTAL, CON LA FINALIDAD DE 
SUMINISTRAR A LAS AREAS LOS RECURSOS REQUERIDOS PARA 
SU OPERACION Y POSIBILITAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
COMPROMISOS, COADYUVANDO CON ELLO, AL LOGRO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS COMPROMETIDAS DE PRODUCTIVIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE METAS CON CRITERIOS DE TRANSPARENCIA
Y RENDICION DE CUENTAS. 
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3. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL PRESUPUESTAL QUE 
PERMITA DETERMINAR LAS ADECUACIONES REQUERIDAS AL 
PRESUPUESTO; ASI COMO, LLEVAR UN EFICIENTE REGISTRO 
CONTABLE Y GENERAR EL REPORTE DE LA CUENTA PUBLICA, 
MEDIANTE EL ANALISIS DEL PRESUPUESTO, GESTIONANDO Y 
CONTROLANDO LOS RECURSOS FINANCIEROS Y PAGOS 
DIVERSOS; ASI COMO, SUPERVISANDO QUE LA CAPTACION
DE INGRESOS POR COBRO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS DE LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA 
DIRECCION GENERAL, A TRAVES DEL SISTEMA DE INGRESOS, SE 
ENTERE EN TIEMPO Y FORMA A LA TESORERIA DE LA FEDERACION, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

4. DIRIGIR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN UNA ADECUADA 
DISTRIBUCION Y APLICACION DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS 
DE ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS DE CADA AREA, TANTO 
DE GASTO CORRIENTE COMO DE INVERSION, A TRAVES DEL 
PUNTUAL Y ESTRICTO SEGUIMIENTO DEL GASTO, EN CONGRUENCIA 
CON LAS NECESIDADES DE LAS AREAS Y SU CALENDARIZACION, 
VERIFICANDO SU APLICACION DE CONFORMIDAD CON LOS 
OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR CONTINUIDAD EN LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS DE LA DIRECCION GENERAL. 

5. CONDUCIR EL PROCESO DE INTEGRACION DE LA INFORMACION 
DE LOS ESTUDIOS DE LAS DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO EN MATERIA DE 
EJERCICIO FISCAL, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE UNA 
COMUNICACION INSTITUCIONAL PERMANENTE Y EL USO DE LOS 
PAQUETES INFORMATICOS NECESARIOS PARA LA SISTEMATIZACION 
DE LA INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR
EL PROGRAMA DE CONTRATACION PARA SU EJECUCION EN EL 
EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE; ASI COMO, DAR UN 
ADECUADO APOYO EN LO RELATIVO A LA PREPARACION DE 
NUEVOS PROYECTOS Y SEGUIMIENTO DE CONCESIONES. 

6. DIRIGIR EL PROCESO PARA INTEGRAR LOS SISTEMAS 
INSTITUCIONALES DE SEGUIMIENTO DE CONTRATACION DE LA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE 
LA REVISION DE LA INFORMACION, O EN SU CASO, DE LA 
DOCUMENTACION DE LAS LICITACIONES CON BASE EN LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS VIGENTES. 

7. ESTABLECER LOS MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ADECUADA SUPERVISION SOBRE EL EJERCICIO OPORTUNO
DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA DE CONTRATACION DE 
ESTUDIOS, MEDIANTE EL REGISTRO DE LOS CONTRATOS 
FORMALIZADOS; ASI COMO, A TRAVES DEL MONITOREO DEL 
CALENDARIO ECONOMICO- FINANCIERO ESTABLECIDO, CON LA 
FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 
PRESUPUESTALES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE PRESUPUESTO 
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, SU REGLAMENTO Y DEMAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS VIGENTES. 

8. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN LA 
APLICACION DE LAS ACTIVIDADES Y TRAMITES EN MATERIA DE 
INGRESO DE SERVIDORES PUBLICOS QUE AUTORICE EL AREA 
NORMATIVA DE LA DEPENDENCIA, MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS, TRAMITES Y DOCUMENTOS EN APEGO A LA 
LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y CRITERIOS 
VIGENTES APLICABLES A LAS DIVERSAS MODALIDADES DE 
INGRESO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EFICIENCIA EN EL 
RECLUTAMIENTO Y SELECCION QUE GARANTICEN LOS VALORES 
ETICOS DEL SERVICIO PUBLICO EN BENEFICIO DE LA SEGURIDAD 
DEL DESARROLLO CARRETERO. 



Miércoles 22 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     91 

 

9. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN CUMPLIR CON LOS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO; 
CAPACITACION; PREMIOS ESTIMULOS Y RECOMPENSAS; 
RECONOCIMIENTO A LA INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS; ACTUALIZACION DE PERFILES DE PUESTOS; RUSP, ETC., 
MEDIANTE LA DIFUSION Y APLICACION DE LAS DISPOSICIONES QUE 
AL RESPECTO EMITA LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS DE LA SCT, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO 
Y FORMA CON LA NORMATIVA VIGENTE, COADYUVANDO CON ELLO, A 
FAVORECER LA PRODUCTIVIDAD Y LA PROFESIONALIZACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

10. DIRIGIR LA FORMULACION DEL PROGRAMA DE CAPACITACION 
TECNICA Y ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ADSCRITOS A LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO, MEDIANTE LA DETECCION DE NECESIDADES DE 
CAPACITACION EN APEGO A LA NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS AL EFECTO; ASI COMO, CONSIDERANDO LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR 
AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA Y MEJORAR EL DESEMPEÑO DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. 

11. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN CUBRIR 
OPORTUNAMENTE EL PAGO DE PERCEPCIONES Y PRESTACIONES 
ECONOMICAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LOS MOVIMIENTOS QUE SE AUTORICEN EN EL 
SISTEMA DE NOMINA, EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS VIGENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
EL ACCESO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS A LOS BENEFICIOS QUE 
OTORGA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
COADYUVANDO CON ELLO A MANTENER Y A MEJORAR EL CLIMA 
LABORAL EN EL QUE SE DESEMPEÑAN. 

12. COORDINAR Y DIRIGIR EL SUMINISTRO DE LOS MATERIALES DE 
OFICINA, EQUIPO Y DEMAS INSUMOS REQUERIDOS POR LAS 
DIVERSAS AREAS ADSCRITAS A LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, ATENDIENDO SUS REQUERIMIENTOS 
Y GESTIONANDO LO CORRESPONDIENTE PARA SU REQUISICION, 
ADQUISICION Y APROVISIONAMIENTO EN APEGO AL PRESUPUESTO 
AUTORIZADO Y A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA AL EFECTO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE CUENTEN CON LOS 
RECURSOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS 
Y PROGRAMAS SUSTANTIVOS EN MATERIA DE DESARROLLO 
CARRETERO. 

13. COORDINAR LA FORMULACION DEL ANTEPROYECTO DE 
NECESIDADES DE RECURSOS MATERIALES DE LA DIRECCION 
GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO Y LA INTEGRACION DEL 
PROGRAMA DE ADQUISICIONES RESPECTIVO DE ACUERDO CON 
LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, MEDIANTE LA CAPTURA DE 
LAS REQUISICIONES ANUALES Y EL SEGUIMIENTO DE ADQUISICION 
DE BIENES DIVERSOS, EN APEGO A LA NORMATIVIDAD Y 
PROCEDIMIENTOS VIGENTES PARA LA ADQUISICION DE BIENES DE 
CONSUMO E INVERSION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
APROVISIONAMIENTO A LAS AREAS DE LOS INSUMOS QUE 
REQUIEREN PARA CUMPLIR CON SUS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS 
Y ADJETIVAS. 
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14. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A PROPORCIONAR EN 
FORMA EFICIENTE Y OPORTUNA LOS SERVICIOS GENERALES A 
LAS DISTINTAS AREAS, COORDINANDO SU ATENCION Y 
SUMINISTROS REQUERIDOS DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE CUENTEN EN TIEMPO Y FORMA, 
CON LOS APOYOS REQUERIDOS PARA EL DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES Y LES PERMITA EL CUMPLIMIENTO EFICIENTE DE 
LOS OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDOS A LA DIRECCION 
GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTADURIA 

Experiencia SEIS AÑO(S) EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. PSICOLOGIA INDUSTRIAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICION DE 

BIENES MUEBLES Y CONTRATACION DE SERVICIOS, ASI COMO EN 
MATERIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS Y SERVICIOS 
GENERALES. SE REQUIERE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO 
(PAQUETERIA OFFICE), INTERNET Y CORREO ELECTRONICO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECCION GENERAL ADJUNTO DE SEGUIMIENTO 

DE CONCESIONES DE AUTOPISTAS 
Código de puesto 09-214-1-M1C021P-0000193-E-C-C 
Grupo, grado y nivel L11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $92,442.03 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECCION GENERAL 

ADJUNTA 
Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECTOR GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General 
del puesto 

CONDUCIR EL SEGUIMIENTO SISTEMATICO DE LAS OBLIGACIONES 
ADMINISTRATIVAS QUE LOS TITULOS DE CONCESION IMPONEN A LOS 
CONCESIONARIOS DE AUTOPISTAS Y PUENTES CONCESIONADOS;
ASI COMO, ESTABLECER EL DESARROLLO DE SISTEMAS DE 
INFORMACION, MEDIANTE LA DEFINICION Y DIRECCION DE LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO NECESARIOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN TIEMPO Y 
FORMA Y ASEGURAR LA ATENCION OPORTUNA A LAS SOLICITUDES 
DE INFORMACION DE LOS USUARIOS Y DE LOS ORGANOS 
FISCALIZADORES QUE PRACTIQUEN AUDITORIAS A LA DIRECCION 
GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, ADEMAS DE COADYUVAR CON 
LA ADMINISTRACION DE LOS ACUERDOS QUE EL COMITE TECNICO DEL 
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA (FONADIN) 
APRUEBE PARA PROYECTOS CARRETEROS. 
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Funciones 1. CONDUCIR LAS ESTRATEGIAS DE SEGUIMIENTO PARA QUE LOS 
CONCESIONARIOS DE AUTOPISTAS Y PUENTES CUMPLAN CON 
LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN LOS TITULOS DE CONCESION, 
ESTABLECIENDO LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE 
REGISTRO Y CONTROL, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE LOS COMPROMISOS, Y CON ELLO, 
CONTRIBUIR AL DESARROLLO Y MODERNIZACION DEL SISTEMA 
CARRETERO. 

2. PROPONER LA IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS DE TRABAJO 
PARA LA VERIFICACION DE LOS SERVICIOS Y OTROS ASPECTOS 
OPERATIVOS DE LAS AUTOPISTAS Y PUENTES CONCESIONADOS, 
MEDIANTE LA REALIZACION DE REVISIONES PERIODICAS Y LA 
INTEGRACION Y UTILIZACION DE PARAMETROS DE INDICADORES 
DE GESTION, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
EN LOS TITULOS DE CONCESION Y NORMATIVIDAD APLICABLE, 
CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A MEJORAR LA GESTION 
OPERATIVA EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS DE LOS PROYECTOS 
CARRETEROS. 

3. EMITIR LOS INFORMES CORRESPONDIENTES SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LOS 
TITULOS DE CONCESION DE AUTOPISTAS Y PUENTES POR PARTE 
DE LOS CONCESIONARIOS, VALIDANDO LA INFORMACION QUE 
PARA EL EFECTO GENERAN LAS AREAS RESPONSABLES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, CON LA 
FINALIDAD DE DAR SOLUCION A LOS POSIBLES IMPREVISTOS QUE 
SE PRESENTAN, EN BENEFICIO DE LOS INTERESES DEL PUBLICO 
USUARIO. 

4. ESTABLECER LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA QUE SE 
INTEGRE OPORTUNAMENTE LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 
QUE REQUIERAN LOS ORGANOS FISCALIZADORES, SOLICITANDOLA 
A LAS AREAS RESPONSABLES DE LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS 
TITULOS DE CONCESION Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR SU ENTREGA EN TIEMPO Y FORMA, 
PROPICIANDO LA TRANSPARENCIA EN LA REALIZACION DE LOS 
PROCESOS. 

5. REPRESENTAR A LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO, CON BASE EN LA DESIGNACION CORRESPONDIENTE, 
EN LOS ACTOS QUE DERIVEN DE LOS PROCESOS DE AUDITORIA 
DE LAS AUTOPISTAS Y PUENTES CONCESIONADOS, ASISTIENDO 
A LAS REUNIONES QUE SE PROGRAMEN, ANALIZANDO LA 
INFORMACION REFERENTE A LAS SITUACIONES PLANTEADAS, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR EN TIEMPO Y FORMA LA 
INFORMACION REQUERIDA POR LOS ORGANOS FISCALIZADORES. 

6. FIJAR, EN COORDINACION CON LAS AREAS RESPONSABLES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, LOS 
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES QUE 
LOS ORGANOS FISCALIZADORES ASIGNARON A LAS MISMAS, 
DERIVADO DE LAS AUDITORIAS PRACTICADAS A LAS 
CONCESIONES DE LAS AUTOPISTAS Y PUENTES, A EFECTO DE 
QUE DICHAS AREAS IMPLEMENTEN MEDIDAS PREVENTIVAS Y 
CORRECTIVAS QUE PROCEDAN PARA LA ATENCION DE LAS 
RECOMENDACIONES EN TIEMPO Y FORMA, CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD 
CONSOLIDAR EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO QUE PERMITA 
ATENDER EFICIENTEMENTE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE 
ESTA DIRECCION. 
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7. CONDUCIR LOS PROCESOS DE INTEGRACION Y CONTROL DE LA 
INFORMACION Y DOCUMENTACION DE CADA UNA DE LAS
ETAPAS DEL CONCESIONAMIENTO (PLANEACION, CONCURSO Y 
OTORGAMIENTO DE LA CONCESION, FINANCIAMIENTO, 
CONSTRUCCION, OPERACION Y TERMINACION) DE LAS AUTOPISTAS 
Y PUENTES, CON BASE EN LA IDENTIFICACION DE LA 
INFORMACION Y DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE A CADA 
ETAPA, QUE DEBERAN INTEGRAR Y PROPORCIONAR LAS AREAS 
RESPONSABLES DE LA DIRECCION GENERAL DE ACUERDO CON 
LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE 
PREVER LOS COMPROMISOS QUE SE DERIVAN DE LAS 
CONCESIONES Y DETERMINAR EL SEGUIMIENTO A APLICAR PARA 
ALCANZAR LAS METAS FIJADAS. 

8. ESTABLECER LAS ACCIONES DE REGISTRO Y CONTROL DE LOS 
DATOS DE LAS AUTOPISTAS Y PUENTES CONCESIONADOS EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LA DIRECCION 
GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO (DGDC), MEDIANTE LA 
COORDINACION CON LAS AREAS RESPONSABLES DE LA DGDC, 
CON LA FINALIDAD DE QUE LAS MISMAS INTEGREN 
OPORTUNAMENTE LA INFORMACION Y DOCUMENTACION BASICA 
DE TODO EL PROCESO DE CONCESIONAMIENTO EN SUS 
DIFERENTES MODALIDADES, Y MANTENGAN ACTUALIZADAS LAS 
BASES DE DATOS A EFECTO DE QUE SE PROPORCIONE 
INFORMACION VERAZ Y CONFIABLE A LOS DIVERSOS USUARIOS 
INTERNOS Y EXTERNOS. 

9. CONDUCIR LAS ESTRATEGIAS PARA IMPLEMENTAR LAS 
MODIFICACIONES DEL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE 
LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, 
AUTORIZANDO LOS AJUSTES EN LOS PROCEDIMIENTOS Y EN EL 
SOFTWARE, APEGANDOSE A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON 
LA FINALIDAD DE MEJORAR LA SATISFACCION DE LOS USUARIOS. 

10. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE LA 
INFORMACION Y DOCUMENTACION DE LAS AUTOPISTAS Y 
PUENTES CONCESIONADOS, REQUERIDA CONFORME A LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA GUBERNAMENTAL Y SU REGLAMENTO SEA INTEGRADA Y 
PROPORCIONADA POR LAS AREAS RESPONSABLES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, CON BASE 
EN MECANISMOS DE SEGUIMIENTO PERMANENTE, CON EL FIN DE 
ATENDER EN TIEMPO Y FORMA A LAS SOLICITUDES, EN 
BENEFICIO DE LA CIUDADANIA. 

11. CONDUCIR LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA QUE LA 
INFORMACION INSTITUCIONAL Y PROGRAMATICA DE LAS 
AUTOPISTAS Y PUENTES CONCESIONADOS, SEA INTEGRADA Y 
PROPORCIONADA POR LAS AREAS RESPONSABLES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, CON APEGO 
A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS Y LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, MEDIANTE LA COMUNICACION Y COORDINACION 
PERMANENTE CON LAS AREAS REFERIDAS, CON LA FINALIDAD DE 
DAR CUMPLIMIENTO OPORTUNO A LOS REQUERIMIENTOS 
PLANTEADOS. 

12. COLABORAR EN LOS PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE 
LOS TRAMOS CARRETEROS QUE, CONFORME AL PROGRAMA DE 
APROVECHAMIENTO DE ACTIVOS, SE CONCESIONEN A 
PARTICULARES, COORDINANDO LA REVISION DE LA 
DOCUMENTACION DE LOS INVENTARIOS DE LOS BIENES 
AFECTOS A LA OPERACION, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE QUE SE INTEGREN 
DEBIDAMENTE LAS ACTAS DE ENTREGA RECEPCION Y SE 
IMPRIMA TRANSPARENCIA EN LAS GESTIONES CON TERCEROS. 
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13. REPRESENTAR A LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO (DGDC), CON BASE EN LA DESIGNACION 
CORRESPONDIENTE, ANTE LA COMISION FEDERAL DE MEJORA 
REGULATORIA Y LOS COMITES TECNICOS DE LOS FIDEICOMISOS 
DE ADMINISTRACION DE LAS AUTOPISTAS Y PUENTES 
CONCESIONADOS, Y EN FUNCION DE LOS ACUERDOS Y 
COMPROMISOS ESTABLECIDOS, FUNGIR COMO ENLACE ENTRE 
LOS FIDEICOMISOS CITADOS Y LAS AREAS RESPONSABLES DE LA 
DGDC, PARA QUE SE ATIENDAN LOS REQUERIMIENTOS (TRAMITES 
Y ASPECTOS TECNICOS, CONSTRUCTIVOS, FINANCIEROS Y 
LEGALES, ETC., DE LAS AUTOPISTAS Y PUENTES CONCESIONADOS), 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE DE CUMPLIMIENTO 
OPORTUNO Y CABAL A LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS PARA 
EL DESARROLLO DE PROYECTOS CARRETEROS. 

14. ESTABLECER LAS MEDIDAS DE COORDINACION DE LOS TRAMITES 
DE GESTION DE PAGO DE LOS GASTOS CON CARGO AL FONDO 
NACIONAL DE DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA (FONADIN), 
MEDIANTE EL DESARROLLO DE ACCIONES DE DIRECCION A LOS 
TRABAJOS CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUMPLAN EFICIENTEMENTE 
LOS ACUERDOS Y OBJETIVOS, EN BENEFICIO DEL DESARROLLO 
DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL PAIS. 

15. PARTICIPAR EN EL COMITE TECNICO DEL "FONDO PARA LA 
LIBERACION DEL DERECHO DE VIA, ESTUDIOS, PROYECTOS, 
SUPERVISION Y OTROS DE CARRETERAS CONCESIONADAS" 
(FLDVEPSOCC), Y CON BASE EN LOS ACUERDOS TOMADOS, 
SUPERVISAR QUE SE LLEVEN A CABO LOS TRAMITES DE 
REVISION Y PAGO DE GASTOS, CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUMPLAN 
LOS ACUERDOS REFERIDOS EN TIEMPO Y FORMA Y ASI 
CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LAS AUTOPISTAS Y PUENTES 
CONCESIONADOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
2. CONTADURIA 
3. DERECHO 
4. ECONOMIA 
5. INGENIERIA 

Experiencia OCHO AÑO(S) EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN MATERIA DE CONCESIONES; DEL 

MARCO OPERACIONAL EN MATERIA DE DESARROLLO CARRETERO Y 
DEL MARCO NORMATIVO Y LEGAL PARA EL SUBSECTOR 
INFRAESTRUCTURA. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO 
BASICO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante SUBDIRECTOR DE ENLACE VINCULACION SENADO 
Código de puesto 09-102-1-M1C015P-0000132-E-C-D 
Grupo, grado y nivel N11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $31,156.61 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECCION DE AREA Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL 
DE VINCULACION 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General 
del puesto 

QUE LA INFORMACION Y EL ANALISIS EMANADA DEL CONGRESO DE 
LA UNION, CONGRESOS LOCALES, GOBIERNOS ESTATALES Y 
LOCALES Y ORGANISMOS NACIONALES, PUBLICOS Y PRIVADOS, 
BRINDE LOS ELEMENTOS PARA CONDUCIR LA RELACION CON
LOS MISMOS. 

Funciones 1. ANALIZAR LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS AREAS 
SUSTANTIVAS DE LA SCT, PARA EMITIR OPINION SOBRE LOS 
TEMAS TECNICOS, JURIDICOS O PRESUPUESTALES QUE 
PERMITAN LA TOMA DE DECISIONES DEL TITULAR DEL AREA. 

2. ELABORAR DIVERSOS OFICIOS DE RESPUESTA A LAS 
SOLICITUDES Y REQUERIMIENTOS DIRIGIDOS A LA DEPENDENCIA 
Y SU TITULAR, PARA QUE SE DETERMINEN LOS POSIBLES 
APOYOS TECNICOS, JURIDICOS O PRESUPUESTALES AL 
CONGRESO DE LA UNION, CONGRESOS LOCALES, GOBIERNOS 
ESTATALES Y LOCALES Y ORGANISMOS NACIONALES, PUBLICOS 
Y PRIVADO. 

3. DESARROLLAR DIVERSAS ESTRATEGIAS DE MONITOREO, DONDE 
SE EVALUEN LAS CARACTERISTICAS DE LAS INICIATIVAS 
EMANADAS DEL CONGRESO, ASI COMO LAS SOLICITUDES 
REALIZADAS POR LOS GOBIERNOS ESTATALES Y ORGANISMOS 
NACIONALES, PUBLICOS Y PRIVADOS, A FIN DE CONTENER LA 
INFORMACION Y DAR RESPUESTA INMEDIATA A LOS SECTORES 
DONDE EXISTA UN IMPACTO EN LAS ACCIONES DE LA 
SECRETARIA. 

4. COORDINAR Y ORGANIZAR LAS DIVERSAS REUNIONES ENTRE EL 
COORDINADOR DE ASESORES O EL SECRETARIO Y SUS 
PRINCIPALES INTERLOCUTORES, SUMINISTRANDO LA INFORMACION 
EN EL SISTEMA, PARA ESTABLECER LOS ACUERDOS DE 
INVERSION, NORMATIVIDAD, CONCESIONES, TECNICOS Y 
LOGISTICOS, ENTRE OTROS, FORTALECIENDO ASI LA VINCULACION 
ENTRE LA SECRETARIA Y LAS ENTIDADES. 

5. COMPILAR LA INFORMACION PRESUPUESTAL, TECNICA Y 
NORMATIVA, A FIN DE BRINDAR LOS PARTICIPANTES LAS BASES 
NORMATIVAS QUE APOYARAN AL TITULAR DE LA DEPENDENCIA 
EN LA TOMA DE DECISIONES. 

6. ANALIZAR LAS PROPUESTAS DE LA AGENDA TEMATICA, SOBRE LA 
CUAL TRATARAN LAS REUNIONES CON LOS INTERLOCUTORES, 
PARA QUE EL ANALISIS TECNICO, JURIDICO Y PRESUPUESTAL 
CONTRIBUYA AL CUMPLIMIENTO Y A LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS. 

7. DISEÑAR Y REGISTRAR UNA BASE DE DATOS CON LA 
INFORMACION TECNICA, JURIDICA, SOCIAL Y ECONOMICA DE LAS 
ENTIDADES Y LOS ACTORES, PARA EL ANALISIS ESTADISTICOS 
DE LOS TEMAS TECNICOS, JURIDICOS Y ECONOMICOS DE LAS 
ENTIDADES Y LOS ACTORES CON QUIENES SE MANTIENE 
INTERLOCUCION COTIDIANA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
2. CIENCIAS SOCIALES 
3. DERECHO 
4. ECONOMIA 
5. RELACIONES INTERNACIONALES 
6. HUMANIDADES 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1. ECONOMIA INTERNACIONAL 
2. DERECHO INTERNACIONAL 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. SISTEMAS POLITICOS 
5. INSTITUCIONES POLITICAS 
6. RELACIONES INTERNACIONALES 
7. CIENCIAS POLITICAS 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO SOBRE ORGANIZACION DEL SECTOR 

EMPRESARIAL Y CAPACIDAD ANALITICA. ASIMISMO, SE REQUIERE 
DOMINIO DEL IDIOMA INGLES EN NIVEL INTERMEDIO PARA SU 
LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 
publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 
última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
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Programación 
Publicación de Convocatoria 22 de agosto al 04 de septiembre de 2018 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

22 de agosto al 04 de septiembre de 2018 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

22 de agosto al 04 de septiembre de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 22 de agosto al 04 de septiembre de 2018 
Exámenes de Conocimientos A partir del 07 de septiembre de 2018 

Evaluación de Habilidades A partir del 07 de septiembre de 2018 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 07 de septiembre de 2018 

Revisión Documental A partir del 07 de septiembre de 2018 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 12 de septiembre de 2018 

Determinación 19 de noviembre de 2018 
 
4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 
ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 
2018; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 
fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 
y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
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10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017 (Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate 
establecidos en el numeral 236 de las Disposiciones, subsistiera una situación de empate entre candidatos 
finalistas se elegirá ganador(a) a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera y, al Programa Nacional de Desarrollo 
2013-2018, el cual tiene como uno de sus ejes estratégicos transversales la perspectiva de género en todas 
las acciones de política pública que realice el Estado Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el 
cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. Lo 
anterior, considerando que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado por ser una 
Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado acotado a 
pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en áreas que 
tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. Lo anterior 
en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas disposiciones “No se considerarán 
discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y 
garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”, y en atención a lo establecido en el 
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 
(PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en las Estrategias: 3.1 Incrementar la participación de las 
mujeres en el trabajo remunerado, 3.1.10 Fomentar la igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos 
en el sector público. 
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12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia en la 
reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación 
General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

 
Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción
I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 

• Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

 Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por parte de los candidatos. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 
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Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General 

y Director 

General Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
17ª.- Reactivación de folios 

El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 
filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del período señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a) Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir 
notificaciones. 

b) Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, 
pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

c) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó 
la fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los 
años solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones 
de pago). 



Miércoles 22 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     103 

 

Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 
Benito Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro de país). 
Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 
de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 
en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que deberá 
ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario (a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 
Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación 
de participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y específicas según el 

portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 
Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles) o al teléfono 
5557239300 Ext. 32534, 32594, 32558, 32519, 32814, 32593, 32030 de lunes a viernes en horas hábiles. 

 
Ciudad de México, a 17 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
NOTA ACLARATORIA RESPECTO A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 422 

 
Para los interesados en participar en la plaza Especialista en Estudios, adscrita al Centro SCT Zacatecas, 

publicada en la convocatoria número 422 en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de agosto de 2017, se 
les comunica que en Sesión Extraordinaria de fecha 08 de agosto de 2018 el Comité Técnico de Selección, 
acordó, entre otros, la publicación de la presente Nota Aclaratoria a través de la cual se comunica a los 
interesados en participar que el concurso de la plaza Especialista en Estudios continuará derivado de la 
corrección que se realizó en el lugar de trabajo; así mismo, se les notifica diversos ajustes a dicha 
convocatoria (código de puesto, percepción ordinara, reprogramación de las etapas del proceso de selección 
y ajustes en las bases de participación de la convocatoria), los requisitos y bases de participación vigentes 
para dicho concurso son los siguientes: 
 

Puesto vacante ESPECIALISTA EN ESTUDIOS 
Código de 
puesto 

09-652-1-E1C011P-0000129-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

P21 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$13,045.88 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT 

ZACATECAS 
Sede (radicación) GUADALUPE, ZACATECAS 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

EFECTUAR ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS PRINCIPIOS DE LA 
INGENIERIA DE VIAS TERRESTRES Y CON APEGO A LA NORMATIVIDAD 
TECNICA DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON 
LA FINALIDAD DE APOYAR EL DISEÑO, PROYECTO, CONSTRUCCION, 
OPERACION Y CONSERVACION DE LA RED CARRETERA. 

Funciones 1. DESARROLLAR ESTUDIOS RELATIVOS A GEOTECNIA, HIDRAULICA, 
DRENAJE, ESTRUCTURAS Y EVALUACION Y DISEÑO DE PAVIMENTOS, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LAS TECNICAS CORRESPONDIENTES 
CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS DE INGENIERIA DE VIAS 
TERRESTRES, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR ELEMENTOS PARA 
LA ELABORACION DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION, MODERNIZACION 
Y CONSERVACION DE CARRETERAS. 

2. ELABORAR INFORMES TECNICOS, MEDIANTE LA INTEGRACION DE 
INFORMACION RELATIVA A LOS ESTUDIOS REALIZADOS, RESULTADOS 
OBTENIDOS, LAS CONCLUSIONES Y LAS RECOMENDACIONES, CON LA 
FINALIDAD DE APORTAR ELEMENTOS PARA EL PROYECTO DE LAS 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA. 

3. DEFINIR PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS PARA EL PROYECTO DE 
OBRAS DE CARRETERAS, MEDIANTE LA UTILIZACION DE LAS TECNICAS 
DE VIAS TERRESTRES Y EN ATENCION DE LOS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS, CON EL FIN DE COADYUVAR A LA OBTENCION DE OBRAS 
DE CALIDAD. 

4. EJECUTAR O SUPERVISAR ESTUDIOS DE INGENIERIA DE TRANSITO, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LAS TECNICAS CORRESPONDIENTES Y DE 
ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CON LA FINALIDAD 
DE PROVEER A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES DE 
DATOS PARA LA PLANEACION Y LOS PROYECTOS DE LA RED 
DE CARRETERAS. 

5. DESARROLLAR LA ESTADISTICA VIAL SOBRE LA OCUPACION, NIVEL DE 
SERVICIO Y DEMANDA POTENCIAL EN LA RED CARRETERA, MEDIANTE LA 
ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y ANALISIS TECNICOS 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE APORTAR ELEMENTOS DE 
INFORMACION QUE PERMITAN APOYAR LA TOMA DE DECISIONES EN LA 
PLANEACION DE LA RED DE CARRETERAS. 
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6. ANALIZAR LA INFORMACION DE LOS PARTES DE ACCIDENTES 
GENERADOS POR LA POLICIA FEDERAL PREVENTIVA EN LAS 
CARRETERAS FEDERALES, MEDIANTE EL MANEJO DE PARAMETROS 
ESTADISTICOS, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LOS INDICES DE 
SEGURIDAD VIAL Y MEJORAR LA OPERACION DE LAS CARRETERAS. 

7. EVALUAR EL ESTADO FISICO DE LA RED DE CARRETERAS Y AUTOPISTAS, 
Y SU DERECHO DE VIA, MEDIANTE RECORRIDOS DE INSPECCION, CON 
LA FINALIDAD DE APORTAR ELEMENTOS DE INFORMACION QUE 
PERMITAN MEJORAR LA OPERACION DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA. 

8. EFECTUAR LA CALIFICACION DEL ESTADO FISICO DE LA RED 
CARRETERA FEDERAL, MEDIANTE RECONOCIMIENTOS DE EVALUACION 
SEMESTRALES O ANUALES, CON OBJETO DE QUE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA RESPONSABLE PROGRAME Y PROYECTE LAS OBRAS 
DE MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL. 

9. EJECUTAR ESTUDIOS PARA EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS Y 
CONCESIONES DE OBRAS E INSTALACIONES EN EL DERECHO DE VIA Y 
ZONAS ADYACENTES DE CARRETERAS DE CUOTA EN LA ENTIDAD, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LAS TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
CON APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR A LA ADMINISTRACION ADECUADA DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 

Experiencia UN AÑO(S) EN: 
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE HERRAMIENTAS ESTADISTICAS Y DOMINIO BASICO DEL IDIOMA 
INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. REQUIERE CONOCIMIENTO 
EN TECNOLOGIAS DE CONSTRUCCION. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 
publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 
última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 
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1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
 3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Programación 
Publicación de Convocatoria 22 de agosto al 04 de septiembre de 2018 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

22 de agosto al 04 de septiembre de 2018 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

22 de agosto al 04 de septiembre de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 22 de agosto al 04 de septiembre de 2018 
Exámenes de Conocimientos A partir del 07 de septiembre de 2018 
Evaluación de Habilidades A partir del 07 de septiembre de 2018 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 07 de septiembre de 2018 
Revisión Documental A partir del 07 de septiembre de 2018 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 12 de septiembre de 2018 
Determinación 19 de noviembre de 2018 

4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 
ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 
2018; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
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8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su 
ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado  
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
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10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 

podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las 
etapas y fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017 (Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate 
establecidos en el numeral 236 de las Disposiciones, subsistiera una situación de empate entre candidatos 
finalistas se elegirá ganador(a) a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera y, al Programa Nacional de Desarrollo 
2013-2018, el cual tiene como uno de sus ejes estratégicos transversales la perspectiva de género en todas 
las acciones de política pública que realice el Estado Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el 
cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. Lo 
anterior, considerando que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado por ser una 
Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado acotado a 
pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en áreas que 
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tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. Lo anterior 
en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas disposiciones “No se considerarán 
discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y 
garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”, y en atención a lo establecido en el 
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 
(PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en las Estrategias: 3.1 Incrementar la participación de las 
mujeres en el trabajo remunerado, 3.1.10 Fomentar la igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos 
en el sector público. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 
RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
 13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 
 

REGLAS DE VALORACION GENERAL 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
• Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 

0 a 100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial 
y se otorgará una calificación de 100 en todos los 
casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por parte de los candidatos. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 
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IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 

5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General 

y Director 

General Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

      

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

finalista 

70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 
filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
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a) Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 
b) Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte 
vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
C) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 
fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 
solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). 
Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 
Benito Juarez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro del 
país). 
Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 
de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 
en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que deberá 
ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario (a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 
Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación 
de participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y específicas según el 

portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 
Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles) o al teléfono 
5557239300 Ext. 32534, 32594, 32558, 32519, 32814, 32593, 32030 de lunes a viernes en horas hábiles. 
 

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2018.  
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
El Secretario Técnico 

C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 
Rúbrica. 
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Secretaría de Cultura 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 015 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Cultura con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y los numerales 195 al 201 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 06 
de abril de 2017, emiten la siguiente: 

ESTIMADO ASPIRANTE 
Se le comunica, el concurso para la ocupación del puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

AUDITORIA PARA DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTION PUBLICA, con ID de concurso 81508 
publicado en la convocatoria pública y abierta número 015, el pasado 27 de junio de 2018 en el Diario Oficial 
de la Federación, por una omisión involuntaria para este puesto se publicó con un nivel tabular O31 y una 
percepción de $ 25,052.36 M.N., debiendo decir nivel tabular O11 y una percepción de $ 18722.93 M.N. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
ingreso@cultura.gob.mx 

 
Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretaria Técnica del Comité  
Lic. Leticia Arellano Balderas 

Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Dirección General de Administración e Informática 
Dirección de Administración de Personal y Profesionalización 

CONVOCATORIA SENASICA 06 2018 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
con fundamento en los artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35 y 36 de su 
Reglamento, y el Artículo Tercero, Título Sexto, Capítulo III, Sección VI, numerales 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera; emiten la 
siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar los siguientes puestos vacantes 

del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Denominación del 
Puesto 

REPRESENTACION ESTATAL FITOZOOSANITARIA Y DE 
INOCUIDAD AGROPECUARIA Y ACUICOLA 

Cvo. 5856

Código de Puesto 08-B00-1-M1C015P-0005856-E-C-G 
Grupo, Grado, Nivel O31 (NA1)* Número de Vacantes 1
Sueldo Bruto $25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés 97/100 pesos M.N.)
Adscripción del Puesto Unidad de Coordinación y Enlace Sede Campeche, Campeche
Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Supervisar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones normativas 
aplicables en materia de sanidad e inocuidad agroalimentaria en la 
entidad federativa, atendiendo a los criterios establecidos por las 
direcciones generales del SENASICA. 

2. Apoyar en la integración, renovación y autorización de los comités 
estatales, regionales y juntas locales en materia de sanidad e inocuidad 
agropecuaria y acuícola en la entidad; conforme la normatividad aplicable, 
en los términos que determine la Unidad de Coordinación y Enlace. 

3. Participar en coordinación con la representación regional del SENASICA 
a la que se encuentren adscritos, con planes y propuestas de trabajo en 
materia de sanidad e inocuidad agroalimentaria, así como en las 
actividades que se realicen o ejecuten en forma conjunta por los tres 
órdenes de gobierno con el fin de elevar el estatus sanitario de la entidad. 

4. Vigilar el desarrollo de los programas y campañas competencia del 
SENASICA de manera coordinada con las direcciones generales, 
coadyuvando en la elaboración de los reportes e integración de la 
información respectiva, proponiendo las medidas correctivas a través de 
la representación regional. 

5. Aplicar el seguimiento de la elaboración de los programas anuales de 
trabajo, de los presupuestos, anexos técnicos y demás instrumentos 
conforme a las políticas y prioridades establecidas por las direcciones 
generales del SENASICA, derivados de los convenios de coordinación 
celebrados con los gobiernos de las entidades federativas, así como de 
los convenios de concertación suscritos con las juntas, comités y demás 
organizaciones civiles; y participar en las comisiones de seguimiento 
correspondientes. 

6. Participar y representar al SENASICA en las comisiones de sanidad e 
inocuidad agropecuaria, comités de adquisiciones y servicios; así como 
de los procesos de licitación de los programas competencia del 
SENASICA en la entidad; en los términos que la Unidad de Coordinación 
y Enlace designe, a fin de eficientar los recursos y procedimientos 
técnicos del programa de sanidad e inocuidad agroalimentaria. 

7. Representar al SENASICA conforme a la designación que realice el titular 
de la Unidad de Coordinación y Enlace y la Representación Regional; o 
en ausencia del mismo, ante el Comité Técnico del FOFAE, verificando la 
radicación oportuna de los recursos al Organismo Auxiliar por parte del 
Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario (FOFAE). 
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8. Participar e intervenir como enlace con la representación regional, de los 
acuerdos que se realicen, las direcciones generales del SENASICA, las 
dependencias federales, autoridades estatales, municipales, 
organizaciones, sector productivo e instancias ejecutoras, a fin de apoyar 
las actividades de evaluación, preservación y fortalecimiento de las 
estrategias que aseguren la sanidad e inocuidad de los productos 
alimenticios. 

9. Supervisar, coordinar y dar seguimiento, de manera coordinada con las 
direcciones generales sustantivas del SENASICA, ejecutando las 
actuaciones administrativas necesarias y derivadas de estas en materia 
de sanidad e inocuidad agrícola, pecuaria, acuícola y pesquera en el 
Estado. 

10. Aplicar los actos de autoridad así como las actividades relacionadas con 
salud animal, sanidad vegetal, sanidad acuícola, inocuidad, organismos 
genéticamente modificados y movilización, además de todas aquellas 
materias competencia del SENASICA en la entidad, con base en lo que 
determine la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA. 

11. Supervisar y verificar que los organismos auxiliares elaboren y operen los 
programas de trabajo de las campañas fitozoosanitarias y de inocuidad de 
acuerdo al estatus de la región y a las estrategias nacionales emitidas por 
las direcciones generales del SENASICA. 

12. Supervisar y analizar los reportes operativos y los avances mensuales de 
los informes físicos y financieros, así como los cierres de finiquitos de los 
programas de trabajo autorizados por las direcciones generales del 
SENASICA en materia de sanidad e inocuidad agropecuaria, acuícola y 
pesquera y para su representación y validación ante la Comisión Técnica 
de Sanidades, para su aprobación y seguimiento por parte de las 
direcciones generales respectivas. 

13. Coadyuvar en el cumplimiento de las acciones de los programas de 
trabajo autorizados por las direcciones generales del SENASICA a través 
del sistema de monitoreo de sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria 
(SIMOSICA), respecto a la integración y revisión de la información física y 
financiera sobre su cumplimiento, operados por los organismos auxiliares 
en el Estado. 

14. Vigilar el correcto cumplimiento de la normatividad aplicable a los 
programas, campañas fitozoosanitarias, la inocuidad y vigilancia 
epidemiológica para cada entidad federativa, con el objeto de dar 
seguimiento a la prevención, control y erradicación de plagas y 
enfermedades en el territorio nacional que afecten la agricultura, 
ganadería, acuacultura y pesca, de conformidad con las medidas emitidas 
por las direcciones generales del SENASICA. 

15. Coadyuvar con la representación regional y las direcciones generales 
sustantivas del SENASICA en la promoción y desarrollo de los procesos 
de capacitación y profesionalización del personal técnico de los 
organismos auxiliares de la entidad. 

16. Apoyar en la vigilancia del ejercicio del concepto de gastos de operación 
correspondiente, así como de cualquier recurso asignado a las entidades 
federativas en materia fitozoosanitaria y de inocuidad agroalimentaria. 

17. Participar en la integración de datos estadísticos de los cultivos agrícolas, 
hatos ganaderos, de la región o Estado que es necesario proteger contra 
plagas que deriven en la implementación de una campaña 
fitozoosanitaria, acuícola o pesquera. 

18. Supervisar a los organismos auxiliares, así como a los órganos de 
coadyuvancia de la Secretaría, terceros especialistas, responsables 
autorizados y profesionales en materia de sanidad e inocuidad 
agropecuaria, acuícola y pesquera, operación orgánica y bioseguridad de 
organismos genéticamente modificados. 

19. Coordinar la evaluación del desempeño de los organismos auxiliares, así 
como a los órganos de coadyuvancia de la Secretaría, terceros 
especialistas, responsables autorizados y profesionales en materia de 
sanidad e inocuidad agropecuaria, acuícola y pesquera, operación 
orgánica y bioseguridad de organismos genéticamente modificados. 
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20. Proponer al titular de la Unidad de Coordinación y a la representación 
regional del SENASICA, la coordinación y seguimiento de las actividades 
de registro, supervisión y evaluación que realizan las unidades 
competentes del SENASICA a los organismos auxiliares de sanidades. 

21. Proponer al titular de la Unidad de Coordinación y Enlace, mediante la 
representación regional del SENASICA, los mecanismos necesarios para 
la planeación, supervisión y evaluación de los proyectos y programas 
sustantivos del SENASICA. 

22. Supervisar los sistemas informáticos para la operación, seguimiento y 
evaluación de los programas de sanidad e inocuidad. 

23. Aplicar la instrumentación de acciones relativas a la alineación, 
evaluación y certificación de estándares de competencia. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario 
Química 
Veterinaria y Zootecnia 

Ciencias Naturales y Exactas Biología 
Ciencias de la Salud Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Ciencias Sociales 
Computación e 
Informática 
Derecho 
Economía 

Ingeniería y Tecnología Desarrollo Agropecuario 
Ingeniería 
Oceanografía 
Ingeniería Química 

Experiencia 
Laboral 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal 

(Botánica) 
Biología Animal (Zoología) 
Genética 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Ciencias del Suelo 
(Edafología) 

Ciencias Agrarias Agroquímica 
Agronomía 
Producción Animal 
Peces y Fauna Silvestre 
Horticultura 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias Económicas Organización y Dirección 
de Empresas 
Administración de 
Proyectos de Inversión y 
Riesgo 
Economía Sectorial 
Economía General 

Geografía Geografía Regional 
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 Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Políticas 

Matemáticas Ciencia de los 
Ordenadores 
Estadística 

Sociología Grupos Sociales 
Observaciones *NA1, nivel de Transición, conforme a lo previsto en el 

Cuarto Transitorio del Manual de Percepciones de los 
Servidores Públicos de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de 2016, 
una vez asignado en ganador del concurso, el puesto 
será transitado al Grado O, Grupo 3, Nivel 1, con un 
sueldo bruto de $25, 823.97 (veinticinco mil 
ochocientos veintitrés 97/100 m.n.) 
De conformidad con las Disposiciones Específicas 
para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales durante el 
ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los 
puestos vacantes, sometidos a concurso, se realizará 
en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda en el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizados, por lo tanto, el Sueldo Bruto que 
perciban las y/o los candidatos declarados Ganadores 
en la Etapa V. Determinación, será ubicado dentro de 
dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto 
de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que 
se modifica o suprime del catálogo el puesto en 
cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

REPRESENTACION ESTATAL FITOZOOSANITARIA Y DE 
INOCUIDAD AGROPECUARIA Y ACUICOLA 

Cvo. 5865 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0005865-E-C-G 
Grupo, Grado, Nivel O31 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés 97/100 pesos M.N.) 
Adscripción del Puesto Unidad de Coordinación y Enlace Sede Durango, Durango 
Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Supervisar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones normativas 
aplicables en materia de sanidad e inocuidad agroalimentaria en la 
entidad federativa, atendiendo a los criterios establecidos por las 
direcciones generales del SENASICA. 
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2. Apoyar en la integración, renovación y autorización de los comités 
estatales, regionales y juntas locales en materia de sanidad e inocuidad 
agropecuaria y acuícola en la entidad; conforme la normatividad aplicable, 
en los términos que determine la Unidad de Coordinación y Enlace. 

3. Participar en coordinación con la representación regional del SENASICA 
a la que se encuentren adscritos, con planes y propuestas de trabajo en 
materia de sanidad e inocuidad agroalimentaria, así como en las 
actividades que se realicen o ejecuten en forma conjunta por los tres 
órdenes de gobierno con el fin de elevar el estatus sanitario de la entidad. 

4. Vigilar el desarrollo de los programas y campañas competencia del 
SENASICA de manera coordinada con las direcciones generales, 
coadyuvando en la elaboración de los reportes e integración de la 
información respectiva, proponiendo las medidas correctivas a través de 
la representación regional. 

5. Aplicar el seguimiento de la elaboración de los programas anuales de 
trabajo, de los presupuestos, anexos técnicos y demás instrumentos 
conforme a las políticas y prioridades establecidas por las direcciones 
generales del SENASICA, derivados de los convenios de coordinación 
celebrados con los gobiernos de las entidades federativas, así como de 
los convenios de concertación suscritos con las juntas, comités y demás 
organizaciones civiles; y participar en las comisiones de seguimiento 
correspondientes. 

6. Participar y representar al SENASICA en las comisiones de sanidad e 
inocuidad agropecuaria, comités de adquisiciones y servicios; así como 
de los procesos de licitación de los programas competencia del 
SENASICA en la entidad; en los términos que la Unidad de Coordinación 
y Enlace designe, a fin de eficientar los recursos y procedimientos 
técnicos del programa de sanidad e inocuidad agroalimentaria. 

7. Representar al SENASICA conforme a la designación que realice el titular 
de la Unidad de Coordinación y Enlace y la Representación Regional; o 
en ausencia del mismo, ante el Comité Técnico del FOFAE, verificando la 
radicación oportuna de los recursos al Organismo Auxiliar por parte del 
Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario (FOFAE). 

8. Participar e intervenir como enlace con la representación regional, de los 
acuerdos que se realicen, las direcciones generales del SENASICA, las 
dependencias federales, autoridades estatales, municipales, 
organizaciones, sector productivo e instancias ejecutoras, a fin de apoyar 
las actividades de evaluación, preservación y fortalecimiento de las 
estrategias que aseguren la sanidad e inocuidad de los productos 
alimenticios. 

9. Supervisar, coordinar y dar seguimiento, de manera coordinada con las 
direcciones generales sustantivas del SENASICA, ejecutando las 
actuaciones administrativas necesarias y derivadas de estas en materia 
de sanidad e inocuidad agrícola, pecuaria, acuícola y pesquera en el 
Estado. 

10. Aplicar los actos de autoridad así como las actividades relacionadas con 
salud animal, sanidad vegetal, sanidad acuícola, inocuidad, organismos 
genéticamente modificados y movilización, además de todas aquellas 
materias competencia del SENASICA en la entidad, con base en lo que 
determine la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA. 

11. Supervisar y verificar que los organismos auxiliares elaboren y operen los 
programas de trabajo de las campañas fitozoosanitarias y de inocuidad de 
acuerdo al estatus de la región y a las estrategias nacionales emitidas por 
las direcciones generales del SENASICA. 

12. Supervisar y analizar los reportes operativos y los avances mensuales de 
los informes físicos y financieros, así como los cierres de finiquitos de los 
programas de trabajo autorizados por las direcciones generales del 
SENASICA en materia de sanidad e inocuidad agropecuaria, acuícola y 
pesquera y para su representación y validación ante la Comisión Técnica 
de Sanidades, para su aprobación y seguimiento por parte de las 
direcciones generales respectivas. 
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13. Coadyuvar en el cumplimiento de las acciones de los programas de 
trabajo autorizados por las direcciones generales del SENASICA a través 
del sistema de monitoreo de sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria 
(SIMOSICA), respecto a la integración y revisión de la información física y 
financiera sobre su cumplimiento, operados por los organismos auxiliares 
en el Estado. 

14. Vigilar el correcto cumplimiento de la normatividad aplicable a los 
programas, campañas fitozoosanitarias, la inocuidad y vigilancia 
epidemiológica para cada entidad federativa, con el objeto de dar 
seguimiento a la prevención, control y erradicación de plagas y 
enfermedades en el territorio nacional que afecten la agricultura, 
ganadería, acuacultura y pesca, de conformidad con las medidas emitidas 
por las direcciones generales del SENASICA. 

15. Coadyuvar con la representación regional y las direcciones generales 
sustantivas del SENASICA en la promoción y desarrollo de los procesos 
de capacitación y profesionalización del personal técnico de los 
organismos auxiliares de la entidad. 

16. Apoyar en la vigilancia del ejercicio del concepto de gastos de operación 
correspondiente, así como de cualquier recurso asignado a las entidades 
federativas en materia fitozoosanitaria y de inocuidad agroalimentaria. 

17. Participar en la integración de datos estadísticos de los cultivos agrícolas, 
hatos ganaderos, de la región o Estado que es necesario proteger contra 
plagas que deriven en la implementación de una campaña 
fitozoosanitaria, acuícola o pesquera. 

18. Supervisar a los organismos auxiliares, así como a los órganos de 
coadyuvancia de la Secretaría, terceros especialistas, responsables 
autorizados y profesionales en materia de sanidad e inocuidad 
agropecuaria, acuícola y pesquera, operación orgánica y bioseguridad de 
organismos genéticamente modificados. 

19. Coordinar la evaluación del desempeño de los organismos auxiliares, así 
como a los órganos de coadyuvancia de la Secretaría, terceros 
especialistas, responsables autorizados y profesionales en materia de 
sanidad e inocuidad agropecuaria, acuícola y pesquera, operación 
orgánica y bioseguridad de organismos genéticamente modificados. 

20. Proponer al titular de la Unidad de Coordinación y a la representación 
regional del SENASICA, la coordinación y seguimiento de las actividades 
de registro, supervisión y evaluación que realizan las unidades 
competentes del SENASICA a los organismos auxiliares de sanidades. 

21. Proponer al titular de la Unidad de Coordinación y Enlace, mediante la 
representación regional del SENASICA, los mecanismos necesarios para 
la planeación, supervisión y evaluación de los proyectos y programas 
sustantivos del SENASICA. 

22. Supervisar los sistemas informáticos para la operación, seguimiento y 
evaluación de los programas de sanidad e inocuidad. 

23. Aplicar la instrumentación de acciones relativas a la alineación, 
evaluación y certificación de estándares de competencia. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario 
Química 
Veterinaria y Zootecnia 

Ciencias de la Salud Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias Naturales y Exactas Biología 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Ciencias Sociales 
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Computación e 
Informática 
Derecho 
Economía 

Ingeniería y Tecnología Desarrollo Agropecuario 
Ingeniería 
Oceanografía 
Ingeniería Química 

Experiencia 
laboral 

04 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal 

(Botánica) 
Biología Animal (Zoología) 
Genética 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Ciencias del Suelo 
(Edafología) 

Ciencias Agrarias Agroquímica 
Agronomía 
Producción Animal 
Peces y Fauna Silvestre 
Horticultura 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias Económicas Organización y Dirección 
de Empresas 
Administración de 
Proyectos de Inversión y 
Riesgo 
Economía Sectorial 
Economía General 

Geografía Geografía Regional 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Políticas 
Matemáticas Ciencia de los 

Ordenadores 
Estadística 

Sociología Grupos Sociales 
Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 

para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales durante el 
ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los 
puestos vacantes, sometidos a concurso, se realizará 
en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda en el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizados, por lo tanto, el Sueldo Bruto que 
perciban las y/o los candidatos declarados Ganadores 
en la Etapa V. Determinación, será ubicado dentro de 
dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad.
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El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto 
de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que 
se modifica o suprime del catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

COORDINACION DE SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS 
DE TRABAJO 

Cvo. 4425 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C012P-0004425-E-C-T 
Grupo, Grado, Nivel P31 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Coordinación y 

Enlace 
Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Verificar que las solicitudes de información que emite la Unidad de 
Coordinación y Enlace, en materia sanitaria a nivel nacional, cumplan con 
los requisitos técnicos y administrativos, a través de su recopilación y 
análisis, con la finalidad de asegurar la viabilidad de su ejecución. 

2. Registrar las diferentes solicitudes de los asuntos y/o acuerdos 
nacionales, mediante la elaboración de una bitácora de trabajo que 
almacene sus avances, con la finalidad de tener un control y registro 
sobre el estado que guardan. 

3. Operar las bases de datos que contienen la información relativa a la 
gestión y avances de los acuerdos y programas institucionales, mediante 
el seguimiento de la información que se genere en el desarrollo de las 
operaciones, con la finalidad de contar con un registro que proporcione 
información veraz y relevante sobre el estado de dichos acuerdos y 
programas. 

4. Supervisar que los mecanismos de operación encaminados al 
cumplimiento de los proyectos y programas institucionales, se realicen en 
estricto apego a la normatividad establecida, a efecto de contribuir a su 
desarrollo. 

5. Proponer las metodologías que faciliten la ejecución de los programas
y acuerdos institucionales, mediante el análisis de sus requerimientos y 
alcances, con el fin de otorgar los elementos que aseguren su ejecución. 

6. Revisar las solicitudes referentes a la elaboración de programas de las 
direcciones generales, mediante su recopilación y análisis en una bitácora 
de trabajo, a fin de corroborar su viabilidad y, en su caso, proponer los 
medios necesarios para su ejecución. 

7. Ejecutar la retroalimentación de los acuerdos y programas institucionales, 
mediante el contacto con las áreas interesadas, a fin de recabar 
información que apoye en la mejora y de soporte en la operación de los 
mismos. 

8. Identificar las propuestas, actividades y áreas de oportunidad en los 
programas de las áreas interesadas, mediante el seguimiento de las 
necesidades en un informe, con la finalidad de que la información 
recabada sirva en la toma de decisiones y en el diseño de programas. 

9. Brindar apoyo a las direcciones generales en la elaboración de los planes 
operativos de trabajo, mediante el contacto con las áreas interesadas, y el 
seguimiento a sus observaciones, con la finalidad de elaborar propuestas, 
alternativas y/o asesorías, que se apeguen a las metodologías 
necesarias. 
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10. Verificar el avance de los planes de trabajo establecidos de las áreas 
interesadas en sus programas y acuerdos, mediante el análisis y registro 
de sus actividades y objetivos, con la finalidad de elaborar un control que 
registre y sirva en la toma de decisiones. 

11. Analizar la información en materia fitozoosanitaria a nivel nacional emitida 
por las direcciones generales del SENASICA, así como entes 
gubernamentales reguladores, mediante el seguimiento y verificación de 
los reportes de actividades correspondientes, con la finalidad de generar 
los informes que proporcionen y señalen las áreas de oportunidad y 
mejora. 

12. Integrar las cédulas y justificaciones remitidas a la subdirección sobre los 
proyectos institucionales que emiten las direcciones generales del 
SENASICA, mediante la revisión y clasificación de la información, con el 
objeto de proporcionar los elementos necesarios para la toma de 
decisiones por el área de competencia. 

13. Atender las solicitudes de información de autoridades, particulares u 
organismos auxiliares, mediante la revisión e integración documental, con 
la finalidad de contar con los elementos técnicos necesarios para la 
resolución de los asuntos y trámites de su competencia. 

14. Dar seguimiento a las solicitudes de información remiten las direcciones 
generales a la Subdirección, a través del análisis y elaboración de 
informes, con la finalidad de otorgar elementos técnicos necesarios para 
la resolución de los asuntos de su competencia. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Derecho 
Economía 

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Políticas 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 
para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales durante el 
ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los 
puestos vacantes, sometidos a concurso, se realizará 
en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda en el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizados, por lo tanto, el Sueldo Bruto que 
perciban las y/o los candidatos declarados Ganadores 
en la Etapa V. Determinación, será ubicado dentro de 
dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
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El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto 
de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que 
se modifica o suprime del catálogo el puesto en 
cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

COORDINACION REGIONAL DE INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, ACUICOLA Y PESQUERA 

Cvo. 5560 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C012P-0005560-E-C-T 
Grupo, Grado, Nivel P31 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Coordinación Regional Sede Saltillo, Coahuila 
Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Implementar estrategias que favorezcan la recepción, registro, 
clasificación, revisión y seguimiento de la documentación derivada de la 
operación de las oficinas estatales de sanidad e inocuidad (OESI'S), 
mediante la aplicación de diferentes controles y herramientas, con el fin 
de asegurar la debida y oportuna atención respecto a los asuntos en 
materia de sistemas de reducción de riesgos de contaminación, 
producción orgánica y de organismos genéticamente modificados. 

2. Operar como enlace entre las OESI'S y las unidades administrativas 
correspondientes, a través del análisis, integración y gestión de las 
asuntos en materia de inocuidad, sanidad y calidad de los productos 
agroalimentarios derivados de la operación, a fin de contar con los 
elementos necesarios que fortalezcan el correcto desarrollo de las 
actividades. 

3. Coordinar el desarrollo de los programas, proyectos y acciones 
establecidos por el Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASICA) en materia de inocuidad, sanidad y calidad 
de los productos agroalimentarios, mediante el seguimiento y evaluación 
de las acciones efectuadas en las OESI'S, con el fin de contar con 
elementos técnicos para la toma de decisiones y aplicación de medidas 
correctivas por parte de las áreas correspondientes. 

4. Solicitar el apoyo de las delegaciones estatales de la secretaría, a través 
de la ejecución de las acciones necesarias para su lograr su aprobación, 
a fin de contar con el soporte necesario para la ejercicio de las 
actividades encaminadas a prevenir, controlar y eventualmente erradicar 
plagas y enfermedades que afecten la sanidad, inocuidad y calidad de los 
productos y subproductos agroalimentarios, acuícolas y pesqueros. 

5. Representar legalmente al SENASICA ante autoridades e instancias 
estatales, municipales y representaciones federales o distritales en los 
temas de su competencia, en coordinación con la dirección general 
jurídica, con la finalidad de para contribuir en el mantenimiento de la 
competitividad en el comercio internacional de productos agropecuarios, 
acuícolas y pesqueros. 

6. Integrar la información remitida por otras autoridades, particulares u 
organismos auxiliares, con base en la solicitud de informes u opiniones y 
su seguimiento, con la finalidad de contar con los elementos necesarios 
para la resolución de los trámites de su competencia. 

7. Requerir auxilio de la fuerza pública y la colaboración de otras 
autoridades en caso necesario, mediante la ejecución de los 
procedimientos establecidos, con el fin de asegurar el puntual 
cumplimiento de las atribuciones del SENASICA en materia de inocuidad, 
sanidad y calidad agroalimentaria. 
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8. Verificar y dar seguimiento a los mecanismos necesarios para la 
aplicación de los programas de promoción, inspección, supervisión, 
certificación y verificación en materia agropecuaria, acuícola y pesquera, 
producción orgánica y organismos genéticamente modificados, con base 
en el cumplimiento de las especificaciones técnicas, con el objeto de 
asegurar la participación y competitividad de los productos en los 
mercados nacional e internacional. 

9. Coordinar dentro de su circunscripción territorial, los operativos y 
dispositivos de emergencia que ordene la autoridad competente, a través 
de la aplicación de las medidas sanitaras correspondientes, con la 
finalidad de para evitar que ingreso y/o diseminación de plagas y 
enfermedades que afecten el la condición sanitaria del país. 

10. Coordinar, promover y ejecutar los programas, proyectos, estrategias y 
acciones técnicas establecidos en el SENASICA, con base en los 
lineamientos que emitan el área responsable en materia de inocuidad 
agroalimentaria, acuícola y pesquera, con el fin de favorecer la 
comercialización nacional e internacional y asegurar la sanidad e 
inocuidad de los productos y subproductos agroalimentarios, acuícolas y 
pesqueros. 

11. Verificar y dar seguimiento a las actividades de coordinación y 
concertación que el SENASICA convenga con autoridades federales, 
estatales y municipales; organizaciones y sector productivo, a través del 
seguimiento y registro de la información, a fin de apoyar las actividades 
de evaluación, preservación y fortalecimiento de las estrategias que 
aseguren la inocuidad de los productos alimenticios. 

12. Efectuar visitas de verificación y actos de inspección, así como ejecutar 
cualquiera de las actuaciones administrativas necesarias y derivadas de 
éstas, con base en los procedimientos establecidos por la dirección 
general competente, con la finalidad de vigilar el cumplimiento a lo 
establecido en materia de sanidad, inocuidad y calidad en el ámbito de su 
competencia. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Química 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Fitopatología 
Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 

para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales durante el 
ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los 
puestos vacantes, sometidos a concurso, se realizará 
en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda en el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizados, por lo tanto, el Sueldo Bruto que 
perciban las y/o los candidatos declarados Ganadores 
en la Etapa V. Determinación, será ubicado dentro de 
dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
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La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto 
de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que 
se modifica o suprime del catálogo el puesto en 
cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE ROEDORES AVES Y MALEZAS Cvo. 5042 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0005042-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel O21 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta dos pesos 18/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Diagnóstico 

Fitosanitario 
Sede Tecámac, Estado de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Gestionar la validación de tecnología fitosanitaria para prevenir, controlar 
o erradicar las plagas de roedores, aves y malezas. 

2. Coordinar la validación de procedimientos para el diagnóstico, control o 
erradicación de roedores, aves y malezas de importancia económica y 
cuarentenaria. 

3. Coordinar la divulgación de información técnico-científica, mediante 
documentos técnicos para dar a conocer a los laboratorios y comités 
estatales como prevenir, controlar y/o erradicar plagas de roedores, aves 
y malezas. 

4. Planear los recursos necesarios de la jefatura del departamento de 
roedores aves y malezas para la apropiada asignación de los recursos y 
contribuir en la correcta operación de sus funciones. 

5. Elaborar el presupuesto anual de la jefatura del departamento de 
roedores aves y malezas para planear el uso de los recursos del área. 

6. Elaborar las solicitudes de recursos materiales para el cumplimiento de 
los objetivos del área. 

7. Verificar que los laboratorios aprobados y los que deseen aprobarse 
cuenten con las condiciones óptimas para realizar diagnósticos de 
malezas que afectan al material vegetal, con base en el cumplimento de 
las normas y protocolos actuales a fin de emitir un informe referente a la 
evaluación de la conformidad sobre las condiciones de los laboratorios. 

8. Realizar visitas de supervisión en laboratorios aprobados y los que 
deseen aprobarse para revisar que cuenten con las condiciones óptimas 
de funcionamiento y cumplan con las normas establecidas. 

9. Elaborar un informe referente a la evaluación de conformidad sobre las 
condiciones de los laboratorios para la emisión de un dictamen. 

10. Coordinar la realización de cursos de capacitación para los comités 
estatales y los laboratorios aprobados con el fin de actualizar y difundir las 
nuevas estrategias de identificación, control o erradicación de roedores, 
aves y malezas. 

11. Elaborar un oficio en coordinación con la Subdirección de Campañas para 
establecer el Programa de Capacitación sobre el Control o Erradicación 
de Roedores, Aves y Malezas. 

12. Elaborar y proporcionar la información que se difundirá en la capacitación 
para los comités estatales y los laboratorios aprobados a fin de transmitir 
las nuevas estrategias. 



Miércoles 22 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     13 

 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Experiencia 
laboral 

03 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agroquímica 

Agronomía 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal 

(Botánica) 
Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 

para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales durante el 
ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los 
puestos vacantes, sometidos a concurso, se realizará 
en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda en el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizados, por lo tanto, el Sueldo Bruto que 
perciban las y/o los candidatos declarados Ganadores 
en la Etapa V. Determinación, será ubicado dentro de 
dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto 
de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que 
se modifica o suprime del catálogo el puesto en 
cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE SUPERVISION TECNICA DE LA 
REGION CENTRO PACIFICO 

Cvo. 5050 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0005050-E-C-F 
Grupo, Grado, Nivel O11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Operaciones de 

Campo MOSCAFRUT Centro 
Sur 

Sede Ciudad de 
México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Coordinar y supervisar las actividades técnicas del manejo integrado de 
las moscas de la fruta que realizan los organismos auxiliares de sanidad 
vegetal en los estados de Jalisco, Querétaro, Guanajuato, Michoacán, 
Guerrero, Colima, Estado de México, Ciudad de México, Morelos, 
conforme a lo establecido en las normas, lineamientos y los apéndices 
técnicos de la campaña con el propósito de lograr avances en los estatus 
de control de la mosca de la fruta en la región. 
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2. Supervisar y analizar la información relativa a los índices técnicos y 
operativos de la campaña a fin de dar seguimiento, a las actividades 
técnicas que realizan los organismos auxiliares de sanidad vegetal en 
torno a la campaña contra moscas de la fruta. 

3. Apoyar en la integración los expedientes técnicos para tramitar la 
declaratoria y el reconocimiento de zonas libres y de baja prevalencia 

4. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos tomados en las 
reuniones de la Comisión de Regulación y Seguimiento 

5. Presentar informes y reportes técnicos a la Dirección de Moscas de la 
Fruta y a la Subdirección de Operaciones de Campo Centro Pacífico. 

6. Revisión y validación de los programas de trabajo anuales, que elaboran 
los organismos auxiliares de sanidad vegetal de los estados que integran 
la región. 

7. Supervisar las actividades técnicas del manejo integrado de la plaga que 
realizan los organismos auxiliares de sanidad vegetal. 

8. Coordinar y supervisar las actividades técnicas de trampeo preventivo de 
las moscas exóticas de la fruta que realizan y operan los organismos 
auxiliares en la región, con el propósito de mantenerlas libre de éstas. 

9. Revisión y validación de los programas de trabajo anuales, que elaboran 
los organismos auxiliares de sanidad vegetal de los estados que integran 
la región. 

10. Supervisar la red de trampeo preventivo establecida en cada una de las 
entidades federativas con el fin de cumplir con la normatividad vigente en 
la materia. 

11. Apoyar a la integración de la información técnica del trampeo preventivo 
en reportes para conocimiento de la Subdirección de Operaciones de 
Campo. 

12. Coordinar la capacitación técnica para los profesionales técnicos 
responsables del trampeo preventivo y cursos para la autorización de 
profesionales fitosanitarios en la campaña contra moscas de la fruta en 
beneficio del sector agropecuario. 

13. Coordinar la capacitación del personal técnico del organismo auxiliar que 
coadyuva con el trampeo preventivo con el fin de mantener el estatus 
fitosanitario vigente en cada región y evitar la introducción de plagas. 

14. Coordinar la capacitación para los profesionales fitosanitarios con el fin de 
que obtengan la autorización para poder coadyuvar con el cumplimiento 
de la normatividad a nivel estatal. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Agronomía 

Experiencia 
laboral 

03 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencias de la Vida Biología de Insectos 

(Entomología) 
Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 

para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales durante el 
ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los 
puestos vacantes, sometidos a concurso, se realizará 
en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda en el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizados, por lo tanto, el Sueldo Bruto que 
perciban las y/o los candidatos declarados Ganadores 
en la Etapa V. Determinación, será ubicado dentro de 
dicho supuesto. 
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La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto 
de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que 
se modifica o suprime del catálogo el puesto en 
cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Cvo. 4663 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0004663-E-C-F 
Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección del Centro Nacional de 

Referencia Fitosanitaria 
Sede Tecámac, Estado de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera  

Funciones Principales 1. Establecer metodologías y esquemas de trabajo estandarizados en 
sistemas de monitoreo y alerta de plagas con el apoyo de herramientas 
geománticas, para detectar y atender en forma oportuna los brotes de 
plagas y factores de riesgo. 

2. Proporcionar diversas metodologías de seguimiento y pronóstico de 
plagas que permitan trabajar con un nivel de agregación geográfico de 
integración, análisis e interpretación de la información de las acciones 
fitosanitarias de campo, para la visualización de dimensiones y la 
evolución de plagas en el marco de un mapeo fitosanitario. 

3. Implementar un sistema informático fitosanitario mediante el sistema 
coordinado de operaciones para el manejo de plagas reglamentadas y su 
epidemiologia (SCOPE) con la finalidad de contar con elementos 
técnicamente sustentados. 

4. Determinar y priorizar el estatus de plagas reglamentadas y de las 
amenazas fitosanitarias presentes en los cultivos mediante prospecciones 
espaciales y temporales a nivel nacional, para conformar el inventario 
oficial de plagas. 

5. Realizar un mapeo fitosanitario e incorporar los datos resultantes a una 
plataforma informática vía web para aplicarla en los programas 
fitosanitarios con enfoque epidemiológico. 

6. Realizar una vigilancia interna y externa de plagas reglamentadas de 
riesgo inminente, así como establecer esquemas de muestreo y 
monitoreo de plagas endémicas, para establecer sus dinámicas 
poblacionales, implementar medidas de manejo integrado y prevenir 
daños a la economía agrícola nacional. 

7. Establecer las acciones de cooperación y apoyo técnico con 
universidades y centros de investigación para instrumentar el seguimiento 
fitosanitario de sistemas producto a nivel nacional, contempladas en las 
campañas fitosanitarias bajo una connotación geográfica. 

8. Elaborar un programa operativo de vigilancia epidemiológica para el 
seguimiento de las actividades de geo procesamiento fitosanitario con 
enfoque epidemiológico. 
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9. Impulsar y coordinar la operación del laboratorio inteligente de geo 
procesamiento de información fitosanitaria con enfoque epidemiológico 
para apoyar las actividades de la Dirección general de sanidad vegetal 
contempladas en las campañas fitosanitarias. 

10. Integrar y operar el sistema nacional de vigilancia epidemiológica 
fitosanitaria (SINAVEF) en concordancia con el plan sectorial y las 
políticas estratégicas del SENASICA para contribuir en la calidad y 
competitividad de los sistemas productores agrícolas prioritarios. 

11. Realizar actividades fitosanitarias de monitoreo y alerta de plagas para 
prevenir o mitigar el riesgo de su establecimiento o dispersión. 

12. Desarrollar metodologías de seguimiento fitosanitario para los principales 
sistemas, productos agrícolas prioritarios, y establecer técnicas de 
recepción remota y sistemas de información geográfica. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal 

(Botánica) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Climatología 
Geografía 

Ciencias Agrarias Agronomía 
Horticultura 

Matemáticas Estadística 
Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 

para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales durante el 
ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los 
puestos vacantes, sometidos a concurso, se realizará 
en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda en el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizados, por lo tanto, el Sueldo Bruto que 
perciban las y/o los candidatos declarados Ganadores 
en la Etapa V. Determinación, será ubicado dentro de 
dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto 
de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que 
se modifica o suprime del catálogo el puesto en 
cuestión.  
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Denominación del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Cvo. 4867 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0004867-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Departamento de Análisis de 

Riesgo 
Sede Tecámac, Estado de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Identificar plagas de importancia cuarentenaria para evaluar su riesgo 
considerando diferentes alternativas de manejo del riesgo. 

2. Evaluar el riesgo de plagas cuarentenarias para determinar el impacto de 
su posible introducción, establecimiento y dispersión en México. 

3. Presentar alternativas de manejo del riesgo para la emisión de las 
medidas de manejo mitigación de riesgo. 

4. Recopilar información agronómica de cultivos nacionales para su 
comercialización nacional e internacional. 

5. Identificar plagas de importancia económica asociadas a cultivos 
nacionales para sustentar la exportación de productos o subproductos 
vegetales libres de plagas. 

6. Identificar marco regulatorio y manejo fitosanitario de cultivos nacionales 
para cumplir con la normatividad nacional e internacional vigente. 

7. Realizar el análisis de riesgo de plagas en productos y subproductos 
vegetales de importación para mantener el estatus fitosanitario nacional. 

8. Preparar información técnica fitosanitaria de productos vegetales 
nacionales para sustentar su comercialización y contribuir en el acceso de 
estos a otros países. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal 

(Botánica) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Agronomía 
Fitopatología 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 
para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales durante el 
ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los 
puestos vacantes, sometidos a concurso, se realizará 
en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda en el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizados, por lo tanto, el Sueldo Bruto que 
perciban las y/o los candidatos declarados Ganadores 
en la Etapa V. Determinación, será ubicado dentro de 
dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
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El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto 
de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que 
se modifica o suprime del catálogo el puesto en 
cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Cvo. 5643 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005643-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Departamento de Medidas 

Fitosanitarias 
Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Apoyar en la elaboración, modificación y actualización de las 
disposiciones legales aplicables en materia fitosanitaria para evitar la 
introducción, el establecimiento y la diseminación de plagas. 

2. Colaborar en la elaboración de disposiciones legales aplicables en 
materia fitosanitaria para evitar el establecimiento y diseminación de 
plagas. 

3. Realizar la vigilancia y evaluación de la conformidad de las disposiciones 
legales aplicables en materia fitosanitaria a los vegetales, sus productos y 
subproductos de importación, exportación y movilización nacional para 
evitar la introducción, el establecimiento y diseminación de plagas. 

4. Llevar a cabo los procedimientos de vigilancia al cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables en materia fitosanitaria para certificación 
y movilización nacional e internacional de vegetales, sus productos y 
subproductos. 

5. Determinar el grado de cumplimiento de las disposiciones legales 
aplicables en materia fitosanitaria para la certificación fitosanitaria y la 
aprobación o autorización de personas físicas o morales. 

6. Apoyar en la programación de las visitas de verificación del cumplimiento 
de las disposiciones legales aplicables en materia fitosanitaria en la 
importación, exportación y movilización nacional de vegetales, sus 
productos y subproductos para verificar que cumplan con las 
disposiciones legales aplicables en su materia 

7. Apoyar en la programación y seguimiento de la impresión y envío de las 
formas valoradas para la certificación fitosanitaria. 

8. Colaborar en el desarrollo del sistema nacional de aprobación y 
autorización fitosanitaria para poner a disposición de los usuarios los 
prestadores de los servicios y actividades fitosanitarias 

9. Aplicar los procesos de evaluación para la aprobación y autorización de 
los organismos de coadyuvancia de la SAGARPA en materia fitosanitaria 
para el fortalecimiento de los servicios y actividades fitosanitarias. 

10. Elaborar y actualizar el directorio fitosanitario para poner a disposición de 
los usuarios los prestadores de los servicios y actividades fitosanitarias. 

11. Controlar y analizar los informes de los prestadores de servicios y 
actividades fitosanitarias para determinar el grado de cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables. 

12. Participar en organizaciones, foros y eventos nacionales e internacionales 
en materia fitosanitaria para aprobar, autorizar, capacitar, actualizar y 
divulgar las medidas fitosanitarias establecidas en la norma aplicable. 

13. Apoyar en la logística de los eventos en los que se participara para 
aprobar, autorizar, capacitar, actualizar y divulgar las medidas 
fitosanitarias establecidas en la norma aplicable. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal 

(Botánica) 
Ciencias Agrarias Agroquímica 

Agronomía 
Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 

para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales durante el 
ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los 
puestos vacantes, sometidos a concurso, se realizará 
en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda en el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizados, por lo tanto, el Sueldo Bruto que 
perciban las y/o los candidatos declarados Ganadores 
en la Etapa V. Determinación, será ubicado dentro de 
dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto 
de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que 
se modifica o suprime del catálogo el puesto en 
cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

COORDINACION DE CAMPAÑA FITOSANITARIA Cvo. 5689

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005689-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Departamento de Campañas 

de Plagas de Importancia 
Económica 

Sede Ciudad de México

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Apoyar la implementación de programas de trabajo sobre campañas 
fitosanitarias y dispositivos nacionales de emergencia para que se lleven 
a cabo con base en la normatividad. 

2. Revisar junto con el jefe de departamento los programas de trabajo de 
campañas fitosanitarias para contribuir en la evaluación de acciones y 
estrategias establecidas. 

3. Apoyar en la implementación de programas de trabajo de campañas 
fitosanitarias para verificar que se cumpla con las estrategias 
establecidas. 
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4. Dar seguimiento a las campañas fitosanitarias para conocer su avance y 
verificar el cumplimiento de objetivos y metas. 

5. Participar en la capacitación de los coordinadores de campañas 
fitosanitarias y los profesionales fitosanitarios autorizados (PFA) para 
contar con personal técnico actualizado en la operación de las campañas 
fitosanitarias. 

6. Apoyar en la actualización y elaboración de la normatividad en materia de 
campañas fitosanitarias para contar con fundamentos legales que 
permitan realizar las acciones de campaña. 

7. Contribuir en la elaboración y actualización de normas en materia de 
campañas fitosanitarias para contar con fundamento legal. 

8. Apoyar en la elaboración y actualización de manuales operativos 
referentes a campañas fitosanitarias para homologar los criterios de su 
aplicación. 

9. Dar seguimiento y apoyar en el análisis de las estrategias implementadas 
en campañas fitosanitarias para evaluarlas, mantenerlas y en su caso 
modificarlas. 

10. Actualizar el micro sitio de sanidad vegetal de la página web del 
SENASICA con base en los avances y cumplimiento de las campañas 
fitosanitarias para informar los estatus fitosanitarios de las plagas 
atendidas. 

11. Apoyar la implementación de programas de trabajo sobre campañas 
fitosanitarias y dispositivos nacionales de emergencia para que se lleven 
a cabo con base en la normatividad. 

12. Apoyar en la actualización y elaboración de la normatividad en materia de 
campañas fitosanitarias para contar con fundamentos legales que 
permitan realizar las acciones de campaña. 

13. Dar seguimiento a las actividades implementadas en campañas 
fitosanitarias para evaluar las estrategias a fin de mantenerlas o en su 
caso modificarlas. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal 

(Botánica) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Agroquímica 
Agronomía 
Fitopatología 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 
para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales durante el 
ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los 
puestos vacantes, sometidos a concurso, se realizará 
en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda en el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizados, por lo tanto, el Sueldo Bruto que 
perciban las y/o los candidatos declarados Ganadores 
en la Etapa V. Determinación, será ubicado dentro de 
dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria.
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La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto 
de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que 
se modifica o suprime del catálogo el puesto en 
cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

ESPECIALISTA AGROPECUARIO C Cvo. 4232 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0004232-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel O11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Salud 

Animal 
Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Integrar anualmente el Programa Nacional de Normalización del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Protección Zoosanitaria, para 
dar cumplimiento a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

2. Estructurar el Programa Nacional de Normalización en Materia 
Zoosanitaria con apego a las bases que emite la Secretaría de Economía, 
para dar cumplimiento a la Ley Federal de Metrología y Normalización. 

3. Proporcionar seguimiento del Programa Nacional de Normalización en 
materia Zoosanitaria hasta su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación para supervisar el avance de cada subcomité respecto al 
Programa Nacional de Normas. 

4. Evaluar el avance de los trabajos de los subcomités de acuerdo con los 
temas del Programa Nacional de Normalización en materia zoosanitaria 
para conocer las causas de los posibles retrasos y brindar alternativas de 
solución. 

5. Identificar las normas oficiales mexicanas en materia de sanidad animal 
que se deben ratificar, modificar o cancelar, según les corresponda, para 
notificar al Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización. 

6. Analizar periódicamente las normas oficiales mexicanas en materia 
zoosanitaria que les corresponda la revisión quinquenal para determinar 
cuales se deben ratificar, modificar o cancelar. 

7. Integrar la propuesta de la notificación de las normas oficiales mexicanas 
en materia zoosanitaria a las áreas del SENASICA para que los 
responsables de las mismas validen su información. 

8. Dar seguimiento a la notificación de normas oficiales mexicanas en 
materia zoosanitaria, ya sea para su ratificación, modificación o 
cancelación. 

9. Analizar los anteproyectos de normas oficiales mexicanas en materia de 
sanidad animal que elaboran los subcomités para adecuarlos a los 
lineamientos que emite la Secretaría de Economía. 

10. Colaborar con los coordinadores y secretarios de los subcomités para la 
elaboración de los anteproyectos de normas oficiales mexicanas en 
materia zoosanitaria. 

11. Revisar los anteproyectos de normas en materia zoosanitaria con base en 
los lineamientos emitidos al respecto por la Secretaría de Economía, con 
el fin de ser ajustados a lo establecido. 
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12. Dar seguimiento en el trámite de los anteproyectos de normas oficiales 
mexicanas en materia zoosanitaria elaborados por los subcomités hasta 
su publicación con el fin de apoyar a sus coordinadores y secretarios. 

13. Apoyar en la identificación de trámites para su inscripción, modificación o 
cancelación, en materia zoosanitaria. 

14. Identificar los trámites que se deben inscribir o modificar en materia 
zoosanitaria. 

15. Identificar los trámites que se deben cancelar en materia zoosanitaria. 
Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Biología 
Veterinaria y Zootecnia 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Experiencia 
laboral 

03 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias Veterinarias 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias de la Vida Biología Animal (Zoología) 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 
para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales durante el 
ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los 
puestos vacantes, sometidos a concurso, se realizará 
en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda en el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizados, por lo tanto, el Sueldo Bruto que 
perciban las y/o los candidatos declarados Ganadores 
en la Etapa V. Determinación, será ubicado dentro de 
dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto 
de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que 
se modifica o suprime del catálogo el puesto en 
cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

ANALISTA DE INFORMACION ZOOSANITARIA Cvo. 4058 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0004058-E-C-F 
Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección Técnica Sede Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 
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Funciones Principales 1. Apoyar en la supervisión y la evaluación de la notificación de los 
laboratorios oficiales, particulares, de docencia e investigación, que 
realizan diagnóstico en salud animal, acuícola y pesquera, de acuerdo a 
la normatividad sanitaria vigente. 

2. Apoyar la supervisión y la evaluación de la notificación de los rastros y 
plantas procesadoras de productos animales al sistema nacional de 
vigilancia epidemiológica. 

3. Apoyar en el análisis de la información de las enfermedades y plagas de 
los animales para su difusión. 

4. Apoyar en el registro de los focos de enfermedades y plagas en la 
ganadería, avicultura, acuacultura y pesca en zonas libres, erradicación, 
escasa prevalencia y control. 

5. Apoyar el seguimiento y cierre de focos de enfermedades y plagas de los 
animales. 

6. Apoyar la elaboración de análisis e investigación epidemiológicos. 
7. Apoyar en el análisis de la información generada por las fuentes de 

información sanitaria. 
8. Apoyar la elaboración de informes epidemiológicos requeridos por las 

diversas organizaciones nacionales e internacionales involucradas. 
9. Apoyar la elaboración del boletín epidemiológico mensual y anual. 
10. Apoyar el establecimiento del sistema nacional de vigilancia 

epidemiológica para que la notificación de sospechas y confirmación de 
enfermedades y plagas se realice oportunamente por parte de los 
laboratorios de diagnóstico oficiales, particulares, de docencia e 
investigación. 

11. Apoyar en la supervisión y la verificación del seguimiento y cierre de focos 
de enfermedades y plagas en la ganadería, avicultura, acuacultura y 
pesca para validar la aplicación de medidas contra epidémicas para su 
control y erradicación. 

12. Apoyar la elaboración de los informes sanitarios mediante el análisis y 
proceso de la notificación y reportes técnicos recabados por las diversas 
fuentes de información para su difusión a nivel nacional e internacional. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Producción Animal 

Ciencias Veterinarias 
Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 

para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales durante el 
ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los 
puestos vacantes, sometidos a concurso, se realizará 
en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda en el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizados, por lo tanto, el Sueldo Bruto que 
perciban las y/o los candidatos declarados Ganadores 
en la Etapa V. Determinación, será ubicado dentro de 
dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
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El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto 
de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que 
se modifica o suprime del catálogo el puesto en 
cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Cvo. 4178 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0004178-E-C-K 
Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Departamento de Estadística y 

Evaluación 
Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Elaborar informes periódicos a partir de los resultados diagnósticos, y 
operar y mantener actualizada la información estadística zoosanitaria. 

2. Digitalizar la información obtenida de los resultados diagnósticos e 
historiales clínicos que conforman el archivo del Departamento de 
Estadística y Evaluación para salvaguardar la información. 

3. Compilar información de la plataforma informática de la CPA como apoyo 
para la realización de informes, pláticas y actualización de diversos 
documentos. 

4. Obtener la información geográfica, como herramienta para la aplicación 
de medidas contra epizoóticas. 

5. Mantener actualizada la base de datos para suministrar el antígeno y 
antisuero de la influenza aviar a los laboratorios aprobados por 
SAGARPA que lo requieren; verificar su existencia para mantener un 
stock en el laboratorio con el fin de que se distribuya en tiempo y forma 
para que los laboratorios aprobados puedan realizar los diagnósticos. 

6. Revisar resultados y crear bases de datos actualizadas del diagnóstico de 
enfermedades o plagas exóticas, emergentes o reemergentes de los 
animales, obtenidas del laboratorio de bioseguridad nivel 3 de la CPA y 
sus laboratorios satélites, para la preservación de la salud animal en el 
país. 

7. Integrar y analizar los datos de la plataforma informática de la CPA, de los 
cuales se obtendrá información específica que soliciten las diversas 
áreas. 

8. Elaborar las autorizaciones para el suministro de antígeno y antisuero 
para la detección del virus de la influenza aviar requerido por laboratorios 
aprobados por SAGARPA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Geografía Geografía Regional 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 
Ciencias Médicas Patología 
Matemáticas Estadística 
Ciencias de la Vida Biología Animal (Zoología) 

Inmunología 
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Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 
para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales durante el 
ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los 
puestos vacantes, sometidos a concurso, se realizará 
en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda en el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizados, por lo tanto, el Sueldo Bruto que 
perciban las y/o los candidatos declarados Ganadores 
en la Etapa V. Determinación, será ubicado dentro de 
dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto 
de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que 
se modifica o suprime del catálogo el puesto en 
cuestión.  

 
Denominación de los 
Puestos 

PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Códigos de Puestos Cvos. Sedes 
08-B00-1-E1C008P-
0004464-E-C-D 

4464 Tlaquepaque, Jalisco 

08-B00-1-E1C008P-
0004565-E-C-D 

4565 Valle de Bravo, Estado de 
México 

Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 2 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción de los 
Puestos 

Dirección de Campañas Zoosanitarias 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con 
el personal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias que corresponda. 

2. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a 
nivel estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las 
campañas zoosanitarias. 

3. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas 
y proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

4. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y 
los resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

6. Participar en coordinación con el Jefe de Programa de Salud Animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

7. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 
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8. Representar a la Dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 

9. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado. 

10. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección 
de Campañas Zoosanitarias en el estado de adscripción que 
corresponda. 

11. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal. 

12. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas 
zoosanitarias. 

13. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del 
personal a nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para 
mantener un nivel de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el 
avance en las campañas zoosanitarias. 

14. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para 
asegurar el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en 
beneficio del sector pecuario. 

15. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de 
las campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos 
auxiliares de salud animal en los estados. 

16. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de salud animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar 
seguimiento al avance de las campañas zoosanitarias. 

17. Participar en las actividades de capacitación para el personal que 
participa en los programas y proyectos en materia de salud animal, a fin 
de mejorar la capacidad y calidad de los servicios y con ello, garantizar el 
cumplimiento de las metas y objetivos de los proyectos de campañas 
zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 
Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 

para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales durante el 
ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los 
puestos vacantes, sometidos a concurso, se realizará 
en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda en el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizados, por lo tanto, el Sueldo Bruto que 
perciban las y/o los candidatos declarados Ganadores 
en la Etapa V. Determinación, será ubicado dentro de 
dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
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a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto 
de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que 
se modifica o suprime del catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cvo. 4585 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0004585-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de la Comisión México-

Estados Unidos para la Prevención de 
la Fiebre Aftosa y Otras 

Enfermedades Exóticas de los 
Animales CPA 

Sede Petatlán, Guerrero 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Prevenir las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los animales, 
aplicando medidas de control, prevención o erradicación en el menor 
tiempo posible, con la finalidad de evitar su propagación y tener pérdidas 
económicas en el país. 

2. Apoyar en la elaboración y actualización de los planes de emergencia 
regionales, para su implementación y con ello realizar una vigilancia 
eficaz y eficiente. 

3. Promover y capacitar a los profesionales técnicos y productores del 
Estado que le corresponde sobre la importancia contribuir con la vigilancia 
epidemiológica, para notificar oportunamente la sospecha de 
enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los animales, con la 
finalidad de aplicar las acciones contra epidémicas pertinentes. 

4. Analizar la información zoosanitaria regional y determinar niveles de 
riesgo sobre la presentación de enfermedades y plagas exóticas 
emergentes o reemergentes, para contar con medidas preventivas y 
notificar oportunamente la sospecha de enfermedades. 

5. Participar en la ejecución de las actividades del dispositivo nacional de 
emergencia de sanidad animal (DINESA), en brotes de enfermedades y 
plagas exóticas y emergentes acuícolas y de los animales, para lograr su 
control o en su caso la erradicación. 

6. Detectar con oportunidad las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y 
de los animales para aplicar las medidas zoosanitarias a nivel local y 
regional de manera oportuna. 

7. Mantener permanente contacto con las autoridades zoosanitarias 
estatales y federales de las entidades, con las organizaciones de 
productores y con los comités de fomento y protección pecuaria, para 
informarles y asesorarles sobre los riesgos de las enfermedades exóticas 
y emergentes acuícolas y de los animales. 

8. Apoyar al coordinador regional en los eventos de capacitación, 
actualización y adiestramiento sobre las enfermedades y plagas exóticas 
acuícolas y de los animales, a través de cursos, seminarios, conferencias 
y simulacros, para contar con personal calificado en situaciones de 
emergencia. 

9. Ejecutar los operativos de emergencia para el control y erradicación de 
enfermedades y plagas exóticas y emergentes. 

10. Analizar y proponer con el coordinador regional escenarios de riesgo ante 
la presencia de enfermedades exóticas o emergentes, así como las 
estrategias de control y/o erradicación. 
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11. Informar periódicamente al coordinador regional los avances y resultados 
de la aplicación de operativos de emergencia para la integración de 
informes ejecutivos. 

12. Realizar la vigilancia epizootiológica pasiva y activa sobre las 
enfermedades y plagas exóticas para la aplicación de operativos de 
emergencia, su control y erradicación. 

13. Aplicar las estrategias contra epidémicas a las enfermedades y plagas 
exóticas acuícolas y de los animales, que impliquen riesgos a la salud 
pública o a la ganadería nacional, para su control o erradicación. 

14. Coadyuvar en la conformación de los grupos estatales de emergencia de 
sanidad animal (GEESA) en la entidad a su cargo, para actuar 
oportunamente en situaciones de Emergencia. 

15. Elaborar informes periódicos sobre las actividades desarrolladas en su 
área de influencia, que permitan dar seguimiento epidemiológico a las 
enfermedades y plagas acuícolas y de los animales que se presenten en 
su entidad. 

 Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias 
Agropecuarias 

Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las 
siguientes áreas: 

Campo de 
Experiencia: 

Area de Experiencia: 

Ciencias Agrarias Producción Animal 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias Médicas Patología 
Farmacología 

Ciencias de la Vida Etología 
Inmunología 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones 
Específicas para la Operación del Sistema de 
Control Presupuestario de los Servicios 
Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, la ocupación de los 
puestos vacantes, sometidos a concurso, se 
realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que 
corresponda en el Catálogo de Puestos y 
Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las 
y/o los candidatos declarados Ganadores en 
la Etapa V. Determinación, será ubicado 
dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción 
y/o movimiento de rotación por las 
necesidades del servicio público que 
proporciona esté Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a 
la acreditación de las evaluaciones de 
confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 
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a) Cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto 
del que se trate, o b) el puesto de que se 
trate, sea considerado para dar cumplimiento 
a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime del 
catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cvo. 4847 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0004847-E-C-G 
Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Campañas 

Zoosanitarias 
Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Revisar y recopilar la información que emiten los estados para verificar el 
cumplimiento de la normatividad y llevar un control estadístico. 

2. Proporcionar recomendaciones técnicas para optimizar el diagnóstico de 
las enfermedades de campañas zoosanitarias. 

3. Emitir un reporte estadístico sobre las pruebas de diagnósticos realizados 
en los estados para darles seguimiento. 

4. Revisar el correcto desarrollo de las cuarentenas aplicadas así como la 
vigilancia epidemiológica de las enfermedades de las campañas 
zoosanitarias. 

5. Verificar documentalmente la correcta aplicación de las cuarentenas para 
corroborar que sus lineamientos se están cumpliendo conforme a la 
norma. 

6. Elaborar el informe sobre las cuarentenas que se están aplicando en los 
estados para darles seguimiento. 

7. Elaborar el informe sobre el avance operativo de las campañas que se 
realizan en los estados. 

8. Apoyar al personal técnico de nivel central y de las delegaciones de la 
SAGARPA en los procedimientos de captura y procesamiento de la 
información generada en las entidades del país. 

9. Analizar los reportes e información procedentes de las acciones 
operativas de las campañas que se realizan en los estados. 

10. Informar periódicamente de los resultados y avances de los programas y 
proyectos para el cumplimiento de las metas de las campañas 
zoosanitarias 

 Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y 

Zootecnia 
Ciencias Naturales y 

Exactas 
Biología 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las 
siguientes áreas: 

Campo de 
Experiencia: 

Area de 
Experiencia: 

Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 
Química Bioquímica 
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Observaciones De conformidad con las Disposiciones 
Específicas para la Operación del Sistema de 
Control Presupuestario de los Servicios 
Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, la ocupación de los 
puestos vacantes, sometidos a concurso, se 
realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que 
corresponda en el Catálogo de Puestos y 
Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las 
y/o los candidatos declarados Ganadores en 
la Etapa V. Determinación, será ubicado 
dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción 
y/o movimiento de rotación por las 
necesidades del servicio público que 
proporciona esté Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a 
la acreditación de las evaluaciones de 
confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto 
del que se trate, o b) el puesto de que se 
trate, sea considerado para dar cumplimiento 
a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime del 
catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

ENLACE EN GESTION DE PROGRAMAS DE APOYO EN 
SALUD ANIMAL Y AREAS LIBRES 

Cvo. 5101 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005101-E-C-L 
Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Departamento de Administración de 

Areas Libres y Programas de Apoyo 
Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Apoyar la elaboración de tamaños de muestreo epidemiológico en zonas 
y compartimentos libres de enfermedades y plagas. 

2. Participar en la supervisión de sistemas estatales de trazabilidad de 
animales, sus productos y subproductos. 

3. Apoyar en la supervisión y aplicación del muestreo epidemiológico en la 
población comercial y de traspatio, según corresponda. 

4. Apoyar la supervisión de zonas y compartimentos libres de enfermedades 
y plagas. 

5. Apoyar en la elaboración de documentos técnicos de zonas y 
compartimentos libres de enfermedades y plagas de los animales en 
materia sanitaria, acuícola y pesquera. 

6. Apoyar en la aprobación de los recursos federales aportados a programas 
estatales, regionales y nacionales en materia de vigilancia epidemiológica 
y trazabilidad. 
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7. Apoyar en la supervisión a los organismos autorizados y constituidos por 
diversas organizaciones que coadyuvan en actividades sanitarias en 
materia de vigilancia epidemiológica y trazabilidad, entre otros. 

8. Apoyar la verificación y evaluación de las actividades físicas y financieras 
ejercidas con presupuesto federal en materia de vigilancia epidemiológica 
y trazabilidad. 

9. Apoyar la elaboración de tamaños de muestreo epidemiológico en 
poblaciones ganaderas, avícolas, acuícolas y pesqueras y participar en el 
establecimiento de sistemas estatales de trazabilidad para mantener un 
sistema de vigilancia epidemiológica activa y de trazabilidad en zonas y 
compartimentos libres, que permitan mantener su condición sanitaria. 

10. Apoyar la supervisión de la administración de las zonas libres de 
enfermedades y plagas para mantener su condición sanitaria y los 
mercados en materia de comercio nacional e internacional. 

11. Apoyar la supervisión de la correcta aplicación de los recursos federales 
aportados a programas estatales, regionales y nacionales en materia de 
vigilancia epidemiológica y trazabilidad que permitan reconocer zonas y 
compartimentos libres y favorezcan el comercio nacional e internacional. 

 Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y 

Zootecnia 
Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las 
siguientes áreas: 

Campo de 
Experiencia: 

Area de 
Experiencia: 

Ciencias Agrarias Producción Animal 
Ciencias Veterinarias 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones 
Específicas para la Operación del Sistema de 
Control Presupuestario de los Servicios 
Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, la ocupación de los 
puestos vacantes, sometidos a concurso, se 
realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que 
corresponda en el Catálogo de Puestos y 
Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las 
y/o los candidatos declarados Ganadores en 
la Etapa V. Determinación, será ubicado 
dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción 
y/o movimiento de rotación por las 
necesidades del servicio público que 
proporciona esté Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a 
la acreditación de las evaluaciones de 
confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 
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a) Cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto 
del que se trate, o b) el puesto de que se 
trate, sea considerado para dar cumplimiento 
a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime del 
catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cvo. 5181 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005181-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Departamento de Análisis Clínico Sede Tecámac, Estado de 

México 
Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Registrar, procesar y analizar la información generada en cada uno de los 
diagnósticos realizados. 

2. Planear las actividades relacionadas con el reporte de enfermedades. 
3. Dar seguimiento a los casos ingresados al CENASA para su reporte al 

SIVE. 
4. Realizar el cien por ciento de los casos de reporte obligatorio, en apoyo a 

la preservación de la salud animal. 
 Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Agropecuarias Veterinaria y 
Zootecnia 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Biología 
Química 

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las 
siguientes áreas: 

Campo de 
Experiencia: 

Area de  
Experiencia: 

Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias de la Vida Biología Animal 
(Zoología) 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones 
Específicas para la Operación del Sistema de 
Control Presupuestario de los Servicios 
Personales durante el ejercicio Fiscal de 2018, 
emitidas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la ocupación de los puestos 
vacantes, sometidos a concurso, se realizará 
en el Nivel 1 del Grupo y Grado que 
corresponda en el Catálogo de Puestos y 
Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las 
y/o los candidatos declarados Ganadores en 
la Etapa V. Determinación, será ubicado 
dentro de dicho supuesto. 
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La plaza está sujeta a cambio de adscripción 
y/o movimiento de rotación por las 
necesidades del servicio público que 
proporciona esté Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de 
confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto del que 
se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o 
resolución que cause estado, para restituir en 
sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que 
se modifica o suprime del catálogo el puesto 
en cuestión.  

 
Denominación de los 
Puestos 

PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Códigos de Puestos Cvos. Sede 
08-B00-1-E1C008P-
0005578-E-C-D 

5578 Ciudad Obregón, Sonora 

08-B00-1-E1C008P-
0005579-E-C-D 

5579 Ciudad de México 

Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 2 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción de los 
Puestos 

Dirección de Campañas Zoosanitarias 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para 
asegurar el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en 
beneficio del sector pecuario. 

2. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con 
el personal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias que corresponda. 

3. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a 
nivel estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las 
campañas zoosanitarias. 

4. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

6. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y 
los resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

7. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de 
las campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos 
auxiliares de salud animal en los estados. 

8. Participar en coordinación con el Jefe de Programa de Salud Animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

9. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 

10. Representar a la Dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 
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11. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado. 

12. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección 
de Campañas Zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda. 

13. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de salud animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar 
seguimiento al avance de las campañas zoosanitarias. 

14. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal. 

15. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas 
zoosanitarias. 

16. Participar en las actividades de capacitación para el personal que 
participa en los programas y proyectos en materia de salud animal, a fin 
de mejorar la capacidad y calidad de los servicios y con ello, garantizar el 
cumplimiento de las metas y objetivos de los proyectos de campañas 
zoosanitarias. 

17. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del 
personal a nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para 
mantener un nivel de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el 
avance en las campañas zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y 

Zootecnia 
Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de 

Experiencia: 
Area de 

Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones 
Específicas para la Operación del Sistema de 
Control Presupuestario de los Servicios 
Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, la ocupación de los 
puestos vacantes, sometidos a concurso, se 
realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que 
corresponda en el Catálogo de Puestos y 
Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las 
y/o los candidatos declarados Ganadores en 
la Etapa V. Determinación, será ubicado 
dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción 
y/o movimiento de rotación por las 
necesidades del servicio público que 
proporciona esté Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a 
la acreditación de las evaluaciones de 
confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 
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a) Cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto 
del que se trate, o b) el puesto de que se 
trate, sea considerado para dar cumplimiento 
a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime del 
catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Cvo. 5604 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005604-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Departamento de 

Microbiología 
Sede Tecámac, Estado de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Realizar el diagnóstico del cien por ciento de los casos de enfermedades 
de los equinos en apoyo a la preservación de la salud animal. 

2. Planear las actividades relacionadas con el diagnóstico de enfermedades 
de equinos para cumplir con las pruebas solicitadas en tiempo y forma. 

3. Registrar, procesar y analizar la información de cada uno de los 
diagnósticos de enfermedades en equinos realizados para generar un 
informe de resultados y se cuente con un registro fidedigno sobre el 
resultado de la prueba. 

4. Revisar periódicamente los avances de los diagnósticos en equinos para 
comparar y mantener actualizada la técnica y con base en ello se realizan 
mejoras en el procedimiento. 

5. Interpretar los resultados de los diagnósticos de enfermedades de los 
equinos para determinar la presencia o ausencia de enfermedades y 
emitir un diagnóstico confiable. 

6. Verificar la operación de los programas en materia de diagnóstico de 
enfermedades de los animales y la constatación de productos biológicos 
veterinarios, en laboratorios de pruebas auxiliares de la SAGARPA y en 
requisitos establecidos en la normatividad correspondiente, mediante la 
revisión documental e inspección física establecida en los programas 
operativos, con la finalidad de constatar la presencia o ausencia de 
enfermedades de los equinos. 

7. Operar y mantener en condiciones adecuadas el equipo que se utiliza 
para el diagnóstico de enfermedades de los equinos, a través del 
programa anual de mantenimiento, a fin de evaluar los estados de los 
equipos para obtener resultados confiables. 

8. Analizar la información generada a partir del diagnóstico de 
enfermedades de los equinos, con base en revisión de resultados 
positivos y negativos, a fin de evaluar y vigilar el comportamiento de las 
enfermedades a nivel nacional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y 

Zootecnia 
Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de 

Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias 

Veterinarias 
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Observaciones De conformidad con las Disposiciones 
Específicas para la Operación del Sistema de 
Control Presupuestario de los Servicios 
Personales durante el ejercicio Fiscal de 2018, 
emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 
del Grupo y Grado que corresponda en el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizados, por lo tanto, el Sueldo 
Bruto que perciban las y/o los candidatos 
declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho 
supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de 
confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de 
los siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto del que se 
trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o 
resolución que cause estado, para restituir en 
sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime del catálogo el puesto en 
cuestión.  

 
Denominación de los 
Puestos 

PROFESIONAL DICTAMINADORA O DICTAMINADOR DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Códigos de Puestos Cvos. Sedes 
08-B00-1-E1C007P-
0004598-E-C-D 

4598 Jáltipan, Veracruz 

08-B00-1-E1C007P-
0004669-E-C-D 

4669 Jiménez, Chihuahua 

08-B00-1-E1C007P-
0004675-E-C-D 

4675 Cuatro Ciénegas, Coahuila 

08-B00-1-E1C007P-
0005597-E-C-D 

5597 Campeche, Campeche 

Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 4 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción de los 
Puestos 

Dirección de Campañas Zoosanitarias 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para 
asegurar el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en 
beneficio del sector pecuario. 

2. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con 
el personal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias que corresponda. 

3. Participar coordinadamente con el Jefe de Programa de Salud Animal, a 
nivel estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las 
campañas zoosanitarias. 
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4. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas 
y proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

6. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y 
los resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

7. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de 
las campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos 
auxiliares de salud animal en los estados. 

8. Participar en coordinación con el Jefe de Programa de Salud Animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

9. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 

10. Representar a la Dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 

11. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado. 

12. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección 
de Campañas Zoosanitarias en el estado de adscripción que 
corresponda. 

13. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de salud animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar 
seguimiento al avance de las campañas zoosanitarias. 

14. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal. 

15. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas 
zoosanitarias. 

16. Participar en las actividades de capacitación para el personal que 
participa en los programas y proyectos en materia de salud animal, a fin 
de mejorar la capacidad y calidad de los servicios y con ello, garantizar el 
cumplimiento de las metas y objetivos de los proyectos de campañas 
zoosanitarias. 

17. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del 
personal a nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para 
mantener un nivel de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el 
avance en las campañas zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance:
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada

Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y 

Zootecnia 
Experiencia
laboral 

01 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de 

Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias

Observaciones De conformidad con las Disposiciones 
Específicas para la Operación del Sistema de 
Control Presupuestario de los Servicios 
Personales durante el ejercicio Fiscal de 2018, 
emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 
del Grupo y Grado que corresponda en el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizados, por lo tanto, el Sueldo 
Bruto que perciban las y/o los candidatos 
declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho 
supuesto. 
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La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de 
confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de 
los siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto del que se 
trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o 
resolución que cause estado, para restituir en 
sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime del catálogo el puesto en 
cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

DIRECCION DE SUPERVISION Y DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DE INSPECCION FITOZOOSANITARIA 

Cvo. 4213 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C018P-0004213-E-C-G 
Grupo, Grado, Nivel M21 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de 

Inspección Fitozoosanitaria 
Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Establecer e implementar sistemas, estrategias y actividades de 
planeación e innovación en las oficinas de inspección de sanidad 
agropecuaria y puntos de verificación e inspección federal con la finalidad 
de mantener, mejorar y optimizar el servicio de inspección. 

2. Coordinar y dirigir las políticas relativas al diseño y propuesta de los 
planes estratégicos y planes de acción del servicio de inspección, así 
como de la infraestructura del servicio y de actividades conjuntas con 
autoridades federales, estatales y locales u organizaciones del sector. 

3. Dirigir las relaciones inter e intra institucionales para la implementación de 
los planes de acción relacionados con la infraestructura de inspección o 
de atención conjunta con otras autoridades. 

4. Coordinar y gestionar los planes, programas y acciones de apoyo, 
fortalecimiento y modernización de las oficinas de inspección de sanidad 
agropecuaria y puntos de verificación e inspección federal en 
infraestructura, capital humano, procesos y tecnología de la información. 

5. Coordinar y vigilar la aplicación de las disposiciones relativas a la 
supervisión de los cuerpos encargados del servicio de inspección 
internacional y nacional para el control de la entrada de productos y 
subproductos de origen animal o vegetal al país o dentro del territorio 
nacional. 

6. Establecer e implementar las políticas y lineamientos de supervisión de 
las actividades de las oficinas de inspección de sanidad agropecuaria y 
los puntos de verificación e inspección federal. 

7. Coordinar e implementar los sistemas y mecanismos de supervisión de 
las actividades del servicio de inspección. 

8. Proponer los planes de mejora, las medidas preventivas y correctivas que 
resulten de los mecanismos de supervisión del servicio de inspección. 
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9. Coordinar y dirigir las estrategias y mecanismos de evaluación de las 
oficinas de inspección de sanidad agropecuaria y puntos de verificación e 
inspección federal mediante el procesamiento y análisis de la 
documentación generada en los procesos de supervisión y medición para 
asegurar la confiabilidad, transparencia y eficiencia del servicio de 
inspección en la protección sanitaria y fitosanitaria del país. 

10. Coordinar las políticas y lineamientos de evaluación del servicio de 
inspección en oficinas de inspección de sanidad agropecuaria y puntos 
de verificación e inspección federal. 

11. Coordinar e implementar el Sistema de Evaluación del Servicio de 
Inspección en oficinas de inspección de sanidad agropecuaria y puntos 
de verificación e inspección federal. 

12. Coordinar y presentar estudios de información e impacto de los planes, 
programas y coordinar el análisis y procesamiento documental de los 
mecanismos de supervisión y medición. 

13. Dirigir la administración de los proyectos de inspección de aplicación 
nacional o regional relacionados con la verificación en origen, la unidad 
canina, la tecnología de la información, las herramientas y tecnología de 
inspección y el desarrollo de proyectos de modernización del servicio de 
inspección para la modernización y fortalecimiento del servicio y asegurar 
la protección sanitaria y fitosanitaria del país. 

14. Coordinar la administración de los programas de verificación en origen y 
la unidad canina de sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria. 

15. Coordinar y dirigir el uso de tecnología de la información para la 
operación, supervisión y evaluación del servicio de inspección. 

16. Coordinar e implementar el desarrollo de proyectos de modernización e 
innovación del servicio de inspección. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo 
Agropecuario 
Veterinaria y 
Zootecnia 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Derecho 

Experiencia 
laboral 

05 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias de la Vida Biología Vegetal 
(Botánica) 
Biología Animal 
(Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Agronomía 
Producción Animal 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Políticas 
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Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 
para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales 
durante el ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
ocupación de los puestos vacantes, sometidos a 
concurso, se realizará en el Nivel 1 del Grupo y 
Grado que corresponda en el Catálogo de Puestos 
y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, por 
lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho 
supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

ESPECIALISTA AGROPECUARIO B Cvo. 4296 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C015P-0004296-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel O31 

(NAI)* 
Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección de Inspección en 

Puertos, Aeropuertos y 
Fronteras 

Sede Ciudad Juárez, Chihuahua 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Dirigir las actividades de los jefes de turno y personal operativo a su 
cargo, para garantizar que se otorgue a los usuarios el servicio de 
inspección fitozoosanitaria con calidad de acuerdo con los estándares 
establecidos. 

2. Programar los recursos financieros y materiales necesarios para la 
operación de la oficina de inspección de sanidad agropecuaria, para 
asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas propuestas en el plan 
de trabajo. 

3. Elaborar el Programa de Trabajo (PT) de la oficina de inspección de 
sanidad agropecuaria, para organizar y presupuestar la operación de la 
OISA. 

4. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales de la oficina 
de inspección de sanidad agropecuaria, para eficientar la operación de la 
misma 

5. Supervisar las actividades de los jefes de turno y el personal operativo a 
su cargo, para verificar que el servicio de inspección fitozoosanitaria se 
apegue a las disposiciones legales en materia de sanidad animal, vegetal 
y acuícola, y a los procedimientos de inspección fitozoosanitaria. 
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6. Supervisar el desarrollo del programa de trabajo de la oficina de 
inspección de sanidad agropecuaria, para asegurar su cumplimiento. 

7. Supervisar las actividades de los jefes de turno y el personal operativo, 
para constatar que su actuar se ajuste a los lineamientos y disposiciones 
establecidas por la Dirección General. 

8. Proponer mejoras al servicio de inspección fitozoosanitaria que brinda la 
oficina de inspección de sanidad agropecuaria, para corregir e 
implementar acciones de mejora. 

9. Dar seguimiento al cumplimiento de las metas establecidas en el 
programa de trabajo de la OISA, para medir el desempeño del personal 
operativo e identificar las áreas de oportunidad. 

10. Analizar la aplicación de los procesos de inspección, verificación y 
certificación de mercancías agropecuarias, para mejorar las actividades 
de los procesos y ayudar a la toma de decisiones futuras. 

11. Elaborar un informe de las actividades administrativas y operativas a la 
Dirección de Area, para proponer acciones de mejora. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Veterinaria y 
Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

4 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal 

(Botánica) 
Biología Animal 
(Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Producción Animal 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Observaciones NA1* nivel en Transición, conforme a lo previsto 
en el Cuarto Transitorio del Manual de 
Percepciones de los Servidores Públicos de las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2016, una vez 
asignado el ganador del concurso, el puesto será 
transitado al Grado O, Grupo 3, Nivel 1, con un 
sueldo bruto de $25,823.97 (veinticinco mil 
ochocientos veintitrés 97/100 m.n.) 
De conformidad con las Disposiciones Específicas 
para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales 
durante el ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
ocupación de los puestos vacantes, sometidos a 
concurso, se realizará en el Nivel 1 del Grupo y 
Grado que corresponda en el Catálogo de Puestos 
y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, por 
lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho 
supuesto. 
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La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

ESPECIALISTA AGROPECUARIO C Cvo. 4761 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0004761-E-C-F 
Grupo, Grado, Nivel O11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Inspección en 

Puertos y Aeropuertos 
Sede Benito Juárez, Quintana 

Roo 
Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Coordinar las actividades del personal operativo a su cargo, para 
garantizar que se otorgue a los usuarios el servició de inspección 
fitozoosanitaria con efectividad, confiabilidad y transparencia. 

2. Apoyar al responsable de la oficina de inspección de sanidad 
agropecuaria en la elaboración del programa de trabajo anual, para 
presentarlo en tiempo y forma a la Dirección General y Dirección de Area 
correspondiente. 

3. Programar las actividades y el rol de trabajo del personal operativo, para 
optimizar y eficientar el desarrollo de las actividades cotidianas de la 
OISA. 

4. Validar, y en su caso, expedir el certificado de importación fitosanitario o 
zoosanitario, el registro de trámite de inspección u otra documentación 
oficial, para certificar la calidad sanitaria de las mercancías de 
importación. 

5. Supervisar que la verificación e inspección de mercancías agropecuarias 
que realiza el personal operativo, se apegue a las disposiciones legales y 
lineamientos en materia de sanidad animal y vegetal, y a los 
procedimientos de inspección fitozoosanitaria, para evitar las posibles 
desviaciones a éstos y en su caso implementar las medidas correctivas. 

6. Revisar los expedientes de importación, para constatar que cuentan con 
la documentación requerida por la normatividad fitozoosanitaria 
correspondiente. 

7. Supervisar y apoyar al personal operativo en la aplicación de la 
normatividad fitozoosanitaria y demás disposiciones legales, para 
garantizar que se realiza conforme a los lineamientos y procedimientos 
establecidos y garantizar el otorgamiento del servicio. 

8. Vigilar las actividades asignadas al personal operativo y los roles de 
trabajo, para asegurar su cumplimiento, y en su caso, aplicar las medidas 
correctivas. 

9. Evaluar los procesos de verificación e inspección fitozoosanitaria y el 
desempeño del personal a su cargo, para implementar acciones de 
mejora en el servicio de inspección fitozoosanitaria. 



Miércoles 22 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     43 

 

10. Preparar datos estadísticos derivados de los procesos de verificación, 
inspección y certificación fitozoosanitaria, para la revisión general de 
dichos procesos y del desempeño del personal oficial. 

11. Analizar e interpretar los datos estadísticos que se generen como 
resultado de las actividades de verificación e inspección fitozoosanitaria, 
así como del desempeño del personal, para proponer las mejoras 
necesarias. 

12. Elaborar y presentar al responsable de la oficina, informes que reflejen el 
desempeño del personal operativo y de la oficina en general, para 
proporcionar elementos de evaluación y de toma de decisiones. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Desarrollo 
Agropecuario 
Veterinaria y 
Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal 

(Botánica) 
Biología Animal 
(Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Agronomía 
Producción Animal 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 
para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales 
durante el ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
ocupación de los puestos vacantes, sometidos a 
concurso, se realizará en el Nivel 1 del Grupo y 
Grado que corresponda en el Catálogo de Puestos 
y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, por 
lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho 
supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  
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Denominación del 
Puesto 

ESPECIALISTA AGROPECUARIO C Cvo. 4842 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0004842-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel O11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Inspección en 

Fronteras 
Sede Tijuana, Baja California 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Coordinar las actividades del personal operativo a su cargo, para 
garantizar que se otorgue a los usuarios el servicio de inspección 
fitozoosanitaria con efectividad, confiabilidad y transparencia. 

2. Revisar los expedientes de importación, para constatar que cuentan con 
la documentación requerida por la normatividad fitozoosanitaria 
correspondiente. 

3. Realizar la inspección física a las mercancías a importar, para comprobar 
la ausencia de plagas y enfermedades de importancia cuarentenaria. 

4. Realizar la toma de muestras y remitirlas a los laboratorios aprobados u 
oficiales, para el análisis correspondiente. 

5. Supervisar que la verificación e inspección de mercancías agropecuarias 
que realiza el personal operativo, se apegue a las disposiciones legales y 
lineamientos en materia de sanidad animal y vegetal, y a los 
procedimientos de inspección fitozoosanitaria, para evitar las posibles 
desviaciones a éstos y en su caso implementar las medidas correctivas. 

6. Verificar aleatoriamente los tratamientos cuarentenarios realizados por 
las empresas aprobadas, para asegurar su correcta aplicación conforme 
a la regulación correspondiente. 

7. Cancelar el trámite de importación de mercancías agropecuarias cuando 
no se cumpla con todos los requisitos fitosanitarios o zoosanitarios 
establecidos por la normatividad, para no permitir el ingreso de 
mercancías que pongan en riesgo la sanidad agropecuaria del país. 

8. Emitir el dictamen de la inspección mediante la firma del Registro de 
Trámite de Inspección (RTI), requisitar y turnar al jefe de turno el 
certificado de importación fitosanitario o zoosanitario, para su validación. 

9. Evaluar los procesos de verificación e inspección fitozoosanitaria y el 
desempeño del personal a su cargo, para implementar acciones de 
mejora en el servicio de inspección fitozoosanitaria. 

10. Apoyar en el archivo y control de la documentación inherente al despacho 
de las mercancías de importación, para contar con el soporte documental 
de los expedientes de importación y facilitar su manejo. 

11. Compilar la información estadística de las importaciones, para utilizarla 
en la elaboración de los informes de actividades realizados por la OISA. 

12. Informar al jefe de turno o jefe de oficina los aspectos relevantes de las 
importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su 
atención oportuna. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo 
Agropecuario} 
Veterinaria y 
Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal 

(Botánica) 
Biología Animal 
(Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 
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Ciencias Agrarias Producción Animal 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 
para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales 
durante el ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
ocupación de los puestos vacantes, sometidos a 
concurso, se realizará en el Nivel 1 del Grupo y 
Grado que corresponda en el Catálogo de Puestos 
y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, por 
lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho 
supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO EN 
PUNTOS DE VERIFICACION INTERNA 

Cvo. 5007 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0005007-E-C-F 
Grupo, Grado, Nivel O11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Puntos de 

Verificación Interna 
Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Establecer en coordinación con las áreas normativas los criterios para el 
reconocimiento de puntos de verificación e inspección interna, mediante 
el análisis de la situación Fito y zoosanitaria que prevalece en cada 
Estado, para que sólo se reconozcan aquellos que cumplan con los 
criterios establecidos. 

2. Recibir y atender las solicitudes de reconocimiento que emitan los 
estados, considerando los criterios establecidos para otorgar el 
reconocimiento para la operación de los puntos de verificación interna. 

3. Remitir a las áreas normativas los resultados del análisis que se realice a 
las solicitudes de reconocimiento, para su análisis respectivo. 

4. Elaborar el dictamen final una vez que se hayan recibido los comentarios 
de las áreas normativas y remitirlo al Estado solicitante para los efectos 
procedentes. 

5. Evaluar la operatividad en los puntos de verificación e inspección interna 
reconocidos, para que la verificación e inspección se haga acorde a la 
normatividad y lineamientos establecidos. 
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6. Establecer procedimientos de verificación e inspección en apoyo a la 
operatividad de los puntos de verificación e inspección interna 
reconocidas. 

7. Establecer las líneas de acción necesarias para el correcto cumplimiento 
de las funciones del personal de los puntos de verificación e inspección 
interna reconocidos para que la verificación e inspección se haga de 
acuerdo a la normatividad y lineamientos establecidos. 

8. Coordinar la aplicación de los programas de capacitación necesarios, 
para el personal de inspección que labora en los puntos de verificación e 
inspección interna reconocidos para lograr mejoras en la operación de los 
puntos de verificación e inspección interna reconocidos. 

9. Realizar estudios de la movilización nacional de mercancías 
agropecuarias mediante análisis del comportamiento de los factores que 
intervienen en la movilización nacional de mercancías agropecuarias para 
establecer acciones y mecanismos que mejoren el comercio. 

10. Analizar y proponer rutas agrícolas y pecuarias para facilitar y controlar 
de mejor forma la movilización nacional de mercancías agropecuarias. 

11. Estructurar y proponer esquemas operativos que impulsen un mejor 
control de la movilización agropecuaria nacional. 

12. Diseñar en coordinación con las delegaciones y gobiernos de los estados 
la realización de los recursos de capacitación para el personal de los 
PVI´S. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo 
Agropecuario 
Veterinaria y 
Zootecnia 

Experiencia
laboral 

3 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia:
Ciencias de la Vida Biología Vegetal 

(Botánica) 
Biología Animal 
(Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Agronomía 
Producción Animal 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 
para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales 
durante el ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
ocupación de los puestos vacantes, sometidos a 
concurso, se realizará en el Nivel 1 del Grupo y 
Grado que corresponda en el Catálogo de Puestos 
y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, por 
lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho 
supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
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La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

ESPECIALISTA AGROPECUARIO C Cvo. 5544 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0005544-E-C-F 
Grupo, Grado, Nivel O11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Inspección en 

Fronteras 
Sede Lázaro Cárdenas, 

Michoacán 
Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Coordinar las actividades del personal operativo a su cargo, para 
garantizar que se otorgue a los usuarios el servició de inspección 
fitozoosanitaria con efectividad, confiabilidad y transparencia. 

2. Apoyar al responsable de la oficina de inspección de sanidad 
agropecuaria en la elaboración del programa de trabajo anual, para 
presentarlo en tiempo y forma a la Dirección General y Dirección de Area 
correspondiente. 

3. Programar las actividades y el rol de trabajo del personal operativo, para 
optimizar y eficientar el desarrollo de las actividades cotidianas de la 
OISA. 

4. Validar, y en su caso, expedir el certificado de importación fitosanitario o 
zoosanitario, el registro de trámite de inspección u otra documentación 
oficial, para certificar la calidad sanitaria de las mercancías de 
importación. 

5. Supervisar que la verificación e inspección de mercancías agropecuarias 
que realiza el personal operativo, se apegue a las disposiciones legales y 
lineamientos en materia de sanidad animal y vegetal, y a los 
procedimientos de inspección fitozoosanitaria, para evitar las posibles 
desviaciones a éstos y en su caso implementar las medidas correctivas. 

6. Revisar los expedientes de importación, para constatar que cuentan con 
la documentación requerida por la normatividad fitozoosanitaria 
correspondiente. 

7. Supervisar y apoyar al personal operativo en la aplicación de la 
normatividad fitozoosanitaria y demás disposiciones legales, para 
garantizar que se realiza conforme a los lineamientos y procedimientos 
establecidos y garantizar el otorgamiento del servicio. 

8. Vigilar las actividades asignadas al personal operativo y los roles de 
trabajo, para asegurar su cumplimiento, y en su caso, aplicar las medidas 
correctivas. 

9. Evaluar los procesos de verificación e inspección fitozoosanitaria y el 
desempeño del personal a su cargo, para implementar acciones de 
mejora en el servicio de inspección fitozoosanitaria. 

10. Preparar datos estadísticos derivados de los procesos de verificación, 
inspección y certificación fitozoosanitaria, para la revisión general de 
dichos procesos y del desempeño del personal oficial. 



48     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de agosto de 2018 

 

11. Analizar e interpretar los datos estadísticos que se generen como 
resultado de las actividades de verificación e inspección fitozoosanitaria, 
así como del desempeño del personal, para proponer las mejoras 
necesarias. 

12. Elaborar y presentar al responsable de la oficina, informes que reflejen el 
desempeño del personal operativo y de la oficina en general, para 
proporcionar elementos de evaluación y de toma de decisiones. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Veterinaria y 
Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal 

(Botánica) 
Biología Animal 
(Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Agronomía 
Producción Animal 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 
para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales 
durante el ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
ocupación de los puestos vacantes, sometidos a 
concurso, se realizará en el Nivel 1 del Grupo y 
Grado que corresponda en el Catálogo de Puestos 
y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, por 
lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho 
supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  
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Denominación del 
Puesto 

COORDINACION DE OPERACION EN OFICINAS DE 
INSPECCION DE SANIDAD AGROPECUARIA 

Cvo. 4771 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C012P-0004771-E-C-F 
Grupo, Grado, Nivel P31 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Inspección en 

Fronteras 
Sede Nuevo Laredo, Tamaulipas 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Coordinar las actividades del personal operativo en turno, con base en el 
cumplimiento de los procedimientos establecidos de inspección 
fitozoosanitaria, con el fin de garantizar que se otorgue a los usuarios el 
servicio de inspección fitozoosanitaria con efectividad, confiabilidad y 
transparencia. 

2. Revisar los expedientes de importación de mercancías agropecuarias, 
con base en las disposiciones legales en materia de sanidad animal y 
vegetal y a los procedimientos de inspección fitozoosanitarios, con el 
objeto de constatar que cuentan con la documentación requerida por la 
normatividad fitozoosanitaria correspondiente. 

3. Realizar la inspección física a las mercancías a importar, para comprobar 
la ausencia de plagas y enfermedades de importancia cuarentenaria, a 
través del examen ocular y en caso de resultar positivo ordenar su 
retorno, con el fin de minimizar el riesgo de introducción y/o movilización 
de plagas y enfermedades. 

4. Realizar la toma de muestras cuando así lo señala combinación de 
requisitos y remitirlas a los laboratorios aprobados u oficiales para el 
análisis correspondiente, con el fin de evitar el ingreso de mercancías que 
signifiquen una amenaza a la sanidad agropecuaria del país. 

5. Vigilar que la verificación e inspección de mercancías agropecuarias que 
realiza el personal operativo en la OISA, se apegue a las disposiciones 
legales y lineamientos en materia de sanidad animal y vegetal, y a los 
procedimientos de inspección fitozoosanitaria, para detectar las posibles 
desviaciones a éstos y en su caso implementar las medidas correctivas. 

6. Verificar aleatoriamente los tratamientos cuarentenarios realizados por 
las empresas aprobadas por el SENASICA, para asegurar la correcta 
aplicación de acuerdo a la regulación correspondiente con el fin de 
disminuir o evitar la introducción de plagas que signifiquen un riesgo a la 
sanidad del país. 

7. Aplicar las sanciones correspondientes cuando no se cumpla con los 
requisitos establecidos en la normatividad aplicable para la importación 
de mercancías agropecuarias, con la finalidad de no permitir el ingreso de 
mercancías que pongan en riesgo la sanidad agropecuaria del país. 

8. Emitir el dictamen de la inspección mediante la firma del Registro de 
Trámite de Inspección (RTI), requisitar y turnar al jefe de turno el 
certificado de importación fitosanitario o zoosanitario, para su validación 
con el fin de que el usuario obtenga un dictamen oficial de la solicitud del 
trámite de importación. 

9. Coordinar y registrar los procesos de verificación e inspección 
fitozoosanitaria de mercancías agropecuarias con base en las 
disposiciones legales y lineamientos en materia de sanidad animal y 
vegetal, con el fin de proponer acciones de mejora en el servicio de 
inspección fitozoosanitaria. 

10. Apoyar en el control y archivo de la documentación inherente al despacho 
de las mercancías de importación, a través del envío de inventarios para 
transferencia y/o baja documental, para contar con el soporte documental 
de los expedientes de importación y dar cumplimiento a lo establecido por 
el IFAI. 
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11. Realizar informes periódicos de las actividades realizadas en la OISA, 
con base en la compilación de la información derivada de las 
importaciones de mercancías, con el fin de contar con información 
cuantitativa para la toma de decisiones y seguimiento de los servicios 
proporcionados. 

12. Informar al superior jerárquico los aspectos relevantes de las 
importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su 
atención oportuna por parte del área normativa correspondiente (DGSA o 
DGSV) derivados de la aplicación de medidas de mitigación de riesgo 
como son retorno, destrucción o correspondencia. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo 
Agropecuario 
Química 
Veterinaria y 
Zootecnia 

Ciencias de la Salud Salud 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Biología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Agronomía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Química 

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las 
siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal 

(Botánica) 
Biología Animal 
(Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 
Agronomía 
Producción Animal 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 
para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales 
durante el ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
ocupación de los puestos vacantes, sometidos a 
concurso, se realizará en el Nivel 1 del Grupo y 
Grado que corresponda en el Catálogo de Puestos 
y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, por 
lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho 
supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
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La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

COORDINACION DE OPERACION EN OFICINAS DE 
INSPECCION DE SANIDAD AGROPECUARIA 

Cvo. 4776 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C012P-0004776-E-C-F 
Grupo, Grado, Nivel P31 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Inspección en 

Puertos y Aeropuertos 
Sede Chihuahua, Chihuahua 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Coordinar las actividades del personal operativo en turno, con base en el 
cumplimiento de los procedimientos establecidos de inspección 
fitozoosanitaria, con el fin de garantizar que se otorgue a los usuarios el 
servicio de inspección fitozoosanitaria con efectividad, confiabilidad y 
transparencia. 

2. Revisar los expedientes de importación de mercancías agropecuarias, 
con base en las disposiciones legales en materia de sanidad animal y 
vegetal y a los procedimientos de inspección fitozoosanitarios, con el 
objeto de constatar que cuentan con la documentación requerida por la 
normatividad fitozoosanitaria correspondiente. 

3. Realizar la inspección física a las mercancías a importar, para comprobar 
la ausencia de plagas y enfermedades de importancia cuarentenaria, a 
través del examen ocular y en caso de resultar positivo ordenar su 
retorno, con el fin de minimizar el riesgo de introducción y/o movilización 
de plagas y enfermedades. 

4. Realizar la toma de muestras cuando así lo señala combinación de 
requisitos y remitirlas a los laboratorios aprobados u oficiales para el 
análisis correspondiente, con el fin de evitar el ingreso de mercancías que 
signifiquen una amenaza a la sanidad agropecuaria del país. 

5. Vigilar que la verificación e inspección de mercancías agropecuarias que 
realiza el personal operativo en la OISA, se apegue a las disposiciones 
legales y lineamientos en materia de sanidad animal y vegetal, y a los 
procedimientos de inspección fitozoosanitaria, para detectar las posibles 
desviaciones a éstos y en su caso implementar las medidas correctivas. 

6. Verificar aleatoriamente los tratamientos cuarentenarios realizados por 
las empresas aprobadas por el SENASICA, para asegurar la correcta 
aplicación de acuerdo a la regulación correspondiente con el fin de 
disminuir o evitar la introducción de plagas que signifiquen un riesgo a la 
sanidad del país. 

7. Aplicar las sanciones correspondientes cuando no se cumpla con los 
requisitos establecidos en la normatividad aplicable para la importación 
de mercancías agropecuarias, con la finalidad de no permitir el ingreso de 
mercancías que pongan en riesgo la sanidad agropecuaria del país. 

8. Emitir el dictamen de la inspección mediante la firma del Registro de 
Trámite de Inspección (RTI), requisitar y turnar al jefe de turno el 
certificado de importación fitosanitario o zoosanitario, para su validación 
con el fin de que el usuario obtenga un dictamen oficial de la solicitud del 
trámite de importación. 
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9. Coordinar y registrar los procesos de verificación e inspección 
fitozoosanitaria de mercancías agropecuarias con base en las 
disposiciones legales y lineamientos en materia de sanidad animal y 
vegetal, con el fin de proponer acciones de mejora en el servicio de 
inspección fitozoosanitaria. 

10. Apoyar en el control y archivo de la documentación inherente al despacho 
de las mercancías de importación, a través del envío de inventarios para 
transferencia y o baja documental, para contar con el soporte documental 
de los expedientes de importación y dar cumplimiento a lo establecido por 
el IFAI. 

11. Realizar informes periódicos de las actividades realizadas en la OISA, 
con base en la compilación de la información derivada de las 
importaciones de mercancías, con el fin de contar con información 
cuantitativa para la toma de decisiones y seguimiento de los servicios 
proporcionados. 

12. Informar al superior jerárquico los aspectos relevantes de las 
importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su 
atención oportuna por parte del área normativa correspondiente (DGSA o 
DGSV) derivados de la aplicación de medidas de mitigación de riesgo 
como son retorno, destrucción o correspondencia. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance:
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada

Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo 
Agropecuario 
Química 
Veterinaria y 
Zootecnia 

Ciencias de la Salud Salud 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Biología 

Ciencias Sociales y
Administrativas 

Agronomía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Química 

Experiencia
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las 
siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia:
Ciencias de la Vida Biología Vegetal 

(Botánica) 
Biología Animal 
(Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola
Agronomía 
Producción Animal 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 
para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales 
durante el ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
ocupación de los puestos vacantes, sometidos a 
concurso, se realizará en el Nivel 1 del Grupo y 
Grado que corresponda en el Catálogo de Puestos 
y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, por 
lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho 
supuesto. 
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La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

COORDINACION CENTRAL Cvo. 4806 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C012P-0004806-E-C-F 
Grupo, Grado, Nivel P31 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Inspección en 

Puertos y Aeropuertos 
Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Apoyar en la implementación de los lineamientos y procedimientos 
técnico-operativos que deben ejecutarse en los sitios de inspección, 
mediante el soporte técnico, control, seguimiento y supervisión de su 
operación, a fin de que los sitios se desempeñen bajo la normatividad 
oficial vigente y de acuerdo a lo establecido en los manuales y/o guías de 
operación internas del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 

2. Difundir al personal oficial y de apoyo de los sitios de inspección, las 
actualizaciones respecto a las disposiciones en materia de sanidad 
animal, vegetal, acuícola y pesquera, para que estas sean aplicadas a 
cabalidad dentro de los lineamientos establecidos y se cumpla con las 
funciones del sistema de inspección fitozoosanitario. 

3. Detectar, reportar y dar seguimiento a los incumplimientos y desviaciones 
en los procedimientos de inspección que se presenten como resultado de 
la operación de los sitios de inspección, a fin de que estas sean atendidas 
y solventadas eficientando así el sistema de inspección fitozoosanitario. 

4. Apoyar en la elaboración e instrumentación de lineamientos, 
procedimientos e instructivos técnico-operativos mediante la aplicación 
del conocimiento empírico, a fin de mejorar los procedimientos que son 
aplicados en los sitios de inspección. 

5. Recibir, analizar y procesar la información enviada por los sitios de 
inspección, mediante la elaboración de reportes y/o informes a fin de que 
se instrumenten las acciones preventivas y/o correctivas que permitan 
una mejor aplicación en los procedimientos técnico-operativos de los 
sitios en comento. 

6. Recibir, atender y dar seguimiento a las consultas y/o necesidades 
técnicas, operativas y administrativas que resulten de la operación de los 
sitios de inspección, con el fin de solventarlas, permitiendo así que estos 
laboren bajo las condiciones óptimas. 

7. Recabar la información referente a las necesidades de servicios, 
infraestructura y/o mantenimiento que presenten los sitios de inspección, 
a fin de llevar a cabo las gestiones necesarias para su atención y brindar 
así las herramientas que permitan el desempeño eficaz y seguro de las 
actividades realizadas en pro del sistema de inspección fitozoosanitario. 
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8. Elaborar, administrar y mantener el control de gestión de los asuntos 
técnicos y administrativos del área correspondiente, para asegurar la 
atención y respuesta oportuna a los mismos. 

9. Participar en proyectos de modernización, facilitación y mejora regulatoria 
aportando los elementos técnicos e informes necesarios a fin de eficientar 
los procedimientos de verificación e inspección fitozoosanitaria. 

10. Informar y orientar a los usuarios sobre los requisitos para la importación, 
exportación y/o movilización nacional de mercancías agropecuarias 
reguladas, con el propósito de que estos conozcan cada vez mejor las 
actividades que realiza la SAGARPA a través del SENASICA y fomenten 
una cultura sanitaria cada vez mejor cimentada. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo 
Agropecuario 
Veterinaria y 
Zootecnia 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Mercadotecnia y 
Comercio 
Relaciones 
Internacionales 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal 

(Botánica) 
Biología Animal 
(Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 
Agronomía 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 
 

Ciencia Política Administración 
Pública 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 
para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales 
durante el ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
ocupación de los puestos vacantes, sometidos a 
concurso, se realizará en el Nivel 1 del Grupo y 
Grado que corresponda en el Catálogo de Puestos 
y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, por 
lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho 
supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
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La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA ACUICOLA Y 
PESQUERA 

Cvo. 4809 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C012P-0004809-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel P31 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Desarrollo de 

Programas y Proyectos de 
Inspección Fitozoosanitaria 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitosanitaria y zoosanitaria 
en la importación de los embarques de mercancías agropecuarias, 
acuícolas y pesqueras reguladas por la SAGARPA, para certificar su 
calidad sanitaria. 

2. Revisar la documentación requerida por la normatividad para la 
importación de mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras 
reguladas por la SAGARPA, para constatar el cumplimiento de los 
requisitos fitosanitarios o zoosanitarios. 

3. Realizar la inspección física a las mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras a importar y, en su caso, ordenar el tratamiento cuarentenario 
y realizar la toma y envío de muestra, para comprobar la ausencia de 
plagas y de enfermedades de importancia cuarentenaria. 

4. Ordenar el tratamiento cuarentenario cuando la normatividad lo 
establezca, para darle cumplimiento. 

5. Emitir el dictamen de la constatación del cumplimiento de la normatividad 
para implementar medidas cuarentenarias. 

6. Supervisar y, en su caso, aplicar las medidas cuarentenarias a las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras, cuando el dictamen es 
de cancelación, retención o rechazo, para minimizar el riesgo de 
introducción de plagas y enfermedades al país. 

7. Dar seguimiento al proceso de retorno de la mercancía para verificar que 
se cumplió con la medida cuarentenaria especificada. 

8. Supervisar o aplicar la destrucción de la mercancía para verificar que se 
cumplió con el procedimiento de la medida cuarentenaria especificada. 

9. Supervisar el acondicionamiento de la mercancía que indica el área 
normativa del SENASICA, para minimizar el riesgo de introducción de 
plagas y enfermedades. 

10. Registrar la información que se genera de los trámites y servicios, para 
mantenerla actualizada y accesible. 

11. Capturar el archivo de la documentación inherente al despacho de las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras de importación, para 
contar con el soporte documental de los expedientes de importación y 
facilitar su manejo. 

12. Informar al jefe de turno o jefe de oficina los aspectos relevantes de las 
importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su 
atención oportuna. 
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13. Autorizar y supervisar el desembarco de desechos orgánicos e 
inorgánicos para minimizar el riesgo de introducción de plagas y 
enfermedades. 

14. Revisar y evaluar la condición sanitaria de los desechos para dictaminar 
su desembarco. 

15. Ordenar y supervisar la aplicación del tratamiento profiláctico a los 
desechos orgánicos e inorgánicos para su desembarco. 

16. Supervisar el desembarco de los desechos considerados para su 
destrucción o reciclaje. 

17. Supervisar la destrucción de los desechos para constatar que la acción 
se lleve a cabo. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo 
Agropecuario 
Veterinaria y 
Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las 
siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal 

(Botánica) 
Biología Animal 
(Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 
Agronomía 
Producción Animal 
Peces y Fauna 
Silvestre 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 
para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales 
durante el ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
ocupación de los puestos vacantes, sometidos a 
concurso, se realizará en el Nivel 1 del Grupo y 
Grado que corresponda en el Catálogo de Puestos 
y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, por 
lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho 
supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
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a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

OFICIAL DE SANIDAD AGROALIMENTARIA Cvo. 4926 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C012P-0004926-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel P31 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subdirección de Inspección en 

Puertos y Aeropuertos 
Sede Ensenada, Baja California 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Ejecutar las actividades encomendadas por el jefe del sitio de inspección, 
respetando los lineamientos establecidos en los manuales y/o guías de 
operación interna, estableciendo una colaboración con el personal oficial 
en turno, a fin de que las actividades de la oficina, se lleven a cabo de 
manera adecuada. 

2. Revisar los trámites de importación, exportación y/o movilización nacional 
de mercancías agroalimentarias, acuícolas y pesqueras, con base en los 
procedimientos de inspección y las disposiciones legales en materia de 
sanidad animal, vegetal, acuícola y pesquera, con el propósito de 
constatar que cumplan con los requisitos fitozoosanitarios establecidos 
para su libre tránsito, previniendo así el ingreso y diseminación en el país 
de plagas y/o enfermedades de interés cuarentenario y/o/ económico que 
pudieran afectar la agricultura, ganadería y acuacultura del país. 

3. Realizar la toma de muestras cuando así lo señale la combinación de 
requisitos específicos o el procedimiento aplicable, a fin de remitirlas a los 
laboratorios aprobados, autorizados u oficiales para el análisis 
correspondiente. 

4. Determinar y verificar cuando así lo amerite la situación, que la aplicación 
de tratamientos cuarentenarios y/o medidas de acondicionamiento 
necesarias sean realizadas por las empresas aprobadas por la secretaría 
para tales efectos, a fin de dar cumplimiento a los requisitos establecidos 
en materia fitozoosanitaria. 

5. Registrar periódicamente los procesos de verificación e inspección 
fitozoosanitaria de mercancías agroalimentarias, con base en las 
disposiciones legales y lineamientos en materia de sanidad animal, 
vegetal, acuícola y pesquera, con el fin de contar con un catálogo de 
trámites atendidos y datos que puedan ser de utilidad para futuros 
procedimientos. 

6. Apoyar en la clasificación de archivo y control de la documentación 
inherente al despacho de los trámites de mercancías de importación, 
exportación y/o movilización nacional presentados en el sitio de 
inspección, a fin de contar con un expediente de los trámites atendidos 
que permita una consulta ágil y eficaz sobre los casos más 
representativos. 

7. Informar al superior jerárquico los aspectos relevantes en los eventos de 
importación, exportación y/o movilización nacional, además de los casos 
de detecciones de plagas y/o enfermedades a fin de que éste le dé el 
seguimiento correspondiente y oportuno. 
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Perfil 
 
 
 
 

Escolaridad 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo 
Agropecuario 
Química 
Veterinaria y 
Zootecnia 

Ciencias de la Salud Salud 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Biología 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 
Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

 01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal 

(Botánica) 
Biología Animal 
(Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 
Agronomía 
Producción Animal 
Fitopatología 
Ciencias Veterinaria 

Ciencia Política Administración 
Pública 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 
para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales 
durante el ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
ocupación de los puestos vacantes, sometidos a 
concurso, se realizará en el Nivel 1 del Grupo y 
Grado que corresponda en el Catálogo de Puestos 
y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o 
los candidatos declarados Ganadores en la Etapa 
V. Determinación, será ubicado dentro de dicho 
supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  
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Denominación de los 
Puestos 

OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA, ACUICOLA Y PESQUERA 

Códigos de Puestos Cvos. Sede 
08-B00-1-E1C012P-
0005126-E-C-D 

5126 Nuevo Laredo, Tamaulipas 

08-B00-1-E1C012P-
0005262-E-C-D 

5262 Benito Juárez, Quintana Roo 

08-B00-1-E1C012P-
0005410-E-C-D 

5410 Guadalajara, Jalisco 

Grupo, Grado, Nivel P31 Número de Vacantes 3 
Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción de los 
Puestos 

Departamento de Gestión de Inspección Fitozoosanitaria 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitosanitaria y zoosanitaria 
en la importación de los embarques de mercancías agropecuarias, 
acuícolas y pesqueras reguladas por la SAGARPA, para certificar su 
calidad sanitaria. 

2. Revisar la documentación requerida por la normatividad para la 
importación de mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras 
reguladas por la SAGARPA, para constatar el cumplimiento de los 
requisitos fitosanitarios o zoosanitarios. 

3. Realizar la inspección física a las mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras a importar y, en su caso, ordenar el tratamiento cuarentenario 
y realizar la toma y envío de muestra, para comprobar la ausencia de 
plagas y de enfermedades de importancia cuarentenaria. 

4. Ordenar el tratamiento cuarentenario cuando la normatividad lo 
establezca, para darle cumplimiento. 

5. Emitir el dictamen de la constatación del cumplimiento de la normatividad 
para implementar medidas cuarentenarias. 

6. Supervisar y, en su caso, aplicar las medidas cuarentenarias a las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras, cuando el dictamen es 
de cancelación, retención o rechazo, para minimizar el riesgo de 
introducción de plagas y enfermedades al país. 

7. Dar seguimiento al proceso de retorno de la mercancía para verificar que 
se cumplió con la medida cuarentenaria especificada. 

8. Supervisar o aplicar la destrucción de la mercancía para verificar que se 
cumplió con el procedimiento de la medida cuarentenaria especificada. 

9. Supervisar el acondicionamiento de la mercancía que indica el área 
normativa del SENASICA, para minimizar el riesgo de introducción de 
plagas y enfermedades. 

10. Registrar la información que se genera de los trámites y servicios, para 
mantenerla actualizada y accesible. 

11. Capturar el archivo de la documentación inherente al despacho de las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras de importación, para 
contar con el soporte documental de los expedientes de importación y 
facilitar su manejo. 

12. Informar al jefe de turno o jefe de oficina los aspectos relevantes de las 
importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su 
atención oportuna. 

13. Autorizar y supervisar el desembarco de desechos orgánicos e 
inorgánicos para minimizar el riesgo de introducción de plagas y 
enfermedades. 

14. Revisar y evaluar la condición sanitaria de los desechos para dictaminar 
su desembarco. 

15. Ordenar y supervisar la aplicación del tratamiento profiláctico a los 
desechos orgánicos e inorgánicos para su desembarco. 

16. Supervisar el desembarco de los desechos considerados para su 
destrucción o reciclaje. 

17. Supervisar la destrucción de los desechos para constatar que la acción se 
lleve a cabo. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo 
Agropecuario 
Veterinaria y 
Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las 
siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal 

(Botánica) 
Biología Animal 
(Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 
Agronomía 
Producción Animal 
Peces y Fauna 
Silvestre 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 
para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales 
durante el ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
ocupación de los puestos vacantes, sometidos a 
concurso, se realizará en el Nivel 1 del Grupo y 
Grado que corresponda en el Catálogo de Puestos 
y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o 
los candidatos declarados Ganadores en la Etapa 
V. Determinación, será ubicado dentro de dicho 
supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  



Miércoles 22 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     61 

 

Denominación del 
Puesto 

OFICIAL DE SEGURIDAD FITOZOOSANITARIA Cvo. 5153 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C012P-0005153-E-C-F 
Grupo, Grado, Nivel P31 Número de 

Vacantes 
1 

Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Departamento de Operación de 

Inspección Fitozoosanitaria 
Sede Ciudad de 

México 
Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones Principales 1. Supervisar las actividades y procedimientos de verificación e inspección 
en la movilización nacional de animales, vegetales, sus productos y 
subproductos, mediante la distribución de actividades específicas al 
personal de inspección, a fin de minimizar el riesgo de diseminación de 
plagas y enfermedades por el territorio nacional. 

2. Coordinar y supervisar la aplicación de las medidas y disposiciones 
sanitarias que establece la normatividad, a los vehículos y mercancías 
agropecuarias que se movilicen por el territorio nacional, levantando las 
actas correspondientes. 

3. Informar sobre las actividades de verificación, inspección y aplicación de 
tratamientos que se realicen en los PVIF, para el análisis y procesamiento 
de la información y posterior toma de decisiones de las áreas 
correspondientes. 

4. Vigilar la movilización de mercancías agropecuarias en los puntos de 
verificación de inspección fitozoonaria en tres turnos de 8 horas, las 24 
horas del día, los 365 días del año para inspeccionar todas las unidades 
que transmiten por el punto de verificación con mercancías reguladas. 

5. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitozoosanitaria, vigilando 
que el personal de inspección este actualizado para su correcta 
aplicación, a fin de minimizar las posibilidades de una aplicación errónea. 

6. Proporcionar la información normativa al personal operativo de los comités 
de fomento y protección pecuaria y/o de sanidad vegetal, así como 
formular registros e informes de actividades. 

7. Establecer una estrecha relación con el personal operativo de los comités 
de fomento y protección pecuaria y/o de sanidad vegetal y en su caso de 
las autoridades estatales, que participan en la operación del punto de 
verificación e inspección federal, para proponer acciones de mejora en la 
operación y funcionamiento del PVIF. 

8. Verificar, registrar y reportar irregularidades, en los procesos de 
certificación de los centros de certificación zoosanitaria, unidades de 
verificación, así como del personal aprobado en materia fitosanitaria. 

9. Verificar la aplicación de servicios y tratamientos cuarentenarios prestados 
en el PVIF, mediante la supervisión a los prestadores de servicios, para 
que se apliquen en cumplimiento a la normatividad y estándares de 
calidad establecidos. 

10. Supervisar los servicios y tratamientos zoosanitarios que se aplican en los 
PVIF, para garantizar que se realicen correctamente. 

11. Supervisar los servicios y tratamientos fitosanitarios que se aplican en los 
PVIF, para garantizar que se realicen correctamente. 

12. Dar seguimiento a las guardas custodias y/o cuarentenas, hasta su 
liberación, para garantizar que se realicen correctamente. 

Perfil 
 

 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias 
Agropecuarias 

Agronomía 
Biología 
Veterinaria Y Zootecnia 

Experiencia 
Laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las 
siguientes áreas: 
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Campo de 
Experiencia: 

Area de Experiencia: 

Ciencias de la 
Vida 

Biología Vegetal (Botánica) 
Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Agronomía 
Producción Animal 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 
para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales 
durante el ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
ocupación de los puestos vacantes, sometidos a 
concurso, se realizará en el Nivel 1 del Grupo y 
Grado que corresponda en el Catálogo de Puestos 
y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o 
los candidatos declarados Ganadores en la Etapa 
V. Determinación, será ubicado dentro de dicho 
supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el 
puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

OFICIAL DE SEGURIDAD FITOZOOSANITARIA Cvo. 5266 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C012P-0005266-E-C-F 
Grupo, Grado, Nivel P31 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Gestión de Inspección 
Fitozoosanitaria 

Sede Ciudad de 
México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar las actividades y procedimientos de verificación e inspección en 
la movilización nacional de animales, vegetales, sus productos y 
subproductos, mediante la distribución de actividades específicas al 
personal de inspección, a fin de minimizar el riesgo de diseminación de 
plagas y enfermedades por el territorio nacional. 

2. Coordinar y supervisar la aplicación de las medidas y disposiciones 
sanitarias que establece la normatividad, a los vehículos y mercancías 
agropecuarias que se movilicen por el territorio nacional, levantando las 
actas correspondientes. 
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3. Informar sobre las actividades de verificación, inspección y aplicación de 
tratamientos que se realicen en los PVIF, para el análisis y procesamiento 
de la información y posterior toma de decisiones de las áreas 
correspondientes. 

4. Vigilar la movilización de mercancías agropecuarias en los puntos de 
verificación de inspección fitozoonaria en tres turnos de 8 horas, las 24 
horas del día, los 365 días del año para inspeccionar todas las unidades 
que transmiten por el punto de verificación con mercancías reguladas. 

5. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitozoosanitaria, vigilando que 
el personal de inspección esté actualizado para su correcta aplicación, a fin 
de minimizar las posibilidades de una aplicación errónea. 

6. Proporcionar la información normativa al personal operativo de los comités 
de fomento y protección pecuaria y/o de sanidad vegetal, así como formular 
registros e informes de actividades. 

7. Establecer una estrecha relación con el personal operativo de los comités 
de fomento y protección pecuaria y/o de sanidad vegetal y en su caso de las 
autoridades estatales, que participan en la operación del punto de 
verificación e inspección federal, para proponer acciones de mejora en la 
operación y funcionamiento del PVIF. 

8. Verificar, registrar y reportar irregularidades, en los procesos de certificación 
de los centros de certificación zoosanitaria, unidades de verificación, así 
como del personal aprobado en materia fitosanitaria. 

9. Verificar la aplicación de servicios y tratamientos cuarentenarios prestados 
en el PVIF, mediante la supervisión a los prestadores de servicios, para que 
se apliquen en cumplimiento a la normatividad y estándares de calidad 
establecidos. 

10. Supervisar los servicios y tratamientos zoosanitarios que se aplican en los 
PVIF, para garantizar que se realicen correctamente. 

11. Supervisar los servicios y tratamientos fitosanitarios que se aplican en los 
PVIF, para garantizar que se realicen correctamente. 

12. Dar seguimiento a las guardas custodias y/o cuarentenas, hasta su 
liberación, para garantizar que se realicen correctamente. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Agronomía 
Producción Animal 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 
para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales durante el 
ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los 
puestos vacantes, sometidos a concurso, se realizará 
en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda en el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 
autorizados, por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban 
las y/o los candidatos declarados Ganadores en la 
Etapa V. Determinación, será ubicado dentro de dicho 
supuesto. 
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La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en 
sus derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico 
de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA, ACUICOLA Y 
PESQUERA 

Cvo. 5521 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C012P-0005521-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel P31 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Operación de Inspección 
Fitozoosanitaria 

Sede Ciudad de 
México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitosanitaria y zoosanitaria en 
la importación de los embarques de mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras reguladas por la SAGARPA, para certificar su calidad sanitaria. 

2. Revisar la documentación requerida por la normatividad para la importación 
de mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras reguladas por la 
SAGARPA, para constatar el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios o 
zoosanitarios. 

3. Realizar la inspección física a las mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras a importar y, en su caso, ordenar el tratamiento cuarentenario y 
realizar la toma y envío de muestra, para comprobar la ausencia de plagas 
y de enfermedades de importancia cuarentenaria. 

4. Ordenar el tratamiento cuarentenario cuando la normatividad lo establezca, 
para darle cumplimiento. 

5. Emitir el dictamen de la constatación del cumplimiento de la normatividad 
para implementar medidas cuarentenarias. 

6. Supervisar y, en su caso, aplicar las medidas cuarentenarias a las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras, cuando el dictamen es 
de cancelación, retención o rechazo, para minimizar el riesgo de 
introducción de plagas y enfermedades al país. 

7. Dar seguimiento al proceso de retorno de la mercancía para verificar que se 
cumplió con la medida cuarentenaria especificada. 

8. Supervisar o aplicar la destrucción de la mercancía para verificar que se 
cumplió con el procedimiento de la medida cuarentenaria especificada. 

9. Supervisar el acondicionamiento de la mercancía que indica el área 
normativa del SENASICA, para minimizar el riesgo de introducción de 
plagas y enfermedades. 

10. Registrar la información que se genera de los trámites y servicios, para 
mantenerla actualizada y accesible. 

11. Capturar el archivo de la documentación inherente al despacho de las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras de importación, para 
contar con el soporte documental de los expedientes de importación y 
facilitar su manejo. 
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12. Informar al jefe de turno o jefe de oficina los aspectos relevantes de las 
importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su atención 
oportuna. 

13. Autorizar y supervisar el desembarco de desechos orgánicos e inorgánicos 
para minimizar el riesgo de introducción de plagas y enfermedades. 

14. Revisar y evaluar la condición sanitaria de los desechos para dictaminar su 
desembarco. 

15. Ordenar y supervisar la aplicación del tratamiento profiláctico a los 
desechos orgánicos e inorgánicos para su desembarco. 

16. Supervisar el desembarco de los desechos considerados para su 
destrucción o reciclaje. 

17. Supervisar la destrucción de los desechos para constatar que la acción se 
lleve a cabo. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia:
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica)

Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 
Agronomía 
Producción Animal 
Peces y Fauna Silvestre 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 
para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales durante el 
ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los 
puestos vacantes, sometidos a concurso, se realizará 
en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda en el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 
autorizados, por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban 
las y/o los candidatos declarados Ganadores en la 
Etapa V. Determinación, será ubicado dentro de dicho 
supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en 
sus derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico 
de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  
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Denominación del 
Puesto 

DIRECCION DE BIOSEGURIDAD PARA ORGANISMOS 
GENETICAMENTE MODIFICADOS 

Cvo. 4212 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C017P-0004212-E-C-G 
Grupo, Grado, Nivel M11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $51,923.83 (Cincuenta y un mil novecientos veintitrés 83/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria, 
Acuícola y Pesquera 

Sede Ciudad de 
México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Planear y coordinar la formulación de la política general de bioseguridad 
para prevenir, evitar o reducir los posibles riesgos que los organismos 
genéticamente modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y 
microorganismos pudieran ocasionar a la sanidad animal, vegetal y 
acuícola. 

2. Promover y propiciar la colaboración de manera coordinada de las distintas 
unidades administrativas de la SAGARPA relacionadas con la bioseguridad 
para los organismos genéticamente modificados de especies vegetales, 
animales, acuícolas y microorganismos, para dar cumplimiento a las 
actividades regulatorias aplicables. 

3. Coordinar y participar en el establecimiento de la regulación nacional e 
internacional de bioseguridad para organismos genéticamente modificados 
de especies vegetales, animales, acuícolas y microorganismos aplicables 
para la SAGARPA y las actividades intersecretariales referidas en la 
Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados para complementar y actualizar el marco regulatoria en materia 
de biotecnología moderna y bioseguridad. 

4. Dirigir la resolución y expedición de los permisos de liberación al ambiente 
de organismos genéticamente modificados de especies vegetales, 
animales, acuícolas y microorganismos y de los avisos, para cumplir con los 
ordenamientos regulatorios y las medidas de bioseguridad implementadas. 

5. Conducir la aplicación operativa de la bioseguridad para prevenir, evitar o 
reducir los posibles riesgos que los organismos genéticamente modificados 
de especies vegetales, animales, acuícolas y microorganismos, pudieran 
ocasionar a la sanidad animal, vegetal y acuícola. 

6. Definir la promoción y coordinación de programas para la transferencia 
tecnológica de la investigación científica que implique el uso de organismos 
genéticamente modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y 
microorganismos, así como para la capacitación de personal oficial, 
personal aprobado en bioseguridad y productores que utilizan organismos 
genéticamente modificados de la SAGARPA para reducir los riesgos en la 
sanidad animal, vegetal y acuícola. 

7. Coordinar y administrar el análisis y la evaluación caso por caso y paso por 
paso con base en los estudios de riesgo y los reportes de resultados que 
elaboren y presenten los interesados de acuerdo a la normatividad aplicable 
para reducir los posibles riesgos que las actividades con organismos 
genéticamente modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y 
microorganismos pudieran ocasionar a la sanidad animal, vegetal y 
acuícola. 

8. Intervenir en la identificación de materias relacionadas con la operatividad 
de la bioseguridad asociadas a los riesgos de la sanidad animal, vegetal y 
acuícola en el manejo de los organismos genéticamente modificados de 
especies vegetales, animales, acuícolas y microorganismos durante las 
liberaciones en campo para establecer parámetros técnicos que aseguren el 
manejo adecuado de estos materiales antes, durante y después de la 
liberación a los ambientes agropecuarios y acuícolas. 
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9. Conducir el seguimiento de las actividades de bioseguridad para 
organismos genéticamente modificados de especies vegetales, animales, 
acuícolas y microorganismos, bajo la inspección por el personal oficial y por 
el personal aprobado en bioseguridad para esta materia de la SAGARPA 
relacionadas con la utilización confinada, liberación experimental, liberación 
en programa piloto, liberación comercial, de organismos genéticamente 
modificados con el fin de prevenir, evitar o reducir los posibles riesgos que 
estos materiales pudieran ocasionar a la sanidad animal, vegetal y acuícola. 

10. Ordenar el seguimiento en campo de los permisos de liberación al ambiente 
de organismos genéticamente modificados de especies vegetales, 
animales, acuícolas y microorganismos y de los avisos, para verificar el 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 

11. Organizar y manejar el seguimiento del monitoreo y de las medidas de 
seguridad y de urgente aplicación en campo que emanan de los permisos 
de liberación al medio ambiente de organismos genéticamente modificados 
de especies vegetales, animales, acuícolas y microorganismos y de los 
avisos para verificar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

12. Establecer la sanción de los permisos de liberación al ambiente y la 
cancelación de actividades de los avisos de los organismos genéticamente 
modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y microorganismos, 
cuando se disponga de información científica y técnica superveniente, de la 
que se deduzca que la actividad permitida o avisada supone riesgos 
superiores a los previstos, que puedan afectar negativamente a la sanidad 
animal, vegetal o acuícola o bien no cumple con los preceptos del permiso o 
lo establecido en la información referida en el aviso, con apoyo de 
elementos técnicos y científicos para verificar el cumplimiento de la 
normatividad aplicable. 

13. Resolver el seguimiento de las actividades de bioseguridad para 
organismos genéticamente modificados de especies vegetales, animales, 
acuícolas y microorganismos, relacionadas con el monitoreo y las medidas 
de seguridad o de urgente aplicación, con el fin de prevenir, evitar o reducir 
los posibles riesgos que estos materiales pudieran ocasionar a la sanidad 
animal, vegetal y acuícola, de competencia para la SAGARPA y con la 
coordinación de otras entidades del Gobierno Federal. 

14. Coordinar los dispositivos de bioseguridad y la aplicación de las medidas de 
seguridad o de urgente aplicación de organismos genéticamente 
modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y microorganismos, 
con bases técnicas y científicas y en el enfoque de precaución de acuerdo a 
la normatividad aplicable para prevenir, evitar o reducir los posibles riesgos 
que estos materiales pudieran ocasionar a la sanidad animal, vegetal y 
acuícola. 

15. Intervenir en la imposición de sanciones administrativas para las personas 
que infrinjan los preceptos legales relacionados con la bioseguridad de 
organismos genetliacamente modificados de especies vegetales, animales, 
acuícolas y microorganismos para dar cumplimiento a la normatividad 
aplicable. 

16. Dirigir la evaluación y reconocimiento de las Unidades de Verificación en 
Bioseguridad de la SAGARPA para las actividades con organismos 
genéticamente modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y 
microorganismos de acuerdo a la normatividad aplicable para establecer 
una coadyuvancia de cumplimiento en las disposiciones de la Ley de 
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados y otros 
ordenamientos aplicables. 

17. Organizar la interacción entre la SAGARPA, las instituciones de 
investigación pública y privada y con la Red de Monitoreo para el desarrollo 
y transferencia de tecnología, relacionada con la inspección y el monitoreo 
de organismos genéticamente modificados de especies vegetales, 
animales, acuícolas y microorganismos. 
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18. Consolidar las actividades para la detección y certificación de presencia o 
ausencia organismos genéticamente modificados relacionadas con la 
utilización confinada, liberación experimental, liberación en programa piloto, 
liberación comercial de organismos genéticamente modificados con el fin de 
prevenir, evitar o reducir los posibles riesgos que estos materiales que 
pudieran ocasionar a la sanidad animal, vegetal o acuícola y a los mercados 
nacionales e internacionales. 

19. Coordinar la implementación del Centro Nacional de Referencia de 
Detección para fungir como entidad de referencia y de transferencia de 
métodos y protocolos para la detección de organismos genéticamente 
modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y microorganismos 
para interactuar con el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

20. Evaluar y reconocer a los laboratorios Red Nacional de Laboratorios de la 
SAGARPA para las actividades de aprobación, renovación y procesamiento 
de muestras de organismos genéticamente modificados de especies 
vegetales, animales, acuícolas y microorganismos para establecer una 
coadyuvancia de cumplimiento en las disposiciones de la Ley de 
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados y otros 
ordenamientos aplicables. 

21. Coordinar la interacción entre la SAGARPA y las instituciones de 
investigación pública y privada relacionada con la detección de organismos 
genéticamente modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y 
microorganismos para el desarrollo y transferencia de tecnología. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Biología 

Ingeniería y Tecnología Bioquímica 
Experiencia 
laboral 

06 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Alimentos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Internacional 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Filosofía Filosofía General 
Ciencias de la Vida Bioquímica 

Biología Molecular 
Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 

para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales durante el 
ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los 
puestos vacantes, sometidos a concurso, se realizará 
en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda en el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 
autorizados, por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban 
las y/o los candidatos declarados Ganadores en la 
Etapa V. Determinación, será ubicado dentro de dicho 
supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
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El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en 
sus derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico 
de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE SUPERVISION NACIONAL DE 
ESTABLECIMIENTOS TIF 

Cvo. 4472 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C015P-0004472-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel O31 (NA1)* Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Establecimientos Tipo Inspección 
Federal 

Sede Ciudad de 
México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Organizar las actividades de supervisión nacional a los establecimientos 
TIF, por parte del personal oficial, a fin de asegurar la inocuidad de los 
productos y subproductos cárnicos para el mercado nacional y de 
exportación. 

2. Diagnosticar y determinar las acciones de mejora continua de las 
actividades de supervisión que realizan los supervisores estatales a los 
establecimientos TIF. 

3. Elaborar el programa de visitas de supervisión a los establecimientos que 
están certificados como TIF, con el objeto de realizar las supervisiones y 
detectar las posibles violaciones a la normatividad vigente en la materia 
para garantizar la calidad e inocuidad de los productos y subproductos 
cárnicos. 

4. Verificar y evaluar las actividades de supervisión que realizan los 
supervisores estatales asignados en los estados con la finalidad de vigilar el 
cumplimiento de la normatividad vigente. 

5. Organizar las diversas actividades de los supervisores en los estados, en 
apoyo a las funciones que efectúan las Subdirecciones de la Dirección de 
Establecimientos TIF, en beneficio de la industria cárnica. 

6. Coordinar con la Subdirección de Dictaminación y Certificación, las visitas 
de supervisión a los establecimientos que solicitan incorporarse al sistema 
TIF, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia; así como, 
la supervisión a los establecimientos que ya pertenecen a dicho sistema y 
desean ampliar sus instalaciones o procesos, para garantizar el correcto 
cumplimiento de la normatividad. 

7. Coordinar con la subdirección de regulación, inspección, verificación y 
seguimiento de establecimientos TIF, las visitas domiciliarias de verificación 
y seguimiento a los establecimientos TIF, con fundamento en la 
normatividad aplicable para garantizar el correcto cumplimiento en la 
operación. 

8. Coordinar con la Subdirección de Inspección de Instalaciones, Animales, 
Procesos y Productos las visitas de supervisión a los establecimientos TIF, 
de conformidad con la normatividad aplicable en la materia, con el objeto de 
implementar acciones correctivas de forma conjunta para garantizar el 
correcto cumplimiento de la normatividad vigente en la operación. 

9. Representar al sistema TIF en foros nacionales e internacionales 
relacionados con la inocuidad y calidad alimentaria de los productos y 
subproductos cárnicos, con el fin de garantizar la actualización y 
modernización de criterios y la aplicación de nuevas tecnologías, a fin de 
mantener vigente la calidad del sistema ante nuestros socios comerciales y 
clientes potenciales. 
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10. Integrar el programa de actividades para la participación de la Dirección 
General en foros nacionales e internacionales en materia de inocuidad y 
calidad agroalimentaria de los productos y subproductos cárnicos. 

11. Coordinar las actividades necesarias con los organismos nacionales e 
internacionales en representación de la Dirección General, involucrados en 
lo referente a la sanidad e inocuidad de los productos y subproductos 
cárnicos con el fin de actualizar, modificar y homologar la aplicación de 
criterios a los establecimientos TIF. 

12. Efectuar el seguimiento operativo a los productos y subproductos cárnicos 
de importación y exportación destinados a los establecimientos TIF, con el 
objeto de verificar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

13. Coordinar con las Subdirecciones de Dictaminación y Certificación, las 
visitas de autorización a los establecimientos TIF que deseen exportar y las 
plantas que solicitan importar sus productos y subproductos cárnicos, con el 
objeto de emitir un dictamen de evaluación; asimismo, con la Subdirección 
de Regulación, Inspección, Verificación y Seguimiento para realizar las 
visitas de verificación a las plantas autorizadas para importar a México. 

14. Diseñar el Programa Anual de Capacitación para el personal oficial y 
responsable autorizado, en coordinación con las Subdirecciones de 
Establecimientos TIF, así como aplicar las evaluaciones del desempeño 
laboral del personal. 

15. Diseñar y realizar el diagnóstico de las necesidades de capacitación del 
personal para dar origen al Programa Anual de Capacitación. 

16. Diseñar, programar y realizar la logística para la impartición de los eventos 
de capacitación a nivel nacional o internacional, así como evaluar el 
conocimiento adquirido, en la operación del personal. 

17. Intervenir en la realización de los manuales de organización y 
procedimientos de los establecimientos TIF en el ámbito de inspección y 
supervisión. 

18. Coordinar e implementar las actividades necesarias de mejora continua en 
la Dirección de Establecimientos TIF a través de su personal oficial y 
responsables autorizados con el objeto de lograr la transparencia en sus 
procesos a fin de que en conjunto, se provea un sistema TIF confiable. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

 05 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 
Observaciones NA1* nivel en Transición, conforme a lo previsto en el 

Cuarto Transitorio del Manual de Percepciones de los 
Servidores Públicos de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de 2016, 
una vez asignado el ganador del concurso, el puesto 
será transitado al Grado O, Grupo 3, Nivel 1, con un 
sueldo bruto de $25,823.97 (veinticinco mil ochocientos 
veintitrés 97/100 m.n.) 
De conformidad con las Disposiciones Específicas 
para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales durante el 
ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los 
puestos vacantes, sometidos a concurso, se realizará 
en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda en el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 
autorizados, por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban 
las y/o los candidatos declarados Ganadores en la 
Etapa V. Determinación, será ubicado dentro de dicho 
supuesto.
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La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en 
sus derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico 
de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación de los 
Puestos 

SUPERVISION EN LINEA 

Códigos de Puestos Cvos. Sede 
08-B00-1-M1C015P-
0004499-E-C-D 

4499 Gómez Palacio, Durango 

08-B00-1-M1C015P-
0004670-E-C-D 

4670 Soto la Marina, Tamaulipas 

Grupo, Grado, Nivel O31 (NA1)* Número de Vacantes 2 
Sueldo Bruto $25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 
Adscripción de los 
Puestos 

Dirección de Establecimientos Tipo Inspección Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar al supervisor estatal mediante la coordinación de las actividades, de 
médicos veterinarios, oficiales y responsables autorizados, para el 
desarrollo de sus funciones en el establecimiento TIF asignado, con el fin de 
garantizar la inocuidad y calidad de los productos y subproductos cárnicos. 

2. Supervisar las actividades de los médicos veterinarios, oficiales y 
responsables autorizados, en el establecimiento TIF asignado, de 
conformidad con la normatividad aplicable en la materia, para garantizar la 
inocuidad de los productos y subproductos cárnicos. 

3. Verificar la aplicación de los Procedimientos Operativos Estándar de 
Sanitización (POES), de acuerdo con las regulaciones nacionales e 
internacionales para garantizar la inocuidad de los productos y 
subproductos cárnicos. 

4. Vigilar que el proceso de elaboración de productos y subproductos cárnicos 
que se elaboran en los establecimientos TIF, sean inocuos a fin de 
garantizar su calidad para el mercado nacional e internacional. 

5. Elaborar los informes correspondientes a la producción y producto 
terminado; así como, de los decomisos realizados, de acuerdo con las 
actividades generadas en el establecimiento TIF, para garantizar la 
inocuidad de los productos y subproductos cárnicos, para el mercado 
nacional e internacional. 

6. Capacitar a los médicos veterinarios, oficiales y responsables autorizados, 
en el establecimiento TIF asignado, a fin de mejorar la capacidad y calidad 
de los servicios que presta el personal y con ello garantizar la inocuidad de 
los productos y subproductos cárnicos. 

7. Diagnosticar las necesidades de capacitación del personal a su cargo, 
dentro del establecimiento TIF asignado para mantener un nivel de 
desempeño y a su vez garantizar la implementación de los programas de 
inocuidad. 
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8. Promover la preparación y actualización de los médicos veterinarios, 
oficiales y responsables autorizados, en el establecimiento TIF, para que 
obtengan el conocimiento necesario que los mantenga a la vanguardia en 
materia de inocuidad cárnica y legislación, con el fin de garantizar productos 
cárnicos inocuos y de calidad, en beneficio del consumidor. 

9. Apoyar al supervisor estatal en la recopilación y elaboración de documentos 
relacionados con prestaciones, relaciones laborales del personal oficial a su 
cargo, con el fin de eficientar las actividades encomendadas al puesto que 
desempeña en beneficio del servidor público. 

10. Colaborar en los trámites de obtención de prestaciones y de relaciones 
laborales en beneficio del servidor público. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

03 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Agrarias  Ciencias Veterinarias 
Observaciones NA1* nivel en Transición, conforme a lo previsto en el 

Cuarto Transitorio del Manual de Percepciones de los 
Servidores Públicos de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de 2016, 
una vez asignado el ganador del concurso, el puesto 
será transitado al Grado O, Grupo 3, Nivel 1, con un 
sueldo bruto de $25,823.97 (veinticinco mil ochocientos 
veintitrés 97/100 m.n.) 
De conformidad con las Disposiciones Específicas 
para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales durante el 
ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los 
puestos vacantes, sometidos a concurso, se realizará 
en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda en el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 
autorizados, por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban 
las y/o los candidatos declarados Ganadores en la 
Etapa V. Determinación, será ubicado dentro de dicho 
supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en 
sus derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico 
de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  
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Denominación del 
Puesto 

SUPERVISION ESTATAL Cvo. 4679 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C015P-0004679-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel O31 (NA1)* Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Establecimientos Tipo 
Inspección Federal 

Sede Cd. Juárez, Chihuahua 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Organizar las actividades de supervisión en los establecimientos asignados, 
así como del personal oficial y responsables autorizados, para asegurar la 
inocuidad de los productos y subproductos cárnicos para el mercado 
nacional y de exportación. 

2. Diagnosticar y determinar las acciones de mejora continua de las 
actividades de inspección que se realizan en los establecimientos TIF. 

3. Efectuar las visitas de supervisión a los establecimientos TIF, con el objeto 
de verificar la inspección y detectar los incumplimientos a la normatividad 
vigente en la materia, para garantizar la calidad e inocuidad de los 
productos y subproductos cárnicos. 

4. Emitir a la Dirección de Establecimientos TIF, el informe de los 
incumplimientos detectados y dar seguimiento a las acciones tomadas por 
el establecimiento TIF para su solventación, en cumplimiento a la 
normatividad vigente. 

5. Efectuar las diversas actividades encomendadas, en apoyo a las funciones 
que efectúan las Subdirecciones de la Dirección de Establecimientos TIF, 
en beneficio de la industria cárnica. 

6. Realizar las visitas de supervisión para la constatación física de la 
información documental ingresada por las empresas que solicitan 
incorporarse al sistema TIF, de conformidad con la instrucción recibida por 
la Subdirección de Supervisión Nacional y a la normatividad aplicable en la 
materia. De igual manera para las visitas de supervisión a los 
establecimientos TIF que desean ampliar sus instalaciones o procesos, para 
garantizar el correcto cumplimiento de la normatividad. 

7. Realizar las visitas domiciliarias de verificación y seguimiento a los 
establecimientos TIF, de conformidad con la instrucción recibida por la 
Subdirección de Supervisión Nacional y con fundamento en la normatividad 
aplicable para garantizar el correcto cumplimiento en la operación. 

8. Realizar los muestreos respectivos de acuerdo a los programas nacionales 
preestablecidos, como residuos tóxicos y reducción de patógenos, de 
conformidad con la instrucción recibida por la Subdirección de Inspección y 
a los programas preestablecidos, para garantizar el correcto cumplimiento 
de la normatividad vigente. 

9. Participar en foros nacionales e internacionales relacionados con la 
inocuidad y calidad alimentaria de los productos y subproductos cárnicos, 
con el fin de garantizar la actualización y modernización de criterios y la 
aplicación de nuevas tecnologías, a fin de mantener vigente la calidad del 
sistema ante nuestros socios comerciales y clientes potenciales. 

10. Participar en representación de la Dirección General en foros nacionales e 
internacionales en materia de inocuidad y calidad agroalimentaria de los 
productos y subproductos cárnicos. 

11. Efectuar el seguimiento operativo a los bienes de origen animal de 
importación y exportación destinados a los establecimientos TIF, con el 
objeto de verificar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

12. Apoyar en la tramitación de documentos relacionados con prestaciones, 
relaciones laborales del personal oficial a su cargo, con el fin de eficientar 
las actividades encomendadas al puesto que desempeña. 

13. Ejercer, administrar y comprobar con claridad y transparencia, los recursos 
financieros radicados que se le otorguen para cubrir los gastos de su 
operación, conforme a la normatividad correspondiente. 

14. Efectuar los inicios de trámite para la obtención de prestaciones y 
relaciones laborales en beneficio de los servidores públicos asignados a los 
establecimientos TIF bajo su supervisión. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

05 años de experiencia la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 
Observaciones NA1* nivel en Transición, conforme a lo previsto en el 

Cuarto Transitorio del Manual de Percepciones de los 
Servidores Públicos de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de 2016, 
una vez asignado el ganador del concurso, el puesto 
será transitado al Grado O, Grupo 3, Nivel 1, con un 
sueldo bruto de $25,823.97 (veinticinco mil ochocientos 
veintitrés 97/100 m.n.) 
De conformidad con las Disposiciones Específicas para 
la Operación del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 del 
Grupo y Grado que corresponda en el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en 
sus derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico 
de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE MANTENIMIENTO DE LA 
CERTIFICACION DE INSTALACIONES, ANIMALES, 

PROCESOS Y PRODUCTOS DE ESTABLECIMIENTOS TIF 

Cvo. 5551 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C015P-0005551-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel O31 (NA1)* Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Establecimientos Tipo 
Inspección Federal 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar y vigilar las actividades de inspección de instalaciones de los 
establecimientos TIF, por parte del personal oficial o responsables 
autorizados, para garantizar la inocuidad de los productos y subproductos 
cárnicos para el mercado nacional y de exportación. 
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2. Coordinar la aplicación a nivel operativo de las normas y regulaciones en la 
materia, en cuanto a instalaciones y procesos, dentro de los 
establecimientos TIF, para mantener el nivel y calidad de la industria cárnica 
mexicana y la comercialización de estos a nivel internacional. 

3. Programar y organizar las actividades de inspección de instalaciones, 
animales, procesos y productos a nivel operativo que realizan los médicos 
veterinarios oficiales y responsables autorizados en los establecimientos 
TIF, para la aplicación de programas de mejora continua en los procesos 
que favorezcan la producción de productos y subproductos cárnicos 
inocuos. 

4. Programar y coordinar las visitas de inspección a los establecimientos TIF y 
dar seguimiento a las observaciones efectuadas, en coordinación con las 
subdirecciones de supervisión nacional y la subdirección de regulación, 
inspección, verificación y seguimiento. 

5. Coordinar, en los establecimientos TIF, las actividades de inspección de la 
materia prima, desde el ingreso hasta su transformación en productos y 
subproductos por parte del personal oficial y responsables autorizados, para 
asegurar su inocuidad en el mercado nacional y de exportación. 

6. Coordinar y supervisar en los establecimientos TIF, la aplicación de las 
normas y regulación en materia, en cuanto a procesos y productos, para 
mantener la inocuidad y calidad de los productos y los subproductos 
cárnicos. 

7. Programar, organizar y coordinar con las diferentes Direcciones Generales 
del SENASICA, las actividades necesarias para la implementación del 
Sistema Nacional de Trazabilidad y Recuperación de Productos 
Sospechosos o Contaminados, con el fin de garantizar, en los 
establecimientos TIF, la inocuidad en los procesos de producción, 
distribución, almacenamiento. 

8. Implementar, organizar y supervisar la aplicación de programas de 
reducción de organismos patógenos que en estricto apego a políticas y 
procedimientos ordenados por la normatividad y legislación vigentes, 
respalden en materia de sanidad e inocuidad la elaboración de los 
productos y subproductos cárnicos. 

9. Coordinar la implementación de las nuevas tecnologías, disposiciones 
sanitarias y regulatorias, solicitadas por nuestros socios comerciales, así 
como nuevos métodos y procedimientos en coordinación con la 
Subdirección de Regulación, Inspección, Verificación y Seguimiento; con la 
finalidad de establecer las equivalencias y homologación de criterios, 
favoreciendo la comercialización de los productos y subproductos cárnicos 
en los mercados nacionales e internacionales. 

10. Coordinar con las diferentes áreas del SENASICA y los laboratorios oficiales 
de diagnóstico, el programa nacional de residuos tóxicos con fundamento 
científico, estableciendo las características cualitativas y cuantitativas del 
muestreo. 

11. Coordinar en los establecimientos TIF, la implementación de los programas 
necesarios para garantizar la reducción de patógenos en productos y 
subproductos cárnicos, con el fin de garantizar inocuidad. 

12. Programar en coordinación, con la Subdirección de Supervisión Nacional y 
la Subdirección de Verificación, Inspección, Regularización y Seguimiento, 
las visitas de inspección a instalaciones de establecimientos TIF y dar 
seguimiento a las observaciones realizadas, con el objeto de revisar y 
evaluar los procesos y los productos, garantizando la inocuidad alimentaria. 

13. Representar al sistema TIF en foros nacionales e internacionales 
relacionados con la inocuidad y calidad alimentaria de los productos y 
subproductos cárnicos, con el fin de garantizar la actualización
y modernización de criterios y la aplicación de nuevas tecnologías, a fin de 
mantener vigente la calidad del sistema ante nuestros socios comerciales y 
cliente potenciales. 
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14. Integrar el programa de actividades para la participación de la Dirección 
General en foros nacionales e internacionales en materia de inocuidad y 
calidad agroalimentaria de los productos y subproductos cárnicos. 

15. Coordinar las actividades necesarias con los organismos nacionales e 
internacionales en representación de la Dirección General involucrados en 
lo referente a la sanidad e inocuidad de los productos y subproductos 
cárnicos con el fin de actualizar, modificar y homologar la aplicación de 
criterios a los establecimientos TIF. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias de la Salud Medicina 

Experiencia 
laboral 

05 años de experiencia la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 
Observaciones NA1* nivel en Transición, conforme a lo previsto en el 

Cuarto Transitorio del Manual de Percepciones de los 
Servidores Públicos de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de 2016, 
una vez asignado el ganador del concurso, el puesto 
será transitado al Grado O, Grupo 3, Nivel 1, con un 
sueldo bruto de $25,823.97 (veinticinco mil ochocientos 
veintitrés 97/100 m.n.) 
De conformidad con las Disposiciones Específicas para 
la Operación del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 del 
Grupo y Grado que corresponda en el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en 
sus derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico 
de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  
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Denominación de los 
Puestos 

MEDICA O MEDICO VETERINARIO OFICIAL 

Códigos de Puestos Cvos. Sedes 
08-B00-1-E1C012P-
0004275-E-C-D 

4275 Tepatitlán, Jalisco 

08-B00-1-E1C012P-
0004320-E-C-D 

4320 Chihuahua, Chihuahua 

08-B00-1-E1C012P-
0004333-E-C-D 

4333 Apodaca, Nuevo León 

08-B00-1-E1C012P-
0004346-E-C-D 

4346 Saltillo, Coahuila 

08-B00-1-E1C012P-
0004596-E-C-D 

4596 Soto La Marina, Tamaulipas 

08-B00-1-E1C012P-
0004610-E-C-D 

4610 Navojoa, Sonora 

08-B00-1-E1C012P-
0004627-E-C-D 

4627 Ciudad De México 

08-B00-1-E1C012P-
0004629-E-C-D 

4629 Guadalupe, Nuevo León 

08-B00-1-E1C012P-
0004636-E-C-D 

4636 Culiacán, Sinaloa 

08-B00-1-E1C012P-
0004637-E-C-D 

4637 Monterrey, Nuevo León 

08-B00-1-E1C012P-
0004686-E-C-D 

4686 Hermosillo, Sonora 

08-B00-1-E1C012P-
0005632-E-C-D 

5632 Ayapango, Estado de México 

Grupo, Grado, Nivel P31 Número de Vacantes 12 
Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción de los 
Puestos 

Dirección de Establecimientos Tipo Inspección Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Inspeccionar los procesos que se realizan en los establecimientos TIF, de 
acuerdo con las regulaciones nacionales e internacionales para garantizar el 
cumplimiento de los estándares higiénico sanitarios que determinan los 
mercados. 

2. Vigilar la aplicación de los Programas Operativos Estándares de 
Sanitización (POES), de acuerdo con las regulaciones nacionales e 
internacionales que aplican a los establecimientos TIF, a fin de garantizar la 
inocuidad de los productos y subproductos cárnicos. 

3. Vigilar la aplicación de las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) de los 
operarios que laboran en los establecimientos TIF, a fin de garantizar que 
cumplen con las normas que establecen los procedimientos a seguir para la 
consecución de una debida inocuidad y calidad en los productos y 
subproductos cárnicos que llegan al consumidor. 

4. Vigilar que la calidad del agua utilizada en los procesos de obtención de 
productos y subproductos cárnicos que se llevan a cabo en los 
establecimientos TIF, cumplan con las normas establecidas para este uso, a 
fin de evitar la contaminación de los productos y subproductos cárnicos. 

5. Vigilar la aplicación de los programas de control de plagas que se llevan a 
cabo en los establecimientos TIF, para evitar fuentes de contaminación en 
los productos y subproductos cárnicos, a fin de garantizar la inocuidad. 

6. Inspeccionar el estado de salud de los animales y productos destinados a 
procesos de obtención de derivados cárnicos, de acuerdo con las 
regulaciones nacionales e internacionales para garantizar la inocuidad. 

7. Vigilar que los productos y subproductos cárnicos, que se elaboran en los 
establecimientos TIF, sean inocuos a fin de garantizar la calidad. 



78     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de agosto de 2018 

 

8. Realizar la inspección ante mortem y post mortem para evitar la 
contaminación de los productos y subproductos cárnicos a fin de garantizar 
la inocuidad. 

9. Realizar la retención de los productos y subproductos cárnicos sospechosos 
y toma de muestras necesarias, para remitirlas al laboratorio oficial, a fin de 
garantizar la inocuidad. 

10. Aplicar las medidas correctivas de aseguramiento o destrucción de los 
productos y subproductos cárnicos, previo diagnóstico emitido por el 
laboratorio oficial o autorizado, en coordinación con el supervisor de 
establecimientos TIF en el Estado. 

11. Aplicar el programa de monitoreo de residuos tóxicos y reducción de 
patógenos para garantizar la inocuidad de los productos y subproductos 
cárnicos. 

12. Elaborar informe inmediato sobre cualquier enfermedad de reporte 
obligatorio a la dirección de vigilancia epidemiológica para asegurar la salud 
animal en el territorio nacional. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia
laboral 

02 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para 
la Operación del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 del 
Grupo y Grado que corresponda en el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en 
sus derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico 
de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación de los 
Puestos 

CERTIFICADORA O CERTIFICADOR DE ESTABLECIMIENTOS TIF 

Códigos de Puestos Cvos. Sede 
08-B00-1-E1C012P-
0004497-E-C-D 

4497 Soto la Marina, Tamaulipas 

08-B00-1-E1C012P-
0004591-E-C-D 

4591 Escobedo, Nuevo León 

Grupo, Grado, Nivel P31 Número de Vacantes 2 
Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción de los 
Puestos 

Dirección de Establecimientos Tipo Inspección Federal 
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Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Evaluar la documentación e instalaciones de los establecimientos, de 
acuerdo con la normatividad vigente aplicable para obtener la certificación 
TIF, así como, el cumplimiento de la normatividad para la exportación e 
importación de productos y subproductos cárnicos, con el fin de que los 
productos que se elaboran, procesan, almacenan y distribuyen en dichos 
establecimientos, tengan los niveles de inocuidad requeridos. 

2. Evaluar que la documentación del establecimiento cumpla con la 
normatividad vigente aplicable, para obtener la certificación TIF, con el fin 
de garantizar la inocuidad de los productos y subproductos cárnicos que se 
elaboran, procesen, almacenen y distribuyan en dichos establecimientos. 

3. Evaluar que las instalaciones del establecimiento cumplan con las 
condiciones sanitarias exigidas por la normatividad vigente aplicable, para 
obtener la certificación TIF, con el fin de dar cumplimiento a la legislación y 
garantizar la inocuidad en la manufactura de los productos y subproductos 
cárnicos. 

4. Evaluar que el establecimiento TIF, que desea exportar cumpla con la 
normatividad aplicable, exigida por los países de destino, así como que la 
planta extranjera que desea exportar a México productos cárnicos, cumpla 
con la normatividad aplicable a establecimientos TIF, con el fin de garantizar 
la inocuidad en la manufactura de los productos y subproductos cárnicos 
que se elaboran, procesan y almacenan. 

5. Verificar de acuerdo con los procedimientos previamente autorizados, que 
los establecimientos TIF, cumplan con la normatividad vigente aplicable en 
la materia, con el fin de garantizar que los productos y subproductos que se 
elaboran, procesan y almacenan en dichos establecimientos, cumplen con 
los requisitos de inocuidad y calidad. 

6. Realizar visitas de verificación a los establecimientos TIF, a fin de constatar 
la correcta implementación de la normatividad aplicable en materia de 
inocuidad. 

7. Dar seguimiento a las recomendaciones derivadas de las resoluciones de la 
Dirección General Jurídica y el Organo Interno de Control, acerca de las 
verificaciones, para garantizar la solventación de las desviaciones con el fin 
de asegurar que el establecimiento cumple con la normatividad aplicable. 

8. Participar en la elaboración de propuestas para la creación, modificación y/o 
adecuación de leyes, reglamentos, normas, acuerdos y demás lineamientos 
oficiales que apliquen para la elaboración, proceso y almacenamiento de 
productos cárnicos, acordes a la implementación de tecnologías en los 
procedimientos, teniendo como principal objetivo la inocuidad y calidad 
alimentaria de los mismos. 

9. Colaborar en las actividades de supervisión nacional a los establecimientos 
TIF, para asegurar la inocuidad de los productos y subproductos cárnicos 
para consumo nacional, importación y de exportación. 

10. Analizar la documentación emitida por los supervisores estatales, sobre el 
estado de las instalaciones y procesos de los establecimientos TIF, a fin de 
conservar el nivel de competencia requerido por el sistema y los mercados 
de exportación. 

11. Evaluar las observaciones obtenidas de los reportes emitidos por los 
supervisores en los estados, con el objeto de dar seguimiento en su 
solventación, con la finalidad de obtener productos y subproductos cárnicos 
nacionales y de exportación. 

12. Participar en la implementación del Programa Anual de Capacitación para el 
personal oficial y aprobado del sistema TIF, en coordinación con las 
subdirecciones de establecimientos TIF. 

13. Revisar los reportes de inspección de instalaciones de los establecimientos 
TIF, que realiza el personal oficial o responsables- autorizados, para 
garantizar la inocuidad de los productos y subproductos cárnicos para el 
mercado nacional y de exportación. 
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14. Vigilar la aplicación de las normas y regulaciones en la materia, en cuanto a 
instalaciones y procesos, dentro de los establecimientos TIF, para mantener 
el nivel y calidad de la industria cárnica mexicana y la comercialización de 
éstos a nivel internacional. 

15. Evaluar las actividades de inspección de instalaciones, animales, procesos 
y productos, que realizan los médicos veterinarios oficiales y responsables 
autorizados en los establecimientos TIF, para la aplicación de programas de 
mejora continua en los procesos que favorezcan la producción de productos 
y subproductos cárnicos inocuos. 

16. Realizar visitas de inspección a los establecimientos TIF y dar seguimiento 
a las observaciones efectuadas, en Coordinación con las Subdirecciones de 
Supervisión Nacional y la Subdirección de regulación, inspección, 
verificación y seguimiento. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 
Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para 

la Operación del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 del 
Grupo y Grado que corresponda en el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en 
sus derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico 
de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

ESPECIALISTA EN INSPECCION, VIGILANCIA, EVALUACION 
Y DICTAMINACION AGROALIMENTARIA 

Cvo. 4785 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C012P-0004785-E-C-F 
Grupo, Grado, Nivel P31 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Certificación y 
Reconocimiento 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Analizar y dictaminar las solicitudes de las personas físicas o morales 
interesadas en obtener el reconocimiento o certificado por la aplicación de 
sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la producción 
primaria de vegetales y de las buenas prácticas en la producción y 
procesamiento primario de alimentos de origen pecuario, acuícola y 
pesquero, en apego a los procedimientos y disposiciones legales aplicables, 
con el fin de garantizar la inocuidad de los productos protegiendo la salud 
de los consumidores coadyuvar a la apertura y mantenimiento de mercados. 

2. Analizar y dictaminar las solicitudes de las personas físicas o morales 
interesadas en obtener el certificado para la operación agropecuaria 
orgánica, en apego a los procedimientos y disposiciones legales aplicables, 
a fin de garantizar el apego a la normatividad en la materia de la producción 
orgánica. 

3. Analizar y dictaminar las solicitudes de las personas físicas o morales 
interesadas en obtener el certificado para garantizar que la fabricación, 
formulación y/o maquila de plaguicidas se realiza en apego a la legislación 
nacional en la materia, con base en los procedimientos y disposiciones 
legales aplicables, a fin de coadyuvar en la producción agrícola libre de 
plagas y enfermedades. 

4. Elaborar y actualizar el padrón de personas físicas y morales que ostentan 
el reconocimiento o certificado vigente por la aplicación de sistemas de 
reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de 
vegetales; y de las buenas prácticas en la producción y procesamiento 
primario de alimentos de origen pecuario, acuícola y pesquero; así como el 
certificado por el cumplimiento a la normatividad aplicable a empresas de 
plaguicidas, con la finalidad de contar con una herramienta de consulta para 
otras áreas de SENASICA o al público en general, nacional o extranjero 
interesados en adquirir productos de empresas que ostentan el certificado o 
reconocimiento. 

5. Analizar la información de efectividad biológica de plaguicidas de uso 
agrícola a fin de determinar si el plaguicida evaluado por la persona física o 
moral interesada en registrarlo ante la autoridad competente, es o no 
efectivo contra la plaga o enfermedad a controlar a través de la emisión de 
un dictamen técnico de efectividad biológica, en apego a los procedimientos 
y disposiciones legales aplicables, a fin de contar con elementos técnicos a 
disposición de los agricultores, productos registrados y autorizados y 
efectivos para el control de plagas y enfermedades. 

6. Analizar las solicitudes de opinión técnica de plaguicidas de uso agrícola 
con fines de registro, que remite la autoridad nacional competente, en 
relación a la efectividad biológica de los productos y sus límites máximos de 
residuos, en apego a los procedimientos y disposiciones legales aplicables, 
a fin de emitir elementos técnicos para la toma de decisiones en materia de 
control de plagas y enfermedades. 

7. Realizar la inspección, verificación; monitoreo de contaminantes y residuos 
tóxicos en la producción primaria, manejo y procesamiento primario de 
productos de origen agrícola, pecuario, acuícola y pesquero, producidos en 
el territorio nacional y de importación, incluyendo el lugar de origen; en 
materia de sistemas de reducción de riesgos de contaminación, producción 
orgánica, nuevas tecnologías, insumos fitosanitarios, plaguicidas de uso 
agrícola y buenas prácticas en alimentos de origen agrícola, pecuario, 
acuícola y pesquero; de los organismos de coadyuvancia, mediante la 
ejecución de programas nacionales anuales apoyados por los resultados de 
laboratorios oficiales con la finalidad de constatar el cumplimiento de la 
regulación vigente; evaluar la presencia de contaminantes y/o residuos 
tóxicos y en su caso establecer acciones de control y prevención basadas 
en las disposiciones legales nacionales e internacionales aplicables. 
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8. Atender las notificaciones oficiales de autoridades sanitarias por la 
presencia de contaminantes en las materia de competencia, a través de la 
verificación, inspección y monitoreo apoyados por los resultados emitidos 
por los laboratorios oficiales, con la finalidad de constatar el grado de 
cumplimiento de la normatividad nacional e internacional aplicable, y 
determinar las acciones de control, resolución y prevención de 
contaminantes en la producción primaria, manejo y procesamiento. 

9. Participar en las estrategias de colaboración en ámbito de competencia, 
mediante la ejecución de diversas herramientas como capacitación, 
acompañamientos, intercambio tecnológico, grupos de trabajo, acuerdos, 
memorándums con las autoridades sanitarias nacionales y extranjeras, para 
contar con elementos de mejora en la constatación y cumplimiento de la 
regulación vigente nacional e internacional; e implementar medidas 
sanitarias equivalentes que reduzcan la contaminación en la producción 
primaria y procesamiento primario de productos. 

10. Integrar una base de datos sobre las evidencias de los incumplimientos 
derivados de las inspecciones y verificaciones a personas físicas o morales 
dedicadas a la producción primaria, manejo y proceso primario, en sistemas 
de reducción de riesgos de contaminación y buenas prácticas en productos 
de origen agrícola, pecuario, acuícola y pesquero; operación orgánica, 
insumos fitosanitarios, plaguicidas de uso agrícola y demás órganos de 
coadyuvancia, para las consideraciones pertinentes en el inicio del 
procedimiento administrativo. 

11. Dar a conocer los apoyos en materia de inocuidad agroalimentaria, acuícola 
y pesquera establecidos en los programas de la SAGARPA, mediante la 
participación y asistencia a reuniones de trabajo, foros y eventos con los 
distintos sectores productivos, a fin de fomentar la implementación de los 
sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la producción y 
procesamiento primario de alimentos de origen agropecuario, acuícola
y pesquero, producción orgánica, nuevas tecnologías, insumos fitosanitarios y 
plaguicidas de uso agrícola. 

12. Analizar técnica y administrativamente los programas de trabajo y/o 
proyectos especiales propuestos por los organismos auxiliares, 
organizaciones de productores y/o instancias relacionadas para el diseño, 
implementación, promoción y aplicación de los sistemas de reducción de 
riesgos de contaminación en la producción y procesamiento primario de 
alimentos de origen agropecuario, acuícola y pesquero, producción orgánica 
y plaguicidas de uso agrícola. 

13. Dar seguimiento a la operación y ejecución de las actividades descritas en 
los proyectos propuestos por los organismos auxiliares beneficiados con 
recurso federal, mediante el requerimiento de informes físicos y evaluación 
del grado de cumplimiento de las metas, con la finalidad de identificar y 
regularizar la problemática y las alternativas de solución en la operación de 
los sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la producción y 
procesamiento primario de alimentos de origen agropecuario, acuícola
y pesquero, producción orgánica y plaguicidas de uso agrícola. 

14. Atender las reuniones de trabajo de las Comisiones de Evaluación y 
Seguimiento en las entidades federativas con la finalidad de presentar 
alternativas de solución en la operación de los programas de trabajo y 
proyectos propuestos por los organismos auxiliares beneficiados con 
recurso federal en materia de sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y procesamiento primario de alimentos de 
origen agropecuario, acuícola y pesquero, producción orgánica y 
plaguicidas de uso agrícola. 
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15. Requerir y verificar información en relación a la autorización y aprobación de 
órganos de coadyuvancia de la DGIAAP del SENASICA, mediante la 
inspección y verificación de su desempeño con el fin de vigilar que cuenten 
con la capacidad técnica y cumplan con los procedimientos y requisitos 
establecidos por la secretaría en materia de promoción y evaluación de los 
sistemas de reducción de riesgos de contaminación, buenas prácticas de 
producción, la operación orgánica y los plaguicidas de uso agrícola en 
beneficio del sector productivo. 

16. Recopilar y organizar la información en materia de sistemas de reducción de 
riesgos de contaminación, buenas prácticas de producción; operación 
orgánica y plaguicidas de uso agrícola de dependencias oficiales o de 
enseñanza e investigación; con la finalidad de proporcionar elementos 
técnicos que apoyen en la elaboración y actualización de disposiciones 
legales que eleven la calidad de los servicios que brinda el SENASICA. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario 
Ecología 
Química 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Agrarias Agroquímica 
Ingeniería Agrícola 
Agronomía 
Horticultura 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para 
la Operación del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 del 
Grupo y Grado que corresponda en el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en 
sus derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico 
de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  
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Denominación del 
Puesto 

ESPECIALISTA EN INSPECCION, VIGILANCIA, EVALUACION 
Y DICTAMINACION AGROALIMENTARIA 

Cvo. 4949 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C012P-0004949-E-C-F 
Grupo, Grado, Nivel P31 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Verificación e 
Inspección Federal 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Analizar y dictaminar las solicitudes de las personas físicas o morales 
interesadas en obtener el reconocimiento o certificado por la aplicación de 
sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la producción 
primaria de vegetales y de las buenas prácticas en la producción y 
procesamiento primario de alimentos de origen pecuario, acuícola
y pesquero, en apego a los procedimientos y disposiciones legales 
aplicables, con el fin de garantizar la inocuidad de los productos protegiendo 
la salud de los consumidores coadyuvar a la apertura y mantenimiento de 
mercados. 

2. Analizar y dictaminar las solicitudes de las personas físicas o morales 
interesadas en obtener el certificado para la operación agropecuaria 
orgánica, en apego a los procedimientos y disposiciones legales aplicables, 
a fin de garantizar el apego a la normatividad en la materia de la producción 
orgánica. 

3. Analizar y dictaminar las solicitudes de las personas físicas o morales 
interesadas en obtener el certificado para garantizar que la fabricación, 
formulación y/o maquila de plaguicidas se realiza en apego a la legislación 
nacional en la materia, con base en los procedimientos y disposiciones 
legales aplicables, a fin de coadyuvar en la producción agrícola libre de 
plagas y enfermedades. 

4. Elaborar y actualizar el padrón de personas físicas y morales que ostentan 
el reconocimiento o certificado vigente por la aplicación de sistemas
de reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de 
vegetales; y de las buenas prácticas en la producción y procesamiento 
primario de alimentos de origen pecuario, acuícola y pesquero; así como el 
certificado por el cumplimiento a la normatividad aplicable a empresas de 
plaguicidas, con la finalidad de contar con una herramienta de consulta para 
otras áreas de SENASICA o al público en general, nacional o extranjero 
interesados en adquirir productos de empresas que ostentan el certificado o 
reconocimiento. 

5. Analizar la información de efectividad biológica de plaguicidas de uso 
agrícola a fin de determinar si el plaguicida evaluado por la persona física o 
moral interesada en registrarlo ante la autoridad competente, es o no 
efectivo contra la plaga o enfermedad a controlar a través de la emisión de 
un dictamen técnico de efectividad biológica, en apego a los procedimientos 
y disposiciones legales aplicables, a fin de contar con elementos técnicos a 
disposición de los agricultores, productos registrados y autorizados y 
efectivos para el control de plagas y enfermedades. 

6. Analizar las solicitudes de opinión técnica de plaguicidas de uso agrícola 
con fines de registro, que remite la autoridad nacional competente, en 
relación a la efectividad biológica de los productos y sus límites máximos de 
residuos, en apego a los procedimientos y disposiciones legales aplicables, 
a fin de emitir elementos técnicos para la toma de decisiones en materia de 
control de plagas y enfermedades. 

7. Realizar la inspección, verificación; monitoreo de contaminantes y residuos 
tóxicos en la producción primaria, manejo y procesamiento primario de 
productos de origen agrícola, pecuario, acuícola y pesquero, producidos
en el territorio nacional y de importación, incluyendo el lugar de origen; en 
materia de sistemas de reducción de riesgos de contaminación, producción 
orgánica, nuevas tecnologías, insumos fitosanitarios, plaguicidas de uso 
agrícola y buenas prácticas en alimentos de origen agrícola, pecuario, 
acuícola y pesquero; de los organismos de coadyuvancia, mediante la 
ejecución de programas nacionales anuales apoyados por los resultados de 
laboratorios oficiales con la finalidad de constatar el cumplimiento de la 
regulación vigente; evaluar la presencia de contaminantes y/o residuos 
tóxicos y en su caso establecer acciones de control y prevención basadas 
en las disposiciones legales nacionales e internacionales aplicables. 
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8. Atender las notificaciones oficiales de autoridades sanitarias por la 
presencia de contaminantes en las materia de competencia, a través de la 
verificación, inspección y monitoreo apoyados por los resultados emitidos 
por los laboratorios oficiales, con la finalidad de constatar el grado de 
cumplimiento de la normatividad nacional e internacional aplicable, y 
determinar las acciones de control, resolución y prevención de 
contaminantes en la producción primaria, manejo y procesamiento. 

9. Participar en las estrategias de colaboración en ámbito de competencia, 
mediante la ejecución de diversas herramientas como capacitación, 
acompañamientos, intercambio tecnológico, grupos de trabajo, acuerdos, 
memorándums con las autoridades sanitarias nacionales y extranjeras, para 
contar con elementos de mejora en la constatación y cumplimiento de la 
regulación vigente nacional e internacional; e implementar medidas 
sanitarias equivalentes que reduzcan la contaminación en la producción 
primaria y procesamiento primario de productos. 

10. Integrar una base de datos sobre las evidencias de los incumplimientos 
derivados de las inspecciones y verificaciones a personas físicas o morales 
dedicadas a la producción primaria, manejo y proceso primario, en sistemas 
de reducción de riesgos de contaminación y buenas prácticas en productos 
de origen agrícola, pecuario, acuícola y pesquero; operación orgánica, 
insumos fitosanitarios, plaguicidas de uso agrícola y demás órganos de 
coadyuvancia, para las consideraciones pertinentes en el inicio del 
procedimiento administrativo. 

11. Dar a conocer los apoyos en materia de inocuidad agroalimentaria, acuícola 
y pesquera establecidos en los programas de la SAGARPA, mediante la 
participación y asistencia a reuniones de trabajo, foros y eventos con los 
distintos sectores productivos, a fin de fomentar la implementación de los 
sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la producción y 
procesamiento primario de alimentos de origen agropecuario, acuícola y 
pesquero, producción orgánica, nuevas tecnologías, insumos fitosanitarios y 
plaguicidas de uso agrícola. 

12. Analizar técnica y administrativamente los programas de trabajo y/o 
proyectos especiales propuestos por los organismos auxiliares, 
organizaciones de productores y/o instancias relacionadas para el diseño, 
implementación, promoción y aplicación de los sistemas de reducción de 
riesgos de contaminación en la producción y procesamiento primario de 
alimentos de origen agropecuario, acuícola y pesquero, producción orgánica 
y plaguicidas de uso agrícola. 

13. Dar seguimiento a la operación y ejecución de las actividades descritas en 
los proyectos propuestos por los organismos auxiliares beneficiados con 
recurso federal, mediante el requerimiento de informes físicos y evaluación 
del grado de cumplimiento de las metas, con la finalidad de identificar y 
regularizar la problemática y las alternativas de solución en la operación de 
los sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la producción y 
procesamiento primario de alimentos de origen agropecuario, acuícola y 
pesquero, producción orgánica y plaguicidas de uso agrícola. 

14. Atender las reuniones de trabajo de las Comisiones de Evaluación y 
Seguimiento en las entidades federativas con la finalidad de presentar 
alternativas de solución en la operación de los programas de trabajo y 
proyectos propuestos por los organismos auxiliares beneficiados con 
recurso federal en materia de sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y procesamiento primario de alimentos de 
origen agropecuario, acuícola y pesquero, producción orgánica y 
plaguicidas de uso agrícola. 

15. Requerir y verificar información en relación a la autorización y aprobación de 
órganos de coadyuvancia de la DGIAAP del SENASICA, mediante la 
inspección y verificación de su desempeño con el fin de vigilar que cuenten 
con la capacidad técnica y cumplan con los procedimientos y requisitos 
establecidos por la secretaría en materia de promoción y evaluación de los 
sistemas de reducción de riesgos de contaminación, buenas prácticas de 
producción, la operación orgánica y los plaguicidas de uso agrícola en 
beneficio del sector productivo. 
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16. Recopilar y organizar la información en materia de sistemas de reducción de 
riesgos de contaminación, buenas prácticas de producción; operación 
orgánica y plaguicidas de uso agrícola de dependencias oficiales o de 
enseñanza e investigación; con la finalidad de proporcionar elementos 
técnicos que apoyen en la elaboración y actualización de disposiciones 
legales que eleven la calidad de los servicios que brinda el SENASICA. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance:
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario 
Ecología 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia:
Ciencias Agrarias Agroquímica 

Ingeniería Agrícola 
Agronomía 
Horticultura 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para 
la Operación del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 del 
Grupo y Grado que corresponda en el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en 
sus derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico 
de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación de los 
Puestos 

MEDICA O MEDICO VETERINARIO OFICIAL EN VERIFICACION E 
INSPECCION 

Códigos de Puestos Cvos. Sede
08-B00-1-E1C012P-
0004795-E-C-F 

4795 Soto la marina, Tamaulipas 

08-B00-1-E1C012P-
0004796-E-C-F 

4796 Navojoa, Sonora 

Grupo, Grado, Nivel P31 Número de Vacantes 2
Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.)
Adscripción de los 
Puestos 

Subdirección de Mantenimiento de la Certificación de Instalaciones, Animales,
Procesos y Productos de Establecimientos TIF 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Vigilar que los bienes de origen animal elaborados en los Establecimientos 
Tipo Inspección Federal (TIF) sean inocuos, mediante la verificación e 
inspección de instalaciones y procedimientos, y la vigilancia del 
cumplimiento de las regulaciones aplicables en la materia, a fin de 
garantizar la calidad e inocuidad de la industria cárnica del país. 

2. Inspeccionar los procesos que se realizan en los establecimientos TIF, de 
conformidad con las regulaciones nacionales e internacionales aplicables en 
la materia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los estándares de 
inocuidad y sanitarios, que determinan los mercados nacional e 
internacional. 

3. Inspeccionar y vigilar los productos y subproductos cárnicos de importación, 
que tienen como destino un Establecimiento Tipo Inspección Federal, de 
acuerdo a las regulaciones nacionales a fin de garantizar la inocuidad de los 
mismos. 

4. Vigilar la aplicación de las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) de los 
operarios que laboran en los establecimientos TIF, mediante la constatación 
del cumplimiento de las regulaciones y procedimientos establecidos, con el 
fin de fortalecer las acciones que garanticen la inocuidad y calidad de los 
bienes de origen animal destinados al consumidor final. 

5. Vigilar la calidad del agua utilizada en los procesos de obtención de bienes 
de origen animal que se llevan a cabo en los establecimientos TIF, 
asegurando que éstos cumplan con las regulaciones establecidas para su 
uso, a fin de evitar la contaminación de los mismos. 

6. Vigilar la aplicación de los programas de control de plagas en los 
establecimientos TIF, mediante la inspección física para supervisar su 
correcta ejecución, con el fin de evitar fuentes de contaminación y 
garantizar la inocuidad de los bienes de origen animal. 

7. Inspeccionar el estado de salud de los animales, destinados a procesos de 
obtención de bienes de origen animal, de acuerdo con las regulaciones 
nacionales e internacionales para garantizar la inocuidad en beneficio del 
consumidor final. 

8. Realizar la inspección ante mortem y post mortem, mediante la revisión del 
cumplimiento de los procedimientos establecidos, con el fin de evitar la 
contaminación de los bienes de origen animal y garantizar su inocuidad. 

9. Retener los bienes de origen animal sospechosos y realizar la toma de 
muestra, de acuerdo a las técnicas y procedimientos en materia
de inocuidad, con el fin de remitirlas al laboratorio oficial para efectuar las 
pruebas que determinen la inocuidad de estos bienes. 

10. Aplicar las medidas correctivas de aseguramiento o destrucción de los 
productos y subproductos cárnicos contaminados, con base en el 
diagnóstico y el resultado emitido por el laboratorio oficial autorizado y en 
coordinación con el supervisor de establecimientos TIF en la región, con el 
fin de evitar la distribución y consumo de productos contaminados. 

11. Ejecutar el programa de monitoreo de residuos tóxicos y contaminantes, a 
través de la toma de muestras de los bienes de origen animal, con la 
finalidad de dar seguimiento a los resultados para la consecuente aplicación 
de medidas de seguridad e inocuidad. 

12. Revisar las muestras de los bienes de origen animal, obtenidas en los 
establecimientos TIF, con base en el los procedimientos de verificación e 
inspección aplicables, a efecto de enviarlas al laboratorio oficial para el 
análisis y diagnóstico que permita tomar las determinaciones en materia de 
seguridad e inocuidad. 

13. Notificar de forma inmediata sobre cualquier enfermedad de reporte 
obligatorio, con base en la instrumentación requerida, para informar al área 
de vigilancia epidemiológica, con el fin de asegurar la salud animal en el 
territorio nacional. 

14. Dar atención y seguimiento a las auditorías internas, nacionales e 
internacionales, así como a las visitas de supervisión, a través de los 
procedimientos y procesos establecidos, a fin de evaluar la organización 
interna y generar las acciones que garanticen la inocuidad de los bienes de 
origen animal en el país. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 
Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para 

la Operación del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 del 
Grupo y Grado que corresponda en el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en 
sus derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico 
de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación de los 
Puestos 

VETERINARIO OFICIAL EN INSPECCION DE EXPORTACIONES 

Códigos de Puestos Cvos. Sede 
08-B00-1-E1C012P-
0005709-E-C-D 

5709 Monterrey, Nuevo León 

08-B00-1-E1C012P-
0005718-E-C-D 

5718 Torreón, Coahuila De Zaragoza 

08-B00-1-E1C012P-
0005721-E-C-D 

5721 Gómez Palacio, Durango 

08-B00-1-E1C012P-
0005727-E-C-D 

5727 Tlahualilo, Durango 

08-B00-1-E1C012P-
0005747-E-C-D 

5747 Jiménez, Tamaulipas 

08-B00-1-E1C012P-
0005756-E-C-D 

5756 Escobedo, Nuevo León 

08-B00-1-E1C012P-
0005771-E-C-D 

5771 Culiacán, Sinaloa 

08-B00-1-E1C012P-
0005776-E-C-D 

5776 Tijuana, Baja California 

08-B00-1-E1C012P-
0005801-E-C-D 

5801 Navojoa, Sonora 

08-B00-1-E1C012P-
0005812-E-C-D 

5812 Guadalupe, Nuevo León 

08-B00-1-E1C012P-
0005819-E-C-D 

5819 Navojoa, Sonora 

08-B00-1-E1C012P-
0005823-E-C-D 

5823 Navojoa, Sonora 
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Grupo, Grado, Nivel P31 Número de Vacantes 12 
Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción de los 
Puestos 

Dirección de Establecimientos Tipo Inspección Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Vigilar que los procesos que se realizan y los bienes de origen animal 
obtenidos en los establecimientos TIF destinados a exportación, son 
inocuos, mediante la verificación e inspección de instalaciones y 
procedimientos de acuerdo con las regulaciones nacionales e 
internacionales, para garantizar el cumplimiento de los estándares higiénico 
sanitarios, así como de los demás requisitos establecidos por el país 
importador, asentando el hecho en el informe de visita de verificación de 
inspección oficial para la dictaminación de los embarques. 

2. Llevar el control zoosanitario y de riesgos de contaminación de los procesos 
que se realizan durante la visita de inspección en los establecimientos TIF, 
así como de los bienes de origen animal obtenidos destinados a 
exportación, a fin de dictaminar el cumplimiento de los requisitos 
zoosanitarios y de buenas prácticas establecidos por la autoridad 
competente del país al que se destinarán las mercancías. 

3. Verificar la aplicación de los Procesos de Operación Estándar de 
Sanitización (POES), así como de las Buenas Prácticas de Manufactura 
(BPM), mediante la constatación del cumplimiento de las regulaciones, 
requisitos y procedimientos establecidos, con el fin de fortalecer las 
acciones que garanticen la inocuidad y calidad de los bienes de origen 
animal destinados a exportación. 

4. Constatar y vigilar que los productos y subproductos cárnicos importados en 
un establecimiento Tipo Inspección Federal, cumplan con las regulaciones 
nacionales, a fin de garantizar la inocuidad de los mismos en beneficio de 
los consumidores. 

5. Vigilar y verificar que los bienes de origen animal que serán procesados en 
un establecimiento tipo inspección federal con destino a exportación, 
cumplan con las regulaciones nacionales e internacionales y requisitos 
establecidos por el país destino a fin de garantizar la inocuidad de los 
mismos y su conformidad, dejándolo asentado en el formato de visita de 
verificación de inspección oficial. 

6. Supervisar que la calidad del agua utilizada en los procesos de obtención de 
los bienes de origen animal que se llevan a cabo en los establecimientos 
TIF con destino a exportación, cumplan con las normas nacionales 
establecidas para este uso, conforme a los requisitos establecidos por el 
país destino, a fin de evitar la contaminación de los bienes de origen animal 
a exportarse. 

7. Vigilar la aplicación de los programas de control de plagas que se llevan a 
cabo en los establecimientos TIF autorizados a exportar, mediante la 
inspección física para examinar su correcta ejecución, a fin de evitar fuentes 
de contaminación en los bienes de origen animal con destino a exportación 
garantizando su inocuidad. 

8. Diagnosticar el estado de salud de los animales destinados a procesos de 
obtención de bienes de origen animal con destino a exportación, de acuerdo 
con las regulaciones nacionales e internacionales y requisitos establecidos 
por el país destino para asegurar la inocuidad en beneficio del consumidor 
final. 

9. Vigilar la inspección ante mortem y post mortem, mediante la revisión del 
cumplimiento de los procedimientos establecidos, a fin de evitar la 
contaminación de los bienes de origen animal y garantizar la inocuidad del 
producto. 

10. Verificar que las retenciones de los bienes de origen animal sospechosos, 
así como la toma de muestra en los mismos, sean realizadas de acuerdo a 
las técnicas y procedimientos en materia de inocuidad, con el objeto de 
remitirlas al laboratorio oficial para efectuar las pruebas que determinen la 
inocuidad de estos bienes. 
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11. Validar la aplicación de las medidas correctivas de aseguramiento o 
destrucción de los productos y subproductos cárnicos contaminados, con 
base en el diagnóstico y el resultado emitido por el laboratorio oficial 
autorizado, en coordinación con el supervisor de establecimientos TIF en la 
región, con la finalidad de evitar la distribución y consumo de productos 
contaminados. 

12. Revisar la ejecución del programa de monitoreo de residuos tóxicos y 
contaminantes, a través de la toma de muestras de los bienes de origen 
animal, con el propósito de dar seguimiento a los resultados para la 
consecuente aplicación de medidas de seguridad e inocuidad. 

13. Evaluar el muestreo de los bienes de origen animal, en los establecimientos 
TIF exportadores, con base en los procedimientos de verificación e 
inspección aplicables, a efecto de enviarlas al laboratorio oficial para el 
análisis y diagnóstico que permita tomar las determinaciones en materia de 
seguridad e inocuidad. 

14. Elaborar el informe inmediato sobre cualquier enfermedad de reporte 
obligatorio a la Dirección de Vigilancia Epidemiológica, con base en la 
instrumentación requerida, con la finalidad de asegurar la salud animal en el 
territorio nacional. 

15. Atender y dar seguimiento a las auditorías internas, nacionales e 
internacionales, así como las visitas de supervisión, a través de los 
procedimientos y protocolos establecidos, a fin de evaluar la organización 
interna y generar las acciones que aseguren la inocuidad de los bienes de 
origen animal en el país. 

16. Generar los dictámenes e informes correspondientes a la visita de 
verificación de inspección oficial diaria, referente a los procesos que se 
realizan, así como de los productos que se obtienen en los establecimientos 
TIF, cuyo destino es la exportación, aplicando las normas oficiales 
mexicanas y las disposiciones establecidas por el país importador, a fin de 
contribuir a integrar los requisitos establecidos por el país destino para su 
dictaminación. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 
Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 

para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales durante 
el ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los 
puestos vacantes, sometidos a concurso, se realizará 
en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda en 
el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizados, por lo tanto, el Sueldo Bruto 
que perciban las y/o los candidatos declarados 
Ganadores en la Etapa V. Determinación, será 
ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
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a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto 
de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) 
el Comité Técnico de Profesionalización determine 
que se modifica o suprime del catálogo el puesto en 
cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

ENLACE DE OPERATIVIDAD Y DIFUSION DE ORGANISMOS 
GENETICAMENTE MODIFICADOS 

Cvo. 5279 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005279-E-C-F 
Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Control y Verificación 
de Permisos de Liberación de 
Organismos Genéticamente 

Modificados 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Revisar la información técnica derivada de las actividades de inspección y 
vigilancia in situm para determinar el grado de cumplimiento de las 
condicionantes y medidas de Bioseguridad establecidas en los Permisos de 
Liberación al Ambiente de Organismos Genéticamente Modificados y la 
normatividad aplicable en materia de Bioseguridad para Organismos 
Genéticamente Modificados con la finalidad de prevenir, evitar o reducir los 
posibles riesgos que las actividades con estos organismos pudieran causar 
a la sanidad animal, vegetal o acuícola a nivel nacional. 

2. Coadyuvar en el diseño y desarrollo de metodologías y manuales operativos 
que permitan obtener información relacionada con el manejo seguro de 
Organismos Genéticamente Modificados que influya en la toma de 
decisiones alineadas al enfoque precautorio a fin de garantizar un nivel 
eficiente de protección a la sanidad animal, vegetal y acuícola por el uso de 
esos organismos. 

3. Contribuir en la actualización de los instrumentos técnicos a fin de 
complementar y eficientar las técnicas utilizadas en las actividades de 
monitoreo, inspección y vigilancia en el territorio nacional para actuar en 
tiempo y forma de acuerdo a la competencia de la SAGARPA en materia de 
Bioseguridad para Organismos Genéticamente Modificados. 

4. Coadyuvar y ejecutar las actividades de inspección y vigilancia en campo y 
gabinete, así como en los dispositivos de bioseguridad de organismos 
genéticamente modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y 
microorganismos con base en la normatividad aplicable, a efecto de reducir 
los daños que puedan causar efectos negativos a la sanidad animal, vegetal 
o acuícola a nivel Nacional. 

5. Atender y ejecutar en campo las medidas de bioseguridad o de urgente 
aplicación pertinentes con bases técnicas y científicas derivadas de la 
implementación de un dispositivo de bioseguridad en caso de 
incumplimientos o violación a las disposiciones de la Ley de Bioseguridad 
de Organismos Genéticamente Modificados, con el objeto de evitar 
afectaciones negativas a la sanidad vegetal, animal o acuícola según se 
trate. 

6. Actualizar y generar bases de datos referentes a la operación y vigilancia de 
Permisos de Liberación al Ambiente de Organismos Genéticamente 
Modificados, así como el registro de envío de muestras de origen vegetal de 
los cultivos con modificaciones genéticas para análisis de detección de 
Organismos Genéticamente Modificados colectadas en las actividades de 
inspección. Con el objeto de sintetizar información de consulta que 
contribuya con el análisis del estatus general de las actividades que se 
realizan con Organismos Genéticamente Modificados en el territorio 
nacional. 
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7. Coadyuvar en la sistematización de información correspondiente al inicio de 
procedimientos administrativos y las sanciones derivadas de los 
incumplimientos a los permisos de liberación al ambiente de organismos 
genéticamente modificados, así como de los dispositivos de bioseguridad 
que deriven y de las medidas de seguridad o de urgente aplicación que se 
establezcan con el fin de disminuir, reducir o mitigar los posibles riesgos que 
se pudieran ocasionar a la sanidad animal, vegetal o acuícola por el uso de 
dichos organismos. 

8. Verificar y revisar la información contenida en los informes de cumplimiento 
de medidas de bioseguridad y condicionantes de los permisos de liberación 
al ambiente en etapa experimental, programa piloto y comercial 
proporcionados por el personal oficial regional de esta unidad administrativa 
con el objeto de corroborar el cumplimiento a las mismas de acuerdo a lo 
presentado por los permisionarios a fin de determinar el grado de 
cumplimiento de acuerdo a lo manifestado en la normatividad aplicable en 
materia de bioseguridad. 

9. Proporcionar la información necesaria y suficiente para difundir la regulación 
y operatividad de los organismos genéticamente modificados de especies 
vegetales, animales, acuícolas y microorganismos en el territorio nacional, 
con respecto a estas nuevas tecnologías y así evitar riesgos en torno a la 
sanidad animal, vegetal y acuícola. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario 

Ingeniería y Tecnología Bioquímica 
Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 
Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Agronomía 
Horticultura 
Fitopatología 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para 
la Operación del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 del 
Grupo y Grado que corresponda en el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona esté Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
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El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto del que se trate, o b) el puesto de que se trate, 
sea considerado para dar cumplimiento a laudo o 
resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD Cvo. 5239 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C011P-0005239-E-C-P 
Grupo, Grado, Nivel P21 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $12, 619.35 (Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Procedimiento 
Administrativo 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Ejercer la defensa de la legalidad de los actos que en materia laboral sean 
emitidos por las autoridades de la SAGARPA, a efecto de garantizar la 
ejecución de todos los medios jurídicos que permitan la protección de los 
intereses jurídicos de esta dependencia del Ejecutivo Federal y del 
SENASICA. 

2. Ejecutar eficiente y eficazmente todos aquellos actos exigidos dentro de los 
procedimientos laborales en los cuales sean parte las autoridades de la 
SAGARPA y/o el SENASICA, para asegurar la correcta sustanciación de 
esos juicios, recabando los elementos probatorios que resulten idóneos 
para la defensa planteada, tendiente a que mediante estas, se defiendan los 
intereses y bienes en posesión del SENASICA. 

3. Aportar certeza jurídica respecto de la legalidad de los actos emitidos por 
las autoridades del SENASICA, a efecto de que se permita garantizar que la 
emisión de dichos actos se realizó con estricto apego a derecho. 

4. Realizar todos aquellos actos que se requieran para la tramitación de los 
Juicios Contenciosos Administrativos ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa y en los cuales, las autoridades de este Organo 
Administrativo Desconcentrado sean parte a efecto de que la sustanciación 
de dichos juicios resulte eficiente y eficaz. 

5. Ejecutar la defensa de los intereses y bienes en posesión de este Organo 
Administrativo Desconcentrado, ante los Tribunales Federales, cuando se 
encuentren en peligro éstos, a través de la estricta observancia y 
cumplimiento del marco jurídico vigente garantizando la ejecución de todos 
los medios jurídicos que permitan la protección de los mismos. 

6. Elaborar en tiempo y forma las diligencias necesarias dentro de los juicios 
civiles, en los cuales se vean involucradas autoridades de este Organo 
Administrativo Desconcentrado, a efecto de que se dé seguimiento a dichos 
juicios con estricto apego a derecho, para asegurar la correcta 
sustanciación de los mismos y en salvaguarda de los intereses jurídicos y 
patrimoniales de esta Unidad Administrativa y de la propia Secretaría. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencia Política Administración Pública 
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Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para 
la Operación del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 del 
Grupo y Grado que corresponda en el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en 
sus derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico 
de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

NOTIFICADORA O NOTIFICADOR Cvo. 5425 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005425-E-C-P 
Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Coordinación de Notificadores Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Instrumentar con estricto apego a derecho, las notificaciones personales de 
los actos administrativos, emitidos por las diferentes autoridades de este 
Organo Administrativo Desconcentrado, con la finalidad de que dichos actos 
se encuentren dotados de plena validez y legalidad. 

2. Realizar la notificación personal de todos aquellos actos de autoridad, que 
se hagan exigibles dentro de los asuntos jurídicos y deriven del ejercicio de 
las funciones encomendadas a las diferentes autoridades de este Organo 
Administrativo Desconcentrado, asegurándose en todo momento, que su 
diligenciarían se ajuste a derecho, y por ende, que se encuentran dotados 
de plena validez y legalidad. 

3. Elaborar un reporte por escrito que describa pormenorizadamente el 
resultado de cada comisión conferida tendiente a llevar a cabo la 
notificación personal de los actos administrativos emitidos por los servidores 
públicos del SENASICA. 

4. Instrumentar con estricto apego a derecho, las notificaciones por edictos de 
los actos administrativos, emitidos por las diferentes autoridades de este 
Organo Administrativo desconcentrado, con la finalidad de que dichos actos 
se encuentren dotados de plena validez y legalidad. 

5. Realizar todos y cada uno de los trámites indispensables para que las 
notificaciones por edictos se lleven a cabo de conformidad con lo dispuesto 
para tal efecto por el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
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6. Instrumentar con estricto apego a derecho, las notificaciones que no sean 
citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes, 
documentos y resoluciones administrativas definitivas, a través de correo 
certificado con acuse de recibo o previa solicitud del interesado, a través de 
telefax, medios de comunicación electrónica u otro similar, con la finalidad 
de que dichos actos se encuentren dotados de plena validez y legalidad. 

7. Realizar las notificaciones que no sean citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitud de informes, documentos y resoluciones 
administrativas definitivas, a través de correo certificado con acuse de 
recibo o previa solicitud del interesado, a través de telefax, medios de 
comunicación electrónica u otro similar, asegurándose en todo momento, 
que su diligenciarían se ajuste a derecho y por ende, que se encuentran 
dotados de plena validez y legalidad. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Terminada/Terminado o 

Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencia Política Administración Pública 
Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 

para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales durante el 
ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los 
puestos vacantes, sometidos a concurso, se realizará 
en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda en el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizados, por lo tanto, el Sueldo Bruto que 
perciban las y/o los candidatos declarados 
Ganadores en la Etapa V. Determinación, será 
ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto 
de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) 
el Comité Técnico de Profesionalización determine 
que se modifica o suprime del catálogo el puesto en 
cuestión.  
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Denominación del 
Puesto 

NOTIFICADORA O NOTIFICADOR Cvo. 5426 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005426-E-C-P 
Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Coordinación de Notificadores Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Instrumentar con estricto apego a derecho, las notificaciones personales de 
los actos administrativos, emitidos por las diferentes autoridades de este 
Organo Administrativo Desconcentrado, con la finalidad de que dichos actos 
se encuentren dotados de plena validez y legalidad. 

2. Realizar la notificación personal de todos aquellos actos de autoridad, que 
se hagan exigibles dentro de los asuntos jurídicos y deriven del ejercicio de 
las funciones encomendadas a las diferentes autoridades de este Organo 
Administrativo Desconcentrado, asegurándose en todo momento, que su 
diligenciarían se ajuste a derecho, y por ende, que se encuentran dotados 
de plena validez y legalidad. 

3. Elaborar un reporte por escrito que describa pormenorizadamente el 
resultado de cada comisión conferida tendiente a llevar a cabo la 
notificación personal de los actos administrativos emitidos por los servidores 
públicos del SENASICA. 

4. Instrumentar con estricto apego a derecho, las notificaciones por edictos de 
los actos administrativos, emitidos por las diferentes autoridades de este 
Organo Administrativo desconcentrado, con la finalidad de que dichos actos 
se encuentren dotados de plena validez y legalidad. 

5. Realizar todos y cada uno de los trámites indispensables para que las 
notificaciones por edictos se lleven a cabo de conformidad con lo dispuesto 
para tal efecto por el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

6. Instrumentar con estricto apego a derecho, las notificaciones que no sean 
citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes, 
documentos y resoluciones administrativas definitivas, a través de correo 
certificado con acuse de recibo o previa solicitud del interesado, a través de 
telefax, medios de comunicación electrónica u otro similar, con la finalidad 
de que dichos actos se encuentren dotados de plena validez y legalidad. 

7. Realizar las notificaciones que no sean citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitud de informes, documentos y resoluciones 
administrativas definitivas, a través de correo certificado con acuse de 
recibo o previa solicitud del interesado, a través de telefax, medios de 
comunicación electrónica u otro similar, asegurándose en todo momento, 
que su diligenciarían se ajuste a derecho y por ende, que se encuentran 
dotados de plena validez y legalidad. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada  

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencia Política Administración Pública 
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Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para 
la Operación del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 del 
Grupo y Grado que corresponda en el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en 
sus derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico 
de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE MODELOS DE PROCESOS DE 
SISTEMATIZACION 

Cvo. 4810 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0004810-E-C-K 
Grupo, Grado, Nivel O11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Proyectos de 
Tecnologías de la Información 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Analizar los procesos institucionales y definir los requerimientos de 
sistematización, para cubrir de manera integral los requerimientos de 
sistematización de las áreas del SENASICA. 

2. Determinar las acciones a realizar en el plan de automatización de procesos 
en los diferentes niveles organizacionales, para garantizar la integración de 
necesidades y requerimientos de toda la institución, con la finalidad de 
suministrar con oportunidad las herramientas informáticas a las áreas del 
SENASICA. 

3. Asegurar que los procesos de la institución, definidos para su 
automatización apoyen a la planeación estratégica, lo que permite implantar 
soluciones integrales que contribuyen a mejorar la operación de las áreas 
de SENASICA. 

4. Definir y coordinar las acciones del plan de contingencia y respaldo de 
información, que requieren los procesos de la institución, para garantizar la 
continuidad de las operaciones en caso de presentarse eventualidades. 

5. Diseñar las arquitecturas tecnológicas de procesos organizacionales y 
seguridad informática, que sirven como base para el desarrollo de la 
infraestructura tecnológica del SENASICA. 

6. Apoyar la elaboración del análisis de costo beneficio de las iniciativas de 
sistematización de los procesos del SENASICA, que permita evaluar las 
inversiones y riesgos de los proyectos de Tecnologías de la Información. 

7. Realizar modelos, esquemas de simulación y evaluación de procesos 
susceptibles de sistematizar, a través de las Tecnologías de la Información, 
que permitan la mejora continua de la institución. 



98     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de agosto de 2018 

 

8. Analizar y diseñar los procesos susceptibles de sistematizar, con base en 
las necesidades y requerimientos de las áreas de la institución, que les 
permita cubrir sus atribuciones y responsabilidades en tiempo y forma. 

9. Diseñar escenarios de simulación de procesos a sistematizar, en 
coordinación con las áreas sustantivas y administrativas de la organización, 
con el fin de mejorar su eficiencia y efectividad dentro de la institución. 

10. Determinar indicadores de los procesos automatizados, con el fin de 
proponer rediseños de soluciones informáticas, utilizando nuevas 
Tecnologías de Información, lo que permite la mejora continua de los 
procesos institucionales. 

11. Modelar los flujos de procesos organizacionales a través de herramientas 
automatizadas, que sirvan como base para el desarrollo los sistemas 
informáticos, con el fin de mejorar los tiempos de trámites y servicios que 
ofrece la institución. 

12. Aplicar las políticas y metodologías de Tecnologías de la Información, en el 
diseño de los procesos susceptibles de sistematizar, con el fin de aplicar las 
mejores prácticas que permitan eficientar los procesos de la institución. 

13. Asegurar que el análisis y diseño de los procesos a sistematizar, se 
realicen, con base en los lineamientos y estándares de la dirección
de Tecnologías de la Información y mejores prácticas, con el fin de 
proporcionar sistemas y aplicaciones informáticas de manera rápida y 
oportuna, que les permita mejorar y optimizar el desempeño de la 
institución. 

14. Diseñar procesos organizacionales integrados que permitan el intercambio 
de información con áreas internas y usuarios externos, para validar y 
compartir datos relevantes, que garanticen la continuidad de las 
operaciones y su trasparencia. 

15. Incluir esquemas de seguridad y control en el análisis y diseño de procesos 
organizacionales susceptibles de sistematizar, que aseguren
la disponibilidad, integridad y confidencialidad de la información en la 
institución. 

16. Asegurar que la documentación de los procesos se realice, con base en las 
políticas definidas por la dirección de tecnologías de la información y 
recomendaciones de las mejores prácticas, con el fin de mejorar los niveles 
de madurez de la administración de procesos institucionales y que permita 
satisfacer los requerimientos de los usuarios en el menor tiempo posible. 

17. Aplicar las arquitecturas tecnológicas de procesos organizacionales, con el 
propósito de establecer el gobierno de análisis de procesos, que permitan 
estandarizar formas de trabajo e información para la administración y control 
del conocimiento institucional. 

18. Establecer modelos de medición y métricas de desempeño de los procesos 
organizacionales sistematizados, que permitan controlar y gestionar el 
cumplimiento de metas y objetivos institucionales. 

19. Coordinar con las áreas de SENASICA el diseño y análisis de procesos 
sistematizados que habiliten los modelos de medición, que permitan la 
evaluación del cumplimiento de objetivos y metas institucionales. 

20. Integrar mejoras a los procesos sistematizados mediante el uso de los 
modelos de medición, que permita la toma de decisiones oportuna con el fin 
de evitar desviaciones en los compromisos institucionales. 

21. Promover con las áreas responsables de SENASICA el uso de modelos de 
procesos sistematizados, con la finalidad de dar seguimiento a las 
obligaciones institucionales. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 
Ingeniería 
Sistemas y Calidad 
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Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Tecnología Industrial 
Procesos Tecnológicos 

Matemáticas Ciencia de los 
Ordenadores 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 
para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales durante el 
ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los 
puestos vacantes, sometidos a concurso, se realizará 
en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda en el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizados, por lo tanto, el Sueldo Bruto que 
perciban las y/o los candidatos declarados Ganadores 
en la Etapa V. Determinación, será ubicado dentro de 
dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto 
de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que 
se modifica o suprime del catálogo el puesto en 
cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE ESTRUCTURAS Y ANALISIS 
ORGANIZACIONAL 

Cvo. 5028 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0005028-E-C-M 
Grupo, Grado, Nivel O11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Estructuras y Control 
de Plazas 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Mantener actualizado el registro de los escenarios oportunamente de 
acuerdo al análisis de necesidades de fuerza de trabajo, competitividad de 
marcado y metas institucionales que permitan planear e instrumentar el 
crecimiento de los Recursos Humanos del SENASICA, cuantitativa y 
cualitativamente. 

2. Coordinar las actividades que tengan por objeto favorecer la 
implementación de los procesos y metodologías para la operación
del Subsistema de Planeación de los Recursos Humanos del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en el marco de la normatividad vigente, 
mediante la coordinación de acciones conjuntas con las Unidades 
Administrativas responsables del SENASICA. 
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3. Calcular las necesidades de personal en coordinación con las áreas que 
integran el SENASICA considerando los efectos de los cambios en las 
estructuras organizacionales de los servidores públicos sujetos a la ley con 
la finalidad de que el Organo Administrativo Desconcentrado tenga el 
número de servidores públicos adecuados para su buen funcionamiento y 
permita hacer los movimientos organizacionales procedentes. 

4. Establecer los procedimientos para mantener actualizado el registro del 
maestro de puestos, estructura orgánica y organigramas del Organo 
Administrativo Desconcentrado que permitan un adecuado análisis 
organizacional de los Servidores Públicos, y que servirá para la toma de 
decisiones de futuros escenarios. 

5. Establecer mecanismos para ejercer un eficiente control de la plantilla de 
personal para mantener sistemas de información actualizados con la 
finalidad de generar condiciones que favorezcan los procesos operativos en 
materia de Recursos Humanos y la toma de decisiones. 

6. Coordinar mecanismos para mantener actualizada la plantilla con las 
modificaciones a la estructura orgánica del SENASICA conforme a los 
planteamientos presentados por las diversas unidades administrativas 
responsables una vez determinada su viabilidad de acuerdo con el impacto 
presupuestal derivado de los movimientos ya sea por creación o 
compensación resultante, con la finalidad de facilitar la toma de decisiones 
en materia Organizacional. 

7. Instrumentar acciones que permitan actualizar en forma oportuna la plantilla 
de personal con los movimientos de incidencias del personal que integra el 
SENASICA considerando las plazas ocupadas y vacantes para su reporte a 
las áreas correspondientes, con el propósito de dar información a las 
Unidades Administrativas y que facilite oportunamente el análisis y toma de 
decisiones. 

8. Coordinar acciones para mantener actualizado el analítico de plazas por 
Unidad Administrativa con base en los movimientos de personal que se 
generan en un periodo determinado que permitan identificar el status de 
cada plaza y la conformación de las plantillas de personal de las áreas que 
integran el SENASICA. 

9. Instrumentar mecanismos de registro y control que permitan un seguimiento 
adecuado de las incidencias y movimientos de personal que integra el 
SENASICA con la finalidad de mantener los registros actualizados y que 
esta información coadyuve y facilite las acciones de las Unidades 
Administrativas. 

10. Coordinar acciones de registro para incidencias de personal del SENASICA 
con el fin de que el servidor público tenga en tiempo y forma su movimiento 
para los trámites conducentes. 

11. Promover las acciones de automatización en el registro de las incidencias y 
movimientos de personal para optimizar el procedimiento de obtención del 
documento de movimiento de personal y que garantice la integridad en la 
información que seda a las Unidades Administrativas del SENASICA. 

12. Coordinar y registrar el anteproyecto del presupuesto autorizado a servicios 
personales que permitan disponer de los recursos necesarios para cubrir los 
sueldos de personal y cumplir con las obligaciones correspondientes a este 
capítulo. 

13. Llevar a cabo los mecanismos con el área encargada de validar con la 
estructura programática del SENASICA para llevar a cabo un adecuado 
registro del presupuesto que corresponde a servicios personales y su 
aplicación eficiente en el SENASICA. 

14. Apoyar en la determinación de los recursos monetarios en materia de 
servicios personales con la finalidad de garantizar el pago de 
remuneraciones al personal y al cumplimiento de las obligaciones de la 
institución. 

15. Dar seguimiento al ejercicio presupuestal regularizable de acuerdo a las 
modificaciones de ampliación y reducción al presupuesto de servicios 
personales que integrara el presupuesto modificado en la materia. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Contaduría 
Economía 

Experiencia 
laboral 

03 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Organización y Dirección 
de Empresas 
Actividad Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 

para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales durante el 
ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los 
puestos vacantes, sometidos a concurso, se realizará 
en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda en el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizados, por lo tanto, el Sueldo Bruto que 
perciban las y/o los candidatos declarados Ganadores 
en la Etapa V. Determinación, será ubicado dentro de 
dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto 
de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que 
se modifica o suprime del catálogo el puesto en 
cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
FORANEOS 

Cvo. 5041

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0005041-E-C-N 
Grupo, Grado, Nivel O11 Número de Vacantes 1
Sueldo Bruto $19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Servicios Generales y 
Seguros 

Sede Ciudad de México

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Integrar, distribuir y controlar los Recursos Financieros asignados a la 
Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria, para su oportuna 
distribución a las diferentes áreas que la conforman. 

2. Coordinar e integrar la elaboración de las radicaciones para gestionar la 
radicación de recursos para la operación de las diferentes oficinas, así como 
gestionar y tramitar la comprobación de gastos de operación y viáticos de 
las oficinas foráneas. 
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3. Coordinar el seguimiento de las adecuaciones presupuestales del ejercicio 
2005 para mantener un buen control en el gasto autorizado y ejercido a las 
OISAS y PVIS en cuanto a gastos de operación. 

4. Análisis, seguimiento y control de las comprobaciones de gastos de 
operación y viáticos de las oficinas que conforman la Dirección General con 
el objeto de que se apeguen a la normatividad vigente y no incurrir en 
irregularidades. 

5. Analizar y atender las necesidades de las áreas técnicas con el propósito de 
que el suministro de material, equipo y servicios sea oportuno y eficiente 
durante el ejercicio, con base en los requerimientos y apego a la 
normatividad vigentes. 

6. Atender los requerimientos en cuanto a la actualización de la plantilla de 
personal Federal y de fiebre aftosa, así como llevar un control y seguimiento 
en cuanto a las solicitudes en materia de seguros y servicios del personal 
Federal y de fiebre aftosa. 

7. Análisis, integración, control, y seguimiento en las necesidades de las 
oficinas centrales y foráneas en cuanto a adquisiciones, servicios dotación 
de combustible y materiales. 

8. Envío a las diferentes oficinas de los bienes adquiridos por la DIGIF para su 
distribución en las OISAS y PVIS llevando un seguimiento y control sobre la 
recepción y distribución de los mismos. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Contaduría 
Economía 
Finanzas 
Relaciones Comerciales 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia 
laboral 

04 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para 

la Operación del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 del 
Grupo y Grado que corresponda en el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
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a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en 
sus derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico 
de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

COORDINACION DEL SUBSISTEMA DE SEPARACION Cvo. 5648 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0005648-E-C-M 
Grupo, Grado, Nivel O11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Prestaciones y 
Relaciones Laborales 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Revisar y verificar la implementación y ejecución de los procedimientos de 
separación del personal de conformidad con las normas, políticas y 
requisitos establecidos para tal efecto. 

2. Examinar la información que se genere con motivo del desarrollo de un 
Procedimiento específico de separación en el cual se acredite la 
actualización de cualquiera de las causas señaladas en la Ley o 
procedimiento respectivo, de acuerdo con la normatividad aplicable, para el 
adecuado desarrollo del procedimiento. 

3. Supervisar la integración, actualización y custodia de los expedientes que 
se generen con motivo de los procedimientos de separación de los 
Servidores Públicos, para garantizar la veracidad y autenticidad de la 
información. 

4. Verificar que se informe a las áreas responsables, competentes y/o 
involucradas en el Procedimiento de Separación Específico los resultados 
del mismo, a fin de facilitar la toma de decisiones. 

5. Analizar los procedimientos específicos para el otorgamiento de licencias y 
para la separación de los Servidores Públicos De Carrera, vigilando en todo 
momento que se cumpla con lo dispuesto en las disposiciones que resulten 
aplicables en materia laboral. 

6. Analizar las solicitudes que se presenten a fin de incorporar nuevas 
causales al proceso de separación de los Servidores Públicos, para la mejor 
toma de decisiones. 

7. Supervisar y verificar el proceso de trámite de autorización de los 
respectivos procedimientos ante las instancias competentes, a fin de 
coadyuvar a la integración y clasificación de la información. 

8. Supervisar que la información se proporcione en tiempo a las áreas 
competentes sobre las determinaciones que se emitan con motivo de la 
incorporación de nuevas causales al Procedimiento de separación de los 
Servidores Públicos, para la adecuada toma de decisiones 

9. Supervisar, analizar, revisar, la recopilación y elaboración documentos, 
informes, escritos, circulares y oficios, que se requiera con motivo de los 
procedimientos de separación del personal. 

10. Expedir los informes y/u oficios para informar de los procedimientos de 
separación a los Organos de Auditoría, para la presentación oportuna y 
veraz de la información. 

11. Elaborar los informes y/u oficios para informar de los procedimientos de 
separación a las áreas que requieran información del SENASICA, para la 
oportuna y veraz presentación de la información. 

12. Consolidar la Integración y análisis de la información estratégica para la 
toma de decisiones relacionada con los procedimientos de separación de 
los Servidores Públicos, para asegurar que la toma de decisiones se 
sustente en información veraz. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Ciencias Sociales 
Derecho 

Educación y Humanidades Humanidades 
Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Políticas 
Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para 

la Operación del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 del 
Grupo y Grado que corresponda en el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en 
sus derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico 
de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

ANALISTA DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS Cvo. 4122 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C012P-0004122-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel P31 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Relaciones Laborales Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Elaborar los proyectos de respuesta presentados para dar atención a la 
solicitud de información a instancias de Auditoría Internas y Externas de 
acuerdo a la normatividad vigente, a fin de cumplir con los requerimientos 
de forma oportuna, prevenir y en su caso solventar observaciones derivadas 
de los procesos de auditoría. 

2. Dar seguimiento puntual a los requerimientos del Organo Interno de Control, 
a efecto de que se cumplan en tiempo y forma a través de la elaboración de 
las comunicaciones de acuerdo a la normatividad vigente. 

3. Elaborar propuestas de mejora continua en materia de relaciones laborales 
con base a las observaciones derivadas de los procesos de auditoría, con la 
finalidad de actualizar los contenidos de los diversos documentos que se 
generan en el Departamento de Relaciones Laborales de acuerdo a las 
normas y lineamientos que correspondan. 

4. Verificar y dar seguimiento al control de gestión del Departamento de 
Relaciones Laborales con base en los procedimientos establecidos a efecto 
que se cumpla en tiempo y forma con la entrega-recepción y respuesta de la 
información. 

5. Llevar a cabo la aplicación de normas, políticas y procedimientos en materia 
de Administración de Recursos Humanos, atendiendo a los lineamientos 
emitidos por la Coordinadora Sectorial, con el propósito de dar cumplimiento 
a diversas instrucciones en tiempo y forma. 

6. Elaborar comunicados e informes a instancias internas y externas, con el 
objeto de darle seguimiento y garantizar la confiabilidad y oportunidad de la 
información. 

7. Participar en los recorridos de la Comisión Mixta Auxiliar de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo que se realizan en conjunto con el sindicato, en los 
inmuebles sede de éste Organo Administrativo Desconcentrado, dando 
seguimiento a las incidencias observadas en los mismos, a fin de que se 
generen las condiciones para su atención. 

8. Coadyuvar en la coordinación con el sindicato, para el establecimiento del 
calendario anual de recorridos a las sedes de los inmuebles que componen 
la institución, así como designar a los integrantes de la Comisión Mixta 
Auxiliar de Seguridad e Higiene en el Trabajo, con el objeto de realizar en 
tiempo y forma dichos recorridos. 

9. Elaborar el reporte dirigido al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado (ISSSTE), el calendario anual de recorridos de 
las Comisiones Mixtas Auxiliares de Seguridad e Higiene en el Trabajo, así 
como los integrantes de las mismas y su modificación, a fin de cumplir con 
la legislación aplicable. 

Perfil 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Ciencias Sociales 
Derecho 

Educación y Humanidades Humanidades 
Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Políticas 
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Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para 
la Operación del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 del 
Grupo y Grado que corresponda en el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en 
sus derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico 
de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación de los 
Puestos 

COORDINACION DE REMUNERACIONES 

Códigos de Puestos Cvos. Sede 
08-B00-1-E1C012P-
0004717-E-C-M 

4717 Ciudad de México 

08-B00-1-E1C012P-
0004718-E-C-M 

4718 

Grupo, Grado, Nivel P31 Número de Vacantes 2 
Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción de los 
Puestos 

Subdirección de Remuneraciones 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Verificar que el procedimiento de vinculación de los archivos precisos para el 
pago de TESOFE en el Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal (SIAFF), se realice dentro de los tres días hábiles anteriores al día 
de pago establecido, a efecto de asegurar con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) el pago de la suma generada en tiempo y forma. 

2. Elaborar los reportes del personal de SENASICA, a través de los archivos 
que se descargan del sistema de nómina institucional, para enviar 
oportunamente esta información a las áreas involucradas en el pago de 
nómina. 

3. Elaborar el costo de nómina del personal del SENASICA a través del 
sistema de nómina de la institución, así como la importación de datos al 
Sistema de Planeación de Recursos Gubernamentales (GRP), con el 
objetivo de cumplir con los importes de las partidas presupuestales 
afectadas durante la quincena. 

4. Llevar a cabo el proceso de impresión de la nómina quincenalmente de 
acuerdo a la programación establecida en los centros foráneos, a afecto de 
evitar atrasos o empalmes de impresión con oficinas centrales y efectuar la 
entrega oportuna de los comprobantes de pago a los empleados en dichos 
centros. 
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5. Elaborar el informe de los comprobantes de percepciones y descuentos y/o 
cheques a retener, con base en la información de movimientos de personal, 
con el fin de evitar pagos indebidos. 

6. Verificar quincenalmente los movimientos de personal del SENASICA, como 
altas, bajas, licencias, promociones y cambios, a través de la interfase del 
Sistema de Gestión de los Recursos Humanos (SIGERH) y el sistema de 
nómina institucional, con el fin de aplicar los movimientos correspondientes. 

7. Registrar de forma quincenal; las percepciones, prestaciones, deducciones y 
aportaciones patronales correspondientes al personal del SENASICA, a 
través de los procedimientos aplicables, con el fin de elaborar los informes 
respectivos. 

8. Realizar los procesos de conciliación que permitan un correcto registro y 
control del presupuesto de servicios personales, de la partida 39801 y 44106 
con las áreas involucradas del SENASICA. 

9. Atender las solicitudes de información relativas, al pago de remuneraciones 
del personal adscrito que presenten los empleados, exempleados, Areas 
Internas y Externas e Instancias Fiscalizadoras y/o Judiciales. 

10. Coadyuvar en la actualización de los manuales y procedimientos, en 
coordinación con la Dirección de Organización y Gestión de Procesos, a fin 
de garantizar el cumplimiento de las funciones del Area de Adscripción. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Terminada/Terminado o 

Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Contaduría 
Derecho 
Economía 

Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática 

Experiencia
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia:
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 

Información y 
Comunicaciones 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 
Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública
Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas 

para la Operación del Sistema de Control 
Presupuestario de los Servicios Personales durante el 
ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los 
puestos vacantes, sometidos a concurso, se realizará 
en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda en el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizados, por lo tanto, el Sueldo Bruto que 
perciban las y/o los candidatos declarados 
Ganadores en la Etapa V. Determinación, será 
ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del 
servicio público que proporciona esté Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
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La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto del que se trate, o b) el puesto 
de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) 
el Comité Técnico de Profesionalización determine 
que se modifica o suprime del catálogo el puesto en 
cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

COORDINACION DE PLANEACION DE 
RECURSOS HUMANOS 

Cvo. 5188 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C012P-0005188-E-C-M 
Grupo, Grado, Nivel P31 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Estructuras y Análisis 
Organizacional 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Registrar y procesar la información necesaria para la definición de los 
perfiles que integran la estructura así como calcular y determinar los 
requerimientos cuantitativos y cualitativos de personal en el SENASICA 

2. Establecer el número y tipo de plazas así como las necesidades de 
formación de Recursos Humanos a través de la retroalimentación. 

3. Llevar a cabo estudios de los escenarios futuros a corto, mediano y largo 
plazo. 

4. Apoyar en la determinación de necesidades de personal en virtud de los 
objetivos estratégicos y metas del SENASICA tomando en cuenta los 
programas, presupuestos y estructura programática 

5. Realizar la descripción, perfiles y valuación de puestos de la estructura 
organizacional y ocupacional conforme a las disposiciones que emita la 
Secretaría de la Función Pública. 

6. Someter los proyectos de descripciones, perfiles y valuaciones de puestos al 
Comité de Profesionalización para su validación y registro en el sistema. 

7. Asegurar las condiciones salariales entre los puestos que comprende el 
sistema sean proporcionales y equitativas conjuntamente con la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en el ámbito de sus atribuciones a efecto de 
poder establecer un sistema de compensaciones óptimo. 

8. Calcular las necesidades cuantitativas de personal en coordinación con las 
áreas que integran el SENASICA considerando los efectos de los cambios 
en las estructuras organizacionales, la rotación, retiro y separación de los 
Servidores Públicos sujetos a la ley con la finalidad de que el Organo 
Administrativo Desconcentrado tenga el número de Servidores Públicos 
adecuado para su buen funcionamiento y permita la movilidad de los 
miembros del sistema. 

9. Coordinar las medidas correctivas y preventivas para la adecuada operación 
del subsistema de planeación 

10. Registrar y procesar la información necesaria para la definición de futuros 
escenarios con base en un adecuado análisis de necesidades de fuerza de 
trabajo, competitividad de mercado y metas institucionales, que permitan 
planear e instrumentar el crecimiento de los Recursos Humanos en 
SENASICA. 

11. Generar escenarios de las modificaciones autorizadas a la estructura por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 
Pública. 



Miércoles 22 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     109 

 

12. Registrar las modificaciones de la estructura en el Subsistema de 
Planeación de Recursos Humanos, así como desarrollar mecanismos de 
control eficiente del maestro de puestos. 

13. Implementar mecanismos de análisis para el adecuado control del maestro 
de puestos, coordinando las acciones necesarias para mantener sistemas 
de información actualizados. 

14. Establecer mecanismos de control e informar a las áreas que así lo 
requieran características de los puestos que tengan en su estructura. 

15. Mantener un eficiente control analítico del status de personal ocupado, así 
como la elaboración de informes solicitados por las diversas áreas 

16. Coordinar acciones y mecanismos con el área encargada de validar y 
supervisar la estructura programática del SENASICA 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
Contaduría 
Economía 
Finanzas 

Experiencia 
laboral 

03 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para 

la Operación del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 del 
Grupo y Grado que corresponda en el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona esté Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto del que se trate, o b) el puesto de que se trate, 
sea considerado para dar cumplimiento a laudo o 
resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del catálogo el puesto en cuestión.  



110     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de agosto de 2018 

 

Denominación del 
Puesto 

COORDINACION DE VALUACION DE PUESTOS Cvo. 5288 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C012P-0005288-E-C-M 
Grupo, Grado, Nivel P31 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Perfiles y Valuación de 
Puestos 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Participar y coadyuvar en el desarrollo de los mecanismos para el operación 
del Subsistema de Planeación de Recursos Humanos a través de la 
implementación de acciones para la integración de la información necesaria 
que soporte las solicitudes de las unidades administrativas, con la finalidad 
de contar con las valuaciones de los puestos. 

2. Participar en la supervisión de las propuestas organizacionales de 
conformidad a la estructura programática del SENASICA, a fin de 
proporcionar el estado relativo a la valuación de puestos y su viabilidad de 
las propuestas de modificación organizacional, mediante la revisión y 
análisis de la información proporcionada con base a los requerimientos 
emitidos por la Secretaría de la Función Pública, a fin de obtener su registro 
correspondiente. 

3. Mantener un eficiente control de la documentación que sustente la 
validación de puestos, mediante la integración de la información 
correspondiente tanto en forma electrónica como documental, verificando 
que dicha documentación se encuentre debidamente firmada y que 
contenga los anexos que correspondan con base en las autorizaciones 
emitidas por el Comité Técnico de Profesionalización y Selección, con la 
finalidad de asegurar que se cuente con el soporte documental que justifique 
la actualización la estructura organizacional. 

4. Coordinar las medidas correctivas y preventivas que permitan la adecuada 
aplicación de la metodología para la valuación de puestos, con la finalidad 
de asegurar la operación del Subsistema de Planeación de Recursos 
Humanos. 

5. Llevar a cabo la valuación de los puestos sujetos a aprobación del Comité 
Técnico de Profesionalización y Selección por concepto de actualización, así 
como de aquellos de nueva creación o por renivelación de plazas, mediante 
la aplicación de la metodología establecida al efecto por la Secretaría de la 
Función Pública, con la finalidad de asegurar consistencia en la valuación y 
evitar su rechazo por parte de dicha instancia. 

6. Obtener la valuación de los puestos involucrados en los procesos de 
actualización, plazas de nueva creación o por renivelación, mediante el 
análisis de la información contenida en la descripción del puesto y de los 
requerimientos establecidos en el perfil, que permita determinar el ámbito de 
responsabilidad del puesto y obtener su valor en puntos con base en la 
metodología establecida al efecto, con la finalidad de asegurar consistencia 
en la valuación. 

7. Formular las cédulas de valuación de los puestos involucrados en los 
procesos de actualización, plazas de nueva creación o por renivelación, 
mediante el registro de los valores otorgados a cada uno de los factores de 
valuación con base en las tablas de valuación utilizadas para tal efecto, con 
la finalidad de asegurar la validación técnica. 

8. Comprobar y validar que los vectores de valuación cumplan con los 
requisitos de control de calidad horizontal y vertical que permitan asegura 
dichos resultados contra las propuestas organizacionales, así mismo 
recabar la información necesaria en caso de que se genere alguna 
justificación de los elementos que integran a la valuación del puesto, con el 
propósito de dar cumplimiento a los procesos de creación de escenarios. 
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9. Mantener un eficiente control de la documentación que sustente la valuación 
de los puestos, mediante la integración de la información correspondiente 
tanto en forma electrónica como documental, con la finalidad de asegurar la 
validación sobre la información que será cargada en el sistema RH NET de 
conformidad con las normas y procedimientos establecidos para tal efecto. 

10. Mantener actualizado el sistema SIVAL con información de los perfiles de 
puestos vigentes, mediante la captura de la información contenida en los 
perfiles de puestos aprobados por el Comité Técnico de Profesionalización y 
Selección, con la finalidad de asegurar que se cuente con los insumos de 
información que permitan la operación de los procesos del Servicio 
Profesional de Carrera. 

11. Efectuar la validación de las valuaciones de los puestos en el sistema 
SIVAL, mediante la carga de los factores habilidades, solución de problemas 
y responsabilidad de los puestos sujetos a modificación organizacional y de 
su comparación con el jefe inmediato con la finalidad de asegurar que se 
cuente con el registro y validación organizacionales por parte de la 
Secretaría de la Función Pública. 

12. Mantener un eficiente control de las valuaciones de los puestos sujetos a 
modificación, mediante revisión y validación de la información de los 
aspectos relativos a la consistencia interna y externa, impacto y relación de 
jefe-subordinado con la finalidad de asegurar un adecuado control sobre los 
criterios de validación. 

13. Integrar las justificaciones de las valuaciones de los puestos en los casos 
que el sistema SIVAL arroje los resultados con semáforo amarillo relativas a 
las situaciones en los que se refleja características excepcionales de los 
puestos y que no se ajustan a las mejores prácticas de la organización. 

14. Formular los reportes de validación de las valuaciones de puestos, mediante 
la con la finalidad de mantener un eficiente control que permita dar 
seguimiento al cumplimiento del programa de actualización de perfiles de 
puestos del SENASICA. 

15. Apoyar en los procesos de operación del Registro Unico de Servidores 
Públicos a través de integrar la información del personal relativa a su ingreso 
o incorporación, percepciones, prestaciones, estímulos, incentivos, 
reconocimientos y recompensas, capacitación, rotación, cambio de 
adscripción, evaluación de desempeño, promociones, permisos, licencias, 
suspensión y/o baja del servicio público y cuando corresponda sobre la 
certificación de sus capacidades y/ o competencias que proporcione la base 
para el análisis, planeación y toma decisiones en materia de Recursos 
Humanos. 

16. Operar el módulo del registro único de servidores públicos con el objeto de 
actualizar el padrón que contiene información básica y técnica en materia de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal con el propósito de 
mantener actualizado el Registro Unico de Servidores Públicos. 

17. Integrar y enviar la información requerida por la Secretaría de la Función 
Pública a efecto de dar continuidad a la actualización de la información 
básica y técnica de los Servidores Públicos, que facilite la emisión de la
hoja RUSP. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
Contaduría 
Derecho 
Mercadotecnia y Comercio 

Educación y 
Humanidades 

Psicología

Ingeniería y 
Tecnología 

Computación e Informática 
Ingeniería 
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Experiencia 
laboral 

03 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de 
Experiencia: 

Area de Experiencia: 

Ciencias 
Económicas 

Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 
Organización y Dirección de 
Empresas 
Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Políticas 

Matemáticas Análisis y Análisis Funcional 
Psicología Asesoramiento y Orientación 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para 
la Operación del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 del 
Grupo y Grado que corresponda en el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona esté Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto del que se trate, o b) el puesto de que se trate, 
sea considerado para dar cumplimiento a laudo o 
resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

COORDINACION DE INGRESO Cvo. 5526 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C012P-0005526-E-C-M 
Grupo, Grado, Nivel P31 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Ingreso Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Participar y coadyuvar en el desarrollo de los mecanismos para la operación 
del Subsistema de Ingreso a través de la implementación de acciones que 
permitan la ejecución oportuna del proceso de ingreso. 

2. Participar en la coordinación con las áreas adscritas al SENASICA en el 
seguimiento de las plazas vacantes para su posterior publicación en el 
sistema www.trabajaen.gob.mx. 

(Continúa en la Sexta Sección) 
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SEXTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

 
(Viene de la Quinta Sección) 
 

 3. Asesorar a las unidades administrativas e invitar a las sesiones de Comité 
Técnico de Selección con el objeto de que se valide el contenido de los 
perfiles de puestos y las bases para el desarrollo de la convocatoria pública. 

4. Coordinar las medidas correctivas y preventivas que permitan la adecuada 
aplicación del proceso de ingreso con la finalidad de asegurar la operación 
del Subsistema de Ingreso. 

5. Verificar que las evaluaciones dispuestas por el Comité Técnico de 
Profesionalización se lleven a cabo conforme a lo programado, así como 
obtener las calificaciones de dichas evaluaciones y su publicación en el 
sistema con la finalidad de que se realicen conforme a la normatividad y 
calendarios establecidos. 

6. Coordinar la preparación de los diferentes tipos de evaluaciones, así como 
los formatos de registro de los participantes a fin de mantener un control 
sobre el proceso de ingreso al concurso y que éste sea conforme a la 
normatividad. 

7. Apoyar con la logística para la celebración de los Comités Técnicos de 
Selección que sesionen, con el propósito de llevar a cabo conforme a la 
normatividad dispuesta los concursos de ingreso. 

8. Coordinar la aplicación de las evaluaciones a los participantes de los 
concursos públicos y abiertos; así como la publicación de la calificación 
correspondiente en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

9. Apoyar en los procedimientos de reclutamiento y selección, para contribuir a 
alcanzar el cumplimiento de las atribuciones correspondientes al 
Subsistema de Ingreso. 

10. Apoyar en la integración de los registros de concursos públicos y abiertos 
con la finalidad de realizar una mejor programación y control de los mismos. 

11. Apoyar en la recopilación de firmas por parte del Comité Técnico de 
Selección una vez que éstos determinan al candidato ganador con la 
finalidad de eficientizar el proceso de ingreso. 

12. Apoyar en la integración documental una vez concluido el concurso y 
nombrado un ganador, para que el soporte documental sea entregado a la 
Subdirección de Relaciones Laborales y esta pueda generar el 
procedimiento de archivo correspondiente. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
Derecho 
Psicología

Experiencia
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para la 

Operación del Sistema de Control Presupuestario de los 
Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 2018, 
emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
ocupación de los puestos vacantes, sometidos a concurso, 
se realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda 
en el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 
autorizados, por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las 
y/o los candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
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La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona esté Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto del que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime del catálogo el puesto 
en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

ANALISTA DE CONCERTACION LABORAL Y 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS 

Cvo. 4101 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0004101-E-C-P 
Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Relaciones Laborales Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Aplicar la normatividad laboral vigente para mantener una relación armónica, 
para el pleno disfrute de derechos y cumplimiento de obligaciones. 

2. Coadyuvar en la instalación y operación de las Comisiones Mixtas de 
Seguridad y Salud en el Trabajo conforme al Reglamento de Comisiones 
Mixtas. 

3. Vigilar la aplicación oportuna de las disposiciones legales para mantener un 
clima de armonía y equilibrio laboral. 

4. Auxiliar a las Comisiones Mixtas de Seguridad y Salud en el Trabajo para 
realización de las verificaciones trimestrales en los centros de trabajo del 
SENASICA conforme al calendario establecido. 

5. Coadyuvar en el debido cumplimiento de las resoluciones emitidas por el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa. 

6. Participar en la elaboración, operación y mantenimiento del Programa 
Interno de Protección Civil. 

7. Coadyuvar en la instrumentación de actas administrativas a trabajadores de 
base y confianza por riesgos de trabajo, incumplimiento a las condiciones 
generales de trabajo y extravío o robo de bienes propiedad del SENASICA. 

8. Auxiliar en los simulacros de evacuación en los diversos inmuebles del 
SENASICA, de conformidad con el calendario anual de evacuaciones. 

9. Informar a los trabajadores de base y confianza sobre los trámites ante el 
ISSSTE, referentes a los accidentes de trabajo que sufren los Servidores 
Públicos, de conformidad con la Normatividad Laboral y de Seguridad Social 
aplicable. 

10. Apoyar la elaboración de las hojas únicas de servicios que son solicitadas 
por los ex trabajadores del SENASICA. 

11. Participar en el establecimiento de mecanismos, lineamientos y 
actualización del archivo general de personal del SENASICA. 

12. Coadyuvar en la integración de documentación a los expedientes que 
forman parte del Archivo General de Personal 

13. Participar en la elaboración de procesos para la organización e integración 
de los expedientes del personal. 

14. Revisar la documentación base que deben contener los expedientes 
laborales de los servidores públicos. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o 
Profesional 

Terminada/Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
Derecho 
Economía 
Mercadotecnia y Comercio 

Ingeniería y 
Tecnología 

Administración 
Arquitectura 

Experiencia 
laboral 

Menos de un año de experiencia en cualquiera de las 
siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología 
Eléctricas 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Organización y Dirección de 
Empresas 
Economía General 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para 

la Operación del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 del 
Grupo y Grado que corresponda en el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona esté Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto del que se trate, o b) el puesto de que se trate, 
sea considerado para dar cumplimiento a laudo o 
resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

ANALISTA DE CONCERTACION Y PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 

Cvo. 4104 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0004104-E-C-P 
Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Relaciones Laborales Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Apoyar la defensa de la legalidad de los actos de autoridad que en materia 
laboral sean emitidos por las autoridades de la SAGARPA con el fin de 
preservar los valores y principios que rigen esta institución en cumplimiento 
de lo dispuesto en materia legal en la Administración Pública Federal. 

2. Elaborar las contestaciones a las demandas laborales que son presentadas 
en contra de esta dependencia por parte del Ejecutivo Federal, a fin de 
cumplir con lo dispuesto en tiempo, forma y contenido de información, según 
lo previsto en la ley. 

3. Recabar los elementos probatorios que resulten idóneos para la defensa 
planteada y verificar su debido desahogo. 

4. Promover, en su caso, los medios de impugnación intraprocesales que 
resulten procedentes, dentro de los juicios laborales en los que sea parte la 
SAGARPA. 

5. Apoyar a la defensa de los intereses de la Secretaría, en su carácter de 
patrón, a través de las vías legales procedentes y vigilando que se de 
observancia al Marco Jurídico en materia laboral. 

6. Elaborar demandas en materia laboral, solicitando ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje, la baja de los trabajadores que no desempeñan 
óptimamente las funciones que le han sido encomendadas y ocasionan con 
ello, perjuicio o deficiencia en los servicios que presta esta dependencia. 

7. Atender eficientemente las diligencias necesarias dentro de los 
procedimientos laborales. 

8. Promover todos los medios de defensa, incluyendo el juicio de amparo, para 
obtener sentencias favorables para esta dependencia del Ejecutivo Federal. 

9. Proporcionar asesorías de índole jurídico laboral con estricto apego a 
derecho, a las áreas administrativas del SENASICA con el fin de dar 
cumplimiento a nuestra misión de servicio y apego a la ley. 

10. Proporcionar respuestas eficientes y eficaces, a las consultas que en 
materia laboral plantean a esta Dirección General, las áreas administrativas 
del SENASICA. 

11. Elaborar dictámenes apegados a derecho, respecto de la legal procedencia 
las cuestiones laborales sometidas a conocimiento y validación de esta 
Dirección General. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o 
Profesional 

Terminada/Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
Derecho 

Experiencia 
laboral 

Menos de un año de experiencia en cualquiera de las 
siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 
Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para 

la Operación del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 del 
Grupo y Grado que corresponda en el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona esté Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
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La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto del que se trate, o b) el puesto de que se trate, 
sea considerado para dar cumplimiento a laudo o 
resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

ANALISTA DE RECURSOS MATERIALES Cvo. 4137 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0004137-E-C-N 
Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Licitaciones de Bienes 
Instrumentales 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Dar seguimiento a las actividades encomendadas del Departamento de 
Licitaciones de Bienes Instrumentales, con la finalidad de satisfacer las 
necesidades de las áreas requirentes garantizando en tiempo forma y 
entrega la prestación de los bienes requeridos. 

2. Integrar y analizar las solicitudes de bienes provenientes delas áreas 
adscritas al SENASICA para satisfacer sus necesidades y demandas. 

3. Proporcionar la información requerida por parte del Departamento de 
Licitaciones de Bienes Instrumentales a las diferentes direcciones generales 
del SENASICA con el propósito de dar a conocer los avances y el 
seguimiento de las diversas solicitudes. 

4. Participar en el diseño de modelo de bases de licitación, así como realizar la 
carga en el sitio oficial de COMPRANET de acuerdo con la normatividad 
vigente con el objeto de asegurar la participación de los diferentes 
proveedores de bienes. 

5. Apoyar en la ejecución de los procesos de adquisición de bienes, a efecto 
de que se lleven a cabo de manera programada y se observe el 
cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas establecidas en 
la materia. 

6. Dar seguimiento a los pedidos celebrados por el SENASICA en materia de 
adquisiciones y elaborar contratos en materia de servicios, a efecto de dar 
cumplimiento a las obligaciones contraídas por los proveedores. 

7. Apoyar en la gestión de trámites de pago a proveedores de bienes y 
servicios, una vez cumplidos los requisitos legales y administrativos 
establecidos. 

8. Dar seguimiento al suministro oportuno de bienes a través de diferentes 
mecanismos de coordinación con las áreas de almacén y diferentes 
proveedores con el objeto de garantizar el oportuno cumplimiento derivado 
de la entrega de bienes. 

9. Capturar solicitudes y relación de eventos de las etapas de las licitaciones 
en el Sistema Integral Financiero Administrativo (GRP) para satisfacer las 
necesidades del SENASICA. 

10. Revisar y analizar los documentos que integran las solicitudes de las áreas 
con el propósito de cargar en el sistema vigente con el propósito de contar 
con las validaciones presupuestales que garanticen la formalización de la 
contratación y sus pagos posteriores. 

11. Realizar reportes del sistema vigente con la finalidad de tener un buen 
control sobre las solicitudes generadas y proporcionar bases para la toma 
de decisiones. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Computación e Informática 
Derecho 
Economía 

Ingeniería y 
Tecnología 

Informática Administrativa 

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para 

la Operación del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 del 
Grupo y Grado que corresponda en el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona esté Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto del que se trate, o b) el puesto de que se trate, 
sea considerado para dar cumplimiento a laudo o 
resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

ENLACE DE MODELADO DE PROCESOS Cvo. 4173 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0004173-E-C-K 
Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Redes y Soporte Técnico Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de análisis de procesos con base en los 
requerimientos de sistematización de las Direcciones Generales, para 
determinar mejoras a la operación mediante la sistematización. 

2. Realizar actividades de análisis de procesos susceptibles de sistematizar en 
las diferentes áreas de la organización, con la finalidad de crear modelos de 
sistemas institucionales que mejoren la operación de los procesos 
involucrados. 

3. Realizar actividades de alineación de procesos susceptibles de sistematizar 
con la Planeación Estratégica, para identificar soluciones que contribuyan a 
la mejora de las operaciones del SENASICA. 

4. Identificar las acciones del plan de contingencia y respaldo de información, 
que requieren los procesos sistematizados de la institución, para garantizar 
en todo momento la continuidad de las operaciones en caso de presentarse 
eventualidades o siniestros. 

5. Utilizar las arquitecturas tecnológicas de procesos organizacionales y 
seguridad informática, que sirvan como base para el desarrollo de la 
infraestructura tecnológica, para mejorar los procesos de la institución. 

6. Realizar actividades de análisis de costo beneficio de las iniciativas de 
sistematización de los procesos del SENASICA, que sirvan como base para 
evaluar las inversiones y riesgos de los proyectos de Tecnologías de la 
Información. 

7. Utilizar modelos y esquemas de simulación de los procesos susceptibles de 
sistematizar, con la finalidad de identificar mejoras en la operación de la 
institución. 

8. Modelar los procesos susceptibles de sistematizar, con base en las 
necesidades y requerimientos de las áreas de la institución, que les permita 
cumplir con sus actividades en tiempo y forma. 

9. Implementar escenarios de simulación de procesos a sistematizar, en 
coordinación con las áreas sustantivas y administrativas de la organización, 
con el fin de mejorar su eficiencia y efectividad. 

10. Utilizar los indicadores de desempeño de los procesos, con el fin de 
proponer rediseños de soluciones informáticas, utilizando nuevas 
tecnologías de información, con la finalidad de mejorar los procesos 
institucionales. 

11. Implementar flujos de procesos organizacionales a través de herramientas 
automatizadas, que sirvan como referencia para el desarrollo de sistemas 
informáticos, que permita mejorar el desempeño de los procesos de la 
institución. 

12. Contribuir en el análisis y diseño de los procesos susceptibles de 
sistematizar mediante la aplicación de metodologías definidas por las 
mejores prácticas para el diseño de procesos, con el fin de mejorar el 
desempeño de la organización. 

13. Realizar actividades de análisis y diseño de los procesos susceptibles a 
sistematizar, con base en los lineamientos y estándares de la dirección de 
Tecnologías de la Información basadas en las mejores prácticas. 

14. Identificar los procesos organizacionales integrados que permitan el 
intercambio de información con áreas internas y usuarios externos, para 
validar y compartir datos relevantes, que garanticen la trasparencia y 
continuidad de las operaciones sustantivas. 

15. Utilizar esquemas de seguridad y control en el análisis y diseño de procesos 
organizacionales susceptibles de sistematizar, que aseguren la 
disponibilidad, integridad y confidencialidad de la información de la 
institución. 

16. Documentar procesos con base en las políticas definidas por la dirección de 
Tecnologías de la Información y recomendaciones de las mejores prácticas, 
para mejorar los niveles de madurez de la administración de procesos, con 
la finalidad de que el SENASICA cuente con procesos más eficientes. 

17. Utilizar las arquitecturas tecnológicas de procesos organizacionales, para el 
gobierno de procesos susceptibles a sistematizar con el fin de homologar 
formas de trabajo, las cuales permitan mejorar los procesos de la institución. 

18. Establecer modelos de medición y métricas de desempeño de los procesos 
organizacionales sistematizados, que permitan controlar y gestionar el 
cumplimiento de metas y objetivos de la institución. 
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19. Apoyar a las áreas de SENASICA en el diseño y análisis de procesos 
sistematizados, para definir modelos de medición con la finalidad de que las 
áreas cumplan con sus objetivos y metas institucionales. 

20. Realizar mejoras a los procesos sistematizados mediante el usos de los 
modelos de medición que permitan el seguimiento a los compromisos 
institucionales y evite desviaciones. 

21. Usar modelos de procesos sistematizados, con la finalidad de simular 
escenarios y determinar acciones que permitan cumplir con las metas y 
resultados esperados por las áreas de SENASICA. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y 
Tecnología 

Computación e Informática 
Ingeniería 
Sistemas y Calidad 

Experiencia 
laboral 

Menos de un año de experiencia en cualquiera de las 
siguientes áreas: 

Campo de 
Experiencia: 

Area de Experiencia: 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnología de los Ordenadores 
Tecnología Industrial 
Procesos Tecnológicos 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para 

la Operación del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 del 
Grupo y Grado que corresponda en el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona esté Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto del que se trate, o b) el puesto de que se trate, 
sea considerado para dar cumplimiento a laudo o 
resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

ANALISTA DE PERFIL DE PUESTOS Cvo. 5150 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005150-E-C-M 
Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Perfiles y Valuación de 
Puestos 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Controlar el Subsistema de Planeación de Recursos Humanos a través del 
registro e implementación de mecanismos para la integración de la 
información necesaria, con la finalidad de definir los perfiles y 
requerimientos del catálogo de puestos. 

2. Coordinar las acciones y mecanismos con el área encargada de validar y 
supervisar el catálogo de puestos de la estructura programática del 
SENASICA, a fin de proporcionar el estado relativo a los perfiles de puestos. 

3. Aplicar la metodología establecida por la Secretaría de la Función Pública 
para elaborar perfiles, descripción y valuación de puestos, con la finalidad 
de contar con información precisa que contribuya a la actualización de la 
estructura orgánica de las áreas del SENASICA. 

4. Coordinar las medidas correctivas y preventivas para el adecuado registro 
de perfiles, descripción y valuación de puestos del SENASICA en el 
Subsistema de Planeación de Recursos Humanos. 

5. Llevar a cabo la actualización de los perfiles, descripción y valuación de 
puestos, así como presentarlos al comité técnico de profesionalización para 
las observaciones correspondientes, con la finalidad de registrar los cambios 
efectuados en el Subsistema de Planeación de Recursos Humanos del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

6. Registrar y procesar la información para el análisis que permita valuar 
adecuadamente los puestos, derivado de las modificaciones autorizadas por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 
Pública a la estructura del SENASICA. 

7. Realizar la valuación de puestos de la estructura organizacional y 
ocupacional de las distintas áreas del SENASICA, conforme a las 
disposiciones que la Secretaría de la Función Pública emita, con la finalidad 
de establecer el valor y ubicación dentro del tabulador autorizado por la 
SHCP. 

8. Someter los proyectos de valuación de puestos al área reguladora dentro de 
la Secretaría de la Función Pública, a fin de contar con las autorizaciones 
correspondientes. 

9. Coordinar las medidas correctivas y preventivas que permitan la adecuada 
aplicación de la metodología para la valuación de puestos, con la finalidad 
de asegurar la operación del Subsistema de Planeación de los Recursos 
Humanos. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Ciencias Sociales 
Comunicación 
Derecho 
Economía 
Psicología 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería Industrial 

Experiencia
Laboral 
 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Psicología Asesoramiento y Orientación 
Ciencias Sociales Archivonomía y Control 

Documental 
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Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para 
la Operación del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 del 
Grupo y Grado que corresponda en el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona esté Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto del que se trate, o b) el puesto de que se trate, 
sea considerado para dar cumplimiento a laudo o 
resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

ANALISTA DE SELECCION E INGRESO Cvo. 5237 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005237-E-C-M 
Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Ingreso Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Participar en la carga y publicación de las convocatorias de ingreso al 
SENASICA en el Diario Oficial de la Federación y en la plataforma 
informática definida para su difusión, consulta y registro de los aspirantes 

2. Elaborar la convocatoria de ingreso al SENASICA a través de la información 
contenida en los perfiles de puesto con el objeto de enviarla al Diario Oficial 
de la Federación para su publicación. 

3. Recopilar y verificar los temarios correspondientes a la evaluación de 
conocimientos de los concursos del SENASICA, con el propósito de 
integrarlos a la convocatoria. 

4. Configurar, verificar y publicar las convocatorias del SENASICA en la 
plataforma informática definida, para consulta e inscripción de los aspirantes 
a través del TRABAJAEN. 

5. Operar la etapa de exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
para identificar a los candidatos que poseen el nivel de conocimientos y 
habilidades requeridos por el puesto y dar continuidad al proceso de 
concurso. 

6. Asegurar que se cuente con la logística para la aplicación de evaluaciones 
de conocimientos de las plazas en concurso del SENASICA, con el objeto 
de desarrollar los concursos de acuerdo con los calendarios establecidos. 
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7. Aplicar las evaluaciones de habilidades establecidas por el Comité Técnico 
de Profesionalización del SENASICA a los candidatos en proceso, con el 
propósito de medir el nivel de dominio que posee cada candidato para la 
ocupación del puesto. 

8. Registrar los resultados de las evaluaciones de conocimientos y habilidades 
aplicadas a los candidatos en las plataformas informáticas aprobadas por el 
Comité Técnico de Profesionalización. 

9. Operar la etapa de evaluación de la experiencia, valoración del mérito y 
cotejo documental a fin de que los candidatos cumplan con los requisitos 
indicados en el perfil del puesto en concurso y con los elementos 
establecidos en la normatividad vigente. 

10. Llevar a cabo la revisión de la documentación presentada por el candidato 
cotejada con el perfil del puesto, con el objeto de determinar a los 
candidatos que pasarán a la etapa de entrevista, de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

11. Analizar la documentación proporcionada por el candidato, con el propósito 
de evaluar y asignar la calificación referente a la evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito con base en la normatividad aplicable. 

12. Registrar los resultados de la evaluación de la experiencia, valoración del 
mérito y cotejo documental, en la plataforma informática aprobada por el 
Comité Técnico de Profesionalización. 

13. Verificar que los expedientes de los candidatos ganadores se encuentren 
integrados de acuerdo a la cédula de documentos y a la normatividad en la 
materia, con la finalidad de enviarlos al archivo de personal del SENASICA. 

14. Participar en el desarrollo de la etapa de entrevista, con el propósito de que 
la sesión de los Comités Técnicos de Selección se realice de acuerdo con 
los programas y tiempos establecidos. 

15. Elaborar y proporcionar a los miembros del Comité Técnico de Selección, la 
documentación necesaria para el desarrollo de la entrevista. 

16. Verificar que los formatos se encuentren debidamente requisitados y 
signados al término de la sesión del Comité, así como identificar a los 
candidatos finalista que no resultaron ganadores para ingresar a la reserva 
de aspirantes. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Terminada/Terminado o 

Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Educación 
Ciencias Sociales 
Derecho 
Economía 
Psicología 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Políticas 



12     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de agosto de 2018 

 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para 
la Operación del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 del 
Grupo y Grado que corresponda en el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona esté Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto del que se trate, o b) el puesto de que se trate, 
sea considerado para dar cumplimiento a laudo o 
resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

ANALISTA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE 
PAGOS 

Cvo. 5290 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005290-E-C-M 
Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Seguimiento y Control de 
Pagos a Terceros 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Registrar el costo del capítulo de Servicios Personales para garantizar que 
se liquiden los compromisos referentes a las prestaciones derivadas de la 
relación de trabajo para lograr un correcto ejercicio presupuestal de los 
recursos asignados al capítulo de servicios personales. 

2. Presupuestar los recursos que son necesarios para el pago de los 
conceptos de Seguridad Social y de Prestaciones, a fin de garantizar el 
pago oportuno y el adecuado ejercicio de los recursos. 

3. Enviar al área responsable de la elaboración de la nómina la información 
correspondiente de los montos a ejercer por concepto de prestaciones y 
remuneraciones conforme a los manuales de sueldos y tabuladores vigentes 
autorizados, a fin de garantizar la correcta aplicación. 

4. Registrar y elaborar a través del sistema de nómina la información referente 
a las remuneraciones y prestaciones de los Servidores Públicos, a fin de 
garantizar los pagos oportunos al personal. 

5. Informar acerca de la ejecución de los recursos del capítulo de Servicios 
Personales para que se ejerzan conforme a las normas y políticas 
establecidas garantizando su correcta aplicación. 

6. Aplicar la normatividad vigente de las prestaciones económicas autorizadas 
para el personal del SENASICA y reportar cualquier cambio al área de 
nómina, a fin de facilitar la toma de decisiones. 

7. Proponer acciones de mejora para eficientar la administración de las 
funciones bajo su responsabilidad, a fin de garantizar el cumplimiento de 
metas institucionales. 
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8. Calcular los recursos, para sufragar las prestaciones económicas 
autorizadas al personal del SENASICA a fin de garantizar el ejercicio de los 
recursos asignados al capítulo 1000. 

9. Asegurarse que la información generada en el sistema de pago de las 
prestaciones económicas se proporcione en tiempo y forma al área de 
Nóminas y Pagaduría. 

10. Dar seguimiento al proceso de pago de las prestaciones económicas y de 
remuneraciones, a fin de garantizar el pago oportuno de las mismas. 

11. Apoyar en la difusión de los criterios de control, supervisión y difusión del 
calendario de pago de las prestaciones económicas en el SENASICA, así 
como el manejo oportuno de la documentación fuente y soporte de las 
prestaciones para la adecuada toma de decisiones. 

12. Expedir los resúmenes de información relacionados con el pago de las 
prestaciones económicas a las áreas responsables y/o involucradas con los 
pagos de prestaciones económicas, para facilitar la toma de decisiones. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o 
Profesional 

Terminada/Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Contaduría 
Derecho 
Economía 
Finanzas 

Experiencia 
laboral 

Menos de un año de experiencia en cualquiera de las 
siguientes áreas: 

Campo de 
Experiencia: 

Area de Experiencia: 

Ciencias 
Económicas 

Auditoría 
Economía General 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para 

la Operación del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 del 
Grupo y Grado que corresponda en el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona esté Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto del que se trate, o b) el puesto de que se trate, 
sea considerado para dar cumplimiento a laudo o 
resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del catálogo el puesto en cuestión.  
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Denominación del 
Puesto 

ANALISTA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE 
SERVICIOS 

Cvo. 5328 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005328-E-C-N 
Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Servicios Generales Básicos Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la ejecución de los procesos de adquisiciones de bienes y 
servicios, a efecto de que se lleven a cabo de manera programada y se 
observe el cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas 
establecidas en la materia. 

2. Dar seguimiento a los pedidos celebrados por el SENASICA en materia de 
adquisiciones y elaborar contratos en materia de servicios, a efecto de dar 
cumplimiento a las obligaciones contraídas por los proveedores. 

3. Apoyar en la gestión de trámites de pago a proveedores de bienes y 
servicios, una vez cumplidos los requisitos legales y administrativos 
establecidos. 

4. Dar seguimiento al suministro oportuno de bienes y servicios requeridos por 
las diversas áreas que conforman al SENASICA. 

5. Dar seguimiento a las actividades encomendadas de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

6. Apoyar los procesos de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

7. Proporcionar la información requerida por parte de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

8. Realizar la gestión necesaria para los asuntos de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

9. Apoyar en la elaboración de convenios de concertación. 
10. Recabar y revisar los documentos que integran los expedientes para la 

elaboración de convenios de concertación. 
11. Dar seguimiento al trámite de convenios de concertación ante las áreas 

involucradas. 
Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o 
Profesional 

Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Derecho 
Economía 

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 

Campo de 
Experiencia: 

Area de Experiencia: 

Ciencias 
Económicas 

Contabilidad 
Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para 

la Operación del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 del 
Grupo y Grado que corresponda en el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
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La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona esté Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto del que se trate, o b) el puesto de que se trate, 
sea considerado para dar cumplimiento a laudo o 
resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

ANALISTA DE PERFIL DE PUESTOS Cvo. 5380 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005380-E-C-S 
Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Perfiles y Valuación de 
Puestos 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Controlar el subsistema de Planeación De Recursos Humanos a través del 
registro e implementación de mecanismos para la integración de la 
información necesaria, con la finalidad de definir los perfiles y 
requerimientos del catálogo de puestos. 

2. Coordinar las acciones y mecanismos con el área encargada de validar y 
supervisar el catálogo de puestos de la estructura programática del 
SENASICA, a fin de proporcionar el estado relativo a los perfiles de puestos. 

3. Aplicar la metodología establecida por la Secretaría de la Función Pública 
para elaborar perfiles, descripción y valuación de puestos, con la finalidad 
de contar con información precisa que contribuya a la actualización de la 
estructura orgánica de las áreas del SENASICA. 

4. Coordinar las medidas correctivas y preventivas para el adecuado registro 
de perfiles, descripción y valuación de puestos del SENASICA en el 
Subsistema de Planeación de Recursos Humanos. 

5. Llevar a cabo la actualización de los perfiles, descripción y valuación de 
puestos, así como presentarlos al Comité Técnico de Profesionalización 
para las observaciones correspondientes, con la finalidad de registrar los 
cambios efectuados en el Subsistema de Planeación de Recursos Humanos 
del sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

6. Registrar y procesar la información para el análisis que permita valuar 
adecuadamente los puestos, derivado de las modificaciones autorizadas por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 
Pública a la estructura del SENASICA. 

7. Realizar la valuación de puestos de la estructura organizacional y 
ocupacional de las distintas áreas del SENASICA, conforme a las 
disposiciones que la Secretaría de la Función Pública emita, con la finalidad 
de establecer el valor y ubicación dentro del tabulador autorizado por la 
SHCP. 

8. Someter los proyectos de valuación de puestos al área reguladora dentro de 
la Secretaría de la Función Pública, a fin de contar con las autorizaciones 
correspondientes. 

9. Coordinar las medidas correctivas y preventivas que permitan la adecuada 
aplicación de la metodología para la valuación de puestos, con la finalidad 
de asegurar la operación del Subsistema de Planeación de los Recursos 
Humanos. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o 
Profesional 

Terminada/Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
Ciencias Sociales 
Comunicación 
Contaduría 
Derecho 
Economía 

Educación y 
Humanidades 

Psicología 

Ingeniería y 
Tecnología 

Ingeniería 
Ingeniería Industrial 

Experiencia 
laboral 

Menos de un año de experiencia en cualquiera de las 
siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Psicología Asesoramiento y Orientación 
Ciencias Sociales Archivonomía y Control 

Documental 
Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para 

la Operación del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 del 
Grupo y Grado que corresponda en el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona esté Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto del que se trate, o b) el puesto de que se trate, 
sea considerado para dar cumplimiento a laudo o 
resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del catálogo el puesto en cuestión.  
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Denominación del 
Puesto 

ANALISTA DE CONTROL DE PLAZAS Y 
PLANTILLA DE PERSONAL 

Cvo. 5439 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005439-E-C-M 
Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Control de Plazas y 
Movimientos de Personal 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Registrar y procesar la información necesaria para la actualización de la 
plantilla conforme a la estructura autorizada en el SENASICA. 

2. Actualizar y elaborar la plantilla de personal del SENASICA, así como los 
movimientos del personal y los documentos inherentes a dichos procesos, a 
través del seguimiento oportuno de las incidencias, con la finalidad de 
obtener el soporte documental que permita el control de la información. 

3. Controlar y analizar el inventario de plazas para informar sobre el estatus a 
las áreas del SENASICA. 

4. Desarrollar y operar el subsistema de Planeación de Recursos Humanos del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera para el control y actualización 
del maestro y las bases de datos que se deriven de éste. 

5. Registrar y actualizar el maestro de puestos para la elaboración de reportes 
que sean requeridos por el SENASICA. 

6. Elaborar y actualizar la base de datos de ocupación de puestos de la 
Administración Pública Federal conforme a la normatividad de la Secretaría 
de la Función Pública. 

7. Informar a las áreas que así lo requieran la información actualizada de 
plazas vacantes del personal del SENASICA, para los fines que así 
convengan. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Terminada/Terminado o 

Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Ciencias Sociales 
Contaduría 
Economía 
Mercadotecnia y Comercio 

Educación y Humanidades Psicología 
Experiencia 
laboral 

Menos de un año de experiencia en cualquiera de las 
siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Administración 

Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 
Actividad Económica 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para 
la Operación del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 del 
Grupo y Grado que corresponda en el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona esté Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
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La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto del que se trate, o b) el puesto de que se trate, 
sea considerado para dar cumplimiento a laudo o 
resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 

Puesto 

ANALISTA DE SERVICIOS Cvo. 5495 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005495-E-C-N 
Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del 

Puesto 

Departamento de Servicios Administrativos 
Foráneos 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 

Principales 

1. Apoyar y dar seguimiento a los procesos de adquisición con la finalidad de 
que las áreas cuenten con los insumos necesarios para su operación. 

2. Trasmitir la información generada en los procesos de licitación tales como 
juntas de aclaración a las bases, actas de apertura técnica, económica y 
fallos de las diferentes licitaciones públicas efectuadas de conformidad a la 
ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y los 
plazos otorgados por la Secretaría de la Función Pública. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Biblioteconomía 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Contaduría 
Derecho 
Economía 

Educación y 
Humanidades 

Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería Industrial 

Experiencia 

laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Sociales Biblioteconomía 
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Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para 
la Operación del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 del 
Grupo y Grado que corresponda en el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona esté Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto del que se trate, o b) el puesto de que se trate, 
sea considerado para dar cumplimiento a laudo o 
resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del catálogo el puesto en cuestión.  

 
Denominación del 
Puesto 

ANALISTA DE PRESUPUESTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

Cvo. 5523 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005523-E-C-M 
Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Nóminas y Pagaduría Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar el proyecto de presupuesto de Servicios Personales y evaluar la 
aplicación de la normatividad en materia de programación y 
presupuestación. 

2. Proponer el calendario de ejercicio presupuestal que permita cubrir de 
manera eficiente las necesidades operativas en el rubro de Servicios 
Personales. 

3. Cuidar que el ejercicio presupuestario de los recursos autorizados se realice 
en apego a los tiempos establecidos y de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

4. Participar en las gestiones relativas al pago de prestaciones y en general, a 
la Administración de los Recursos Humanos adscritos a la Dirección 
General. 

5. Llevar a cabo el análisis comparativos necesarios que permitan conocer el 
ejercicio del presupuesto con objeto de anticipar posibles adecuaciones que 
permitan eficientarlo. 

6. Proponer y efectuar las adecuaciones presupuestales correspondientes que 
permitan solventar de manera eficaz los requerimientos en tiempo y forma. 

7. Evaluar periódicamente la asignación de recursos autorizados del 
presupuesto del capítulo 100 servicios personales con la finalidad de 
establecer los ajustes que permitan su operación eficiente. 

8. Elaborar la información necesaria para el Sistema Integral de Información. 
9. Requisitar diversos formatos de la Cuenta Pública Federal. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o 
Profesional 

Terminada/Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
Contaduría 
Economía 

Ingeniería y 
Tecnología 

Computación e Informática 

Experiencia 
laboral 

Menos de un año de experiencia en cualquiera de las 
siguientes áreas: 

Campo de 
Experiencia: 

Area de Experiencia: 

Ciencias 
Económicas 

Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 
Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para 

la Operación del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 
2018, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la ocupación de los puestos vacantes, 
sometidos a concurso, se realizará en el Nivel 1 del 
Grupo y Grado que corresponda en el Catálogo de 
Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizados, 
por lo tanto, el Sueldo Bruto que perciban las y/o los 
candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona esté Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto del que se trate, o b) el puesto de que se trate, 
sea considerado para dar cumplimiento a laudo o 
resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del catálogo el puesto en cuestión.  

 
BASES DE PARTICIPACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SENASICA 06 2018 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar las y los ciudadanos que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto, aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público y aquellos previstos en las bases de participación de 
la presente convocatoria. Adicionalmente deberán acreditar, el cumplimiento de los 
requisitos legales que se citan a continuación: 
• Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
• No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, y 
• No estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal. 
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El SENASICA realiza el reclutamiento y la selección en igualdad de oportunidades, 
sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición 
económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, idioma, lengua, 
dialecto, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, 
situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente 
contra la dignidad humana, que no encuentre sustento objetivo, racional ni 
proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 
No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que 
sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad de oportunidades de las 
personas o grupos. 
Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección, el certificado 
médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/SIDA. 
En el caso de que la o el candidato se haya apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, deberá presentar la documentación 
oficial mediante la cual se demuestre las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su 
reincorporación, de conformidad con la normatividad aplicable. 
En cada etapa del procedimiento de selección la o el candidato tiene 15 minutos de 
tolerancia a partir de la hora en que fue citado, considerando como hora referencial 
la que indiquen los equipos de cómputo de la sala de evaluación de la Dirección de 
Administración de Personal y Profesionalización, transcurrido dicho tiempo no se 
permitirá el acceso.  

 Las etapas que comprenderá la presente convocatoria serán las siguientes: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
A partir de la Etapa II y hasta la Etapa IV, las y los candidatos deberán presentar para 
realizar su registro a cada etapa, lo siguiente: 
1. Mensaje de Invitación del portal trabajaen, 
2. Pantalla de Bienvenida de su portal de trabajaen, donde se muestre la totalidad 

de las solicitudes activas a los concursos en que se encuentre registrado, 
3. Original y copia fotostática de la identificación oficial vigente con fotografía. 
Durante el desarrollo y aplicación de cada una de las etapas no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadoras y memorias portátiles, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo electrónico, libro o documento que 
posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que se requiera de su utilización como medio de apoyo 
autorizado cuando así lo determine la Dirección de Administración de Personal y 
Profesionalización. 

Fases y 
calendario del 
concurso 

Calendario para el desahogo del procedimiento de selección: 
Fase Fecha o Periodo 

Publicación El 22 de agosto de 2018 
Etapa I. Revisión curricular (Registro de 
Aspirantes) 

Del 22 de agosto al 04 de septiembre de 
2018 

Solicitud de reactivación de folios Dentro de los 3 días hábiles posteriores a 
la fecha del descarte  

Solicitud de reconocimiento de 
resultados de examen de conocimientos 

Hasta el 07 de septiembre de 2018 

Dentro del periodo comprendido en las siguientes fechas: 
Etapa II. Exámenes de conocimientos y 
Evaluaciones de habilidades 

Del 10 de septiembre al 19 de noviembre 
2018 

Etapa III. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito de los candidatos 

Del 10 de septiembre al 19 de noviembre 
2018 

Etapa IV. Entrevistas Del 10 de septiembre al 19 de noviembre 
2018 

Etapa V. Determinación Del 10 de septiembre al 19 de noviembre 
2018 
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El día, lugar y hora en la que se deberán presentar las y los candidatos a las etapas 
del procedimiento de selección, así como para la entrega de documentos, serán 
notificadas a través de su centro de mensajes en el portal de trabajaen con al menos 
48 horas de anticipación, por lo que es responsabilidad de las y los participantes dar 
seguimiento a dicho portal.  

Del registro de 
aspirantes 
Etapa I. 
Revisión curricular 

Se recomienda a las y los aspirantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen en el portal trabajaen, en el apartado “Información Relevante”, en los 
documentos denominados “Catálogo de Carreras” y “Catálogo de Campos y Areas de 
Experiencia”, el área de estudio (área general), carrera genérica, campo de 
experiencia (área de experiencia) y el área general requerida en el perfil del puesto 
publicado, lo anterior, a fin de verificar que los requisitos de escolaridad y experiencia 
que se solicitan sean compatibles con los registrados en su currículum vítae. 
La inscripción a un concurso de las y los aspirantes, se realizará únicamente a través 
del portal de trabajaen, por lo que el sistema confrontará la información capturada por 
el o la interesada en relación al perfil del puesto, de existir compatibilidad se asigna 
un folio de participación al concurso, y en caso contrario, se asigna un folio de 
rechazo en la inscripción. La acreditación de esta etapa no otorgará puntaje alguno. 
Con el registro al concurso, la o el candidato manifiesta haber leído y aceptado las 
Bases de Participación de la presente Convocatoria. 

Etapa II. 
Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de conocimientos 
La calificación mínima aprobatoria para el examen de conocimientos en los concursos 
será la siguiente: 
 

RANGO ENLACE DEPARTAMENTO SUBDIRECCION DIRECCION DIRECCION 

GENERAL 

GRUPO, GRADO 

Y NIVEL 

P11 P12 P13 O11 O21 NA1* N21 M11 M21 M23 L11 K11 

P21 P23 P31 P32 O31 O32 N11 

 

N22      

CALIFICACION 

MINIMA 

APROBATORIA 

70 70 75 75 80 

En una escala de 0 a 100 sin decimales, para lo cual se considera la cantidad de 
aciertos obtenidos sobre el total de reactivos. El no acreditar el examen de 
conocimientos es motivo de descarte del concurso.  
 
Las y los candidatos tendrán como tiempo límite 120 minutos para responder el 
examen, contados a partir del inicio de éste. En caso de registrarse en varios 
concursos y tener más de una invitación a esta etapa en el mismo día, lugar y hora, la 
o el participante dispondrá de dos horas para resolver la totalidad de los exámenes 
de conocimientos a que fue invitada o invitado. 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los candidatos no asistan, no acrediten, 
no realicen la evaluación o se presenten una vez concluido el registro a esta etapa, 
en el día, lugar y hora en que se cite a través del mensaje de invitación que reciba por 
medio de su centro de mensajes del portal de trabajaen, la Dirección de 
Administración de Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para 
descartar a las y los participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad 
para el Comité Técnico de Selección o para el SENASICA. 
Reconocimiento de resultados aprobatorios 
El resultado aprobatorio del examen de conocimientos, tendrá vigencia de un año 
contado a partir del día en que se registró el resultado en el portal de trabajaen; para 
acreditar la vigencia deberá tratarse del mismo puesto, el cual se identifica con el 
código a 30 dígitos publicado en concurso, así como del mismo temario, tiempo en el 
cual las y los candidatos podrán participar en los concursos, sin sujetarse al examen 
de conocimientos. 
El reconocimiento de resultados aprobatorios del examen de conocimientos, deberá 
solicitarse al Comité Técnico de Selección en las fechas previstas en el calendario, 
como se indica a continuación: 
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Dirigir un escrito de solicitud al Comité Técnico de Selección, con firma autógrafa 
mediante el cual se solicite el reconocimiento de resultados aprobatorios del examen 
de conocimientos, en el que se deberá indicar la dirección física, electrónica y 
números telefónicos donde puede recibir la respuesta a su petición, así como 
anexar pantallas impresas del portal de trabajaen, donde se observe lo siguiente: 
 La inscripción al concurso en el cual se solicita el reconocimiento de resultados 

aprobatorios del examen de conocimientos (pantalla de bienvenida al portal de 
trabajaen). 

 Mensaje de acreditación de la etapa de revisión curricular del concurso en el que 
se encuentra inscrito y en el que se requiere reconocimiento de los resultados 
aprobatorios en el examen de conocimientos. 

 El resultado de la calificación del concurso con resultados aprobatorios en el 
examen de conocimientos. 

 Comprobante de domicilio con fecha de emisión menor a 3 meses al día en que 
se haga la solicitud únicamente para los participantes radicados en el interior de 
la república. 

Así mismo, los temarios correspondientes al concurso con resultados aprobatorios en 
el examen de conocimientos y del cual se solicita el reconocimiento. 
La o el candidato deberá presentar su solicitud de reconocimiento de resultados de 
evaluaciones en la siguiente dirección: Boulevard Presidente Adolfo Ruiz Cortines, 
número 5010, Planta Baja, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, C.P. 
04530, Ciudad de México, en la Dirección de Administración de Personal y 
Profesionalización, con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 
horas. Unicamente, las o los participantes radicados en el interior de la república, 
podrán optar por la entrega de la documentación escaneada al correo electrónico: 
elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx 
Revisión de examen de conocimientos 
En caso de que una o un candidato requiera revisión de examen de conocimientos, 
ésta deberá ser solicitada por escrito firmado autógrafamente dirigido al Comité 
Técnico de Selección del SENASICA, dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en el portal de trabajaen y remitirlo 
a la siguiente dirección: Boulevard Presidente Adolfo Ruiz Cortines, número 5010, 
Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México 
en un horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Unicamente, las 
o los participantes radicados en el interior de la República, podrán optar por la 
entrega de la documentación escaneada al correo electrónico: 
elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx; adicional a la documentación antes 
mencionada, enviar comprobante de domicilio con fecha de emisión menor a 3 meses 
al día en que se haga la solicitud. 
La revisión de examen sólo se hará en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá 
respecto del contenido o criterios de evaluación. 
Evaluaciones de habilidades 
Son pruebas psicométricas estandarizadas, las cuales tienen como finalidad medir las 
características de la persona tales como inteligencia, comportamiento, personalidad y 
valores, con el objetivo de identificar su compatibilidad con los requerimientos del 
puesto en concurso. 
Se utilizarán como referencia para la selección de las y los candidatos por parte del 
Comité Técnico de Selección y el resultado obtenido no será motivo de descarte. 
Las evaluaciones aplicadas por el SENASICA tendrán vigencia de un año contado a 
partir del día en que se den a conocer los resultados a través del portal de trabajaen. 
La o el candidato, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades durante el año de su vigencia. 
Evaluaciones de confiabilidad 
La prueba de control de confiabilidad mide las respuestas bio-cognitivas, tales como 
cambios en el diámetro de la pupila, movimientos oculares, parpadeos y fijaciones; 
mide su tiempo de respuesta, la conducta de lectura, emitiendo resultados rápidos, 
con alta precisión, no es invasiva, es incorruptible e imparcial. 
Se utilizarán como referencia para la selección de las y los candidatos por parte del 
Comité Técnico de Selección y el resultado obtenido no será motivo de descarte. 
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Las evaluaciones tendrán vigencia de un año contado a partir del día en que sean 
aplicadas. 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los candidatos no asistan, se nieguen a 
presentar la evaluación o se presenten una vez concluido el registro a esta etapa, en 
el día, lugar y hora en que se cite a través del mensaje de invitación que recibirá por 
medio de su centro de mensajes del portal de trabajaen, la Dirección de 
Administración de Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para 
descartar a las y los participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad 
para el Comité Técnico de Selección o para el SENASICA 

Revisión y 
Evaluación de los 
Documentos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Revisión y evaluación de los documentos 
La revisión y evaluación de los documentos tiene la finalidad de verificar que estén 
fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los establecidos en la 
presente convocatoria, específicamente en lo relativo al perfil de puesto, así como lo 
registrado únicamente en el currículum del portal de trabajaen al momento de solicitar 
su inscripción al concurso. 
Es responsabilidad de la o el candidato exhibir en original cada uno de los 
documentos que a continuación se citan para su cotejo, bajo ningún supuesto se 
aceptará la sustitución de los documentos descritos con copia fotostática, acta o 
documento expedido por autoridad competente por motivo de robo, destrucción, 
extravío o trámite. Para efecto de entrega deberán ser escaneados en formato “PDF”, 
por lo que se entregará en archivo electrónico, con las siguientes características: 
• Escaneado individual de cada documento 
• Blanco y negro 
• Por ambos lados 
• Legible 
• Idéntico al documento original 
No serán válidos y será motivo de descarte, la entrega de cualquier elemento o 
archivo en formato distinto al anteriormente señalado; se recomienda utilizar un 
dispositivo USB, para su almacenamiento. 
Descripción de los documentos: 
1. Acta de nacimiento, y en caso de ser extranjera o extranjero además la Forma 

Migratoria 3, emitida por el Instituto Nacional de Migración. 
2. Clave Unica de Registro de Población, expedida por la Secretaría de 

Gobernación. 
3. Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, expedida por el Servicio de 

Administración Tributaria. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía, únicamente se aceptará, credencial 

para votar, cédula profesional o pasaporte. 
5. Hoja de liberación y Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional, en el caso 

de hombres hasta los 45 años de edad, expedida por la Secretaría de la Defensa 
Nacional. 

6. Comprobante de domicilio, luz, teléfono, agua o predial con fecha de emisión 
menor a 3 meses al día en que tendrá verificativo la revisión y evaluación de 
documentos. 

7. Formato de Información General del Aspirante, con firma autógrafa y requisitado 
en su totalidad a computadora, dicho formato se encuentra en la página oficial 
del SENASICA (entrega en original y en documento escaneado). El cual podrá 
descargar en la siguiente liga electrónica 
http://www.gob.mx/senasica/documentos/convocatorias-públicas-y-abiertas-del-
servicio-profesional-de-carrera?state=published 

8. Título o Cédula profesional que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil 
del puesto, expedido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, para la entrega de los documentos señalados, es necesario 
exhibir al menos uno de éstos. En el caso de estudios en el extranjero, deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública, así como su correspondiente 
traducción al español emitida por un perito en la materia y con reconocimiento 
oficial. 
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 Para los puestos sujetos a concurso que requieran el grado de avance de 
estudios, Terminado/Pasante, únicamente se aceptará, Carta de Pasante y/o 
Certificado de Estudios, expedido por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública y/o por la Institución Educativa. 

9. Evaluaciones del Desempeño (Sólo aplica para servidores públicos de carrera 
que concursen en puestos de rango superior al que ocupen) para que una 
servidora o servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción 
por concurso en el Sistema deberá presentar al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales. La evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas. 

10. Experiencia laboral, se acredita área y años de experiencia solicitados de 
conformidad con lo requerido en el perfil de puesto, al presentar soporte de una o 
varias constancias que se citan a continuación: 
• Constancias laborales.- Deberá especificar día, mes y año de ingreso y baja, 

indicando las funciones realizadas, con firmas autógrafas o electrónicas, en 
papel membretado u oficial con domicilio y teléfonos de la institución, y 
además en caso de clínicas veterinarias, deberán incluir copia de la cédula 
profesional de quien firma la constancia. 

• Hoja Unica de Servicios.- Deberá especificar día, mes y año de alta y baja 
del servidor o servidora pública, con firma autógrafa o electrónica, papel 
membretado y sello de la institución. 

• Contratos por honorarios.- Deberá especificar día, mes y año de inicio y 
conclusión del periodo laborado, funciones realizadas, firmas autógrafas de 
quienes intervinieron en el contrato. 

• Nombramientos.- Deberá especificar día, mes y año de ingreso, con firmas 
autógrafas, papel membretado u oficial, así mismo, se requiere el último 
talón de pago, correspondiente con el nombramiento exhibido. 

• Declaración de impuestos.- Deberá indicar: periodo declarado, con el 
formato autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
Régimen Fiscal, indicando el nombre de la persona física o moral que lo 
emite, su firma y sellos. En caso de persona moral es importante presentar 
acta constitutiva. 

• Constancia de sueldos y salarios.- Deberá indicar período laborado, firmas 
autógrafas, papel membretado u oficial. 

• Comprobante de percepciones y deducciones (talones de pago).- Deberá 
presentar todos y cada uno de los comprobantes del periodo que se 
pretenda acreditar, especificando día, mes y año del periodo laborado, en 
papel membretado u oficial, con datos de la institución y/o empresa. 

• Carta o Constancia de Liberación de Servicio Social y/o Prácticas 
Profesionales.- Deberá presentarse en papel membretado de la institución 
académica o de la entidad donde se desarrolló la actividad, con firmas 
autógrafas y teléfonos, indicando día, mes y año de inicio y término. 

 No se aceptará como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida, 
cartas de recomendación. 

11. Mérito, se podrá acreditar únicamente con la siguiente documentación: 
Logros: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Público de Carrera. Estas deberán 
especificar clave de certificación y ser vigentes. 

• Publicaciones a nombre de la o el candidato, relacionados a su campo de 
experiencia (Tesis o tesina de titulación a nivel Licenciatura o superior, artículos, 
carteles, gacetas, revistas, manuales, prensa o libros, no se acepta reporte de 
servicio social). 

Distinciones: 
• Constancia que acredite a la o el candidato como presidente o presidenta, 

vicepresidente o vicepresidenta o miembro fundador o fundadora de 
Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior.  

• Graduación con Honores o con Distinción. 
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Etapa III. 
Evaluación de la 

Experiencia y 
Valoración del 
Mérito de los 
candidatos 

 
 
 
 
 
 
 

Reconocimientos o Premios:
La recompensa o galardón con reconocimiento oficial y/o membretado, otorgado al 
candidato o candidata por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado por 
algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. Se tomarán en 
cuenta exclusivamente reconocimientos de tipo laboral y académico; el cual se 
acredita únicamente con: 
• Constancia del premio otorgado a nombre de la o el candidato. 
• Reconocimiento por ponencias o trabajos de investigación a nombre de la o el 

candidato en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público o privado.  
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
Actividad Destacada en lo Individual: 
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial 

por la Secretaría de Educación Pública. 
• Patentes a nombre de la o el candidato. 
• Servicios o misiones en el extranjero (trabajo en el servicio exterior mexicano, o 

en misiones de tipo comercial y avalado por Bancomext). 
• Derechos de autor a nombre de la o el candidato. 
• Servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (No incluye donativos).  
• Ejercicio docente (Documento expedido por la escuela con la materia impartida y 

sello del plantel, hoja de asignaturas que incluya nombre de la materia, horarios, 
semestre y nombre del profesor o profesora. 

Otros Estudios: 
Una segunda Licenciatura (adicional al nivel de estudios requerida en el perfil de 
puesto y distinta a la solicitada en el perfil del puesto sujeto a concurso), Diplomado, 
Especialidad, Maestría y Doctorado; los cuales se acredita únicamente con: 
• Cédula Profesional. 
• Título Profesional. 
• Certificado. 
• Constancia de término de estudios o 100% de créditos sellada por la Institución 

Académica. 
Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
En su caso, los servidores o servidoras públicas de carrera titulares deberán mostrar: 
• Ultima evaluación del desempeño anual. 
• Constancia de certificación de capacidades profesionales. 
• Nombramiento de Certificación por Art. 10 fracción II y tercero transitorio de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Toda documentación expedida en el extranjero, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial, expedido por la instancia 
correspondiente, así como su respectiva traducción al español realizada por personal 
legalmente autorizado y con reconocimiento oficial. 
La o el candidato deberá nombrar los documentos escaneados en formato “PDF”, 
como se indica a continuación: 
No.  Nombre del documento 

escaneado 
Documentación que se debe 

exhibir en original 
1 01-01-01-RFC del candidato-

Homoclave 
Acta de nacimiento 

2 01-01-02-RFC del candidato-
Homoclave 

Clave Unica de Registro de Población

3 01-01-03-RFC del candidato-
Homoclave 

Constancia de Registro Federal de 
Contribuyentes 

4 01-01-05-RFC del candidato-
Homoclave 

Identificación oficial vigente

5 01-01-06-RFC del candidato-
Homoclave 

Hoja de Liberación y Cartilla de 
Identidad del Servicio Militar Nacional 

6 01-01-07-RFC del candidato-
Homoclave 

Comprobante de domicilio

7 01-01-09-RFC del candidato-
Homoclave 

Formato de Información General del 
Aspirante 

8 01-01-10-RFC del candidato-
Homoclave 

Título Profesional  

01-01-11-RFC del candidato-
Homoclave 

Cédula Profesional  

01-01-12-RFC del candidato-
Homoclave 

Constancia de Estudios
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9 02-04-02-RFC del candidato-
Homoclave 

 

Evaluaciones del Desempeño 
anuales 

(en caso de presentar más de un 
documento, se integrarán todos en un 

sólo archivo) 
10 01-01-13-RFC del candidato-

Homoclave 
 

Experiencia laboral 
(en caso de presentar más de un 

documento, se integrarán todos en un 
sólo archivo) 

11 02-04-06-RFC del candidato-
Homoclave 

 

Mérito - Logros 
(en caso de presentar más de un 

documento, se integrarán todos en un 
sólo archivo) 

12 02-04-07-RFC del candidato-
Homoclave 

Mérito - Distinciones 
(en caso de presentar más de un 

documento, se integrarán todos en un 
sólo archivo) 

13 02-04-08-RFC del candidato-
Homoclave 

Mérito - Reconocimientos 
(en caso de presentar más de un 

documento, se integrarán todos en un 
sólo archivo) 

14 02-04-09-RFC del candidato-
Homoclave 

Mérito – Actividad Destacada en lo 
Individual 

(en caso de presentar más de un 
documento, se integrarán todos en un 

sólo archivo) 
15 02-04-10-RFC del candidato-

Homoclave 
Mérito – Otros Estudios 

(en caso de presentar más de un 
documento, se integrarán todos en un 

sólo archivo) 
 
Es responsabilidad de las y los candidatos la correcta clasificación de los 
documentos, para que sean considerados en la revisión y evaluación de los 
documentos. 
El Formato de Información General del Aspirante, será entregado en original 
conforme a las instrucciones descritas en dicho formato, uno por cada concurso en el 
que se esté participando, la falta de éste será motivo de descarte, el cual podrá 
solicitarse de acuerdo a lo establecido en la siguiente liga electrónica 
http://www.gob.mx/senasica/documentos/convocatorias-públicas-y-abiertas-del-
servicio-profesional-de-carrera?state=published 
El SENASICA, se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del 
procedimiento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados y 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente convocatoria; para 
constatar la existencia y autenticidad de la información incorporada en trabajaen y la 
documentación exhibida, se realizará consultas y cruce de información con los 
registros públicos y autoridades correspondientes, por lo que la o el candidato deberá 
autorizar el uso de sus datos personales con fines de reclutamiento y selección en los 
concursos públicos y abiertos en que participe, mediante consentimiento escrito 
contenido en el Aviso de Privacidad que se hará de su conocimiento el día en que se 
llevé a cabo la revisión y evaluación de los documentos. 
En los casos en que no se acredite su autenticidad o existencia se descartará a la o 
el candidato, lo cual será notificado por medio de su centro de mensajes del portal 
trabajaen, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el SENASICA, la cual 
se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Los documentos que presenten las y los candidatos para acreditar su nombre, Clave 
Unica de Registro de Población y Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, 
deberán corresponder fielmente a lo capturado en su registro al concurso a través del 
portal de trabajaen, de lo contrario, será motivo de descarte. 
La entrega de los documentos electrónicos es únicamente de recepción y para cotejo 
con el original, por lo que la evaluación de la documentación se informará a través del 
portal trabajaen y sólo versará sobre la documentación presentada por la o el 
candidato. 



28     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de agosto de 2018 

 

Sin excepción alguna, no se aceptarán los documentos antes citados, en otro día, 
lugar y hora distinto al señalado en el mensaje de invitación emitido a través del portal 
de trabajaen, en caso de que las y los candidatos no asistan, no exhiban uno o varios 
documentos en original o en su caso no entreguen el archivo electrónico 
correspondiente, para cumplir con esta etapa del procedimiento de selección; la 
Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, se encuentra facultada 
para descartar a las y los participantes que incurran en el supuesto, sin 
responsabilidad para el Comité Técnico de Selección o para el SENASICA. 
Procedimiento para Acreditar Estudios con Denominación Específica 
Las y los candidatos que tengan carrera con denominación específica, la cual no esté 
contemplada en la descripción del puesto, dentro de los tres días hábiles siguientes 
en que se haya realizado la revisión documental, se deberá enviar al Comité Técnico 
de Selección los siguientes documentos: 
• Escrito de solicitud dirigido al Comité Técnico de Selección, con firma autógrafa. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 
• Historial Académico. 
• Plan de Estudios 
• Cédula Profesional 
• Título Profesional 
• Comprobante de domicilio con fecha de emisión menor a 3 meses al día en que 

se haga la solicitud únicamente para los participantes radicados en el interior de 
la república. 

Con la finalidad de que el Comité Técnico de Selección se allegue de los elementos 
para analizar y en su caso autorizar la continuidad en el procedimiento de selección, 
deberá entregar los documentos mencionados en la siguiente dirección: Boulevard 
Presidente Adolfo Ruiz Cortines, número 5010, Colonia Insurgentes Cuicuilco, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México, en un horario de atención de 
lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Unicamente las o los candidatos radicados 
en el interior de la República Mexicana podrán optar por la entrega de la 
documentación en formato electrónico al correo electrónico: 
elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx Una vez concluido el periodo antes indicado, no 
serán recibidas las solicitudes; igualmente, a la falta de alguno de los documentos la 
solicitud no será procedente. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los candidatos 
Esta etapa, se dividirá en 2 sub etapas, en la primera, se evaluará la experiencia y en 
la segunda, se valorará el mérito. Los resultados obtenidos en ambas sub etapas 
serán considerados en el sistema de puntuación general, con base en los 
documentos presentados por las y los candidatos. 
La o el candidato podrá consultar la metodología y escalas de calificación para operar 
los mecanismos para la Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito de los 
candidatos, disponibles en el portal de trabajaen. 
Dichas acciones están fundamentadas en las condiciones de uso del portal de 
trabajaen que señalan lo siguiente: “Es compromiso de los usuarios garantizar la 
veracidad y autenticidad de sus datos personales y perfil curricular que ingresen al 
portal a través del formato establecido para ello”. 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los candidatos no asistan, se nieguen a 
presentar la evaluación, no exhiban uno o varios documentos, o se presenten una vez 
concluido el registro a esta etapa, el día, lugar y hora en que se cite a través del 
mensaje de invitación que recibirá por medio de su centro de mensajes del portal 
trabajaen, la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, se 
encuentra facultada para descartar a las y los participantes que incurran en el 
supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico de Selección o para el 
SENASICA. 

Etapa IV. 
Entrevistas 

 

Para continuar en la Etapa de Entrevistas, la o el candidato deberá tener un puntaje 
total previo a ésta, igual o superior a 50 puntos en una escala de 0 a 100 sin 
decimales, en caso contrario será descartado del procedimiento de selección. 
Para esta etapa se determinó que el número de candidatas y/o candidatos a 
entrevistar, será de tres si el universo lo permite. Cuando en la etapa de entrevistas 
en el orden de prelación hubiera menos de tres, se entrevistará a todos. 
Si el orden de prelación fuera de más de tres candidatas y/o candidatos, se citará a 
entrevista a los tres primeros lugares en dicho orden conforme a la calificación 
obtenida. Las y los participantes que tengan una puntuación igual o superior a 80 al 
término de la Etapa de Entrevistas, serán consideradas o considerados finalistas, y 
de entre éstos se determinará la o el ganador. 
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Una vez agotada la primera terna y no hubiese finalista, se entrevistará a la segunda 
terna y se aplicará el criterio señalado en el punto anterior, y así sucesivamente hasta 
agotar la totalidad de ternas, de no existir finalistas, el concurso se declarará desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá ser asistido por un o una especialista, o en su 
caso, traductor o traductora, quién emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio 
que posean las y/o los candidatos, cuando el perfil del puesto así lo requiera. Dicho 
reporte se anexará al de los miembros del Comité. El Comité Técnico de Selección, 
utilizará como criterios de valoración en la entrevista los siguientes: 
I. Contexto (favorable o adverso). 
II. Estrategia (simple o compleja). 
III. Resultado (sin impacto o con impacto). 
IV. Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los candidatos no asistan, se nieguen a 
presentar la entrevista o se presenten una vez concluido el registro a esta etapa, en 
el día, lugar y hora en que se cite a través del mensaje de invitación que recibirá por 
medio de su centro de mensajes del portal trabajaen, la Dirección de Administración 
de Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para descartar a las y los 
participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico 
de Selección o para el SENASICA. 

Etapa V. 
Determinación 
 

Esta etapa tiene por objeto emitir el resultado del concurso, por lo que no se 
considera para el otorgamiento de ningún puntaje. Durante la determinación los y/o 
las integrantes del Comité Técnico de Selección, darán su voto, para lo cual el o la 
Presidenta lo hará en última instancia, para que en su caso, ejerza su derecho de 
veto. 
Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado igual o superior a 80 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales, para 
ser consideradas aptas o aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso. 
El Comité Técnico de Selección resolverá el procedimiento de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador o ganadora del concurso, al finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
II. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador o la ganadora señalado en la fracción anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha  señalada, o 
III. Desierto el concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato y/o candidata se presenten al concurso; 
II. Porque ninguno de las y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado o considerada finalista, o 
III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Se difundirá en el portal de trabajaen, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a los y las finalistas del concurso, así como la calificación definitiva de 
cada candidato o candidata. 
Si durante la determinación, el Comité Técnico de Selección advirtiera que como 
resultado de la puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe 
empate entre finalistas, elegirá al ganador o la ganadora conforme a los criterios 
siguientes: 
I. Entre un servidor público o una servidora pública de la misma dependencia y otro 

finalista, tendrá preferencia el servidor público o la servidora pública de la 
dependencia, o 

II. Entre servidores públicos y servidoras públicas de la misma dependencia, se 
elegirá al ganador conforme a los siguientes criterios, observando el orden 
señalado: 
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a)  Aquel que sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el 
puesto que ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo de 
una reestructuración, o 

b)  Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de 
carrera titular, 

c)  Quien tenga alguna discapacidad, o 
d)  Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
e)  Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la 

experiencia, o 
f)  Quien posea el mayor grado académico. 
g)  Quien tenga el género sub representado, para lograr la igualdad efectiva y 

evitar la distribución desigual. 
III.  Si es entre finalistas no adscritos a la dependencia, se considerarán los criterios 

en el orden siguiente: 
a) Quien sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el puesto 

que ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo de una 
reestructuración, o 

b)  Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de 
carrera titular, 

c)  Quien tenga alguna discapacidad, o 
d)  Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la 

experiencia, o 
e)  Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
f)  Quien posea el mayor grado académico. 
g)  Quien tenga el género sub representado, para lograr la igualdad efectiva y 

evitar la distribución desigual. 
En la etapa de determinación, el Comité Técnico de Selección elegirá de entre las y 
los finalistas al ganador o la ganadora, tomando en cuenta, cuando corresponda, lo 
dispuesto en el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
Los y las finalistas que no sean seleccionados, integrarán la reserva de aspirantes de 
la dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, o un puesto del rango, e incluso de nivel adjunto, del rango inmediato 
inferior, cuando éste sea al homólogo o afín al perfil, a aquél por el que hubieren 
concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno entre las y los integrantes de la misma. La permanencia en 
la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. 
En el caso de que la o el candidato ganador decida declinar la ocupación del puesto 
deberá manifestar su intención de no ocuparlo por escrito al Comité Técnico de 
Selección, con firma autógrafa. En el caso de que la o el ganador no se presente a 
tomar protesta y ejercer las funciones en la fecha establecida se considerará que 
declina al resultado determinado por el Comité Técnico de Selección.  

Criterios 
Normativos para 
la Reactivación 
de Folios 

Sólo es procedente la reactivación de folios en la Etapa I, por lo que en caso de 
descarte por error de captura u omisiones involuntarias, dentro de los dos días 
hábiles siguientes en que se haya originado el descarte, se deberá enviar al Comité 
Técnico de Selección los siguientes documentos: 
• Escrito de solicitud dirigido al Comité Técnico de Selección, con firma autógrafa 

mediante el cual solicite y justifique el por qué considera debe realizarse la 
reactivación de su folio, indicando la dirección física, electrónica y números 
telefónicos donde puede recibir la respuesta a su petición. 

• Impresión de pantallas de bienvenida y mensaje del portal trabajaen donde se 
observe el motivo de rechazo al concurso. 

• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y/o 
escolaridad, según corresponda. 

• Comprobante de domicilio con fecha de emisión menor a 3 meses al día en que 
se haga la solicitud únicamente para los participantes radicados en el interior de 
la república. 
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La o el candidato deberá presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio de 
conformidad con las fechas establecidas en el calendario para el desahogo de cada 
una de las etapas del procedimiento de selección, por el cual deberá ser entregado 
en la siguiente dirección: Boulevard Presidente Adolfo Ruiz Cortines, número 5010, 
Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México, 
en un horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Unicamente los 
participantes radicados en el interior de la República Mexicana podrán optar por la 
entrega de la documentación en formato electrónico al correo electrónico: 
elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx. 
La reactivación de folio sólo será procedente, cuando se acredite fehacientemente lo 
siguiente: 
• Por errores en la captura de información u omisiones, a juicio de las o los 

integrantes del Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El o la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en el portal de trabajaen. 
Después de la fecha establecida en el calendario, no serán recibidas las solicitudes 
de reactivación. 

Temarios Los temarios y bibliografía referentes al examen de conocimientos se encuentran 
disponibles en la página electrónica del SENASICA, 
http://www.gob.mx/senasica/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-
35501, a partir del 22 de agosto de 2018. 
Para la presentación de las evaluaciones de habilidades y confiabilidad, no hay guías 
de estudio. 

Lugar de 

aplicación de 

etapas del 

procedimiento 

de selección 

El SENASICA aplicará las herramientas de evaluación en el orden que determine el 
Comité Técnico de Selección, las cuales son susceptibles a cambios debido a 
variables que afecten el desarrollo del concurso como pueden ser: disponibilidad de 
las herramientas de evaluación, así como de las salas y equipo informático para la 
aplicación de las evaluaciones, problemas de comunicación electrónica del sistema, 
fenómenos naturales, entre otros, y en los lugares destinados para ello en las 
instalaciones de la propia dependencia, en sus delegaciones estatales y en los 
centros de aplicación que por cuestiones de infraestructura se requiera contratar. 
Se informará a las y los candidatos a través del portal de trabajaen con 48 horas de 
anticipación el día, lugar y hora en que se deberá acudir para llevar a cabo las etapas 
del procedimiento de selección, así como para la entrega de documentos. El lugar 
para la aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de habilidades, de 
confiabilidad, evaluación de la experiencia, valoración del mérito, revisión documental 
y entrevista, será establecido en función del número de puestos que integren la 
convocatoria, la sede de trabajo de los mismos, el número de participantes inscritas e 
inscritos en cada concurso; así como los recursos humanos y financieros con los que 
cuente el SENASICA para este fin. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 

En la Primera Sesión Ordinaria de 2017, el Comité Técnico de Profesionalización del 
SENASICA, autorizó las Reglas de Valoración y Sistemas de Puntuación General 
para el Procedimiento de Selección e Ingreso al Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
Las reglas de valoración han sido definidas de acuerdo a los rangos de puestos 
sujetos al Servicio Profesional de Carrera, asignando los puntos a cada uno de los 
elementos que conforman las etapas del proceso de selección, a fin de obtener el 
orden de prelación de las y/o los candidatos en cada etapa del procedimiento de 
reclutamiento y selección. Los criterios que se tomarán en cuenta para la 
determinación de ganadora o ganador conforme a las reglas de valoración serán las 
siguientes: 
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PUNTAJE MINIMO DE APTITUD: 80 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RANGO ENLACE DEPARTAMENTO SUBDIRECCIÓN  DIRECCIÓN  DIRECCIÓN 

GENERAL 

Grupo, Grado y 

Nivel 

P11 P12 P13 O11 O21 NA1* N21 M11 M21 M23 L11 K11 

P21 P23 P31 P32 O31 O32 N11 

 

N22 

Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 

Evaluaciones de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 

Evaluación de la 

Experiencia 

10 10 20 20 30 

Valoración del 

Mérito 

10 10 10 10 10 

Entrevistas 30 30 30 30 30 

TOTAL 100 100 100 100 100 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de trabajaen, identificándose la o el candidato con su número de folio de participación 
para el concurso.  

Disposiciones 

Generales 

Todos los puestos del SENASICA están sujetos a cambio de adscripción, movimiento 
de rotación o movimiento lateral de acuerdo a las necesidades del servicio público. 
Así mismo, la continuidad en el concurso estará sujeta a que se acrediten las 
evaluaciones de confiabilidad. 
El Comité Técnico de Profesionalización de este Organo Administrativo 
Desconcentrado, determinó que durante el procedimiento de selección podrán ser 
cancelados cualquiera de los concursos que integran la presente Convocatoria, de 
conformidad con los siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, 
b) De conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, así como por la Secretaría de la Función Pública o por cualquier 
otra instancia competente, 

c) El puesto de que se trate, se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
catálogo el puesto en cuestión. 

En caso de que algún candidato o candidata abandone sin causa justificada la sala 
de evaluaciones asignada para la aplicación de las etapas II, III, IV y V del 
procedimiento de selección, aun si éstas se celebraran de manera subsecuente o no, 
la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, se encuentra 
facultada para descartar a las y los participantes que incurran en el supuesto, sin 
responsabilidad para el Comité Técnico de Selección o para el SENASICA. 
Por motivo de caso fortuito o fuerza mayor, se podrá suspender cualquiera de las 
etapas y/o eventos antes mencionados, las cuales se reprogramarán previa 
notificación a través de mensaje en el portal de trabajaen. 
Las bases de participación de la presente convocatoria se encuentran fundamentadas 
en los artículos 2, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 37, 72, 74, 75 fracciones 
III, IV, VII y X, 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; artículos 2 fracciones V, VI y IX, 4, 15 fracción I, 17, 
18, 29, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 42, 47, 49, 94 y 95 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 
Tercero, Título Tercero, Capítulo Primero, numerales 35, 39 y 40, Título Sexto, 
Capítulo I, numeral 118, Sección I, numeral 122 fracción IV y IX, Capítulo III, Sección 



Miércoles 22 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     33 

 

I, numeral 170 fracción II, V, VII, 174, 175, Sección II, numerales 180 y 181, Sección 
III, numeral 183, 184, 185 y 187, Sección V, numeral 191, 192 y 194, Sección VI, 
numerales 195, 196, 197, 200 y 201, Sección VIII, numerales 207, 208, 209, 210, 
211, 213, 214, 215, 216, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 
231, 232, 235, 236, 237, 238, 240, 241,242, 243, Sección X, numerales 246, 247 y 
248, Capítulo IV, Sección I, numeral 252, Sección IV, numerales 274 y 275 de las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera. 
Los datos personales de las y los candidatos son confidenciales y estarán protegidos 
con fundamento en los artículos 3 fracciones II, III, IX, X y XXXIV, 4, 21, 25, 26, 31, 
32, 33, 43, 65, 82 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; artículos 23, 68 fracciones II, III, VI, 69 y 116 de La 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 12, 16, 
113 fracción I, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; en relación al Segundo Transitorio del Decreto por el que se abroga la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se 
expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículo 
Tercero, Título Sexto, Capítulo I, Sección I, numeral 121, Capítulo III, Sección IV, 
numeral 189 de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera. 
Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
• Las y los candidatos podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control del SENASICA, ubicado en Boulevard Presidente 
Adolfo Ruiz Cortines, número 5010, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación 
Coyoacán, Ciudad de México, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

• Las y los candidatos podrán interponer Recursos de Revocación ante la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur, número 1735, Colonia Guadalupe Inn, Ciudad de México, 
Código Postal 01020, Piso 10, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones normativas aplicables. 

Resolución de 

Dudas 

En caso de duda o consulta sobre el particular, deberá comunicarse al número 
telefónico 5905-1000 extensión 51702, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas, o 
dirigirse al correo electrónico: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx  

 
Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera del Servicio Nacional  

de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe las  
presentes Bases de Participación el Secretario Técnico: 

Director de Administración de Personal y Profesionalización 
Lic. Tomás Rojas Jiménez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia  
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 36/2018 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE PRESUPUESTO DEL SECTOR CENTRAL 
Nivel Administrativo 11-710-1-M1C016P-0000687-E-C-I (N31) 

Subdirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$41,895.26 (Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros. 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar cédulas de trabajo a fin de integrar la información que las unidades 
responsables del sector educativo desarrollen sobre la Matriz de marco lógico 
de los programas presupuestarios que operan, de acuerdo a los lineamientos 
que emita la SHCP; 

2. Elaborar cronograma de trabajo para que las unidades responsables del 
sector educativo presenten en tiempo la matriz de marco lógico de los 
programas presupuestarios registrados ante la SHCP, a fin de cumplir con las 
fechas de entrega de información; 

3. Revisar la información capturada de matrices de marco lógico, indicadores y 
su calendario de metas en los sistemas de las SHCP, para su utilización en 
los procesos de evaluación de desempeño de las unidades responsables del 
sector educativo, de acuerdo con los programas presupuestarios que 
ejecutan; 

4. Validar que la integración del avance de metas de los indicadores de los 
programas presupuestarios aprobados en el presupuesto de egresos de la 
federación (PEF), sea congruente con el presupuesto ejercido al periodo que 
se reporte, así como con el procedimiento que la SHCP establezca con las 
unidades responsables del sector educativo que operan los programas; 

5. Dar seguimiento a los programas presupuestarios en donde concurren dos o 
más unidades responsables a fin de que se informe el avance de meta parcial 
con que contribuyen a la meta total y registrar el avance de meta total que 
corresponda en el sistema de evaluación de desempeño, con el 
procedimiento que la SHCP establezca; 

6. Supervisar que el registro de avance de metas y la atención a las 
observaciones que emita la SHCP, se realicen de acuerdo con lo dispuesto 
por la SHCP; 

7. Elaborar resumen de los lineamientos generales y específico que emita la 
SHCP, en materia de la integración de la estructura programática para el 
sector educativo, a fin de contar con el material de apoyo necesario para 
atender las aclaraciones de las unidades responsables; 

8. Verificar que la integración de la estructura programática del sector educativo, 
sea congruente con las funciones que tienen encomendadas las unidades 
responsables del sector educativo para su concertación con la SHCP; 

9. Validar la información programático presupuestal que sirve de base para 
emitir en el anuncio presupuestal la matriz de marco lógico, metas e 
indicadores de los programas presupuestarios; 

10. Elaborar los documentos del anuncio presupuestal relativos a la matriz de 
marco lógico, metas e indicadores de los programas presupuestarios; 
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11. Presentar propuesta de comunicado de los lineamientos que emite la SHCP, 
con relación al formato de metas e indicadores en el informe de avance de 
gestión financiera del sector educativo, para su difusión a las unidades 
responsables del sector educativo; 

12. Elaborar los formatos de metas e indicadores, para que las unidades 
responsables del sector educativo presenten el seguimiento de sus metas; 

13. Verificar que la información del formato de metas e indicadores del 
documento del informe de avance de gestión financiera del sector educativo, 
sea congruente con los seguimientos trimestrales, a fin de entregarlo en 
tiempo y forma a la SHCP. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Computación e 
Informática, Economía, Finanzas, Política y Gestión Social, 
Relaciones Comerciales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Informática Administrativa. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Contabilidad, Administración, Auditoría Gubernamental. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE ORGANIZACION Y EVALUACION 
Nivel Administrativo 11-712-1-M1C015P-0000645-E-C-L (N11) 

Subdirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la difusión de las normas y lineamientos para la elaboración y 
actualización de los manuales administrativos con el propósito de que las 
áreas que integran la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
(DGRMS), analicen, evalúen y actualicen funciones y procedimientos de 
conformidad a las disposiciones emitidas al respecto; 

2. Supervisar y asesorar la actualización de los manuales administrativos de las 
áreas que conforman la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
(DGRMS), para que se realicen, en su caso, las adecuaciones 
a las modificaciones de la normatividad, programas y proyectos conforme a 
las necesidades propias de la operación; 

3. Supervisar las gestiones que se realicen ante la instancia correspondiente 
para el dictamen y registro del manual de organización y manuales de 
procedimientos, con el propósito de que se atiendan las necesidades de las 
áreas de conformidad a las disposiciones emitidas al respecto; 
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4. Supervisar la revisión y actualización de las descripciones y los perfiles de 
puestos de los servidores públicos de carrera de conformidad a 
los lineamientos establecidos, con el fin de propiciar su congruencia con las 
atribuciones de las áreas que conforman la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios (DGRMS); 

5. Supervisar la difusión de los manuales administrativos y de procedimientos 
entre el personal adscrito a la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios (DGRMS) y vigilar su publicación el portal de esta dirección general; 

6. Supervisar y asesorar respecto a la actualización de la estructura orgánica de 
la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios (DGRMS), con el fin 
de que se realicen, en su caso, las adecuaciones necesarias; 

7. Supervisar el análisis e integración de la justificación técnica de las 
propuestas relativas a las modificaciones a la estructura orgánica funcional de 
la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios (DGRMS), así como 
tramitar ante las instancias competentes la autorización, aprobación y registro 
correspondientes; 

8. Supervisar las actualizaciones del portal de obligaciones de transparencia en 
las fracciones III y XIII del art. 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 

9. Integrar y dar seguimiento a los programas relacionados con la transparencia 
y combate a la corrupción en la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios (DGRMS) y fungir como enlace ante las instancias coordinadoras 
internas y externas; 

10. Atender y dar seguimiento a las solicitudes de información que la Unidad de 
Enlace de Transparencia de la Secretaría de Educación Pública (SEP), remita 
a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios (DGRMS); 

11. Supervisar la integración de los reportes trimestrales de seguimiento al 
Programa de Trabajo de Control Interno correspondientes a la DGRMS, con 
la finalidad de analizar el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
control interno; 

12. Organizar, integrar y solicitar a las direcciones de área de la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios (DGRMS), la información y los 
documentos que de conformidad a la ley en la materia, deben integrarse y 
difundirse a través del portal de esta dirección general y de la Secretaría 
de Educación Pública (SEP), en cumplimiento a los requerimientos de 
transparencia y acceso a la información pública gubernamental; 

13. Supervisar la integración de los reportes trimestrales de seguimiento al 
Programa de Trabajo de Control Interno correspondientes a la DGRMS, con 
la finalidad de analizar el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
control interno; 

14. Organizar, integrar y solicitar a las direcciones de área de la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios (DGRMS) la información y los 
documentos que de conformidad a la ley en la materia, deben integrarse y 
difundirse a través del portal de esta dirección general y de la Secretaría 
de Educación Pública (SEP), en cumplimiento a los requerimientos de 
transparencia y acceso a la información pública; 

15. Coordinar la atención y la integración de la información y documentación que 
requieran otras instancias conforme al ámbito de sus competencias, así como 
otras funciones que le sean asignadas por el Director General de Recursos 
Materiales y Servicios en el ejercicio de sus atribuciones. 

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía, 
Comunicación, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos. 
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Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Generales de la APF. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE BIENES INMUEBLES Y NORMATIVIDAD 
Nivel Administrativo 11-712-1-M1C015P-0000672-E-C-N (N11) 

Subdirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la realización de los estudios de factibilidad, requeridos para 
determinar la celebración de los contratos de arrendamiento con opción de 
compra y para la renovación y formalización de éstos; 

2. Supervisar la integración y actualización permanente del inventario y catálogo 
nacional de bienes inmuebles de propiedad federal utilizados por la 
Secretaría de Educación Pública en la Ciudad de México y en el interior 
de la república (únicamente sector central); 

3. Atender, con apego a la normatividad en la materia, las solicitudes de espacio 
físico, presentadas por las Unidades Administrativas de la Secretaría de 
Educación Pública; 

4. Supervisar la elaboración, registro y control de la información relativa a los 
contratos de inmuebles arrendados o susceptibles de arrendamiento, 
utilizados para albergar a las diferentes Unidades Administrativas y Escolares 
que conforman en Sector Central de la Secretaría de Educación Pública; 

5. Supervisar la actualización el inventario y registro de los contratos de 
arrendamientos de inmuebles en la SEP, con el fin de contar con información 
actualizada y oportuna requerida para la toma de decisiones y consulta 
pública; 

6. Proponer y supervisar las acciones requeridas para la regularización de los 
inmuebles de propiedad federal en uso por la Secretaría, así como dar 
seguimiento a los acuerdos del grupo de trabajo instaurado con motivo de la 
regularización de los inmuebles de dominio público, en uso y destino para 
la SEP; 

7. Supervisar la gestión de contratación y regularización de los servicios de 
energía eléctrica que presentan las Unidades Administrativas y Planteles 
Escolares de la Secretaría de Educación Pública en la Ciudad de México y los 
Estados de la República; 

8. Supervisar los trámites para la obtención de los servicios de agua potable 
ante las autoridades correspondientes en la Ciudad de México, asegurando 
con ello un oportuno suministro de éstos a las Unidades Administrativas y 
Planteles Escolares; 

9. Brindar asesoría y apoyo en los requerimientos por obligaciones omitidas por 
falta de pago del impuesto predial correspondiente a los inmuebles de 
propiedad federal; 

10. Supervisar el control del ejercicio del presupuesto asignado para el pago de 
los contratos de arrendamiento y de los servicios de energía eléctrica y agua 
potable de los inmuebles utilizados por la Secretaría de Educación Pública; 

11. Supervisar el buen uso de los servicios de agua potable y energía eléctrica, 
para generar ahorros a la Secretaría de Educación Pública y dar atención 
oportuna a los trámites de pago; 

12. Definir y proponer estrategias para la obtención de ahorros por concepto de 
energía eléctrica y agua y reportar los resultados obtenidos a las instancias 
internas y externas que lo requieran; 
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13. Supervisar la difusión en las Unidades Administrativas de los lineamientos, 
circulares y demás preceptos normativos que rigen la contratación, 
adquisición y administración de los inmuebles en la dependencia; 

14. Proponer, supervisar e implementar el programa de optimización y 
aprovechamiento de espacios en inmuebles arrendados, conforme a la 
normatividad vigente; 

15. Elaborar los informes de los resultados de la aplicación de la normatividad 
referente a la contratación y adquisición de bienes inmuebles y proponer 
medidas que tiendan a su mejora; 

16. Supervisar la formulación de los informes periódicos, relacionados con 
los bienes inmuebles y la aplicación de la normatividad, para atender los 
requerimientos de información de instancias internas y externas; 

17. Supervisar el desarrollo de los procesos inherentes a la Subdirección de 
Bienes Inmuebles y Normatividad, para proponer, en su caso, acciones 
de mejora. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía, 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería Civil, Arquitectura. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología de la Construcción. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisiciones de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE EVALUACION DE DICTAMEN 
Nivel Administrativo 11-713-1-M1C015P-0000370-E-C-K (N11) 

Subdirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar y evaluar los requerimientos de desarrollo de sistemas 
administrativos y estratégicos de las unidades administrativas de la SEP y 
proponer soluciones acorde a sus necesidades; 

2. Revisar, conjuntamente con las áreas técnicas de la DGTIC, los anexos 
técnicos para la adquisición de bienes y servicios en materia de tecnologías 
de la información y comunicaciones, que requiera la Dirección General; 

3. Participar en la formulación de recomendaciones técnicas, con el fin de 
proponer aspectos de mejora en los proyectos informáticos, optimizando el 
uso de recursos financieros destinados a la contratación de bienes y servicios 
en tecnologías de la información y comunicaciones; 

4. Llevar a cabo el análisis de los anexos técnicos recibidos en la DGTIC, con el 
fin de integrar el dictamen técnico para los proyectos de tecnologías de la 
información y comunicaciones: 
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5. Elaborar y mantener actualizado el catálogo de proveedores, productos y 
servicios de tecnologías de la información y comunicaciones para consultas 
posteriores y una adecuada toma de decisión, respecto al dictamen técnico 
solicitado por las unidades administrativas de la Secretaría; 

6. Desarrollar propuestas de asignación, reaprovechamiento y seguimiento para 
la implementación de infraestructura de tecnologías de la información y 
comunicaciones en las unidades administrativas de la Secretaría; 

7. Supervisar la elaboración de los dictámenes técnicos solicitados por las 
unidades administrativas de la SEP; 

8. Supervisar la elaboración de cuadros comparativos de productos y servicios 
de tecnologías de la información y comunicación para generar los informes 
solicitados por la DGTIC; 

9. Supervisar el proceso para la elaboración del dictamen y anexos técnicos de 
los proyectos en materia de TIC, con el fin de que las solicitudes se cumplan 
en tiempo y forma; 

10. Coordinar la elaboración de los informes estadísticos de la infraestructura en 
tecnologías de la información y comunicaciones de las unidades 
administrativas de la SEP, con la finalidad de determinar situaciones de 
obsolescencia en las mismas, y sugerir su baja y/o transferencia; 

11. Coordinar la revisión de la información de los diferentes proyectos 
informáticos a cargo de las unidades administrativas de la Secretaría, con el 
fin de emitir una recomendación técnica que facilite la toma de decisiones 
para su contratación; 

12. Coordinar el resguardo de los dictámenes de los contratos de los bienes y 
servicios en materia de TIC, que permitieron determinar su factibilidad, para 
que sirvan de referencia a las Unidades Administrativas, así como a la DGTIC 
para proyectos similares. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e 
Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Computación
e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Economía del Cambio Tecnológico. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo de Sistemas de Información. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE SERVIDORES 
Nivel Administrativo 11-715-1-M1C015P-0000027-E-C-K (N11) 

Subdirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General del Sistema de 
Administración de la Nómina Educativa 

Federalizada 

Sede Ciudad de México 
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Funciones 
Principales: 

1. Aplicar cambios promovidos por el área correspondiente en los servidores 
para difundir los servicios que se van generando; 

2. Mantener, vigilar y comprobar el estado de los servidores para preservar en 
línea los servicios y la disponibilidad del SANE; 

3. Recopilar información para generar estadística que ayude en la toma de 
decisiones para la mejora o el control del sistema; 

4. Diseñar métodos que permitan la agilización de obtención de información y 
mantenimiento de la plataforma de servidores; 

5. Exponer posibles fallas al área correspondiente para la solución de las 
mismas y de esta forma reducir riesgos; 

6. Realizar o sugerir la instalación y adecuaciones necesarias en los servidores 
para brindar una plataforma de alta disponibilidad de SANE; 

7. Proyectar posibles cambios en la infraestructura con el fin de garantizar la 
estabilidad y disponibilidad del sistema; 

8. Adecuar manuales de instalación y despliegue inherentes a los sistemas del 
área con el fin de generar estándares y contar con la documentación 
correspondiente. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Computación e 
Informática, Ingeniería, Eléctrica y Electrónica, Informática 
Administrativa. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Tecnología de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros No requerido. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL CONTABLE DE 

PROGRAMAS 
Nivel Administrativo 11-710-1-M1C014P-0000642-E-C-O (O21) 

Jefatura de Departamento. 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros (DGPyRF) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1.  Supervisar el detalle de las disponibilidades financieras de las cuentas de 
depósito o inversión en moneda nacional y extranjera que informan 
las unidades; 

2.  Obtener información de los saldos de las disponibilidades financieras del 
sector central de la SEP, formato d-17, d-18 y d-19; 

3.  Mantener actualizada a la dirección de vigilancia de fondos y valores por las 
altas, bajas y/o modificaciones a las cuentas bancarias que contraten y 
reporten al sistema integral de información las unidades administrativas; 

4.  Integrar mensualmente la documentación de las cuentas bancarias que están 
a cargo del área, para su seguimiento y control, elaborando los informes 
financieros y anexos necesarios, así como las conciliaciones bancarias; 

5.  Enviar a la contraloría interna los formatos de las disponibilidades financieras 
con información definitiva; 

6.  Elaborar un informe mensual por antigüedad de saldos por conceptos 
pendientes de regularizar de las unidades administrativas. 
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Perfil y Requisitos: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Economía, Finanzas, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Finanzas. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional; 
Titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Grupo de Experiencia: Contabilidad. 
Area General: Matemáticas. 
Grupo de Experiencia: Estadística. 
Area General: Ciencia Política. 
Grupo de Experiencia: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.  Orientación a Resultados. 
2.  Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.  Auditoría Financiera. 

Idiomas No Requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
 

Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE BAJAS, DESALOJOS Y DESTINO FINAL 
Nivel Administrativo 11-712-1-M1C014P-0000687-E-C-N (O11) 

Jefatura de Departamento 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios. 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Analizar y autorizar en su caso, las solicitudes de baja que generen las 
Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación Pública (SEP) con 
motivo de robo, extravío o siniestro de bienes muebles, para proceder a la 
cancelación de los registros en el sistema s de inventarios de bienes 
instrumentales; 

2. Preparar las sesiones periódicas del comité de bienes muebles de la SEP, así 
como realizar el seguimiento de los casos autorizados; 

3. Llevar el control y archivo de los informes de los subcomités de bienes 
muebles de los órganos desconcentrados de la dependencia; 

4. Documentar y formalizar la afectación de bienes muebles dictaminados para 
reaprovechamiento, a favor de los centros de trabajo que conforman las 
Unidades Administrativas de la SEP; 

5. Cancelar los registros de bienes muebles instrumentales del sistema de 
inventarios de bienes instrumentales de la SEP que procedan como resultado 
de la aplicación de una disposición final a bienes muebles no útiles (donación, 
destrucción, venta, dación en pago y permuta) o bien por transparencia; 

6. Conducir los procedimientos por destrucción, donación, enajenación, dación 
en pago. Transferencia y permuta de los bienes muebles no útiles para la 
SEP en la Ciudad de México y, en su caso, en el interior de la República; 

7. Formular reportes periódicos acerca de los procedimientos de disposición 
final, así como del diagnóstico, desalojos y bajas de bienes muebles 
instrumentales operados, con el fin de satisfacer los requerimientos de 
información de instancias internas y externas; 

8. Analizar la operación de los procedimientos de desalojo, disposición final y 
baja de bienes muebles, para implementar, en su caso, acciones de mejora; 

9. Atender las solicitudes de desalojo de bienes muebles que generen las 
Unidades Administrativas de la SEP en la Ciudad de México; 
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10. Documentar y formalizar la afectación de bienes muebles dictaminados para 
reaprovechamiento a favor de los centros de trabajo que conforman las 
Unidades Administrativas de la SEP; 

11. Participar en el programa de capacitación en materia de afectación, y 
disposición final y baja de bienes muebles la personal responsables de los 
inventarios en las Unidades Administrativas y su centro de trabajo; 

12. Proporcionar orientación en materia de bienes muebles a los responsables de 
los inventarios en los órganos desconcentrados de la SEP, así como 
implementar y documentar la transferencia de bienes muebles que se 
generen con dichas instancias. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Contaduría, 
Economía, Mercadotecnia y Comercio. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario, 
Terminado o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencias de los Ordenadores, Auditoría 
Operativa. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
Nivel Administrativo 11-712-1-M1C014P-0000682-E-C-N (O11) 

Jefatura de Departamento 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios. 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer y en su caso implantar acciones de mejora del proceso de 
contratación global de servicio de la Secretaría de Educación Pública (SEP); 

2. Recopilar información necesaria a fin de integrar la demanda de servicios de 
las unidades administrativas de la SEP y promover el uso racional y óptimo 
de los servicios requeridos; 

3. Verificar que la información proporcionada por las Unidades Administrativas 
de la SEP sea consistente con relación a sus necesidades de servicios 
anteriores, con el fin de clasificarlas por tipo de servicios para su contratación 
y promover el uso racional y su óptimo aprovechamiento; 

4. Participar en la formulación del Anteproyecto de Presupuesto del Programa 
de Apoyo, que integre las necesidades de servicio prestadas por las 
Unidades Administrativas de la SEP; 

5. Preparar la documentación soporte de los casos que por su monto deban 
presentarse ante el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
la SEP, para que los integrantes del mismo dispongan de elementos para la 
evaluación y autorización; 
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6. Participar en la elaboración de los anexos técnicos para la contratación global 
de los servicios que requieran las Unidades Administrativas de la SEP, para 
especificar las características que se requieren en los servicios a contratar; 

7. Elaborar y tramitar hasta su formalización los contratos adjudicados para 
concluir el proceso de contratación con base en la aplicación de la 
normatividad de la materia; 

8. Dar seguimiento a la realización de los trámites de formalización de los 
contratos de servicios de carácter global que corresponden a la Dirección de 
Servicios; 

9. Tramitar ante la Unidad de Asuntos Jurídicos la dictaminarían de los 
proyectos de contratos que se originan de los procedimientos de adjudicación 
de servicios consolidados aplicados; 

10. Realizar el seguimiento de la formalización de los contratos de servicios 
globales, generados por la Dirección de Servicios; 

11. Mantener actualizado el registro de los contratos de servicios globales, para 
informar sobre el estado en que se encuentren éstos; 

12. Formular los informes que sobre la contratación de servicios requieran las 
instancias internas y externas. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Contaduría, 
Economía, Mercadotecnia y Comercio, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Terminado o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 
Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo.
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisiciones de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 
Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO A PROYECTOS DE 

DESARROLLO DE SOFTWARE 
Nivel Administrativo 11-713-1-M1C014P-0000390-E-C-K (O11)

Jefatura de Departamento 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Sede Ciudad de México

Funciones 
Principales 

1. Analizar e identificar las responsabilidades y atributos de los actores 
involucrados en los procesos de mantenimiento y desarrollo software; 

2. Analizar y evaluar las plataformas tecnológicas de acuerdo 
a los requerimientos de los usuarios, a las soluciones propuestas y a los 
estándares de desarrollo de software; 

3. Analizar y evaluar los requerimientos funcionales para el desarrollo y 
mantenimiento del software en la Secretaría; 

4. Dar el seguimiento al mantenimiento de software en las fases de análisis, 
diseño y construcción de los sistemas informáticos específicos de la 
Secretaría de Educación Pública, que propicie el cumplimiento de los 
requerimientos de las áreas usuarias; así como verificar los servicios de 
mantenimiento a software proporcionados por proveedores externos con el fin 
de controlar y evaluar los productos generados; 
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5. Desarrollar la estrategia de implantación de los sistemas informáticos 
específicos de la Secretaría de Educación Pública; 

6. Llevar a cabo los mantenimientos correctivos a los sistemas de recursos 
humanos de acuerdo a las inconsistencias reportadas por el área 
de aseguramiento de la calidad de sistemas de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones (DGTIC); 

7. Programar y dar seguimiento a la implantación del software de aplicación en 
los equipos servidores del centro de cómputo y a cargo de la DGTIC, a fin de 
obtener el ambiente adecuado para su funcionalidad; 

8. Programar y realizar reuniones de trabajo y entrevistas con las áreas usuarias 
para establecer los requerimientos funcionales, reglas de negocio y alcance 
de las solicitudes de mantenimiento de software; 

9. Proponer y dar seguimiento a los requerimientos de mantenimiento de 
software, con los usuarios y áreas involucradas para formalizar su 
participación en las diferentes etapas del proceso; 

10. Elaborar y validar con las áreas usuarias el objetivo y alcance del software, 
para cumplir con sus requerimientos de operación; 

11. Revisar conjuntamente con el usuario, los requisitos, diseño y productos del 
software solicitado, para evaluar el estado de atención a la solicitud y validar 
que el sistema informático satisface el uso previsto; 

12. Verificar, de acuerdo a la normatividad vigente en materia de TIC, los 
mecanismos necesarios relacionados con el desarrollo, implementación, 
soporte a la operación y mantenimiento de aplicativos de cómputo. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Sistemas y 
Calidad, Ingeniería. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía del Cambio Tecnológico. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo de Sistemas de Información. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO A PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA B 
Nivel Administrativo 11-713-1-M1C014P-0000400-E-C-K (O11) 

Jefatura de Departamento 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer y dar seguimiento a los proyectos de monitoreo de equipos de 
redes y telecomunicaciones para generar gráficos de desempeño con el fin 
de generar una base informativa para apoyar su funcionalidad de acuerdo a 
los parámetros establecidos; 
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2. Proponer los planes de aseguramiento de la calidad de los proyectos, para 
verificar que se satisfagan los requisitos del usuario en materia de redes y 
telecomunicaciones; 

3. Participar en la elaboración de propuestas de proyectos de nuevas 
tecnologías para optimizar el monitoreo de la infraestructura tecnológica 
conectada a la SEP en materia de redes y telecomunicaciones, a través de 
estudios y análisis en la materia; 

4. Desarrollar los procedimientos para manejar los proyectos respecto a los 
cambios en los requisitos y el escalamiento de problemas, así como criterios 
y lineamientos de aceptación, de acuerdo a los requisitos del usuario en lo 
que respecta a los proyectos de redes y telecomunicaciones; 

5. Verificar que el servicio de mantenimiento preventivo de las redes y 
telecomunicaciones se proporcione conforme a las especificaciones técnicas 
y criterios contratados, con el fin de verificar que las unidades administrativas 
de la SEP reciban satisfactoriamente dichos servicios; 

6. Verificar que los requisitos de las solicitudes de proyectos sean consistentes, 
precisos y comprobables para integrar y dar seguimiento a los proyectos de 
acuerdo a las especificaciones establecidas en materia de redes y 
telecomunicaciones; 

7. Verificar que los proyectos para la implementación del software de monitoreo 
contratados con proveedores para las redes y telecomunicaciones, con el fin 
de que funcione adecuadamente; 

8. Implementar los procesos de administración de la seguridad de la 
información, Identificar las infraestructuras de información esenciales y, en su 
caso, críticas, así como los activos clave, Monitorear la infraestructura de TIC 
en operación; de acuerdo a la normatividad vigente; 

9. Revisar y atender las solicitudes de proyectos de automatización de eventos 
en los equipos de redes y telecomunicaciones para facilitar las actividades 
cotidianas de los usuarios; 

10. Realizar la detección de necesidades e Integrar la propuesta anual de 
proyectos y requerimientos tecnológicos y/o de servicios de redes y 
telecomunicaciones que brinda la DGTIC, para fortalecer la infraestructura de 
acceso a la zona perimetral y el enlace de conexión a los servicios 
institucionales de internet. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e 
Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Computación e 
Informática, Diseño. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Economía del Cambio Tecnológico. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo.
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo de Sistemas de Información. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
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Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONCERTACION Y VINCULACION 
INTERINSTITUCIONAL 

Nivel Administrativo 11-118-1-M1C014P-0000016-E-C-T (O31) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General de Atención 
Ciudadana 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Desarrollar vínculos de comunicación con las unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Educación 
Pública, orientados a la revisión del fundamento que se emplea en la 
concertación de mesas de diálogo o trabajo en la resolución de conflictos, con 
el objeto de contar con el marco normativo vigente o, en su caso, solicitar la 
actualización correspondiente; 

2. Efectuar las labores de integración y/o actualización de la información que 
fundamenta la concertación de acuerdo en las negociaciones con 
representantes y grupos poblacionales, para consolidar los documentos en 
que se formalizan los acuerdos alcanzados; 

3. Realizar trabajos de colaboración e intercambio de información con unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la SEP, 
respecto de los temas que se deriven de las mesas de concertación, con la 
finalidad de contribuir en el desahogo de las mismas; 

4. Desarrollar trabajos de integración y revisión de la información de las áreas 
encargadas de la atención de diferentes grupos sociales, con el objeto de 
contar con elementos técnicos de juicio que contribuyan en el manejo de la 
situación y en la continuidad del desarrollo de las actividades de la SEP; 

5. Elaborar reportes periódicos de los posibles riesgos del sector derivados de 
las movilizaciones de la sociedad civil, con la finalidad de prever y comunicar 
los hallazgos de impacto en la operatividad de la SEP; 

6. Generar estudios y análisis respecto a la situación social, política, económica 
y cultural con impacto en el sector educativo, con el fin de proporcionar 
información que contribuya en la realización de escenarios vinculados con la 
atención y distención de conflictos; 

7. Aplicar los criterios de prevención y atención a movilizaciones sociales que 
surjan de desacuerdos con las políticas, estrategias o acciones en materia 
educativa, de conformidad con los mecanismos instituidos en el área, con la 
finalidad de coadyuvar en la contención y distensión de situaciones que 
comprometen el orden social; 

8. Desarrollar la logística de las mesas de concertación considerando los 
procedimientos de seguridad y acceso a los inmuebles de la Secretaría de 
Educación Pública, con la finalidad de atender a los representantes y grupos 
con la menor alteración a la operación de las áreas. 

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Educación, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Psicología, 
Ciencias Sociales. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Terminado o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Opinión Pública, Administración 
Pública, Vida Política, Sociología Política. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 
Teoría y Métodos Generales. 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area de Experiencia: Cambio y Desarrollo Social. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 
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Capacidades 
Técnicas 

1. Lenguaje Ciudadano, Lenguaje Claro. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 36/2018, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo 
de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos 
dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como 
requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el 
documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar 
con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad competente. 
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Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo, en el caso 
de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria 
para tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil 
del puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. 
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De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, 
será motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún 
caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y 
de VIH (SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad 
de oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, 
cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares 
o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 

ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 22 de agosto al 05 

de septiembre de 2018, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para 
identificarlo durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato 
de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 

CONCURSO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, 
cantidad de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad 
de salas y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas 
de comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría 
de la Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública 
para proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o 
que se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen 
de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 
del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las 
razones antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se 
comunicará a los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como 
mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, 
por lo que se recomienda la consulta permanente del referido sistema. 
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ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 22 de agosto de 2018 
Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

Del 22 de agosto al 05 de 
septiembre de 2018 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades. El resultado de las evaluaciones de 
habilidades no son motivo de descarte; sin 
embargo, el no presentarlas sí es motivo de 
descarte. Las evaluaciones de habilidades se 
conformarán por preguntas y se complementarán 
con pruebas psicométricas. 

Del 10 de septiembre al 19 
de noviembre de 2018 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito; así como la revisión documental. 

Del 10 de septiembre al 19 
de noviembre de 2018 

Etapa IV: Entrevistas Del 10 de septiembre al 19 
de noviembre de 2018 

Etapa V: Determinación  Del 10 de septiembre al 19 
de noviembre de 2018 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un solo 
periodo de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que 
aparece en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión 
del concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública, así lo considera.  

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá consultar en la 
convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de 
Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-
servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el 
tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no 
presenta la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de 
habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, 
tendrán vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en 
el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el 
(la participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva 
aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
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REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 
resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 
100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa 
de determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito; 
IV) Entrevista, y; V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, 
quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades. 
El resultado de las evaluaciones de 

habilidades no son motivo de descarte; sin 
embargo, el no presentarlas sí es motivo 

de descarte. Las evaluaciones se 
conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas 

psicométricas. 

Examen de 
conocimientos 

30 

Evaluaciones de 
habilidades 

10 

III Evaluaciones de la experiencia
y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20

Valoración del mérito 10
IV Entrevista Entrevista 30

 Total: 100
SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la evaluación 
psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a 
menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de 
descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 
examen de conocimientos y la revisión documental. 
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El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 
100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, 
que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por 
preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante 
reúna el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 
escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 
documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la 
posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la 
Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de 
prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en 
la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental 
que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se 
califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 
de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
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e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. 
De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
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2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se 
trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en las últimas 
evaluaciones del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud 
de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
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De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos 

y abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 
al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 
evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos 
Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el 
evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
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• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados 
en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) 
candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 
primer párrafo de esta convocatoria. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno 
de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado 
para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
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• La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 
1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

• Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este 
requisito. Entregar 1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  
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CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al 
resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución 
del Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico 
de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo, currículum vítae cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral 
y escolaridad. 

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta 
a su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 
dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la 
etapa correspondiente.  
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que 
la resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en 
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 
por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización 
como medio de apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@nube.sep.gob.mx, teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y 
hector.xochipiltecatl@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 
1000 con las extensiones: 59971, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 
Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 37/2018 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE INSTITUCIONES PARTICULARES DE EDUCACION SUPERIOR 

Nivel 
Administrativo 

11-211-1-M1C018P-0000186-E-C-F (M21) 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Acreditación, Incorporación 
y Revalidación. 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Dirigir el procedimiento para determinar la procedencia del otorgamiento o 
negativa del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de tipo superior, a 
efecto de que se realice con apego a las normas jurídicas vigentes y, en su 
oportunidad, aprobar y suscribir el proyecto de resolución correspondiente; 

2. Dirigir el procedimiento iniciado a las solicitudes de cambio de titular del Acuerdo 
de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios formuladas por los particulares 
que imparten estudios de tipo superior, a efecto de que la autoridad educativa 
tenga certeza respecto del responsable de la prestación del servicio educativo y 
en su oportunidad aprobar y suscribir el proyecto de resolución correspondiente; 

3. Dirigir el procedimiento iniciado a las solicitudes de cambio o ampliación de 
domicilio, formuladas por los particulares que imparten estudios de tipo superior 
con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, con la finalidad de que la 
autoridad educativa tenga certeza respecto de la ubicación donde se imparte el 
servicio educativo que ampara el acuerdo de Reconocimiento, así como del 
cumplimiento de las normas jurídicas aplicables vigentes y, en su oportunidad, 
aprobar y suscribir el proyecto de resolución correspondiente; 

4. Dirigir el estudio de las solicitudes de cambios o actualizaciones a los planes y 
programas de estudios formuladas por los particulares que imparten estudios de 
tipo superior con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, a efecto de 
determinar su procedencia con base en la normativa aplicable y, en su 
oportunidad, aprobar y suscribir el proyecto de resolución correspondiente; 

5. Coordinar el diseño e implementación de acciones, mecanismos y estrategias 
para la inspección y vigilancia de los servicios educativos de aquellas 
instituciones que no se encuentren incorporadas al sistema educativo a fin de que 
se cumpla con lo establecido en la Ley General de Educación y en su caso, 
imponer las sanciones que resulten procedentes; 

6. Coordinar la substanciación de los procedimientos mediante los cuales se retire el 
Reconocimiento de Validez Oficial a los estudios que imparten los particulares, 
cuando éstos lo hayan solicitado de motu proprio, o bien, cuando hayan sido 
sujetos a la imposición de sanciones, y en su caso, suscribir la resolución 
correspondiente; 

7. Dirigir la inspección y vigilancia de los servicios educativos del tipo superior que 
cuentan con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, a efecto de verificar 
que cumplan con las disposiciones jurídicas aplicables; 
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8. Autorizar los procedimientos administrativos sancionadores en contra de los 
particulares que imparten estudios de tipo superior con Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios y hayan cometido alguna o varias de las infracciones 
previstas en la Ley General de Educación y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, con la finalidad de garantizar que la prestación de los servicios 
educativos se realice con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, y en su 
caso suscribir la documentación que deriven de dichos procedimientos; 

9. Autorizar y firmar los proyectos de resolución del procedimiento administrativo, 
previsto en la Ley General de Educación contra instituciones particulares de 
educación superior que imparten estudios con Reconocimiento de Validez Oficial 
de Estudios otorgado por la Secretaría de Educación Pública, por la probable 
comisión de infracciones a la normatividad aplicable detectadas en las visitas de 
inspección o cualquier otro medio, sin más limitación que las establecidas por la 
ley; y determinar la imposición de las sanciones de multa o retiro de 
reconocimiento previstas en la propia Ley, con motivo de las infracciones que se 
confirmen en la sustanciación del procedimiento administrativo; 

10. Proponer y opinar en el diseño, aplicación y coordinación de estrategias, acciones 
y mecanismos para la inspección y vigilancia de los servicios educativos que 
prestan las instituciones educativas de educación superior incorporadas al 
Sistema Educativo Nacional; 

11. Determinar la procedencia o improcedencia de la suspensión del servicio 
educativo hasta por tres ciclos escolares continuos, solicitada por las instituciones 
particulares de educación superior en términos de lo establecido por el artículo 69 
del Acuerdo número 17/11/17 por el que se establecen los trámites y 
procedimientos relacionados con el Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios del tipo superior; 

12. Emitir las medidas correctivas que sean procedentes derivadas de las visitas de 
inspección, en términos de lo dispuesto por el artículo 58 de la Ley General de 
Educación; 

13. Suscribir los trámites de expedición de copias que obran en archivos, de planes y 
programas de estudios, de acuerdos de Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios u otra documentación que obre en los mismos; 

14. Atender las consultas que los particulares realicen sobre los requisitos y 
procedimientos necesarios para la presentación de solicitudes relacionadas con 
los trámites de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, con el propósito 
de que se presenten con apego a las normas vigentes; 

15. Las demás que le otorguen la Ley General de Educación, sus reglamentos y 
cualquier otra disposición aplicable. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Educación. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 

Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 
Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la Educación. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 

Jurídica y Procedimientos. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-
servicio-profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
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Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE EXPLOTACION DE INFORMACION 

Nivel 
Administrativo 

11-218-1-M1C018P-0000010-E-C-K (M21) 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General del Sistema de Información y 
Gestión Educativa 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Controlar el acceso a las estructuras de información de alumnos, docentes y 
escuelas, determinando los mecanismos de acceso a la misma que permitan 
asegurar la integridad de la información; 

2. Establecer las estructuras de base de datos para alumnos, docentes y escuelas, 
asegurando la calidad, homologación e integridad de la información; 

3. Supervisar el cumplimiento de los tiempos de respuesta en las solicitudes de 
información; 

4. Planear y Coordinar los mantenimientos evolutivos a la base de datos para 
garantizar los tiempos de respuesta y acceso a la información; 

5. Desarrollar las explotaciones de información requeridas por autoridades 
educativas, organismos desconcentrados y peticiones públicas solicitadas al 
SIGED; 

6. Supervisar el cumplimiento de la normatividad aplicable para el otorgamiento de 
información, a través de la explotación de las bases de datos del SIGED; 

7. Contribuir en la elaboración y actualización de los Manuales de Operación del 
Sistema de Información y Gestión Educativa de acuerdo a sus facultades; 

8. Proporcionar y validar las respuestas de información solicitadas por la Unidad de 
Transparencia de la SEP, a efecto de dar cumplimiento a las leyes y lineamientos 
en materia de transparencia; 

9. Proponer estrategias, procedimientos y metodologías para generar los modelos 
de explotación de datos del SIGED; 

10. Administrar la recepción de entregables de los servicios tercerizados relacionados 
a la Operación e implementación del Sistema de Información y Gestión 
Educativa. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ingeniería, 
Informática Administrativa, Ingeniería Industrial. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Matemáticas. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Procesos Tecnológicos, Tecnologías de 
Información y Comunicaciones. 
Campo de Experiencia: Matemáticas 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores, Estadística. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
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Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE APLICACIONES Y BASES DE DATOS 

Nivel 
Administrativo 

11-713-1-M1C018P-0000378-E-C-K (M21) 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Analizar en conjunto con la Dirección de Proyectos de Infraestructura las 
alternativas de base de datos para el alojamiento de la infraestructura de 
operación crítica de la Secretaría; 

2. Asesorar a las áreas responsables en la elaboración de Base de datos; así como 
la documentación referente a las bases (Diagrama de flujo de datos, diagrama 
entidad-relación, diccionario de datos); 

3. Formular estrategias en materia de aplicaciones tecnológicas y bases de datos, 
orientadas a mejorar el funcionamiento de las unidades administrativas de la 
Secretaría y en su caso Organos Desconcentrados; 

4. Dirigir el proceso para programar y ejecutar la operación de sistemas, 
aplicaciones y servicios TIC; 

5. Coordinar las acciones de supervisión del mantenimiento y soporte técnico de 
sistemas informáticos administrativos y sustantivos de la Secretaria, para su 
óptimo funcionamiento; 

6. Coordinar de manera conjunta con la Dirección de Administración de Contratos la 
verificación del servicio de hospedaje, gestión u operación de Base de Datos, que 
establezca el acceso irrestricto a la información y datos propiedad de la 
Institución, así como la devolución de la información y datos al término del 
servicio; 

7. Dirigir el uso de herramientas tecnológicas para la integración de las bases de 
datos de los sistemas de información que se generen en la DGTIC; 

8. Dirigir el análisis y evaluación para la contratación de servicios de Base de Datos, 
tomando en cuenta el beneficio económico, eficiencia, privacidad, seguridad de 
los datos y de la información; 

9. Implementar las medidas de seguridad necesarias para salvaguardar la operación 
de las aplicaciones y la información contenida en las Bases de Datos 
institucionales; 

10. Establecer criterios para el diseño de los sistemas informáticos que la Secretaría 
requiera para la operación de las aplicaciones y bases de datos institucionales. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática, 
Comunicación, Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Sistemas y 
Calidad. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Consultoría en Mejora de Procesos, Auditoría, Economía del 
Cambio Tecnológico. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología de los Ordenadores, Tecnologías 
de Información y Comunicaciones, Tecnología de las 
Telecomunicaciones. 
Campo de Experiencia: Matemáticas 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 
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 Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo de Sistemas de Información. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE POLITICAS DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

Nivel 
Administrativo 

11-713-1-M1C015P-0000379-E-C-K (N11) 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Formular las consultas a las unidades administrativas de la Secretaría, o en su 
caso, a las dependencias o entidades gubernamentales relacionadas con la 
aplicación de las políticas en materia de contrataciones de tecnologías de
la información y comunicaciones con la finalidad de fortalecer la opinión que al 
efecto emita la DGTIC; 

2. Elaborar las guías de servicio complementarios en materia de TIC y apoyar al 
área encargada de la conformación del manual de organización, con el fin de 
apoyar la operación de la DGTIC y cumplir con la normatividad en la materia; 

3. Desarrollar estudios y proyectos que contribuyan al desarrollo tecnológico, en 
materia de informática y comunicaciones conforme al marco normativo vigente; 

4. Evaluar los cambios en los requerimientos de recursos tecnológicos de la 
Secretaría, para mantener actualizadas las políticas que emita la DGTIC; 

5. Supervisar la integración de normas, lineamientos y criterios relacionados a los 
servicios para el desarrollo, evaluación y mantenimiento de los equipos de 
cómputo; 

6. Supervisar la difusión y asesoría de las políticas y lineamientos en materia 
informática en la contratación de tecnologías de la información y comunicaciones 
que permita su aplicación con base en los principios de austeridad, 
modernización tecnológica, optimización y eficiencia presupuestaria. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Sistemas y 
Calidad, Administración, Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Economía del Cambio Tecnológico. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Campo de Experiencia: Matemáticas 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
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Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

Nivel 
Administrativo 

11-200-1-M1C014P-0000198-E-C-N (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Planeación, Evaluación y 
Coordinación 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Determinar las necesidades anuales de recursos materiales de la Unidad 
Administrativa y tramitar su requisición y abastecimiento; 

2. Realizar el estudio de detección de necesidades de bienes y servicios de las 
áreas de la Unidad Administrativa; 

3. Integrar y proponer los mecanismos anuales de necesidades e inversión, en 
coordinación con el área encargada de la administración de los recursos 
financieros; 

4. Asesorar a las áreas respecto a los requerimientos de bienes y servicios para su 
adquisición; 

5. Recabar, almacenar y distribuir los bienes adquiridos a las áreas internas de la 
Unidad Administrativa; 

6. Verificar la prestación de los servicios objeto de contratación global (vigilancia, 
intendencia, mensajería, transporte, fotocopiado, etcétera); así como los de 
mantenimiento de instalaciones y equipo; 

7. Realizar los estudios de costeo del uso de bienes y servicios con el fin de 
proponer las medidas que generen ahorro y mejoren la calidad; 

8. Dar seguimiento al trámite, ante las instancias de la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios para la adquisición de material y equipo, así 
como para la contratación global de servicios; 

9. Gestionar los servicios de edición, diseño, impresión y reproducción de material; 
10. Establecer los mecanismos para proporcionar informes de acuerdo con lo 

establecido en el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI); 

11. Llevar el seguimiento e informar el avance de adquisición de bienes de los 
mecanismos anuales de necesidades e inversión; 

12. Llevar el registro, control y mantener actualizada la información sobre los 
movimientos de bienes instrumentales y de consumo de la Unidad Administrativa; 

13. Recibir, clasificar y distribuir la correspondencia que se genere en la Unidad 
Administrativa; 

14. Recibir y resguardar el archivo de la documentación de tipo administrativo; 
15. Prever la funcionalidad de las instalaciones de la Unidad Administrativa a través 

de acciones preventivas y correctivas; 
16. Verificar la realización de las actividades de protección civil y de seguridad e 

higiene para mantener un ambiente laboral propicio y confiable dentro de las 
instalaciones de la Unidad Administrativa. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración, Contaduría, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Computación e 
Informática, Finanzas. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática, 
Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Administración, Organización y Dirección de 
Empresas, Contabilidad, Teoría Económica. 
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Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Auditoría Operativa, Ciencia de los 
Ordenadores. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública, Administración de 
Bienes, Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Control de 
Bienes, Valuación de Bienes. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

Nivel 
Administrativo 

11-212-1-M1C014P-0000245-E-C-N (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Evaluación de Políticas Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Determinar las necesidades anuales de recursos materiales de la Unidad 
Administrativa y tramitar su requisición y abastecimiento; 

2. Realizar el estudio de detección de necesidades de bienes y servicios de las 
áreas de la Unidad Administrativa; 

3. Integrar y proponer los mecanismos anuales de necesidades e inversión, en 
coordinación con el área encargada de la administración de los recursos 
financieros; 

4. Asesorar a las áreas respecto a los requerimientos de bienes y servicios para su 
adquisición; 

5. Recabar, almacenar y distribuir los bienes adquiridos a las áreas internas de la 
Unidad Administrativa; 

6. Verificar la prestación de los servicios objeto de contratación global (vigilancia, 
intendencia, mensajería, transporte, fotocopiado, etcétera); así como los de 
mantenimiento de instalaciones y equipo; 

7. Realizar los estudios de costeo del uso de bienes y servicios con el fin de 
proponer las medidas que generen ahorro y mejoren la calidad; 

8. Dar seguimiento al trámite, ante las instancias de la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios para la adquisición de material y equipo, así 
como para la contratación global de servicios; 

9. Gestionar los servicios de edición, diseño, impresión y reproducción de material; 
10. Establecer los mecanismos para proporcionar informes de acuerdo con lo 

establecido en el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI); 

11. Llevar el seguimiento e informar el avance de adquisición de bienes de los 
mecanismos anuales de necesidades e inversión; 

12. Llevar el registro, control y mantener actualizada la información sobre los 
movimientos de bienes instrumentales y de consumo de la Unidad Administrativa; 

13. Recibir, clasificar y distribuir la correspondencia que se genere en la Unidad 
Administrativa; 

14. Recibir y resguardar el archivo de la documentación de tipo administrativo; 
15. Prever la funcionalidad de las instalaciones de la Unidad Administrativa a través 

de acciones preventivas y correctivas; 
16. Verificar la realización de las actividades de Protección Civil y de Seguridad e 

Higiene para mantener un ambiente laboral propicio y confiable dentro de las 
instalaciones de la Unidad Administrativa. 
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Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración, Derecho, 
Arquitectura, Contaduría, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Computación e Informática, 
Comunicación. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática, 
Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Administración, Organización y Dirección de 
Empresas. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Auditoría Operativa, Ciencia de los 
Ordenadores. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública, Administración de 
Bienes, Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Control de 
Bienes, Valuación de Bienes. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE BASES DE DATOS 

Nivel 
Administrativo 

11-713-1-M1C014P-0000406-E-C-K (O11) 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Analizar y evaluar las propuestas para la contratación de servicios de Base de 
Datos, tomando en cuenta el beneficio económico, eficiencia, privacidad, 
seguridad de los datos y de la información; 

2. Desarrollar y mantener actualizadas las medidas necesarias para el manejo de la 
información que se utilice en las bases de datos de la SEP, a fin de cuidar el 
acceso a los mismos y evitar el mal uso de la información; 

3. Programar el soporte técnico que brinda la DGTIC a las bases de datos utilizadas 
en la SEP, con la finalidad de mantener su funcionamiento; 

4. Programar el mantenimiento de las bases de datos a cargo de la DGTIC, con el 
propósito de brindar un medio ambiente funcional para su manejo por parte de las 
unidades administrativas de la Secretaría; 

5. Promover en las unidades administrativas de la SEP los criterios para el manejo 
de base de datos y de la documentación referente a las mismas (Diagrama de 
flujo de datos, diagrama entidad-relación, diccionario de datos); 
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6. Promover el establecimiento de estrategias en materia de bases de datos, 
orientadas a mejorar el funcionamiento de las unidades administrativas de la 
Secretaría y Organos Desconcentrados; 

7. Verificar que las de las bases de datos a cargo de la DGTIC sean adecuadas 
para la conformación y operación de los sistemas que conforman plataforma 
tecnología de la SEP; 

8. Verificar la infraestructura crítica de información considerada estratégica en las 
Bases de Datos a cargo de la DGTIC cuya afectación pudiera comprometer la 
Seguridad en la provisión de bienes y prestación de servicios de la SEP; 

9. Elaborar modelos de bases datos, el establecimiento de componentes e 
interacción entre estos, así como el desarrollo de prototipos (interfaces de 
usuarios, productos, salidas, etc.) de acuerdo a las necesidades de las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados de la SEP. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Sistemas y 
Calidad, Eléctrica y Electrónica, Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Economía del Cambio Tecnológico. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública, Tecnología de los 
Ordenadores. 
Campo de Experiencia: Matemáticas 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Arquitectura de Computadoras. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 37/2018, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 
(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
en la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen 
de compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
el caso. 
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El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con 
los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el 
puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona 
cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad 
competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de 
estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del 
puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la 
maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del 
Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente.  
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 
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8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos 
(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo, en el 
caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y 
en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten: los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y 
las aspirantes para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos 
al perfil del puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta 
sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación 
mencionada, será motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará 
sin efectos el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la 
cual, a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará 
prueba de no gravidez y de VIH (SIDA); así como el reclutamiento y 
selección se realizará en igualdad de oportunidades, sin discriminación 
por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, 
preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 22 de agosto al 
05 de septiembre de 2018, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para 
identificarlo durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los 
aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través 
de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para 
acreditar que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
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Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio 
de un aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que 
prevalezca únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación 
presentada por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá 
prevalecer en Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a 
un mismo concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación 
de cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, 
cantidad de participantes, verificación del perfil de los participantes, 
disponibilidad de salas y equipo informático para la aplicación de las 
evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 
dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 
Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
concierne del concurso correspondiente o que se le requiera por motivos de 
consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de 
reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. El orden de aplicación del Examen de Conocimientos y de la 
Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del procedimiento de 
reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones antes 
mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y 
las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del 
Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 22 de agosto de 2018 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 22 de agosto al 05 de 
septiembre de 2018 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. El resultado de las 
evaluaciones de habilidades no son motivo de 
descarte; sin embargo, el no presentarlas sí es 
motivo de descarte. Las evaluaciones de 
habilidades se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas psicométricas. 

Del 10 de septiembre al 19 
de noviembre de 2018 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito; así como la revisión 
documental. 

Del 10 de septiembre al 19 
de noviembre de 2018 

Etapa IV: Entrevistas Del 10 de septiembre al 19 
de noviembre de 2018 

Etapa V: Determinación  Del 10 de septiembre al 19 
de noviembre de 2018 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un solo 
periodo de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que 
aparece en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión 
del concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública, así lo considera.  

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 
Educación Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado 
Ingreso al Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá 
consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-
programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published) 
y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 
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PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 
y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el 
tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante 
no presenta la documentación requerida por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de 
habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de 
selección, tendrán vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido 
en el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el (la 
participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la 
nueva aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 
resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en 
caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 
a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará 
hasta 10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
sobre 100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) 
Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la 
evaluación psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito; IV) Entrevista, y; V) Determinación. 
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La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento 
de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades. 
El resultado de las evaluaciones de 

habilidades no son motivo de descarte; 
sin embargo, el no presentarlas sí es 

motivo de descarte. Las evaluaciones se 
conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas 

psicométricas. 

Examen de 
conocimientos 

30 

Evaluaciones de 
habilidades 

10 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20 

Valoración del mérito 10 
IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 
SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la 
evaluación psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de 
descarte, a menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será 
motivo de descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no 
aprueba el examen de conocimientos y la revisión documental. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 
a 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, 
que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por 
preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante 
reúna el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 
escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 
documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la 
posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la 
Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de 
prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la 
Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia 
documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los 
elementos que se califican. 
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En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el 
nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto 
no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 
5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas 
o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo 
con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa 
en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; 
alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el 
tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada 
uno de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 
profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 
servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que 
el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 
(la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor 
público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
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5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 
concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De 
manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. 
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 
la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
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En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 
los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 
específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 
reconocido por la autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio 
y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso.  
Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el 
doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje 
asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso.  
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 
del evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos 
Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el 
evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada 
uno de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos 
(as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 
primer párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este 
hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
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Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, 
se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como 
puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado 
para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

• La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
Entregar 1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 
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• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 
coincida con el que aparece en el documento de alta del SAT o el 
documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en 
el concurso correspondiente.  

• Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este 
requisito. Entregar 1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares 
en la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento 
de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 
el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine 
que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio en Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 
15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del 
conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía 
telefónica para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de 
resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del 
Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de 
Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis 
y en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo, currículum vítae cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 
dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la 
etapa correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
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Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el 
Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el 
concurso que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al 
Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos 
días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y 
gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo 
del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se 
asegurará que la resolución al caso reportado se apegue a los principios 
mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá 
presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 
Página Web http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para el examen y/o la 
evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría
de Educación Pública pone a la orden los correos
electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@nube.sep.gob.mx, 
teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y hector.xochipiltecatl@nube.sep.gob.mx, 
así como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59822, 
59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y
16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 
Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Coordinación General @APRENDE.MX 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 1/2018 @prende.mx 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 

Nivel 
Administrativo 

11-N00-1-M1C019P-0000011-E-C-N (Por disposición 
del Manual de Percepciones de los Servidores 

Públicos de las Dependencias y Entidades de la 
APF, aplica el nivel salarial 1) 

Dirección de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

(Coordinación General @prende.mx). Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la formulación de programas anuales de adquisiciones de bienes, 
arrendamientos, servicios; así como, de obra pública, para asegurar los 
instrumentos técnicos que justifiquen la solicitud de recursos presupuestales en el 
siguiente ejercicio; 

2. Difundir estrategias encaminadas a la regulación, dictaminación y vigilancia de 
los procesos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, para garantizar que 
dichos procesos se realicen de acuerdo a la legislación y reglamentos aplicables; 

3. Instrumentar la evaluación y atención a los requerimientos de las unidades 
responsables de la Coordinación General @prende.mx en materia de espacios 
físicos, adaptaciones, instalaciones y mantenimiento de bienes inmuebles, y en el 
caso de los órganos desconcentrados brindar la asistencia que requieran en el 
tema, para optimizar áreas de trabajo que permitan un mejor desempeño del 
personal; 

4. Definir los procesos y mecanismos con respecto a la contratación y supervisión 
de obras de construcción, reparación, mantenimiento y rehabilitación de los 
bienes inmuebles de la Coordinación General @prende.mx, para asegurar que 
dichos trabajos cumplan con la normatividad y especificaciones contractuales 
establecidas; 

5. Instrumentar directrices generales en los servicios de asesoramiento y 
supervisión de obras de remodelación o remozamiento en los inmuebles, para 
cumplir con estándares de calidad relacionadas a los aspectos técnicos que 
competen a la Coordinación General @prende.mx; 

6. Coordinar la operación de los sistemas de control de inventarios, para garantizar 
el registro de los bienes muebles de la Coordinación General @prende.mx; así 
como, su afectación, baja y destino final; 

7. Revisar la operación sobre los sistemas electrónicos de información del área 
administrativa, para garantizar la automatización de los procesos en materia de 
adquisiciones, almacenes, inventarios, servicios generales y de obra pública en la 
Coordinación General @prende.mx; 
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8. Vigilar el cumplimiento de los requisitos jurídicamente establecidos en los 
contratos celebrados de adquisiciones, arrendamientos, servicios generales y de 
obra pública, para contribuir en el pago y finiquito de dichas relaciones 
contractuales con la Coordinación General @prende.mx; 

9. Controlar el aseguramiento de los bienes muebles e inmuebles de la 
Coordinación General @prende.mx, para proteger el patrimonio de la 
dependencia ante casos de siniestro; 

10. Proponer y vigilar la aplicación de normas y lineamientos para la prestación de 
los servicios de administración y distribución de documentos oficiales y el sistema 
de archivo de la Coordinación General @prende.mx; 

11. Conducir y supervisar la contratación y coordinación de los servicios de vigilancia 
y seguridad, para evitar daños o pérdidas a los inmuebles y bienes alojados en 
las instalaciones de la Coordinación General @prende.mx; 

12. Instaurar las políticas en materia de asignación, mantenimiento y reparación del 
equipo de transporte, el consumo de combustible e insumos, para asegurar el 
uso racional conforme a las disposiciones establecidas en la materia; 

13. Definir líneas generales de acción sobre la prestación de servicios generales, 
para contribuir en la ejecución y regulación de los mismos en los inmuebles de la 
Coordinación General @prende.mx; 

14. Dirigir la formulación, instrumentación y evaluación de los programas sectoriales, 
regionales, especiales e institucionales en materia de recursos materiales y 
servicios generales, para contribuir con los insumos y bienes que garanticen el 
funcionamiento de las áreas de la Coordinación General @prende.mx; 

15. Coordinar el programa interno de protección civil de la Coordinación General 
@prende.mx, para dar cumplimiento de las disposiciones aplicables en la 
materia. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Administración Pública, 
Economía, Derecho, Finanzas, Políticas Públicas, Contaduría, 
Relaciones Comerciales, Computación e Informática, Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas 
Grupo de Experiencia: Administración, Contabilidad, Actividad 
Económica, Economía General, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Adquisiciones, 
Auditoría Gubernamental. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración de Bienes. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/aprendemx 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01/2018, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 
(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
en la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen 
de compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con 
los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el 
puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona 
cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad 
competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de 
estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del 
puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la 
maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del 
Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente.  
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4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos 
(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo, en el 
caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y 
en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten: los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y 
las aspirantes para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos 
al perfil del puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta 
sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación 
mencionada, será motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará 
sin efectos el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la 
cual, a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará 
prueba de no gravidez y de VIH (SIDA); así como el reclutamiento y 
selección se realizará en igualdad de oportunidades, sin discriminación 
por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, 
preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana. 
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REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 22 de agosto al 
05 de septiembre de 2018, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para 
identificarlo durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los 
aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través 
de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para 
acreditar que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio 
de un aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que 
prevalezca únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación 
presentada por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá 
prevalecer en Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a 
un mismo concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación 
de cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, 
cantidad de participantes, verificación del perfil de los participantes, 
disponibilidad de salas y equipo informático para la aplicación de las 
evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 
dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 
Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
concierne del concurso correspondiente o que se le requiera por motivos de 
consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de 
reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. El orden de aplicación del Examen de Conocimientos y de la 
Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del procedimiento de 
reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones antes 
mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y 
las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del 
Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 22 de agosto de 2018 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 22 de agosto al 05 de 
septiembre de 2018 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. El resultado de las 
evaluaciones de habilidades no son motivo de 
descarte; sin embargo, el no presentarlas sí es 
motivo de descarte. Las evaluaciones de 
habilidades se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas psicométricas. 

Del 10 de septiembre al 19 
de noviembre de 2018 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito; así como la revisión 
documental. 

Del 10 de septiembre al 19 
de noviembre de 2018 

Etapa IV: Entrevistas Del 10 de septiembre al 19 
de noviembre de 2018 

Etapa V: Determinación  Del 10 de septiembre al 19 
de noviembre de 2018 
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Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un solo 
periodo de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que 
aparece en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión 
del concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública, así lo considera.  

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 
Educación Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado 
Ingreso al Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá 
consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública:  
https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-
carrera-2017-92510?state=published) y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 
y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el 
tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante 
no presenta la documentación requerida por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de 
habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de 
selección, tendrán vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido 
en el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el (la 
participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva 
aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 
o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en 
caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
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7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 
a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará 
hasta 10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
sobre 100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) 
Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la 
evaluación psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito; IV) Entrevista, y; V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento 
de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades. 
El resultado de las evaluaciones de 

habilidades no son motivo de descarte; 
sin embargo, el no presentarlas sí es 

motivo de descarte. Las evaluaciones se 
conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas 

psicométricas. 

Examen de 
conocimientos 

30 

Evaluaciones de 
habilidades 

10 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20 

Valoración del 
mérito 

10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la 
evaluación psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de 
descarte, a menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será 
motivo de descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no 
aprueba el examen de conocimientos y la revisión documental. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 
a 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, 
que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por 
preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
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Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante 
reúna el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 
escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 
documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la 
posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la 
Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de 
prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la 
Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia 
documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los 
elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el 
nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto 
no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 
5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas 
o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
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8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo 
con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa 
en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; 
alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el 
tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada 
uno de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 
profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 
servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que 
el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 
(la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 
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3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor 
público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 
concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De 
manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. 
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 
la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
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8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 
los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 
específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 
reconocido por la autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio 
y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso.  
Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el 
doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje 
asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso.  
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 
del evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos 
Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el 
evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada 
uno de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as)
candidatos (as). 
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Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 
primer párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este 
hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, 
se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como 
puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado 
para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

• La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 
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• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
Entregar 1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 
coincida con el que aparece en el documento de alta del SAT o el 
documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en 
el concurso correspondiente.  

• Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este 
requisito. Entregar 1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares 
en la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento 
de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 
el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  
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CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine 
que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio en Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 
15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del 
conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía 
telefónica para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de 
resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del 
Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de 
Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis 
y en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo, currículum vítae cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 
dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la 
etapa correspondiente.  
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el 
Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el 
concurso que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al 
Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos 
días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y 
gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo 
del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se 
asegurará que la resolución al caso reportado se apegue a los principios 
mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá 
presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 
Página Web http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para el examen y/o la 
evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
hector.xochipiltecatl@nube.sep.gob.mx y sofiach@nube.sep.gob.mx, así 
como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59961, 59971, en 
un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 
Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Secretaría de Cultura 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 17 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Cultura, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y los numerales 195 al 201 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 
06 de abril de 2017, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1. JEFE DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA INTERNA, con las siguientes características: 

Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  O31 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C014P-0003903-E-C-U 
Percepción ordinaria: $25,052.36 M.N. 
Adscripción: Organo Interno de Control 
Sede: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Llevar a cabo las auditorías, revisiones y visitas de inspección en las diversas unidades administrativas de la 
Secretaría de Cultura de acuerdo al programa anual de auditoría interna y con base en las guías generales y 
procedimientos de Auditoría establecidos por la Secretaría de la Función Pública que permitan verificar si el 
ejercicio de los recursos humanos, financieros y materiales se realizó de manera que permitan a las unidades 
administrativas corregir las anomalías identificadas. 
FUNCIONES: 
1. Coordinar técnicas de auditoría que aplicarán los auditores mediante la verificación de los procedimientos 

correspondientes, con la finalidad de asegurar que cumplan con los lineamientos, códigos de ética y las 
normas generales de auditoría pública establecidos. 

2. Proporcionar asesoría y apoyo necesario a los auditores respecto a los procedimientos de auditoría que 
se deban aplicar con la finalidad de asegurar que la información recopilada cuente con características de 
suficiencia, competencia, pertinencia y relevancia requeridas. 

3. Revisar que las observaciones de las auditorías estén debidamente soportadas con los papeles de 
trabajo que sustenten los hallazgos y proponer al subdirector observaciones preventivas y correctivas en 
cada auditoría. 

4. Determinar la gravedad de las omisiones respecto al cumplimiento de la normatividad, considerando los 
resultados de las auditorías, revisiones y visitas de inspección efectuadas con la finalidad de asegurar 
que el subdirector de auditoría interna evalúe el grado de riesgo de las observaciones y se apliquen las 
medidas pertinentes. 

5. Proporcionar el apoyo necesario al subdirector de auditoría interna en la presentación. Discusión y 
aceptación de observaciones comentando y/o aclarando los hallazgos asentados en las cédulas de 
observaciones con la finalidad de sustentar los resultados obtenidos. 

6. Verificar que la documentación proporcionada por las unidades administrativas sea suficiente, 
competente y pertinente que soporte los resultados de las auditorías, revisiones y visitas de inspección 
efectuadas y acredite los resultados determinados con la finalidad de asegurar la confiabilidad de la 
información en la atención de las observaciones. 

7. Mantener un control preciso de las recuperaciones y los reintegros que aportan las unidades 
administrativas con la finalidad de asegurar que la información que se reporte en forma trimestral a la 
Secretaría de la Función Pública a través del sistema integral de auditorías sea confiable. 

8. Mantener un control preciso de los expedientes de auditoría y de seguimiento, así como de las presuntas 
responsabilidades de servidores públicos mediante su integración conforme a los lineamientos y 
procedimientos emitidos por las instancias normativas con la finalidad de contar con los soportes 
documentales correspondientes. 

9. Coordinar y elaborar los expedientes de presunta rentabilidad que se deriven de los hallazgos obtenidos 
en las auditorías en las que intervino con la finalidad de apoyar la promoción de la aplicación de medidas 
disciplinarias que inhiban la práctica de conductas irregulares o actos de corrupción. 
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10. Elaborar los proyectos de los informes al concluir las auditorías, revisiones y visitas de inspección que les 
fueron asignadas y presentarlos al subdirector de auditoría interna para su análisis y aprobación. 

11. Contribuir al logro de los objetivos, funciones y metas determinadas para el área de auditoría interna 
conforme a las estrategias que establezca la Secretaría de la Función Pública. 

12. Las demás que designe el titular de auditoría interna. 
REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION PUBLICA 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 2 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 
CIENCIAS ECONOMICAS AUDITORIA 

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio 2 para 
ambas habilidades) 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 

Evaluación de habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 

Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
BASES DE PARTICIPACION 

REQUISITOS DE PARTICIPACION 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil de puestos (escolaridad y 
áreas de conocimiento y experiencia laboral) y los establecidos en las presentes Bases de Participación, así 
como en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar (FM3). 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
La Secretaría de Cultura mantiene una política de igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 
discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, 
embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, no 
encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. 
Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado médico de no embarazo y/o 
pruebas para la detección de VIH/SIDA para llevar a cabo la contratación. 
PRINCIPIOS DEL CONCURSO 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la LSPCAPF, al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), 
a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera (DRHSPCMAAGRHOMSPC), y demás normatividad aplicable. 
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DISPOSICIONES INICIALES 
1. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 

cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad 
Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, 
Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se pública en el portal de la Secretaría de Cultura 
www.cultura.gob.mx, liga http://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-52672 a 
lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPCMAAGRHOMSPC. El cumplimiento del Perfil del 
Puesto es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cobertura, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

2. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Cultura, en la liga: https://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-
52672 

3. En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por 
la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 
Sistema; mensajes a las y/o los aspirantes; la difusión de cada etapa; e integración de la reserva de 
aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en la página www.trabajaen.gob.mx por lo 
que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario 
Oficial de la Federación y la publicada en el portal de la Secretaría de Cultura. 

4. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de 
TrabajaEn, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo personal, 
por el propio portal. 

5. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión  
y distribución de datos personales aplicables. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación que acredite haberse 
separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala el artículo 11 fracción VIII de la LSPCAPF. 

DESARROLLO DEL CONCURSO 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del CTS 
y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o debido al número de aspirantes que se 
registren. 
Así mismo, de acuerdo con el principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las y los aspirantes. 
 

ETAPA I. 
REGISTRO DE ASPIRANTES Y REVISION CURRICULAR EN EL SISTEMA 

 
REGISTRO DE ASPIRANTES 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se realizará a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, la cual les asignará un número de folio de participación, éste servirá para 
formalizar su proceso de inscripción e identificarlo durante el desarrollo de las etapas del proceso de selección 
hasta la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. Las y los aspirantes 
al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la 
presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
REACTIVACION DE FOLIO 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, la o el aspirante contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación  
de folio dirigido al Secretario Técnico del CTS en la Secretaría de Cultura, con domicilio en Avenida Paseo de 
la Reforma No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 
D.F, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. De conformidad con el numeral 200 de 
las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS establecerá la forma y el plazo para determinar si es procedente la 
reactivación, privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema. La determinación del CTS 
respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado(a). Una vez transcurrido el 
plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
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El escrito de petición deberá incluir: 
1. Justificación de por qué considera que se debe reactivar el folio de participación, solicitando el análisis y 

aprobación para la reactivación. 
2. Adjuntar pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx: 

• Pantalla principal de “Mis Mensajes”. 
• Mensaje de Rechazo. 

3. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
4. Adjuntar al escrito, copia simple de los documentos para realizar el cotejo documental, que acrediten su 

escolaridad y experiencia laboral de acuerdo con lo establecido en las presentes Bases de Participación y 
en el Perfil del Puesto de la convocatoria. 

5. Domicilio y dirección electrónica, donde puede recibir la respuesta de su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte de la o el aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Nota: Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas 
de evaluación, entrevista, el CTS podrá autorizar, reactivar dicho folio comunicando con oportunidad a las y 
los aspirantes que siguen participando en el concurso. 
En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje 
de notificación a todos los y las participantes en el concurso. 
 

ETAPA II. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES  

 
PRESENTACION A LAS EVALUACIONES 
La Secretaría de Cultura comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
duración de la evaluación, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
“Mis Mensajes”, en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Respecto al examen de conocimientos la calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos de 100 posibles, 
para todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, en su caso, la revisión del 
examen de conocimientos deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al CTS dentro de un plazo máximo 
de tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación; la revisión sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que exista alguna inconsistencia o error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante 
en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá corregir el resultado previa notificación al CTS. 
EVALUACION DE HABILIDADES 
Las herramientas por utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con 
una calificación mínima de 70 puntos para cada habilidad. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán: 
• Enlace u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
• Jefe (a) de Departamento u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
• Subdirector (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
• Director (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
• Director (a) General Adjunto (a) u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
• Director (a) General u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
REVALIDACION DE CALIFICACIONES 
Los resultados aprobatorios obtenidos en el Examen de Conocimientos deben corresponder al mismo temario 
y bibliografía. Respecto a la Evaluación de Habilidades (en ambas o alguna de las evaluaciones anteriores), 
deberán ser las mismas habilidades y herramientas de evaluación. En ambas evaluaciones deberán tener una 
calificación mínima de 70 puntos y vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
RLSPCAPF. 
Las y los aspirantes podrán participar en otros concursos de la Secretaría de Cultura sin tener que sujetarse 
nuevamente a la evaluación correspondiente, siempre y cuando cumplan con las condiciones señaladas en el 
párrafo anterior. 
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Los resultados obtenidos en otra dependencia sujeta al Servicio Profesional de Carrera serán válidos cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el primer párrafo de esta sección. De conformidad con el numeral 200 
de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, una vez terminada la Etapa I de las presentes bases de participación, las 
y los aspirantes tendrán 3 días hábiles para presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del 
CTS, el cual debe contener: 
1. Justificación en la cual la o el aspirante solicite la revalidación de calificaciones. 
2. Número de folio actual con el que participa en el concurso. 
3. Folio de participación del o los concursos en que haya acreditado las evaluaciones. 
4. Adjuntar al escrito, la pantalla impresa donde aparecen las calificaciones vigentes (se localiza en la 

pestaña de Mis Exámenes y Evaluaciones de su cuenta personal de www.trabajaen.gob.mx). 
5. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
No obstante que se observen en pantalla o las calificaciones de manera automática en TrabajaEn o haya 
realizado su solicitud por escrito y se dictaminase procedente, la o el aspirante debe registrar su asistencia a 
la(s) evaluación (evaluaciones) correspondiente para mantenerse activo en el proceso de selección. 
 

ETAPA III. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 
señalados en las presentes Bases de Participación, o en el perfil del puesto, no podrán continuar en el 
proceso de selección. 
Las y los aspirantes deberán presentar la documentación para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple de la misma, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al 
efecto hayan recibido con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su 
cuenta en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, la constancia o solicitud 
de expedición de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
Revisión y Evaluación documental. 
Las y los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos: 
1. Currículum impreso del portal TrabajaEn. 
2. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación, según corresponda en el supuesto de aspirantes extranjeros. 
3. Cédula de Identificación Fiscal (RFC) 
4. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
5. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, hasta 40 años). 
6. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para votar, pasaporte o 

cédula profesional). 
7. Conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en 

el portal www.trabajaen.gob.mx, el aspirante presentará el documento que acredite el nivel de estudios 
requerido para el puesto por el que concursa: 
a) Cuando el requisito del nivel académico sea “Licenciatura o Profesional”: conforme a lo dispuesto 

por el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS acordó 
aceptar dicho requisito únicamente con título profesional, se acreditará con la exhibición del mismo 
y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente. 

 Nota: En caso de haber aprobado el examen profesional para obtener el Título Profesional en un periodo 
anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la titulación 
con el acta del examen profesional debidamente firmado y/o sellado por la institución educativa. 
a) Cuando el requisito sea titulado en licenciatura, la acreditación del cumplimiento del requisito de 

escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate se aceptará con el grado de maestría o 
doctorado, siempre que el área académica del mismo sea afin con alguna de las licenciaturas 
previstas en el perfil del puesto, debiendo acompañar al título del grado, la cédula profesional de la 
licenciatura cursada. 

b) Cuando el requisito del grado de avance sea “Terminado o Pasante”: sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y/o 
firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

c) Cuando el requisito de escolaridad sea “Bachillerato”: se deberá presentar el certificado 
correspondiente expedido por la institución educativa. 
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 Nota: El nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior 
universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será diferenciado por el 
certificado expedido por la institución educativa. 
b) En caso de que sea requerido por el perfil del puesto un idioma extranjero, la o el aspirante deberá 

presentar el documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente. 
c) En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia 

de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
8. Constancia (s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 

debidamente requisitados: 
• Constancias de Nombramiento. 
• Constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición. 
• Hoja única de servicio. 
• Talones de pago (periodos completos). 
• Contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
• Hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. 
• Otros: similares o afines. 

 La documentación comprobatoria deberá presentarse debidamente firmada y sellada preferentemente, 
indicando fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha de ingreso y conclusión, quedando 
sujeta a validación. 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio 
social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación y credenciales. 

 En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la 

trayectoria laboral del aspirante (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación 
al puesto en concurso. Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o 
puesto no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 

• Duración en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con la permanencia en los 
puestos o cargos ocupados del aspirante. De manera específica, a través del número de años 
promedio por cargo o puesto que posea. 

• Experiencia en el Sector Público. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en  
los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 

• Experiencia en el Sector Privado. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los 
puestos o cargos ocupados en el Sector Privado. 

• Experiencia en el Sector Social. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en puestos 
ocupados en el Sector Social. 

• Nivel de Responsabilidad. - Se calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por la 
o el aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son: 
− He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares 

entre sí. 
− He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares 

y relacionadas entre sí. 
− He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza 

diferente. 
− He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente. 
− He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de 

los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de negocio. 
• Nivel de Remuneración. - Se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la 

trayectoria laboral del aspirante. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual 
del puesto actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante.- Se 
calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
aspirante registrado por el (la) propio (a) aspirante (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de 
cargo o puesto vacante en concurso. La última literal del código de puesto, es la que identificará la 
familia de función del mismo, será empleada para constatar las ramas de cargo o puesto para 
efectos de la calificación. 
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• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - Se calificará de acuerdo 
con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 
específica, a través del número de años acumulados en dichos puestos. 

• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - Se calificará de acuerdo con 
la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del 
desempeño de dichos puestos. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad. Se le proporcionará formato en el cotejo documental a la o el 
aspirante. 

10. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, artículo 47 del RLSPCAPF y el 
numeral 174 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, las y los servidores públicos de carrera titulares en la 
Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto 
que ocupan, deberán presentar las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado 
en el puesto que desempeña, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el 
aspirante se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. 
En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a 
la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que las o los 
servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del 
desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como los servidores públicos de carrera titular. 
VALORACION DEL MERITO 
En lo relativo a la valoración del mérito, por lo que corresponde a otros estudios concluidos, únicamente se 
considerarán para evaluar los puntos mencionados a continuación, conforme a lo dispuesto en la Metodología 
y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por 
la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009. 
Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias de 
logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidoras(es) Públicas(os)  
de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en 
las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
− Acciones de desarrollo profesional. - Se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento de LSPCAPF. 
− Resultados de las evaluaciones del desempeño. - Se calificará con base en las evaluaciones de 

desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 

− Resultados de las acciones de capacitación. - Se calificará con base en las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas por el 
servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 

− Resultados de procesos de certificación. - Se calificará a través del número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera. 

− Logros. - Se refiere al alcance de un objetivo relevante de la o el aspirante en su labor o campo de 
trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones  
de su área de trabajo, el logro de metas estratégicas o que aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra 
área, unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de 
logros obtenidos por el aspirante. Se considerarán como logros los siguientes: 
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− Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas 
para el Servicio Profesional de Carrera. 

− Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo  
de experiencia. 

− Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán logros de tipo 
político o religioso. 

• Distinciones. - Se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas, 
se considerarán como una distinción las siguientes: 
− Fungir como presidente(a), vicepresidente(a) o miembro(a) fundador(a) de Asociaciones u 

Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de 
Profesionistas). 

− Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación 
Superior. 

− Graduación con Honores o con Distinción. 
− Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán distinciones del tipo 
político o religioso. 

• Reconocimientos y premios. - Se refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o 
reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos, se considerará como un reconocimiento o premio los siguientes: 
− Premio otorgado a nombre de la o el aspirante. 
− Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre de la o el 

aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
− Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
− Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
− Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán reconocimientos o 
premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 
aleatoria, sorteo o equivalente. 

• Actividad destacada en lo individual. - Se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en 
la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en lo 
individual comprobadas, se considerarán como actividades destacadas las siguientes: 
− Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de 

Educación Pública (apostillado). 
− Patentes a nombre la o el aspirante. 
− Servicios o misiones en el extranjero. 
− Derechos de autor a nombre la o el aspirante. 
− Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 
− Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán actividades 
destacadas de tipo político o religioso. 

• Otros estudios. - Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del 
puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios 
concluido reconocido por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y 
grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, 
la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, 
destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 



Miércoles 22 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     105 

 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
cualquiera de los datos registrados por las(los) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de 
los que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo 
en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la(el) aspirante o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
DESCARTE 
Será motivo de descarte no presentar en el cotejo documental, original legible o copia certificada de la 
documentación que se enuncia, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de conocimientos y 
habilidades. 
I. Identificación oficial vigente. 
II. Currículum de TrabajaEn. 
III. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
IV. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación. 
V. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, hasta 40 años). 
VI. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
VII. Título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 

debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
VIII. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
IX. No acreditar los años de experiencia laboral requeridos por el perfil del puesto. 
X. Evaluaciones al Desempeño señaladas en el número 10 de la Etapa III de estas Bases de Participación. 
XI. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
NOTA: Si durante la aplicación, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/el candidata(o), 
éste deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 
electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la/el 
candidata(o). 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 
los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 
momento señalado, la (el) aspirante será descartada(o) inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de 
descarte. 
De conformidad con el numeral 220 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en TrabajaEn y aquella para acreditar la presente etapa, la 
Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano realizará consultas y compulsa de información en 
los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 
El CTS en la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o 
en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación 
de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría  
de Cultura, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
 

ETAPA IV. 
ENTREVISTA  

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 36 del RLSPCAPF “… El Comité Técnico de Selección, 
siguiendo el orden de prelación de los aspirantes, el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista serán 3 y se elegirá de entre ellos, al que considere apto para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de la misma”. 
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De acuerdo a lo establecido en los numerales 225 y 226 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, los resultados 
obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el listado de aspirantes 
con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de Cultura, 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número que se continuará entrevistando, será como máximo de tres y sólo en caso de 
no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) aspirantes ya entrevistados. 
Con base en los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS en la etapa de entrevista, 
verificará si el aspirante reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y con 
base en las respuestas que proporcione la (el) aspirante, identificará las evidencias que le permitan en un 
primer momento considerarlo finalista y en segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, 
independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. Los integrantes del CTS, formularán las 
mismas preguntas a cada uno de los aspirantes y deberán quedar asentadas al reporte individual de 
evaluación del aspirante. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del CTS o, en su caso, de los especialistas 
con los aspirantes, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. 
 

ETAPA V. 
DETERMINACION 

Se considerarán finalistas a las y los aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción II 
del RLSPCAPF. 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la determinación los 
integrantes del CTS, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en 
última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva. 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el punto I: 
a) Comunicará a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 

III. Desierto el concurso. 
DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún aspirante se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los aspirantes obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del CTS. 
Los aspirantes que aprueben la entrevista por el CTS y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base 
de datos de la Secretaría de Cultura durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Publicación de resultados 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada aspirante. 
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Calendario del concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 22 de agosto de 2018 
Registro de aspirantes y revisión curricular (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

22 de agosto al 4 de septiembre de 2018 

Recepción de solicitudes para Revalidación de 
Calificaciones 

5 al 7 de septiembre de 2018 

Evaluación de conocimientos Se iniciarán las evaluaciones a partir del 
10 de septiembre de 2018 
 

Evaluación de Habilidades  
Revisión y Evaluación Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizarán en las mismas 
fechas y horarios a las y los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas 
y los horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a 
cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de 
fechas en el calendario para la Secretaría de Cultura. Se recomienda dar seguimiento al concurso a través  
del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
DISPOSICIONES GENERALES 

1. En términos de lo dispuesto en las presentes Bases de Participación, las y los aspirantes podrán hacer 
uso las acciones necesarias de inconformidad y revocación, conforme a lo establecido en los Requisitos 
de la presente convocatoria, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables. 

 Domicilio y horario: para presentar inconformidad al Area de quejas del Organo Interno de Control en la  
Av. Reforma 175o., piso 15 Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. C.P. 06500, México D.F. en 
horario de 09:00 a 15:00 horas. 

 Los interesados podrán interponer Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur Núm. Ext. 1735 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, Piso 1, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 Hrs. 

2. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 
disposiciones aplicables. 

RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
ingreso@cultura.gob.mx 

 
Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretaria Técnica del Comité 
Lic. Leticia Arellano Balderas 

Rúbrica. 
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Instituto Politécnico Nacional 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 2017, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 9/2018 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto JEFE (A) DE DIVISION DE CONTROL Y EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
Nivel Administrativo 11-B00-2-M1C017P-0001561-E-C-O (N33) 

Subdirector (a) de Area 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

El (la) participante que se determine ganador(a) del concurso ingresará en el 
nivel 1 del grupo y grado que corresponda del Catálogo de Puestos y 
Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, de conformidad con lo dispuesto 
en el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Federal publicado el 14 de febrero de 2018 
en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a nivel N31 $41,895.26 
(Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos, 26/100 M.N.) 
Con fundamento en los numerales 4 y 5 de las “Disposiciones Específicas a 
que se refiere el artículo 18 fracción X, último párrafo del Manual de 
Percepciones del 2018”, con posterioridad, en caso excepcional, el oficial 
mayor podrá autorizar la ocupación en el nivel salarial registrado y autorizado 
en el tabulador del IPN. 

Adscripción del Puesto Dirección de Recursos Financieros Sede Ciudad de México 
Funciones Principales 1. Proponer a la Dirección de Recursos Financieros, los proyectos de 

normas, políticas, programas, estrategias, objetivos y metas para el control 
y ejercicio del presupuesto de las dependencias politécnicas, así como 
implantar lo aprobado, y supervisar su cumplimiento. 

2. Dar cumplimiento a los requerimientos de información presupuestal de la 
Auditoría Superior de la Federación derivado de la revisión de la Cuenta 
Pública del Instituto. 

3. Programar, organizar y controlar el ejercicio del presupuesto del Instituto 
y la elaboración y establecimiento de los sistemas, métodos y 
procedimientos para su aplicación y registro. 

4. Organizar la integración y control de la información de apertura de los 
registros correspondientes a los techos financieros programados para las 
unidades académicas y administrativas del Instituto. 

5. Conciliar mensualmente el presupuesto autorizado modificado y tramitado 
de las unidades académicas y administrativas, con la Secretaría de Educación 
Pública y con la Dirección de Programación y Presupuesto del Instituto. 

6. Coordinar y controlar que la determinación, el registro y control del 
presupuesto radicado a las unidades académicas y administrativas, se 
efectúe en función del autorizado por la Dirección de Programación y 
Presupuesto y con base en el calendario de pagos aprobado por la 
Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

7. Elaborar informes consolidados mensuales del ejercicio del presupuesto
y su conciliación con los registros contables asentados por la División
de contabilidad. 
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8. Controlar y aplicar las afectaciones presupuestales autorizadas por la 
Dirección de Programación y Presupuesto en el Sistema de Control y 
Ejercicio Presupuestal. 

9. Participar en la evaluación de las acciones encaminadas a ampliar, reducir 
o transferir los recursos del Instituto, mediante los mecanismos 
establecidos por la Dirección de Programación y Presupuesto. 

10. Ordenar y controlar el registro y fiscalización de la documentación 
comprobatoria que presentan las unidades politécnicas para la 
recuperación del gasto y posteriormente remitir las órdenes de pago 
a la División de Finanzas. 

11. Revisar los convenios y contratos suscritos tanto por las unidades 
académicas como administrativas con un tercero, ya sea de 
arrendamiento, prestación de un servicio o cualquier otra figura que 
represente alguna erogación presupuestal para el Instituto, conforme a las 
políticas, normas y lineamientos para la presupuestación, ejercicio y 
control de los recursos financieros. 

12. Programar, organizar y supervisar, por unidad académica y administrativa, 
partida y proyectos, la elaboración de los informes mensuales sobre el 
ejercicio del presupuesto a nivel institucional. 

13. Organizar y controlar la entrega de las fichas de pago a los proveedores, 
prestadores de servicios y empleados del Instituto, para que se lleve a 
cabo su canje por el cheque correspondiente en la División de Finanzas. 

14. Organizar y supervisar la formulación de las órdenes de pago emitidas por 
las unidades politécnicas en apoyo al ejercicio del presupuesto que se 
opera a través del manejo central. 

15. Programar, organizar y controlar el registro del avance en el ejercicio 
presupuestal de las unidades académicas y administrativas del Instituto y 
del manejo central, conforme a la normatividad vigente. 

16. Programar, organizar y controlar los servicios de asesoría a las UAA´s del 
Instituto, para la interpretación y aplicación de los ordenamientos vigentes 
y los instrumentos técnicos-administrativos relativos al ejercicio presupuestal. 

17. Organizar y verificar que se ponga a disposición la documentación 
necesaria, requerida por los órganos fiscalizadores internos y externos, 
para lograr el cumplimiento de las diversas auditorías llevadas a cabo a las 
dependencias politécnicas de este Instituto. 

18. Participar conforme a su competencia, en la formulación y los 
seguimientos presupuestales de los programas Estratégico de Desarrollo 
de Mediano Plazo, Operativo Anual y formular los reportes respectivos 
para el Sistema Institucional de Información. 

19. Elaborar e integrar los reportes y estadísticas acerca del desarrollo y los 
resultados de las funciones y programas a su cargo, así como 
proporcionar, en el ámbito de su competencia, la información que le sea 
solicitada en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

20. Atender las demás funciones que se le confieran conforme a su competencia. 
Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía y Finanzas. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad, Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales, Auditoría, Economía General y 
Actividad Económica. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Area de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
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Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN.  

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico 
Nacional. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas 

del Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ATENCION 
A ORGANOS FISCALIZADORES Y COMITES 

Nivel Administrativo 11-B00-2-M1C015P-0001720-E-C-R (O33) 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

El (la) participante que se determine ganador(a) del concurso ingresará en el 
nivel 1 del grupo y grado que corresponda del Catálogo de Puestos y 
Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, de conformidad con lo dispuesto 
en el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Federal publicado el 14 de febrero de 
2018 en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a nivel O31 
$25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos, 97/100 M.N.) 
Con fundamento en los numerales 4 y 5 de las “Disposiciones Específicas a 
que se refiere el artículo 18 fracción X, último párrafo del Manual de 
Percepciones del 2018”, con posterioridad, en caso excepcional, el oficial 
mayor podrá autorizar la ocupación en el nivel salarial registrado y autorizado 
en el tabulador del IPN. 

Adscripción del Puesto Dirección de Recursos Financieros Sede Ciudad de México 
Funciones Principales 1. Participar en la elaboración de las propuestas de normas, políticas, 

programas, estrategias, objetivos y metas en el ámbito de su competencia. 
2. Atender los requerimientos de información de los órganos fiscalizadores: 

Auditoría Superior de la Federación (ASF), Organo Interno de Control 
(OIC) y Auditores Externos (AE)), para el desarrollo de las auditorías que 
realizan a la Dirección de Recursos Financieros y coadyuvar en la atención 
de observaciones determinadas a las UAA´s, para el seguimiento de las 
recomendaciones y acciones de mejora. 

3. Solicitar a las UAA´s y áreas administrativas del Instituto, la información 
que los órganos fiscalizadores (ASF, OIC y AE) requieran para el 
desarrollo de sus auditorías, revisiones y seguimientos. 

4. Dar seguimiento a los acuerdos y recomendaciones emitidas por el Comité 
de Control y Desempeño Institucional (COCODI) y por la Comisión Interna de 
Administración (CIDA), que sean competencia de la Dirección de Recursos 
Financieros, concentrando y entregando la información y documentación 
que permita solventar dichos acuerdos y recomendaciones. 

5. Asesorar a las UAA´s en la integración de la información y documentación 
que será remitida a los órganos fiscalizadores (ASF, OIC y AE) para 
atender las recomendaciones y observaciones determinadas. 

6. Dar seguimiento a las revisiones del OIC en materia de acciones de 
mejora y su implementación. 

7. Participar en el ámbito de su competencia, en la formulación y el seguimiento 
de los programas Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo, Operativo Anual 
y en los reportes para el Sistema Institucional de Información (Sistema de 
Administración para los Programas de Mejora (SAPMI). 

8. Elaborar e integrar los reportes y estadísticas acerca del desarrollo y los 
resultados de las funciones y programas a su cargo, así como 
proporcionar, en el ámbito de su competencia, la información que le sea 
solicitada en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

9. Atender las demás funciones que se le confieran conforme a su competencia. 
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Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, 
Economía y Finanzas. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad y Auditoría. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN.  

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico 
Nacional. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas 

del Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Nivel Administrativo 11-B00-2-M1C015P-0001562-E-C-N (O33) 

Jefe (a) de Departamento 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

El (la) participante que se determine ganador(a) del concurso ingresará en el 
nivel 1 del grupo y grado que corresponda del Catálogo de Puestos y 
Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, de conformidad con lo dispuesto 
en el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Federal publicado el 14 de febrero de 
2018 en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a nivel O31 
$25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos, 97/100 M.N.) 
Con fundamento en los numerales 4 y 5 de las “Disposiciones Específicas a 
que se refiere el artículo 18 fracción X, último párrafo del Manual de 
Percepciones del 2018”, con posterioridad, en caso excepcional, el oficial 
mayor podrá autorizar la ocupación en el nivel salarial registrado y autorizado 
en el tabulador del IPN. 

Adscripción del Puesto Dirección de Recursos Financieros Sede Ciudad de México 
Funciones Principales 1. Controlar y supervisar el registro de incidencias del personal adscrito a la 

Dirección de Recursos Financieros, para emitir en tiempo y forma los 
reportes correspondientes. 

2. Gestionar, ante la Dirección de Capital Humano, los movimientos e 
incidencias del personal de la Dirección de Recursos Financieros, para el 
registro correspondiente de acuerdo a la normatividad vigente. 

3. Integrar y mantener actualizados los expedientes del personal de la 
Dirección de Recursos Financieros, para facilitar el desarrollo de los 
trámites respectivos. 

4. Supervisar, en el ámbito de la Dirección de Recursos Financieros, que se 
entreguen los comprobantes de pago del personal, para recabar las firmas 
en las nóminas correspondientes y llevar a cabo los trámites inherentes. 

5. Detectar, en el ámbito de la Dirección de Recursos Financieros, las 
necesidades de capacitación del personal, y proponer el programa de 
capacitación para optimizar la calidad y el desarrollo de sus funciones. 

6. Gestionar y supervisar el trámite de las prestaciones específicas, 
estímulos y pagos del personal adscrito a la Dirección de Recursos 
Financieros con la finalidad de otorgar un servicio óptimo y de calidad. 
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7. Participar, en el ámbito de la Dirección de Recursos Financieros, en las 
acciones de protección civil y de seguridad e higiene, así como contribuir a 
la prevención y reducción de riesgos dentro de las instalaciones para 
salvaguardar la integridad de las personas y del patrimonio institucional. 

8. Formular e integrar, en el ámbito de la Dirección de Recursos Financieros, 
el anteproyecto del programa presupuesto y presentarlo al titular para
lo conducente. 

9. Ejercer, en el ámbito de la Dirección de Recursos Financieros, y llevar el 
registro y control del presupuesto asignado con criterios de racionalidad y 
disciplina presupuestal para sustentar el funcionamiento de ésta y verificar 
que se lleve a cabo en apego a la normatividad establecida. 

10. Coordinar y supervisar el trámite, ante la propia Dirección de Recursos 
Financieros y de Programación y Presupuesto, de las conciliaciones, 
transferencias y demás operaciones para garantizar la administración 
transparente de los recursos disponibles. 

11. Efectuar, ante la propia Dirección de Recursos Financieros y de 
Programación y Presupuesto, la conciliación de los informes financieros y 
presupuestales, para verificar el registro de las operaciones efectuadas por 
la Dirección de acuerdo a la normatividad vigente. 

12. Adquirir y suministrar los materiales, mobiliario y equipos necesarios, en el 
ámbito de la Dirección de Recursos Financieros, para contribuir en el logro 
de los objetivos institucionales, así como el funcionamiento de la misma. 

13. Mantener actualizado el sistema de inventario de la Dirección de Recursos 
Financieros, para llevar un registro y contribuir al control patrimonial del 
instituto. 

14. Gestionar los movimientos de altas, bajas, donaciones, transferencias
y enajenaciones de los bienes ante la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios para controlar el activo fijo asignado a la Dirección de Recursos 
Financieros, conforme a la normatividad vigente. 

15. Controlar la existencia y suministro de los materiales para atender 
oportunamente las necesidades de la Dirección de Recursos Financieros. 

16. Programar, coordinar y controlar, en el ámbito de la Dirección de Recursos 
Financieros, los trabajos de mantenimiento y conservación del mobiliario y 
equipo para contribuir en el desarrollo de las funciones que en ella se 
realizan. 

17. Programar y gestionar los servicios generales de las instalaciones de la 
Dirección de Recursos Financieros para el buen funcionamiento de los 
mismos y contribuir en el fortalecimiento del clima laboral. 

18. Proponer mejoras, en el ámbito de la Dirección de Recursos Financieros, a 
los mecanismos para la conservación y mantenimiento de los inmuebles, 
muebles y equipo de la misma. 

19. Atender las demás funciones que se requieran dentro del ámbito de su 
competencia. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, 
Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Finanzas y Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Matemáticas. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas, y Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública.  
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Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN.  

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico 
Nacional. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas 

del Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Nivel Administrativo 11-B00-2-M1C015P-0001633-E-C-N (O33) 

Jefe (a) de Departamento 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

El (la) participante que se determine ganador(a) del concurso ingresará en el 
nivel 1 del grupo y grado que corresponda del Catálogo de Puestos y 
Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, de conformidad con lo dispuesto 
en el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Federal publicado el 14 de febrero de 
2018 en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a nivel O31 
$25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos, 97/100 M.N.) 
Con fundamento en los numerales 4 y 5 de las “Disposiciones Específicas a 
que se refiere el artículo 18 fracción X, último párrafo del Manual de 
Percepciones del 2018”, con posterioridad, en caso excepcional, el oficial 
mayor podrá autorizar la ocupación en el nivel salarial registrado y autorizado 
en el tabulador del IPN. 

Adscripción del Puesto Dirección de Servicios Estudiantiles Sede Ciudad de México 
Funciones Principales 1. Controlar y supervisar el registro de incidencias del personal adscrito a la 

Dirección de Servicios Estudiantiles, para emitir en tiempo y forma los 
reportes correspondientes. 

2. Gestionar, ante la Dirección de Capital Humano, los movimientos e 
Incidencias del personal de la dirección, para el registro correspondiente 
de acuerdo a la normatividad vigente. 

3. Integrar y mantener actualizados los expedientes del personal de la 
Dirección de Servicios Estudiantiles, para facilitar el desarrollo de los 
trámites respectivos. 

4. Supervisar, en el ámbito de la Dirección, que se entreguen los 
comprobantes de pago del personal, para recabar las firmas en las 
nóminas correspondientes y llevar a cabo los trámites inherentes. 

5. Detectar, en el ámbito de la Dirección de Servicios Estudiantiles, las 
necesidades de capacitación del personal, y proponer el programa de 
capacitación para optimizar la calidad y el desarrollo de sus funciones. 

6. Gestionar y supervisar el trámite de las prestaciones específicas, 
estímulos y pagos del personal adscrito a la Dirección de Servicios 
Estudiantiles con la finalidad de otorgar un servicio óptimo y de calidad. 

7. Participar, en el ámbito de la Dirección de Servicios Estudiantiles, en las 
acciones de protección civil y de seguridad e higiene, así como contribuir a 
la prevención y reducción de riesgos dentro de las instalaciones para 
salvaguardar la integridad de las personas y del patrimonio institucional. 

8. Formular e integrar, en el ámbito de la Dirección de Servicios Estudiantiles, 
el anteproyecto del programa presupuesto y presentarlo al titular para lo 
conducente. 

9. Ejercer, en el ámbito de la Dirección, y llevar el registro y control del 
presupuesto asignado con criterios de racionalidad y disciplina presupuestal 
para sustentar el funcionamiento de ésta y verificar que se lleve a cabo en 
apego a la normatividad establecida. 
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10. Coordinar y supervisar el trámite, ante las direcciones de Recursos 
Financieros y de Programación y Presupuesto, de las conciliaciones, 
transferencias y demás operaciones para garantizar la administración 
transparente de los recursos disponibles. 

11. Efectuar, ante las direcciones de Recursos Financieros y de Programación 
y Presupuesto, la conciliación de los informes financieros y presupuestales, 
para verificar el registro de las operaciones efectuadas por la Dirección de 
acuerdo a la normatividad vigente. 

12. Adquirir y suministrar los materiales, mobiliario y equipo necesarios, en el 
ámbito de la Dirección de Servicios Estudiantiles para contribuir en el logro 
de los objetivos institucionales, así como el funcionamiento de la misma. 

13. Mantener actualizado el sistema de inventario de la Dirección de Servicios 
Estudiantiles, para llevar un registro y contribuir al control patrimonial del 
Instituto. 

14. Gestionar los movimientos de altas, bajas, donaciones, transferencias
y enajenaciones de los bienes ante la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios para controlar el activo fijo asignado a la Dirección, conforme a la 
normatividad vigente. 

15. Controlar la existencia y suministro de los materiales para atender 
oportunamente las necesidades de la Dirección de Servicios Estudiantiles. 

16. Programar, coordinar y controlar, en el ámbito de la Dirección de Servicios 
Estudiantiles, los trabajos de mantenimiento y conservación del mobiliario 
y equipo para contribuir en el desarrollo de las funciones que en ella se 
realizan. 

17. Programar y gestionar los servicios generales de las instalaciones de la 
Dirección de Servicios Estudiantiles para el buen funcionamiento de los 
mismos y contribuir en el fortalecimiento del clima laboral. 

18. Proponer mejoras, en el ámbito de la Dirección de Servicios Estudiantiles, 
a los mecanismos para la conservación y mantenimiento de los inmuebles, 
muebles y equipo de la misma. 

19. Atender las demás funciones que se requieran dentro de su ámbito de 
competencia. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Finanzas y 
Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Matemáticas. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas, y Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN.  

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico 
Nacional. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas 

del Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
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Nombre del Puesto ENCARGADO (A) DE ACUERDOS 
Nivel Administrativo 11-B00-2-M1C015P-0001575-E-C-S (O33) 

Jefe (a) de Departamento 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

El (la) participante que se determine ganador(a) del concurso ingresará en el 
nivel 1 del grupo y grado que corresponda del Catálogo de Puestos y 
Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, de conformidad con lo dispuesto 
en el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Federal publicado el 14 de febrero de 
2018 en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a nivel O31 
$25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos, 97/100 M.N.) 
Con fundamento en los numerales 4 y 5 de las “Disposiciones Específicas a 
que se refiere el artículo 18 fracción X, último párrafo del Manual de 
Percepciones del 2018”, con posterioridad, en caso excepcional, el oficial 
mayor podrá autorizar la ocupación en el nivel salarial registrado y autorizado 
en el tabulador del IPN. 

Adscripción del Puesto Dirección de Recursos Financieros Sede Ciudad de México 
Funciones Principales 1. Dar cumplimiento a las instrucciones de la Secretaría de Administración, 

sobre el proceso de actualización de las normas, políticas y lineamientos 
de coordinación y operación del Sistema de Control de Gestión de la 
Dirección, para la atención de los asuntos de su competencia. 

2. Cumplir las disposiciones y los acuerdos con el Director, distribuir, entre el 
personal de apoyo las tareas de actualización y seguimiento de su agenda 
para que atienda los compromisos, revisar la correspondencia y dar 
cumplimiento a los asuntos de su competencia. 

3. Establecer las medidas técnico-administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a los acuerdos del Director con el Secretario y los jefes de 
División y, en su caso, de Departamento, y supervisar su desarrollo. 

4. Coordinar la operación de las funciones técnicas y promover el trabajo 
programado, la organización por procesos y la operación integral de la 
estructura programática (planeación-organización-gestión administrativa), 
en la Dirección, conforme a criterios de mejora continua. 

5. Formular, integrar y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a 
los programas: Institucional de Mediano Plazo, Estratégico de Desarrollo 
de Mediano Plazo, Operativo Anual en su versión programática y de 
Calidad e Innovación de la Dirección; y presentar (presentando) los 
resultados para la toma de decisiones. 

6. Participar en la integración y actualización de los Manuales de 
Organización y Procedimientos de la Dirección, conforme a la normatividad 
establecida en la materia. 

7. Fungir como Secretario en las reuniones del Comité Interno de Proyectos, 
así como el despacho de las minutas a las áreas correspondientes. 

8. Integrar, en el marco de la planeación estratégica, los cuadros de 
necesidades de la Dirección para desarrollar sus funciones y programas, y 
proponer las alternativas de atención y, en su caso, de crecimiento. 

9. Coordinar la operación e información de los procesos operativos de la 
Dirección, y hacer eficiente, ágil y oportuno el trámite de los asuntos que le 
competen, así como la adecuada integración de los archivos de la Dirección. 

10. Proponer estudios de viabilidad y factibilidad para el mejoramiento de la 
operación de las funciones técnicas y de la implantación de nuevos 
proyectos en la Dirección. 

11. Supervisar la recepción, registro, clasificación, distribución y seguimiento 
de los documentos y la correspondencia de la Dirección y elaborar los 
informes y las estadísticas para apoyar la toma de decisiones. 

12. Coordinar el apoyo logístico para las reuniones de trabajo que se realicen 
en la Dirección. 

13. Proporcionar en el ámbito de su competencia, la información que le sea 
solicitada en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

14. Atender las demás funciones que se requieran conforme a sus atribuciones. 
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Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Comunicación, 
Educación y Humanidades. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Matemáticas. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Biología. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Psicología. 
Area General: Asesoramiento y Orientación. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN.  

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico 
Nacional. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas 

del Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 9/2018, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el 
caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 
mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 
candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de 
las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de calificación), los 
cuales serán considerados como finalistas. 
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DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado con fotografía, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 
Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 
las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el 
Título o Cédula Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 
las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, 
de acuerdo a la normatividad aplicable. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar expedida por el Instituto Federal Electoral con fotografía o pasaporte o 
cartilla militar). Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto 
Nacional Electoral (INE), a partir del primero de enero de 2019 las 
Credenciales para Votar que tengan al reverso o en la parte de enfrente el 
número 18 o 2018 ya no serán vigentes. 

6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que
se presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

7. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
8. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto. Se deberán presentar sustentando cada período laborado desde su 
inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 
los recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su fin), 
altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de 
la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término 
de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del 
puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten 
experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán 
cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 
traducción oficial respectiva. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 
por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
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11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión 
de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar las últimas dos evaluaciones del 
desempeño anuales que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 
no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará 
a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

El Instituto Politécnico Nacional se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias adicionales que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Politécnico Nacional, la cual a su 
vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En 
ningún caso, el Instituto Politécnico Nacional solicitará prueba de no gravidez, 
VIH (SIDA) o cualquier otro tipo de enfermedad o padecimiento. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará de acuerdo con la 
programación señalada en el calendario del concurso, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los 
requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo del mismo, 
asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que
lo descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que 
cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a causas de fuerza mayor 
(determinadas por el Comité Técnico de Selección). La realización de cada etapa 
del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación 
como mínimo, por medio del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, 
por lo que se recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  22 de agosto de 2018 
Registro de aspirantes por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  

Del 22 de agosto al 
5 septiembre de 2018 

Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 22 de agosto al 
5 septiembre de 2018 

Etapa II: Examen de conocimientos, evaluaciones 
de habilidades y evaluaciones psicométricas. 

Del 10 de septiembre al 
16 de noviembre de 2018 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito, así como revisión documental. 

Del 10 de septiembre al 
16 de noviembre de 2018 

Etapa IV: Entrevista Del 10 de septiembre al 
16 de noviembre de 2018 

Etapa V: Determinación  Del 10 de septiembre al 
16 de noviembre de 2018 
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Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de evaluaciones; 
el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de espacios para la 
aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de cómputo y/o 
problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; suspensión 
parcial o total del proceso debido a disposición oficial; agenda de los y las 
integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como 
fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del 
concurso. Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto 
a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en las páginas electrónicas del Instituto Politécnico 
Nacional http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

Para la aplicación de las evaluaciones, el participante deberá acudir al lugar 
indicado en el mensaje de notificación correspondiente. 
El Instituto Politécnico Nacional comunicará la fecha y hora en que los y las 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos, 
las evaluaciones de habilidades y las evaluaciones psicométricas, evaluación de la 
experiencia, valoración del mérito, así como la entrevista, a través del sistema 
trabajaen. La falta de aplicación de cualquiera de las evaluaciones representará 
motivo de descarte. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún 
motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones, lo que implicará el descarte del 
candidato. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditación, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos 
del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional, tiempo en 
el cual el o la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos sólo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. Esta revisión aplicará dentro de las 48 horas posteriores a la 
publicación de los resultados de los exámenes y/o evaluaciones. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
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REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 1 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las evaluaciones aplicadas. 
5.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3 participantes, si el 
universo lo permite; en caso de que no se cuente con al menos un finalista 
entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección procederá a integrar 
otro grupo igual de participantes, realizando esta acción sucesivamente 
hasta que el universo lo permita o se declare ganador. 
6.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3 
participantes, si el universo lo permite; en caso de que no se cuente con al 
menos un finalista entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección 
procederá a integrar otro grupo igual de participantes, realizando esta acción 
sucesivamente hasta que el universo lo permita o se declare ganador. 
7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 
8.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
9.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa 
de determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera:  

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos, 
Evaluaciones de Habilidades y 
Evaluaciones Psicométricas 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 15 
Evaluaciones psicométricas N/A 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 15 
Valoración del mérito 15 

IV Entrevista Entrevista 25 
 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. Las 
evaluaciones psicométricas no otorgarán puntaje alguno. Así mismo, se procederá 
al descarte del o de la aspirante que no realice la prueba programada, aun cuando 
acuda y registre su asistencia. 
El examen de conocimientos (competencias o capacidades) constará de al 
menos 50 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 y 
ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de División: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. El máximo de puntos 
que pueden obtener en la Etapa III son: 15 puntos en la evaluación de la 
experiencia y 15 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los 
puntos mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple 
la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno 
de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando). Las personas que cuenten únicamente con una sola 
experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
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10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 
la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 
será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
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• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 
a su campo de experiencia. 

• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un reconocimiento
o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación

a nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos

y abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional del Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, 
deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado 
satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 2017. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en el Instituto Politécnico Nacional, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización del Instituto Politécnico Nacional, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae registrado en trabajaen. 
• Currículum Vítae máximo tres cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se 
detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el 
cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y 
que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, 
firmado en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 tantos. 



Miércoles 22 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     125 

 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto. Se deberán presentar sustentando cada período laborado desde su 
inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 
los recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su fin), 
altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de 
la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término 
de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del 
puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten 
experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán 
cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 
traducción oficial respectiva. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 
Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 
las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el 
Título o Cédula Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 
las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, 
de acuerdo a la normatividad aplicable. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar 
expedida por Instituto Nacional Electoral con fotografía o pasaporte o cartilla 
militar). Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional 
Electoral (INE), a partir del primero de enero de 2019 las Credenciales para 
Votar que tengan al reverso o en la parte de enfrente el número 18 o 2018 ya 
no serán vigentes. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar
1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 
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• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental, 
sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con 
alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. 

• El candidato que no acredite esta etapa, será descartado del concurso. 
La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de Trabajen. La entrega de documentos 
será en el Departamento de Personal de Mando, ubicado en Av. Miguel Othón de 
Mendizábal, s/n, esquina Avenida Miguel Bernard, edificio de la Secretaría de 
Administración 1er. piso, Colonia Residencial La Escalera, Delegación Gustavo A. 
Madero, C.P. 07738, Ciudad de México. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) 
El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP 
determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista; 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

PROCEDIMIENTO 
1. El (la) aspirante deberá presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Miguel Bernard, Col. 
Residencial La Escalera, Deleg. Gustavo A. Madero. C.P. 07738 Edificio de la 
Secretaría de Administración, Primer piso, Unidad Profesional “Adolfo López 
Mateos”, Ciudad de México, Tel.: 5729-6000 Ext. 51007, 51071 y 51038 de 09:00 
a 17:30 horas, a través del departamento de Personal de Mando. 
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Se deberá anexar al escrito la documentación que se indica: 
• Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al 

Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en su 
caso aprobación de la reactivación. 

• Impresión de la pantalla del apartado Mis Mensajes donde se señala fecha y 
hora de envío del Aviso de Rechazo. 

• Impresión del mensaje de rechazo emitido por el Sistema de TrabajaEn. 
• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn con el cual se le asignó el 

folio de rechazo. 
• Impresión de su currículum de TrabajaEn con la corrección en el rubro que se 

menciona en el mensaje de rechazo. 
• Cuando el rechazo sea por motivo de la Experiencia, original y copia de los 

documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 
manifestada en su currículum corregido de TrabajaEn. 

• Cuando el rechazo sea por motivo de la Escolaridad, original y copia de los 
documentos establecidos en las bases de la Convocatoria, en el rubro de 
Documentación Requerida, numeral 4. 

• Domicilio y dirección electrónica para recibir la respuesta a su petición. 
2. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité 
Técnico de Selección, a través del Encargado(a) del Subsistema de Ingreso, vía 
correo electrónico para su análisis y, en su caso, para su autorización. 
Dicho escrito deberá incluir los anexos indicados en el numeral 1. 
3. El sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a 
todos(as) los (las) participantes en el concurso. 
La aprobación de reactivación de folios será por mayoría de votos bajo 
responsabilidad del Comité Técnico de Selección, instrumentando en el acta 
correspondiente fundamento, motivación y documentos que justifiquen la 
reactivación. 
La Dirección de Capital Humano podrá, si así lo determina, constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 220 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. 
El procedimiento tiene como propósito reactivar el folio del aspirante rechazado 
cuando así lo resuelva e instruya el Comité Técnico de Selección (CTS), por lo que 
será posible identificar al aspirante, cuyo folio solicitó reactivar el Comité Técnico 
de Selección, con un nuevo número de folio de concurso. 
PLAZOS 
1. El o la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, a partir de la fecha de descarte. 
2. La reactivación de folios rechazados, será a partir de la fecha de descarte. 
3. El plazo de resolución del Comité Técnico de Selección será a más tardar en 3 
días hábiles a partir de la recepción de la solicitud de reactivación de folios. La 
determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesado (a) vía correo electrónico, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
SUPUESTOS 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a) El aspirante cancele su participación en el concurso o renuncie al proceso. 
b) Exista duplicidad de registros de inscripción en trabajaen. 
La reactivación de folios se realizará a través del Módulo de Reactivación de 
Folios en RHnet. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
El IPN podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, 
dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que 
la resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Miguel Othón de 
Mendizábal Ote. esq. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Deleg. Gustavo A. 
Madero, C.P. 07738, edificio de la Secretaría de Gestión Estratégica, Ciudad 
de México, de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La inconformidad 
deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 
Página web http://www.oic.ipn.mx/qyr.html. 

4. Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, Ciudad de México, en los términos que establecen los 
artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION 
DE DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, el Instituto Politécnico 
Nacional pone a la orden el correo electrónico: ingreso_dch@ipn.mx y el número 
telefónico: 5729 6000 con las extensiones: 51007, 51071 y 51038, en un horario 
de lunes a viernes de 09:00 a 17:30 horas. Asimismo, se les hace una cordial 
invitación para consultar el Manual de Usuario de Trabajaen, a través del siguiente 
sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que 
en la revisión curricular no sea descartado por errores u omisiones. 

 
Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 
“La Técnica al Servicio de la Patria” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Jefe de la División de Remuneraciones de la Dirección de Capital Humano 

C.P. Joel Ricardo Rojas Ibarra 
Rúbrica. 
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SEPTIMA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 338 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE OPERACION REGIONAL 
27-211-1-M1C025P-0000371-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo L31 
Dirección General Adjunta 

Remuneración 
bruta mensual 

$122,145.94 (Ciento veintidós mil ciento cuarenta y cinco pesos 94/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Operación 
Regional y Contraloría Social 

Ciudad Ciudad de México

Funciones 
 

Función 1.- Coordinar las auditorías y visitas de inspección de los Recursos Públicos 
Federales de los Fondos y Programas Transferidos a las Entidades Federativas, 
Municipios y a las Alcaldías de la Ciudad de México, para verificar el cumplimiento de 
los objetivos y metas establecidos en los Programas, Convenios, Acuerdos y demás 
Instrumentos, así como el apego a la legislación aplicable. 
Función 2.- Coordinar y supervisar las auditorías y visitas de inspección de los 
Recursos Públicos Federales de los Fondos y Programas Transferidos a las Entidades 
Federativas, Municipios y a las Alcaldías de la Ciudad de México, que se realicen con 
el apoyo de las Unidades de Auditoría Gubernamental y de Control y Auditoría a Obra 
Pública, de los Organos Internos de Control en las Dependencias y Entidades, de los 
Organos Estatales de Control, así como de personas físicas o morales independientes 
que prestan servicios técnicos en esta materia, para constatar su correcta aplicación, 
comprobación, registro y destino, conforme a la normativa aplicable, y el cumplimiento 
de sus objetivos y metas. 
Función 3.- Dirigir a las Visitadurías Regionales en sus labores de auditoría y visitas de 
inspección concertadas en los Programas Anuales de Trabajo suscritos con los 
Organos de Control de las 32 Entidades Federativas, a efecto de evaluar su 
cumplimiento. 
Función 4.- Coordinar y supervisar la aplicación de las Políticas de Fiscalización y 
Control de Recursos Públicos Federales de los Fondos y Programas Transferidos a las 
Entidades Federativas, Municipios y a las Alcaldías de la Ciudad de México, en el 
marco del Sistema Nacional de Fiscalización, a efecto de obtener la evidencia 
suficiente, competente, relevante y pertinente en relación con los fondos auditados. 
Función 5.- Coordinar la integración del plan anual de trabajo y de evaluación de las 
auditorías y visitas de inspección a los Recursos Públicos Federales, concertadas con 
los Organos Estatales de Control para mejorar el control de la aplicación de los 
Recursos Transferidos a las Entidades Federativas, los Municipios y a las Alcaldías de 
la Ciudad de México. 
Función 6.- Coordinar la recopilación y análisis de la información y documentación para 
la planeación de las auditorías y visitas de inspección, que se solicite a las 
Dependencias y Entidades, que hayan transferido recursos federales a otros órdenes 
de Gobierno, y a los ejecutores del gasto. 
Función 7.- Coordinar la recopilación y análisis de la información y documentación para 
la planeación de las auditorías y visitas de inspección, que se solicite a Licitantes, 
Proveedores/as, Contratistas, Donatarios/as, o aquellas personas que hayan sido 
subcontratadas por los anteriores y, en general, a las personas físicas o morales 
relacionadas con el manejo, ejercicio y comprobación de recursos públicos. 
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Función 8.- Coordinar la recopilación y análisis de la documentación e información que 
en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, se solicite para la planeación y 
realización de las auditorías y visitas de inspección, a los Organos Internos de Control 
de la Administración Pública Federal, la Auditoría Superior de la Federación, las 
Entidades de Fiscalización Superior Locales, y a los/las Fideicomitentes, 
Administradores/as o Coordinadores/as de los Fideicomisos Públicos no Paraestatales, 
mandatos y contratos análogos. 
Función 9.- Proponer o, en su caso, designar al/a la Jefe/a de grupo y al personal 
comisionado para practicar auditorías y visitas de inspección. 
Función 10.- Expedir copias certificadas de los documentos que se encuentren en sus 
archivos o, las certificaciones que se requieran de cualquier documentación a la que se 
tenga acceso con motivo de las auditorías y visitas de inspección a los Recursos 
Públicos Federales de los Fondos y Programas Transferidos a las Entidades 
Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, y que se encuentren en los 
archivos de las Instituciones de los Entes Públicos sujetos de auditorías y visitas de 
inspección. 
Función 11.- Elaborar y proponer estrategias para llevar a cabo las acciones de 
fiscalización, verificación y evaluación de la aplicación de Recursos Públicos Federales 
ejercidos por las Entidades Federativas, los Municipios y por las Alcaldías de la Ciudad 
de México. 
Función 12.- Coordinar el seguimiento a las auditorías y visitas de inspección que se 
realicen respecto a los Recursos Públicos Federales de los Fondos y Programas 
Transferidos a las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 
México, para la elaboración de los informes que se rinden periódicamente, tanto 
internos como externos. 
Función 13.- Coordinar la integración de datos para los informes que deben rendirse 
al/a la Secretario/a, en los meses de mayo y noviembre, respecto de los hallazgos en la 
gestión y recomendaciones en relación con las acciones correctivas y preventivas que 
se determinen en las auditorías y visitas de inspección. 
Función 14.- Coordinar el seguimiento a los resultados obtenidos en las auditorías y 
visitas de inspección a los Recursos Públicos Federales de los Fondos y Programas 
Transferidos a las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 
México, hasta su solventación total, a efecto de hacerlo del conocimiento del Ente 
auditado y del Organo Estatal de Control. 
Función 15.- Colaborar en la integración de informes y expedientes que puedan ser 
constitutivos de fincamiento de responsabilidades administrativas y penales, derivados 
de las auditorías y visitas de inspección practicadas a los Recursos Públicos 
Transferidos a las Entidades en las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la 
Ciudad de México, con el fin de iniciar los procedimientos Administrativos de 
responsabilidades, y en su caso, presentar las denuncias penales correspondientes. 
Función 16.- Proponer, con base en los resultados de las auditorías y visitas de 
inspección practicadas, los casos que ameriten la corrección, suspensión o cancelación 
de los Recursos Públicos Federales Transferidos, para hacerlo del conocimiento a la 
Dependencia o Entidad que haya transferido los Recursos Federales. 
Función 17.- Elaborar las propuestas para plantear a las autoridades de la Secretaría la 
corrección, suspensión o cancelación de los programas y proyectos, con el fin de 
comunicarlo a la Dependencia o Entidad que haya transferido los Recursos Federales. 
Función 18.- Coordinar el apoyo por parte de los Organos Estatales de Control para la 
realización de auditorías a Programas Federales financiados total o parcialmente con 
recursos provenientes de Organismos Financieros Internacionales, efectuadas por 
firmas de Auditores/as externos/as. 
Función 19.- Proporcionar la información requerida de la práctica de las auditorías y 
visitas de inspección, con la finalidad de colaborar en el sistema de información y 
comunicación del Sistema Nacional Anticorrupción y del Sistema Nacional de 
Fiscalización. 
Función 20.- Coordinar la realización de las auditorías o visitas de inspección, 
derivadas de las quejas y denuncias recibidas en relación al ejercicio de Recursos 
Públicos Federales Transferidos a las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de 
la Ciudad de México, para constatar su correcta aplicación, comprobación, registro y 
destino, conforme a la normativa aplicable, y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 
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Función 21.- Dar seguimiento y asesoría en la ejecución de los compromisos que se 
asumen en el seno de la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación y 
que contribuyen al fortalecimiento de los sistemas de control y evaluación en las 
Entidades Federativas a efecto de asegurar su cumplimiento. 
Función 22.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Educación y Humanidades Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: Mínimo 12 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la 

Construcción 
Ciencias Económicas Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (3) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (3) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Visión Estratégica y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se encuentran en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
publica-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
27-211-1-M1C014P-0000424-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O21 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$21,329.55 (Veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Operación Regional 
y Contraloría Social 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Elaborar el Programa Anual de Trabajo con los Gobiernos locales en la 
instrumentación de Procedimientos de Responsabilidad Administrativa, derivado de las 
auditorías practicadas a Fondos y Programas Federales transferidos para su 
seguimiento y solventación de las medidas correctivas asentadas en las cédulas de 
observaciones. 
Función 2.- Integrar los informes y expedientes de probable responsabilidad penal de 
los casos detectados en las auditorías a los Programas Federales ejecutados en las 
Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, con el propósito 
de que sean aceptados por la Unidad de Asuntos Jurídicos y sean turnados a la 
autoridad competente. 
Función 3.- Analizar la documentación, cédulas e informes derivados de las auditorías 
a Programas Federales ejecutados en las Entidades Federativas, Municipios y 
Alcaldías de la Ciudad de México, en los que se sustenten los casos de probable 
responsabilidad penal, para entregar su opinión al/a la Director/a de Seguimiento de 
Responsabilidades. 
Función 4.- Elaborar los informes dirigidos a los Organos Estatales de Control, sobre el 
resultado del análisis normativo respecto de la instrumentación de Procedimientos de 
Responsabilidades Administrativas, como parte del seguimiento de las 
recomendaciones correctivas asentadas en las cédulas de observaciones derivadas de 
las auditorías a Programas Federales ejecutados en las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Función 5.- Analizar, ordenar, revisar e integrar físicamente los informes y expedientes 
de probable responsabilidad administrativa, a efecto de asegurar el apego a los 
procedimientos y normatividad aplicable que regulan dicha actividad. 
Función 6.- Revisar las irregularidades detectadas durante las auditorías a Programas 
Federales ejecutados en las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la 
Ciudad de México, así como el fundamento legal de las observaciones y 
recomendaciones que propone el/la Auditor/a, para que el/la Director/a de Seguimiento 
de Responsabilidades determine su pertinencia. 
Función 7.- Aportar elementos de análisis al/a la Director/a de Seguimiento de 
Responsabilidades en los trabajos de investigación de los casos en que las 
irregularidades detectadas en las auditorías a Programas Federales ejecutados en las 
Entidades Federativas, ameriten la promoción de sanciones de carácter administrativo 
o penal, con la finalidad de fortalecer su fundamento jurídico. 
Función 8.- Analizar los documentos jurídicos y normativos pertinentes, para fortalecer 
el fundamento jurídico de las observaciones emitidas durante la ejecución de las 
auditorías a Programas Federales ejecutados en las Entidades Federativas, Municipios 
y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Función 9.- Ordenar, revisar e integrar físicamente los informes y expedientes de 
probable responsabilidad administrativa, a efecto de asegurar el apego a los 
procedimientos y normatividad aplicable que regulan dicha actividad. 
Función 10.- Realizar el Programa de Asesorías para la Instrumentación de 
Procedimientos de Responsabilidades administrativas en las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, derivados de las auditorías a Recursos 
Federales. 
Función 11.- Asesorar a la Dirección General Adjunta de Operación Regional respecto 
al fundamento legal, estructura y contenido de los diversos tipos de documentos y 
actas que se elaboren durante el proceso de la auditoría a Fondos y Programas 
Federales ejecutados en las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la 
Ciudad de México para asegurar su apego a las Leyes y Normas que los regulan. 
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Función 12.- Analiza las quejas y denuncias ciudadanas que reciba la Unidad de 
Operación Regional y Contraloría Social, en relación con el ejercicio de Recursos 
Federales en las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México 
para turnarlas a las Areas competentes, con el objeto de que se realice la verificación 
en la aplicación de dichos recursos, así como asesorar y dar seguimiento en los 
Organos Estatales de Control a los mecanismos de atención a denuncias ciudadanas. 
Función 13.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se encuentran en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
publica-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE FISCALIZACION EN ESTADOS Y MUNICIPIOS 
27-211-1-M1C014P-0000426-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel 
Administrativo 

O21 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$21,329.55 (Veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Operación Regional 
y Contraloría Social 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Integrar los resultados de las auditorías y visitas de inspección de los 
Recursos Públicos Federales de los Fondos y Programas Transferidos a las Entidades 
Federativas, Municipios y a las Alcaldías de la Ciudad de México, para verificar el 
cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en los Programas, Convenios, 
Acuerdos y demás Instrumentos, así como el apego a la legislación aplicable. 
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Función 2.- Realizar las auditorías y visitas de inspección de los Recursos Públicos 
Federales de los Fondos y Programas Transferidos a las Entidades Federativas, 
Municipios y a las Alcaldías de la Ciudad de México, que se realicen con el apoyo de 
las Unidades de Auditoría Gubernamental y de Control y Auditoría a Obra Pública, de 
los Organos Internos de Control en las Dependencias y Entidades, de los Organos 
Estatales de Control, así como de personas físicas o morales independientes que 
prestan servicios técnicos en esta materia, para constatar su correcta aplicación, 
comprobación, registro y destino, conforme a la normativa aplicable, y el cumplimiento 
de sus objetivos y metas. 
Función 3.- Aplicar las políticas de fiscalización y control a Recursos Públicos 
Federales de los Fondos y Programas Transferidos a las Entidades Federativas, 
Municipios y a las Alcaldías de la Ciudad de México, en el marco del Sistema Nacional 
de Fiscalización, a efecto de obtener la evidencia suficiente, competente, relevante y 
pertinente en relación con los fondos auditados. 
Función 4.- Recopilar la información y documentación para la planeación de las 
auditorías y visitas de inspección, que se solicite a las Dependencias y entidades, que 
hayan transferido Recursos Federales a otros órdenes de Gobierno, y a los ejecutores 
del gasto. 
Función 5.- Recopilar la información y documentación para la planeación de las 
auditorías y visitas de inspección, que se solicite a Licitantes, Proveedores/as, 
Contratistas, Donatarios/as, o aquellas personas que hayan sido subcontratadas por 
los anteriores y, en general, a las personas físicas o morales relacionadas con el 
manejo, ejercicio y comprobación de recursos públicos. 
Función 6.- Recopilar la documentación e información que en el marco del Sistema 
Nacional de Fiscalización, se proporcione para la planeación y realización de las 
auditorías y visitas de inspección, por parte de los Organos Internos de Control de la 
Administración Pública Federal, la Auditoría Superior de la Federación, las Entidades 
de Fiscalización Superior Locales, y a los/las Fideicomitentes, Administradores/as o 
Coordinadores/as de los Fideicomisos Públicos no Paraestatales, mandatos y contratos 
análogos. 
Función 7.- Integrar los avances en la ejecución de las auditorías y visitas de 
inspección que se realicen respecto a los Recursos Públicos Federales de los Fondos y 
Programas Transferidos a las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la 
Ciudad de México, para la elaboración de los informes que se rinden periódicamente, 
tanto internos como externos. 
Función 8.- Informar los datos que deben rendirse al/a la Secretario/a, en los meses de 
mayo y noviembre, respecto de los hallazgos en la gestión y recomendaciones en 
relación con las acciones correctivas y preventivas que se determinen en las auditorías 
y visitas de inspección. 
Función 9.- Recopilar la información sobre la realización del seguimiento a los 
resultados obtenidos en las auditorías y visitas de inspección a los Recursos Públicos 
Federales de los Fondos y Programas Transferidos a las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, hasta su solventación total, a efecto de 
hacerlo del conocimiento del Ente Auditado y del Organo Estatal de Control. 
Función 10.- Integrar a solicitud del/de la superior/a jerárquico/a los casos que ameriten 
la corrección, suspensión o cancelación de los Recursos Públicos Federales 
Transferidos, para hacerlo del conocimiento a la Dependencia o Entidad que haya 
transferido los Recursos Federales. 
Función 11.- Realizar las auditorías o visitas de inspección, derivadas de las quejas y 
denuncias recibidas en relación al ejercicio de Recursos Públicos Federales 
Transferidos a las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 
México, para constatar su correcta aplicación, comprobación, registro y destino, 
conforme a la normativa aplicable, y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) x 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Educación y Humanidades Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la 

Construcción 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 
Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se encuentran en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
publica-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SECRETARIA(O) DE DIRECTOR(A) GENERAL 
27-212-1-E1C012P-0000118-E-C-S 

Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo P11 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Auditorías Externas 

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones 
 

Función 1.- Atender a los/las Clientes/as de la Dirección General que solicitan 
información y/o servicios vía telefónica con el propósito de orientarlos/as y captar sus 
solicitudes a fin de que sean atendidas por las Areas correspondientes. 
Función 2.- Recibir, registrar y entregar la correspondencia dirigida a la Dirección 
General a fin de que sea turnada a las Areas responsables de su atención y resolución. 
Función 3.- Elaborar oficios, atentas notas y otros documentos, a fin de comunicar y/o 
dar respuesta a las solicitudes recibidas por las diversas Unidades Administrativas y 
Clientes/as en general. 
Función 4.- Integrar y mantener actualizados los registros de inventario del personal de 
la Dirección General, a fin de contar un resguardo confiable de esta información. 
Función 5.- Coordinar la agenda del/de la Director/a General a fin de registrar los 
compromisos de carácter oficial que el/la Titular del Area deba atender. 
Función 6.- Actualizar los directorios telefónicos de Clientes/as y Proveedores/as de 
servicios para facilitar la localización de Servidores/as Públicos/as. 
Función 7.- Registrar en la agenda los compromisos de carácter oficial del/de la 
Director/a General que deba atender. 
Función 8.- Mantener actualizados los archivos y correspondencia generada por la 
Dirección General para conservar un registro documental de los asuntos atendidos. 
Función 9.- Clasificar la documentación para archivarla de acuerdo al orden establecido 
en la normatividad y lineamientos en materia archivista. 
Función 10.- Actualizar los registros en el Sistema de Control de Gestión de la Dirección 
General, a fin de dar seguimiento a la correspondencia recibida. 
Función 11.- Controlar el suministro de papelería y bienes de consumo relacionados con 
las Areas a las que atiende, para su almacenamiento, requisición y asignación de 
acuerdo a las necesidades del Area. 
Función 12.- Registrar las necesidades de papelería, así como los bienes de consumo 
necesarios en el Area para poder asegurar el suministro. 
Función 13.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán 
cubrir los 
(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) x 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
No aplica No aplica 

Experiencia Laboral: Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
publica-federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 
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Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
El nivel de Escolaridad está autorizado por el CTP como 
Carrera Técnica o Comercial con Secundaria Terminada, pero 
por limitaciones del sistema se captura como Carrera Técnica 
o Comercial. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de 
Trabajaen, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por dicho 
portal electrónico para participar en el concurso en cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional. Cabe señalar que, si la credencial para votar no se encuentra vigente en 
términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO será aceptada como medio de 
identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
-En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de 
acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de 
presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que 
la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios 
en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca 
como requisito de escolaridad el nivel Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado 
en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
la persona que concursa cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y que se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos 
relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la 
calidad de Terminado o Pasante, siempre y cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo 
siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado, con una antigüedad no mayor a 6 meses. 
- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
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5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
6- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años de 
edad). 
8.- La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su 
llenado al momento de la revisión documental, en el cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 
dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
• Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

• Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar 
completas y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será motivo de 
descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 22 de agosto de 2018 
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

Del 22 de agosto de 2018 al 04 de septiembre de 2018 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios  

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 05 de septiembre de 2018 al 19 de noviembre de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 05 de septiembre de 2018 al 19 de noviembre de 2018 
Revisión Documental Del 05 de septiembre de 2018 al 19 de noviembre de 2018 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 05 de septiembre de 2018 al 19 de noviembre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 05 de septiembre de 2018 al 19 de noviembre de 2018 

Determinación Del 05 de septiembre de 2018 al 19 de noviembre de 2018 
 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
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5ª. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
publica-federal. 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp,. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 
motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen de 
Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el/la 
Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 
solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 
examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 
las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 
en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
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Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección de Ingreso y Control de Plazas pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será motivo de descarte cuando el(la) 
aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje, así como la NO presentación del 
original de cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se 
encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental 
obtenga del portal electrónico Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el Sector público. 
• Experiencia en el Sector privado. 
• Experiencia en el Sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o actividades. 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
• Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
• Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Las y los candidatos que lleguen a la etapa de la Entrevista, desarrollarán un ensayo a partir de las preguntas 
que les proporcione la Dirección de Ingreso y Control de Plazas (DICP), dicho ensayo tendrá una extensión 
máxima de una cuartilla y media, y contarán con 35 minutos para realizarlo. 
La DICP proporcionará, al mismo tiempo, las preguntas a las y los candidatos para que desarrollen su ensayo. 
Una vez concluido el tiempo establecido en el párrafo anterior, la DICP recabará los ensayos para, a su vez, 
entregarlos a los miembros del Comité Técnico de Selección, quienes con base en el contenido del ensayo 
realizarán cuestionamientos orientados en aclarar, abundar o profundizar sus respuestas, con lo cual emitirán 
su calificación. 
No se considerará la forma o el estilo de redacción del candidato(a) como elemento valorativo para la emisión 
de la calificación. 
Las y los candidatos serán citados todos(as) a la misma hora, sin embargo, la posición en la que aparecerán 
en el listado de asistencia será de acuerdo al orden de prelación y con base en éste pasará cada uno(a) ante 
el CTS. En este sentido, las y los candidatos deberán contar con disponibilidad de tiempo para el desahogo de 
la entrevista. 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) 
del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de Selección 
para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en cuyo caso el 
Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) restantes finalistas. 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos  
por aquellos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO 
CTP-PSP2018-014 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefatura de

Departamento 
Subdirección Dirección

de Area 
Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5350, 5391, 5164, 5381, 
5297, y 5407 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
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14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Barranca del Muerto No. 209 piso 12 Col. San José Insurgentes, C.P. 
03900, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y 
Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director de Ingreso y Control de Plazas. 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 339 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 
196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada del siguiente 
puesto vacante: 
 

Denominación 
del Puesto 

COORDINADOR(A) JURIDICO EN SERVICIO PROFESIONAL 
27-510-1-E1C011P-0000853-E-C-M 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P21 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 13,045.88 (Trece mil cuarenta y cinco pesos 88/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Recursos Humanos 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Verificar que las actas y acuerdos adoptados por el Comité Técnico de 
Profesionalización se apeguen a lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y normatividad 
complementaria. 
Función 2.- Integrar el cuadernillo de la información que se habrá de analizar en las 
reuniones del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría, para revisión 
del/de la Director/a General de Recursos Humanos y Secretario/a Técnico/a del Comité 
de Profesionalización, a fin de proceder a citar a las sesiones. 
Función 3.- Elaborar las actas de las sesiones del Comité Técnico de 
Profesionalización, fundamentando las decisiones adoptadas por sus integrantes y 
verificando que los acuerdos se encuentren apegados a la normatividad aplicable al 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Función 4.- Dar seguimiento a la atención de los acuerdos adoptados en las Sesiones 
del Comité Técnico de Profesionalización, a fin de que se informe de sus avances en 
las subsecuentes reuniones del Comité. 
Función 5.- Verificar la procedencia de los movimientos laterales y de las 
designaciones temporales conforme a los casos de excepción previstos en el artículo 
34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), solicitados por las Unidades Administrativas de la Secretaría, verificando 
que se cumplan los requisitos establecidos en la Ley antes citada, su Reglamento y 
demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
Función 6.- Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos para la procedencia 
de los movimientos laterales y designaciones temporales conforme a los casos de 
excepción previstos en el artículo 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, con la información que sea proporcionada por las 
áreas de Planeación de Recursos Humanos, Ingreso y Control de Plazas. 
Función 7.- Elaborar, para el caso de los movimientos laterales, el acta del Comité 
Técnico de Selección que se integre con motivo de dicho movimiento, en la que se 
haga constar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás 
ordenamientos jurídicos aplicables, y para el caso de las designaciones conforme a los 
casos de excepción previstas en el artículo 34 de la LSPCAPF, elaborar el formato que 
sirve para realizar la notificación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal. 
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Función 8.- Notificar a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, a través del formato establecido para tal efecto, los 
movimientos laterales y designaciones temporales conforme a los casos de excepción 
previstos en el artículo 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, así como realizar su publicación en el Portal de la 
Dependencia. 
Función 9.- Analizar las inconformidades y recursos de revocación, recibidos en la 
Dirección General de Recursos Humanos con motivo de los actos relacionados con la 
operación del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal Centralizada para elaborar el informe circunstanciado, acompañando los 
elementos de justificación respectivos. 
Función 10.- Analizar el escrito de inconformidad o de revocación, a fin de identificar 
las causas que lo motivaron y estar en posibilidad de rendir el informe circunstanciado. 
Función 11.- Solicitar al Area en contra de cuyos actos u omisiones se hubiere 
formulado la inconformidad o revocación, los documentos que sirvan como soporte 
para realizar el informe circunstanciado. 
Función 12.- Realizar con base en la información recibida, el informe circunstanciado 
sobre las inconformidades y recursos de revocación recibidos, con motivo de los actos 
relacionados con la operación del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal Centralizada, para proceder a su notificación ante el 
Organo Interno de Control o la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, según corresponda. 
Función 13.- Verificar que el expediente que se presente al Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría, con motivo del incumplimiento de las obligaciones 
de los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera, cuente con las evidencias 
documentales suficientes que permitan al Comité determinar si dicho incumplimiento es 
justificado o no y pronunciarse sobre la separación de el/la Servidor/a Público/a de 
Carrera. 
Función 14.- Integrar el expediente con las evidencias documentales suficientes, 
relativas al incumplimiento reiterado de las obligaciones establecidas en la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en los 
ordenamientos aplicables en materia laboral, así como en otras disposiciones legales y 
reglamentarias, o en la descripción del puesto, informando al/a la Servidor/a Público/a 
de Carrera, a fin de que rinda un informe de justificación. 
Función 15.- Enviar la determinación preliminar, así como el expediente respectivo al 
Area de Quejas del Organo Interno de Control, a fin de que valore si el procedimiento y 
la integración del expediente, se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
Función 16.- Presentar al Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría el 
proyecto de determinación de separación o de archivo de la causa, a fin de que éste 
determine lo conducente. 
Función 17.- Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, 
cuando se presenten solicitudes de Licencias de los/las Servidores/as Públicos/as de 
carrera, a fin de que el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría, cuente 
con los elementos suficientes para proceder o no a su autorización. 
Función 18.- Presentar al Comité Técnico de Profesionalización de la Dependencia, la 
solicitud de licencia, informando sobre el cumplimiento o no de los requisitos 
establecidos en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, a fin de que dicho Comité adopte una determinación al 
respecto. 
Función 19.- Notificar al/a la Servidor/a Público/a la determinación adoptada por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría, sobre el otorgamiento o no de 
la licencia que hubiere solicitado. 
Función 20.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
El nivel de Escolaridad está autorizado por el CTP como 
Educación Media Superior, pero por limitaciones del sistema se 
captura como Preparatoria o Bachillerato. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de 
Trabajaen, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
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1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por dicho 
portal electrónico para participar en el concurso en cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional. Cabe señalar que, si la credencial para votar no se encuentra vigente en 
términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO será aceptada como medio de 
identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
-En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de 
acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de 
presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que 
la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios 
en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca 
como requisito de escolaridad el nivel Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado 
en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
la persona que concursa cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y que se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos 
relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la 
calidad de Terminado o Pasante, siempre y cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo 
siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado, con una antigüedad no mayor a 6 meses. 
- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
6- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años de 
edad). 
8.- La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su 
llenado al momento de la revisión documental, en el cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 
dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
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Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
• Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

• Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar 
completas y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será motivo de 
descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
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3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 22 de agosto de 2018 
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

Del 22 de agosto de 2018 al 04 de septiembre de 2018 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios  

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 05 de septiembre de 2018 al 19 de noviembre de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 05 de septiembre de 2018 al 19 de noviembre de 2018 
Revisión Documental Del 05 de septiembre de 2018 al 19 de noviembre de 2018 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 05 de septiembre de 2018 al 19 de noviembre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 05 de septiembre de 2018 al 19 de noviembre de 2018 

Determinación Del 05 de septiembre de 2018 al 19 de noviembre de 2018 
 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5ª. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
publica-federal. 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp,. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 
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El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 

La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 
motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen de 
Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el/la 
Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 
solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 
examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 

la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 

presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 
las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 
en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 

electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 

registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección de Ingreso y Control de Plazas pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
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ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será motivo de descarte cuando el(la) 
aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje, así como la NO presentación del 
original de cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se 
encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental 
obtenga del portal electrónico Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el Sector público. 
• Experiencia en el Sector privado. 
• Experiencia en el Sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o actividades. 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
• Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
• Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Las y los candidatos que lleguen a la etapa de la Entrevista, desarrollarán un ensayo a partir de las preguntas 
que les proporcione la Dirección de Ingreso y Control de Plazas (DICP), dicho ensayo tendrá una extensión 
máxima de una cuartilla y media, y contarán con 35 minutos para realizarlo. 
La DICP proporcionará, al mismo tiempo, las preguntas a las y los candidatos para que desarrollen su ensayo. 
Una vez concluido el tiempo establecido en el párrafo anterior, la DICP recabará los ensayos para, a su vez, 
entregarlos a los miembros del Comité Técnico de Selección, quienes con base en el contenido del ensayo 
realizarán cuestionamientos orientados en aclarar, abundar o profundizar sus respuestas, con lo cual emitirán 
su calificación. 
No se considerará la forma o el estilo de redacción del candidato(a) como elemento valorativo para la emisión 
de la calificación. 
Las y los candidatos serán citados todos(as) a la misma hora, sin embargo, la posición en la que aparecerán 
en el listado de asistencia será de acuerdo al orden de prelación y con base en éste pasará cada uno(a) ante 
el CTS. En este sentido, las y los candidatos deberán contar con disponibilidad de tiempo para el desahogo de 
la entrevista. 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) 
del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de Selección 
para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en cuyo caso el 
Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) restantes finalistas. 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO CTP-
PSP2018-014 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 
IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5350, 5391, 5164, 5381, 
5297, y 5407 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Barranca del Muerto No. 209 piso 12 Col. San José Insurgentes, C.P. 
03900, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 



Miércoles 22 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     27 

 

15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y 
Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director de Contabilidad 
Lic. Juan Carlos Márquez Pino 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2018/24 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2018/24 de los concursos para ocupar las siguientes 

plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE CARAVANAS DE LA SALUD (01/24/18) 
Código  12-611-1-M1C021P-0000088-E-C-G 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$92,442.03 (Noventa y dos mil cuatrocientos 
cuarenta y dos pesos 03/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ACERCAR LA OFERTA DE LA RED DE SERVICIOS CON CRITERIOS DE 
CALIDAD, ANTICIPACION, INTEGRAL Y RESOLUTIVA, MEDIANTE EQUIPOS 
DE SALUD ITINERANTES A POBLACION QUE HABITA PRIORITARIAMENTE 
EN LAS MICRORREGIONES DE MENOR INDICE DE DESARROLLO HUMANO Y 
ALTO GRADO DE MARGINACION CARENTES DE ATENCION MEDICA 
OPORTUNA DEBIDO A SU UBICACION GEOGRAFICA, DISPERSION Y 
CONDICIONES DE ACCESO, EN LOS CUALES RESULTA MUY COMPLEJO 
Y EN ALGUNOS CASOS IMPOSIBLE EL ESTABLECIMIENTO DE UNIDADES 
MEDICAS FISICAS, EN EL CORTO PLAZO. 
FUNCIONES 
1 AUTORIZAR LAS RUTAS DE LAS UNIDADES MEDICAS MOVILES DE 
CARAVANAS DE LA SALUD QUE LE PROPONGAN LAS COORDINACIONES 
ESTATALES DE CARAVANAS DE LA SALUD, EN BASE A LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA, PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES Y FINANCIEROS. 
2 NORMAR Y FIJAR LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
CARAVANAS DE LA SALUD, EN COORDINACION CON LAS 
COORDINACIONES ESTATALES DE CARAVANAS DE LA SALUD, PARA LA 
EFICIENTE OPERACION DEL PROGRAMA. 
3 CONDUCIR Y COORDINAR LAS REUNIONES TECNICAS Y NORMATIVAS 
SOBRE LA APLICACION Y OBSERVANCIA DE LAS REGLAS DE OPERACION, 
EN COLABORACION CON LAS COORDINACIONES ESTATALES 
DE CARAVANAS, PARA LA PLANEACION OPERATIVA Y ACCIONES DE 
EVALUACION DEL PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD. 
4 ESTABLECER CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, LA 
PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA Y A LA COMUNIDAD, 
A TRAVES DE UNIDADES MEDICAS MOVILES Y EQUIPOS DE SALUD 
ITINERANTES EN RUTAS DE LOCALIDADES SIN ACCESO A SERVICIOS DE 
SALUD, PARA AVANZAR EN LA AMPLIACION DE COBERTURA Y 
FORTALECER LA CAPACIDAD OPERATIVA. 
5 ESTABLECER Y COLABORAR CON LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS LOS MECANISMOS PARA LA ELABORACION Y/O 
ACTUALIZACION DE ACUERDOS DE COORDINACION CON LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD, EN MATERIA DEL PROGRAMA DE CARAVANAS DE 
LA SALUD, PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y 
FINANCIEROS. 
6 PARTICIPAR EN COORDINACION CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE 
SALUD EN EL EJERCICIO EFICIENTE, RACIONAL Y TRANSPARENTE DE LOS 
RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES EN LA EJECUCION 
DEL PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD, A TRAVES DEL 
MONITOREO PERMANENTE DE LOS PROCESOS, PARA EL MEJOR 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS COMPROMETIDOS. 
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7 PROPONER LA VINCULACION DE ACCIONES DE LOS PROGRAMAS 
SEGURO POPULAR DE SALUD Y SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA 
GENERACION CON EL PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD, PARA 
COADYUVAR EN LA AFILIACION Y/O REAFILIACION, DE SU POBLACION 
BENEFICIARIA AL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD. 
8 PROPONER Y CONDUCIR LA ALINEACION Y VINCULACION DE LAS 
ACCIONES DE LOS PROGRAMAS SEGURO POPULAR DE SALUD, SEGURO 
MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION, OPORTUNIDADES Y 
ESTRATEGIAS DE ATENCION ITINERANTES EN LOS ESTADOS CON EL 
PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD, MEDIANTE LA FIRMA DE 
ACUERDOS DE COORDINACION Y COMPLEMENTARIEDAD, PARA LA 
PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A POBLACION DE LOCALIDADES 
SIN ACCESO REGULAR A SERVICIOS DE SALUD. 
9 DETERMINAR Y PROPONER ACCIONES DE CORRESPONSABILIDAD 
OPERATIVA Y FINANCIERA, MEDIANTE LA FIRMA DE ACUERDOS 
CORRESPONDIENTES CON LOS SERVICIOS ESTATALES SALUD, PARA 
LA SUSTENTABILIDAD DEL PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD. 
10 EMITIR EL PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO DE CARAVANAS DE LA 
SALUD EN CONSONANCIA CON LOS OBJETIVOS Y METAS DEL PROGRAMA 
SECTORIAL DE SALUD CORRESPONDIENTE, PARA SU AUTORIZACION POR 
EL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO 
EN SALUD. 
11 CONDUCIR LA PROGRAMACION ANUAL DEL PROGRAMA DE CARAVANAS 
DE LA SALUD DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, CON BASE A LOS 
ACUERDOS ESTABLECIDOS, PARA SU AUTORIZACION POR PARTE DEL 
TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN 
SALUD. 
12 PROPONER Y CONDUCIR LA COORDINACION INTERINSTITUCIONAL CON 
BASE A LAS PROPUESTAS DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, 
PARA IMPLEMENTAR LA ESTRATEGIA DE OPERACION, PROMOCION Y 
DIFUSION DEL PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS. 
13 ESTABLECER Y CONDUCIR CURSOS-TALLERES, EN COORDINACION 
CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, PARA LA CAPACITACION DE 
LOS EQUIPOS DE SALUD ITINERANTES, SUPERVISORES, COORDINADORES 
ESTATALES Y DEMAS PERSONAL DE SALUD E INVOLUCRADO EN LA 
OPERACION DEL PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD. 
14 COADYUVAR EN LA APLICACION DE CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS 
EMITIDOS POR LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN 
SALUD, PARA LA ACREDITACION DE RUTAS Y DE NUEVOS MODELOS DE 
UNIDADES MEDICAS MOVILES DEL PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA 
SALUD. 
15 PROPONER Y ESTABLECER EN COORDINACION CON LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD LOS MANUALES DE ORGANIZACION Y 
PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACION ESTATAL DE CARAVANAS, PARA 
COADYUVAR EN LOS PROCESOS DE PLANEACION, ORGANIZACION, 
PROGRAMACION, PRESUPUESTACION, EJERCICIO, CONTROL Y 
EVALUACION DEL PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD, 
DESARROLLADOS POR LAS AREAS DEL NIVEL CENTRAL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN BIOLOGIA, 
CIENCIAS. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
DERECHO, SOCIOLOGIA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
SISTEMA Y CALIDAD. 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 6 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS. 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Intermedio. 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DIRECCION DE COORDINACION INSTITUCIONAL  

PARA LA SALUD DEL MIGRANTE (02/24/18) 
Código  12-172-1-M1C019P-0000066-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$61,009.86 (Sesenta y un mil nueve pesos 
86/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROMOVER, COORDINAR Y COOPARTICIPAR EN PROYECTOS, 
PROGRAMAS Y ACCIONES DE LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR SALUD, 
DIRIGIDAS A MEJORAR LA CALIDAD Y OPORTUNIDAD DE LA PREVENCION Y 
ATENCION MEDICA DE LOS MIGRANTES Y SUS FAMILIAS. 
FUNCIONES 
1 APOYAR A LAS ORGANIZACIONES DE MIGRANTES PARA CANALIZAR 
Y DAR SEGUIMIENTO A SUSPLANTEAMIENTOS EN MATERIA DE SALUD. 
2 CONVOCAR AL SECTOR SALUD A PARTICIPAR EN FOROS NACIONALES Y 
BINACIONALES EN RELACION A LA SALUD DE LOS MIGRANTES. 
3 APOYAR A LAS ORGANIZACIONES DE MIGRANTES PARA CANALIZAR 
Y DAR SEGUIMIENTO A SUS PLANTEAMIENTOS EN MATERIA DE SALUD. 
4 PARTICIPAR EN LOS FOROS NACIONALES Y BINACIONALES DE SALUD A 
FIN DE INTERCAMBIAR EXPERIENCIAS EN MATERIA DE SALUD DE LOS 
MIGRANTES. 
5 PROPONER Y CADYUVAR EN LA INTEGRACION DE ACCIONES 
INSTITUCIONALES TENDIENTES AL MEJORAMIENTO DE LA SALUD DE LOS 
MIGRANTES. 
6 PROPONER ACUERDOS DE COOPERACION QUE PERMITAN AMPLIAR EL 
ACCESO DE LOS MIGRANTES A LOS SERVICIOS DE SALUD. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LA 
SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
MEDICINA 
AREA GENERAL EDUCACION Y 
HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN RELACIONES 
INTERNACIONALES, 
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AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
ADMINISTRACION, DERECHO, RELACIONES 
INTERNACIONALES. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL MEDICINA PREVENTIVA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL RELACIONES 
INTERNACIONALES, ADMINISTRACION 
PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO INTERNACIONAL. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Negociación  Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Intermedio 
Otros Necesidad de viajar: Siempre  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación 
y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o 
grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el 
perfil no requiera grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico 
con el certificado o constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 
pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar 
las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
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• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de 
ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 

• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación 
de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 
IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en 
las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 
100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 
puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga 
entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 
2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran 
autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar 
escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este 
elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala 
que los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a 
que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
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9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por 
la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial 
de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando 
por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones 
del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 
47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
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La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril 
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar 
en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
Del 22 de agosto al 04 de septiembre de 2018, al momento en que el/la 
candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, 
de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la 
Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá 
las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a 
las siguientes fechas: 

 
Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 22 de agosto de 2018 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de agosto al 04 de septiembre 
de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de agosto al 04 de septiembre 
de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 07 de septiembre de 2018 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 10 de septiembre de 2018 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 11 de septiembre de 2018 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 11 de septiembre de 2018 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 12 de septiembre de 2018 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 12 de septiembre de 2018 
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La Secretaría de Salud, comunicará por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 
9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de 
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes 
al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose 
de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades.
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, 
una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que 
se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria 
y en Trabajaen. 
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La DGRHO programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a 
través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por 
los Comités Técnicos de Selección. 
Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerarán los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités de Selección calificarán en una escala de 0 a100 a 
cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnico de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante 
el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 
el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad 
hasta Dirección General. 
 

Etapa o Subetapa Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

Los Comités Técnico de Selección declararan ganador/a del concurso al finalista 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes de los Comités 
Técnicos de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo 
la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
correspondientes. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al 
Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de los Comités Técnicos 
de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por los Comités Técnicos de 
Selección respectivos. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta 
Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685-10o. piso. Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do 
piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad 
de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública. 

5.  En el caso en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión 
de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de 
una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con 
la salvedad de que para aquellos casos en los que los Comités Técnicos de 
Selección requieran de consultas, autorización u otros., ante entidades 
reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 
respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
Trabajaen, el documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá 
acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 

8.  Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en 
caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 
conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida a los Comités 
de las plazas en concurso, firmada y escaneada al correo de 
ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
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respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última 
reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en 
que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, 
de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración 
de la experiencia, así como las entrevistas de los Comités Técnicos de Selección, 
mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 
Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, 
hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General 
de Tecnologías de la Información en Salud, ubicadas en Donceles No. 39, Primer 
Piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o Marina Nacional 
No. 60, Piso 7, Colonia Tacuba, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive 
para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las 
etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 
del proceso de concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que 
se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de 
Salud, en la siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de 
las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización de la Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 
telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018.  

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 
Lic. María Angélica Ortega Villa 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA  

No. SSA/2018/25 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2018/25 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE GESTION Y APOYO A LA SALUD DE MIGRANTE 
(01/25/18) 

Código  12-172-1-M1C015P-0000069-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$36,024.07 (Treinta y seis mil 

veinticuatro pesos 07/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROPONER, ORGANIZAR Y EVALUAR LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
INSTITUCIONALES NACIONALES Y BINACIONALES TENDIENTES A 
MEJORAR LA SALUD DE LOS MIGRANTES Y SUS FAMILIAS. 
FUNCIONES 
1 EMITIR LOS COMENTARIOS Y OPINIONES QUE SE SOLICITEN. 
2 PARTICIPAR EN LA CONFERENCIA ANUAL DE LA ASOCIACION 
FRONTERIZA MEXICANO-ESTADOUNIDENSE DE SALUD. AFMES. 
3 PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DEL COMITE EJECUTIVO APORTANDO 
LOS COMENTARIOS Y SUGERENCIAS QUE SE SOLICITEN COMO MIEMBRO 
ACTIVO, EN APEGO A LA NORMATIVIDAD DEL PAIS EN LA MATERIA. 
4 ASEGURAR LA PRONTA Y ADECUADA RECEPCION DEL PACIENTE POR 
PARTE DE LA INSTITUCION HOSPITALARIA DESIGNADA Y VIGILAR QUE SU 
TRASLADO SEA EL ADECUADO Y SI SU ESTADO DE SALUD LO AMERITA, 
REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA QUE SU TRASLADO SE 
REALICE POR AMBULANCIA, UNA VEZ QUE ARRIBE A MEXICO. 
5 PARTICIPAR EN LA MESA DE TRABAJO DE SALUD DE LA REUNION DE 
GOBERNADORES FRONTERIZOS. 
6 PROPICIAR LA PARTICIPACION ESTATAL EN LA REALIZACION DE LOS 
EXAMENES MEDICOS PARA LOS TRABAJADORES AGRICOLAS MEXICANOS 
QUE VIAJAN CADA AÑO A CANADA. 
7 PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE LA COMISION BINACIONAL MEXICO-
ESTADOS UNIDOS EN LA MESA DE TRABAJOS SOBRE MIGRACION, 
APORTANDO LAS ACTIVIDADES Y ACCIONES REALIZADAS A FAVOR DE LA 
SALUD DE LOS MIGRANTES. 
8 DISEÑAR ACCIONES QUE PROPICIEN QUE RAPIDEZ Y EFICIENCIA EN LOS 
PROCESOS DE REPATRIACION HACIENDOLOS EXPEDITOS Y CON 
CALIDAD. BUSCAR CANALES PARA LA ATENCION DE LAS ENFERMEDADES 
COMUNES Y CON SATURACION EN EL SERVICIO. 
9 PARTICIPAR EN LAS REUNIONES Y FOROS DEL NCFH (NATIONAL CENTER 
FOR FARMWORKER HEALTH) Y EN LOS DEMAS FOROS RELATIVOS A 
MIGRANTES Y SU SALUD. 
10 SUPERVISAR Y APOYAR LAS LABORES QUE REALIZAN LOS SERVICIOS 
DE SALUD ESTATALES EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE TRABAJADORES 
AGRICOLAS. 
11 VIGILAR QUE LA OPERACION Y LA REALIZACION DE LOS EXAMENES 
MEDICOS CUMPLAN CON LA CALIDAD Y NORMATIVIDAD QUE SOLICITA 
CANADA Y HOMOGENEIZAR LAS POLITICAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA EN LOS ESTADOS CERTIFICADOS Y EN LOS QUE SE 
INCORPORARAN 
12 APOYAR EN LA ORGANIZACION DE LA SEMANA BINACIONAL DE SALUD Y 
EL FORO DE POLITICAS PUBLICAS QUE SE LLEVA A CABO CADA AÑO. 
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13 COORDINAR LA RECEPCION DE REPATRIADOS ENFERMOS EN ALGUNA 
INSTITUCION HOSPITALARIA DE CONFORMIDAD CON SU PADECIMIENTO Y 
SU ESTADO DE SALUD. 
14 VIGILAR EL CUMPLIMIENTO ADECUADO DEL PLAN ESTRATEGICO, EN 
APEGO AL PROGRAMA 2010 DE LA COMISION DE SALUD FRONTERIZA. 
15 PARTICIPAR EN LA ORGANIZACION DE JORNADAS INFORMATIVAS PARA 
LOS PROFESIONALES DE LA SALUD DE ESTADOS UNIDOS EN 
COORDINACION CON LA SRE. 

  
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN SALUD 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION 
AREA GENERAL EDUCACION Y 
HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN RELACIONES 
INTERNACIONALES. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN TRABAJO SOCIAL, 
ADMINISTRACION, DERECHO, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
RELACIONES INTERNACIONALES. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL RELACIONES 
INTERNACIONALES, ADMINISTRACION 
PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS, 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL SALUD PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS 
Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO INTERNACIONAL 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Negociación  Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Intermedio. 
Otros Necesidad de viajar: Siempre  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE CONTROL DE GESTION (02/25/18) 
Código  12-511-1-M1C015P-0000026-E-C-K 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$36.024.07 (Treinta y seis mil 

veinticuatro pesos 07/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
NORMAR EN MATERIA DE SEGURIDAD INFORMATICA, COADYUVANDO A LA 
IMPLANTACION DE LAS POLITICAS QUE SE GENEREN DENTRO DE LA 
SECRETARIA ASI COMO GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD, 
CONFIDENCIALIDAD Y AUTENTICIDAD DE LA INFORMACION. 
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FUNCIONES 
1 DEFINIR LOS ESQUEMAS DE SEGURIDAD INFORMATICA PARA LA 
CREACION DEL ARCHIVO ELECTRONICO DOCUMENTAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, SU CONTROL Y ESTABLECER LOS REQUERIMIENTOS 
DE COMPUTO Y TELECOMUNICACIONES NECESARIAS. 
2 ESTABLECER LAS NORMAS DE SEGURIDAD INFORMATICA Y 
TELECOMUNICACIONES DENTRO DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
3 SUPERVISAR LA IMPLEMENTACION DE LOS SISTEMAS DE GESTION Y 
TELECOMUNICACIONES DENTRO DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
4 RECOPILAR NUEVOS REQUERIMIENTOS PARA EL NUEVO DESARROLLO 
DE FUNCIONES ADICIONALES A LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
EXISTENTES. 
5 PROMOVER EL USO DE MEDIOS ELECTRONICOS PARA ALMACENAJE DE 
INFORMACION. 
6 COORDINAR CON LAS DEMAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION PARA DAR SOPORTE AL PERSONAL DE 
LA SECRETARIA DE SALUD RESPECTO A LOS SISTEMAS DE INFORMACION 
E INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES. 
7 FOMENTAR EL USO DE ESTANDARES. 
8 PROPORCIONAR ASESORIA PARA EL USO ADECUADO DE LAS 
COMUNICACIONES, SISTEMAS DE INFORMACION Y SEGURIDAD 
INFORMATICA. 
9 DICTAMINAR LOS REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 

  
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EN:  
AREA DE EXPERIENCIA INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, INFORMATICA 
ADMINISTRATIVA, INGENIERIA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y 
HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, DERECHO. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS 
Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS 
AREA GENERAL ADMINISTRACION. 
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Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE VINCULACION CIUDADANA (03/ 25/18) 
Código  12-610-1-M1C015P-0000136-E-C-J 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$36,024.07 (Treinta y seis mil 

veinticuatro pesos 07/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONTRIBUIR A UN DESARROLLO HUMANO JUSTO, INCLUYENTE Y 
SUSTENTABLE Y COPARTICIPATIVO MEDIANTE LA PARTICIPACION 
CIUDADANA COMO ESTRATEGIA PARA FOMENTAR LA TRANSPARENCIA Y 
LA RENDICION DE CUENTAS EN SALUD. 
FUNCIONES 
1 PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE LOS MECANISMOS Y ESTRATEGIAS 
DE COMUNICACION CON LA CIUDADANIA Y LAS ACCIONES DE 
PARTICIPACION CIUDADANA. 
2 EVALUAR EL DESARROLLO DE LOS MECANISMOS Y ESTRATEGIAS DE 
PARTICIPACION CIUDADANA Y PROPONER ACCIONES DE MEJORA. 
3 ASESORAR A TRAVES DE VISITAS DE TRABAJO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS SOBRE EL DESARROLLO DE LOS LINEAMIENTOS DE LOS 
PROYECTOS ESTRATEGICOS DE PARTICIPACION CIUDADANA. 
4 EVALUAR LOS RESULTADOS DE LOS PROYECTOS DE PARTICIPACION 
CIUDADANA E IMPULSAR ACCIONES DE MEJORA PARA UN MEJOR 
DESEMPEÑO. 
5 IMPULSAR LA APLICACION DE LAS ESTRATEGIAS FORMATIVAS EN LA 
PARTICIPACION CIUDADANA EN SALUD. 
6 EVALUAR LAS ACCIONES FORMATIVAS EN PARTICIPACION CIUDADANA 
7 DAR SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DEL AVAL CIUDADANO Y 
COORDINAR SU INSTALACION ACTIVA EN LOS SERVICIOS DE SALUD. 
8 DISEÑAR E IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE INFORMACION DE LA 
PARTICIPACION CIUDADANA EN SALUD. 
9 DESARROLLAR LOS MECANISMOS Y ESTRATEGIAS DE INFORMACION DE 
RESULTADOS PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD EN SALUD CON 
PARTICIPACION CIUDADANA. 
10 DESARROLLAR ESTRATEGIAS PARA LOGRAR LA PARTICIPACION DE LA 
CIUDADANIA EN EL MONITOREO CIUDADANO Y ACCIONES DE MEJORA DE 
LA CALIDAD EN SALUD EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
11 PROMOVER LA INSTALACION Y OPERACION DE AVALES CIUDADANOS 
EN LOS SERVICIOS ESTATALES PARA MEJORAR LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD. 
12 IMPULSAR LA IMPLEMENTACION Y EL DESARROLLO DEL AVAL 
CIUDADANO A NIVEL ESTATAL, JURISDICCIONAL, DELEGACIONAL Y LOCAL 
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
13 DISEÑAR E IMPLEMENTAR MECANISMOS DE PARTICIPACION 
CIUDADANA EN COLABORACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA 
CONTRIBUIR A LA TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS EN SALUD. 
14 PROPONER LINEAMIENTOS OPERATIVOS DE LOS PROYECTOS 
ESTRATEGICOS DE PARTICIPACION CIUDADANA. 
15 EVALUAR LOS RESULTADOS Y PROPONER ACCIONES DE MEJORA EN 
COPARTICIPACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LA 
PARTICIPACION CIUDADANA. 
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Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EN:  
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, ADMINISTRACION, SISTEMAS 
Y CALIDAD. 
AREA GENERAL EDUCACION Y 
HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, CIENCIAS SOCIALES, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, ADMINISTRACION. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL SALUD PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL COMUNICACIONES 
SOCIALES, CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Nivel Básico 
Otros Necesidad de viajar: A Veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE INFORMACION HOSPITALARIA (04/25/18) 
Código  12-613-1-M1C015P-0000075-E-C-K 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$36,024.07 (Treinta y seis mil 

veinticuatro pesos 07/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
SER EL AREA COORDINADORA DE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION 
GENERADA DURANTE EL PROCESO DE ATENCION A LA SALUD DE LA 
POBLACION EN LOS HOSPITALES DE LA SECRETARIA DE SALUD, ASI 
COMO DE LA INFORMACION GENERADA EN LAS DEMAS INSTITUCIONES 
PUBLICAS DEL SECTOR. 
FUNCIONES 
1 ELABORAR LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE CAPACITACION, 
PRODUCCION Y DIFUSION DE LA INFORMACION ESTADISTICA SOBRE LA 
PRODUCCION DE SERVICIOS HOSPITALARIOS, MORBILIDAD, MORTALIDAD 
Y PROCESAMIENTO EN MEDICINA CONGRUENTE CON LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN LAS LEYES GENERAL DE SALUD Y DE INFORMACION 
ESTADISTICA Y GEOGRAFICA. 



46     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de agosto de 2018 

 

2 COORDINAR Y CONTROLAR LOS MECANISMOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE SALUD, PARA GENERACION Y 
RECEPCION DE LOS DATOS REQUERIDOS POR EL SISTEMA DE 
INFORMACION SOBRE LA PRODUCCION DE SERVICIOS DE SALUD 
HOSPITALARIOS, MORBILIDAD, MORTALIDAD Y PROCEDIMIENTOS EN 
MEDICINA DE LA PROPIA SECRETARIA Y DEL SISTEMA NACIONAL. 
3 VIGILAR LA CALIDAD, CONFIABILIDAD Y OPORTUNIDAD DE LA 
INFORMACION ESTADISTICA DE LOS SERVICIOS DE HOSPITALIZACION, 
GENERADA POR LA SECRETARIA, PARA LA TOMA DE DECISIONES DEL 
SECTOR. 
4 PARTICIPAR EN LA ELABORACION Y PROCESAMIENTOS DE INFORMACION 
PARA DAR RESPUESTA A LAS PETICIONES DE ESTADISTICA DEL PUBLICO 
GENERAL. 
5 COORDINAR EL SISTEMA DE INFORMACION ESTADISTICA DE LA 
SECRETARIA Y DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, EN LO 
CORRESPONDIENTE A ESTADISTICAS HOPITALARIAS, MORBILIDAD, 
MORTALIDAD Y PROCEDIMIENTOS EN MEDICINA, CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS QUE DICTEN LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES. 
6 ELABORAR Y VIGILAR SU CUMPLIMIENTO EN LAS NORMAS PARA LA 
GENERACION Y ACTUALIZACION EN LAS NORMAS PARA LA GENERACION Y 
ACTUALIZACION DE LA INFORMACION ESTADISTICAS EN PRODUCCION DE 
SERVICIOS DE SALUD HOSPITALARIOS, MORBILIDAD, MORTALIDAD Y 
PROCEDIMIENTOS EN MEDICINA. 
7 OBSERVAR Y OPINAR CON LAS UNIDADES COORDINADORAS EN EL 
SECTOR SALUD Y EN COMUN ACUERDOS CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS COMPETENTES, LAS POLITICAS Y NORMAS EN 
RELACION A LA INFORMACION SOBRE PRODUCCION DE SERVICIOS DE 
SALUD HOSPITALARIOS MORBILIDAD, MORTALIDAD Y PROCEDIMIENTOS 
HOSPITALARIOS QUE DEBAN REPORTAR. 
8 GENERAR Y DIFUNDIR LA INFORMACION ESTADISTICAS EN MATERIA DE 
LOS SERVICIOS HOSPITALARIOS, MORBILIDAD, MORTALIDAD Y 
PROCEDIMIENTOS EN MEDICINA, QUE REQUIERAN LAS UNIDADES DE LA 
SECRETARIA Y OTRAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE LE PERMITAN EL 
ESTABLECIMIENTO DE POLITICAS EN MATERIA DE SALUD. 
9 DISEÑAR Y PROPONER INDICADORES Y METODOS PARA EL ANALISIS DE 
LA INFORMACION DE LOS SERVICIOS HOSPITALARIOS OTORGADOS, QUE 
SE GENERE EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PROPIA 
SECRETARIA DE SALUD Y EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 

  
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EN:  
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN SALUD 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL EDUCACION Y 
HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, ECONOMIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, MATEMATICAS - ACTUARIA 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS 
AREA GENERAL ECONOMIA GENERAL, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS.
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL SALUD PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ESTADISTICA, CIENCIA DE 
LOS ORDENADORES. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 
Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE ATENCION PRIMARIA (05/25/18) 
Código  12-613-1-M1C015P-0000101-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$31,156.61 (Treinta y un mil ciento 
cincuenta y seis pesos 61/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
SUPERVISAR Y PROMOVER EL DESARROLLO E IMPLEMENTACION DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EXPEDIENTE CLINICO ELECTRONICO EN LAS 
UNIDADES DE ATENCION PRIMARIA DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
FEDERALES Y ESTATALES PARA MEJORAR LA ATENCION EN ESTE NIVEL 
DE ATENCION. 
FUNCIONES 
1 CONTRIBUIR A LA CONSOLIDACION DE INFORMACION DE PROYECTOS 
DE INFORMACION MEDIANTE EL SEGUIMIENTO DE LA PLANEACION. 
2 GENERAR DIAGNOSTICOS SITUACIONALES DE LAS PROPUESTAS DE 
PROYECTOS DE INFORMACION. 
3 INTEGRAR LA METODOLOGIA APLICABLE DEL PROCESO DE ANALISIS Y 
SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS. 
4 APOYAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE INFORMACION 
CONFORME A LAS ESTRATEGIAS EN LA MATERIA. 
5 IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
ALINEADO AL DIAGNOSTICO DE CADA UNO DE LOS PROYECTOS. 
6 EVALUAR LOS AVANCES CONFORME A LA PLANEACION Y CONTROL DE 
CADA UNO DE LOS PROYECTOS, IDENTIFICANDO DESVIACIONES DENTRO 
DEL PROCESO. 
7 SUPERVISAR LOS PLANES DE ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
CONFORME A LA PLANEACION Y CONTROL DE CADA UNO DE LOS 
PROGRAMAS. 
8 EVALUAR LOS PLANES DE LA ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
MEDIANTE LA PUESTA EN PREPRODUCCION DE CADA UNO DE ELLOS, 
COMPARANDO EL AVANCE CON LA PLANEACION INICIAL. 
9 EVALUAR LOS AVANCES DE EJECUCION Y PREPRODUCCION CONFORME 
A LA PLANEACION Y CONTROL DE CADA UNO DE LOS PROYECTOS, 
DETECTANDO OPORTUNAMENTE DESVIACIONES EN LOS MISMOS. 
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10 VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROYECTOS DE INFORMACION, 
TANTO EN LA PLANEACION Y CONTROL DE LOS MISMOS, ASEGURANDO EL 
LOGRO DE LOS OBJETIVOS. 
11 IDENTIFICAR DESVIACIONES DE CADA UNO DE LOS PROYECTOS E 
INFORMAR AL SUPERIOR JERARQUICO, A FIN DE TOMAR LAS MEDIDAS 
CORRECTIVAS CON OPORTUNIDAD. 
12 ELABORAR Y CUANTIFICAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS QUE 
PERMITAN ALCANZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
OPORTUNAMENTE PARA LA ADMINISTRACION DE CADA UNOS DE LOS 
PROYECTOS. 

  
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EN:  
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN SALUD, MEDICINA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN INGENIERIA, 
ADMINISTRACION, MEDICINA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, DERECHO. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS, ECONOMIA 
GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS 
Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA MEDICA. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma Inglés Nivel Intermedio 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE SISTEMAS SUSTANTIVOS (06/25/18) 
Código  12-511-1-M1C014P-0000034-E-C-K 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$19,951.92 (Diecinueve mil 

novecientos cincuenta y un pesos 
92/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ANALIZAR, DISEÑAR, SUPERVISAR Y EFECTUAR EL DESARROLLO DE 
SISTEMAS DE INFORMACION PARA ATENDER SOLICITUDES 
INSTITUCIONALES A FIN DE APOYAR SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y 
DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 DETERMINAR EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA ACTUAL Y LOS 
REQUISITOS DEL SISTEMA PROPUESTO. 
2 IDENTIFICAR EL ALCANCE OBJETIVOS Y RESTRICCIONES DE ACUERDO A 
LA FUNCIONALIDAD QUE DEBE CUBRIR EL NUEVO SISTEMA, LAS AREAS 
INVOLUCRADAS, POLITICAS, RECURSOS Y LOS VINCULOS CON OTROS 
SISTEMAS O ENTES EXTERNOS. 
3 ANALIZAR LAS NECESIDADES Y LA FACTIBILIDAD PARA DESARROLLAR 
UN SISTEMA INFORMATICO QUE LAS ATIENDA. 
4 DEFINIR LA PLANEACION Y ESTRATEGIAS PARA REALIZAR LA 
INSTALACION DE LOS NUEVOS SISTEMAS EN LAS AREAS DE TRABAJO. 
5 DESARROLLAR PLANES DE CAPACITACION TECNICA Y OPERACIONAL AL 
PERSONAL QUE UTILIZARA LOS SISTEMAS. 
6 ESTABLECER CRITERIOS DE ATENCION Y SOLUCION A CONTIGENCIAS Y 
PROBLEMAS DERIVADOS CON LA OPERACION DEL SISTEMA. 
7 MODELAR EL PROCESO ACTUAL Y LA SOLUCION O SOLUCIONES 
PROPUESTAS QUE SIRVAN COMO BASE PARA DESARROLLAR 
PRODUCTOS DE SOFTWARE QUE GARANTICEN LA ATENCION A LOS 
REQUERIMIENTOS. 
8 DEFINIR LAS ESTRUCTURAS DE ALMACENAMIENTO, INTERFACES DE 
USUARIO. 
9 DISEÑO DE LOS PROCEDIMIENTOS Y PROCESOS DEL SISTEMA BASADOS 
EN EL MODELADO DE LA PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
CONVENCIONALES. 
10 PLANEAR, COORDINAR, Y DESARROLLAR PRODUCTOS DE SOFTWARE 
CON BASE A LA DEFINICION DEL MODELADO DEL PRODUCTO FINAL. 
11 PLANEAR DEFINIR E INTEGRAR PRODUCTOS PARCIALES O 
COMPONENTES. 
12 COORDINAR Y SUPERVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA Y 
FUNCIONAL DEL SISTEMA DESARROLLADO. 
13 ESTABLECER POLITICAS DE ASEGURAMIENTO DE LA INTEGRIDAD DE 
LA INFORMACION. 
14 DEFINIR LOS CRITERIOS DE PRUEBA PARA LOS SISTEMAS PARA 
GARANTIZAR SU OPERACION Y FUNCIONAMIENTO. 
15 ESTABLECER POLITICAS DE MANTENIMIENTO QUE SIRVAN PARA 
ASEGURAR QUE SIRVAN PARA ASEGURAR EL BUEN RENDIMIENTO DE LOS 
SISTEMAS. 

  
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EN:  
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, INGENIERIA, SISTEMAS Y 
CALIDAD. 
AREA GENERAL EDUCACION Y 
HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL PROCESOS 
TECNOLOGICOS, TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Intermedio 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE RED Y SEGURIDAD (07/25/18) 
Código  12-511-1-M1C014P-0000038-E-C-K 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$21,329.55 (Veintiún mil trecientos 

veintinueve pesos 55/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
NORMAR EN MATERIA DE SEGURIDAD INFORMATICA, COADYUVANDO A LA 
IMPLANTACION DE LAS POLITICAS QUE SE GENEREN DENTRO DE LA 
SECRETARIA ASI COMO GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD, 
CONFIDENCIALIDAD Y AUTENTICIDAD DE LA INFORMACION. 
FUNCIONES 
1 MONITOREAR LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE LA 
SECRETARIA DE SALUD. 
2 APLICAR LOS MECANISMOS DE SEGURIDAD NECESARIOS A FIN DE 
MANTENER LA DISPONIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES QUE SE OFRECEN A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 
3 DETECTAR Y SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS RELACIONADOS CON LOS 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES QUE SE OFRECEN A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
4 MONITOREAR QUE EL USO DE LOS RECURSOS DE 
TELECOMUNICACIONES POR PARTE DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
SE ENCUENTRE DENTRO DE LAS POLITICAS DE USO ACEPTABLE DE 
RECURSOS. 
5 EMITIR NORMAS EN CUANTO A SEGURIDAD INFORMATICA SE REFIERE Y 
VIGILAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUMPLEN CON ELLAS. 
6 REVISAR Y ACTUALIZAR LOS CONTENIDOS DE LOS TEMAS, EN MATERIA 
DE SEGURIDAD INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES, QUE SERAN 
IMPARTIDOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 
7 IMPARTIR CURSOS DE CAPACITACION EN MATERIA DE SEGURIDAD 
INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
8 PARTICIPAR DE MANERA OCASIONAL EN LA ELABORACION DEL 
MATERIAL PARA IMPARTIR LOS CURSOS DE SEGURIDAD INFORMATICA Y 
TELECOMUNICACIONES. 
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Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EN:  
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN SISTEMAS Y 
CALIDAD, ELECTRICA Y ELECTRONICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES, INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA ELECTRICAS. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma Inglés Nivel Intermedio 
Otros Necesidad de viajar: A Veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE SISTEMAS PARA SERVICIOS MEDICOS (08/25/18) 
Código  12-511-1-M1C014P-0000040-E-C-K 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$21,329.55 (Veintiún mil trecientos 

veintinueve pesos 55/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
INVESTIGAR EN TECNOLOGIAS DE COMPUTO PARA DEFINIR LAS 
HERRAMIENTAS Y ESTANDARES DE SOFTWARE QUE SEAN MAS 
CONVENIENTES PARA EL DESARROLLO E IMPLANTACION DE LOS 
SISTEMAS DE INFORMACION ENCAMINADOS A LA CONSECUCION DE LOS 
OBJETIVOS DE LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 IDENTIFICAR Y ANALIZAR LAS NECESIDADES DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD TIENEN EN TORNO A SU DINAMICA OPERATIVA Y 
DE PLANEACION EN LAS AREAS MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS. 
2 DOCUMENTAR Y DIFUNDIR LOS RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES 
Y EVALUACIONES REALIZADAS A FIN DE COADYUVAR AL DESARROLLO 
INFORMATICO DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
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3 EVALUAR DE LAS TECNOLOGIAS, MODELOS Y HERRAMIENTAS 
INFORMATICAS, AQUELLAS QUE SE ALINEEN A LOS OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS POR LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS DE INTERNET Y 
QUE SATISFAGAN LA NORMATIVIDAD TECNICA EN TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION VIGENTE. 
4 PARTICIPAR PROACTIVAMENTE EN LAS MESAS Y FOROS DE 
SEGUIMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACION INFORMATICA DEL SECTOR 
SALUD, PARA IMPULSAR LA CONSOLIDACION DE LOS SISTEMAS DE 
INFORMACION Y AUTOMATIZACION DE PROCESOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
5 BRINDAR SOPORTE Y ASESORIA EN INGENIERIA DE SOFTWARE PARA 
FACILITAR Y ASEGURAR LA CALIDAD DE LOS PROYECTOS DEL SOFTWARE 
Y LOS SISTEMAS. 
6 COLABORAR EN EL DESARROLLO DE MODELOS GERENCIALES DE 
PROCESOS PARA LOS PROYECTOS DE AUTOMATIZACION Y SISTEMAS DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LO REQUIERAN. 
7 PARTICIPAR EN GRUPOS DE TRABAJO MULTIDISCIPLINARIOS PARA 
DETERMINAR LAS NECESIDADES Y DEFINIR LOS MODELOS DE DATOS Y 
OPERACION PARA LA VINCULACION DE LAS UNIDADES MEDICAS DE 
PRIMER, SEGUNDO Y TERCER NIVEL. 
8 APOYAR EN EL DESARROLLO Y/O IMPLANTACION DE SISTEMAS DE 
INFORMACION QUE COADYUVEN A LA INTEGRACION MEDICA Y 
ADMINISTRATIVA DE LAS UNIDADES MEDICAS DE PRIMER, SEGUNDO Y 
TERCER NIVEL. 
9 UTILIZAR TECNICAS Y HERRAMIENTAS DE INGENIERIA DE SOFTWARE 
PARA ASEGURAR LA CALIDAD DE LOS PROTOTIPOS Y MODELOS DE 
SOLUCION. 
10 MANTENER RELACION CON LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES QUE 
REGULAN EL COMPUTO Y TELECOMUNICACIONES PARA DETERMINAR LAS 
TENDENCIAS TECNOLOGICAS Y AYUDAR EN LA DEFINICION DE LOS 
ESTANDARES TECNOLOGICOS DE LA SECRETARIA. 
11 APOYAR EN LA DEFINICION DE ESTANDARES DE INGENIERIA DE 
SOFTWARE PARA COADYUVAR A LA OBTENCION DE PRODUCTOS DE 
SOFTWARE DE CALIDAD EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD. 
12 DIFUNDIR, INFORMAR Y CAPACITAR SOBRE LOS ESTANDARES EN 
INGENIERIA DE SOFTWARE APLICABLES A LOS SISTEMAS DE 
INFORMACION QUE DICTAMINA LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION. 

  
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EN:  
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS EDUCACION Y 
HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, ELECTRICA Y ELECTRONICA, 
INGENIERIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ANALISIS Y ANALISIS 
FUNCIONAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS 
AREA GENERAL ADMINISTRACION. 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 
AREA GENERAL ASESORAMIENTO Y 
ORIENTACION. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES, PROCESOS 
TECNOLOGICOS, TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A Veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE SOLUCIONES ELECTRONICAS EN SALUD (09/25/18)
Código  12-613-1-M1C014P-0000085-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$19,951.92 (Diecinueve mil novecientos 

cincuenta y un pesos 92/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
APOYAR LAS GESTIONES PARA LA IMPLEMENTACION Y USO DEL 
EXPEDIENTE CLINICO ELECTRONICO EN LOS SERVICIOS HOSPITALARIOS 
DEL SECTOR SALUD. 
FUNCIONES 
1 CONCENTRAR LA INFORMACION DE LOS PROYECTOS A FIN DE OBTENER 
EL STATUS DE LOS MISMOS QUE PERMITAN EL SEGUIMIENTO DE 
PLANEACION. 
2 DIAGNOSTICAR LA SITUACION REAL DE CADA UNO DE LOS PROYECTOS 
DE INFORMACION, MEDIANTE PLANES DE ACCION. 
3 IDENTIFICAR LA METODOLOGIA APLICABLE PARA EL PROCESO DE 
ANALISIS Y SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS, ASEGURANDO EL LOGRO 
DE LOS MISMOS. 
4 DEFINIR LOS CRITERIOS DE ESTANDARES, VOCABULARIOS, CATALOGOS 
EN COORDINACION CON EL RESTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
RESPONSABLES. 
5 IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
ALINEADO AL DIAGNOSTICO DE CADA UNO DE LOS PROYECTOS 
GARANTIZANDO EL LOGRO DE LOS MISMOS. 
6 APOYAR Y ESTABLECER LOS MECANISMOS DE IMPLEMENTACION DE 
LOS EXPEDIENTES CLINICOS ELECTRONICOS EN LOS SERVICIOS DE 
ATENCION HOSPITALARIA INTEGRANDO LA INFORMACION. 
7 VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROYECTOS EN CADA UNA DE 
LAS ETAPAS, TANTO EN LA PLANEACION Y CONTROL DE LOS MISMOS. 
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8 IDENTIFICAR DESVIACIONES DE CADA UNO DE LOS PROYECTOS E 
INFORMAR AL SUPERIOR JERARQUICO TOMANDO LAS MEDIDAS 
CORRECTIVAS CON OPORTUNIDAD. 
9 EJECUTAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS QUE PERMITAN ALCANZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PLANTEADOS EN EL DESARROLLO DE 
LOS PROYECTOS DE INFORMACION EN SALUD Y REGISTROS 
ELECTRONICOS EN SALUD. 

  
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EN:  
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN SALUD, MEDICINA, 
FARMACOBIOLOGIA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN INGENIERIA, 
ADMINISTRACION, MEDICINA, 
FARMACOBIOLOGIA, COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y 
HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, ADMINISTRACION. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL CIENCIAS CLINICAS, 
FARMACOLOGIA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL PROCESOS 
TECNOLOGICOS. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma Inglés Nivel Básico 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 



56     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de agosto de 2018 

 

• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional  
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
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El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
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IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en 
el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, Del 
22 de agosto al 04 de septiembre de 2018, al momento en que el/la candidata/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 22 de agosto de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de agosto al 04 de septiembre 
de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de agosto al 04 de septiembre 
de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 07 de septiembre de 2018 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 10 de septiembre de 2018 
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Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 11 de septiembre de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 11 de septiembre de 2018 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 12 de septiembre de 2018 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 12 de septiembre de 2018 
La Secretaría de Salud, comunicará por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 
a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así 
como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaria de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaria de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades.
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación correspondiente 
a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 
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Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités de Selección profundicen 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRHO programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por los Comités 
Técnicos de Selección. 
Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerarán los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités de Selección calificarán en una escala de 0 a100 a 
cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que los Comités Técnico de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General. 

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

Los Comités Técnico de Selección declararan ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes de los Comités 
Técnicos de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondientes. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de los Comités Técnicos de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por los Comités Técnicos de Selección 
respectivos. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

5.  En el caso en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
salvedad de que para aquellos casos en los que los Comités Técnicos de 
Selección requieran de consultas, autorización u otros., ante entidades 
reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 
respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 

8.  Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida a los Comités de las plazas en 
concurso, firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo 
como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la 
evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
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Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como las entrevistas de los Comités Técnicos de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información en Salud, ubicadas en Donceles No. 39, Primer Piso, 
Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o Marina Nacional No. 60, 
Piso 7, Colonia Tacuba, Delegación Miguel Hidalgo, C.P.11410 (inclusive para los 
aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 
días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que se 
indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Salud, en la 
siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación.  
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación
de las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta
en la página electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos
y Organización de la Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto.  
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

Directora General Adjunta de Administración del  
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa  
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2018/26 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite las siguientes: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2018/26 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION JURIDICA (01/26/18) 

Código  12-113-1-M1C016P-0000144-E-C-R 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$43,311.32 (Cuarenta y tres mil, 
trescientos once pesos 32/100 M.N.) 

Adscripción  ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
SALVAGUARDAR LA LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y 
EFICIENCIA QUE DEBEN SER OBSERVADAS POR LOS SERVIDORES 
PUBLICOS, LLEVANDO A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SE 
REALICE LA DEFENSA JURIDICA DE LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN LOS 
TITULARES DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL Y AREA DE 
RESPONSABILIDADES Y, CON ELLO, SE TOMEN LAS MEDIDAS PERTINENTES 
PARA EVITAR LA IMPUNIDAD. 
FUNCIONES 
1 SUPERVISAR EL REGISTRO DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION Y 
SENTENCIAS QUE SE RECIBAN, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDADES Y TENER UN 
ADECUADO CONTROL DE LOS RECURSOS, AMPAROS Y DEMANDAS DE 
NULIDAD INTERPUESTOS, HASTA SU CONCLUSION. 
2 SUPERVISAR QUE SE ELABOREN LAS CONTESTACIONES DE DEMANDA, 
AMPLIACIONES, INFORMES PREVIOS Y JUSTIFICADOS, ALEGATOS Y DEMAS 
REQUERIMIENTOS REALIZADOS POR LA AUTORIDAD JUDICIAL, PARA QUE SE 
DESAHOGUEN EN TIEMPO Y FORMA. 
3 SUPERVISAR QUE SE DE SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS ANTE LOS 
TRIBUNALES, PARA QUE SE IMPLEMENTE LA ESTRATEGIA ADECUADA. 
4 SUPERVISAR EL REGISTRO DE LOS RECURSOS DE REVOCACION Y 
REVISION QUE SE RECIBAN, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDADES Y DEL SISTEMA 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE SANCIONES A PROVEEDORES Y 
CONTRATISTAS. 
5 SUPERVISAR QUE EN LOS RECURSOS DE REVISION SE LE DE EL TRAMITE 
CORRESPONDIENTE, SE ELABOREN LOS ACUERDOS DE ADMISION, 
DESECHAMIENTO O PREVENCION CORRESPONDIENTES, SE DESAHOGUEN 
LA PRUEBAS OFRECIDAS, PARA QUE SE EMITA LA RESOLUCION QUE EN 
DERECHO PROCEDA. 
6 SUPERVISAR QUE SE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
COADYUVAR CON LA TITULAR DEL AREA DE RESPONSABILIDADES PARA 
INSTAR AL AREA JURIDICA DE LA SECRETARIA DE SALUD A QUE FORMULE 
LAS QUERELLAS A QUE HUBIERE LUGAR, CUANDO ASI SE REQUIERA Y 
EVITAR LA IMPUNIDAD. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO. 
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Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS, DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES, TEORIA Y METODOS GENERALES, 
ORGANIZACION JURIDICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Visión Estratégica Ponderación: 50 
Habilidad 2 Negociación Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: No aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la entrevista 
con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE INCONFORMIDADES Y SANCION A PROVEEDORES 
(02/26/18) 

Código  12-113-1-M1C014P-0000152-E-C-R 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$21,329.55 (Veintiún mil, trescientos 
veintinueve pesos 55/100 M.N.) 

Adscripción  ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
AUXILIAR AL SUBDIRECTOR DE RESPONSABILIDADES EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS ATRIBUCIONES QUE TIENE CONFERIDAS EN CUANTO A LA 
SUBSTANCIACION DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE 
INCONFORMIDADES Y DE SANCION A PROVEEDORES, LICITANTES Y 
CONTRATISTAS QUE INFRINJAN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
FUNCIONES 
1 RECIBIR LOS ESCRITOS DE INCONFORMIDAD QUE PRESENTAN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS LICITACIONES PUBLICAS POR POSIBLES 
VIOLACIONES A LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACION, QUE SON 
TURNADOS POR EL TITULAR DEL AREA DE RESPONSABILIDADES PARA SU 
TRAMITE Y SUBSTANCIACION, EN LOS CASOS QUE PROCEDA. 
2 RECIBIR Y REGISTRAR LOS ESCRITOS DE INCONFORMIDAD QUE 
PRESENTAN LOS PARTICIPANTES EN LAS LICITACIONES PUBLICAS POR 
POSIBLES VIOLACIONES A LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACION, PARA 
TURNARLOS A TRAMITE, EN LOS CASOS QUE PROCEDA. 
3 REVISAR QUE SE REGISTREN LOS ASUNTOS EN MATERIA DE 
INCONFORMIDADES Y SANCION A LICITANTES Y PROVEEDORES EN LOS 
SISTEMA ELECTRONICOS CORRESPONDIENTES. 
4 VERIFICAR LOS OFICIOS Y ACUERDOS QUE SE SOMETEN A 
CONSIDERACION DEL TITULAR DEL AREA DE RESPONSABILIDADES, 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE INCONFORMIDADES Y SANCION 
A PROVEEDORES PARA SU EMISION 
5 VERIFICAR LA SUBSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
SANCION A PROVEEDORES, LICITANTES Y CONTRATISTAS, PARA PROCEDER 
A DETERMINAR LO CONDUCENTE. 
6 VERIFICAR QUE LOS OFICIOS Y ACUERDOS QUE SE SOMETEN A 
CONSIDERACION DEL TITULAR DEL AREA DE RESPONSABILIDADES, 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE INCONFORMIDADES, CUMPLAN 
CON LA DEBIDA FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. 
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7 VERIFICAR LOS PROYECTOS DE RESOLUCION QUE SE SOMETEN A 
CONSIDERACION DEL SUBDIRECTOR DEL AREA DE RESPONSABILIDADES, 
PARA SU VISTO BUENO 
8 SUPERVISAR Y VERIFICAR QUE LOS PROYECTOS DE LAS RESOLUCIONES 
QUE SE SOMETEN A CONSIDERACION DE LA TITULAR AREA DE 
RESPONSABILIDADES, CUMPLAN CON LA DEBIDA FUNDAMENTACION Y 
MOTIVACION. 
9 VERIFICAR QUE SE NOTIFIQUEN LOS OFICIOS Y ACUERDOS QUE SE 
GENEREN EN EL PROCEDIMIENTO DE INCONFORMIDADES Y SANCION A 
LICITANTES Y CONTRATISTAS, ASI COMO LA RESOLUCION 
CORRESPONDIENTE, PARA QUE LOS INTERESADOS TENGAN CONOCIMIENTO 
DE LA DETERMINACION QUE ADOPTE EL TITULAR DEL AREA DE 
RESPONSABILIDADES. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA GENERAL CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
CARRERA GENERICA EN DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES, ORGANIZACION JURIDICA, TEORIA Y 
METODOS GENERALES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: No aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la entrevista 
con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del 
ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
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• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 
Público/a de Carrera Titular). 

• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así 
lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
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9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario 
serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
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La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, Del 
22 de agosto al 04 de septiembre de 2018, al momento en que el/la candidata/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 22 de agosto de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de agosto al 04 de septiembre 
de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de agosto al 04 de septiembre 
de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 07 de septiembre de 2018 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 10 de septiembre de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 11 de septiembre de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 11 de septiembre de 2018 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 12 de septiembre de 2018 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 12 de septiembre de 2018 
La Secretaría de Salud, comunicará por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 
17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
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Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año 
a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de 
sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaria de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaria de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el 
Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación correspondiente a 
los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités de Selección profundicen 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por los Comités 
Técnicos de Selección. 
Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán 
los criterios siguientes: 
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- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnico de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 
rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 
acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 
Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 
evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General. 

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

Los Comités Técnico de Selección declararan ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes de los Comités 
Técnicos de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondientes. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de los Comités Técnicos de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por los Comités Técnicos de Selección 
respectivos. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685–10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En el caso en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del 
sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
salvedad de que para aquellos casos en los que los Comités Técnicos de 
Selección requieran de consultas, autorización u otros., ante entidades 
reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 
respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 
(http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf). 

8.  Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida a los Comités de las plazas en concurso, 
firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo 
los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como las entrevistas de los Comités Técnicos de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información en Salud, ubicadas en Donceles No. 39, Primer Piso, 
Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o Marina Nacional No. 60, Piso 
7, Colonia Tacuba, Delegación Miguel Hidalgo, C.P.11410 (inclusive para los 
aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 
días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que se 
indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Dirección 

General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Salud, en la 
siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 
Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica, 

Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/CNEGSR/2018/01 
 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/CNEGSR/2018/01 concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS 
Y MATERIALES DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD 

DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA (01/01/18) 
Código  12-L00-1-M1C014P-0000051-E-C-J 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$21,329.55 (Veintiún mil trescientos 

veintinueve pesos 55/100 M.N.) 
Adscripción  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
AREA QUE CONTRIBUYE AL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA, A 
TRAVES DE LA ADMINISTRACION Y CONTROL DE LOS RECURSOS 
HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES. 
FUNCIONES 
1.- LLEVAR A CABO LOS MOVIMIENTOS DEL PERSONAL QUE SE 
GENEREN, APLICANDO PARA ELLO LAS CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO EN LA SECRETARIA DE SALUD. 
2.- VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 
PERSONAL ADSCRITO EN ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
3.- INTEGRAR Y ELABORAR LOS MANUALES DE ORGANIZACION, ASI 
COMO LOS MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DEL CENTRO NACIONAL 
DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA. 
4.- ELABORAR E INTEGRAR EL ANTEPROYECTO DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y 
SALUD REPRODUCTIVA. 
5.- REGULAR LOS TRAMITES RELATIVOS A LAS AMPLIACIONES, 
MODIFICACIONES Y TRANSFERENCIAS DEL PREPUESTO ASIGNADO. 
6.- REALIZAR LOS CONTROLES PRESUPUESTARIOS DE LAS 
OPERACIONES EFECTUADAS DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
AUTORIZADO. 
7.- CONTROLAR Y DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 
E INDICADORES ESTRATEGICOS, ESTABLECIDOS ANTE LA DIRECCION 
GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO. 
8.- EFECTUAR Y PROPICIAR EL CONTROL DE LAS ADQUISICIONES, 
ALMACEN Y DISTRIBUCION DE BIENES DE CONSUMO. 
9.- ESTABLECER Y OPERAR LOS SERVICIOS DE CORRESPONDENCIA, 
ARCHIVO, FOTOCOPIADO, INTENDENCIA, TRANSPORTE, 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LOS BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL: CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN: CONTADURIA. 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN: ADMINISTRACION, DERECHO. 
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Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en:  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS; DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabaja en, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
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5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad
de circunstancias para los/las candidatos/as 



Miércoles 22 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     79 

 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con 
el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
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10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
en Salud la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 
en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
Del 22 de agosto al 04 de septiembre de 2018, al momento en que el/la candidato/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 22 de agosto de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de agosto al 04 
de septiembre de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de agosto al 04 
de septiembre de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 07 de septiembre de 2018 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 10 de septiembre de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 11 de septiembre de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 11 de septiembre de 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 12 de septiembre de 2018 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 12 de septiembre de 2018 
El Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así 
como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 



82     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de agosto de 2018 

 

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre el 
temario, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, que tuviesen vigentes los resultados 
de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para 
evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia 
para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio 
Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán 
ser reconocidos para efectos de los concursos de este Centro Nacional de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 
en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente
a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
El CNEGSR programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 
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Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General.  

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declararán ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determino no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 
aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 
instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Coordinación Administrativa del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 
posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta 
de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar 
haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo anterior 
tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de 
Febrero de 2008. 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Asimismo, 
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de 
abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  El Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información en Salud, ubicadas en Donceles No. 39, Primer Piso, 
Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o Marina Nacional No. 60, 
Piso 7, Colonia Tacuba, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los 
aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 
días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que
se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Dirección
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php, en el página electrónica de la Secretaría 
de Salud http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php, en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, https://www.gob.mx/salud/cnegsr, a partir de la fecha de la publicación 
de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, 
en la siguiente liga: https://www.gob.mx/salud/cnegsr. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 ext. 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 28/2018 
DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 
fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, 
última reforma 6 de abril de 2017, en lo sucesivo “El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

ABOGADO(A) JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DENUNCIAS A 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-112-2-M1C014P-0000197-E-C-U NUMERO DE VACANTES UNA 

ADSCRIPCION ORGANO INTERNO DE CONTROL 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO 
Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL 
BRUTA 

$19,951.92 
(DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 92/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 
AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
APOYAR EN LA ATENCION E INVESTIGACION DE LAS DENUNCIAS, A FIN DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y DEMAS NORMAS QUE 
RIGEN EL SERVICIO PUBLICO, CON EL OBJETO DE SALVAGUARDAR LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y 
EFICIENCIA QUE DEBEN OBSERVAR LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, EN EL DESEMPEÑO DE SU PUESTO, 
CARGO O COMISION. 
FUNCIONES: 
1. ATENDER LAS DENUNCIAS FORMULADAS POR INCUMPLIMIENTO A LAS 

OBLIGACIONES DE LAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA 
DE LA REFORMA AGRARIA, IMPLEMENTANDO LAS ACCIONES NECESARIAS 
PARA SU ATENCION Y TRAMITE CORRESPONDIENTE. 

2. ATENDER LAS PETICIONES CIUDADANAS QUE LE SEAN TURNADAS, ASI 
COMO LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION FORMULADOS POR LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA O POR DIVERSAS AUTORIDADES. 

3. DAR ATENCION DE INCONFORMIDADES PRESENTADAS POR ACTOS U 
OMISIONES RELACIONADOS CON LA OPERACION DEL SISTEMA DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA IMPLEMENTADO EN LA 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, ASI COMO DE LA VALORACION 
DE LAS DETERMINACIONES DE LA DEPENDENCIA RESPECTO AL 
INCUMPLIMIENTO REITERADO E INJUSTIFICADO DE OBLIGACIONES DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA. 
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PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O PASANTE 
EN: 
• DERECHO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

3 AÑOS EN LA SIGUIENTES AREAS: 
• AUDITORIA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

• ORIENTACION A RESULTADOS 
• TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 
Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 
encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 
honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 
designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 
correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 
Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (RLSPC), El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas; y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su 
participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada 
interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 
verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio de 
registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de 
Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con un 
sólo número de folio de registro general. 
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Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través 
del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 
curricular no sea descartado por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las 
reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 
aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), en las plazas de niveles jerárquicos de 
Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area, será igual o superior 
a 80, mientras que para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 80, para las plazas de niveles 
Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area en una escala de 0 a 
100 puntos y un puntaje inferior a 70 para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 
técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 
RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 
inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del 
candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 
20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al Teléfono 
20003000 ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General; es decir, se les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el CTP determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 
que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 
resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 

Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 

Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 
 
Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 
puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 
de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité Técnico 
de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Paseo de la Reforma 26, Torre 
B, Piso14, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, dentro de los 10 días hábiles posteriores a que 
se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a los tres miembros del Comité Técnico 
de Selección. 
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Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 
folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 
Respecto a las evaluaciones de habilidades gerenciales se pone a disposición de los interesados las 
Referencias Bibliográficas para las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales que se usaron para la 
elaboración de las mismas, en la página de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en la siguiente 
dirección https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 o bien solicitarlas a 
los correos spcsedatu@hotmail.com; josue.mendoza@sedatu.gob.mx; jose.mendoza@sedatu.gob.mx. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera 
subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, 
y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 
acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 
su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
* Etapa IV. Entrevista. 
El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 
número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 
conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”, 
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 
terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres 
participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar sí el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar 
agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO 
registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato y por quienes hayan 
realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 
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La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) 
finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) 
aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo 
párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la 
forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 
su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el numeral 
anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 
la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
numeral 206 de “El Acuerdo”. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 
en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja 

la ocupación del puesto de que se trate, o 
c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 
para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 
de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 
aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 
3a. Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 
resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de 
la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 
70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia 
en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de acuerdo con el artículo 36 del 
(RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, 
a aquel por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término 
de vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
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4a. Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 22 de agosto de 2018 

Registro de aspirantes y revisión 
curricular(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de agosto al 05 de septiembre de 2018 

Evaluación de Conocimientos* Del 10 de septiembre al 19 de noviembre del 2018 
Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 10 de septiembre al 19 de noviembre del 2018 

Revisión de Documentos* Del 10 de septiembre al 19 de noviembre del 2018 
Evaluación de la Experiencia* Del 10 de septiembre al 19 de noviembre del 2018 

Valoración de Mérito* Del 10 de septiembre al 19 de noviembre del 2018 
Entrevista* Del 10 de septiembre al 19 de noviembre del 2018 

Determinación* Del 10 de septiembre al 19 de noviembre del 2018 
La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 
podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 
una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y a los mensajes que se envíen, ya que en ellos se 
indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el 
lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse 
una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 
que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO 
a todos los y las candidatos presentes. 
Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal Trabajaen así como en el mismo portal, donde se 
indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez iniciada la 
sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes 
y/o evaluaciones a candidatos. 
Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y 
éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de 
imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 
se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en 
proceso, razón por lo cual los candidatos que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de 
una evaluación. 
5a. Documentación requerida 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 
carta para su cotejo documental (sin engargolar): 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaró bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 
o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 
inmediato superior para verificar las referencias laborales). 
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7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 
aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 
por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento 
oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera en caso de 
que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán 
presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental 
(sin engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 
profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, 
comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 
14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, se deberán presentar 
constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de 
servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 
pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como experiencia 
laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. Dichas actividades 
se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, siendo 
éste de 100%. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, vigente a partir del 23 de abril de 2009, 
los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Relevancia de funciones o actividades 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar 
evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 
debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de “TRABAJAEN”. 

Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de constancias de evaluación al desempeño logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por instituciones, públicas, 
privadas, académicas o sociales. 
• Orden en los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el Sector público. 
• Experiencia en el Sector privado. 
• Experiencia en el Sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o actividades 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
• Resultados de las acciones de capacitación. 
• Resultados de procesos de certificación. 
• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros estudios. 
16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor público 

de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), 
se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 
En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo protesta de decir 
verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 
desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo 
o inferior rango al del puesto que ocupen.). 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo y en la presente Convocatoria. 



Miércoles 22 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     95 

 

En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 
verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 
hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 
INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, 
CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 
8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC). 
10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “TRABAJAEN”. 
6a. Temarios y guías 
Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se presentan 
en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941, a partir 
de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación o en su caso, se 
harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo requieran. 
7a. Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
8a. Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 
Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y 
lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se 
especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 
cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 
1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 
calculadoras, etc. 

2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la 
evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 
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Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para fecha 
posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún 
otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 
participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano, ubicadas en Av. Paseo de la Reforma 26, Torre B, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, 
así como en Av. Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación 
Coyoacán, C.P. 04470 Ciudad de México, en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la 
Ciudad de México o en Rafael Angel de la Peña 43, colonia Obrera, delegación Cuauhtémoc, 06800, Ciudad 
de México (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su ubicación 
sea Estados del interior de la República. 
Para las plazas cuya ubicación sea Ciudad de México únicamente las etapas II. Exámenes de conocimientos 
y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos, podrán 
celebrarse el mismo día. 
En el caso de concursos por plazas que del Interior de la República (Estados), todas las fases del concurso se 
llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en Av. 
Paseo de la Reforma 26, Torre B, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, así como en Av. H. 
Escuela Naval Militar 701, Col. Presidentes Ejidales Primera Sección, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en 
calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de México o en calle Rafael Angel de la 
Peña 43, colonia Obrera, delegación Cuauhtémoc, 06800, Ciudad de México. En caso de que alguna de las 
etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 
sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 
evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión 
curricular por dicho sistema. 
9a. Sistema de puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 
prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección 
General Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe 
de Departamento y Enlace será de 70 puntos. 
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Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 
 
Director General 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Subdirector de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Jefe de Departamento 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 
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Enlace 
Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
10a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 
11a. Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 
REACTIVACION DE FOLIOS. 
12a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo” y 
demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 
libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 
atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 
13a. Disposiciones Generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 

los horarios establecidos para tales efectos. 
3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 
4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los 
relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos 
y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 123 de “El Acuerdo”. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 
evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 
procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las 
Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
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8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la dependencia, Av. Paseo de la Reforma 26, Torre B, Piso 27, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, 
Ciudad de México, dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que 
motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto 
dentro del proceso de selección previsto en la LSPC o su Reglamento o bien en los demás 
ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, Ciudad 
de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de 
la LSPC. 

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP 
en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su 
ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la 
Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace referencia a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 
para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u 
otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 
al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional en la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, a los correos 
spcsedatu@hotmail.com; josue.mendoza@sedatu.gob.mx; jose.mendoza@sedatu.gob.mx. 
15a. Nota Importante (Remuneración). 
El Secretario Técnico informa que los sueldos publicados en esta convocatoria son los vigentes y 
corresponden a lo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficios No. 307-A-
1665 y No. 307-A-1666 de fecha 13 de junio de 2018, suscritos por el Titular de la Unidad de Política y Control 
Presupuestario, actualmente se están llevando a cabo las gestiones para la actualización de los mismos en el 
Sistema Informático de Trabajaen/RHnet. 

 
Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Personal y Remuneraciones 
y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Mtro. Julio Pérez Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 29/2018 
DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR  

AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, 
última reforma 6 de abril de 2017, en lo sucesivo “El Acuerdo”, emite la siguiente: 

 
Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

CODIGO DE PUESTO  15-411-2-E1C008P-0000059-E-C-K NUMERO DE VACANTES UNA 
ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS  

DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

P13 (ENLACE) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$11,722.36 (ONCE MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 36/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2018 
FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

ASEGURAR LOS SERVICIOS DE SALVAGUARDA Y RECUPERACION DE 
LA INFORMACION, ASI COMO REALIZAR EL MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL EQUIPO DE COMPUTO DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 
FUNCIONES: 
1. PROPORCIONAR SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO AL EQUIPO DE COMPUTO DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

2. SALVAGUARDAR Y RECUPERAR LA INFORMACION DE LOS 
EQUIPOS DE COMPUTO QUE SE ENCUENTRAN EN LAS DISTINTAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, TITULADO
EXPERIENCIA 
LABORAL 

1 AÑO EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

• ORIENTACION A RESULTADOS 
• TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA
 

BASES DE PARTICIPACION 
 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 
Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 
encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 
honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 
designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 
correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 
Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
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En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (RLSPC), El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá  
las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas; y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su 
participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada 
interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 
verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio de 
registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad  
de Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con 
un sólo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través 
del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 
curricular no sea descartado por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las 
reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 
aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), en las plazas de niveles jerárquicos de 
Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area, será igual o superior 
a 80, mientras que para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 80, para las plazas de niveles 
Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area en una escala de 0 a 
100 puntos y un puntaje inferior a 70 para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 
técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 
RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 
inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
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Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del 
candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 
20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al  
Teléfono 20003000 ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte.  
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán 
a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General; es decir, se les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el CTP determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 
que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 
resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 

Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 

Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 
 
Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 
puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión  
de exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 
de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité Técnico 
de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Paseo de la Reforma 26, Torre 
B, Piso14, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, dentro de los 10 días hábiles posteriores a que 
se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a los tres miembros del Comité Técnico 
de Selección. 
Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 
folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 
Respecto a las evaluaciones de habilidades gerenciales se pone a disposición de los interesados las 
Referencias Bibliográficas para las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales que se usaron para la 
elaboración de las mismas, en la página de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano,  
en la siguiente dirección https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-
16941 o bien solicitarlas a los correos spcsedatu@hotmail.com; josue.mendoza@sedatu.gob.mx; 
jose.mendoza@sedatu.gob.mx. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera 
subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, 
y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 
acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 
su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan  
a continuación: 
* Etapa IV. Entrevista. 
El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 
número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 
conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”. 
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Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 
terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres 
participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar sí el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar 
agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO 
registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato y por quienes hayan 
realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 
La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) 
finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) 
aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo 
párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la 
forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 
su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el numeral 
anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 
la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
numeral 206 de “El Acuerdo”. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 
en los supuestos siguientes: 
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a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja  
la ocupación del puesto de que se trate, o 

b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate, o 

c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 
amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 
para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 
de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto  
en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 
aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 
3a. Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 
resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de 
la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 
70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia 
en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de acuerdo con el artículo 36 del 
(RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a 
aquel por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término  
de vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
4a. Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 22 de agosto de 2018 
Registro de aspirantes y revisión 
curricular(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de agosto al 05 de septiembre de 2018 

Evaluación de Conocimientos* Del 10 de septiembre al 19 de noviembre del 2018 
Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 10 de septiembre al 19 de noviembre del 2018 
Revisión de Documentos* Del 10 de septiembre al 19 de noviembre del 2018 
Evaluación de la Experiencia* Del 10 de septiembre al 19 de noviembre del 2018 
Valoración de Mérito* Del 10 de septiembre al 19 de noviembre del 2018 
Entrevista* Del 10 de septiembre al 19 de noviembre del 2018 
Determinación* Del 10 de septiembre al 19 de noviembre del 2018 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 
podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 
una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y a los mensajes que se envíen, ya que en ellos se 
indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el 
lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse 
una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 
que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO 
a todos los y las candidatos presentes. 
Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
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El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal Trabajaen así como en el mismo portal, donde se 
indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez iniciada la 
sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes 
y/o evaluaciones a candidatos. 
Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y 
éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de 
imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 
se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en 
proceso, razón por lo cual los candidatos que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más  
de una evaluación. 
5a. Documentación requerida 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 
carta para su cotejo documental (sin engargolar): 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaró bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 
o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 
inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 
aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 
por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento 
oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera en caso de 
que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán 
presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental 
(sin engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o  
cédula profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, 
comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 
14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, se deberán presentar 
constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de 
servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 
pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 
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La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como experiencia 
laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. Dichas actividades 
se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, siendo 
éste de 100%. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, vigente a partir del 23 de abril de 2009, 
los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
. Orden en los puestos desempeñados. 
. Duración en los puestos desempeñados. 
. Experiencia en el Sector público. 
. Experiencia en el Sector privado 
. Experiencia en el Sector social. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Relevancia de funciones o actividades 
. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar 

evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 
debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de “TRABAJAEN”. 

 Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán 
presentar evidencias de constancias de evaluación al desempeño logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por 
instituciones, públicas, privadas, académicas o sociales. 
. Orden en los puestos desempeñados. 
. Duración en los puestos desempeñados. 
. Experiencia en el Sector público. 
. Experiencia en el Sector privado. 
. Experiencia en el Sector social. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Nivel de remuneración. 
. Relevancia de funciones o actividades 
. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
. Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
. Resultados de las acciones de capacitación. 
. Resultados de procesos de certificación. 
. Logros. 
. Distinciones. 
. Reconocimientos o premios. 
. Actividad destacada en lo individual. 
. Otros estudios. 

16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor público 
de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), 
se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 
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Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte  
de las dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 
En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo protesta de decir 
verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 
desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo 
o inferior rango al del puesto que ocupen). 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo y en la presente Convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 
verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 
hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 
INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, 
CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 
8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC). 
10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “TRABAJAEN”. 
6a. Temarios y guías 
Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 
presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16941, a partir de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial  
de la Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando  
así lo requieran. 
7a. Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
8a. Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro  
"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha 
comunicación, se especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 
cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 
1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 
calculadoras, etc. 
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2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo  
para la evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 
fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico  
de Selección. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 
participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, ubicadas en Av. Paseo de la Reforma 26, Torre B, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, 
así como en Av. Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación 
Coyoacán, C.P. 04470 Ciudad de México, en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la 
Ciudad de México o en Rafael Angel de la Peña 43, colonia Obrera, delegación Cuauhtémoc, 06800, Ciudad 
de México (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrarse el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su ubicación 
sea Estados del interior de la República. 
Para las plazas cuya ubicación sea Ciudad de México únicamente las etapas II. Exámenes de conocimientos 
y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos, podrán 
celebrarse el mismo día. 
En el caso de concursos por plazas que del Interior de la República (Estados), todas las fases del concurso se 
llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en  
Av. Paseo de la Reforma 26, Torre B, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, así como en  
Av. H. Escuela Naval Militar 701, Col. Presidentes Ejidales Primera Sección, Delegación Coyoacán,  
C.P. 04470, en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de México o en calle 
Rafael Angel de la Peña 43, colonia Obrera, delegación Cuauhtémoc, 06800, Ciudad de México. En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días  
de anticipación. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 
sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos  
de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 
evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión 
curricular por dicho sistema. 
9a. Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 
prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección 
General Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe 
de Departamento y Enlace será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 
 
Director General 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0

Exámenes de conocimientos 20
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20

Evaluación de la experiencia 20
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Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 

Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
 
Dirección de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
 
Subdirector de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
 
Jefe de Departamento 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
 
Enlace 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
 
10a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 
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11a. Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 
REACTIVACION DE FOLIOS. 
12a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo”  
y demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 
libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 
atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 
13a. Disposiciones Generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 

los horarios establecidos para tales efectos. 
3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 
4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a  
los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los 
relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos 
y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 123 de “El Acuerdo”. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 
evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de  
los procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las 
Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso  
de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la dependencia, Av. Paseo de la Reforma 26, Torre B, Piso 27, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
Ciudad de México, dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que 
motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto 
dentro del proceso de selección previsto en la LSPC o su Reglamento o bien en los demás 
ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, 
Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11  
de la LSPC. 

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP 
en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su 
ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 
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12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la 
Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace referencia  
a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 
para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u 
otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 
al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional en la Secretaría  
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, a los correos 
spcsedatu@hotmail.com; josue.mendoza@sedatu.gob.mx; jose.mendoza@sedatu.gob.mx. 
15a. Nota Importante (Remuneración). 
El Secretario Técnico informa que los sueldos publicados en esta convocatoria son los vigentes y 
corresponden a lo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficios No. 307-A-
1665 y No. 307-A-1666 de fecha 13 de junio de 2018, suscritos por el Titular de la Unidad de Política y Control 
Presupuestario, actualmente se están llevando a cabo las gestiones para la actualización de los mismos en el 
Sistema Informático de Trabajaen/RHnet. 

 
Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano  

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Personal y Remuneraciones y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Mtro. Julio Pérez Hernández 

Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

NOTA ACLARATORIA CONVOCATORIA PUBLICA No. 27/2018 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en los artículos 2, 21, 25, 26, 28, 37, 72, 74 y 75, fracciones I, III, VII y X de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 29, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 
40 Tercero y séptimo Transitorio de su Reglamento; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, así como el artículo Tercero numerales 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, última reforma 6 de abril 2017, se 
emite la siguiente: 
 

Nota Aclaratoria 
Con fecha 15 de agosto de 2018, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

27/2018, por lo que se emite la siguiente nota aclaratoria, a efecto de no causar perjuicio a los interesados en 
participar en el proceso de selección relacionados en dicha convocatoria de esta dependencia del Ejecutivo 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación, se les comunica que se hacen los siguientes cambios 
y aclaraciones. 

Se les comunica que la siguiente plaza no será publicada en el portal de la página “Trabajaen” debido a 
que las plazas no estaban programadas para publicarse en este periodo, por lo que se publicarán con 
posterioridad. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE PROCESAMIENTO DE INFORMACION ESTADISTICA

CODIGO DE PUESTO  15-902-1-M1C015P-0000051-E-C-K NUMERO DE 
VACANTES 

UNA

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO, SUELO Y VIVIENDA
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$26,696.82 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA  
Y SEIS PESOS, 82/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 
PERCEPCIONES 2018
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
DESARROLLAR ACTIVIDADES ORIENTADAS A LA SISTEMATIZACION Y 
ANALISIS DE LAS ESTADISTICAS DEMOGRAFICAS Y ECONOMICAS, 
ASOCIADAS A UNIDADES ESPACIALES EN LOS AMBITOS URBANO, 
REGIONAL Y NACIONAL PARA SER PROCESADAS, TABULADAS, 
GRAFICADAS Y SUSCEPTIBLES DE INCORPORARSE COMO CONJUNTO 
DE ATRIBUTOS EN BASES DE DATOS, EN AMBIENTE DE SISTEMA DE 
INFORMACION GEOGRAFICA, PARA CONTRIBUIR AL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS SUBDIRECCIONES Y DIRECCIONES QUE 
INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL. 
FUNCIONES: 
1. PROPONER LA APLICACION DE CRITERIOS Y MODELOS EN EL 

PROCESAMIENTO Y ANALISIS DE LA INFORMACION CUALITATIVA 
Y ESTADISTICA, CON EL FIN DE INTEGRAR SISTEMAS DE 
INVESTIGACION, QUE PERMITA UN EFICAZ SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LAS FUNCIONES, PROGRAMAS, ACCIONES Y 
PROYECTOS A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO URBANO Y SUELO A FIN DE TENER UNA MEJOR 
INTERACCION CON AREAS DE PLANEACION ESTATALES. 

2. SUPERVISAR E INTERVENIR EN LA ESTANDARIZACION DE 
MATERIALES CARTOGRAFICOS PROCEDENTES DE DIVERSAS 
FUENTES, PROGRAMAS DE COMPUTO Y SISTEMA DE 
GEORREFERENCIACION, PARA HOMOGENEIZAR FORMATOS 
DIGITALES Y PERMITIR CRUCE DE VARIABLES. 

PERFIL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TITULADO EN 
CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
• MATEMATICAS – ACTUARIA 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• GEOGRAFIA 
• ARQUITECTURA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• GEOGRAFIA 
• URBANISMO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

3 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• OCEANOGRAFIA 
• SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICA 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• PLANIFICACION URBANA 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
• ESTADISTICA 
• SOCIOLOGIA DE LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS 
HABILIDADES 
GERENCIALES 

• ORIENTACION A RESULTADOS 
• TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 
Lo anterior derivado a movimientos organizacionales en el sistema RHnet. 

 
Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Personal y Remuneraciones 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Julio Pérez Hernández 
Rúbrica. 
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